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Estudio s 



FR. CARLOS OVIEDO CAVADA, O. DE M . 

Obi~po TI!. de Bcnevcnto y Autiliar de ConC(·pci6n. 

SINODOS y CONCILIOS CHILENOS 
1584 (?) - 1961 

PRIMERA PARTE 

INTRODUCCIQN 

1.- Introducción. 2.- Legislación del Conctlio de Trento. 3.- Le
lIes eclesiásticas de Indias. 4.- SfnodO$ II Concilios chilenos. 

1. E s U N A LAG U N A notable en el estudio de la HistorIa 
ecleslé.stIca chilena y del Derecho eclesié.stico particular tambIén 
chUeno, la relativa a los Slnados y Conc1llos habIdos en el pals, 
primero durante la Colonia y después en la vida republicana. Esta 
laguna es fácilmente apreciable en los estudios históricos -bio
gratlas de prelados o tratados más generales de la vida de la Igle
sia- Que han descuidado a veces hasta enumerar siquiera los 
S1nados habidos en Chile; al extremo Que hasta ahora, al con
feccionar este trabajo, nunca hablamos leido una lista completa 
de ellos. 

y era necesario. por muchos motivos, un estudio general 
de estos SInodos y Concilios, porque, en primer lugar -conside
rada la diSCiplina ecleslástlca- no quedará completa, en los ca
sos particulares, la ttgura de un Obispo diocesano de ChUe si no 
se atiende a este acto tan importante de su gobierno pastoral, ni 
tampoco llegada a entenderse en conjunto el episcopado chileno 
sI se margina este mismo aspecto sinodal. En segundo lugar, hoy 
se esté. tratando de conocer en profundidad la pastoral de los 
prelados coloniales, el papel de la Iglesia en la educación y su 
aporte en la cuestión social de ese mismo perIodo, y, a veces, tales 
estudios esté.n limitados defectuosamente por el desconocimiento 
de la misma existencia de los Slnodos y, otras, por la carencia de 
sus textos. 



La materia de nuestro estudio, por otra parte, ha cobrado 
una especial actualidad en la vida de la Iglesia por el ejemplo 
alentador de Juan xxm, con la celebración del Primer Sinodo 
Romano, y, mucho más todavía, por encontrarnos durante el des
arrollo del Concilio Vaticano n , cuyas normas dlsclpllnares y de 
orientación pastoral ciertamente van a ser, muy pronto, vertidas 
en forma más concreta en Sinodos diocesanos o concmos particu
lares que puedan contemplar las realidades peculiares de los di
versos territorios eclesiásticos del mundo católico. 

Nuestro estudio se va a limitar a una información general 
de los Sinodos y Conc1l10s habidos en ChUe, atendiendo princi
palmente a dos razones. La primera es que actualmente no se 
conocen las actas de los Sinodos de Santiago de los Obispos 
Medel11n, Pérez de Espinosa, y Humanzoro; como tampoco las de 
los Slnodos de Imperial- Concepción de los Obispos San Miguel, 
Oré, Hijar y Mendoza y Esplfieira, y del de Ancud del Obispo Do
noso. La segunda razón es Que en un estudio de conjunto, como 
el que ofrecemos, no podlamos entrar a analizar cada uno de los 
Slnodos y Concilios sin hacer desmesuradamente extensas estas 
páginas. Conrtamos, no obstante, que la Información asi general 
que entregamos, sirva para tener una Idea más clara de la HIsto
ria y del Derecho eclesiásticos chllenos y que pueda excitar la vo
luntad de algún Investigador para hacer un trabajo de más pro
fundidad sobre estos documentos, u orientar la búsqueda de aque
llos textos que desconocemos y que pueden encontrarse en algún 
archivo. 

Como nuestro objetivo es bien concreto, es decir, tratar de 
los SInodos y ConcUlos, nos ocuparemos únicamente de este as
pecto del gobierno pastoral de los Obispos de Chile, sin entrar, 
en cada caso, a considerar el conjunto de esa misma administra
ción eclesiástica. 

Antes de adentrarnos en la materia, quisiéramos hacer al
gunas advertencias. La primera es que ni remotamente preten
demos enjuiciar por el silencio a aquellos prelados que no hayan 
celebrado Slnodo diocesano, como si hubieran tenido un celo pas
toral menor que aquellos que lo hicieron o si hubieran actuado 
con una negligencia culpable por dicha omisión. Un juicio de es
ta naturaleza podrla darse -sI fuera el caso- únicamente des
pués de una exhaustiva investigación histórica. El Papa Juan 
xxm, al celebrar el Primer Sinodo Romano en 1960, exPliclta-



mente cuidó advertir que se debla abstener de juzgar "en tono 
menos favorable o cortés para Roma" el hecho de que esa dióce
sis sólo entonces hubiera tenido Slnodo l. y lo decla con entera 
razón, ya que entre sus antecesores se contaba el Papa Benedicto 
XIV (l740 - 1758), quien, habiendo escrito el célebre tratado -clá
sico en su género- De synodo dtoecesana, exponiendo en forma 
admirable esta disciplIna, sin embargo, durante su largo p'Jntl
ficado no celebró Slnodo diocesano en Roma. 

La segunda es que nuestro estudio de los Sinodos y Conci
lios lo debemos presentar enmarcando estas asambleas en la le
gislación canónica correspondiente al periodo que pertenecen; por 
esto, segun los casos, se da cuenta del estado de dicha legisla
ción, para comprender mejor el lugar que ocupan los Slnodos y 
Concilios chilenos. La doctrina canónica la hemos limitado a lo 
més esencial y, por ello, no seremos profusos en adornarla de eru
dición, la que ciertamente serlo. muy (¡tU, pero la hemos Juzgado 
menos conducente a la finalidad de nuestro trabajo. De allt que 
hayamos ltmltado la blbliogratta estrictamente a aquellas obras 
que especltlcamente tratan nuestra materia y cuya referencia era 
realmente necesaria. 

Por ultimo, al referir citas documentales hemos guardado 
Intacta la puntuaCión y las letras iniciales -mayUsculas o m1-
nilsculas-, adaptando unfcamente el resto de la ortografla a la 
usual de hoy. Lo miSmo hemos hecho al transcribir los tltulos de 
las obras que hemos usado. 

2. El estudio de la legislación canónica sobre los Sinados y Con
cilios lo comenzamos únicamente a partir del Conc1l10 de Trento, 
ya que es posterior a su celebración el perlado en que se organi
za la Iglesia en Chile, como circunscripción separada del Arzo
biSpado de Lima; y aunque la diócesis de Santiago fue erigida en 
1561 y el Concilio de Trento clausurado en 1563, necesariamente 
deblan transcurrir muchos anos para que, en esta materia, fue
ra posible aplicar la disciplina tridentina. Lo que se comprende 
mejor, aun s1 se atiende a las circunstancias de los dos primeros 
pastores de la diócesiS de Santiago. 

El Concilio de Trento, en su sesión XXIV, tenida en el pon
tificado de Plo IV, con fecha 11 de noviembre de 1563, trató en el 
Cap. II de reforma, acerca de la. celebración de los ConcUlos pro-

IPrima Romana SflTlod!J.J. pp. 307.308. 



vlnciales y de los Slnodos diocesanos, estableciendo lo que Sigue: 
"Restablézcanse los concilios provinciales donde hubieren cesado, 
con el fin de arreglar en ellos las costumbres, evitar los excesos, 
ajustar las controversias, y tratar de cuanto permiten los sagra
dos cánones. Por esta razón no dejen los metropolitanos de con
gregar slnodo en su provincia por si mismos, o si se hallasen le
gltlmamente Impedidos, no lo omita el Obispo más antiguo de ella, 
a más tardar dentro de un afio, contado desde el fin de este pre
sente Cancilla, y en lo sucesivo de tres en tres afias por lo menos, 
después de la octava de la pascua de resurrección o en otro tiem
po más cómodo, segun costumbre deben, a excepción de los que 
tengan que pasar el mar con inminente peligro. NI en adelante 
se precisará a los obispos comprovlnciales a que contra su volun
tad acudan bajo pretexto de cualquier costumbre a la iglesia me
tropolitana. Además, los obispos que no esta.n sujetos a arzobIs
po alguno, elijan por una vez algún metropolitano vecino, a cuyo 
Cancilla provincial deban asistir con los demás, y observen y ha
gan observar cuanto en él se ordene. En todo lo demás queden 
salvas y en su integridad sus exenciones y privUegios. Celébrense 
también todos los afias slnodos diocesanos, a los que asistirán to
dos los exentos, que deberlan concurrir en caso de cesar sus exen
ciones, y no estar sujetos a capitulos generales; mas por razón de 
las parroquias, y de otras iglesias seculares, aunque sean anejas, 
deben asistir los que tienen el gobierno de ellas, sean los que fue
ren. y si tanto los metropolitanos, como los obispos, y demás men
cionados, fuesen negligentes en la observancia de estas disposi
ciones, Incurran en las penas establecidas por los sagrados cá
nones"2. 

¿Cuáles eran estas penas? No era fácil determinarlas en
tonces, pero ciertamente no eran latae sententfae, sino jerendae 
sententfae. BenedIcto XIV explica que una de las penas a que 
alude el ConciUo era la suspensión del oficio episcopal B. 

Esta legislación, especialmente por las penas con que Iba 
sancionada, constltula cIertamente una obligación grave, pero que 
también era susceptible de excepCiones, segun expllcitamente 10 
declara el Conc1l10 en cuanto a los Obispos que deblan "pasar el 
mar con inminente peligro", pues, estaban excusados de asistir al 
Conc11l0 provinCial. Esto sirve analógicamente para el caso de la 

2El SlIcrwan/o 1/ Ecuménico Concilio de Trento, pp. 334.335. 
3Benooicto XIV. De Sl/lIodo dioecesllna. L. 1, c. 6, n. 5. 
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frecuencia anual de los Sinodos, que planteó en todas partes di
versas dificultades y a muchos prelados se les hizo imposible cum
plir esta obligación. Los canonistas se dividieron en dos sentencias 
opuestas para sostener o impugnar la validez de lo prescrito por 
el Tridentino en esta materia, usando todos buenos argumentos 4. 

En general puede decirse que todos colncldlan en dos puntos: 19 
que por sola negligencia no se podla omitir la celebración del Si
nodo; y 29 que se daban frecuentemente circunstancias que im
pedlan la celebración anual del SInodo. 

En particular la frecuencia de los Sinodos y Concmos iba 
a ser inapUcable en la América espa~ola, porque el Conc1ll0 de 
Trento no contempló ninguna de sus circunstancias y estableció 
una disciplina comün a toda la Iglesia latina. Los prelados ame
rIcanos no estuvIeron presentes ni representados en Trento, a pe
sar de los deseos de asIstir del Arzobispo de México, Fray Juan de 
Zumárraga, y de otros Obispos de Nueva Espai'ia, por habérselo 
impedIdo primero el Virrey y luego el Emperador:i. En efecto, las 
diócesis hispanoamericanas eran dUatadísimas y los ObiSpos de
bían ocupar mucho tiempo en su episcopado en hacer la visita 
pastoral, agravada entonces por la dificultad de medIos de movi
lización y, a veces, como en Chile, por el peligro de caer en manos 
de los indios o de los corsarIos. Otras circunstancias agravaban 
el gobierno eclesiástico y eran las largas vacantes en que queda
ban las dIócesIs y la frecuencia con que el Rey trasladaba a los 
prelados a remotas sedes. Todo esto incidia en la convocación del 

~L c. cfr. Bouix. Tractatwr de E'Jiscopo ubi et de $fl rlodo cliocccsarla. t. 11, 
pp. 351-355. 

BC'ncdicto XIV eXpOniendo la utilidad de celehrar el Siml<:!o diocesano im
pugnaba vehementemente la sentencia de quienes "no i)C :l\'ergom:aban escribir 
que los Sínodos diocesanos eran totalmente inútiles". Rt:duee, sin embargo, a 
su fusta medio la otra senlencia de quienes defendían que los Sínodo~ eran abso
lutamente necesarios, y alega la jurisprudencia de la S. C. del Concilio -en par_ 
ticular un rescriplo al Obispo de Canarias, de 1720- segílll la cual, la Santa 
Sede admitía muchas ~·eces circunst:lncias en que no se podía celebrar el Sí_ 
nodo. y para esto recomendaba al Obispo la visita anual de la diócesis y reu_ 
niones parciales con su clero, como ~ se Iratara de Sínodos. Y concluía Benedie
lo XIV que así podían actuar los Obispos fuera de Italia, especialmente los de 
Alemania, si no podían tener anualmente el Sínodo "por la extensión de la Dió_ 
cesis, la pobreza de los Párrocos y las dificultades de los viajes". De Sflllodo dwe_ 
Cl!$t.Ina. L. 1, cap. 2, n.5. 

GLeturia. Perche la naseenle ChicS/l lspano-Americana non fu raj}¡¡resenlata 
a Tren/a. "Relaciones enlre la Santa Sede e Hispanomnórica", t. 1, pp. 495 - 509. 
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Slnodo, porque se observa constantemente en esa época que la 
primera obligaclOn que trataban de cumplir los ObIspos era prac
ticar la visita pastoral, en la que inverttan años a veces, para co
nocer personalmente las necesidades de la diócesis y administrar 
el sacramento de la confirmación. Estas circunstancias no tue
ron valoradas por los monarcas españoles, porque rnlentras se 
preocuparon de obtener del Sumo Pont1!1ce una dilación en los 
plazos para convocar los ConcUlos provinciales, sIguieron urgien
do la celebración anual de los Slnodos diocesanos, los cuales -de 
hecho-- nunca fueron convocados ni siquiera con mediana fre
cuencia y hubo muchos ObiSpos que nunca reunieron el Slnodo. 
Un caso excepcional es el de Santo Toriblo de Mogrovejo, Arzobis
po de Lima, quien celebró trece Sinodos diocesanos durante su 
episcopado de 25 afias. La Santa Sede, sOlo al final del siglo XIX 
modificO la legislación trIdentina, pero únicamente en lo que se 
referla a los Concmos provinciales. 

El Rey Felipe Il, por Real Cédula de Madrid, de 12 de julio 
de 1564, ordenO el cumplimiento del Concilio de Trento en todos 
sus "reinos, estados y sefiorios", advirtiendo que tendria "particu
lar cuenta y cuidado de saber .. que en negocio que tanto im
porta al servicio de Dios, y bien de su iglesia, no haya descuido 
ni negligencia" '. 

3. Las Leyes de Indias fueron sol1cltas de la reglamentación de 
los Conc1l1os y SinQdos, según puede leerse en la RecopUacMn de 
Leyes de los Reinos de las Indias, en el Libro I, tlt. vnr De los 
conCilios provincfales y sinodales. 

La Ley Primera recoge las especiales concesiones hechas por 
los Papas, segtin las cuales pocllan celebrarse los Concilios prime
ro cada quinquenio, luego cada siete años y, finalmente, cada 
doce aftos, por posterior gracia de PauIo V 1. La última Real Cé
dula de esta ley exponia la conceslOn del Papa en que para evitar 
a los prelados las continuas ausencias de sus diócesis, los Obis
pos podIan reunirse en Concilio provincial "de doce en doce afias, 
si la Santa Sede apostólica no ordenare y mandare otra cosa, o 

' El SaCl'08fI nto y Ecuménico Concilio de Trento. pp. 8-9. 
7Lcy Primera. Don Felipe 11 en Mndrid Il :!1 de junio de 1570. En Il 30 

de octubre de 159 1. Don Felipe 111 en ~ I adrid Il 9 de febrero de 1621. \' Don 
Felipe IV en esta Recopilación. Qtle los concilios provinciales se celebren en lns 
l nd lo8, en confo rmidod del b reve de ,fU Santidad. RecopiÚlci6n de Leyes de 1m 
Relno.r de las India!. t. 1, p. 49. 
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a los arzobispos y obispos no les pareciere que hay necesidad de 
celebrarlos dentro de mb breve término" 8. Pero, el Rey daba otra 
norma todavia mas restrictiva que la concesión apostóllca: " .. ro
gamos y encargamos a los prelados que guardando lo que esta 
concedido y permitido por el dicho breve, no habiendo precisa 
necesidad de congregarse los concillos, sobresean en su convoca
ción el tiempo que les pareciere que lo pueden hacer; y cuando se 
resolvieren a convocarlos sea dandonos primero cuenta, para que 
les advirtamos lo que fuere conveniente, y estando confirmado y 
ejecutado lo que por ultimo antecedente se hubiera determinado, 
para cuya ejecución y cumplimiento bastara que los prelados ce
lebren sus sinodos particulares, y nos avIsen de lo que determina-
ren"'. 

La Ley Segunda reglamenta cómo se debla velar por el des
arrollo de los Concmos, ordenando el Rey que a ellos asistieran 
los virreyes, presidentes y gobernadores, para que tuvieran "mu
cho cuidado de procurar la paz y conformidad de los congrega
dos, mirar por lo que toca a la conservación de nuestro Patro
nazgo, y que nada se ejecute hasta que habiéndonos avisado y 
visto por Nos, demos orden para ello" lO. 

La Ley Tercera urge la celebraciOn anual de los Sinodos, 
en cumplimiento del Cancilla de Trento y ordena a los virreyes, 
presidentes, audiencias y gobernadores, que debian escribir "todos 
los años a los prelados de sus distritos, haciéndoles part1cular me
moria de lo referido para que por todas partes tenga efecto lo 
que tanto importa" 11. Estas Reales Cédulas de 1621 tuvieron una 
importancia extraordinaria en la disciplina sinodal, pues, como 
se vera mas adelante, no pocos prelados se decidieron a celebrar 
el Sinodo o a preocuparse efectivamente de su preparaciOn, mo
vidos por el aviso de los ministros del Rey. Por esto el señor Do
noso escribe: "Digno es de alto elogio, y merece especial atención, 
el recomendable celo, con que los soberanos espafioles cuidaron 

8l.e. 
'Le. 
10Ley Segunda. Don Felipe 11 en Barcelona a 13 de mayo de 1585. Que 

los mrreyes, preslderltes, o gobernadores asistan en los eoneiliO$ en lIt1mbre del 
Rel/. ib. 

IILcy Tercera. Don Felipe en M:t(lrid a 9 de febrero de 1621. Don Felipe 
IV allí a 8 de al{osto de 1621. Y en esta RccopibciÓn. QI'B en los orzobispados 
y obispadw de los Indios le celebren coda afio conciliol slnooafe" 11 los virreyes, 
pres/derltes, audiencias !J gobernadores procuren f/ue tenga efecto. lb. 
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de promover en América, la frecuente celebración de SInodos, 
conforme a la disposición del Tridentino" 12. 

Una excepción, sin embargo, se conoce relativamente a la 
frecuencia anual de los Slnodos. El Papa Gregorio XIII concedió 
al Arzobispo de Lima, a instancias de éste, que en su arzobispado 
el Binado se pudiera celebrar cada dos aftas. El Rey Felipe IV, no 
obstante, escribía, en la Real Cédula de 8 de agosto de 1621, al 
Obispo de Santiago de Chile, que tenIa por más segura la cele
bración anual del Sinodo, conforme a lo dispuesto por el Concl-
110 de Trento. 

Posteriormente los monarcas españoles volvieron a insistir 
en que se cumpliera con la celebración de los Blnodos como en la 
Real Cédula de 21 de agosto de 1769, conoCida como tomo reglo, y 
en otra de 1 Q de febrero de 1772. 

La Ley Cuarta establece que "los conc1110S (diocesano,) se 
celebren con la menos costa que ser pueda, porque la ocasión que 
ha impedido obra tan santa por lo pasado siempre se ha enten
dido que es el gasto excesivo", y por eso se pide a los prelados que 
"excusen convites, gastos y demostraciones suntuosas y popula-
res" 13. 

La Ley Quinta dice que "los prelados hagan buen tratamien
to y dejen votar libremente a los clérigos y religiosos que fueren 
a los concilios" y "decir su parecer, sin les poner ningún Impedi
mento" 14. 

La Ley Sexta determina que los Concilios provinciales an
tes de ser Impresos y publicados deblan enviarse al Conselo de 
Indias, y en cuanto a los Slnodos, que era suficiente que los vle
rao los virreyes, presidentes y oidores del distrito 15. El examen 
de los Slnodos demandaba también mucho cuidado, pues, ordena
ba el Rey que si después de vistos "de ellos resultare haber algu-

I~Donoso. Institucione3 de Derecho Canónico AmericollO. t. 1, p. 35. 
1aLey Cuarta. Don Felipe 11 en Córdoba a 29 de mano de 1570. Don 

Felipe IV en Madrid a 8 de junio de 162.1. Que los concilios se celebrtm con la 
mellos costa que ser puedo. ib. 

LILe)' Quinta. Don Felipe 11 en Aranjuer. a 27 de mayo de 1568. Que 
le» prelade» hagan buen Ira/amiento y deien votar libremente o /0$ clérigO$ !I 
religiosos (Iue fue ren a los concllios. ¡/1. 

aLe)' Sexta. Don Felipe 11 en Toledo a 31 de agosto de 1560. En Madrid 
a 16 de enero de 1590. Que lo! concilios provincia/es celebrados en las India! fe 
envíen a/ corl8fJio ante3 de ru Im/Jferión !I lJUblicacl6n, y 101 sinodales baste qUI! 

los vean los virre!les, presidentes y oidores del distrito o. c. p. 50. 
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na cosa contra nuestra Jurisdicción y patronazgo real u otro in
conveniente notable, hagan sobreseer en su ejecución y cumpli
miento, y lo remitan al dicho nuestro consejo (de Indias) , para 
que visto se provea lo que convenga" 1'. Comentando esta Ley el 
Obispo VilIarroel, en términos que hacen honor al titulo de su 
obra por lo pacifico, pero no por la independencia. que debla te
ner la Iglesia, escribe en su Gobterno eclesiástico pacfjtco: "Esto 
último pudiera excusarse, si el Obispo no fuese caprichoso, y qui
tare de su Sinodo 10 que al Virrey de la AudiencIa Real le pare
ciere que era contra el Patronazgo, o contra la jurisdicción del 
Rey; y cancelada esa parte, se podrtan las Sinodales Imprimir y 
publtcar"11. Y, en verdad, esto no lo decia en abstracto sino que 
pensando en un caso bien concreto, como era a prOpósito de su 
antecesor en la sede de Santiago, el Obispo Salcedo, segim se ve
rA después. 

La Ley Séptima ordena la vigencia de los Concillos de Li
ma de 1583 y el de México de 1585 18. 

Nos hemos detenido en exponer la legislación ecleslAstlca 
de Indias ----eclesiAstica, por cuanto trata de estas materias- pues, 
según ella se va a desenvolver la disciplina de las Iglestas de San
tiago y Concepción desde el primero hasta el último Slnodo ce
lebrado durante la dominación espaf'iola, es decir desde 1584 (1) 
hasta 1774. El conocimiento de esta legislación servirA Igualmen
te para entender la prActica regalista que siguió el gobierno re
publicano de Chlle y la conducta observada por el primer Obispo 
de este periodo que celebró Slnado, en lo relativo a su promulga
ción. Nadie deja de observar que esta legislación de Indias al 
mismo tiempo que entraba grandemente la potestad episcopal, 
en cierto sentido contrlbuia a garantizarla, recomendando la fre
cuencia de los Slnodos y especialmente porque la sanción civil 
que reciblan ellos, permitia su cumplimiento frente a la Invasión 
de poderes que cometian las Audiencias y a los conflictos que 
frecuentemente ocasionaban a los Obispos. 

4. Una tarea previa se presentaba a la elaboración de este tra
bajo y era determinar exactamente cuAles fueron los Slnodos ce-

lel. c. 
11VUlarroel. Gobierno eclesiástico poc!fico. t. 11 , p. 566. 
18"Ley Séptima. Don Felipe JI en S. Lorenzo a 18 de septiembre de 1591. 

y en Madrid. 2 de febrero de 1593. Don Felipe lIJ en Madrid a 9 de febrero 
de 1621. lb. 
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lebrados en Chile durante la dominación espaflola, pues a este 
respecto -ya sea por falta de informaciones o por considerar po
co importante la materia- se nota entre los autores una gran 
diversidad de pareceres, aun en estudios recientes, en que se ob
serva una enumeración incompleta o simplemente la omisión de 
algún Slnodo cuando se estudia la biografía del Obispo que 10 
habia celebrado ID. Por otra parte, esto no resulta raro, cuando los 
mismos Obispos que celebraron Sinodos parecen ignorar algunos 
anteriores o niegan enfáticamente su existencia, o bien enume
ran como tales sólo aquellos promulgados y publicados20• De todo 

I~La Amp/isrima colleclio cOrlciliorum, de /<.Iansi, enumera todos los Sí. 
nodos de Santiago del período colonial, anotando erróneamente el de Salcedo en 
1628, en lugar de 1626. vid. t. 36 bis, coL 331_332, t. 36 ter, (,'01. 145-146; 421. 
422; 517-520; t. 38, coL 691. Sin embargo esta Colección omite completamente 
los Sínodos de Concepción de ese mbmo período. 

El DlctiollllOirc dcs Conciln o DictiurlllOire IlIIioerJcI el cumplet des Cem
ciles toril glllléroux que porticuliers, des principaux J!l nodcs, ct dcs I.u./re$ IUSem_ 
bMe" ecc/érimtique les plus rcmorquables, no enumera ni uno de los Sínodos de 
Santiago ni de Concepción. De Hispanoamérica vimos allí citados los Sínoo05 
de Lima y UIlO de La Paz, de 1638. 

Barros Arana menciona únicamente los Sínodos de McdeIJin, Pére:.: de 
Espinosa, Humanzoro, Carrasco e Hliar y Mendoza. Hiatorkl General de ChUe, 
t. 5. pp. 325-327. Barros Arana todavla dice que antes de Hijar y Mcndoza, en 
el Obispado de Concepción no se había celebrado "sínodo alguno" ib. 1). 327. 

Encina da cuenta únicamente de los Sinodos de Carrasco, HÍjar y Men
dou, Alday y Azúa. /J/storkl de Chile. 1. III. pp. 403, 408; t. v. pp. 131, 135. 

:\IOO¡na no dice nada del Sínodo celebrodo por Ore. lJistorio (le la Iile'(Itu'(1 
colonÚli. t. 11 , pp. 80-105. 

Silva Cotapos refiere solamente los Sínodos de San Miguel, Mcdcllin, Sal_ 
cedo, Carrasco, Hijar y :\lendoz3, Alday, Lucero, Casanova y Jara. Ilirtorw ecle_ 
~1ico de Chile, pp. 77, 99, lOO, 120, 133, 340, 341.343, 354. O sea omite o 
ignora los de Oré, Humanzoro, Espilieira y Danaso. 

Prieto del Río da cuenta de los Sínodos de Pére1; de Espinoza, Carrasco, 
Azúa, Donoso, Lucero y Jara. Diccionario Biográfico del Clero secuÚlr de Chile. 
pp. 65, 135, lOO, 344, 385, 513. Y omite todos los demás. 

MuliQ1; Olave omite el Sínodo de Oré. Rosgos biográficos de Eclesiástico, 
de Concepci6n. pp. 344-347. Sin embargo lo menciona en su obra inédita Dl6cesir 
de Concepción. 

20EI Obispo Villarroel en Carta al Rey, de 2 de diciembre de 1641, deda 
que desde la erección de la di6cesis de Santiago no se habla celehrado nunca 
S1oodo en ella. Corta de los Obispos al Rel/. p. 192. A este respecto comenta 
Barros Arana: "El Obispo VilIarroel. .. incurre en errores de hecho que demues_ 
tran eu:!'n mal se sahlan entonces en Chile los sucesos que hahian ocurrido en 
este país cuarenta o cincuenta años antes". Historio GClle,ol de C/¡¡le. t. 4, p. 
245, nota (29). Esta observación es válida mucho más generalmente por lo 
que toca a la historia sinodal chilena. Recientemente, :\lolIs. Augusto Salinas en 
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esto es fá.cil sacar conclusiones erróneas si se toman todos estos 
testimonios en una visión de conjunto. 

Por esto nuestra investigación estuvo prevalentemente di
rigida a conocer exactamente estos Sinodos, por lo menos en cuan
to a su celebración, conforme advertimos más arriba, pues, de 
muchos de ellos no se conocen actualmente sus actas. Después 
de una paciente y vasta labor hemos llegado a determinar los 
que enumeramos a continuación, estando a las variantes que se 
anotan y tal vez ante la sorpresa de que haya algún otro Sinodo 
celebrado en Chile y del cual no alcanzamos a recoger noticia. 

ORDEN CRONOLOGICO ABSOLUTO 

1) 1584 (?) I Imperial la) 1763 VI Santiago 
2) 1586 1 Santiago 11) 1774 V Concepción 
3) 1612 II Santiago 12) 1851 I Ancud 
4) 1625 (?) II Concepción 13) 1894 II Ancud 
5) 1626 III Santiago 14) 1895 VII Santiago 
6) 1670 IV Santiago 15) 1907 III Ancud 
7) 1688 V Santiago 16) 1954 IV Ancud 
8) 1702 lIT Concepción 17) Hl57 I Puerto Montt 
9) 1744 IV Concepción 18) 1961 1 Coplapó 

CONCILIOS 

1938. Primer Concilio Provincial de Santiago. 
1946. Primer ConclUo Plenario Chileno. 

ORDEN CRONOLOGICO POR DIOCECIS, CON sus OBISPOS 

Imperial - Concepci6n 
1584 (?) San Miguel 
1625 (?) Oré. 

1702 
1744 
1774 

HIjar y Mendoza. 
Azúa. 
Espifielra. 

d prólo;-d~ El Tercer Sínodo de A,Ia,d, cuenta el tercero ¡lor ser el de 
ese orden en su publicación, pero omite (,'o lllpletalllcute referi rse a la existencia 
del Sínodo del Obi~po Don050. tal como habin hecho, por otra parte el Obispo 
Lucero que Uama al suyo "primera sínodo de la Di6ces:is de Aneud". ( Sínodo 
diocesana . . . de Ancud, cte., p. XVII ). 

En este sentido podríamos todavía multiplicar los ejemplos. 
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Santiago Ancud 
1586. Medell1n. 1851. Donoso. 
1612. Pérez de Espinosa. 1894. Lucero. 
1626. Salcedo. 1907. Jara. 
1670. Humanzoro. 1954. SaUnas. 
1688. Carrasco. 
1763. Alday. 
1895. Casanova. 

Puerto Montt Copiapó 
1957. Munlta. 1961. Fresno. 

SINODOS COLONIALES 

1584 (?) - 1774 

5.- Primer Sínodo de Imperial. 1584 (?). 6.- Primer Sínodo de 
Santiago. 1586. 7.- Segundo Sínodo de Santiago. 1612. 8.- Se
gundo Sinodo de Concepción. 1625 (?). 9.- Tercer Sinodo de San
tiago. 1626. 10.- El Obispo Villarroel proyecta celebrar Sinodo 
en Santiago. 1646. 11.- Cuarto Sínodo de Santiago. 1670. 12.
Textos inéditos de los Sinodos santiaguinos. 13.- Quinto Sinodo 
de Santiago. 1688. 14.- Tercer Sinodo de Concepción. 1702. 15.
Cuarto Sínodo de Concepctón. 1744. 16.- Sexto Sinodo de San
tiago. 1763. 17.- Quinto Sínodo de Concepción. 1774. 

5. El Obispo San Miguel :n, de Imperial, a su regreso del Conci
lio II! de Lima, segun aseguran muchos autores, celebró Slnodo 
diocesano 22; "pero -anota Muftoz Olave- no dan prueba alguna 
de su aserto; ni tampoco la hemos encontrado nosotros, ni en los 

21Antonio de San Miguel. Franciscano. Nació en Salamanca en 1520 6 
1522. Designado primer Obispo de la Imperial, el 9 de febrero de 1567 fue con· 
sagrado en Lima. Lle¡6 a Concepci6n a mediados de mayo de 1568. Gobernó la 
diócesis hasta 1589, fecha en que abandonó su sede para dirigirse a Quito, a donde 
había sido trasladado. Murió en Riobamba, cerea de Quito, en 1590 ó 1591. 

22Silva Cotapos. Historia eclesiástica de e/lile. p. 26; Dan Fray Antonio de 
Sarl Miguel. "Ret¡ista Chilena de IIistorill 11 Geografía". 1. X (1914), p. 86. MUllOZ 
Olave. Rasgo. biográficos de los eclesiásticos de ConceJ1Ci6n, pp. 59 y 434. 
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autores antiguos, ni en las documentaciones que hemos recogido 
sobre el particular" 21. 

Es de creer, sin embargo, que este testimonio de algunos his
toriadores no sea en vano, ya que más bien se observa un afán de 
silenciar los Sinodos que realmente fueron celebrados y no crear 
lmaginatlvamente otros inexistentes. Por esto, es de asegurar más 
bIen que el Obispo San Miguel haya celebrado Sinodo, y, en este 
caso, ha sido el primero en el episcopado de Chile que haya cum
plido con la obligación del Concilio de Trento. 

¿En qué fecha tuvo lugar este Slnodo? Los mismos que afir
man la existencia de éste lo colocan al regreso del Obispo a la 
Imperial, después de haber asistido al III Concilio de Lima. Por 
esto, no ha podido ser antes de 1584; pues, los Obispos MedelJin 
y San Miguel se embarcaron de vuelta a Chile en octubre de 
1583 y, por datos comparativos, el Obispo San Miguel no pudo lle
gar a su sede sino muy al final de noviembre o principios de di
ciembre de ese mismo año; lo que lógicamente hace creer que el 
Slnodo no haya sido reunido inmediatamente sino en lo:; mese~ 
tIue segulan, o sea en 1584 por lo menos. 

Nada más se puede decir de este Slnodo, si no es suponer 
que en él se hayan tratado de aplicar las determinaciones del 
Concilio de Lima, que correspondian a esa diócesis. 

6. El Obispo MedelHn u, celebró el Slnodo en Santiago en 1586. 
Sus actas actualmente no son conocidas y no fueron impresas. 
Tampoco es posible tener noticias del contenido del Sinodo ni otros 
datos relativos a su celebración. 

7. El Obispo Pérez de Espinosa 25 reunió el Sinodo diocesano en 
santiago en 1612. Sus actas hoy dia no se conocen y nunca fue-

2lIMuñoz Olave. Diocesis de Cancepción. Cuaderno 12. 
2iDiego de McdcJlin. Franciscano. Nació en MedeJlíll, de Extremadura, en 

1496. Tomó posesión de la sede de Santiago en 1576. Recibió la consagrllción 
episcopal del Obispo San Miguel en 1577. l>.lurió en su sede santiaguina en 1592. 

2~Juan Pértt de Espinosa. Franciscano. Nació en Castilla entre los al'ios 
1555_1558. Fue consagrado Obispo el 25 de juUo de 1600, en ~13drid. Llegó a 
Santiago en octubre de 1601. Se alejÓ de Chile en 1618, dirigiéndose a España 
para renunciar a su sede. Fue aceptada su renuncia por la S ... -dc Apostólica en 
1622. Murió en Sevilla, en noviembre de lB:!2. 
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ron impresas ~t. Se carece de todos los demás datos de su reali
zación. 

8. El ObiSPO Oré 21, de Concepción, después de cumplir dos veces 
la viSita pastoral de su diócesis, aun por el Archipiélago de Chlloé, 
"que habla cuarenta anos no le visitaba prelado" 28, celebró Slno
do en su ciudad eplscopal 20• 

¿En Qué (echa se reunió este Slnodo? No hay noticia segu
ra al respecto. El sef'¡or Muñoz Olave calcula Que fue o a fines de 
1624 6 a principios de 1625 3°, aunque las circunstancias de la vi
sita pastoral llevan más bien a inclinarse a que el Slnodo haya 
sido entre ese afta y primeros meses de 1626 ' l. 

~(lEfluivocadamenle el P. Oli,"al'('s dice que las aetas de e~te Sínodo ~]lor 
R(eal) C(i.Jula) del 9 dI' julio de 1630, fueron aUlori1;adas para su publica. 
ción ...... La Protiucia Frallciscfwa de Chile. pp. 220.221. ESla Real Cí<dula e5 
la que aprueba el Sínodo del Obispo Salcedo. Cel/u/ariQ, p. 535; VilbnOl'1. Go
IJ/erfw eclesiástico ¡mellico. t. 11, p . 565. 

~;Lui5 Icrónimo de Oré. Fmneisc~no. Nació en CI1~manJP. Perú, en 155·1. 
En agosto de 1620 fue de)i¡¡;nado ObispO de Concepción y fue ronsagrado eu 
Espafla. Tomó posesión dt· su diócesis a fines de 1622 o principio~ de 1623. \Iu. 
rió en Concepción en 1630. 

2"Carla del Rey al ObhPO Oré, de Madrid, 13 de septiemhre de 1627. 
Cedu/(lrio, p. 523. 

2OSegíon earta de este Obispo al Rey, (le 20 de ahril de 1626, dice que 11.;1 
~celebrado el concilio gen~m1. 5egún que he escrito a Vuestra \lajestad". (Ci tada 
por MUlioz Ola\'e, OiocelÍt de Concepción. Cuaderno 29). Evidentemente I'\ta 
expresión concilio generol no puede ñgnifie:lr olra CO'ID que Sínodo diOl."(''''1no. 
porque de otro modo el Ohispo hahlada nada menos que de haber tenido en m 
dj()(:e~is un concilio ecuménico . .. El Rey, por la citada carta de 13 de .eptiem. 
bre de 1627, elogiaba lo~ trllb,ljos del Obispo Oré, en pllTtieulnr su \'¡sltll pasto
mi y el haber celebrado "concilio provincial" ( 1. c.). Nucvo equívoco é'te. ya 
filie dicho Concilio, para el caso del Obispo Oré, lo podía celebrnr unicamente 
el Arzobispo de Lima o en su defecto el sufrag'neo mfu antiguo, que no era 
él evidentemente por los pocos aii05 que lIe\-aba t!n In diócesis de Concepción. 
Debe recordarse que esmha reciente la Real eMula de Felipe IV, de 8 de agosto 
de 1621, por la que se urgía a los \'irreYe5, prc~idcnte) y audiencias a que hid"" 
ran eumplir la cel{'braei6n anual de los Sínodos diOCC'.anos en India\. 

En la tenninoloj!;ía eclesiástica a veces suelen tomarse índístintam ... ntl' lo. 
vocablos Sínodo y Concilio, aumlue es más frecuente llamar Sinc)l:!o, a un Con. 
cilio, que al revés. 

3°1.C. 
alAsí parece doouciTSt! del te ~to de la carta ci tada por Muñoz Oln\'e: 

"Tres níios ha que llegué a este obispado de b Imperial, donde me he ocup,1do 
en visitarle dos veces. proveyendo de algunas COSas (I\le han pedido remet!io. y 
celebrado el concilio geneml, seiun que he escrito a Vue5tra Maie~tad". 1. c. 
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Nada se sabe del desarrollo y contenido de este Slnodo. "Por 
desgracia -escribe Mufioz Olave-, no tenemos documentos de 
qué sacar noticias de lo que fue el Slnodo y de sus frutos "32 

9. Un aliciente inmediato para determInar al Obispo de Santiago 
sef'¡or González de Salcedo 33 a celebrar Slnodo fue la Real Cédu
la que Felipe IV, con fecha 8 de agosto de 1621, le dirigió desde 
Madrid recordándole la obligación que tenIan los ObIspos de ce
lebrar anualmente el Slnodo, haciéndole notar que "en estu ha 
habido grande omisión por lo pasado, en tal manera que no se 
sabe que se haya hecho por vos ni por vuestros antecesores ... ". 
El prelado santiaguino consideró además el hecho de que hacia 
"tantos af'¡os" que no se reunia el Sinodo en su diócesis M. Por otra 
parte, el Obispo Salcedo habla asistido, como Deán de la Catedral 
de Tucumán, a los Sinodos celebrados en 1606 y 1607 por el Obis 
po don Fernando de Trejo y Sanabria, y esto debió, sin duda, in
fluir en su decisión de convocar a un Sinodo santiaguino, ya que 
entonces pudo apreciar su valor pastoral. De esta manera hizo la 
publlcaclón de convocatoria del Slnodo el 25 de febrero de 1626, 
miércoles de Cenizas, que mandó fijar por treinta días en la puer
ta de la Catedral de Santiago, enviando otros tantos ejemplares 
del edicto a La Serena, Mendoza y San Juan. 

El ObiSPO Salcedo antes de comenzar el Sínodo tuvo buen 
cuidado de avisar a los Oidores de la Real Audiencia de su pro
pÓSito y hacerles exhibir la Real Cédula de 8 de agosto de 1621, 
"para que se hallasen o alguno de ellos en nombre de V. M. a las 
sesiones y juntas" 3:> . En una segunda ocasión, el Obispo les en
vió a decir con el Chantre y otro canónigo, que al día siguiente 
se Iniciaba el Sinodo, pero los Oidores se excusaron de asistir por
que "no estaba determinado quién hubiera de presidir en primer 
lugar" y dijeron al Obispo "que prosiguiese en su celebración, es
timando el aviso y buena correspondencia" 36. 

3 2ib. 
33Frandsco Gom:álc ... de Salcedo. Nadó en Ciudad Real. En 1622 fue llre

$entado para la dioc'Csis de Santiago, a la que llegó ya consagrado en 1625 y la 
gobernó hasta su mucrte en 1634. 

31"Luego que vi Cédula de Vuestra Majestad, en que manda junt3T Síno_ 
do en este Ohispado, la puse en ejecución ... ". Carta del Ohispo Salcedo al Rey, 
de 2 de mayo de 1626. Gartas ,le los Obispos ol Rey. Pll. 117-118. 

3~PTesentadón al Rey, de 27 de marzo de 1629. j/J. p. 174. 
sel.c. 
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Los preparativos canónicos del Sínodo se efectuaron con to
da solicitud. El 19 de abril de 1626 se hicieron los nombramientos 
de los oficiales del Sinodo y éstos emitieron la profesión de fe. 
El 22 siguiente , el Obispo se reunió con diversos religiosos y cu
ras y "pidió a los susodiChos que cada cual le diese memorial y 
propusiese de palabra lo que pareciese convenir y que tuviese ne
cesidad de remedio y de reformación". Además senaló para las 
reuniones sinodales los dlas lunes, miércoles y viernes. 

Finalmente, el domingo de QUa.!fmodo, 23 de abril , se Inau
guró el Slnodo con las solemnidades prescritas por el Pontifical, 
en la Iglesia catedral de Santiago. En esa oportunidad el Obispo 
mandó la observancia del Conc1Uo de Lima de 1583 e hizo leer el 
SlnOOo del Obispo Pérez de Espinosa para consultar con los con
gregados si habla algo que anadlr, quitar o enmendar en confor
mitad de lo que ordenan los sacros cánones para "el culto y ob
servancia de la religión cristiana y buena enseftanza de los indios 
y administración de los sacramentos". El Sinodo tuvo después su 
curso normal y en él se "concluyeron los decretos, órdenes, capl
tulos y sesiones, que parecieron mt\.s convenientes al servicio de 
Dios Nuestro Sef'l.or, bien de los súbditos y reformación de cos
tumbres, atendiendo a lo más Importante, y a lo que el Santo Con
cUlo de Trento y V. M. por sus reales cédulas le mandan y orde
nan, y bulas y breves de Su Santidad y en conformidad de vues
tro real patronazgo"". 

El Sinodo tiene seis capitulos con 53 constituciones, más 
seis ordenanzas correspondientes a la última constitución que es 
sobre los indios guarpes. Al final se promulgó el Arancel del Con
cillo de Lima de 1583. En este Sinodo se hace, en algUnos lugares, 
por ejemplo en el Cap. IV, const. 8.a, referencia a los Slnodos an
teriores, pero siempre en forma genérica, de modo que resulta 
dificil saber con precisión concreta lo que renueva de las pres
cripciones precedentes. Sin embargo, por haberse aludido en la 
primera sesión del SlnOOo al celebrado antes por el Obispo Pérez 
de Espinosa, se puede concluir que es éste prevalentemente el ci
tado por el Obispo Salcedo. 

Pero los acontecimientos siguientes no fueron pacificos. Ce
lebrado ya' el SlnOOo y "estando para publicarse 10 determinado Y 
resuelto en la dicha SlnOOo, parece que en 8 días del mes de Mayo 

n L c. 
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del dicho af\o, el fiscal de la dicha Real Audiencia fue al palacio 
episcopal y dijo al dicho Obispo: que la Slnodo no se debla ni po~ 
dla publicar ni imprimir sin que primero se trajese y viese" por 
el Consejo de Indias 38. El Obispo se defendió de esta obligación 
que se le Imponla e hizo un buen alegato diciendo "que se aten 
diese a que por la dicha cédula del afio pasado de 1621, se manda 
que todos los aftos se celebre sInodo diocesana, para rem:!dlar las 
cosas que requieren breve remedio", y que si se llevaban esos Sl~ 
nodos al Consejo de Indias " forzosamente pasarlan tres o más 
afias en verse y poderse ejecutar, y crecerlan mas los dai'ios sin 
corrección" 38. En verdad, el fiscal pedia más allá. de lo establp.cl
do en las mismas leyes de Indias, pues éstas por la Real Cédula 
de Felipe n, de 16 de enero de 1590, estableclan la revisión del 
Conselo de Indias para los Concilios provinciales, pero p:lt'a 'os 
SInodos diocesanos dejaban el examen a la Real Audiencia del 
distrito. El Obispo no hizo esta distinción, s1no que opuso que "las 
dichas dos cédulas de 1560 40 jamás se han observado ni elecu
tado"41. 

La disputa, sin embargo, se dilató y a pesar de los muchos 
argumentos que daba el Obispo representando que "conforme a la 
declaración de los Cardenales ... 4!! todas las SInodos diocesanas 
se publiquen y ejecuten luego", y que esto era "más necesario en 
partes tan remotas y necesitadas de reforma espiritual y otras 
muchas cosas", la Real Audiencia mandó "por auto de 22 de Mayo 
del dicho ai'io de 1626 que no publicase la dicha Sinado sin envlar~ 

la primero" al Consejo de Indias 43. Como refiere más tarde el 
Obispo VUlarroel, el sefior Salcedo "portló lo que pudo y no pudo 
salir con ello"H. El Obispo de Santiago remitió finalmente el SI-

~~Ib. p. 175. 
3'!.c. 
41l¡.:fecl!"amente, la Real Cédula de Felipe 11, de 30 de agosto de 1560, 

nunca !le habia cumplido, pUC5 $i bien deda "Que /os Coneilif» Prot;inckllel, !J 
SifUH1alu, f/ue !le hicieren en las lnflitu le envíen al Canse/o antes que se IrII"ri. 
rilaR y publiquen"', olnu dos Realcs Cédulas de Felipe JI. de 16 de enero de 
1590, y de Felipe IV de 1624, establccian que para el caso de los Sínodos era 
suficiente el uamen de la Real Audiencia, cfr. Villarroel. CobilTno eclcsidltico 
pacífico. t. 11, p. 566. 

lIl.e. 
4!!De la Congregación del Concilio . 
.a11,. pp. 175·176. 
HVillarroeJ. Gobierno ecletidstieo pacífico. t. n, p. 565. 
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nOdo al Rey, con fecha 20 de diciembre de 1626, flrmado por él y 
los canónigos de su Catedral. 

El flscal que examInó el Slnodo declaró haber "visto estas 
constituciones sinodales y le parece pueden pMar, por no tener 
cosa que perjudique a la jurisdicción ni patronato real, excepto 
en la constitución que trata de los Indios guarpes de la provinCia 
de Cuyo, porque lo que en ella se manda toca más propiamente 
a gobierno temporal y no se pueden poner por el Obispo grneral
mente las penas que alU se ponen a los seglares" .~ . NI fue ésta la 
Onica restricción que se Impuso al Slnodo del seflOr Salcedo, por
que el fiscal anadló: "También se debe reparar en el arancel de 
los derechos de los entierros y velaciones, porque ~on eXCesivos 
los que se llevan en el dicho reino de Chile. y la Real Audiencia 
le trató de moderarlos en cumplimiento de algunas cédulas rea
les, que disponen la forma que se ha de tener de eso, y sobre ello 
hubo muchos debates y diferencias"·'. 

Finalmente, después que pasaron varios anos --como pre
vela el ObiSpo Salcedo- proveyó el Rey con Cédula fechada en 
Madrid el 9 de julio de 1630, aprobando el Slnodo, pero con las 
restricciones que habla aconsejado el fiscal: " .. . os doy licencio. 
-decla el Rey al Obispo Salcedo- y facultad para que hagáis 
publicar, Imprimir, y guardar el dicho ConCll1o, y Constituciones 
sinodales de él en toda vuestra diócesis, excepto la Constitución 
de los indios guarpes de la provincia de Cuyo y la del arancel de 
los derechos de los curas, que (en cuanto) a estas dos Constitu
ciones es mi voluntad se guarde solamente lo que acerca de ello 
está dispuesto y ordenado por dos cédulas mlas de cinco de mayo 
del afio pasado de seis cientos veinte y nueve, sin contravenir a 
ellas en manera alguna" 47. Y conclula el Rey: "y mando al pre
sidente y oidores de mi Audiencia Real de las dichas provincias 
de Chile y demás mis jueces y justicias de eUa no os pongan ni 
consientan poner embargo ni impedimento alguno en la ejecución 
de lo que dicho es, según que en esta ml cédula se contiene; an
tes, si para ello hublérais menester algún favor y ayuda, os le 
den y hagan dar luego que se lo pldléreis, que asl es mi volun
tad"·'. 

·~CarlaJ de 108 Obispal al Rey. p. 176. 
·'l. c. 
41CedlllariQ. p. 235. cfr. VilIarroel. 1. c. 
48Cedularlo. l. c. 
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Esta aprobación no se llegó a ejecutar en la practica, porque 
el Obispo ni publicó ni imprimió el Slnodo, segun escribe el Obis
po Vlllarroel, sucesor del señor Salcedo: " ... 0 porque se le cer
cenaron dos Constituciones de sus Sinodales, o por otros motivos, 
no se Imprimieron, ni se publIcaron, y muerto el Obispo, a vuel
ta de otros papeles, se desaparecieron" 41. De lo que se desprende 
que ni el Obispo Villarroel tuvo conocimiento del texto del Slnodo. 

Es bien fundada la suposición del Obispo V1llarroel que por 
haberle cercenado esas Constituciones el Obispo Salcedo se ha
ya abstenido de publicar su Sinodo, porque éste vela amagada una 
de sus prevalen tes preocupaciones pastorales, como era el cui
dado que reservaba a la triste situación de los Indios guarpes de 
Cuyo, por el cual motivo habia escrito varias veces al Rey, para 
que se remediara su deplorable condición y se terminaran los abu
sos que se cometlan con ellos; también él mismo directamente ha
bla promulgado edictos con esta finalidad:.o. 

Como observabamos de lo escrito del Obispo Villarroel, el 
texto del Sinodo de Salcedo permaneció desconocido en adelante, 
desde que fue enviado al Consejo de Indias. Por primera vez po
demos nosotros ofrecer su texto completo, transcrito del eJem
plar que envió el Obispo Salcedo al Rey y que se encuentra en el 
Archivo de I ndias. De su lectura se puede conocer el estado de 
la sociedad de entonces, los problemas pastorales que enfrentaba 
la Iglesia y las grandes dotes del prelado santiaguino, que lo se
ñalan como un verdadero sociólogo de la época. Por ser el pri
mer Sinodo chileno conocido su valor es mayor aún para el his
toriador y el canonista, ya que entrega datos de la organización 
y disciplina del Obispado de Santiago cuando éste no contaba 
aún con su primer siglo de existencia. 

10. El Obispo Villarroel 61 durante su gobierno eclesiástico de San
tiago debió preocuparse varias veces del Sinodo. Primeramente 
fue exhortado por el fiscal de la Real Audiencia para que cum-

4DVil1arroeL l. c. 
WCfT. Cortas de fM Obi$poJ al HCII. pp. 119, 122, 126, 132. cfr. Verdagul'r 
Historia ccksiártica de CU{IQ. t. 1, pp. 91.111. 
61Ca!J)I'I r de Villarroel. Agustino ermitaiio. Nació en Quito en 1587. En 

1637 fue dcsi¡nado Obispo de Santiago. So consagró en Lima en 1638, dirigién
dose en seguida a su diócesis chilena, que goben16 hasta 1653, en que fue tfU· 
ladado a la diócesis de Arequipa. En 1659 fue promovido al Anobispado de Char_ 
ens, donde murió en 1665. 
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pIlera con la obUgaclón del ConcUlo de Trento. Dicha tarea, en
tonces, se le presentaba muy dificil de realizar, por lo cual en 
carta de 2 de noviembre de 1641, se dirigió al Rey en estos térmi
nos : "El señor fiscal, muy conforme a Derecho y a las órdenes 
de Su Majestad, me ha requerido haga slnodo, porque desde que 
se erigió esta Iglesia Catedral no se ha hecho ninguno ~2 y no lo 
puedo convocar, porque en todo este Obispado no hay cuatro cu
ras propietarios y más de veinte en Interin, demás habiendo de 
hacer Slnodo para reformación del clero, esto no se hace sin mul
tas, suspensiones o privaciones de beneficios y, siendo esto que 
acá usan galeras, vendrá a ser la pena alivio y el castigo regalo"U, 

Sin embargo, después de haber practicado la visita pasto
ral de su diócesis, el senor Villarroel decidió convocar el SlnOdo. 
Olee en su Gobierno eclesiástico padfico; "Yo me he detenido en 
hacer mi Sinodal por enterarme con mis Visitas primero del es
tado todo de mi Obispado; y porque mi Visita de la otra parte 
de la Cordillera me detuvo un afio entero; pero ya hoy se ha con
vocado para celebrar el Slnodo" lH, Esto escrlbla en 1646, pero al 
ano siguiente, en mayo ocurrió el terrible terremoto que destruyó 
Santiago y, por cierto, que resultaba extemporAnea entonces la 
celebración del SinadO, Afias más tarde, en 1651 , fue trasladado a 
la sede de Arequipa, hacia donde se dirigió en marzo de 1652. El 
hecho es que no celebró el Slnado en Santiago y no tenemos no
ticias del material que hubiera preparado para celebrarlo en 1646. 

Es de verdad lamentable que el Obispo VlIlarroel no hubie
ra podido tener el Slnodo, ya que su celo pastoral, santidad y eru
dición canónica -bien demostrada esta última en el Gobierno 
eclesiástico pacifico y en tantas otras obras~~- lo capacitaban pa
ra haber dejado constituciones sinodales verdaderamente valio
sas en la vida de la Iglesia de Santiago. 
11. Desde los primeros dlas de su episcopado el Obispo Humanzo
ro 6& tuvo en programa la celebración del Slnodo diocesano, dlla-

:'~Adviérta5C (IUC ya Rlltl'riormel1tc se habían celebrado trelI Sínodos en 
Santiago. 

~3CortaJ de 103 Ob/JIJOJ al Rey. p. 19:1.. 
Mo.c., t. JI , p. 565. 
~~~laturaIlR. 1I /3'orio da 108 Agustiutn eu e/lile. t. 1, PP. 497-511; Biblio

grafía eclesiástica cMeno. pp. 311_312 
MDiego de lIumallzoro. Este apellido también !iC e~cribe llmonsoro. Fran. 

ciscano, naci6 en Azeoitia (Cuipúz(."Oa), en noviembre de 1601. El 26 de enero 
de 1660 fue preconizado Obispo de Santiago. Tomó posesión personalmente de 
esta diócesis el 5 de julio de 1662. Muri6 en Santiago el 29 ¡Je mR)'O de 1616. 
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tándolo eso si para cuando hubiera cumplido su visita pastoral de 
la diócesis. De esta manera comunicaba su propósito al Rey, en 
carta de 24 de julio de 1662: "Por lo cual , luego que haya dado una 
vuelta a mi obispado o la mayor parte de él y sabido por experien
cia lo que en él necesita de remedio, juntaré (con la gracia de Nues
tro Sel"lOr) Binado diocesana, y se dispondrá en ella la reforma
ción de las cosas que, por su larga vacante, están tan deformadas 
y de todo daré cuenta a V. M. como debo" {Ol. 

Después de haber cumplido con todos esos deberes y habien
do desarrollado una compleja labor pastoral, el Obispo Humanzoro 
tuvo el Sinodo en Santiago, el 9 de febrero de 1670 58• 

No sabemos, en general , de qué haya tratado este Slnodo; 
pero, en el texto del Sinodo de Carrasco se encuentran doce refe
rencias de él, correspondientes a los siguIentes tltulos: De celebra
tione Missae; de vita et honestate clertcorum; de los pé.rrocos; de 
sepultura; de religiosa domo; de feriis; y de los pecados reserva
dos {ot. 

El Slnodo fue aprobado en el término de muy pocos días por 
los Oidores de la Real AUdiencia 110. Desgraciadamente, a pesar de 
esta aprobación , el sef\or Humanzoro no imprimió el Slnodo, por 
las razones que indicaba a la Reina: "Y aunque seria bien que se 
imprimiese, por no haber memoria de los slnodos de este Obispado 
no me atrevo a Intentarlo por taita de medios, porque los posibles 
todos he gastado con mis pobres y en la reedificación de esta Igle
sia de Vuestra Majestad, que la hallé demolida y hoy está casi 

Si'Carta.r de la, Obi~ al Rey. p. ;UO. 
5sEI Obispo Humanzoro, en carta a 1 .. Belllol, de ~o de febrero de 1670, de

cía: " A nueve del corriente acabo de celebrar la Sínodo Di~sana do este Ohispado, 
en que había más de cincuenta y ..eis afios que no lit celebraba Sinodo". o.c·, p. 
303. 

Como los Sínodos se indicaban siempre, entonces, par la fecha drl día 
inid al , a ésa debe referi rse el prelado. En esta carta adem6.s puede advertirse que 
el scñor Humanzoro i¡¡nOTlba la celebración del Sínodo de Salcedo, de 1626, pues 
al poner una di~ tallCia dc ··más de cincuenta y seis años" entre el suyo y el in
mcdiatamt'nte anterior, se remontaba evidentemente al del Obispa Pérez de Es
pillosa, de 1612. 

SDSírtOdo DiOUltlna ... Cclebrófa .. Don Fray Bcrrltlrda Carrasco. pp, 15, 
17, 20, 24, 29, 43-44,54..55,62, 76. 

MEn la citada carta a la Reina, continuaba el Obi~pO: ··Hase visto y apro_ 
bado, por 10 que toca al Patronato de Vuestra Ma1estad, por vucstros Oidores de 
esta Real Audiencia". I.c. 
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cubierta toda y estará. acabada en breve" 11. De esta manera , el 
cuarto Sinado de Santiago también quedó inédito. 

12. Antes de tratar el Sinodo del Obispo Carrasco queremos hacer 
una reflexión acerca del destino de los Sinodos de Santiago de los 
Obispos Medell1n , Pérez de Espinosa y Humanzoro. Sus textos son 
actualmente desconocidos y, de cuanto hemos visto, Incluso per. 
sonas que estaban obl1gadas a tener una precisa Información, pa. 
rece, por el contrario, que no tenian conocimientos de algunos de 
ellos. AsI, por ejemplo, hemos leido en la Carta del Obispo Villa· 
rroel al Rey en 1641, Ignorando completamente los dos primeros 
Slnodos santiaguinos. 

Sin embargo, no parece ---con el correr del tiempo- que la 
Ignorancia fuera total, pues, en el Prelación, y principio de la SI· 
nodo del Obispo Carrasco se lee que, en primer lugar, en dicho SI· 
nodo fue mandado que se guardaran y observaran los Decretos y 
Constituciones del Concilio ProvIncial de Lima de 1583, y contl· 
nua:" y asl mismo las de tres Sinodos de este Obispado: la del 
aí"lo de mll quinientos y ochenta y seis, celebrada por el Ilustrlsl· 
mo, y Reverendlslmo Seí"lor D. Fray Diego de Medellln: y la del 
afio de mll seis cientos y doce celebrada por el I1ustrislmo, y Re· 
verendlsimo Seftor D. Fray Juan Pérez de Espinosa; y la del afio 
de mil seis cientos y setenta, hecha por el I1ustrlslmo y Reveren· 
dislmo Señor D. Fray Diego de Umansoro, todas en esta Ciudad; 
y mandamos que se guarden, y observen en todo lo que no pare· 
cieren contrarias a estas nuevas Constituciones ... " 82. 

ne este mandato del Slnado de Carrasco se desprende que 
en ese afio 1688 se tenia en el Obispado de Santiago el texto de 
esos tres Slnodos y Que de ellos habría copias sufIcientes para to· 
dos los curas y vicarios y Que pronto se pensaba publicar esos 
mismos Sinodos. También puede deducirse que los Sinados de Me· 
dellln y de Pérez de Espinosa hablan sido aprobados por lo me· 
nos por la Real Audiencia, tal como 10 fue el de Humanzoro; por· 
que en caso contrario, el Obispo Carrasco no hubiera podido ha· 
cerlos obligatorios. 

el/.C. 

62Sinodo DIOCC!OIlO.. Cclebr6Io.. Don Froy Bernllrdo CorroJco. pp. 
8-9. 
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Esto se confirma especlflcamente en el caso del Slnodo de 
Pérez de Espinosa, Que en 1626 hIzo leer en la primera sesión sino
dal el Obispo Salcedo. 

Los textos de esos Sinodos eran efectivamente conocidos 
entonces, pues, en el Sinodo de Carrasco hay varias referencias a 
ellos; unas veces sin preCisar especificamente a cuál se refiera, 
y otras, se hace expl1clta mención del Sinodo de Humanzoro 63. 

Nada, sin embargo, se dice del Sinodo de Salcedo en el tex
to de Carrasco; a pesar de Que habia sido aprobado. no se hace 
ninguna mención a él ni se manda su observancia. Ya se vio Que 
el Obispo Villarroel , escribiendo veinte af'los después de la cele
bracIón de aquel Sinodo, y dieciséis después de su aprobación por 
el Rey, decia que sus papeles hablan desaparecido. 

13. El Obispo Carrasco u declara Que desde que inicIó su gobier
no pastoral de Santiago entró en el "Obispado con intencIón de 
cumplir este precepto (de celebrar Sinodo) ante todas cosas", pe
ro que habia diferido su ejecución hasta no haber realizado la vI
sita pastoral de la diócesis 6~. De esta suerte, después que cum
plió con visitar su dilatado territorio -en cuya tarea tuvo Que su
perar gravisimos peligros de todo orden- convocó el Sinodo dio
cesano por Carta Pastoral de 14 de enero de 1688 66 • Más tarde ex
plicaba al Rey Que habla procedido a esta convocatoria para cum
plir "con la obligación del afielo por lo que V. M. tiene encargado 
a los obispos de Indias, la frecuencia en la celebración de las si
nodos diocesanas para la reformación de todo lo Que necesitare 
de remedio en el gobIerno del estado Eclesiástico, salud de las al
mas y aumento de la religión cristiana ... " 61. 

63i1J. pp. 13,30.33, 34 -37.61.63, 71 , etc. 
olS('mardo Carffi.<;('() )f S~~\'edm. Dominico. Nació t'n Za'-Ia. Peru. FIlI;' ¡n l_ 

t¡tllido Obi~po de Santiago el 14 de mar7.O de 16n y tomó pO'>Csión de la Di()
Cc·is en 1679. El 28 de octubr!' de 1695 dejó esta sede para diri¡¡:irse a 1...'1 Paz 
a donde habia sido t ra~!adado y alM murió. 

MSínodo Diocesana. . . Celebróla . . Don froy BeTtlardo Carrasco. 1>. 2 
GOl/J. pp. 1- 6. 
OlCa rias de lo! Obispos al Rey. p. 379. 0 , como dice el Not(l rio del Sinodo: 

" Dese(lndo 5\1 ardi l'll te celo el mayor bien, y aprovechamiento de sus ovl'Ías; y 
:1clvirtieodo, 1'0 las repetidas visitas de este Obisp.'1clo, lu~ materi(ls, que nece,i\;lhan 
de es tablecerse para la consecución del fi n que anhela, convocó a tod:ls las ciu
d'lcles, y pueblos, paro la Sínodo Diocesan(l ... ... Sínodo Dlocesmm . .. Celebró
la. . . Don Fray Bernarda Carrasco. 1'. 78. 
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El Slnodo se inició en la Catedral de Santiago el domingo 
18 de enero de 1688 y la sede de las sesiones fue el Palacio epis
copal. En el texto del Sínodo se describen todas las ceremonias 
efectuadas lIS. " y ha biéndose proseguido la dicha Sinodo -escri
be el Notarlo- los días siguientes a éste .. . se dio fin a ella y se 
remitió a la Real Audiencia, para que se viese en el Real Acuerdo, 
s i alguna de las Constituciones tenia alguna cosa que contravi
niese a l Real Patronato" 611 . En ninguno de los documentos del SI
nodo ni en las cartas del Obispo se determina el dla de clausura 
de las reuniones. Al parecer todas las sesiones se realizaron du
rante el mes de enero; pues, asl puede colegirse de una Carta del 
Obispo al Rey, de 20 de junio de 1690, en que dice: "Y para esto 
celebré Slnodo Diocesana el mes de enero del ano 88" TO. 

La Real Audiencia estimó que debla omitirse la pubUcación 
de algunas constituciones y que se reformaran otras .1 . Estas de
cisiones el Obispo no las acogió muy paclficamente, pues, creyó 
mejor recurrir al Rey : " Y, porque lo contenido en las constitucio
nes referidas -le decfa- me parece que necesita de la declara
ción y providencia de V. M. tengo por conveniente enviar a V. M. 
la slnodo con todas las constituciones que en ella se hicieron, pa
ra que por 10 que toca a las citadas mande V. M. lo que fuere ser
vido, las cuales en tresacadas, se hizo la publicación de las demas, 
que quedan en observancia" ;~ . En esa misma carta el Obispo ha
ce al Rey una inteligente explicación y justificación de las cons
tituciones sinodales. 

Una vez que la Real Audiencia devolvió al Obispo el Sino
do con aquellos reparos, el prelado fijó para la publicación de las 
constituciones el domingo 2 de mayo, repitiendo en la Catedral 
todas las ceremonias que hablan tenido lugar el dia de la Inau
guración del Slnodo T3. 

El texto del Slnodo contiene 14 capitules y 116 constitucio
nes. Para su elaboración se hizo abundante uso de los Slnodos 
anteriores, que en general son citados unas once veces y en par-

es¡b. pp. 7.8; 78 ·79. 
89ib. p. 79. 
7C1{:a rt(l.f de lo! Obispo.f al Rey. p. 387. 
nib. {l. 380. Así se expresaba el Obispo al Rey: "y llahién<lolo l'is to ron 

mueho espacio y deliberación, me escribieron los Oidores 11.110:\1 1111.5 cartas. propo
niéndome aJltUllas d ificultades, a que procuré sathiacer». l. c. 

i21.c. 
13SínIXlo Diocesana .. Ce/ebro/a . . Don Frar; Bemardo Carra!ca. p. 79. 
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ticular el Slnodo de Humanzoro es referido doce veces 14. :el con
junto de las constituciones es altamente interesante para cono
cer no sólo la disciplina eclesiástica de aquella época, que respon
de a una bien delineada problemática de moral y de cuestiones 
sociales, como por ejemplo acerca de las diversiones de entonces 
y del estado en que se mantenla a los Indios; también el Slnodo ofre
ce una buena cantera a los costumbristas, ya que la legislación de 
entonces se caracteriza por responder a necesidades bien concre
tas del lugar, al revés de lo que será la de los siglos XIX y XX que 
se elevan más bien a general1dades. 

El Sinodo fue impreso en Lima en 1691, porque las aproba
ciones necesarias llevaron mucho tiempo, segun se puede apreciar 
en los respectivos documentos, cuyas fechas van desde el 19 de 
abril de 1690 hasta el 27 de noviembre de ese mismo año. A este 
Sínodo del Obispo Carrasco cabe la gloria de haber sido el prime
ro de los Sinodos chilenos que se imprimió y el único que ha te
nido dos siguientes reimpresiones: la primera en Lima en 1764, 
ordenada por el Obispo Alday, y la segunda en Nueva York en 
1858, mandada por el ArzobiSpo Valdivleso n . 

Al texto del Slnodo se agregaron los siguientes documentos: 
Carta Pastoral exhortativa a la paga de los Diezmos y Primicia.s, 
de 19 de mayo de 1688; Reglas, Consuetas, e Instituciones de la 
Iglesia Catedral de Santiago de Chile, de 20 de diciembre de 1689; 
Arancel de los derechos parroquiales, que deben cobrar los Curas 
Beneficiados, en las Ciudades y Pueblos de Espai10les de este Obis
pado de ' Santiago de Chile, de 19 de diciembre de 1689, más dos 
Pastorales y algunas oraciones 16. 

El Obispo Carrasco remitió al Rey el Sinodo impreso y las 
consultas con una carta de 20 de junio de 1690 11 ; pero, en abril 
de 1692 aún no recibia ninguna respuesta, porque as! represen
taba entonces al Rey 18. No tenemos más informaciones del de
senlace que haya tenido este tramite. 

Este Slnodo tuvo una notable influencia en la disciplina de 
la Iglesia de Chile, pues, el Sinodo de ConcepCión celebrado por 

,'l ib. vid. notas ( 59) y (63) . 
'~vid. Fue,¡l er !I Blb/iogrllfía. nn. 42 y 44. 
7GSí"odo Diocesarw .. Ce/ebrdla.. Dan Fray Bernardo Carrasco. 

81.126. 
"Corlor de 10$ Obispos al Re!!. pp. 386 387. 
181b. p. 399. 
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el Obispo Azúa en 1744 hace continuas referencias a él, 10 que 
comprueba que entonces, en la diócesis de Santiago, se encontra
ba en plena vigenCia. 

14. El Obispo de Concepción Hljar y Mendoza a, quien celosa
mente recorrió dos veces su diócesis, después de esta labor apos
tólica se preocupó de convocar el Sinodo diocesano, para lo cual 
escribió a la Real Audiencia, con fecha 20 de enero de 1701: "En
tendiendo que ... es tan de mi obligación ... celebrar ConciUo Dio
cesano, principalmente cuando en esta Diócesis no le ha habido 
desde su erección, he resuelto celebrarle, con deseo de exordiar por 
la corrección de mi tibieza en mi oficio pastoral, y pasar a lo que 
más me convenga para la propagación de la fe, en la conversión 
de los Indios de este Reino; a mayor gloria de Dios y servicio de 
Su Majestad, que Dios guarde. Y para el seguro acierto solicita mi 
veneración la protección de Vuestra Señorla, como que debajo de 
ella se conseguirá el mayor agrado de ambas majestades" ~o . 

El Sinodo fue iniciado el 15 de diciembre de 1701 81 • 

En la apertura del Slnodo, en la iglesia Catedral de Concep
ción, se suscitó un ingrato Incidente de precedencia, promovido 
por el corregidor, lo que no dejó de causar disgustos al Obispo; el 
cual, sin embargo, recibió plenas satisfacciones y explicaciones de 
parte de la Real Audiencia, en carta de 17 de enero de 1702 B2• 

El Obispo Azúa dice en la Pastoral convocatoria de su SI
nodo: " .. . desde ... que se erigió esta santa iglesia catedral, no ha 
habido sinodal alguna, a excepción sólo del que el afio de mil sete
cientos y dos habla preparado el celo de nuestro merltlslmo ante
cesor, el Ilustr1simo señor doctor don fray Martln de Hlj ar y Men
daza, que quedó sólo en sus preliminares, sin concluirse, ni publi
carse" u.Este dato de aquellas sinodales es seguido por muchos his
toriadores que aseguran eso mismo, es decir que no se concluyó el 
Slnodo, y aun agregan otras nuevas noticias, como hace Eyzagui
rre, quien dice que el Obispo fue "asaltado de una grave enferme-

79~la rt ín de Híjnr y ~I!:-nclnza. Ag\lstinQ ennitaiio. Nadó cn Limn en 1625. 
Designado Obispo de Concepción Cl) 1693, rccihió en Quito In consagración. Lle_ 
gó a su dióce'js en 1695. ~hlriÓ en 1704 en Concepción. 

8O~ I :l!1lr;ma. l/isloriu de los Aguslinos en Chile. t. 11 , pp. 181 - 182. 
Sllb. 
S2¡b. 
B3Primera Sínodo Diocesana, cc/ebr6/a el lllmo. Sciior Doclor D. Pedro Fe· 

lipe ,le A.::r¡a. (l . 40. dr. p. 33. 
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dad" que 10 Imposibilitó '¡para continuarlo" 8~ y que murió en 1704, 
antes de que el Slnodo hubiera concluido sus sesiones B5. Sin em
bargo, Barros Arana --con mejor documentación- dice lo contra
rio: "El slnodo se celebró, en efecto, en los primeros meses de ese 
afio (1702); pero sus constituciones quedaron terminadas en muy 
poco tiempo, y a mediados de mayo fueron remitidas al rey para su 
aprobación. Felipe V no las sancionó, sin duda, por juzgarlas in
vasoras de la autoridad civil" 86. En el mismo sentido de que el SI
nodo fue celebrado y concluido, escribe Mufioz Ola ve, quien ase
gura "que se perdió la copia enviada al rey para su aprobación" 81. 

El P. Maturana encuentra antojadiza la razón que refiere 
Barros Arana para explicar que las constituciones sinodales no ha
yan sido aprobadas, porque --dice- "nadie hasta ahora ha he
cho relación del contenido de estas Constituciones Sinodales, sien
do de todo punto desconocidas ... " ~~; lo que, en verdad, confir
ma Barros Arana cuando escribe: "(el ObiSpo don Fray Martln de 
HIJar y Mendoza) convocó poco más tarde a slnodo al clero de su 
diócesis; y aunque no han llegado hasta nosotros las constitucio
nes sancionadas por esta asamblea, todo nos hace creer que eran 
todavla ma.s invasoras de la autoridad civil" ~~. 

Lo que aparece como cierto entonces es que el Obispo Hljar 
y Mendoza celebró normalmente su Sinodo diocesano y que las 
constituciones sinodales fueron enviadas al Rey, una vez que aquel 
fue concluido. Mufioz Olave observa que ese Slnodo debla ser 
"altamente interesante, dada la gran versación teológica y canó
nica del obispo y tomando en cuenta que tenia colaboradores muy 
distingUidOS, entre ellos al canónigo magistral Alonso del Pozo y 
SUva, que después fue ascendido a la dignidad de obispo, y, por 
rigurosa justicia, a la de arzoblspo"lKI. 

Sin embargo hay un dato que no ha sido tomado en cuenta 
por estos historiadores y que deja ver que el Slnodo de este Obis
po tuvo una mejor suerte. En efecto, el P. Machon!, haciendo la 

~4Eyz.aguirre. HWtarlu eclesiústico, político y literario de Chile. t. 1, p. 290. 
8~o.c., t. 11, p. 112. 
a6Barros Arana. Historio General de Chile. t. 5, pp. 327 - 328. 
IIlMuiíoz Ohwc. Rllsgos biográficos de eclesiásticos de Concepción. p. 59. 
118~ laturana. a.c. l. 11, p. 182. 
89Barros Arana. a.c., t. 5, p. 327. 
~OMuiíoz Olave. O.C., pp. 235 _ 236. 

33 



blogra f la del P. Juan José Gulllelmo 0 1 dice de él : " ... y recién lle
gado de Espaf\a a la provincia de Chile, escribió a instancias de 
un padre grave, un parecer muy docto sobre la duda de : SI se pue
de admi1~istrar el baut~smo, extra mortis periculum, a los párvu
los h ijos de l os indi os infiel es del rei no de Chile? la cual absolvió 
por la parte afirmativa .. . y este parecer han seguido después, con 
logro de muchas almas, Que de otra suerte hubieran perecido eter
namente, todos los misioneros de aquel reIno, y en el slnodo que 
el afio 1702 celebró el llustrlsimo sefior don fray Martln de Hijar 
y Mendoza, obIspo de la Concepción, se mandó seguIr el mismo 
pa recer en toda aquella diócesis, como hasta ahora se ejecuta" 02. 

Es decir, Que el Sinodo no fue solamente celebrado, sino Que al
gunas de sus prescripciones ~independientemente de la aproba
ción clvll- fueron también puestas en practica, como la que pres
cribe el P. Machon!, y que por lo menos 25 afias mas tarde conti
nuaban observandose 03. 

15. El Obispo Azúa e I turgoyen O~ asumió el gobierno de la dióce
sis de ConcepCión en 1743, después de haber sido Obispo auxiliar 
de ella con residencia en ChUoé, desde 1741. Completó la visita pas
toral de la diócesis y preparó, entonces, la celebración del Sinodo. 

Para este efecto, el 28 de agosto de 1744 se hizo la convoca
toria a los curas, a fin de que se encontraran en Concepción el 30 
de septiembre siguiente. El cura de Valdlvia fue notificado con 
anterioridad, el 27 de julio, en consideración a la distancia y, por 

U~lachoni, Antonio. S.). LAs riete estrellas de 16 mano de Jesús. Tratado 
hut6rico de las admirables vidas, !I resplandorcs de I! irtudes de siete VarollCs Ilus
tres de la ComlJ<lIiÍ6 de Je8'ÚS, naturales de CerdeñD, 11 ilfirimumn A/JOSfólicos de 
la Proviru;ia del Paraguay de la misma Compañía. Córdoba, 1732. ~ I edina. Bi. 
Mio/eco If is/)(lno. C¡'í/CM. t. 11 , p. 387. 

'~;\ [ edina, O.C., p. 410. 
'3~ l ejo r dice Barros Amna que "no han llegado ha~ta nosotros las con~ti _ 

tuciones". que lo que afirma el P. ~l:itur:ma "nadie hasta ahora ha hecho relaciólI 
del contenido de estas Constituciones Sinodales, siendo de todo punto de>eonod· 
da~ . .. ", porque en Sil tiempo fueron conocid as y observadas. 

u Pedro Felipe de Azúa c IturgGyen. Nadó en Santiago en 1694. Clemente 
XIII lo desi¡nó Obispo titular de Botri y auxiliar de Concepción, con residencia 
en Chiloé. Fue consagrado en 1740. T raslad ado a la sede de Concepción, asumió 
su gobierno a principios de 1743. En 1745 fue presentado para Anobispo de Sall. 
ta Fe de Bo¡otá, a donde se trll51adó a principios de 1746. Murió en Cartagella 
de Indias en 1754. 
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esta misma razón , los curas de Chiloé no tueron convocados "pot 
la mayor distancia ultramarina, e Imposibilidad de su viaJe" u . 

Luego, el ObiSpo publicó la Convocatoria Pastoral a la Sino
do, el 4 de octubre de 1744 1"1, fijandO la inauguración el domingo 
11 siguiente en la catedral, como efectivamente se hizo con el apa
ratoso ceremonial de estilo ' 7. En la Misa pontl!1cal de ese dla el 
Obispo predicó "el fin de dicha santa slnodo, y la precisión de su 
celebración, para el reglamento de la disciplina eClesia.stlca, y ex
tirpación de abusos, no habiendo habido alguno en ciento y setenta 
y un aftas, que tiene la erección de esta santa iglesia" 88. 

Las sesiones del Sinodo comenzaron propiamente el lunes 12 
siguiente, teniendo por sede el Palacio episcopal, las que se suce
dieron hasta el 3 de diciembre, con un total de 16 sesiones. En ellas 
se redactaron 15 capitulas, correspondientes a 146 constituciones. 
Como fuentes del Sinodo aparecen -de la lectura del texto-- mu
Chas pastorales y edictos del mismo Obispo Azúa, dados el an.o an
terior; como también se observa la gran influencia del Slnodo de 
Santiago del Obispo Carrasco, al que se alude expllcltamente y se 
conforma a él en algunos puntos, dando a veces como razón "la 
contlguedad de sus términos, e Inmediación", como por ejemplo 
en los casos reservados de la confesión, en el arancel, en los pri
vilegiOS a los negros bozales, en la prohibición del juego de la 
chueca a los Indios y espafioles, etc. PII . En cuanto al contenido 
de este Slnodo podemos hacer valer lo que dijimos anteriormente 
del Slnodo de Carrasco (cfr. n. 13). 

Al texto del Slnodo se agregaron las Reglas consuetas para 
el gObierno de la Santa IgleSia, 11 Coro de la Concepción, de 8 de 
diciembre de 1744, que estableció el mismo Obispo Azua 100. 

Inmediatamente que se concluyó el Slmx1o, se ocuparon los 
oficiales del Obispo en sacar las coplas necesarias para que obte
nido el pase de la Real Audiencia se pudiera publicar; en tal labor 
se estaba el 23 de enero de 1745, segun da cuenta el Auto con que 
comienzan las Sinodales de Azúa 101. El examen de la Real Audien-

t:OPrime, Sínodo D IOCf'WIID, ce/~lJ'ólo el ¡I'mo. SeñOr Docfor D . Pedro F~_ 
lipe de A::OO. p. 28. 

" ib. pp. 37 _ 41. 
t1ilJ. pp. 28- 29. 
88¡b. p. 29. 
lIt¡u. pp. 124 _ 126. 127 _ 131; 135 _ 136; 140. 
l OiIjb . pp. 155 _ 187. 
IDI/b. p. 1. 
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cia no fue muy favorable al Obispo, y éste antes que someterse a 
esos dictámenes, prefirió enviar el Slnodo en consulta al Presi
dente del Consejo de Indias, lo que hizo con fecha 29 de mayo de 
1745, para no ver el Slnodo "comprimida, con la reforma de esta 
real audiencia en algunas constituciones que van apuntadas" 102. 

El Obispo decIa que lo movIa a dar este paso "el derecho natural 
de la defensa de la jurisdicción", buscando "el asilo más seguro, 
bajo la sombra" de dicho PresIdente 103. El examen fue hecho efec
tivamente en el Consejo de Indias, el cual aprObó el Sínodo por 
resolución del 31 de octubre de 1748 10f Y mandó colocar algunas 
observaciones al margen del texto, pero para aprobar lo que era 
discutido por la Real Audiencia en Chile lO~. 

Este Slnodo fue Impreso en Madrid en 1749 y es, por lo tan
to, el único de los Sinodos de Concepción que llegó a editarse. Más 
de un siglo después fue reimpreso en Santiago, por orden del Obis
po de Concepción Mons. José Hipólito Salas, en 1867 IOG. 

16. "Considerando Su Sefiorla Ilustrísima ---comienzan las Sino
dales de Alday- que el medio más eficaz para restituir a las Igle
sias particulares aquel sagrado esplendor, que por malignidad del 
Enemigo de las Almas, y por la perversidad de las pasiones huma
nas, se suele obscurecer en ellas con el decurso del tiempo, es el 
de las Slnodos Diocesanas; el cual como dictado del Espiritu San
to a su Santa Esposa la Iglesia universal, para conservarla pura, 

IU2¡/¡. 1'. IV. 
103/.c . 
\U~ib. p. 47. 
10;'Asi por ejemplo en las Constituciones IH y IV del Cap. 1; en la IX del 

Cap. XIV; en la IX del Cap. XV, etc. 
En la edición de Mons. Salas, de Snlltiago de 1867, se encuentran algunas 

erratas a e~te respecto y que no fueron coTTCgid3s, p. e., en In notn mnr¡.(inal 3 

la constihlción IV dd Cap., dice; "El consejo ha resuelto conlrl! esta constitución 
sin limitación alguna". Lo que resulta ininteligible; porque la edición espaiíola de 
1749 dice corra en lugar de contrll. 

Intere,anle es lamhién la nota del Consejo de Indias a la const. IX del 
Cap. XV, tih,lnda "Quc las pulperias se cierrcn al tiempo que se expresa, y que 
las vendedoras dd portal se recojan a la hOT3, que se refiere, y tengan luz de 
noche", porque había muchos desórdenes morales en estas circunstancias. El 
Consejo anoló; "El Consejo, reconociendo en .i justa la providencia prevenida 
por esta Con.tituci6n, y la siguicnte, sobre cerrar las Tiendas de los Mercade_ 
res, ha acordado <lIle las ILL.ticias Sce"l:!res halo:all observar su contenido, y que 
con esta 1I0la se ill1ll1illlan". Es decir, le dio el au\':ilio del brazo ~Iar a la dis_ 
posición sinodal. 

looYid. Fuentel !J Bibliogmf;o n. 33. 
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y sin mancha en la presencia de su Divino Esposo, ha tenido en 
el Catolicismo los felices efectos, que han tocado los celosos Pre
lados, que han practicado este medio; que son los mismos a Que 
aspiró el Santo Concilio de Trento, cuando lo prescribió a los Obis
pos: "considerando ... Su Señorla Ilustrlslma todas esas cosas; con
cluyó, que habiendo pasado el dilatado tiempo de st:!.enta y tres 
af'¡os desde la última Slnado de esta Diócesis, no solamente lo era 
ya de celebrar otra nueva sino que era el mas oportuno el presente, 
en que teniendo concluida la Visita general del Obispado, se halla 
con una perfecta noticia de las necesidades espirituales, que pa-
dece" 101. 

Estas reflexiones fueron las Que movieron al Obispo de San
tiago don Manuel Alday l (l~ a dictar un auto el 18 de mayo de 1762 
a fin de que se despachasen edictos convocatorios para un Slnado 
a todos los curas del Obispado, para que se hallasen presentes en 
Santiago en el mes de diciembre siguiente; tiempo en que se ha
ria la última convocatoria Indicando la fecha exacta del Inicio del 
Slnodo. La anticipación de los edictos tenia por objeto, aparte de 
que los sinodales prepararan tempestivamente su viaje a la ciu
dad episcopal, el que cada uno de ellos Informara "sobre los pun
tos que hallase dignos de proponerse en la Slnodo" 108. 

De esta manera, el 2 de diciembre se dio un nuevo Edicto 
convocando para el 4 de enero de 1763 a todos los que por derecho 
deblan asistir al Sinodo. El 3 de enero hubo una reunión previa 
para despachar diversos asuntos sinodales, siendO 33 el número de 
Padres que concurrieron, porque no todos se hicieron presentes, 
habiendo enviado algunos poder o bien deja.ndolo para retirarse 
antes 110. 

El 4 de enero comenzó solemnemente el Slnodo, con todo el 
ceremonial de rigor en la Iglesia Catedral lll • Se fijaron los dlas 

IhlSinooo lJiocf'$fllta, Ijl.tC celebró el ilustrísimo Se,jo, l)octor lfim .\fllrwcI 
de • .vdflY. pp. 1.2. 

1\)8~lat1ud de Alday y A~pk. Nació cn Conccpción d 14 de (,,,ero de 1712. 
En 1755 file in~tituido ObispO dc Santiago y tomó pose,¡ílll d .. la dióce,i~ ('n 
agOlito de ~ ai;o. El 2 de octubre de ese mlmlo año file <."()ll~l(rado por ,,1 Obis
po de Ccm«."oción Toro Zambrano. Falleció en Santta¡;:;o el 19 de fdnero de 17&8. 

I08Sinodo Dioceuma, quc ccleb,6 el.. Doctor 0011 .\fanuc1 de !IldflY. 
p.3. 

IID/b. p . .5. 
IIIEI scnnón pronllnciado etl ('sa ocuión por el Obispo Alday 5C imprimió 

más tarde en Lima, en 1772. Vid. Fucnte. y BI/)Uoglflfía n. 6. 
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martes y viernes para las sesiones sinodales, las que tuvieron lu
gar en el Palacio Episcopal hasta el 18 de marzo. 

Concluido el Sinodo, el Obispo lo mandó observar el 24 de 
marzo, y en seguida lo envió a la Real Audiencia para su revisión. 
Cumpl1do es te trámite, y con el consentimiento del fiscal , fue de
vuelto al Obispo el 12 de abril para su publicación y ejecución, sin 
hacer objeciones de ninguna clase, porque "no se encuentra en los 
veinte Titulos de esta Slnodo cosa alguna contra la Jurisdicción, 
y Patronato Real", segun el informe del fiscal 112. 

Después de esto, el Sínodo fue publicado y leido en la Cate
dral, con toda la solemnidad usual, el 22 de abril de 1763. Más tarde 
fue enviado a Lima para su Impresión, "por no haber Oficina de 
Imprenta" en Santiago. Este Slnodo fue editado efectivamente en 
Lima en 1764, y en ese mismo volumen se encuentra también la 
reedición del Sinodo del Obispo Carrasco, Que el Obispo Alday hi
zo nuevamente imprimir "por la falta que hay de Ejemplares, co
mo para Que éstas (Constituciones) corran y se hallen juntas en 
un volumen con las nuevamente dispuestas" ," 113. 

El Sinodo de Alday consta de 20 titulas y 179 constituciones, 
En éstas se renovó la obediencia al Concilio III de Lima de 1583 
(tit, II, consto I) , Y a las constituciones de Carrasco "en lo que 
no fueren contrarias a las de la presente" (tit. II, consto 1I), El 
Sinodo de Carrasco es llamado con el nombre de ChHeno y aparece 
constantemente citado como fuente del Sinodo de Alday, Entre 
otras fuentes se encuentran sinodos y concmos europeos 1 14 , ade
más de numerosos documentos pontificios, Como fuentes ameri
canas se citan los Concilios de Lima I - III, Y el III de Méjico, y 
los Sinodos chUenos de Carrasco y de Azua, y los de Lima I - III, 
VII, XIV Y XV, 

Hubo algunos aspectos del Blnodo que no fueron tan paci
ficamente recibidoS, como el relativo a las constituciones del Ca
pitulo IV De la vida, honestidad y decencia de los clérigos, en par
ticular la consto III, ya Que motivó una defensa "en favor de los 

112Sínodo Diocesana, etc., p. 152. 
113Sínodo Diocesana .. . Cele1¡ .ólo ... Don FrolJ Bemam o C(lrrasco. p. sin. 
IUp. e. los Concilios de Milán 1 _ VI; de Malinas, de Tarragona de 1591, Ro_ 

mano de Benedicto XIII de 1725; y los Sínodos de Milán. de AveUino, de Padua, 
de Valencia de 1584, de Orihuela de 1600, de Colonia de 1662. 
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monos, coletas" y otras costumbres de los clérigos de entonces, y 
que el Slnodo reprobaba m. 

El Obispo Alday hizo agregar al texto de su Slnodo la Lista, 
y Raz6n de los Seflores Obispos que ha tenido el Obispado de San
tiago de Chile, más dos autos propios acerca de las fiestas de cam
pafta y de las fiestas de toros, como también otros tres autos del 
Superior Gobierno sobre testamentos, prohibición del juego de 
chueca y carreras de caballos en días festivos, y cierre de las pul
perlas en esos mismos dlas Il~. 

Respecto al contenido general de este Slnodo valen Igual
mente nuestras observaciones hechas relativamente al Sinodo de 
Carrasco (cfr. n. 13). 

17. Hasta ahora hemos leido únicamente en Eyzaguirre que el 
ObIspo EspIñeira ¡ 1; celebró Slnodo en Concepción 118. As! dice este 
autor que el Obispo franciscano a su regreso del Concilio de Lima 
de 1772 "trató de reunir sInodo para poner en planta lo acordado 
en aquellas (sesiones). Con este objeto convocó a sus párrocos para 
el fin del año 1774, y con ellos logró concluir las constituciones de 
que consta aquel sinodo, segundo que tuvo el Obispado de la Con
cepción" 119. Más adelante dice que esas constituciones "debemos 
considerarlas como una ampliación de las que contiene la (sinOdO) 
del obiSpo Azúa ... JI 120. 

Todo esto indica que Mons. Eyzaguirre tuvo una noticia cier
ta de aquel Sinodo, aunque parece que no lo conoció, porque no lo 
describe como hace por ejemplo con el de Azúa y el de Alday 121; 
pero, llega hasta afirmar que ese Slnodo fue aprobado I~~, y que 

1 ¡:'Cahrcra Homero, Jo~é Gregario. Dcfemo en ¡(loor de los moiios, coletos, 
de., del clero de S(lutiago COI! ocasión (le la nueua sínodo a que ~e dio principio 
" 4 de enero de 1763. 

116Sínodo Diocc!IIItII, quc celebró el. .' DOClor Don Manuel de Aldoy. pp. 

144.l70. 
lliPedro Anlilcl de Espiríeira. Franciscano. Nació en Galicia en 1727. Fue 

preconizado Obispo de Concepción el 24 de noviembre de 1761 y consagrado en 
Santiago por el Obispo Alday a fines de 1763. A principios de 1764 tomó pose
sión de su di6ce.>is que la gobernó hasta su muerte el 9 de febrero de 1778. 

¡¡~Eyzaguirre. /lislario eclesiÓ6tica, ,}OUtica y /iterarlo de C/¡Ile. t. 11, p. 127. 
!ll/l.c. 
1200.C., p. 183. 

l2lib. pp. 133· 164. 
IZ2ib. p. 127. 
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después de su aprobación, el Obispo Espifieira "a pesar de su mu
cha edad, emprendió una nueva visita diocesana" lZ3. 

Un argumento de silencio contrario a la celebración de este 
Sínodo pudiera ser la falta de este dato en la Serie de los Sef10res 
Obispos que han gObernado la Diócesis con posteri.oridad a este 
Sfnodo, cuando la edición del Sinodo de Azua ordenada por el Obis
po Salas se refiere al sefior Esplfieira I~i. Sin embargo, este argu
mento no es concluyente, porque la Razón que confeccionó el Obis
po Azúa ignoraba el Sinodo de Oré, y el sefior Salas no llenó esta 
laguna, y dejó también sin corregir el error que observamos en esas 
sinodales referente al Slnodo de Hljar y Mendoza m. Por esto, ta
les sUenclos no son de gran valor y deben estimarse en un contex
to de otros datos y acontecimientos. Y estando al mismo silencio, 
hace una cierta fuerza en favor del Slnodo de Espifieira el hecho 
de que el Arzobispo Valdivieso, en sus observaciones a la Historia 
de Mons. Eyzagulrre no se refiera a impugnar la existencia de es
te Sinodo 1~6, aunque en verdad, esas rectificaciones del Arzobispo 
Valdivleso apenas tocan a la obra de Eyzagulrre, donde se encuen-
tran muchos errores históricos. 

Pero se mantiene el argumento general que hemos dado an
teriormente en el sentido de que no se encuentra e, los Obispos, 
ni en los historiadores, ni una sola vez el hecho, o la tendencia a 
inventar Slnodos inexistentes, sino por el contrario, son muchos 
los Slnodos que no se han referido o negado, situación ésta en que 
se encuentra el mismo Mons. Eyzagulrre cuando dice que este SI
nodo de EspLfieira es el "segundo que tuvo el obispado de la Con
cepción", cuando, en verdad, es el quinto de ellos. 

Existe también un argumento importante para Inclinarse 
ante la existencia de este slnodo, y son las Reales Cédulas de 21 de 
agosto de 1769 y de 19 de febrero de 1772, que ordenaban nueva
mente la celebración de los slnodos en Indias, y que pueden haber 
Incidido precisamente en determinar en tal sentido el ánimo del 
Obispo Espiñelra. 

Como advertlamos al principio, no tenemos más informa
ciones de este Sinodo hasta ahora, que las proporcionadas por 

1~3ib. 

1~~Primera Sínodo Diocesano, eelebrólo el lftlllo. Seiior Doctor D. Pedro 
Felipe de AzIÚl. p. 189. 

l~~o.e., p. 32. 
1~8Valdivieso. Obra.! e/cutífieas y literarias. t. 11, pp. 351 _ 357. 
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Mons. Eyzaguirre y, por consiguiente, nada más sabemos de su 
contenido. El Sinodo de Esplflelra es, finalmente, el ultimo de los 
SlnOdos coloniales y también el liltlmo de Concecplón. 

TERCERA PARTE 

S I NOOOS y CONCILIOS DE CHILE 

185 1 - 1961 

18.- Interregno sinodal y legislaci6n regalista chilena. 19.- Pri
mer Sinodo de Allcud. 1851. 20.- Nuevo illterregllo sinodal y con
ciliar. 21.- Segunda Stnodo de Ancud. 1894. 22.- Séptimo Sinodo 
de Santiago. 1895. 23.- Privilegios para América latina. 24.- Con
cilio Plenario de América latina. 1899. 25.- Tercer Sinodo de An
cud. 1907. 26.- El Código de Derecho Canónico. 1918. 27.- Sepa
ración de la Iglesia y el Estado. 1925. 28.- El Arzobispo Mons. 
Campillo proyecta celebrar Sillada en Santiago. 1934. 29.- Primer 
Concilio Provincial en Chile. 1938. 30.- Primer Cancilla Plenario 
Chileno. 1946. 31.- Cuarto Sínodo de Ancud. 1954. 32.- Primer 
Slnodo de Puerto Montt. 1957. 33.- Influencia de Juan XXllI en 
la duciplfna sinodal. 34.- El Obispo Mons. Larrain proyecta ce
lebrar Sinodo en Talca. 1960.35.- Primer Sinodo de Coptap6. 1961. 

18. Al ultimo Slnodo de la Colonia sigue en las dos sedes eplsco
pales chilenas un largo periodo durante el cual no se celebra nin
gún otro Slnodo, hasta pasada la primera mitad del siglO XIX. La 
explicación de este largo Interregno sinodal no es dificil encon
trarla. 

En primer lugar, segun lo que ya se ha podido observar, 
debla transcurrir un tiempo apreciable después de cada Slnado, 
de los \11t1mos celebrados, ya que ninguno de los Oblspos colonia
les celebró dos Slnodos en su sede. Después siguieron las natura
les contingencias de las traslaciones de sedes, el tiempo que los 
Obispos deblan ocupar en la visita pastoral, y en los Illtlmos afios 
de la Colonia Influyó no poco la personalidad extraft.a del ObiSpo 
don Juan Francisco MarAn, quien primero ocupara la sede de Con
cepción y después la de Santiago. 
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Al sobrevenir los acontecimientos de la Independencia, la se
de de Santiago después de la muerte del ObiSpo MartInez de Aldu
nate (8 de abril de 1811) ---quien sólo la pudiera gobernar como VI
cario Capitular y electo diocesano- siguió vacante hasta 1815, 
cuando canónicamente fue instituido Obispo don José Santiago 
Rodrlguez Zorrilla; pero, por las anormalidades circunstanciales 
de la época ni siquiera pudo practicar la visita pastoral en los in
tervalos de los destierros a que lo confinó la autoridad civil, has
ta que fue definitivamente alejado de su diócesis en 1825. Más tar
de la diócesis santiaguina, que habla sido gobernada ilegltima
mente por el sacerdote don José Ignacio Clenfuegos, fue encarga
da interinamente y luego en propiedad al virtuoso prelado seftor 
Manuel Vicuf'¡a. La administración eclesiástica necesariamente de
bla resentirse del casi total colapso que habia sufrido por las vi
cisitudes de la Independencia, lo que hacia muy dificil su reorga
nización. No sabemos que el celoso Obispo -y después Arzobis
po- Vicuña haya intentado celebrar Slnodo. 

En Concepción la situación no fue mejor que en Santiago, 
porque el Obispo Martln de Villodres nombrado para esa dIócesis 
en 1806 pudo llegar a Concepción sólo en abril de 1810. Después de 
comenzar, Interrumpir y reanudar la visita pastoral, por los acon
tecimientos que la revolución producla en Concepción se embarcó 
para el Perú el 25 de mayo de 1813, desde donde regresó el 17 de 
diciembre de 1815. El 13 de mayo salió nuevamente para Santia
go a consagrar al Obispo Rodrlguez Zorrllla y ya no volvió más a 
su sede, por haber sido trasladado posteriormente a La Paz. Con
cepción fue gobernada sucesivamente por los canónigos Unzueta, 
reaUsta, y Andrade, patriota. Este último tomó definitivamente 
el gobierno eclesü\stico desde 1819 hasta 1828, fecha de su muer
te, siendo legitima su autoridad canónica desde el 18 de octubre 
de 1824, en que fue habilitado por el Vicario Apostólico Mons. Juan 
Muz!. Más tarde gobernó la diócesis el Obispo Cienfuegos y desde 
1837 el Obispo ElIzondo, quienes no se ocuparon de celebrar Slnodos. 

En 1840 Santiago fue elevado a Arzobispado y fueron erigi
das las diócesis de Ancud y La Serena, cuya vida eclesiástica co
mienza algunos aftas más tarde, pues las bulas de erección de esas 
diócesis fueron ejecutadas solamente en 1844. 

Asl llegaremos al primer Slnodo que tiene lugar en ChUe ya 
independiente; pero, antes debemos referir la legislación civil que 
tocaba esta materia. 
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La Ley de Organización de los Ministerios, de 19 de febre
ro de 1837, set1aló en su art. 3, relativo al Ministerio de Justicia, 
Culto e Instrucción Pública, en su Inciso 16, como corresponde a 
su despacho: "Todo lo concerniente al culto, a la disciplina de la 
Iglesia y al ejercicio del patronato en todos sus ramos" m. Esta le
gislación habla que entenderla dentro del contexto del regalismo 
que habia formado la legislación espat10la de Indias, como de he
cho así se aplicaba y con frecuencia se citaban esas fuentes espa
fiolas en los dictá.menes del fiscal de la Corte Suprema. Por esto, 
aunque alli nada se dijera expl1citamente de los Slnodos y Con
cilios, estaban incluidos en esa clá.usula general "del patronato 
en todos sus ramos", según se vio anteriormente en la legislación 
eclesiastica de Indias y en los dlctá.menes de los fiscales de la Real 
Audiencia. Efectivamente, el Arzobispo Valdlvieso se quejará. mas 
tarde de estos precisos puntos de la legiSlación chilena, la cual en
torpecla la completa libertad de los Obispos para reunirse en Con
cilios y celebrar Sinodos. 

19. El primer Slnodo diocesano correspondiente al perlado pos
terior a la Independencia es el celebrado por el Obispo Donoso de 
Ancud 1~8, y en circunstancias que Chile desde hacia varios at10s 
que contaba con su propio Arzobispado, habiendo sido Independi
zado juridicamente por esto del Arzobispado de Lima. 

El Obispo Donoso, después de hacer la visita pastoral de su 
diócesis en el archipiélago de Chiloé y en Llanqulhue y Valdivla, 
en la que ocupO casi dos afios 1~9, celebró a principios de 1851 en 

lZ'BalelÍlI de las Leyes. t. 7, p. 77. Integraban esta materia los incisos 20 
y 2l. El primero deda: "El pase o retención de los deeretOll concil iare~, bulas pon. 
tificias, breves y reseriptos de cualquicm autoridnd eclesiástica", y el segundo: 
"El e~amen de las solicitudes (de cunlq¡'¡era cla5c I¡ue fueren) que se hicieren a 
la silla apostólica, o a cualquiera autoridad o establecimiento cclesiá,tico, {¡Ue 
existiere fuem del territorio de la República (salvas las S(Ilicitudes de peniten
ciaría); y Sil retención o pe.nniso para dirigirse a su destino" lb. p. 78. 

1~~Justo Donoso Vivanco. Nació en Santia¡:(o el 10 de julio de 1800. Fue 
preconizado Obispo de Ancud el 3 de julio de 1848, pero gobernaba ya de antes 
la diócc·is en virtud de la carta de ruego y encargo. Fue consagrado en Santiago 
el 4 de f~br~ro de 1849. Fue trasladado en 1852 a la diócesis de La Serena, que 
gobernó ha~ta su muerte, el 22 de febrero de 1868. 

IZ9Dc C.'itas visitas han quedado interesantes relaciones debidas a los in
fonnes que el señor Donoso vasaba al Gobiemo. El Araucano, 16 de mayo de 
1850. Ministerio de Culto. Obi$JlllM de Ancud 1850· 1861. Archivo Nacional. 
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Ancud el SInodo diocesano 130 "para el arreglo de la administración 
ecleslastlca de aquella diócesis, en todos sus ramos ... " 131. En este 
SInodo -al decir del biógrafo del se~or Donoso- fueran hechas 
"numerosas Constituciones, sin perder de vista las prescripciones 
de los sagrados Canones, de los concilios generales y particulares, 
y especialmente, como dice el sei'tor Donoso a Su Santidad, las 
Constituciones y Decretos emanados de la Silla Apostólica" 1~2. Ade
mas de las Constituciones sinodales también fueron publicadas 
en esa ocasión las reglas y estatutos de la Iglesia Catedral de An
cud 133. 

El texto de este Sinodo no nos ha sido posible encontrar
lo ni en nuestras búsquedas en el Archivo NacionaI13~, ni en las 
diligencias que solicitamos al Obispado de Ancud m. De todos mo
dos. no perdemos la esperanza que tal vez con investigaciones mas 
prolongadas o de mejor suerte pueda encontrarse este Sinodo, que, 
sin duda, debe ser del mayor interés por la erudición canónica del 
sei'tor Donoso. a cuyo talento se deben tantas obras jurídicas, que 
han valido a su autor un renombre universal entre los canonis
tas y haber sido sus textos los usados en todos los seminarios his
panoamericanos. Mayor valor todavia debe tener en si mismo es-

130;.,'ingunn ¡le los auton's Que han tratado o ¡"fonna{\o tic este Sínodo h.'\ 
~1h¡do precisar o decir la fecha en (Iue fue celebrado. NosolrD$ afirmamO!i que 
fUI' a principios de 1851, ponjue el 5elior Dono~o escribía al ~Iini~tro de Culto, 
con fccha 3 de marl.D de 1852, diciendo: "Hace cerca de un attO que elevé: al Su. 
premo Gohierno parn la sanción civil, las constiULciones de la primera Sjoodo 
DilX'C$ana celebrada en Aneud, ..... Ministerio de Culto, Obi$JMdo de Anclld 1850-
1861. Archivo Nacional. Es decir, <lue en marzo faltaoo pOCO p.·ua el año. y aI!.l' 
diendo el tiempo ncce53rio para sacar las copias y para hacer l!egar a Santi;lgo 
~sa documentación se 1Ieila biCf1 a principios del año anterior 1851. 

1311.c. 
132Magallanes. Biografía del 1/lmo. Señor Obispo de Lo S~rcno, DO(;IOr D 

JUSlo Don08O. p. 39. 
133/b. p. 40. 
13iEn el Archivo Nacionnl recorrimos todos aquellos índices del Mini 't~rio 

de Culto y del Interior en que se encontrnba dorumentaci6n del Obispado de An_ 
cud, correspondientes a los atlOS de la celebración de est/' Sínodo. Tambi~n IcímO!i 
los documentos del Consejo de Estado de {'50S mi>mo5 años, ya que 6ite dehía 
pronunciarse sobre el I/Use. A ~r de la inteligente ayuda que encontramos en 
funcionarios del Archivo nuestra investigación hast,1 ahon. no se vio coronada 
por el é~ito. 

13:;EI Secretario de e~t(' Obi~pado, a quien pedimos datos a este respecto. 
nos comunicó en carta de 10 de septiembre de 1963, que en dicha Curia "todo 
lo referente a los años anteriores a 1925 no lo tenemos. Hubo un me(,'Tldio en e~ 
feeha". 
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te Sillada del senor Donoso, porque él dedicó en sus lnstuuciones 
diversas páginas destinadas a destacar la importancia que tenian 
los Sinodos en la disciplina eclesiástica lall. 

Siempre se distinguió el sef'¡or Donoso por su ánimo obse
cuente y conciliador respecto al Gobierno -sin estar exento de 
una mentalidad regalista 131_ y llevado de este espíritu sometió 
el texto del Slnodo al Supremo Gobierno, antes de imprimirlo y 
promulgarlo en su diócesis 1311. 

No se sabe porqué no fue afortunado el destino de este SI
nodo, porque su aprobación se diferla sin Que el Gobierno se pro
nunciara sobre él. Esto movió al Obispo Donoso a escribir al Mi
nistro de Culto, con fecha 3 de marzo de 1852, en los siguientes 
términos: "Hace cerca de un ano que elevé al Supremo Gobierno 
para la sanción civil, las constituciones de la primera Sinodo Dio
cesana celebrada en Ancud ... y no habiéndose despachado hasta 
ahora aquélla, a causa sin duda de las graves ocurrencias polltl
cas, que en el perlado transcurrido han absorbido toda la atención 
del Supremo Gobierno; ruego a V. S. que, tomando en considera
ción este asunto, se sirva promover lo conveniente, para que no 
sufra más larga retardación la publicación y cumplImiento de tan 
importantes prescripciones" 13". Cabe advertir que el sefl.or Dono
so, en fecha anterior a esta carta, precisamente el 7 de febrero 
de 1852, habla aceptado al Presidente de la RepúblIca ser tras
ladado a la diócesis de La Serena U G, y ya firmaba sus documen-

IJQlnsfftuciones de Derecllo Canónico Americano. t. J, pp. 2.3.36. 
la'Tal ve:r. e~t a manera de ser, a veces mAs allá de lo que el mismo rega· 

lismo e'\igía, fue lo que alentó la CQnducta oel Gobicmo. El Obispo Dunoso, po
cos me~es dcspnés de haber celebrado el Sínodo, escribia al ~'Ii nistro de Culto, 
con fecha 10 de mayo de 1851, avisándole que viajaba a Santiago, para que pu_ 
~iera esto "en conocimiento de S. E. el Presidente, pam 'tI uprobaciÓn . . . H. ~ I i· 
nisterio de Culto. Obispado de Arn:ud 1850 _ 1861. ArchÍ\o Nacional. 

U"Oc e~te paso del Obispo Donoso, el Presidente Bulnes informó al Con
greso en su men~aje anual de inauguración de la Icgislatunl, el 1.0 de j,,"io de 
1851: ~ El Reverendo Obispo de Ancud después de Itaber practicado también la 
visita de toda su Diócesis, ha celebrado el primer Sínodo Dioces.1no y lo ha so
metido ul Gobierno". El Arlluc/lflO, 2 de junio de 1851. Y más oplicita todavía, 
en cuantu al último a~pCcto, fue la ~Iellloria del Ministro de Culto, selÍor Mujica, 
en la que informab" al Congreso: " ... (d OIJispo de Allcud) se ha contraído con 
ru infatigable celo apostólico a celebrar la primera Sínodo Diocesana de aquel 
Obisp3do, y IlII logrado realilar esta importante obra, que Ita sometido al cono· 
I"Ímicllto y aprobación del Gobierno". El Araucano, 1.0 de noviembre de 185l. 

Il~~ li nistcrio de Culto. OIJispado de Allcud 1850· lSOI. Archivo Nacional. 
140/,0. 
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tos como Justo, Obispo de Ancud, Electo de La Serena. Tal vez esto 
último fue finalmente el motivo de que los trámites no siguieran 
más adelante, porque luego fue nombrado por el Gobierno para la 
sede de Ancud el sacerdote don Vicente Gabriel Tocornal, con fe
cha 15 de marzo de 1852, pero ese mismo ano, el 22 de diciembre, 
presentó su renuncia, y la diócesis quedó vacante hasta que en
tró a regirla canónicamente el Obispo mercedario senor Francis
co de Paula Solar, el 18 de febrero de 1858. Creemos que la larga 
vacancia de la sede ancudltana condujo a que el Slnodo del Obis
po Donoso no entrara nunca en vigencia o no fuera aprobado; 
pues, en la época que asumió el gobierno de la diócesis el Obispo 
Solar, la situación de los Obispos chllenos habla sufrido una no
table modificación respecto a los Slnodos, por obra del Arzobispo 
Valdlvleso, como se verá en seguida. 
20. El Arzobispo de Santiago Mons. Rafael Valentln Valdivleso, 
sintió constantemente, desde el comienzo de su administración, la 
necesidad y la urgencia de celebrar SInodo diocesano y ConcUlo 
provincial; este último por su calidad de metropolitano. A traves 
de su larga administración (1847-1878), se puede apreciar el cons
tante cuidado que tuvo por cumplir con este grave mandato de su 
afielo episcopal. 

En efecto, al iniciar legltimamente su gobierno pastoral -
como verdadero Ordinario de Santiago y no en calidad de electo 
del Gobierno-- se vio en la necesidad de nombrar los jueces y 
examinadores de la arquidiócesis, designación que debla hacer en 
el Sinodo, pero que entonces no podia celebrar precisamente por 
el poco tiempo que llevaba gobernando el arzobispado. Por esto se 
vio obligado a solicitar de la Santa Sede la necesaria licencia para 
nombrar esos cargos fuera del Slnodo, según lo obtuvo con rescrip
to de 18 de noviembre de 1847, de la S. C. del Concilio UI. Como 
persistieran después -a juicio del Arzobispo- las circunstancias 
que ImposlbUitaban la celebración del Slnodo, esta facultad le 
fue renovada por la misma S. C. el 27 de marzo de 1867 y el 19 de 
noviembre de 1877 142. 

Aunque el Arzobispo Valdlvleso se crela. en la imposibIl1-
dad de celebrar Slnodo diocesano, su preocupación por esta ma
teria no dlsminuia ni un momento. Tal vez para compensar esta 
laguna es que, con decreto de 9 de mayo de 1857, autorizó la re-

HlBolelín eclesi6:/ico. t. 4, pp. 412 41 3. 
1420.C., t. 6, pp. 213 Y 691. 
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Impresión de los dos unlcos Slnodos que se hablan publicado an
teriormente en Santiago, es decir de aquéllos de Carrasco y de 
Alday, que fueron editados en Nueva York, en un texto que él 
cuidó enriquecer con una serie de otros documentos que Importa
ba tener a la vista entonces IU. 

La reedición de los Slnodos de los Obispos Carrasco y Alday, 
con toda la documentación aneja -sIn haber discriminado nada 
de ella- no podla quedar Inadvertida al regalismo chileno de la 
época, por cuanto alll se estaba demostrando la verdadera suje
ción de los Obispos al Rey y a la Real Audiencia. En efecto. el 
Obispo Carrasco convocó el Slnodo requerido por el Rey, y no pu
do pubUcar aquello sobre 10 cual puso reparos la Real Audiencia, 
y esta edición del Arzobispo Valdivieso ni siquiera llegó más allá 
como para determinar si finalmente el Obispo Carrasco obtuvo la 
aprobaCión de aquellas constituciones que debió expurgar por de
cisión de la Real Audiencia, y que él habla sometido al parecer 
del Rey. 

Todo esto abonarla la posición del Gobierno de Chile, con
tra la que se lamentarla bien pronto el Arzobispo Valdlvieso, pues 
aquél -segun lo representado por el Ordinario de Santiago- no 
pedla ni mé.s ni menos que las condiciones a que hablan debido 
sujetarse los Obispos Carrasco y Alday, es decir, Intervenir en la 
promulgación del Slnodo, y tal vez también en la convocatoria. 
Y a la luz de estos documentos, en nada resultaba disonante la 
actitud que habla guardado pocos afias antes el Obispo Donoso 
con su Sinado de Ancud. 

Muy pronto se ofreció al Arzobispo Valdlvleso otra ocasión 
en Que seria necesario volver sobre la materia del Concilio Provin
cial. En la organización eclesiastica se debla determinar el sis
tema de apelaciones de los juicios eclesiásticos, por el problema 
que se habla planteado a Chile después de la Independencia, ya 
que la disciplina anteriormente vigente era válida sólo para los 
dominios del Rey de Espafia. Para este efecto, el Ministro de Chi
le ante la Santa Sede, don Ramón Luis Irarrázaval, habla conse
guido el 23 de junio de 1850 el Breve Ad causas, por el cual se es
tructuraba un complejo e Interesante sistema de tribunales ecle
slasticos en Chile hasta la tercera Instancia, el Que debla regir por 

H3Vid. Fuente. '" Blbllogra!fu. n. 44. 
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quince afias I H . Sin embargo, el Gobierno envió este Breve para el 
trámite del pase al senado, y de al1l pasó a la Cámara de Diputa
dos, donde quedÓ durmiendo hasta que se acabó el plazo de la 
concesión apostólica 1-15, 

Ante la Ineficacia del Breve Ad causas, los Obispos de Chile 
elevaron una consulta al Papa, el 4 de noviembre de 1858, bus
cando una fórmula que les permitiera resolver el ~mpasse plantea
do ¡.¡O, El Papa Pío IX respondió a los Obispos el 21 de mayo de 
1860 l ti Y se adjuntó otra comunicación del Secretario de la Con
gregación de asuntos eclesiásticos extraordinarios, Mons. José Be
rardl, de 24 de ese mismo mes y afio H S. En tales documentos se 
proponla que los Obispos resolvieran la materia de las apelaciones 
" reunidos en Slllodo provincial, o de otra manera, si éste no se po
dia realizar" U D. Se presentó, por lo tanto, a los Obispos de Chile 
usar una de las alternativas, debiendo escoger la segunda. En efec
to, el Arzobispo Valdlvleso reunió en Santiago a los Obispos Dono
so, de La Serena, Salas, de Concepción y Solar, de Ancud, para usar 
de la concesión apostÓlIca de que estaban facultados, y resolvie
ran la materia 1 ~,O. Pero, en el acta de la reunión, el 6 de noviem
bre de 1861 , cuidaron expresar: "Después de haber unánimemen
te convenido en la Imposibilidad de celebrar Cancilla Provincial, 
mientras subsistan las trabas que para ello ponen las leyes civi
les, por lo cual no podla usarse uno de los medios de que habla 
la resolución de Su Santidad, (los Obispos) venlan en adoptar el 
otro medio, que era el de la presente reunión" I ~ l. 

De esta circunstancia ya estaba prevenida la Santa Sede. 
Cuando en 1859, Mons. Valdivieso hizo su primera visita ad lfmina 
en Roma, en la relación del gobIerno de la arquidiócesis que, con 
fecha 24 de junio de ese afio, entregó a la Santa Sede, se excusa
ba de no haber celebrado el Sinodo ni el Concilio provincial por 
los ImpedImentos de las leyes civiles, diciendo que preferla omitir 

427. 
1I10viooo. La ¡\tisiÓrI lramíUlIJol el! Rama 1847 _ 1850. PI). 342 343; 425-

H :,O.C., p. 343. 
1l0Ba/etíll eclesiástico. t. 3, p . 63. 
1 11/ .C. 

u 8ib. pp. 63 - 64. 
u 9ib. p . 64. 
I ~O ib. IIp. 62 _ 65. 
1 ~ lfb. pp. 62 _ 63. 
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la celebración del Concll1o que estar a la voluntad del Gobierno 
en cuanto a la convocatoria y a la sanción de lo que a111 se esta
bleciera "segun se manda en las leyes (civiles)" l~~. Este tempera
mento suyo recibió la aprobación de la S. C. del ConclUo que, a este 
punto de la relación del Arzobispo Valdivieso, respondió el 12-1-
1860 que podla diferir para un tiempo mejor la celebración del 
Slnodo y del Concilio, pero que tratara de suplir esa falta con lo 
dispuesto por Benedicto XIV, o sea con frecuentes visitas pasto
rales y con reuniones parciales con su clero en diversos lugares, 
donde se trataran asuntos que fueran propios de los Sinodos l~S. 

Mons. Valdivleso, en esa oportunidad, dejó otra relación pos
terior a la aprobación de su visita ad limina, de fecha 27 de enero 
de 1860. que entregó al Sub Secretario de Estado, en la que decia 
sobre este punto: "Los obispos no tienen libertad para reunirse en 
ConciUo Provincial ni en Slnodo sin la licencia del Gobierno, y sin 
que éste revise y apruebe los estatutos que se dictaren en los di
chos Concilios y Slnodos; pero los obispos pueden dictar ordenan
zas episcopales y promulgar las sin revisión ni previa autorización 
del Gobierno" l:, ~. Con esto el Arzobispo dejaba bien delimitada las 
dificultades existentes y explicaba con ello que se dlsponla de mu
chos otros medios que podlan Igualmente consultar lo que era preo
cupación de un Slnodo o de un Concilio. 

El gObierno del Presidente don José Joaquln Pérez eviden
temente que para el Arzobispo Valdivieso significó una cier ta dis
tensión después de los incidentes que personalmente le hablan ocu
rrido con la anterior administración de don Manuel Montt. Mucho 
más todavía por el hecho de que el primer Ministro de Justicia, 
Culto e Instrucción Publica del Presidente Pérez fue nada menos 
que el Obispo don Justo Donoso. Sin duda que por estas circuns
tancias, més adelante, se movieron los Obispos de Chile a hacer 
una presentación al Presidente Pérez, el 9 de agosto de 1864, para 
solucionar las dificultades que les ocurrían para celebrar SInodos 
y Concilios. Esta presentación está firmada por los mismos cuatro 
prelados diocesanos que hemos nombrado anteriormente. En ella 
los Obispos solicitaban "la libertad de poder, sin trabas y segun 
las formas canónicas, reunirnos en Concilio Provincial y en Sino
dos Diocesanos" w ,; petición que fundaban en los siguientes argu-

l ~!O.C., t. 4, p. 463. 
l:'¡¡¡/¡. pp. 475+ 476. <fr , not,l ( 4 ). 
1~~¡/¡. p. 483. 
u~ib. p . 339. 
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mentas: a) derecho de la Iglesia para determinar las reglas del ré
gimen confiado a los Obispos e incompatibilidad de toda potestad 
humana para alterar el derecho divino; b) los Slnodos y Concilios 
están prescritos por los sagrados cánones; c) desde la era apostó
lica, aún en los tiempos de mayores dificultades para la Iglesia, 
los Obispos han acostumbrado reunirse en Sinodos y Conclllos; d) 
la conveniencia de estas reuniones está confirmada por la histo
ria de la Iglesia; e) la libertad solicitada "lejos de hallarse refilda 
con las instituciones politicas que nos rigen, se hermana con ellas 
y hasta puede llegar a favorecer su desarrollo"; f) el absolutismo 
de los gobiernos de Europa hizo apagar "la voz de los Obispos en 
Slnodos y Concilios", mientras en aquellos paises regidoS por ins
tituciones liberales "la frecuencia de los Concilios ha llegado a ha
cerse habitual". El documento finalizaba con los siguientes párra
fos: "Solamente en nuestros paises, después de inaugurar la Repú
blica, se ha dejado subsistente lo que la legislación colonial tenia 
más depresivo para la libertad de la Iglesia. Toca pues a V. E. ad
quirir la gloria de Iniciar una tan saludable reforma, y nosotros 
confiamos en que la libertad para celebrar Concmos en la América 
Espafiola, marcará los fastos del gobierno de V. E. y transmitiré. 
con bendición el nombre de V. E. a las generaciones futuras" I ~'. 

Los Obispos, sin embargo, no tuvieron satisfactoria respues
ta a esta presentación, y la situación se prolongarla todavia por 
algunos afias más. 

Por este tiempo, en 1867, el Obispo de Concepción Mons. Jo
sé HlpOlito Salas hizo editar nuevamente el Sinodo del Obispo Azúa 
de 1744, el único publicado de los Sinodas de esa diócesis 1~1. La 
edición fue encargada en Santiago al sacerdote don Crescente Errá
zuriz y en ella se añadió una Colección de las principales OTdenan
zas y Decretos publicados por el Ilustrisfmo Seffor Obispo Dr. D. 
José Hipólito Salas 1 ~8 , correspondientes a los años 1853-1865, mu
chos de cuyos documentos eran ciertamente materia propia de un 
Slnodo. 

Respecto a la reediclón del Slnodo de Azúa puede decirse lo 
mismo que observamos relativamente a la de los Sinodos de Carras
co y Alday, pues, al no seleccionar los documentos se entregaba una 
nueva arma o argumento de apoyo al regalismo chileno. En efecto, 

1~6Ib . p p. 339 _ 343. 
1.Hdd. Fucutcs y Bibliogra/ ífl , n. 33. 
l ~qO.C., p p. 19 1 - 252, 
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entre ¡os documentos previos al Slnodo se contiene la carta del Obis
po Azúa al Presidente del Consejo de Indias, en que se dejaba cons
tancia del sometimiento de la autoridad episcopal a la de la Real 
Audiencia y el apoyo que se buscaba en otra autoridad civll supe
rior. En el fondo de todo se estaba demostrando que las constitu
ciones sinOdales en tanto tenian eficacia en cuanto la autoridad 
civil las sancionaba. Y era esto lo que reprobaban los Obispos chi
lenos al regalismo del Gobierno. 

Al aslstlr al Concilio Vaticano I el Arzobispo Valdlvleso hizo 
su segunda visita ad Umina, y entonces entregó otra relación del 
gobierno y estado de la arquidiócesis de Santiago, de techa 2 de 
agosto de 1869 I l:.'. Referente a la materia de los SInados y ConcUlos, 
el Arzobispo decia que si bien los Impedimentos que trababan la li
bertad de la Iglesia aun no hablan sido removidos, sin embargo ha
blan disminuido por 10 propicio que se mostraba el entonces Pre
sidente de la República y que los Obispos de Chile hablan hecho 
Instancia ante el mismo Presidente para obtener esa completa 11-
bertad para celebrar Sinodos y ConclHos, pero que a pesar de ha
ber sido ayudados por diputados católicos en el Parlamento no ha
blan conseguido nada al respecto 100. Es decir, que después de cin
co aftos de aquella presentación, el Presidente Pérez no habla da
do curso a la petición. 

Los Obispos de ChUe, no obstante el transcurso de los aftos. 
no cejaban en su propóSito de reunir Sinodos y Concilios. De esta 
manera el Arzobispo Valdlvleso y los Obispos Salas, de Concep
ción, Solar de Ancud, y Orrego de La Serena, con techa 8 de no
viembre de 1875, hicieron una presentación a Pio IX exponién
dole que hablan transcurrido má.s de cien años sin que en Chile 
se hubiera podido celebrar un Slnodo lIU, por cuanto los prelados 
se hablan visto impedidos por las leyes civiles, y que aunque en 
1864 hablan pedido esa libertad al Gobierno, hablan esperado en 
vano una resolución , que nunca alcanzaron. Sin embargo -con
tinuaba la carta al Papa- las circunstancias de los tiempos y los 
cambios introducidos les pareclan exigir para el régimen de las 
diócesis reunir a los sacerdotes como en una consulta y con ellos 

ll:.98 olctín eclesiástico. t. 5, pp. 1038, 1045. 
l OO//}. p. 1040. 
161La Ilusencia del difunto O bispo [)o nOMJ llevó tal vez (\ dt.-clt e,tll in. 

exactitud. pue~ .,¡ Sínodo cclcbr~do por este Obispo en Allcud d¡5tllbll sólo 24 
años. 
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determinar lo Que la utilidad de las Iglesias requiriese. Por lo tan
to, los Obispos, mientras duraran las circunstancias Que en torpe
clan la celebración de los Slnodos y Concilios. pedlan al Sumo Pon
tlnce la facultad de poder reunirse con los canónigos de sus ca
tedrales, con los sacerdotes con cura de almas y con lOS superiores 
religiosos Que estimaren oportuno, y proponerles y decretar lo que 
se acostumbraba hacer en los Slnodos, y Que esas decisiones tuvie
ran la misma fuerza Que las constituciones sinodales, siempre que 
se guardaran las condiciones exigidas por los cénones para la pro
mulgación de un Slnodo diocesano 11I'.t. El Papa, con rescripto de la 
S. C. de asuntos eclesiásticos extraordinarios. de 20 de enero de 
1876, aprobó favorablemente la gracia Que se le solicitaba y en los 
términos Que se le hablan expuesto 113. 

No tenemos noticias, sin embargo. de que se haya tenido 
esta clase de reuniones entre el tiempo que media de la concesión 
de dicha facultad y el Slnodo del Obispo Lucero, de Ancud, en 
1894. 

Esta fue la historia del Interregno sinodal que comprende 
desde la celebración del primer Slnodo de Ancud , en 1851. hasta 
el segundo Slnodo de esa misma diócesis, en 1894. 

21. El interregno de los Slnodos Iba a terminar pronto. La expli
cación de este periodo no ha sido en modo alguno ociosa. porque 
a los estudiosos y observadores no ha pasado desapercibido un 
tiempo tan largo en Que no se celebraron Sinodos y a veces no se 
conocen muy claramente las razones que hemos expuesto 1&1. 

El Obispo Lucero 1M, desde los primeros dlas de su eplsco-

1 iS'~Boklín ec/csió,tlco. t. 6. p. 677. 
IIl¡b. pp. 677 _ 678. 
ItltAsi, p. e., el eanónllo Cavada 111 tmtar de la vida tlel 11 Obispo de An_ 

a,d, Mons. Francisco de P. Solar, escribr: "Pero hay en 1.\ ,u.llllinbtracioo del 
serior Sotar una especie de vado: la falt,l de un Sinodo diOl.-'t')3.no, que hab,ta 
fl'portatlo grandes bienes esplritnalt'S a la di6ce!.i!o, tdl como los crlebraron Do· 
noso (,i bien el que éste crlebró no llegó a publicarse), Luc .. :ro y lara. y esto 
llama tanto mi\) la atención cuanto ru~ m;Í§ lar!,:o y dil"ll!tlo su gobierno. Apun_ 
tllmos el hecho sin pronunciarno\ sohre loU~ cau-as, pues las hcnorllrno'''. Historia 
te/l/elloria ,1ft lo Di6cc.rls de SO/l Corlos de t\ucllf/. p. 254. 

HI~Juun Agustln LU"enJ L.17~,mo. Domiuico. Nació en !'ut:wndo el 28 de 
agOloto de 1830. Fue cOlIsaj(rado Ohh!)(l de Ancud en febrt'm LIt' 1887, en San_ 
tiago. En el mes ~iKuicnle tomó pos~ión de Su diócel.K F~lkció en Ancud el 3 
de diciembre de 1897. 
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pado, tenia el propósito de celebrar el Slnodo Diocesano 1M, alen
tado Quizás por el ejemplo Que daba el Arzobispo de Santiago, quien 
a poco de asumir el gobierno de su arquidiócesis nombró una co
misión para preparar el Slnodo que tendria lugar años más tarde. 

El Slnodo se realizó en Ancud. entre los dlas 12 y 18 de ene
ro de 1894. al cual asistieron 21 Padres y pudo ser promulgado, es
tando ya Impreso su texto. por medio de una Pastoral el 15 de ju
lio de ese mismo año. en la Que el Obispo Lucero daba las opor
tunas normas para ejecutar las constituciones sinodales 187. 

El texto del Sinodo tiene 253 constituciones y está dividido 
en cuatro partes. "La primera parte trata de la fe y de lo con ella 
relacionado; la segunda, de los Sacramentos; la tercera, de los 
Preceptos de la Iglesia, bendiciones, procesiones y funerales, y la 
cuarta, de las personas eclesiásticas y varias otras materias. Con
cluye con el arancel y tiene por apéndice un breve catecismo de 
la doctrina cristiana" Hlb para el uso de los Fiscales en las Capillas. 
El señor Cavada. concluye diciendo: "Es un Slnodo muy bien dis
puesto y de mucha utilidad práctica" HIII. 

22. El ArzobiSpo Casanova I:;Q asumió el gobierno de la arquidió
cesis de Santiago el 29 de enero de 1887, después de estar vacan
te la sede desde el 8 de junio de 1877, techa de la muerte del Arzo
bispo Valdivleso. 

El nuevo prelado apenas comenzó su administración proyectó 
la celebración del Sinodo diocesano, para cuyo efecto nombró una 
Congregación preparatoria del SEnodo, el 5 de julio de 1887 1iI. La 
ocasión de nombrar esta comisión -reseña el Arzobispo- era: a) 
dar cumplimiento a "una de las obligaciones más imperiosas de 
los Obispos"; b) que habla transcurrido más de un siglo desde el 
último Slnodo y que "en fuerza de poderosas razones" no se habla 
podido convocar Concilios Provinciales; e) que eran muchas las 
disposiciones vigentes dictadas por los prelados en el último sigla, 
"y muy diflciles de ser todas conocidas, concordadas y obedecidas"; 

IMPast lJral del lltl>lo. Seiior Ohispo de Allcud, Dr. D. Fr. Agustín Lucero, 
p. 14 . 

tero.c. 
1e"Cavada. o.c., pp. 265 - 266. 
leaih. p. 266. 
170\I¡triano Ca~no\'a Cas.1nova. Nació en Santiago el 25 de julio de 1833. 

En 18813 fue in~tituido Arwbispo de Santiago. y el 30 de enero de 1887 fue con
sagrado en la Catedral de Santiago. FalleciÓ en Santiago el 16 de mayo de 1008. 

1:;¡Apéndice (/eI Sínodo Diocesano. pp. 3 _ 5. 
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y d) que era evidente la ut1Udad de que la legislación eclesiástica 
se encontrara "recopilada en un código, cual se hace en los Slno
dos y Concilios" m. La Congregación estaba Integrada por siete 
de las figuras más distinguidas del clero de entonces, entre los que 
deben destacarse el Arzobispo don Joaquln Larraln Oandarillas, el 
sabio canonista y teólogo don Rafael Fernández Concha, el histo
riador Padre Raimundo Errázuriz, dominico más tarde seculariza
do y V Arzobispo de Santiago y el prebendado don José Ramón 
Astorga, qluen habla comenzado la compilación del Boletfn ecle
siástico. Esta Congregación tenia por objetos principales "exami
nar las dUicultades que se pudieran ofrecer para la celebración 
de Conclllo Provincial y Slnodo Diocesano, proponiendo ... los me
dios legitimas para vencerlas" y "preparar los trabajos necesarios 
para la celebración de Slnodo, Incluyendo un resumen de las dis
posiciones vigentes de los Slnodos anteriores y de los decretos de 
los Preladas que han regido esta Iglesia hasta la fecha" 173. Dicha 
comisIón tenIa un plazo de afta y medio para estos trabajas, que 
era el tIempo calculado por el Arzobispo para completar la visIta 
pastoral de la arquidiócesis. 

Como puede verse, estaba en los planes del Arzobispo Casa
nova no sólo la celebración del Slnodo diocesano sino también del 
Concilio provincial. No sabemos porqué no haya dirigido más tar
de sus esfuerzos para cumplir Igualmente esta meta; aunque, por 
cierto, la sola celebración del Slnodo lo ha colocado en uno de los 
lugares más eminentes entre los Arzobispos de Santiago. 

La preparación del Slnodo fue larga y cuidadosa y la Con
gregaCión encargada de su proyecto tuvo éste finalizado en 1895 174• 

De esta manera el Arzobispo dio el Edicto de convocación el domin
go de Pascua de Resurrección, 14 de abril de 1895, indicando co
mo fecha del Slnodo el 8 de septiembre siguiente "y demás dlas que 
fueren necesarios, debiendo celebrarse en nuestra Iglesia Metro
politana las sesiones públicas, y en la Casa de Ejercicios de San 
Juan Bautista las privadas" m. Mb tarde, el 9 de julio de 1895, dio 
otro Edicto ordenando preces por el feliz éxito del Sinodo, y en 

112ib. pp. 3.4. 
173ib. p. 4. 
IHNo puede ser ajena a esta dilación transcurrida en la prcp.1ración la 

revolución civil Que culminó con el levantamiento contra el Presidente Balma· "" .. 
Il6Apéndiu ckl Sínodo DiocesaM. pp. 6· 8. 
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seguida, entre los dias 13 de julio y 12 de agosto, hizo los nom
bramientos convenientes para el desarrollo de las sesiones sino
dales 1111. El programa del Sinodo fue promulgada el 30 de julio 
de 1895, y el 5 de septiembre el Vicario General señor Almarza pu
blicó el orden a guardarse en la sesión de apertura 171. 

Segun lo programado, el Sinodo se inició con toda la solem
nidad de estilo el 8 de septiembre de 1895, cout¡\ndose con la asis
tencia, entre otros, de 73 parrocos. Fueron celebradas tres sesio
nes publicas o solemnes, el 8, 9 Y 15 de septiembre, y 10 sesiones 
privadas entre esos mismos dias m. El dia de la inauguración del 
Sinodo el Arzobispo envió un telegrama al Papa León Xln pidien
do sus bendiciones sobre dicha asamblea, al que respondió el Su
mo Pontlfice con otro telegrama ellO del mismo mes. 

Por decreto del Arzobispo, de 15 de septiembre de 1895 -dia 
de la clausura del SInodo- fue mandada su observancia, derogan
do "en todas sus partes los Sinodos diocesanos anteriores" y "to
das las disposiciones fundadas exclusivamente en la autoridad del 
Diocesano, que versan sobre materias que trata este Sinodo, aun 
cuando no sean contrarias a él", notando eso si algunas excep
ciones; e Indicaba, finalmente, que un decreto especial que se da
rla junto con la publicación del Slnodo establecerla la fecha en 
que comenzaría a regir ITa. El SInodo fue publicado en 1896, y con 
decreto de 19 de junio de ese afto se fijó como fecha de su entrada 
en vigor el 8 de septiembre de ese mismo afta, dla aniversarIo de 
la apertura del Slnodo 180. 

El Sinodo consta de tres Libros, divididos en 17 titulas y 
comprende 1888 articulas. Nos parecen de especial importancia los 
tres primeros titulos del Libro I , que tratan del Obispo diocesano 
y de su Curia, donde el Slnodo hace una ordenación extraordina
riamente Interesante de un Derecho particular muy evolucionado 
(arts. 1-259) , cuya efectivIdad, a grandes rasgos, dura hasta hoy 
dla. El SInodo deja a reglamentos particulares los detalles de or
ganización, para dar mayor agilidad a los cambios y para no In
cluirlos en este cuerpo, cuando ellos importaban específicamente 

116jb. pp. 9.15. 
1T7ib. pp. 16.30. 
lrSActas del Sínodo. lb. pp. 39·54. 
119Sínodo Dioce$llno celebrado en Santiago de Chile por el l/tmo. !I Rvmo. 

Señor Arzobispo Dr. D. ¡\[IJrUHlO Casllllovll. pp. l· 8. 
1BOib. p. 681. 
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a algunas oficinas curiales (cfr. arts. 145, 149, 153, 160, 169, etc.). 
Es interesante, particularmente por la epoca, 10 relativo a los lai· 
cos (arts. 004·1021), aunque el estilo del tiempo era más bien pre· 
caver de peligros y males que promover positivamente los bienes 
de la vida cristiana. En general, puede decirse que en el Derecho 
particular de la Iglesia en Chile es el cuerpo juridico más impor· 
tante que se haya promulgado 1~1 y es muy superior a ordenaclo· 
nes posteriores que adolecen de grandes limItaciones por su afán 
de reproducIr el Derecho común; este SInodo, en cambio, da nor· 
mas y criterios bien concretos para el régimen eclesiástico de la 
arquidiócesis de SantIago. 

El texto del Sinodo lleva consigo un Apéndice, donde se en· 
cuentran los documentos relativos a la celebración del Slnodo. 
Más tarde, en 1903, fueron editadas las Fuentes del Sinodo 1~~, una 
valiosa colección encargada a los señores Jose Ramón Astorga y 
Carlos SUva Cota pos, en la que se puede aquilatar la seriedad y 
complejidad del trabajo que slgn1!lcó la redacción del Slnodo. En 
la segunda parte de este libro se contiene un Indice alfabético de 
materias 183. 

El gran artífice del Sinodo fue el eximio canonista y buen 
teólogo don Rafael Fernández Concha, quien redactó finalmente 
el texto. siendo asistido para los efectos del estilo literario por don 
José Antonio Lira Argomedo. 

El Sinodo en sus arts. 438·439 habia dispuesto que el Cabil
do de la Catedral debla formar sus estatutos. A esto se dio cum
plimiento en 1907, cuando el Arzobispo Casanova aprobó los Esta
tutos y Consuetas de la Iglesia Metropolitana de Santiago de Ch!-
le 1h. 

A pesar de que en Chile persistla la legislación regalista, 
este Sinodo. tal como el del Obispo Lucero de Ancud, no fue some
tido a ningun trámite civil1~~; con lo que quedaba demostrado que 
la Iglesia estaba entonces en condiciones de mucho mayor libertad 
que en los tiempos precedentes. 

El Arzobispo Casanova cosechó por este Slnodo las más jus· 
tas alabanzas en todos los sectores eclesiásticos y se dice que en 

1~l ch. Silva Cota pos. lIistoria eclesMstica de Chile. p. 343. 
a~\id. Fuc'Ite$ y Bibliografía. n. 21. 
l"3ib. ¡Jp. 193.217. 
18lvid. Fuentes !I Bibliografía. n. 20. 
lS~cfr. Ramírez y Lastarria. Comentarlo, del Cddigo de DereellO Can6uica. 

t. 1, p. 167. 
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Roma fue tal el aprecio que mereció por esto, Que estuvo muy cer
ca de Que el Papa León XIII lo hiciera CardenaL Sea como fuere esta 
historia , lo cierto es Que el Arzobispado de Santiago y la Iglesia de 
Chile estará. siempre en deuda con su memoria por sus preclaras 
dotes de Pastor y de buen gobierno eclesiá.stlco, expresadas prlncl-
palmente en las constituciones de este Slnodo. 
23. La América espaf'lola habla tenido una legislación particular, 
a pesar de lo establecido por el ConcUlo de Trento, porque como 
se diJo anteriormente , los Reyes de Espafia se preocuparon de 
obtener muchos privilegios en este sentido; y asl era que si bien 
la ley del Tridentino obligaba una disciplina en cuanto a la fre
cuencia de los Slnodos, era bien diverso lo Que tocaba a esa misma 
frecuencia de los Concilios en los dominios indianos. Pero, des
pUés de la Independencia cesó en América esa legislación circuns
crita a los dominios del Rey de Espafia, produciéndose un verda
dero colapso en la disciplina ecleslá.stlca. el Que fue siendo supe
rado parcialmente, por gestiones separadas de los gobiernos civi
les o de algunos prelados americanos. 

León XIII se preocupó de dar unidad a toda esta legislación 
que prlictlcamente estaba reproduciendo lo obtenido por los mo
narcas españoles en favor de sus dominios; y, por las Letras Apos
tól1cas Trans Oceanum, de 18 de abril de 1897, estableció por pri
mera vez los privilegios para la América latina, diferenciando en 
parte la disciplina de la prescrita por el ConcUlo de Trento y que 
en parte muy Insignificante habla modiftcado el Concilio Vatica
no I respecto a la frecuencia de los ConcUlos provinciales. 

Efectivamente. referente a nuestra materia se lee en el n. 
II: "La celebración de los Conclllos Provinciales puede dlferlrse 
para cada doce años, reservado el derecho del Metropolitano de 
celebrarlo mas frecuentemente si la necesidad lo pidiera. a no ser 
que más tarde la Sede Apostólica lo ordene de otra manera" 1 .• ft. 

Pero, nada se estableció de nuevo en cuanto a los Sinodos; lo que 
comprueba cuánta es la dependencia de esta legislación de la pre
cedente que habla tenido la América espaf'lola. 
24. La efímera duración del Concilio Vaticano I habla dejado sin 
tratar todo lo relativo a la disciplina ecleslá.stlca y se hacia nece
saria una nueva ordenación de ésta, aunque no fuera sino par
cialmente para algún sector de la Iglesia. Esto fue lo Que tuvo en 

18e.\/)/!c-ndix ad Coucilium Ple narium i\mcricae La/iu(le. p. 611. 
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cuenta León XIII al convocar en Roma el Primer Conc1ll0 Plena
rio de la América latina, que se reunió en la capital del mundo 
católico en 1899 l~7. A este Concilio acudieron en su totalidad los 
Obispos chilenos. 

El Cap. XnI (arts. 281-288) del tito III De las personas ecle
siásticas fue dedicado a los Sinodos provIncIales y diocesanos. El 
arto 281 comienza por verificar el desuso en que habla caido la dls
cipUna conciliar y sinodal, es decir que "nunca o raramente" ha
bían sido celebrados los Slnodos y Concilios, por lo que se manda, 
en virtud de las prescripciones del ConcIlla de Trento, que dicha 
práctica fuera renovada. De esta manera los metropolitanos por 
si mismos, a por el obispo mt\s antiguo en caso de estar impedidos, 
deblan reunir el Concilio Provincial (art. 282), teniendo en cuen
ta la anterior concesión de León XIII para la América latina, es 
decir que la frecuencia de sus plazos fuera cada doce afios (art. 
283). 

En seguida, para asegurar la buena aplicación de los Con
cilios provinciales y para que fuera "más eficaz" la solicitud o vi
gilancia pastoral, los Obispos debian igualmente reunir el Slnodo 
diocesano (art. 285), esforzándose en superar las dificultades que 
Impone dicha tarea, porque "si siempre fue útil reunir al Clero en 
determinadas oportunidades para estrechar los vinculas de la mu
tua caridad, tratar de la disciplina, defender y promover los asun
tos de la Iglesia, esto es hoy dla mucho más oportuno" (art. 286). 
Los Obispos no pueden alarmarse -continúa el Concilio- porque 
durante las reuniones sinodales los fieles queden sin el numero su
ficiente de sacerdotes para su asistencia espiritual, porque si se 
temiera esta circunstancia pueden pedir un Indulto apostóliCO pa
ra llamar al Slnodo sólo a la mitad de los rectores de iglesias (art. 
287). El Cancilla Insiste de tal manera en estas reuniones del 
Obispo en su clero, que prescribe que, en el caso de que haya "di
ficultades Insuperables" para celebrar formalmente el Sinodo dio
cesano, "cuiden los Obispos", por lo menos cada dos afias, convo
car a una reunión de los párrocos y sacerdotes más importantes 
por su doctrlna y prudencia, en la que se traten, y se establezcan 
con la autorIdad del Obispo, todas aquellas cosas que parecen 
convenir en el Sefior al bien de la Iglesia y al régimen del pue
blo fiel" (art. 287). 

l<¡'Acto el Decrcta Condlii Plenorij Americoc Lo/julIe iu Urbe celebral; 
a'lIlO Domini MDCCCXCIX, 
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Finalmente, el ConcUlo da normas para la ordenación de las 
constituciones sinodales, es decir que se promulguen solamente 
aquéllas necesarias y cuya materia debe versar principalmente en 
la exigencia del cumplimiento del Derecho común y del mismo 
Concilio Plenario de la América latina, y en seguida tratar "parca 
y oportunamente" de las necesidades de la provIncia o de la dió
cesis" (art. 288). Por último establece el ConciUo que todas estas 
disposiciones deben mantenerse y conjugarse con la reunión de 
las conferencias episcopales de cada Provincia eclesiástica, que de
bian celebrarse a mas tardar cada tres afios (arts. 208 y 288). 

Este Concilio tampoco determinó la frecuencia del tiempo 
para reunir el Slnodo diocesano por lo que se consideró stemper vi
gente para este caso lo establecido por el ConcUfo de Trento, a pesar 
de la universal falta de aplicación de ella, por mandarla anualmen
te. Sin embargo, aun cuando ningún Obispo del mundo se sentla 
posibilitado para cumplir con esta obligación anual, no por eso 
dejaban de sentirse obligados 188. 

25. El 6 de mayo de 1905 el Obispo de Ancud Mons. Ramón Angel 
Jara 18& promulgó un Edicto ordenando los trabajos preparatorios 
del Sinodo diocesano 1110; en él nombró una comisión preparatoria 
compuesta de siete sacerdotes, para que sesionando semanalmen
te estuviera en situación de entregar su trabajo en el mes de di
ciembre de ese afio. 

En la elaboración del futuro SInodo se tuvieron en cuenta 
además de la legislación común de la Iglesia, principalmente el 
Concilio Plenario de la América latina, el Sinodo de Santiago de 
1895 y otro entonces reciente de Cartagena de Colombia, celebrado 

I~~dr. Edicto del Ohispo Mons. Itlra. de 6 de mayo de 1905, ordenando 
los trabajos preparatorios del Sinodo diocesano de Ancud. En su primer considr_ 
rando dice: "Que el Santo Concilio de Trento ... impone como una grave obli_ 
gación a los Ohispos la celebración anual del Sinodo Diocesano". Sínodo Dince
IOno celebrado en ... A'](;ud por ellltmo. sClior ... Don Ramón Angel Jara . p. 
247. . , 

1811Ramón Angel lara Ruz. Nació en Santiago el 2 ue agosto de 1852. Fue 
instituido ObiSpo de Ancud el 28 de ahril de 1898 y consagrado el 19 de junio 
de ese mismo año. El 31 de agosto de 1909 fue trasladado a La Serena. Falleció 
en esa ciudad el 9 de marzo de 1917. 

lOOSínodo Diocesano celebrado ell ... Ancud por el U/mo. señor Don Ro. 
rnóll AIIgel Jara. pp. 247.249. 
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por Mons. Pedro A. Brloschll~' , y fundamentalmente la legisla
ción particular de Ancud. 

Por otro Edicto de 8 de diciembre de 1906 m, el Obispo con
vocó el Sínodo que debla celebrarse en Ancud del 5 al 9 de lebre
ro del afio siguiente, coincidiendo el día de apertura con la con
sagración de la nueva Catedral. Las sesiones publicas tendrlan lu
gar en la Iglesia Catedral y las privadas en la capilla del Palacio 
Episcopal. Al comienzo de este Edicto el Obispo se justitlcaba por 
no haber celebrado antes el Sinodo, exponiendo las dificultades 
y razones que lo hablan dilatado. pero que dé.ndose circunstan
cias mé.s propicias no diferia mé.s su convocación para no gravar 
su conciencia 19~. En una siguiente Carta Pastoral sobre la cele
bración del Sinodo, de 18 de enero dc 1907 191, exponla el Obispo 
Jara la doctrina de la Iglesia acerca de los Sinodos y al final da
ba varias normas prácticas, particularmente para obtener las ora
ciones de todos los diocesanos por el feliz éxito de dicha asamblea. 

Los preparativos del SInodo quedaron completados con seis 
decretos del 30 de enero de 1907. en que se hacian los nombra
mientos necesarios I~~. 

El Sinodo se celebró del 5 al 10 de febrero y hubo tres sesio
nes publicas y ocho privadas \96. Asistieron 44 Padres. El Decreto 
de clausura se dio en la ultima sesión del 10 de febrero 1$7. El Si
nodo fue promulgado por Casta Pastoral del 19 de marzo de 1907, 
njándose el 4 de noviembre de ese afio para que entrara en vigen
cia I ~ •• 

El texto del Slnodo consta de cinco partes divididas en 54 
capitulas. con un total de 823 constituciones. en las que se contie
nen importantes normas para la vida cristiana, relativa a la pro
lesión de fe y recepción de sacramentos. y particularmente para 
la organización de la diócesis. Llama la atención sin embargo que 
no se hayan considerado muchas materias del mayor interés, co-

1910 .C., 11. VII. Apa.rettzl dtado~ también otro~ Sínodo_ v Concilio<. como 
p. e. lo~ Sinodo.~ de Pavia de 1878, de Ostia y "('lIelr;, dl' l.3\ .• l,· dl' 1895, etc., 
y lo~ COflci!ios Proviflciale5 do;.- "em'd~, dl' ~tud]O'n r de ~uc\'a Grafl~da 

I&~O.C., pp. 249 - 267. 
IIl30.C., p. 252. 
1910.C., I1p. 2.55.267. 
I~:'O.C., pp. 267 _ 296 
19GActas de I.H se~ione', O.C., pp. 269 277. 
1~7a.c., pp. 277 - 218. 
I~~a.c •. pp. V _ IX. 
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mo que nada se diga sobre la educación de la jt..ventud l,G, y en 
general que el Slnodo se circunscriba mas bien a presCribir una ob
servancia rit.uallsta. Tal vcz por esto el comentarto que de este 
Slnodo hace el sef\or Cavada se rcduzca casi a esta frase: "En 
cuanto al Slnado celebrado por este Prelado, él es un Código sen
cillo, pero completo de preceptos y consejos para la santificación 
del Clero" ~IIY. Las constituciones adolecen también muchas veces 
de ser muy largas y de reproducir en gran parte el Derecho co
mün, como Igualmente en apropiarse muchos articulas del Slnado 
de Santiago de 1895 ~·I)1. 

El texto del Sinodo lleva varIos anexos, entre los Que se 
cuentan el Arallcel provIsorio para la DIócesis, las Bases genera H 

les para la fu.ndaciÓn de la ArChico/radla del Santf8111lO Sacramen
to en las parroquias de la Diócesis, el Reglamento de la Congre
gación de la Doctrina Cristiana para la Diócesis ~tI~, etc. 
26. En 1918 comenzó a regir para toda la Iglesia latina el Códi
go de Derecho canónico, Que reglamentó también las materias re
lativas a los Concilios y Slnodos. 

As! fue establecido que los Concilios provinciales se deblan 
celebrar por lo menos cada veinte af\os (can. 283). convocados 
por el metropolitano o por el Obispo sufragáneo mas antiguo si 
aquél estuviese impedido o su sede vacante (can. 284). Después de 
ordenar el Código 10 referente al lugar (can. 284), a quienes tienen 
derecho a asistir o pueden ser llamados al Concilio (ce. 285-287) y 
el orden que se debe guardar (ce. 288-289), determina las mate
rias Que deben tratarse en esas asambleas: "Los Padres reunidos 
en el Concilio plenario o provincial Investigarán diligentemente 
y dispondn\n lo que Juzguen oportuno en sus respectivos territo
rios para el aumento de la fe, la reforma de las costumbres, la co
rrección de los abusos, el arreglo de las controversias y para con
servar o Introducir la uniformidad de la disciplina" (can. 290). 
Estas materias asl tan generales deben encontrar una planltlca
clOn bien concreta, fruto de maduro estudio, pues, precisamente 

II>bA!X'Il;'¡! .... encuenlra (',10 ul5iuuatlo t'n el n. 288 r cirL'ullscrilo Ílnica_ 
lo .. nlc al ,imbilo f.lmiliar. 

::!Vt.'Ca\'.ldJ, II btorla ('(' ntellario, etc., p. :!92 
:;'\01'\0 rarJllIcnle illt-'or¡>or.1 arlÍl.:ulos ~nl,·TO' del Sínodo de S,lI1lia~(), lO'. 

que, sin cllIh.m;¡o, no rcprodul't" sino qUt' r{,l!1ill' a cllos, p. c_ , en los un, 72. 81 , 
422,424, 6fH, ,' le., clc. 

~u~S"lOdo Djoc('luno cr/¡·lmJ(/O /J()f el /Ilmo. M'lior DOII Ramó" Angel 
Jara. pp_ 2j8-295 
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la Conferencia episcopal de una ProvIncia, que debe reunirse por 
lo menos cada cinco afios, tiene entre otros objetivos "preparar 
los asuntos que hayan de tratarse en el futuro Concilio provincIal" 
(can. 292, ~ 1). 

En cuanto a los Sinodos se estableció que fueran celebrados en 
las diócesis por lo mellos cada diez afias "para tratar solamente 
de aquellas particulares cosas necesarias o litlles al Clero y al pue
blo de la diócesis" (can. 356, ~ 1) El Código determinó también có
mo debe prepararse el Sinodo (ce. 360-361). quiénes deben ser con
vocados (ce. 358-359) y los Oficios del Obispo en el Sinodo (can. 
362). Quedan afectados por esta misma legislación los Vlcaria
tos y Prefecturas Apostólicas (can. 294, ~ 1) Y las Abadias y Prela
turas nullíus (can. 323, ~ 1). 

Puede apreciarse que la nueva legislación del Código intro
duce una apreciable modificación relativamente a la frecuencia 
de la convocación de los Concilios y Slnodos. Los privilegios de 
León XIII para la América latina y el Concilio Plenario de la Amé
rica latina hablan determinado el plazo de doce afios para los Con
cilios y el CÓdigo lo amplia a veinte; y para los Sinodos, que se 
habia mantenido por más de tres siglos la exigencia de celebrar
los anualmente, se reglamenta, por fin, su frecuencia cada diez 
años. 

La mayor dilación de estos plazos para los Conclllos y Slno
dos, significa una mayor Importancia de estas reunIones legislati
vas, pues les concede una proyeccIón pastoral mucho mas amplia 
para el futuro y, por supuesto, de más complejo contenido. De su
yo los ConciHos y Sinodos postcodlclales deben ser más importan
tes, y son de más compromiso, que los anteriores al Código. 

El Legislador eclesiástico al alargar los plazos se puso tam
bién en un plano de más objetiva realidad, particularmente en el 
caso de los Sinodos, que sólo por excepción y en rarísimos lugares 
fueron celebrados anualmente. 

En el caso de Chile debla esperarse todavla un tiempo para 
que se pusiera, y muy parcialmente, en práctica esta nueva legis
lación conciliar y sinodal. 

27. La separación de la Iglesia y el Estado, consumada con la 
promulgaCión de la nueva Constitución chilena de 18 de septiem
bre de 1925, terminó definitivamente con el regalismo en ChUe, 
dejando en completa libertad a la Iglesia para desarrollar Sil. 'l'd.l ..... 
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nlsterio y, por tal efecto, desapareció en torma total cualquier im
pedimento legal que hubiera podido existir para entorpecer el ré
gimen de la Iglesia, particularmente en la materia que nos ocu
pa, es decir, en la dlsclpltna conciliar y sinodal. Y decimos impe
dimento legal, porque ya en la prá.ctlca se tenia una conducta bien 
diversa de parte del Gobierno y, de esta manera, como se recor
dará. , los Slnodos celebrados por Mons. Lucero, en Ancud (1894), 
por Mons. Casanova, en Santiago (1895) y por Mons. Jara, en An
cud (1907), no hablan sido sometidos al Gobierno, ni éste exigió 
ninguna revisión , es decir, aquellos Sinodos se reaUzaron y pro
mulgaron sin Intervención alguna de parte del Gobierno 203. 

28. En 1934 el Arzobispo de Santiago Mons. José Horacio Campi
llo !!(H comenzó a proyectar la celebración de un Slnodo diocesano, 
y encargó para est.e efecto al sacerdote don Llsandro Ramlrez Las
tarrla para elaborar el proyecto de constituciones sinodales. El 
seflor Ramlrez debla tomar como base el Sinodo de 1895, celebra
do por Mons. Casanova ~>(j~ . La elección del seflor Ramlrez no podla 
ser más acertada, porque se trataba de un estudioso y experto del 
Derecho canónico común, del Derecho particular vigente en Chi
le, como lo atestiguan sus publicaciones en estas materias. 

De esta manera , en un tiempo notablemente breve el senor 
Ramlrez cumplió con este cometido y, con fecha 22 de mayo de 
1934, entregó al Arzobispo el Libro Primero del Slnodo, que trata
ba del "Régimen de la Diócesis" ~'OO; luego el Libro Segundo, de "Las 
Personas Eclesiásticas", con fecha 18 de junio del mismo ano 201; 

y, finalmente, el 18 de agosto siguiente, el Libro Tercero relativo 
a cosas y acciones 203. 

El senor Ramirez guardó efectivamente el modelo del Slno
do de Monseflor Casanova y se conservó un crecido porcentaje de 

!!Il3dr. Ramir~z Lastarria. Comentario", del C6digo lle Derecho Canónico. 
t. l. pp. 167 ' 168. 

~'U IJIXé Horado Campillo Infanle. Nació en Sanli'lgo el 15 tic ocluhrl' de 
1872. Dcsillnatlo Al7.ohhpo de Santiago el 11 de agosto de 1931, fue cons.1l{mdo 
,'" Santiago el 6 de ..eptiembre de e<;e año. Renuució a la arqu idiÓ«'~i s y ~u re. 
nuncia fue aceptada el 30 de 1I1f0510 tic 1939. Después fue promuvido a 111 sedl' 
Ilnobispal Ulular de Lari5s:1. FlI lIeció en Sanlia¡o ti 14 tic junio dI' 1956. 

1034. 

w:.De<:reto de 24 de abril de 1934. 
'!(Jfl l..//¡ro Prime.o del SífKXIo Di~$lIno. Arts. l. 324. 22 de mitrO (le 1 O~H 
~u1L1b .o Segundo del Sínodo Diocesana. ( Mis. 325 - 086). 18 de junio de 

~fJfI Lfhro Tcrcero del Sínodo DiOce.ano. 18 de agoslo de 1934. 
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sus constituciones sinodales ~o.¡. Además, el trabaja improbo Que 
llevó a cabo este encargado puede deducirse del abundante apara
to critico de las fuentes usadas 2H\ Sin embargo, nos permitiremos 
hacer una observación general de este proyectado SillOdo según 
el texto propuesto por el sefior Ramirez y es precisamente que 
aunque se basó en el Slnodo de Mons. Casanova se aparta de éste 
en aquella linea que lo caracteriza por ser una legislación bien con
cretamente estudiada para la arquidiócesis de Santiago, mientras 
el texto del sefior Ramlrez se desborda para Incluir una cantidad 
apreciable de materias comunes del Derecho canónico general, pe_ 
ro extemporáneas al arzobispado de Santiago, defecto. por otra 
parte, bien notable en la legislación y documentos ecleslastlcos de 
un periodo de la Iglesia en Chile ~IJ. Y asl mientras Incorpora a 
este proyecto materias hasta ajenas a la disciplina eclesiástica de 
la arquidiócesis no contempla otras que entonces ofreclan lagunas 
y que eran tratadas a lo más con suma superficial1dad. como por 
ejemplo lo relativo a la jurisdicción castrense, que se contenta en 
el arto 1601 21~. Un grave defecto de técnica canónica se puede ob
servar igualmente en el texto del seflor Ramirez y es la desme
surada extensiÓn de cada articulo o constitución sinodal, ajena ya 
a la experiencia del Código de Derecho canónico y a como suelen 
hoy dla redactarse las constituciones sinodales, aunque de esto no 
era ejemplo precisamente la base que se le habla asignado, o sea 
el Slnodo de Mons. Casanova. 

~o.¡En el Ubro Primero de los 324 artículos del Sinodo de 1893. este pro
yecto reprodllcc 93 (op. 3 _ 4); del Libro Sc¡:undo conserva 156 (p. 4); Y del 
Libro Tercero recoge 278 (p. 3). 

~¡ocrr. UJ,ro Segllrulo, NC., pp. 5 - I:!.; Uum Tercero, ctc., pp. 5· 16. 
~¡¡A~í, p. e., en Liuro Tercero, ctc., en el arto 1447 tratando del minhtro 

(le la ,agrad~ ordenación, dit,,· cn el inciso segundo: "El Vicario y Prefecto Apos. 
tólioo. el Abad o Prelado nu/lil/s, ~i <;011 Obhpo<, se cquiD~r~n al Obis-¡)() dioce_ 
sano en cuanto a la ordenaciÓn. Si enrL'Cen de cnr{¡cter cphcopal, plleden sin ('ni· 

bargo, conferir la tonsm,¡ )' la~ Órdenes menores t~nto a ~us propios súbditos secu
larc~ cn r.176n dc domicilio 0011 origen 11 de ~imple domicilio, eon la condici6n 
e_\lll1('st~ pc>C'/ h3, como a lo .. 11\1(' In rm:senlen las dimisorias requeridas por de
recho; y todo e .. to hajo pena d .... nulidad", \). 88. Pues bien. t()(b e~ta mJteria so
braba en UII Sinodo Ootro 1.1 ~r(llI¡diÓC<.'Sis dc SlInli3go, donde Sil Ordinario nunca 
pUl'¿e ser en cuanto tal ni Vicario ni Prefecto A~t6lico, y IDl'nos Abad o Pre_ 
lado nu//lul. Hay muchos olros caMl~ de e~tl' estilo; cfr. p. E'. 3rt. 1473. 4.°, etc. 

213EI :;ciior R~mí"-'z dCSl:ribc MI mftodo de tT3hajo en cnrta al A17.obi~po, 
de 22 de mayo de 1934. Libro Primero del SíllQdo, etc., pp. 3 _ 4 
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:tI examen de este proyecto llevaba su tiempo, pues el texto 
aunque redactado en 1934, se imprimió en 1935 y 1936. Y para es
te tiempo ya se estaba deliberando en el Episcopado nacional la 
celebración de un Concilio provincial, el primero que se tendrla 
en Chile. Parece que este nuevo proyecto fue el que hizo abando
nar al Arzobispo Mons. Campillo su primer propósito de tener SI
nodo, y dedicar más bien sus trabajos a la preparación del Conci
lio provincial. 

El hecho final es que Mons. Camp11lo no celebró Slnodo 
diocesano. 

29. Durante las ConferencIas episcopales, los ObiSpos chilenos ges
taron la idea de celebrar este Primer ConcUio Provincial para dar 
cumplimiento a lo establecido por el Derecho canónico. Con este 
fin se pusieron en práctica los medios conducentes hasta tener 
elaborado un proyecto del Concilio. Un Comité preparatoria nom
brado por el Arzobispo de Santiago Mons. José Horado Campillo tu
vo la tarea de revisarlo; lo que se hizo a través de 14 sesiones que 
fueron desde mediados de marzo hasta el 13 de junio de 1938 :lB. 

Cuando los trabajos ya estaban bien encaminados, el Ar
zobispo Mons. CampUlo promulgó el Edicto de convocación, con 
fecha 24 de mayo de 1938, citando a todos aquéllos que por dere
cho o por gracia podían asistir al Concilio, para que concurrie
ran a la sede arzobispal de Santiago el 25 de jull0, dla fijado pa
ra la apertura ~ l ~ . Una siguiente Pastoral de Mons. CampUlo, de 
16 de julio de 1938, hizo conocer a la arquidiócesis de Santiago el 
próximo Concilio que se Iba a celebrar y en ella se ordenaban ro
gativas por su feliz éxito m . El metropolitano de Chile indicaba 
como objetos del Conc1l10 "incrementar la fe y lamentar la san
tidad de costumbres" 211. 

A los Padres conciliares fueron entregadas las Instrucciones 
para la celebración del Concilio, entre las que se contenian unas 
de carácter general y otras particulares que detallaban bien or
denadamente el desarrollo de esa asamblea 218. 

:!B cfr . MOOilicucjone, prOlHtl'staJ ,JOf el Comité Pre,¡oraloriQ d e Concilio, 
nombrado vo' el Excmo. !I He(dmo. Ar::obiSJIO lit' Santiago. 

2 1 ~··La Revista Calólie¡¡", n. tI.J6 ( 1938), 1'1'. 475. liB. 
216Coneili, .. n Suncli JOCO/JI In C hl/e Prm.;inc/ole Prlmum, p p . VII _ VIII. 
217"L.a nell tstn Ca[ólicn", l.e. 
~ 1 8Primer Concilio Prvttnc/ol de Chile. Inslrucciones poro hu Se.tiOIlC.r l/el 

Concilio. 
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'El Concilio fue inaugurado, como estaba previsto, el lunes 
25 de julio de 1938 en la Iglesia Catedral de Santiago. En esa opor
tunidad fueron leídos todos los decretos de estilo 21 9. Entre los dIas 
28 de julio y 15 de agosto, fecha esta última de la clausura. se 
tuvieron 13 sesiones solemnes, que con las de estudios completa
ron el número de 36 a través de tres semanas de trabajo 2~O. 

Asistieron 19 Obispos, 23 canónigos, 14 consultores dioce
sanos y 17 Superiores mayores de religiones clericales. Fueron in
vitados de gracia 9 sacerdotes del clero secular y 7 del clero regu
lar. Por consiguiente, hubo un total de 89 conciliares. No estuvie
ron representados el Capitulo catedral de La Serena y los consul
tores diocesanos de Iquique, Antofagasta, San Felipe y Valdivla ~21 . 

Estuvo en las sesiones más solemnes el Encargado de Negocios de 
la Santa Sede Mons. Armando Lombardi. El dla de la apertura fue 
dirigido un telegrama de saludo al Santo Padre, Que fue contes
tado al día siguiente por el Cardenal Secretario de Estado Mons. 
Eugenio Pacelli ~~ ~. 

En las sesiones solemnes los discursos pronunciados por los 
Obispos fueron en latln. Y en latln igualmente fue redactado in
tegramente el texto del Concilio. 

El Concilio consta de cinco partes, divididas en 15 titulos 
y 41 capltulos, con un total de 491 constituciones. En él se encuen
tra una amplia legislación particular correspondiente a las ma
terias de las partes, es decir, sobre la fe, las personas, los sacra
mentos, el culto divino, y los beneficios eclesiásticos y los bie
nes temporales de la Iglesia. En las personas ocupan ya un lugar 
Importante los laicos y, en general, el Concilio responde a la pro
blemática de entonces. Dos votos muy especiales elevó el Concilio 
a la Santa Sede: el primero en favor de la canonización de los mar
tires jesuitas de Elicura, y el segundo la definición dogmé.tica de 
la Asunción y de la Mediación de la Santislma Virgen Marla 2"-s. 

El 15 de agosto, dla de la clausura del Concilio, el ArZObispo 
de Santiago firmó el decreto que ponla fin al Cancilla y dio otro 

~ luConcilium Sancti / llcobi in Chile, ctc., pp. 227 _ 232. 
~tOA . H. C. Primcr CO rlcUio Provincial. ·' La Revista Católica", n. 848 ( 1938), 

pp. 358 _ 359. 
~~ l Collci/ium Sancti }ucovi in Chile, clc., pp. 237 - 242. 
~~~ib. p. 228. 
~~3A. H. C. Primcr Concilio Provinciul. ·'La Revista Católica", ib. 
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decreto para que su texto tuera enviado a ia Santa Sede para sl1 
revisión y aprobación , conforme manda el Derecho canónico 224. 

El envio a la Santa Sede se hizo con demora. La traducción 
latina del texto conclliar llevaba su tiempo y la propia S. C. del 
ConcUio hizo un requerimiento al Arzobispo de Santiago para que 
luego se diera curso a ese trámite. El hecho es que a fines de ju
nio de 1939, aún no se haCia el envio del Concilio a Roma 225. Fi
nalmente se mandó el texto Impreso a la Santa Sede. 

Mientras tanto, el Sumo Pontifice habla dividido -por la 
Bula Qua provinciarum, de 20 de mayo de 1939- la Provincia 
eclesiástica de Chile, creando otras dos nuevas Provincias erigien
do en arzobispados las sedes de La Serena y Concepción. Este he
cho movió a la S. C. del ConcHo a aconsejar que era mejor cele
brar un Concll1o Plenario en Chile, que comprendiera a las tres 
provincias, en vez de aprobar el Concillo Provincial que quedaba 
t1'50 Jacto reducido a la provincia eclesiástica de Santiago, cuyas 
diócesis extremas eran San Felipe y Linares, por el norte y sur 
respectivamente. Y en honor del Concilio mismo hay que decir que 
la Santa Sede no hizo ninguna modificación sustancial ni obser
vación especial sobre el texto. Por esto, el trabajo del Concilio pro
vincial no fue perdido, porque ese abundante material fue com
pletamente aprovechado en el Primer Concilio Plenario chileno. 
30. El Derecho canónico contempla la celebración de Concilios 
plenarios, es decIr, la reunión conciliar de Ordinarios de varias 
provincias eclesiásticas (can. 281). Por lo general, las provincIas 
que concurren a un Concilio de esta naturaleza son de un mismo 
pals y asl adquieren un carácter nacional. Ha habido Conclllos 
plenarios de amplitud internacional, como fue el de la América 
latina, celebrado en Roma en 1899; durante el pontifIcado de Plo 
XII se tuvo otro semejante para las provincias eclesiásticas de 
Oriente, que fue preSidido por el Cardenal Agaglanlan. 

El ConciUo Plenario es un hecho extraordinario en la vida 
de la Iglesia y por eso el CÓdigo no reglamentó su frecuencia. Su 
convocatoria y presidencia pertenecen únicamente al Sumo Pon-

22iCOrlci/iltm Surlcl i Juco/Ji in Chile, etc., pp. 233 Y 236. 
~~~Estos datos nos fueron proporcionados por el lIt1no. :\Ions. Alejandro 

Hunecus, quien fuera Senetario dc l Concilio. y q ue asumió el cargo de Secre
tario Ct!neral del Ar.wbispado de Santiago, el 13 de junio de 1939. El te~to im
pre.'iO del Concilio, sin embargo, lleva romo año de ediciÓn 1938, y el pie de 
imprenta dice : "Santiago 6 _ IX - 1938·'. 



tifice, ya que no se da subordinación entre las diversas provincias 
eclesiásticas. El Papa preside estos Concilios por un Legado suyo 
(can. 281). 

En el can. 282 se ordena quiénes deben asistir al Concilio 
y quiénes pueden ser convocados, y deja al Legado papal el pro
poner las materias en las deliberacIones conciliares (can. 288) , 
según lo indicado genéricamente para tratarse en el can. 290. 
Finalmente. los decretos conciliares deben ser examinados por la 
Santa Sede y podrán regir solamente después de la aprobación 
acordada por el Sumo Pontiflce (can. 291 , ~ 1). 

La utilidad de estos Concilios plenarios es hoy tal vez ma
yor que en el siglo pasado y en nuestra América latina son más 
importantes que los Concilios provinciales, pues, en la actualidad 
en cada pais hay varias provIncias eclesiásticas, mientras en el 
siglo XIX, por lo general, en cada pals exlstla una solamente, de 
manera que entonces un Concilio provincial tenia prácticamente 
el valor de nacional. La importancia de estos Concilios puede me
dirse también por el mayor relieve que han adquirIdo las asam
bleas plenarias de las conferencias episcopales, es decir, la reunión 
de los Obispos de todas las provincias eclesiásticas de un pals. 

De esta manera -y siguiendo la anterior orientación de la 
S. C. del Concl11o- los Obispos de Chile pensaron realizar un Con
clllo Plenario de las tres provincias eclesIé.sticas del país: San tla-
go, Concepción y La Serena. 

El Arzobispo de Santiago Mons. José Maria Caro:~ tuvo el 
encargo de proyectar este Concilio Plenario y una comisión reali
zó los estudios preliminares. Finalmente, en 1945 se pudo Impri
mir un libro que con tenia el resultado de ellos, después de haber 
sido debidamente revisado y corregido :27. El Proyecto del Primer 

~~6Card. José i\laría Caro Rodri~uez. Nació en C{¡huil el 23 de iUllio de 
1866. Fue elegido Obispo Tilular de t-lilas y consagrado en Santiago el 28 de 
abril de 1D12. En 1925 fue Imsladado a la diócesis de La Serena y el 30 de 
agosto de 1939 fue designado Arzobispo d~· Santiago. Tomó posesión de );¡ Arqui_ 
diócesis el 14 de octubre del mi~mo a';o. Proclamado Cardenal el 23 de diciem_ 
bre de 19-'15, recibió el capelo carocna!icio el 17 de mayo de 1946. Falleció 1'11 

Santiago el 4 de diciembre d e 1958. 

2~rprOfJtxto del Primcr Concilio Plenllrio que celebrarán las Pro~{ncilll 

Eclesilístjcas de Chile. 
El Proyecto está dividido en cinco partes: 1: De la Fe; 11: De las Per_ 

sonas; 111 : De los Sacraml'ntos; IV : Del culto divillo; V; De los beneficio .... 
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Concmo Plenario recogta casi Integramente el texto del Primer 
Concllto provincial de santiago. En efecto, las partes son las mis
mas; Igual numero de decretos, Igual contenido; s6lo que en los 
preparativos se fue modiftcando este ultimo, segun puede verifi
carse en el Proyecto. 

Entretanto la realtzacl6n del ConciHo debl6 retrasarse, por
que Mons. Caro fue promovido al Cardenalato y debl6 viajar a 
Roma y permanecer allá varios meses, a causa de una grave en
fermedad que le sobrevino, pudiendo regresar a Santiago sola
mente en junio de 1946. Entonces se activaron los trabajos y se 
pensó celebrar el Concilio en octubre de ese afta, para lo que el 
Cardenal Caro fue autorizado telegráficamente por el Sumo Pon
tiflce, recibiendo después el Breve L~benti admodum, de 8 de sep
tiembre de 1946. Que contenta las facultades de Legado del Papa ~I. 

Inmediatamente el Cardo Caro hizo los nombramientos ne
cesarios para la celebracl6n del Concilio, entre los dlas 10 de sep
tiembre y 8 de octubre de 1946 zo.'II . El 24 de septiembre, el Cardo 
Caro promulg6 el Edicto de convocacl6n del Concilio, filando co
mo su fecha de apertura el 12 de diciembre de ese afta 230. 

El Concilio se Inaugur6 solemnemente el viernes 13 de di
ciembre, con una Misa pontifical en la Catedral de Santiago, oncla
da por el Cardenal Legado. La problemática, especialmente so
cial. a Que se abocaba entonces la Iglesia en Chile, puede deducir
se del Discurso de apertura pronunciado por el Cardo Caro 231 . Se · 
guldamente se completaron las demAs formalidades exigidas por 
el Derecho y las sesiones se prolongaron desde ese dio. hasta el 
31 de diciembre en el Palacio Arzobispal. Los Padres enviaron un 
cable de adhesión al Sumo Pontlflce, que fue Inmediatamente con
testado ~3~ . También dirigieron una comunicación al Presidente de 
la República don Gabriel González Videla, quien desde hacia po
cas semanas gobernaba la nación . El Cardo Legado, en su Discur
so de clausura, se refirió muy honrosamente a la respuesta que 

siástioos y hiClK'~ tem[lOrall's de la Iglesia. El total d e decretO\ era 491, aunque 
hab ía algunO'! nwner05 sUDrimidos Y otros se mul tiplicaban con blJ, l er, qualer, 
etc. !labia tambien cuatro disposiciones preliminares no numera.das. 

" ~~Prjmer Concilio Plcoorio e /li/cIIO. p. 6. 
22e"La Re\'Ma Católica", n. 928 (1946) pp. 782.783. 
:!30¡b. pp. 685 _ 686. 
~3 Ijb. n. 929 ( 19-16) pp. 799.601. 
~32 ¡b. D. 801. 
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diera el Primer Mandatario a dicha comunicación m. El Encarga
do de Negocios de la Santa Sede Mons. GastOn MoJalsky intervi
no en las sesiones solemnes. Durante el desarrollo del Concllio 
fueron celebrados varios actos liturgicos, entre los que sobresale 
la consagración de Chile a los Sagrados Corazones de Jesús y 
MarIa realizada en la Catedral el domingo 22 de diciembre. 

Al término del Concilio, los Obispos dirigieron al pals un 
Mensaje de Afio Nuevo e hicieron un llamado sobre el Deber so
Cial de los católicos 234. 

Después de clausurado el Concilio -el 31 de diciembre de 
1946, como se diJo- quedó la tarea de acondicionar las actas pa
ra remitirlas a la aprobación de la Santa Sede. El envio a Roma 
se hizo el 26 de julio de 1948. 

El texto presentado a la S. C. del Conclllo fue considerado 
-segUn el parecer de los Padres consultores de esa Congregaclón
que debla ser reformado, conforme a las indicaciones que ellos 
mismos establecieron. De este trabajo se hizo responsable el Cardo 
Caro, quien pudo remitir nuevamente el texto reformado a la 
Santa Sede el 28 de agosto de 1952. La S. C. del Conclllo, en reu
nión plenaria de 20 de junio de 1953, acordó aprobar el nuevo 
texto, pero todavla observó que deblan Introducirse algunas en
miendas. Finalmente. el Sumo Pontifice Plo XII, en audiencia al 
Cardo Prefecto de esa Congregación el dla 28 de ese mismo mes y 
afio, aprobó y confirmó lo acordado por los Cardenales de la S. C. 
del Concilio. Y esta aprobación fue comunicada por decreto de 
dicha CongregaCión, de 12 de septiembre de 1953 23$. 

233ib. pp. 802-805. 
~3(W. pp. 808 - 812. La crónica {IUC de este Concilio hace "La Re\ista Ca

tólica", ib. pp. 847 _ 848, es muy elicueta, y ni siquIera publica la lista 
completa de los Padres concil iares ni refiere su m.imeru. E~t05 dfltos rompoco St' 

encuentran en el texto del Concilio. Las publicaciOll($ de prensa de cntonces no 
son más ampliaS. cfr. "El Diario llust radoN de esos días. 

znprimer Concilio Pleoorio Chileno, p. 9. 
El dilatado tiempo transcurrido entre la presentación en Roma del te.lIo 

del Concilio (26 de julio de 1948), y su definitiva II.llTobaeión (28 de ;unio de 
1953) puede tal ve~ dejar la imprcsión (lue las enmiendas hayan sido muchas o 
muy IlI.boriosas. No estamos en situación de dar ninguna opinión a 1'\11' respectO, 
pero si podemos referir una observación que escuchamos personalmente en Roma 
en 1952 al R.P. luan M. Restrepo S.I., quicn fonnaha parte de la Comisión Re_ 
visora de eSle Concilio. Dicha Comisión era presidida por el actual Cardenal 
Mons. Francisco Roberti, el cual durante cada reunión hacia leer progresivamen
te [os decretos del Concilio para proponer en seguida la aprobaCión o las enmien-
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Obtenida la aprobación pontificia del Concilio y hechas las 
enmiendas del caso, los Ordinarios de Chile procedieron a promul
gar el Concilio con un decreto firmado por todos ellos en Santia
go, el 12 de septiembre de 1955. Este decreto fijó como el día en 
que entrara en vigor el ConcUto "dos meses después de la fecha 
de su promulgación", o sea el 12 de noviembre de 1955 ~36. 

El texto del Concilio consta de cinco partes: 1 de la Fe Ca
tólica; II De las personas; III De los Mandamientos y Sacramen
tos; IV Del Culto Divino; y V De los beneficios eclesiásticos y bie
nes temporales. Tiene un total de 559 decretos, que están prece
didos de siete decretos preliminares. El Concillo se encuentra pu
blicado en latín y castellano ~H. Hasta ahora no se ha editado el 
Apéndice de este Concilio, a pesar de hacerse muchas referencias 
a él en notas a diversos decretos. 

En la confección del Concilio se tuvieron como fuentes -
segun aparece en el Proyecto del Primer Conctlio Plenario- di
versas Pastorales colectivas del Episcopado chileno 238, conclusio
nes de algunas Conferencias episcopales chilenas ~39, y varios otros 
documentos eclesiásticos de prelados chilenos, entre los que se 
puede contar como el más fundamental el Slnodo de Santiago de 
1895, y, por sobre todos, el texto del Primer Concilio Provincial de 
Santiago de 1938. Naturalmente, el Concilio Plenario debla fun
damentarse en el Derecho comun y se observan muchas referen
cias a documentos pontificios postcodlclales. El Código es repro
ducido muchas veces, de tal manera que el conjunto pierde, por es
to, novedad al proclamar de nuevo la legislación comun vigente. 
Tal vez este aspecto puede ser desfavorable al texto, pues, resulta 
muy general y poco encarnado en las reaUdades concretas de las 

das IX'rtinentes. DLellO método pareció largo y pOCo práctico al R.P. Rcstrcpo, 
'¡uien pidió. como más conducente, que fuera asignado a cada consultor un cierto 
número de decretos y después, en el curso de la reunión, previo un estudio par. 
tieubr, fuenn ordenadamente expresando sus observaciones. Sin embargo, este 
método, al parecer más expedito, no encontró aco,¡:ida y prevaleció el que había 
preSl"rilo Mons. Roberti. 

:!38¡b. p. 220. 
231Principales autores del texto latino fu eron S.E.H. ~Ions. Pío A. Fariña 

y el sacerdote c5paiiol don Cándido Loren7.o Llorentc. 
~3~Específicamcnte se ci tan las de 26 de diciembre de 1919; de 25 de 

marzo de 1927; de 21 de noviembre de 1931; de 15 de septiembre de 1935; y de 
15 de octubre de 1936. 

Z311De 1935, 1940 Y 1941. 
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Provincias chllenas. SI comparamos -con la debida proporclón_ 
este Concllio con el Slnodo de Mons. Casanova de 1895, éste lo 
aventaja precisamente porque llegaba de verdad a la realidad de 
entonces. Sin embargo, este Concilio Plenario prescrIbió unas cuan
tas medIdas organlzatlvas que, puestas en préctlca, resultarlan de 
gran utiUdad para la Iglesia en Chile, como se encuentran en mu
chos de los decretos, por ejemplo, relativos a la educación cristia
na (nn. 37-53). Una materia novedosa es la "De los deberes y de
rechos clvicos" (nn. 303-316) , donde se exponen en forma muy in
teresante principios y aplicaciones del Derecho público eclesiásti
co. Todo el titulo De los Laicos (nn. 252-316) es, en general, de 
gran Interés, ya que esta materia habia sido tratada muy embrlo
nariamente en el mismo Código de Derecho canónico. Uno de los 
puntos que más ha Intluido en la sociedad crlst.iana es el relativo 
a las penas impuest.as en ocasión de la nulidad del mat.rimonio 
que pueda contraer un anulado (nn. 403-404); ést.a es la materia 
que ha sido mayormente comentada posteriormente 240. 

Este Conc1l10 no dejó normas para su interpretación; por 
lo cual, más tarde, la S. C. del Concuto, con rescripto de 5 de abril 
de 1957, nombró una "Comisión de Obispos para la interpreta· 
clón auténtica de los Decretos del Primer Conclllo Plenario Chl-
leno"241. 

SI bien hoy pudiera aparecer a algunos un poco anticuado 
este Concillo, en el sentido de no contemplar suficientemente la 
actual problemática de la Iglesia en Chile, tiene el grande mérito 
ser el primero que, a escala nacional, ha dado una planificación a 
la vida católica en ChUe, con todo el valor que el Derecho Canó
nico reconoce en la potestad legislativa de los Obispos y que en 

~iOEntfo la literatura existente 5Obto esta materia hemos encontrado miÍ!; 9 

la mano la siguiente: 
Medina, Jorge, lA eXCOrll lUl/ón coutra 106 que atentan a la C$labllidad del matri. 
mofllo.leología y Vida" 1 ( 1960), pp. 93. 100. 
Oviooo, Carlos, NegOCitJcione, chUena, sobre conven'o$ con la Santa Sede. "Fini! 
TCmlc" n. 19 (1958). pp. 37.55. 
Qvlooo, Carlos, Sobre nul/dod de matrimonio 11 acomun/óll. "Teologia y vida" 2 
(1961), pp. 120 · 121. 
A. H. C. responde a consulta en "La Revista Católica" n. 975 ( 1956), pp. 1545. 
1546. 

241La Colllislón quedó ronr13da par los Exemos. Sres. Alfredo Cifucntes, 
Arzobispo de La Serena; Pedro Agui!cra, Obispo de Iqulque; y Pío A Fariña, 
ObiSpo tito de Citarizo. "La Revista Católica" n. 977 ( 1957), p. 1708. 
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el caso del Concillo lleva como amplia base el asesoramiento, la 
colaboración y la consulta de diversos sectores del clero. 

El Concilio Plenario quiso también en torma urgente que 
sus decretos fueran aplicados cuanto antes en esa dimensión pro
pia de las diócesis y por esto mandó que en cada diócesis del pals 
se convocara "sin demora el Slnodo diocesano", Imponiendo co
mo peculiar tarea "procurar la aplicación partiCUlar especialmen
te de las disposiciones del Canelita Plenario" (n. 81) ~4Z. 

3L El 20 de agosto de 1953, el Obispo de Ancud Mons. Augusto 
Salinas ~13 nombró cinco comisiones para preparar un Slnodo que 
debla celebrarse en la ciudad episcopal de Ancud al afto siguiente. 
A esas comisiones se dio un plazo de noventa dlas para presentar 
sus proyectos ~". Las comisiones designadas por el Obispo corres
pondlan a las diversas partes en que se divide el Primer Concilio 
Plenario Chileno. Los trabajos procedieron muy expedltamente, y 
el Obispo de Ancud convocó por Edicto del 25 de octubre de ese 
afto, a la celebración del Slnodo, que debla comenzar el 6 de enero 
de 1954. Con techa 21 de diciembre de 1953, Mons. Salinas hizo los 
diversos nombramientos del personal del Slnodo ~m. 

Finalmente, el Slnodo se Inició con todas las solemnidades 
de estilo el 6 de enero de 1954 y concurrieron a él 30 Padres, ade
más del Excmo. Sr. Obispo ~4I. 

El texto del Slnodo consta de cinco partes, y tiene un total 
de 419 artlculos. En lineas generales se sigue el orden de las ma
terias del Concilio Plenario Chileno. aunque, naturalmente, ade
cuando sus objetivos en forma más concreta a las necesidades de 
las diócesis ancudltana y tratando además aquellas peculiarida
des tan propias de esa reglón, p. e. los fiscales (arts. 89-93). Más 
que crear o planIficar una nueva legislación este Sinodo parece 

~1~Et Concilio dejó tambil'll encargos cs¡)t.ocíficos a esos fut uros Sínodos. 
cfr. n. 9.5. 

~1~AugU5to Os\"aldo Salinas Fuenzabda. Rdigioso de los SagradOll Cor.n:o .. 
n('s. Nació ell S3ntiago el 1I de septiemhre de 1899. Elegido ObiSpo de Temu('O 
el 20 de a<;o~to de 1939, fue ('Onsagrado ell Valpara;so el 26 de noviembre del 
ml'mo afJ(). Trasladado a la sede titular de l\"'isito el 9 de noviembre de 1941 , 
fu e hecho Obispo de Aneud el 3 de 8J:OSto de 19.50. El 15 de junio de 1958 fue 
trasladado a la diócesis de Linares. que rige actualmente. 

~41"E I Buen Pastor" n. 87 (19S4), pp. 6 .. 7 Y 9. 
~4~ib. p. 11. 
24'ib. p. 10. 
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haber tenido por finaUdad ofrecer una buena y practica guia de 
la discipUna eclesiá.stica, segOn lo vigente del Derecho canónico. 
Su promulgación debe haber representado un buen adelanto en 
la pastoral de la diócesiS. 

El Slnodo fue pubUcado en un número extraordinario de 
la revista "El Buen Pastor", que es el Boletín diocesano fundado 
por el Obispo Mons. Jara ~H. 
32. El Obispo Mons. Munita !!4$ después de haber recorrido perso
nalmente el vasto territorio de la diócesis de Puerto Montt cua
tro o cinco veces practicando la visita pastoral, determinó llegado 
el momento de convocar el primer Slnodo diocesano, al que citó 
por Edicto de 16 de julio de 1957 249 • Simultaneamente, por otro 
decreto de esa mIsma fecha, nombró las comiSiones preparatorias 
y el personal del SInodo ~.w. Las comisiones deblan entregar sus 
trabajos antes del 30 de agosto siguiente. 

El 9 de septiembre de 1957 fue inaugurado solemnemente el 
Sinodo en la Catedral de Puerto Montt. Asistieron a él 30 Padres, 
además del Obispo diocesano !!nl. Las sesiones se desarrollaron en 
seguida en el Seminario diocesano y llegaron al número de cinco 
sesiones privadas de estudio. La clausura se realizó el 12 del mis
mo mes y afio. Durante esos dlas tuvieron lugar varios actos de 
piedad y convivencia sacerdotal ~n2. 

Para la redacción del Sínodo fueron consultados los ca
nonistas Excmo. Mons. Pío A. Faritía e I1tmo. Mons. Fernando 
RodrIguez Morandé, ex Administrador Apostólico de Coplapó 2:'3, 

~";vid. Fuenles y Bibliografía. 11. 19. El texto de este Sinodo lleva el tí
tulo general El Tercur Síllodo, y la convucatoria de ~lorlS. Salinas igualmente 
dice: "Edido de ':{lnvocatoria al Tercer Sínodo Dioces:mo". Sin embar¡;to, si es_ 
tamos al rigor de los hechos históricos, e<te es indudablemente el cuarto y no d 
tercero de los Sfnodos ancuditanos. 

:J.ISRamÓn Munlta Eyzaguirre_ Nació en Santiago el 18 de ago~to de 1001. 
Fue designado Obispo de Aneud el 27 de enero de 1934 Y consagrado en San
tiago el l.0 de abril de ese mi~mo ¡¡fio. Fue trasladado a la sede de Puerto Montt, 
recién fundada , el 29 de abril de 1939, de la que tomÓ posesión canónica el 1!J 
de junio de 1940. El 23 de no\iembre de 1957 fue trasladado a la di6ce~i~ de 
San Felipe, y el 25 de enero de 1963 a la scJe titular de ~hxillliana de Nu
midia. 

~~9Pr¡mer Sínod(l Di(}(X!lIl1no de Puerto Monll. pp. 1 _ 3. 
2~Oib. pp. 3 y 26. 
~~Iib. pp. VI - VII Y XVI. 
~:;~ib. lb. pp. 21 - 22. 
~·'I3jb. p. 26. 
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y se tuvieron como fuentes, además del Derecho comun y parti
cular de Chile, el Sinodo de Santiago de 1895, los de Ancud de 
1907 y 1954, el de Salto (Uruguay) de 1938 y el de Ayacucho (Perú) 
de 1949 2~4. 

Las constituciones sinodales son 426, divididas en cinco Par
tes, que siguen el mismo orden de las correspondientes del Primer 
Concilio Plenario Chileno. El texto va precedido de un Libro pre
limInar ~:,:¡, donde se hace una sucinta historia de la diócesis y 
de su estado al tiempo de la celebración del Sinodo; se le agregan 
además 22 apéndices 2~6, que son del mayor interés para la vida 
diocesana. De particular importancia entre ellos son el Estatuto 
del Secretariado diocesano para la defensa de la Feni, y otros 
donde se dan normas rituales y ceremoniales para diversas oca
siones de la vida eclesial. 

Este fue el primer Sínodo celebrado en Chile después de la 
promulgaCión del Concilio Plenario Chileno. Esta reunión sinodal 
fue objeto de varias comunicaciones de la Santa Sede, del Carde
nal Primado de Chile, del Metropolitano de ConcepCión y del Nun
cio Apostólico 2:;8. 

33. La disciplina sinodal debia recibir un renovado impulso por 
la doctrina y ejemplo del Sumo Pontlflce Juan XXIII. En efecto, 
formado en la escuela de aquel eminente Obispo de Bérgamo, Mons. 
Radini-Tedeschi, ya en su juventud se vio en contacto con la prác
tica sinodal, pues aquel prelado celebró Slnodo diocesano en Bér
gamo en mayo de 1910, después que hablan transcurrido 186 afias 
que en aquella diócesis se habla interrumpido la serie prescrita 
por el Concilio de Trento. En ese Slnodo el sacerdote Roncall1 fue 
secretarIo. Más tarde, siendo Pa.triarca de Venecia, el Cardo Ron
calli celebró Slnodo en esa ciudad entre los dlas 25 y 27 de noviem
bre de 1957. 

Durante su pontificado, y cuando ya habia anunciado su 
Cué.druple deseo de convocar el ConciUo Ecuménico, tener Slnodo 
en Roma, reformar el Código de Derecho canónico y promulgar 
el Código oriental, no se hacia ningún misterio en Roma la sim
patla con que miraba los trabajos para la canonización de San 

2~·I.c. 

2l~ib. pp. 23 ·26. 
~~8¡b. pp. 59 _ 108. 
m¡b. pp. 105 _ 108. 
2~8ib. pp. III Y V. 
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Juan de Ribera, precisamente porque este celoso prelado español ha
bia celebrado 7 Sinodos en su vida episcopal ~~D. También se explica
ba la forma extraordinaria cómo el Papa llegó a la canonización de 
San Gregario Barbarigo, Obispo de Bérgamo, entre otras cosas, por
que éste también habla celebrado el Sinodo durante su episcopa
do ~60. Finalmente, Juan XXIII tuvo la oportunidad de celebrar 
el Primer Sinodo Romano entre los días 24 y 31 de enero de 1960 
y 10 promulgó el 28 de junio del mismo año ~61. 

Su ejemplo fue altamente alentador y su gesto comprendi
do Inmediatamente en el mundo católico y no fue raro entonces 
que en muchas diócesis de todo el mundo floreciera nuevamente 
la practica sinodal, que si bien no ha llegado a difundirse más se 
ha debido en gran parte a que la preocupación de los Obispos por 
el Concilio Vaticano II exlgla de parte de ellos una extraordina
rIa preparación que comprometla urgentemente su actividad. En 
Chile, sin embargo, debido a este ejemplo tal vez se tiene el úl
timo Sinodo, que corresponde a la diócesis de Copiapó, de recien
te creación. 

34. Por una Carta Circular privada, de diciembre de 1959, el Obis
po de Talca Mons. Manuel Larrain ~6~ daba a conocer a su clero su 
propósito de celebrar el primer SInodo diocesano. En dicha Carta 
el prelado talquina presentaba algunos "Hechos que plantean pro
blemas", como la ignorancia religiosa creciente, la paganlzación 
de la vida, el subdesarrollo económico, social y cultural, y la ac
ción cada vez más violenta, organizada y eficiente de las fuerzas 
adversas a la Iglesia. A estos problemas el Obispo arrecia solucio
nes pastorales diversas, y una de ellas era la elaboración de una 
pastoral de conjunto mediante el primer Slnodo diocesano. Para 
este efecto, el clero de Talca fue citado a unas jornadas, entre los 
dlas 11 y 16 de enero de 1960, para estudiar las bases de ese SI
nodo ~S3. 

n9cfr. Litt. Decrelil lcs 16 de mayo de 1960. AA.S. 52 (1960), p. 440. 
z60cfr. Homili3 de su canonización, 12 de junio de 1960. ib. p. 50l. 
261vid. Fuente, y Bibliografía 11. 29. 
~6~:\lanuel Lanaill Errázuriz. Nació en Santia¡co el 17 de diciembre de 

1000. Fue designado Obispo titu lar de Tubune y coadjutor del Obi~pado de Tal
ca el 7 de agosto de 1938, y consagrado en Santiago el 7 de septiembre siguiente. 
El 21 de enero de 1939 tomó posesión de la diócesis como su Ordinario edesiás
tico y la rige hasta el presente. 
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El 17 de abrU de 1960, domingo de Pascua de Resurrección, 
el Obispo Mons. Larra!n promulgó el Edicto de convocación del 
primer Slnodo diocesano, que se debla reunir en la ciudad epis
copal del 27 al 30 de diciembre de ese ai'io, teniendo por sede la 
Iglesia Catedral de Talca y la Curia diocesana ~6-I. Con Igual fecha, 
el ObiSPO dictó un Decreto en el cual determinaba las personas 
que debían asistir al SInodo y establec!a ocho comisiones prepa
ratorias; a saber: 1 Personas, II Magisterio, III Culto Divino, IV 
Acción apostóllca, V Educación cristiana de la juventud, VI Ad
ministración de bienes , VII Asistencia y beneficencia, y VIII Or
ganización territorial de la diócesis ~6lI. 

Los trabajos preparatorios deblan ser Intensos. En Pente
costés de ese afio se remitirla a todos los convocados al Slnodo 
un anteproyecto, para que ellos tuvieran oportunidad de expre
sar sus opiniones a la Comisión organizadora. Más tarde, los dlas 
3 y 4 de septiembre del mismo 1960, se celebrarla una reunión 
plenaria de todas las Comisiones "para dar cuenta a la Comisión 
Organizadora de sus trabajos y armonizar los proyectos de estu
dio" 280. 

Sin embargo, todos estos preparativos no condujeron al de
seado término. Los estudios y la planificación se fueron alargan
do y las ocupaciones del Excmo. Mons. Larrain en las labores pre
liminares del ConciUo Vaticano II, y luego su inminente celebra
ción, hicieron postergar la reunión del Slnodo hasta después que 
se concluyera el Concilio Ecuménico ~61. 

35. El 17 de abrll de 1960, Pascua de Resurrección, el ObiSPO de 
Coplapó Mons. Fresno :'tI8 promulgó el Edicto de convocación al 

~IS.1Cllrla Circular ,¡rlvada que el E;r;Cfflo. Sr. Obispo de Talea (lirige al 
Clero ~obre "¡¡roblemtu Iltlstorale! de la Dlóce$/s". lIacill el Primer Sínodo Dio_ 

"La preparaci6n del S/nodo DiQoCe!óano, Que deseo ~ea un trabajO en C(lUlIlU 
de todo d clero, y pHa el ellnl espero también con conf¡:U1 7.1l la valiosa coopera
ción de los religiosos, religiosas y dirigentes seSlare~, nos dará ocasión para ir 
e.ludiando en forola profunda y realistica nuestros problemas y dándoles una ~o· 
luci6n adecuada y práctica". ib. p. 5. 

~"Bolelíll de /a DI6cesls de Talcll. 11. l. 
241~ib. 

2&6/1). 

~ers. E. ~!ons. Larrain nos ha expresado en carta de 2 de elwro de 196>1 
{¡tle "('f~y6 más oportuno 51l5pender la celebraci6n del Sinodo hasta una vez ter
ulÍnndo el Concilio Vaticano 11 , ya que le parecía imprudente establecer diSpoSi_ 
ciones, mucha, de las cuales iban a ser modificadas por el Concilio Eellllléni('()". 
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Primer Slnodo dlocesano!tl~, que debla celebrarse en esa sede epis
copal del 28 al 30 de enero del año siguiente ~7(l. El 17 de mayo 
nombró la comisión preparatoria del Sinodo y dos subcomisiones, 
que el dla 19 de octubre deberlan entregar sus proposiciones:n. 
Sucesivamente el Obispo nombró consultores:114 oficiales ~T5 y dio 
las Instrucciones para la celebraCión del Slnodo ~72. 

Con toda la solemnidad de rigor el Slnodo se inició en la 
iglesia Catedral de Copiapó el 28 de enero de 1961 y asistieron a 
él 24 Padres :113. El Sinodo se desarrolló segun lo previsto y fue 
clausurado el 30 de ese mismo mes y aOo. 

Dos libros, que comprenden 269 constituciones, forman el 
texto del Slnodo. "En lineas generales, se cuida ordenar toda la 
vida eclesiástica de la diócesis, con una orientación netamente 
pastoral y práctica, determinando aquellas disposiciones que el 
Código de Derecho canónico y el Primer Concilio Plenario Chi
leno remiten al Derecho particular de la diócesis. En él son de 
especial interés las normas de organización diocesana, que hacen 
converger la actividad eclesiástica a diversos oficios centrales, 
después de estructurarla cuidadosamente en las parroquias y de
más centros de diócesls"2H. "Debe destacarse ... la orientación po
sitiva de todas las constituciones, que además de las ordenacio
nes y consejos prefiere ofrecer soluciones en vez de insistir en 
problemas o lamentar su existencia" ~r:.. 

El texto del Sinodo está vallosamente enriquecido con una 
Breve historia de la organización d.e la Iglesia en la Provincia de 

t6SJuan Francisco Fre¡;no Larraín. Nació en Santia¡.:o el 28 de julio de 
1914. Fue designado Obispo de Copiap6 el 15 de julio de 1958 y consagrado en 
Santiago el 15 de agosto de ese mil."IIlO af.o. Tomó posesión de su di6ct-sis el 23 
de ese lIIes y año. 

26tPrimer Slnodo DioceSllOO de C0100PÓ, pp. 19 _ 2l. 
271) lntercsante, en esta collvocatoria, es que el Obispo de CopiapÓ se ins

pira directamente en un texto de las actas de la Visita pastoral hecha por el Obis
¡lO Alday a la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario, la más antigua de la actual 
diócesi!; de CopiapÓ: '"(El Sínodo) ... cs el medio mis seguro para que un Obispo 
cumpla su ministerio, publique leyes santas y acierte en su gobierno; porque tra_ 
tando en él las cosas de su oficio, será dirigido por la S3biduria". lb. p. 20. 

2'i1ilJ. pp. 22_23. 
2'12jll. pp. 24.27. 
2'1SW. p. 39. 
2BC(arlos) O(viedo). Primer Síuodo Dlocesono de Copiop6. "Teología y 

Vida" 2 (1961). p. 124. 
215/.c. 
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Atacama~j/\. Siete Apéndfcesm completan las constituciones, 
son de especial Interés también los Votos del Sinodo 278. 

Este es el último Sinodo celebrado en Chile. 

CUARTA PARTE 

CONCLUSION 

36.- Conclusiones. 37.- Fuentes y Bfbliogra/fa. 

36. El precedente estudio permite formular algunas consideracio
nes generales, a manera de conclusiones. 

En general la disciplIna sinodal no ha tenido especial vigen
cia en Chile, sufriendo la natural contingencia de otras regiones 
y naciones. El Concilio de Trento, en 1561, quiso restaurar esta Im
portante dIsciplina eclesié.Stica; el ConcUio Plenario de América la
tina, en 1899, dio otro impulso renovador en este sentido, dejando 
constancia del desuso en que hablan caldo las reuniones sinodales 
y Conciliares; el Código de Derecho canónico, en 1918, mantuvo 
esta disciplina en la Iglesia, aunque más mitigada respecto al Con
cilio de Trento; y Juan XXIII, finalmente, con su ejemplo ha Que
rido actualizar la importancia de los Sinodos y Concilios. Pero, el 
hecho es Que toda esta legislación, por diversas razones, ha sido 
poco eficaz, y Chile no ha sido una excepción en tal sentido 218, 

En los Slnodos coloniales los Obispos después de tratar lo 
relativo a la fe, legislan bien concretamente sobre las costumbres 

278p,imer Sínrx{o DI()(;~uuo de CO/lia¡¡ó. pp. 11_ 14. 
m¡b. pp. 115-137. 
~'~¡b. pp. 35 _ 38. 
2iüPodemos dar al¡.:uno~ datos fragmentarios de América latina. 

Argenlina. En la arquidióceSis de S. Juan de Cuyo, erigida di6cc.sh en 1834, ha 
habido sólo dos Sínodos, Cl"l 1916 Y en 1926. En la ar<tuidi6cesis de Paran.í., eri_ 
gida di6cesis en 1859, igualmente ha habido sólo dO!i Sínodos, en 1!)l5 y en 19:?5. 
Colombia. Después del Código ha habido los siguiente. Sinodos: en Cartagena 
en 1918, en Pa.to en 1920, en Do)(otá en 1931 , en Ibagué en 1936 }" en Mede_ 
l\in en 1949. 
Pct"ú. En la arquidiócesis de Limo, de ¡¡:rtln trodici6n sinodal, después del xv Si_ 
nodo celebrado en 1636 se interrumpi6 la serie paro reiniciarse easi tres siglos 
más tarde. En efecto, ha habido los siguientes Sinodos: en 1926, en 1935 y en 
1959. 
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y los graves problemas sociales de entonces. Acerca de las costum
bres corrigen los abusos y desórdenes nocturnos o en ocasión de 
los juegos, como también reglamentan el vestuario, especialmente 
femenino. Entre los problemas sociales ocupa un lugar relevante 
el trato que debla darse a los indios; Incesantemente corrigen los 
graves abusos que se cometlan en su contra. En ambas materias, los 
Obispos entraban a ordenar cosas que pertenecian también a la au
toridad civil; lo que a veces se hizo por petición o encargo del 
Rey, o bien accediendo más tarde su aprobación. La excepción a 
esto la constituye el Sinodo del Obispo Salcedo. 

En los Sinodos de la era republicana se hace más extenso, 
en general, el campo de la legislación, comprendiendo la comple
ja problemática que sucedió a la Colonia. No siempre es igual la 
Unea concreta de esta legislación, que a veces salta a una exce
siva generalización. Entre estos Slnodos ocupará un lugar de pri
mera importancia, siempre, el Slnodo de Santiago de 1895. 

Otra diferencia bien notarla que se puede establecer entre 
los Slnodos que hemos llamado coloniales y chilenos, es que en los 
primeros prevalece una tendencia a corregir y castigar; a tal ex
tremo que el no poder infUgir dichas penas, por lo menos en el 
ámbito del clero, desanimaba al ObiSpo ViIlarroel para celebrar 
Slnodo en 1641. En cambio, en la segunda serie de Sinodos se ob
serva una mayor promocIón posItiva del bien, que se destaca más 
nítidamente en los tres últimos Slnodos chIlenos. 

Los Concilios chilenos, tal vez, por legislar en una escala 
naCIonal se elevan a grandes generalidades, la que se ve más afec
tada por las profusas referencIas al Derecho común o simple
mente por reproducirlo incorporándolo a sus textos; de tal ma
nera que representan en cierto modo una contribución más esca
sa a una legislación particular. 

De los 18 Sinodos resefiados, dos son de una exIstencia que 
pudiera ser discutible, aunque nos parecen mejores los argumen
tos que afirman su celebración, es decir los del Obispo San Mi
guel, en 1584 (?) y del Obispo EspU'i.eIra en 1774. De los mismos 
18, actualmente son desconocidos los textos de ocho, o sea de los 
que celebraron los Obispos San Miguel, Medell1n, Pérez de Espl
noza, Oré, Humanzoro, Hljar y Mendoza, Espifielra y Donoso. 

La participación del Gobierno civil que se observa en los 
Slnodos colonIales y que, en gran parte, originó el Interregno co
rrespondiente a la administración del Arzobispo Valdlvleso, des-
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aparece completamente al reiniciarse la serie en 1894. Esa misma 
participación, como derivado abusivo del Patronato espafiol, no 
puede juzgarse -en la época colonlal- como algo negativo o en
teramente perjudicial a la Iglesia; para dar una estimación ob
jetiva debe estudiarse cada caso, pues, a veces, de ella se tuvo un 
aporte beneficioso a la disciplina cclesh\stIca. En la República esa 
pretendida Intervención duró tanto cuanto se mantuvo el esplrltu 
regalista en las esferas gubernamentales, porque a medida que 
aquél fue disipándose, el Gobierno usó cada vez menos de todos 
los controles regalistas que no estaban especificados en la Cons
titución de 1833. Y desde entonces, la disciplina sinodal y conci
llar ha seguido el curso que la propia jerarqula eclesiástica ha que
rido marcarle. 
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GONZALO VIAL CORREA. 

TEORIA y PRACTICA DE LA IGUALDAD EN INDIAS· 

INTRODUCCION 

1. LAS SOCIEDADES HUMANAS nos aparecen como semilleros de des
igualdades. Las dotes naturales, el medio ambiente, el simple azar 
y mil otros factores cavan abismos entre los hombres. 

Sin embargo éstos, en todo tiempo, se han esforzado por 
realizar la igualdad sobre la tierra. 

El intento nivelador es emprendida segun las épocas, des
de éngulos diversos. 

Hoy, por ejemplo, la equiparación de los hombres se busca 
primordialmente en el campo económico-social. En cambio, el si
glo XVIII y los primeros años del XIX ven la búsqueda de la Igual
dad en el plano poUtico. El "camarada" y el "ciudadano" son los 
respectivos prototipos de estas dos actitudes, que persiguen por 
distintos caminos un mismo obJetivo: la igualación. 

Més atrás todavla, el cristianismo -poderosa raíz del ím
petu nivelador- pone el acento igualitario en el alma del ser 
humano, más que en sus exterioridades pol1t1cas o económicas. 
La Igualdad cristiana no deriva de mecanismos situados fuera del 
hombre, sino de su propio espíritu, penetrado por elementos ni
veladores de orden religioso, comunes a todos los seres humanos: 
la Creación y la consiguiente Paternidad Divina; el Pecado Ori
ginal; la Redención y la Eternidad feliz o desgraciada. "Vuestro 
origen, vuestras miserias espirituales, vuestra esperanza y vues-

• Este ensayo no aspira a mayor originalidad, ni menos aún a agotar el 
tema, sino a reeo¡er y a exponer en forma ordenada algunos datos sobre la ma_ 
teria. Unicamente se indica la referencia de las citas textuales. Pero debo nume
rosos antecedentes a las obras clásicas de Bernal Díaz., Sahagún, Garcilaso, Hum
boldt y Sol612ano Pereira a los trabajos de Rosenblat, Konet:d<e, Hanke, Salas y 
Madariaga y a las colceeiones de documentos del mismo Konetzkc y de Medina. 
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tro fin último son Idénticos -parece decir el cristianismo a to
dos los hombres- y sOlo os separan las vanidades fugaces de vues
tro fugaz paso por la tierra". Espera el cristianismo que esta con
vlcclOn interior de la igualdad humana trascienda a la conducta 
social con un efecto nivelador. 

Podrá alegarse que no hay Igualdad entre quien recibe eter
no premio y quien recibe eterno castigo. Mas, por eso, el cristia
nismo asigna a todos los hombres la posibllldad de salvarse y las 
gracias divinas suficientes para ello. Y precisamente son las sec
tas cristianas que han negado esa posibilidad a algunos hombres 
las que se han apartado del Ideal Igualitario, no sOlo en lo espi
ritual sino también en lo temporaL El pensamiento calvinista, por 
ejemplo, Insensiblemente pasa a considerar el éxito terreno como 
el signo de la predestinación para los "electos", as! como a ver en 
el fracaso temporal el rechazo divino a los "vasos de la Ira". "Es 
evidente -escribe un puritano inglés hacia 1654- que las rique
zas deberian ser de los buenos más que de los malvados .. por.que 
la bondad tiene las promesas de esta vida, asi como las de la vida 
futura" l. 

2. La influencia cristiana explica que una sociedad tan rlglda
mente jerárquica como la medloeval se encuentre, de manera si
multánea, penetrada por un sorprendente ánimo Igualitario. Este 
es perceptible a cada paso en el arte, la literatura, la ftlosona, las 
costumbres y la actitud vital misma del hombre de la Edad Media. 

La doble a1irmacIOn: Jerarquía-igualdad, de apariencia 
contradictoria, se resolvia asi temperándose reclprocamente sus 
términos. Aquel mundo turbulento se hubiese disuelto en la anar
qula sin la pirámide feudal, que escalonaba según su importan
cia a todos los hombres y en la cual cada uno. de siervo a empe
rador, tenia su casi1lero, un Inferior a las Ordenes y un superior 
que obedecer. Y a su vez este encaslllamlento habrla aislado unos 
de otros a los diversos estamentos sociales, en forma Irreparable. 
de no abrasar el fuego Igualitario tanto el alma del emperador co
mo la del siervo. Fuego profundo, intimo, enraizado en una fe re
ligiosa que se confundia con la vida misma. 

Espafta ---que, como es sabido, prolongO durante su Renaci
miento las formas vitales de la Edad Media- heredó también, en-

IR. Younge: TM Poore', AdOOCtJtc, citado por Tawncy, R. H.: Rc/igkm ond 
the me 01 Capltal/.sm (Penguin Boob Inc., New York, 1947), IV, 221. 
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tre ellas, este binomio jerarqula-Igualdad y con él afrontó el fe-
nómeno americano. 

Por eso hallaremos en Indias, junto a la decidida vivencia 
de la igualdad humana, la afirmaciÓn no menos tajante de las dl-
ferenclas sociales. 

Posteriormente, el escéptico siglo XVII y las nuevas ideas 
dieciochescas van corroyendo en los españoles la fe cristiana. En
tonces se desequilibra el binomio jerarquta-igualdad y se acentúan 
las divisiones sociales: ya no son accidente sino sustancia. Vive por 
ello América Española un peligroso instante histórico: olvidado o 
empaf'lado el concepto sociedad jerárquica-hombres Iguales, las cla
ses indianas amenazan llegar a ser castas Infranqueables. Pero el 
Impetu mestizador, tan profundamente hispánico, desbordará y 
pulverizará las castas, confundiéndolas en lo que Vasconcelos lla
mará "la raza cósmica". Por el camino del cruce racial, se vuelve 
asl a la igualdad. 

3. Por último, advertiremos que el proceso nivelador jamás se 
real1za plenamente en ninguna sociedad. 

La igualación, sea pol1t1ca, sea económico-social, sea refle
jo exterior de una actitud espiritual o religiosa, es siempre Im-
perfecta. 

Aqu1 se verifica el concepto agustiniano de la historia: la 
lucha perpetua y perpetuamente Indefinida entre las dos ciuda
:les. La Ciudad de Dios es, en este caso, un núcleo pequefio que pugna 
por la Igualación: una minoría de luchadores politicos y sociales, fi
lósofos, Intelectuales, sacerdotes, estadistas. La Ciudad Terrena 
es la masa social, que opone al elemento nivelador a veces una 
contradicciÓn activa, a veces una Inercia cerril; que erige en dog
ma la desigualdad humana, "tan notoria, tan Indiscutible" ... pero 
que lenta, mas nunca completamente, es fermentada por la leva-
dura igualitaria. 

El combate de las dos ciudades no tiene desenlace a la vis
ta. Ni siqUiera se puede decir que la nivelaciÓn siga una linea con
tinua, aunque lenta, de progreso. Como hemos anticipado, la Amé
rica Espafiola del XVI es más igualitaria que la del XVIII. Y hoy 
mismo ... ¿nos atreveriamos a decidir si entre el "camarada pro
letario" y el "camarada comisario de pollcla", o bien entre el "clu· 
dadano negro" y el "ciudadano Rockefeller", hay un abismo social 
menor, o mayor, que entre el principe y el siervo medloevales? 
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l. LA IGUALDAD HASTA FINES DEL SIGLO XVI 

1.- EL TERRENO PROPICIO. 

Los primeros aftas del Nuevo Mundo son terreno propicio pa
ra la creación y subsistencia de un clima Igualitario. 

Desde luego, el problema se plantea sólo con los Indígenas, 
es decir, es excensivamente problema de Igualdad racial. Y los es
paf'loles carecen de prejuicio étnico; su religión lo excluye, como 
se ha visto, y ellos mismos son el producto de una intensa mez
cla de razas. Pueblos infinitos han Ido y venido entre Europa y 
Africa a través de Espaf'la. marcándole todos su huella racial. a 
veces Imperceptible. a veces manltiesta como la árabe o la judla. 
La "impureza" espaf'lola en materia étnica garantiza que el con
quistador asimilará sin repugnancia a los pueblos indlgenas me-
diante el cruce. 

Ni aun la diferencia religiosa, tan viva para un espaf'lol, lo se
para del indio. Pues éste es un pagano, Que no conoce a Cristo ni 
ha podido conocerlo: tierra virgen para sembrar la fe. Superior, 
en consecuencia. al infiel (v. gr. el musulma.n), Que rechaza la te 
cristiana y hasta la persigue; superior al hereje, que la ha trai
cionado deliberadamente. 

Por eso Bernal Dlaz del Castillo, el conquistador-tipo, re
prochaba amargamente a aquellos compaf'leros suyos que "anda
ban robando los pueblos (indígenas), y tomando las mujeres por 
fuerza, y mantas y gallinas, como si estuvieran en tierra de mo
ros ... "~. Por eso, según se vera., un antepasado musulma.n, o eu
ropeo protestante empaftaba la "limpieza de sangre" y un ante
pasado Indígena no. 

A estas cIrcunstancias propicias a la Igualdad, se unla la 
resuelta y casi Invariable actitud en su favor observada tanto por 
la Iglesia como por la Corona. 

Ya la ley 24 de Burgos castigaba a quien osase "llamar perro 
ni otro nombre a nlngim indio, sino el suyo propio Que tuviere". 
Por los mlsmos aftos, otro documento oficial fue todavla más su
gestivo: el famoso "Requerimiento", cuya lectura a los indios era 

~EI subrayado es nuestro. Berna! Dial del Ca~til1o; II l.ttoria Verdadero. de 
la Conquista de la NuevlI eSIJtulll (Madrid, Imprenta de don Benito Cano), V 
IV (1796), CLXIt, 45. 
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previa a toda conquista militar, intimandoles que aceptasen pa
cUlcamente la soberania del rey de Castilla. Se puede suponer que 
semejante documento no tendrla particular Interés en acentuar 
la Igualdad entre conquistadores y conquistados. Sin embargo, prác
ticamente al Iniciarse el "Requerimiento" se hallaban las siguientes 
palabras: 

" ... Dlos Nuestro Sef'l.or, uno y eterno, creó.. un hombre 
y una mujer, de qujenes nosotros y vosotros y todos los hombres 
del mundo, fueron y son descendientes ... "3. 

La voluntad niveladora de la Corona no sOlo se manifestó 
en leyes, sino asimismo en otras múltiples y reveladoras actitu
des, algunas de las cuales aparecerán más adelante. 

Por su parte, la Iglesia , durante estos anos, Impulsa sin des
mayo la defensa de la Igualdad hispano-indIgena. Es Interesante 
comprobar que el célebre sermón del dominico Montesinos en La 
Espafiola, el afio 1511 (que Inicia la campaña de emancipación de 
los indios). es también un grito Igualitario: 

" ... Estos (los naturales), ¿no son hombres? ¿No tienen áni
mas racionales? ¿No sois obligados a amarlos como a vosotros mis
mos? ¿Esto no entendéis, esto no sentls? ¿Cómo estáis en tanta 
profundidad. de sueño tan letárgico, dormldos?"~. 

La poslclOn de la Iglesia culminO con la bula "Subllmls Deus" 
(1537). En ella, Paulo III atribula al demonio y a sus "satélites" 
la Idea de que los Indigenas eran "Incapaces de recibir la fe cató
lica" e, pero ya veinte afias atrás, los dominicos de Salamanca re
putaban herética la misma Idea. 

A los factores sefialados se unla, para robustecer el clima 
de nivelación SOCial, el propio carácter de la vida Indiana en es
tos primeros afias. 

La sociedad Indiana era liquida. Los limites que separaban 
sus clases nacientes fluian en forma continua. En esa sociedad, el 
hombre subla o bajaba por sus méritos. Y méritos eran el vigor 
flsico, el coraje moral, la Inteligencia, la audacia, la astucia, la 
paciencia y, a veces, la crueldad y la falta de escrúpulOS .. pero 
casi nunca la raza, ni la posición tralda de Espaf\a. 

'El subrayado es nUe5tro. Texto del "Requerimiento·· en lIanke, Lewis: '·Lo 
'Uc/lo por la ;usticja en la conquista de América (Editorial Sudamericana, Buenos 
Aires, 1 9~9), 1. NO 4, 52.54. Sobre las lcyes de Burgos ver la m[sma obra, 1. NO 2, 
34 Y s~. Y 11, Na 3, 99 . 

• Op. cit.. 1, Na 1.31-32. 
~Su texto en op. cit., 11, N° 3, 107-108. 
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Pronto veremos que las convenciones sociales mb arraiga· 
das, buenas o malas, se dlsolvlan o al menos se ablandaban en Amé· 
rica. Entre aventuras inlmaginadas y peligros aterradores, luchan· 
do incesantemente con el hombre y la naturaleza, familiarizán
dose con costumbres extrafias y extrafios mundos psíquicos, se
parados por miles de leguas del terruño y de los connacional es, 
verdaderamente los conquistadores naeian a una "vida nueva": 
¡qué secundarlos serian en ella el linaje o el color de la piel! 

Como se explicará más adelante, hasta los negros -Infama~ 
dos por su esclavitud originarla- llegaban a posiciones elevadas 
en la América de los primeros años. El clima igualitario que per
mitla aún este ascenso, debió ser superior respecto a los indige
nas, mejor considerados por los espafioles Que los africanos. 

La pauta de ese clima nos la da Hernán Cortés. En su mar
cha hacia la capital mejicana, el conquistador tiene que medirse 
previamente con los tlaxcaltecas, que después serán sus fieles alia
dos. Los tlaxcaltecas resisten en forma animosa a los espanoles, 
quienes se ven forzados a paralizar el avance, retirándose a su 
campamento desmoralizados y maltrechos. 

Pero entre los mismos indios existlan grandes discusiones 
sobre si el español era humano o divino. Por fin se envió al campa~ 
mento enemigo una embajada, que preguntó directamente a Cortés 
respecto a su divinidad. El conquistador respondió sin titubear: 

"Yo y mis compañeros, hombres somos como vosotros". 
Renunció asl de golpe al carácter divino, util1sima arma psl~ 

cológica en las angustiosas circunstancias Que atravesaba. Muchos 
entre sus compañeros hablan fomentado la creencia india en la in
mortalidad hispana( por eso los conquistadores muertos eran en
terrados secretamente). Pero Cortés pertenecla a la que hemos 
llamado "levadura" igualitaria, y esta convicción suya barrla las 
conveniencias momentáneas. 

Los primeros evangelizadores de Méjico -"los Doce"- eran 
de la misma "levadura": "No somos dioses ni hemos descendido 
del cielo (predicaban a los jefes Indios). En la tierra somos naci
dos y criados. Comemos y bebemos y somos pasibles y mortales 
como vosotros" 6. 

6Cervantes de Sa!aza r, citado por Salvador de Madaria¡;:;a: HfmKÍn Cort~ 
( Ed itorial Sudamericana , Buenos Aires, 1945 ), Parte 111, XIII , 244 . Ricard, Robert. 
ÚJ conqu ista eS"p l riCllal de M éjico ( "er referencia NI> 38), Libro 1, IV, 190. 
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En Garcilaso halIamos otros mil pequefios detalles, que nos 
comprueban la actitud esencialmente igualitaria de los conquis
tadores considerados en conjunto. Ellos tenian al indio ba jo sus 
plantas; lo explotaban; en ocasiones abusaban de él hasta extremos 
Inicuos ... pero en el fondo lo reconoclan su Igual; intuian que la su
perioridad hispana era un accidente. El conquistador, como el hom
bre medieval, vlvla cara a la muerte, la gran niveladora, y sabia 
que todas las preeminencias exteriores, aún las propias, eran "ver
dura de las eras", en el decir de Jorge Manrique. 

Narra Garcilaso, por ejemplo, el entierro de las momias de 
los Incas que el presenció cuando niño (llegó a tocar la mano al 
embalsamado Huaina Capac y le pareció "una estatua de palo, se-
gún estaba duro y fuerte" ): 

"Llevé.banlos (los restos Imperiales) cubiertos con sábanas 
blancas . . . y muchos espafioles les quitaban la gorra, porque eran 
cuerpos de Reyes, de lo cual quedaban los indios tan agradecidos 
que no sablan cómo decirlo". 

En otra parte, cuenta Garcilaso el homenaje espafiol a una 
india muerta en olor de santidad: 

"La ciudad (el Cuzco) , viendo que una india habia muerto 
tan cristianamente quiso favorecer el hecho con honrar su entie
rro, porque los demás indios se animasen a hacer otro tanto, y 
asl fueron a sus obsequias ambos cabildos, eclesiástico y seglar, 
sin contar la demás gente noble, y la enterraron con solemne ca
ridad, de que su parentela y los demás Indios se dieron por muy 
favorecidos , regalados y estimados" 7. 

Estos testimonios del Inca Garcilaso son muy valiosos, por 
cuanto como mestizo tenia una susceptibilidad vivisima por todo 
10 que pudiese parecer desaire o menosprecio al indlgena, cuya 
sangre y la española se mezclaban en sus venas. 

AsI floreció en la América naciente el esplritu nivelador. 
Sus ralces eran la fe cristiana y la heterogeneidad racial de los 
propios españoles. Iglesia y Corona lo ampararon y creció en el 
terreno de esta sociedad nueva, todavía espiritualmente libre y 
donde aún el brazo pujante primaba sobre la alcurnia y la raza . 

'Ioca Garcilaso de la Ve1l:3 ; Comentarios Reales de 101 r flCU8 ( Emecé S. 
A. Editores, Buenos Aires, 1943), V. 1, Libro V, ;'(."(1:\, 288. V. 11, Libro VII , 
XII , 117. 
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2.- Los ENEMIGOS DE LA IGUALDA]). 

Ningún español negó derechamente la racionalidad del in
dio. o sea, su carácter humano 8. 

Pero no faltaron quienes le atribuyeron condiciones cultu
rales e intelectuales tan menguadas que, en la practica, lo reba
jaban a una categorfa inferior, intermedia entre el hombre y la 
bestia. 

El primero de éstos parece ser el dominico Tomás Ortlz, que 
en 1524 y ante el Consejo de Indias, formula una descripción de
soladora de ciertos indlgenas americanos. Ella acumula variadl
simas cargos, unos muy graves ("comen carne humana y son 
sodométlcos más que generación alguna"), otros mas disculpables 
("son sin barbas, y si algunas les nacen, se las arrancan"). Abun
da el relato de sugestivas comparaciones con animales: " ... son 
como asnos, abobados, alocados, insensatos ... , cobardes como lie
bres, sucios como puercos". Ortiz habla movido por la pasión que 
en él provoca el asesinato de varios sacerdotes, compañeros suyos, 
víctimas de los indios, pero su narración indudablemente esta a 
millmetros de sostener la irracionalidad del Indlgena. 

Linea apenas más moderada hallamos en otros españoles: 
por ejemplo, el historiador Gonzalo Fernández de Oviedo ("gen
te ... ociosa y viciosa, y de poco trabajo. y melancólicos, y cobar-

~LoJ datos de este p;\Trnro son tomad()~ en 5U mayoría de las magistra. 
les obras de Lewis lIanke: L.a luc11lJ por la ius/ida en la conquls/a de América 
(ver referencia N° 3) Y El prejuicio racial en el Nuevo Mundo. Arist6tdes !I 1m 
Indios de 1I1spanoombica (Editorial Universitaria, S. A., Santiago de Chile, 1958. 
Colección América Nuestra). En la primera obra citada, d prof{'S()r Hanke 
parece creer que algunos españoles aceptaron la irracionalidad ind;gcna ( 11 par. 
te, 111 ). Pero ello se debe a una interprelacióu demasiado literal, muy e_tpli. 
eable en un extranjero, de locuciones hispánicas. As[ lo demuestra el historiador 
mejicano Edmundo O'Corman, en comentario que el mismo Hanke reproduce 
('(In su tradicional objetividad (Nota 39 a la Parte JI, m, 452 y ss.). En b 5C. 

gunda obra mencionada, el profesor llanke parece haber matizado su opinión pri· 
mitiva, que as; viene a ser miÍs acorde con la de O'Connan ( 11 , 36 y Nota 37 
a cste mismo Capítulo, 130 ). 

En vcnbd [a comparaci6n dc los indios con animalcs es sólo uno figura 
literaria y no indica neces.'lriamente (Iue se nieKue la racionalidad indígena. Ale_ 
jandro Lipschulz (El problema racial en la c01l(juista de América !I el MesfiUl;e, 
Santiago de Chile, Editorial Austral, 1963; 1 parte, E, 95) ha señalado que tamo 
bién las fuentes indias llaman a los efJHlñolea bárbaros, salvajes, monos, puercos, 
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des, viles y mal inclinados") y el Obispo Reglnaldo de Lizárraga 
(" la nación más sin honra que se ha visto"). 

Esta tendencia fue finalmente sistematizada y elevada al 
rango de mosofla por un erudito y elegante latinista, que jamás 
pisó América: J uan Glnés de Sepulveda, en su Democrates alter. 
Como se sabe, Juan Ginés de Sepulveda sostuvo, invocando a Aris
tóteles, que los indios americanos, por la rudeza de su Inteligencia 
y su débil voluntad, mereclan y hasta necesitaban ser polltlca
mente subdltos y socialmente siervos: subdltos y siervos de los 
espaftoles, por supuesto. También Sepúlveda comparaba a los in
dios con animales: continuamente los tUdaba de monos, puercos, 
"hombrecillos". La "servidumbre natural" indígena, conClula, ha
cia imprescindibles instituciones como la encomienda. Lo cual, 
claro está, fue muy bien recibido por los encomenderos, pese a 
que sus abusos eran censurados en otro pasaje por el autor. De 
todas maneras, el Cabildo de la Ciudad de Méjico le envió un rico 
presente de ropas y joyas. 

Sepúlveda tuvo seguidores, por convicción o conveniencia. 
Pero la gran mayorla desechó su tésis. Defendieron la capacidad 
Indlgena filósofos y teólogos como Melchor Cano y Francisco de 
Vltorla; figuras de la Iglesia lndlana como Las Casas, Motollnla, 
Juan de Zumárraga y Vasco de Quiroga; sabios como Sahagún y 
José Acosta y aún hombres de acción como Cortés, quien escribió: 

"Es gente (la indígena) de tanta capacidad que todo lo en
tienden y conocen muy bien" ' . 

La misma bula "Subllmis Deus", tan Importante para los 
Indlgenas en estos y otros aspectos, fue gestionada por espafioles: 
los dominicos Julián Garcés, obispo de Tlaxcala, y Bernardino de 
Minaya. Haber denigrado la racionalidad India pasó a ser para 
algunos un pecado: de ello se retractó en su lecho de muerte otro 
dominico, Domingo de Betanzos, extendiendo solemne documento 
que atestiguaron sus hermanos de hábito. Finalmente, las obras 
de Oviedo y Sepúlveda, vejatorias para los indios, no obtuvieron 
permiso de publicación: el Democrates alter fue asl desconocido: 
Solónano Pereira no pudo obtener un ejemplar y sólo vino a im
primirse cuatro siglos y medio más tarde, el afio 1892. Mientras 

iCar/lIs de Relación de la Canquistll de Méjico (Espasa_Calpe, Argenti_ 
na, S. A., Buenos Aires, 1945. Colección Austral, N.O 547 ), 111 , 170. 
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tanto la tésls opuesta corria libremente en la vigorosa voz de Las 
Casas: 

"Nuestra religión cristiana es Igual y se adapta a todas las 
naciones del mundo y a todas Igualmente recibe y a ninguna quI
ta su libertad ni sus sef'¡orlos ni mete debajo de servidumbre, so 
color o achaque de que son siervos a natura o libres. "LO 

3.- LAs NUEVAS RAZAS. 

El problema de la Igualdad va a complicarse en Indias al 
hacer su aparición nuevas razas: el mestizo, el negro, el mulato 
y el zambo. 

El mestizo (producto de la fusión blanco-indigena) es ya 
un elemento activo y discutido en el segundo cuarto del siglo XVI. 
Al mismo tiempo, toman los negros importancia numérica y se 
cruzan con las razas blanca e India (con esta última en menor 
escala), dando origen, respectivamente, a mulatos y a zambos. 
Quienes por su parte, "salen a escena" en la sociedad Indiana du
rante la segunda mitad del siglo XVI. 

Todos estos nuevos tipos étnicos son recibidos por el espa
ñol con desconfianza. El esplrltu Igualitario es sensiblemente me
nor frente a ellos que frente al indigena, por varias razones. Pero 
en parte este espIrltu subsiste aún para las nuevas razas, hasta 
fines de la centuria. 

a) Mestizos. 

Que el mestizo fuese recibido con menos esplrltu nivelador 
que el indio, se debió principalmente a tres causas: su ilegitimi
dad, su carácter dificil y la competencia social que significaba 
para el espafiol. 

El cruce blanco-Indlgena se hizo, en su mayor parte, al mar
gen de la ley. SI bIen no faltaron matrImonios mixtos, según des
pués dIremos, el espafiol en general se unió a la india por una re
lación que no era legitima, pero tampoco capricho pasajero, sino 
especie de sostenido concubinato o barragania. 

1\ll-listol'Íll de ros lruJi(ls ( Fondo de Cuilura Económica, ~Iéiico), V. TII 
(1951). Libro IIl, CXLiX, 343. 
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Los hijos de tales uniones, los mestizos, tenian el cará.cter 
de bastardos. 

La inferioridad social de éstos era, en el sigla XVI, mucho 
menor que lo que seria posteriormente. AsI lo sefiala Rosenblat, 
anotando larga lista de personajes espafioles que fueron hijos na
turales. Muchos y muy importantes conquistadores también lo 
eran: Almagro y todos los Pizarra, excepto Hernando, sin Ir más 
lejos. 

Pero de todos modos el bastardo estaba en posicIón más ba
ja que el legitimo. Concurriendo ambos a la herencia paterna o 
materna, v. gr., el segundo excluía al primero en conformIdad a 
las Leyes de Toro (1505). Aqui en América la sucesión de la en
comienda fue negada a los ilegitimas, por Reales Cédulas dirigidas 
a Nueva Espafia (1536) y a Nueva Granada (1549) y por un dic
tamen del Consejo de Indias fechado en 1596. Pero otro dictamen 
del mismo Consejo, expedido en el afio 1558, y Reales Cédulas pa
ra Cuba (1528) y también para Nueva Granada (1559) permltian 
esa sucesión ... siempre que no hubiese hijos legitimas. O sea, és
tos eran en todo caso preferidos. 

El ataque iba contra el ilegitimo. no contra el mestizo co
mo tal. Solórzano lo advertirá. después expresamente, al comentar 
la Cédula de 1549. El mestizo mismo no tenia tacha de inferiori
dad (salvo en cuanto ilegitimo) y ello era lógico, pues venia del 
espafiol, grupo dominante, y del indio, amparado por el espíritu 
IgualitarIo. Pero sIendo el mestizo corrientemente hijo natural, 
esta calidad cala como sambenito sobre toda su raza, deprlmIén
dala en la sociedad Indiana 11. 

Por otra parte, el carácter mestIZo -al menos en las pri
meras generaciones- parece haber sido Inestable y hosco. 

A veces el mestizo se gloria de su sangre indlgena: "A los 
hijos de espafiol y de indIa -escribe Garcilaso-- o de Indio y es
panola, nos llaman mestizos.. (Ese nombre) me 10 llamo yo a 
boca llena, y me honro con él". Otras veces se dlrla que el ances
tro Indio pesa como una lápida: "No ha sido poca desventura -lee
mos en el mismo Garcilaso- la de estos caballeros (los conquista-

IIRosenblat, Angel: La poblac/6n indígena U el mesti:a;e en América (Edi. 
torial Nova. Buenos Aires, 1944), V. 11, l. 13_15. 

Kooev.kc, Ricardo: Sobre d jlrof¡/c/U(/ rocicl eu la América Esporiola ("Re
vista de Estudios Politkos", ~[adrid, N9 113.114. Septiembre·Diciembre 1960), 
184·190. 
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dores de la Florida), que las (hazafias) suyas viniesen a manos de 
un indio, donde saldrán antes menoscabadas y aniquiladas que es
critas como ellas pasaron y merecen" I~. Naturalmente, el "indio" 
tan vituperado es el propIo Inca. 

Añade Garcilaso que los mestizos toman a menosprecio el 
que se les apellide tales. Prefieren el nombre "montañés". pero 
el susceptible Inca lo rechaza por sinónimo de "salvaje". 

Todo lo anterior nos sefiala en el mestizo un sentimiento 
de inferioridad marcado. Proviene sin duda de la misma ilegiti
midad y también, en parte importante, del frecuente desplaza
miento de la barragana indígena -madre del mestizo- por una 
tlamante esposa blanca. 

El padre espafiol ama al hijo mestizo. Re!iriéndose a don 
Martln, su vástago ilegItimo en la India dofia Marina, escribe Her
nan Cortés: "No le quiero menos que al que Dios me ha dado en 
la Marquesa" 13. 

Los mestizos corresponden con igual moneda al amor de 
sus padres blancos. 

Son los hijos mestizos de los espafioles muertos en las Sa
linas, quienes entierran a éstos en el Cuzco, les hacen decir misas 
y por su recuerdo donan cuantiosamente para obras pias. Y Gar
cIlaso nos habla de Gómez Suárez de Figueroa, que su padre Vas
co PorcaUo envla a la conquista de la Florida. Gómez es mestizo, 
habido por Vasco Porcallo en una india cubana. Tiene el mucha
cho tal orgullo en su padre, que rechaza obsequios y ayudas de 
los otros expedicionarios, aun cuando la necesidad es extrema, 
"por parecerle que todos los regalos... no llegan a recompensar 
los servicios y beneficios por su padre hechos en comim y parti
cular a todo el ejército" Ji. 

Frecuentemente se vela el conquistador preocupado de edu
car a sus retofios mestizos. 

El canónigo mestizo Miguel Velásquez, por ejemplo, el pri
mer músico cubano, fue enviado por su padre a Sev1lla y Alcalá. 

I2Gardlaso, op. dI. (ver rderencia N 7), V. 11, Libro IX, XXXI, 2i9. 
Garcilaso, La Florida del Inca (Fondo de Cultura Económica, ~Iéjic(), 

1956), Libro 11, Parte n. VII, 138. 
I3Carla a Francisco NlÍilCl', de 20 de junio de 1533. En :\Iadariaga. 

op. cit., (ver referencia N." 6), Partc V, XXIII, 648. 
HGarcilaso. La Florida delInca (vcr referencia NQ 12), Libro JI, Parle 1, 

XI,72. 
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donde se hizo experto organista y dominó el canto llano. Vuelto 
a Cuba, llegó a Maestro de CapUla en Santiago. En el Cuzco fun
cionaba una escuela de gramática para mestizos. Los españoles im
portantes, casados o amancebados con indias ricas de sangre real, 
pagaban a11l diez pesos mensuales para que sus hijos de piel os
cura aprendiesen latino A esa escuela asistió Garcilaso. 

Pero estos reciprocas afectos y desvelos entre padres espa
fioles e hijos mestizos no bastaban. No cicatrizaban en los ultimas 
las desgarradoras heridas Intimas causadas por la ilegitimidad o 
por la preterIción de sus madres. Doña Marina, la india tabas
queña cuya inteligencia y lealtad fueron tan preciosas a Cortés, 
era abandonada por éste llegados el triunfo y la gloria, para ir 
a buscar a Espaf"¡a una esposa de pergamInos. ¿qué pensarla el 
hijo de ambos, don Mart1n? ¿Y qué pensarla Garcilaso cuando su 
padre, el capitán Garcilaso de la Vega y Vargas, casaba con Luisa 
Martel de los Rios, abandonando a su vez a la pricesa Chlmpu 
OCllo, madre del Inca? 

Quizá ni aún estos conflictos emocionales, tan Intensos, sean 
necesarios para explicar el dificil talante del indoespañol. ¿No se
rá causa suficiente de ese carácter inestable y hosco el choque in
terno de dos razas diferentlsimas, de dos mundos mentales opues
tos, de dos grados de evolución casi inconciliables? 

Estos mestizos, en los cuales convivlan dos razas tan diver
sas, una vencedora y otra vencida; estos mestizos marcados por 
la bastardia; estos mestizos que velan sus hogares hechos trizas, 
que compartian la culpa del padre ofensor y el resentimiento de 
la madre humlllada.. ¿es de extrañar fuesen caracteres des
equilibrados y agresivos? Gómez Suárez de Figueroa, el hijo lndo
espaf"¡ol de Vasco Porcallo arriba mencionado, era de "ánimo tan 
extraño y esquivo, que nunca jamás quiso recibir nada de nadie" a. 
y Jos documentos del siglo XVI, sobre todo a sus finales, abunda
ban en ataques al lndoespaf"¡o!: se le acusaba de soberbio, perezo
so y vicioso. Se af"¡ad1a que abusaba con los indios y los corrom
pla. Y en la misma forma le asignaban mU defectos más, reales o 
supuestos. 

Pero si prOfundizamos esta granizada de Imputaciones, ha
llaremos, apenas disimulada, la que hemos enunciado como ter
cera causa de la descontianza frente al mestizo y de la conslgulen-

I~Garcilaso, op. cit., loe. cit. 
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te disminucIón a su respecto del esplritu Igualitario. A saber, la 
competencia social que el indoespañol signifIca para el blanco. 

Es significativo que muchos de esos ataques se produzcan 
en Paraguay. Porque dicho Reino es quizá. el de más rápida y ma
siva mestización. Los españoles lo bautizan "el paraiso de Maho
ma", por el número de mujeres Indlgenas y la tacUldad del cruce. 
A consecuencia de ello, la cantidad de mestizos crece como la es
puma, haciendo una minoría de los blancos. 

Al menos dos de estas censuras a los mestizos paraguayos 
expresan abiertamente la inquietud blanca ante la competencia 
lndoespafiola. El Virrey Toledo manifiesta en 1578 temor de que 
los mestizos, por su mayor número, pasen a dominar y a gobernar 
a los blancos. El mismo afta, el capitán Orué expresa al Monarca 
Idéntica aprenSión: los mestizos de Paraguay, se queja, son cada 
dla más y los espaftOles cada día menos, y los pocos que que
dan, cargados de aftaS. 

Los ataques al indoespañol solian contener además, vela
damente, un cargo formidable: su presunta InClinación a rebelar
se contra el Rey. Es imposible determinar hoy si ese cargo se ha
cia al mestizo en torma sincera, o si sólo se perseguia malqulstar
lo con el Trono. El hecho es que el Licenciado Castro ya el afto 
1567 escribla al Rey: 

" ... de manera que esta tierra está llena de criollos, que son 
éstos que acá han nacido, y llena de mestizos y mulatos, y como 
éstos nunca han conocido al Rey ni esperan conocerlo, huelgan 
de olr y de creer (a) algunos malintencionados, los cuales le,.. di
cen: ¿cómo sufris que habiendo vuestros padres ganado esta tie
rra hayan de quedar vuestros hijos perdidos, pues en vosotros se 
acaban las dos vIdas (por las que se da la encomienda)? Y a los 
que no tienen indios les dicen que cómo se sufre que anden ellos 
muertos de hambre, habiendo sus padres ganado esta tierra . .. 

En otra carta del mismo afio, afirma que los mestizos y mu
latos son "una gente que andando el tiempo ha de ser muy peli
grosa y perniciosa en esta tierra"· y pide se les prohiba portar 
armas 1/1 . 

l (1AI!Jerlo M. S~ l n5: Cró"ica F/orido del Me$liwlc en IlJs IlIe/i(1s. Siglo XV I 
( Editori31 Losada, S. A .• UucnD~ Aire$, 1960 ), IV, 137. 

Rosenblal, op. d I. (ver referencia N° 11 ), V. 11, 1, 89.90. 

100 



Posteriormente el Virrey Toledo pretendió compUcar a los 
mestizos en el proceso a Tupac Amaru, desterrando a varios de 
ellos. 

Mientras tal sucedia en el Perú, en Paraguay el padre Mar
Un González profetizaba: "Si los mestizos que hay en la Asun
ción no se despareen, y se hacen pueblos con ellos o los llevan a 
la laguna del Dorado ... se han de levantar y matar a los espa
ñoles .. " (1575). Otros documentos los llamaban "muy amigos de 
novedades" (1579) y "soberbios e inquietos" (1591). términos to
dos que insinuaban la posible revuelta. 

Por otra parte no puede descartarse la posibllldad que, 
efectivamente, el mestizo haya sido un elemento levantisco para 
una sociedad a la cual, por las razones vistas, no conseguia adap
tarse. "¡Triste tierra, como tiranizada y de seflorlo!" exclamaba, 
hablando de Cuba, el ya citado mestizo Miguel Velásquez. Sin du
da estas palabras reflejaban una amargura social que era exce
lente combustible revolucionario 17. 

Los moUvos expuestos hicieron, como se ha dicho, que el 
mestizo no se beneficiara del espíritu Igualitario en el mismo 
grado que los indlgenas. 

Sin embargo, no le faltan defensores. Junto a los documen
tos que critican sus viCiOS, hallamos otros que ensalzan sus vir
tudes. 

Sobre todo se les reconocen cualidades militares: son beli
cosos, sufridos, hábiles de sus manos para fabricar armamentos, 
diestros jinetes y mortlferos arcabuceros. Pero también se suele 
alabar su moral. En 1585 el Gobernador de Chlle Martln Rulz de 
Gamboa escribe al Rey: 

"En este Reino hay hasta ciento cincuenta mestizos, hijos 
de hombres conquistadores, que han servido mucho a Vuestra Ma
jestad y los hijos mestizos tan bien como sus padres ... como muy 
buenos soldados, y muchos de ellos con cargos de capitanes y otros 
oficios .. Hanse (los mestizos) dado a la virtud y la tienen acu
diendo siempre a lo que vieren hacer a sus padres, muy honestos 
y virtuosos y de honra. Veo que los buenos espafioles no les ha
cen ventajas, y que si no fuera por la buena ayuda que los que 
han gobernado este reino han tenido de ellos, sin duda se hubiera 
perdido del todo ... Plugulera a 0105 que muchos de los nacidos 

I1Roscnblat, op. cit. (I/er referencia N° 11), V. 11, 1, Jl3-115; 53. 
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en Espafia fueran como ellos, asi en lo ecleslastico como en lo se
glar; de los nacidos en este Reino, porque de los que vienen de 
otros reinos no tengo tanta satisfacción" 18. 

Mas tarde, Solórzano expresarla que los mestizos eran la 
mejor mezcla racial originada en América. 

Las mestizas (que no representaban competencia social pa
ra los espafloles, como los varones, sobre todo en los lugares y 
épocas en que escaseaban las mujeres blancas) se Incorporaron 
fácilmente a la sociedad indiana. 

Los ejemplos abundan. Doña Leonor Alvarado, hija de Pe
dro de Alvarado y de la tlaxcalteca doña Luisa, y nieta por consi
guiente de Xlcotencatl, el archl-enemigo de Cortés. casó en pri
meras nupcias con Pedro Portocarrero, que segun los documentos 
era "persona principal", y en segundas con Francisco de la Cue
va, primo del duque de Albuquerque y Gobernador de Guatemala. 
En cambio, a los hermanos de dofla Leonor, también hijos de do
n.a Luisa y de don Pedro, habla que darles quinientos pesos oro 
de la testamentaria de su padre el año 1542, "para con qué se 
vistan, atenta la pobreza que tienen", según rezaba la orden de 
pago 1;. 

Hernando Pizarro -unico legitimo de los famosos herma
nos- casó con su sobrina doña Francisca, hija del marqués y de 
doña Inés Hualllas Rusta, y por ende nieta de Atahualpa. Tuvie
ron descendencia, en la cual se radicó el Marquesado de la Con
quista. Al enviudar, doña Francisca volvió a casarse, esta vez con 
Pedro Arias, hijo del conde de Puñoenrostro. 

Las hijas mestizas de Irala, Gobernador de Paraguay, do!l.a 
Maria, dofia Ursula, doña Ginebra y doña Isabel, casaron con hom
bres de categoría de la colonia naciente. Esta sangre mestiza pasó 
en su tiempo a la estirpe espafiola de los Primo de Rivera. 

Aqu1 en Chile hay casos Interesantes. Martln Rulz de Gam
boa, después Gobernador, casa con Isabel de QUiroga, hija mesti
za de otro Gobernador, Rodrigo de Qulroga. Dof'i.a Isabel, en pri
meras nupcias, ha sido también esposa de un personaje Importan-

18José Toribio Medina: Colecci6n de Documentol InMlto, par/! lo JUna. 
rio de Chile (Santiago de Chile, Fondo Hist6rico y Biblíográfico, J. T. /lledina), 
2.a serie, V. IIJ (1959), documento 93, 268.269. 

IVAdrilÍn Reeinos: Pedro de Alvarado, conquistador de Méiico fJ Gwle. 
11WI16 (MéjíCQ, Fondo de Cultura Económica, 1952),222.223. 
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te: el encomendero Pedro Avendafio y Velasco. Tanto Ruiz de 
Gamboa como Avendafio son de sangre noble. 

Las hijas mestizas del conquistador Diego GarCla, asimis
mo casaron dignamente: dofia Isabel con Garci Hernández, en
comendero en Cuyo y regidor en Santiago; dofia Catalina con 
Francisco Rubio de Alfaro, próspero comerciante. De la última 
vino "la mas distinguida descendencia .. todos los Carrera, todos 
los Valdés, todos los Errázurlz, los Ureta, los Prado, los Zafiartu 
de Concepción y las infinitas ramificaciones que esto significa, es 
decir, lo más granado de las estirpes coloniales" 20. Parecido fue el 
caso de Agueda de Flores, hija del conquistador Bartolomé Flores 
y de la cacIca EIvira de Talagante: Agueda casó con el capitán 
Pedro Llsperguer y su descendencia entró con paso fácIl en la alta 
sociedad coloniaL 

Todas estas mestizas, advIértase, eran ilegitimas. Pero la so
ciedad Indiana las absorbió: ni su bastardia, ni su raza, ni sus po
sibles dificultades de carácter fueron óbIce para que presidieran 
el mundo colonial como gobernadoras, encomenderas y hasta gran
des de Espafia. ¿Qué nos está diciendo fenómeno semejante? Que 
la oposición al mestizo venia principalmente de la competencia 
Que él representaba para el hispano; donde no hubo posible com
petencia, como fue el caso general de la mujer indoespafiola, tam
poco hubo oposición. Y esta es la diferencia que va de la Gober
nadora de Guatemala, dofia Leonor Alvarado Xicotencatl, a su mi
sero hermano Pedro Alvarado Xlcotencatl, sustentado de limosna 
por la testamentaria de su padre. De su padre, a quien los aztecas, 
por el dorado cabello, la infantil sonrisa y la aterradora crueldad 
llamaron "Tonatiuh" ("El Sol"). 

b) Africanos. 

Las razas de origen negro tampoco gozaron del mismo cU
ma Igualitario dispensado a los indios. 

Los africanos puros, si bien no eran bastardos, como los 
mestizos, estaban marcados socialmente por el baldón de la es
clavitud. Lo mismo sucedIa a mulatos y zambos, con una agravan-

2OCarlos f. Larrain; Diego Quda de Cáceres, el conquistador ("Boletín 
de la Academia Chilena de la Historia", N° 63, Segundo Semestre de 19(1), 92-
93. 
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te: éstos unlan, a la infamia hereditaria de sus antepasados es
clavos, la infamia propia de la Uegitimidad. Porque mulatos y zam
bos raramente naclan de matrimonio. 

La esclavitud degradaba socialmente pues se creIa que los 
esclavos, en su mayor parte, hablan llegado a serlo como castigo 
de graves delitos, segun sentencia pronunciada allá en tierras afri
canas por sus propios reyezuelos. O sea, suponfan que el tratante 
se llmitaba a comprar negros que ya eran esclavos en su patria, 
y que hablan adquirido esa calidad, generalmente, como justa san
ción por algún desaguIsado. 

Esto puede hoy parecernos hipocrecia o bien una ImposIble 
Ingenuidad, pero por aquellos años era una firme convicción. Has
ta el punto de Que, según relata Alonso de Sandoval, la Audiencia 
de MéjicO restituyó la libertad a un negro que probó haberla te
nido en Africa. Avanzado ya el siglo xvn, el ObIspo Francisco de 
Salcedo, de SantIago de Chile, denunciando un contrabando de 
esclavos por Argentina, escribla al Rey: 

" ... Y ha llegado a tanto la corrupción, que me aseguran que 
han hecho manifestaciones en la AudienCia de la Plata.. (de 
africanos) que estaban en Angola y Congo libres, sin rastro de 
gUerra o esclavitud" 21. 

Es decir, el Inocente obispo pensaba que traer como escla
vos negros Ubres de Africa era una corruptela excepcIonal. cuan
do en verdad la trata conslstla precisamente en eso. 

y no debe erlraftarnos este concepto en un Obispo del úl
timo rincón de América, pues algo semejante pensaba el sabio y 
cosmopolita Solórzano. 

La Idea de esclavo se asociaba, luego, a la de malhechor, de
lincuente, y tal asociación rebajaba la categorla del negro en la 
sociedad indiana. 

A mayor abundamiento, también se vela en el negro -co
mo en el mestizo.- un tipo social dificil, Incllnado a la revuelta. 
y esta concepción tenia mucho mis asidero que la simIlar aplica
da al mestizo. Porque efectivamente el esclavo africano --cuyas 
condiciones de vida sol1an ser terribles- se rebeló en repetidas 
ocasiones contra el amo blanco. Hubo también pandillas de ne-

~IColección de DOClll11cnlM 1fi$tóricw del A,zobirtXldo de 5antlttgo, V. I 
(Santiago de Chile, Imprenta Chile, 1919). N° 70. 
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gros fugados (los "cimarrones"), que subsistlan al margen de la 
sociedad, cometiendo toda suerte de crimenes. 

Pero tampoco carecieron los africanos de protectores, que 
propiciaran su Ubertad y denunciaran con energia el comercio 
esclavista. AsI Las Casas, después de abrir, inocentemente, las 
compuertas de la trata de esclavos en el Nuevo Mundo, compren
dió su error y la atacó con violencia. Hacia 1560, tomó postura se
mejante el Arzobispo de Méjico, fray Alonso de Montufar; lo si
guieron Bartolomé de Albornoz, en su Arte de los Contratos, pu
blIcada el afio 1573, y luego, por 1587, fray Tomás Mercado. Los 
defensores del negro fueron menos numerosos que los del indio, 
y no tuvieron el éxito que recompensó a estos ultimas, pero crea
ron ambiente para una legislación sobre esclavos comparativa
mente más humana. 

Por otra parte, los primeros afias del Nuevo Mundo signifi
caron -segun se explicó al tratar los mestizos- un campo abier
to al mérito, sin mucha consideración a la raza ni al linaje. Ello 
se prueba con la vida de Juan Valiente, negro esclavo y prófugo 
que llegó a encomendero en Chile. Y Garcilaso nos cuenta la his
toria de otro moreno, Guadalupe, también enaltecido por sus ha
zafias. En la batalla de Huarina, ganada por el rebelde Gonzalo 
Pizarra a Diego de Centeno, Guadalupe combatia por el segundo. 
Estuvo por matar a Juan de Acosta, lugarteniente plzarrlsta, ya 
que "le dio una cuchillada en ambas piernas por las pantorrillas. 
que, por ser el negro pequefio y rulnejo y la espada del negro tan 
ruin como su amo no se las cortó ambas; pero todavía le hirió en 
ellas, aunque poco". 

Vencido Centeno, el propio Acosta impidió que los suyos 
dieran muerte a Guadalupe, protegiéndole con su cuerpo y gritan
do que merecla "mucha honra y merced". Conclula Garcilaso: 

"Después en el Cuzco vi a Guadalupe, por soldado arcabu
cero en una de las compafilas de Gonzalo Pizarra, lleno de plu
mas y galas, más ufano que un pavo real, porque todos le haclan 
honra por su buen anlmo":?:I. 

Las mujeres de sangre africana, al igual que las mestizas, 
se abrían fácUmente paso en la sociedad colonial. 

2~Garcilaso de la Vega: flistoria General del Pen; (Segundo IHlrlC de 11M 
Comen/ario! Reale! de lO! Incas), (Emecé, Editores, S. A., Buenos Aires, 1944), 
V. 11, Libro V, xx, 207. 
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En Chile, dos "moriscas" (esclavas de origen musulman) li
bertas casaron con encomenderos: Juana Lezcano con Giralda G11 
y Leonor Galiana con Alonso Galiana. La primera, según la es
pantable costumbre de la época, habla sido herrada en la cara 
como senal de esclavitud; no Impidió ello su matrimonio ni que, 
habiendo enviudado, casara nuevamente, esta vez con el conquis
tador If'ligo Balsa. Por su parte Leonor Galiana gozó la encomien
da de su marido, muerto éste. Es curioso recordar que el ano 1512 
los pobladores de La Espafiola se opusieron a la entrada de es
clavas moriscas, porque dificultarla el matrimonio de las donce
llas Islet1as, muchas de las cuales sin duda serian mestizas. 

También de Chile nos llega el caso de Catalina de Mella. 
mulata (o según otros, morisca) sirviente de dot1a Inés Suarez, y 
que registra los matrimonios sucesIvos que siguen: 1) con Gonza
lo de los Rlos, encomendero en Santiago y Procurador de la Ciu
dad. Parece que este matrimonio se efectúa cuando la mulata no 
llega a los diez afias, y por tal causa es disuelto; 2) con Juan Da
valos Jufré , hidalgo, titulado por Su Majestad, Alcalde de Santia
go. Tienen una hija, la cuarterona Inés, que casa con el encomen
dero, vecino y escribano de Osomo Rodrigo de los Ríos. Y por ul
timo 3) con Bernardino de Mella, hijo del doct(lr Beltrán del Con
seJo Real y uno de los primeros pobladores de Concepción. De aquí 
provienen numerosos hijos; entre ellos un sacerdote y un militar. 

Como respecto del mestizo, existen también testLtnonlos fran
camente laudatorios del africano. El afio 1601 las ciudades chile
nas, en memorIal dirigido al Rey, llaman a los negros "gente muy 
humilde y paclfica". Y poco tiempo después, Gonzalez de Najera 
les dedica esta elogiosa letanla: 

"Alegres, risuei\os, placenteros, chocarreros, y decldores .. 
aplicanse a nuestras costumbres.. mansos, pac[flcos, tratables .. 
dóciles, ingeniosos .. aseados ... no dados a la embriaguez .. mas 
templados que glotones.. leales, fieles y agradecidos". 

y m~s allá expresa, ya en el siglo XVII, la imagen Iguali
taria tradicIonal en la Edad Media, inspiradora de innumerables 
poemas y pinturas: 

"Sabe Dios cué.ntos santos hay en ellos (los negros), que no 
son conocidos entre tantos como vemos, porque como Dios no es 
aceptador de personas ni de colores, cierto es, que no estima en 
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menos las buenas obras de un esclavo negro que las de un rey 
blanco" ~. 

4.-Los ESCOLLOS DE LA IGUALDAD. 

Las paginas anteriores han demostrado, creemos, la exis
tencia en Indias hasta fines del siglo XVI de un espiritu iguali
tario, que benefició principalmente a los indígenas y, en escala 
mucho menor, a las demás razas no blancas aparecidas en el Nue
vo Mundo: mestizos, negros, mulatos y zambos. 

Ahora echaremos una mirada a las dificultades prácticas 
que halló en su camino este ánimo nivelador, "piedras de toque" 
de la igualdad en su realización concreta. 

a) Los matrimonios mixtos. 

El matrimonio hispano-Indlgena fue objeto de temprana 
atención por las autoridades. 

Las Instrucciones para La Espafiola impartidas a Nicolás 
de Ovando, el año 1501, autorIzan tácitamente dicho matrimonio; 
aún más, se preocupan que la india no sea arrastrada a él por 
la fuerza. Las instrucciones al mismo Ovando dadas dos afias des
pues estimulan en forma moderada los casamientos mixtos, con 
el objeto principal que se conozcan por los colonizadores las len
guas y culturas indigenas. 

Sigue un corto periodo, hasta 1514, en que la Corona mira 
desfavorablemente estos enlaces, influida a no dudar por hombres 
como Ovando y Fernández de Ovledo, Que aspiran a Que los con
quistadores se unan a mujeres blancas. Hasta las moriscas son 
preteridas. en este periodo, a las indias: dos cédulas de 1512 au
torizan el paso a América de esclavas moriscas, para que los es
pafioles casen con ellas y no con ind1genas, "que son gente tan 
apartada de razón" 2 •• 

2aAlonso Comdlez de Nájera: Derenga,iQ IJ Repma de la Guerra de ChI. 
le, citado en mi libro El Africano en el Reino de Chile (Universidad Cat6lica 
de Chile, Instituto de Investigaciones Hist6ricas, 1957), Parte 11, IV, 127 Y VI, 173. 

!!'¡ Real Cédula de 23 de febrero de 1512, en Hoscoblat OP. cit. (ver re. 
ferencia N.O 11 ), V. II , 1, 15. 
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Pero pronto se reacciona: Fernando el Católico expide la 
Real Cédula de 19 de octubre de 1514. Ella permite el casamiento 
hispano-indio, expresando que "seria muy útil y provechoso al ser
vicio de Dios y nuestro (del Rey) y conveniente a la población de 
esa dicha isla" 2~. 

La Iglesia defendió siempre, asimismo, los matrimonios mix
tos. Los jerónlmos gobernantes de La Espafiola auspiciaban esos 
matrimonios. Las Casas vaticinaba la "raza cósmica", diciendo 
que ellos orlglnarian "una de las más cristianas repúblicas y qui
zá la más cristiana y pacifica del mundo":."R. Años después, en 1526, 
franciscanos y dominicos recomendaban favorecer con encomien
das y otros beneficios al hispano que desposara indlgena. 

El permiso dado en 1514 se reiteró en 1515. Fue completado 
en 1524 por la autorización otorgada al espai'lol casado con india, 
para que llevase a su mujer e hijos a cualquier parte de España 
o América. Y finalmente aquel permiso pasó a la Recopilación 
de Leyes de Indias (1680). 

Adviértase que hablamos de "permiso" no de "estimulo". La 
Corona no fomentó los matrimonios mixtos, dejando en esta ma
teria amplia libertad a sus súbditos blancos o cobrizos. 

Sin embargo, ocasionalmente, vemos a los Reyes recomen
dar tales matrimonios. A los jer6nlmos, v. gr., se les instruyó Que 
procurasen casar a las princesas Indias con españoles, para que es
tos llegasen a caciques, excusándose asl la obligación y el gasto de 
la Corona en recompensarlos. Pero fray Bernardlno de Manzane
do, uno de los jerónlmos, se oponía a la Idea, por cuanto muchos 
de los espailoles, candidatos a caciques eran "personas de poca 
estima y manera" ~7. No Querla, pues, que las Indias se casaran con 
espaf'ioles, por considerar a éstos inferiores a aqUéllas: es un in
dice del esplritu igualitario de la época. 

No obstante los permisos, no son regla general los matrimo
nios mixtos. Corrientemente esto es atribuido al desprecio espafiol 
por las indigenas, fundándose en un pasaje de Las Casas. Hablando 
el dominico de la obligación impuesta por Ovando a algunos con
Quistadores de casarse con sus mancebas indias, manifiesta: "no 
les pUdo (a los españoles) venir mayor tormento, que mandarlos 

~~Salas, op. cit. (ver referencia Nn 16), 1, 54-55. 
26()p. cit. (ver referencia NQ 10), V. 111, Libro 111 , C1I, 179. 
~iCitado por Konetae, Ricardo; Los mes/iros el! la lcgis/aciÓI! colonial 

('·Revista de Estudios Políticos'·, Madrid, N° 112, Julio_Agosto de 1960), 122. 
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con ellas (las indígenas) casar, teniéndolo por grandlsimo desho
nor y afrenta" ~8. 

Creemos que no se puede fiar en el dicho de Las Casas. Su 
parcialidad antlespafiola es proverbIal; sus obras tienen un obje
tivo polémico indislmulado y ni él mismo, pensamos, les da el ca
rácter de testimonios históricos. Si los espal10les no casan con in
dias, es por un motivo mucho más SEllCUlo: porque ellas no se 10 
exigen como precio de la relación sexual. Habituadas a la poli
gamia y muchas veces a una extrema libertad carnal, el matri
monio crIstiano es para ellas sólo otra incomprensible institución 
del blanco. Los espafioles aceptan, naturalmente, esta situación con 
el mismo agrado con que la aceptarla la generalidad de los hom
bres de cualquier época. Si les regalan la leche -como dIce el 
antiguo y brutal adagio- ¿para qué comprar la vaca? 

Que los espafioles no miran a las indias con desprecio por 
ser indias, queda demostrado con la alta situación que alcanzan 
algunas de estas mujeres en la sociedad Indiana y aun en la es
panola. Veamos un ejemplo: 

Aparece en nuestra historia dofia Beatriz Clara Coya, hIja 
de Sairi Tupac, bautIzado Diego al hacerse cristiano, y de Cusl 
Huarcay. Diego Sairi Tupac es uno de los últimos Incas, ya domi
nado el reino por los espaflOles; a Cursi Huarcay la llama GarcI
laso "hermosisima mujer". Y añade: "Fuéralo mucho más si el 
color triguefto no le quitara parte de la hermosura" ~. 

La vida matrimonial de Beatriz Coya es sumamente aza
rosa. No cumple aún los ocho afias cuando es casada -seguramen
te sin su consentimiento y para apoderarse de sus bienes- con 
Cristóbal Maldonado. El matrimonio tiene lugar en 1565. Casi de 
inmediato, el gobernador Vaca de Castro separa a los flamantes 
esposos: él va a Espafla, deportado como supuesto conspirador, y 
ella es depositada en un convento en el Cuzco. 

Parece que Vaca de Castro quería casar a Beatriz con otro 
indio de sangre real, pero el proyecto quedó en nada. Hacia 1572, 
sin embargo, y con la anuencia del Virrey Toledo, su protegido 
don Martin García Oniz de Loyola, deudo de San Ignacio, obtuvo 
anular el primer matrimonio de Beatriz y a su vez se casó con 
ella. SI creemos a Maldonado, la anulación fue sospechosamente 

~~Op. cit. (ver referencia N 10), V. 11, (1951), Libro 11, XLI, 34l. 
2110p. cito (ver referencia N° 22), V. lll , XI, 213. 
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veloz: "El poder (para solicitarla) y el pedimento (de nulidad) y 
la probanza y la sentencia y el casarla y entregarla fue todo den
tro de veinticuatro horas" 30. 

Un gran cuadro, aún conservado en el templo jesuita del Cuz
co Inmortalizó el nuevo matrimonio de Beatriz Clara Coya. Al fondo 
se velan grupos de nobles españoles y dignatarios Incaicos, simboli
zando el Ilustre linaje de ambos novios. Pues Mart!n Garcla Oñiz 
de Loyola era hombre de posición: caballero de Calatrava, se ga
nó la confianza del Virrey Toledo al capturar, en un acto de au
dacia, al Inca Tupac Amaru (tia de Beatriz). Fue corregidor, jus
ticia mayor y teniente de capitan general en la riquísima e Im
portante PotosI; gobernador electo en Río de la Plata, y, por ul
timo, Gobernador de ChIle, donde el año 1594 fundó la ciudad de 
Santa Cruz de Coya, as! bautizada en homenaje a BeatrIz Clara. 

Oñiz de Loyola y Beatriz tuvIeron una hija, Ana, a la cual 
Felipe III concedió el Marquesado de Oropesa (un pueblo perua
no). Ana casó con Juan Enrlquez de Borja, hijo del Marqués de 
Alcañices y nieto de San Francisco de Borja: de este matrimonio 
vIenen los modernos marqueses de Oropesa y Alcafiices. 

Aquí tenemos, pues, una india de pura sangre casada con 
un pariente de San Ignacio y caballero de Calatrava; Goberna
dora de Chile; depositaria ella misma de un titulo nobiliario es-
pafiol y entroncando con otro su linaje. 

La descendencia de Moctezuma, emperador mejicano a la 
llegada de los españoles, nos comprueba por su parte que tampoco 
el Indio varón era despreciado por ser indio. 

En efecto, un nieto del emperador: Diego Luis Ihuatemozin 
Moctezuma, lndlgena puro, casó en España con doña Francisca de 
la Cueva y Bocanegra. 

Pues bien, tres generaciones mAs tarde la progenie de este 
indio contltuia la primera plana de las sociedades americana y 
espaf\ola. Sus tataranietas, doña Fausta y doña Melchora Sarmien
to Moctezuma, presidian el mundo virreinal mejicano, como hijas 
del Virrey (1697-1701) don José Sarmiento Valladares. Y otra ta
taranieta, doña Teresa Nieto de SIlva y Moctezuma, reunIa en 
España el Condado de Moctezuma al Marquesado de Tenebrón, fun
dando una dinastla de grandes peninsulares Que dura hasta hoy. 

30J05é Toribio Medina, op. cit. (\'cr referencia N° 18), Segunda Serie, 
V. IV, (1960), N° 38, 2 19. 
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Estos casos no fueron de todos los dias, pero tampoco únicos. 
Carlos Inca, nteto de Huatna Capac, desposó una espafiola 

noble; su hijo Melchor Inca fue , según parece, caballero de San
tiago. Otra Beatriz Coya, hija de Huama Capac, casó con Martín 
de Bustincla, también noble, oficial real en el Perú. El hidalgo 
Garci Dlaz contrajo matrimonio con la Coya Bartola, prima de la 
mujer de Oftlz; se avecindaron en la Serena, Chile, y tuvieron 
varios hijos. y Juana Azárpay, hermana de Huaina Capac, des
posó con Diego de Avendafio, caballero de Santiago. 

Caso similar fue el de Alonso de Ojeda, descubridor de Ve
nezuela. Ojeda era hidalgo, con poderosos parientes y protecto
res. En efecto, primo hermano suyo fue el inquisidor espafiol que 
llevaba su mismo nombre y lo ampararon el duque de Medinace-
11. Colón y el todopoderoso Obispo Fonseca. Don Alonso tomó por 
esposa a una intérprete india, a quien hizo bautizar Isabel , re
cordando una novia sevillana. Ojeda, famoso por su belleza varo
nil, y la india Isabel se amaron con pasión. En unas instrucciones 
dadas por el conquistador al piloto Juan López, el afio 1502, don 
Alonso le decia: 

"Y ahl (en el Cabo de la Vela) mirad mucho por Isabel, no 
la dejéis un momento de noche ni de dla sin guarda y quien la 
vele disimuladamente y de cerca" 31. 

Murió Ojeda en La Espafiola hacia 1516, pobrIsimo. A los 
pocos dias hallaron también muerta. sobre la tumba de su mari
do. a la India Isabel. 

A nuestro Juicio, pues, no fue "deshonor ni afrenta" para 
el espafiol del siglo XVI casar con India, como pretendla Las Ca
sas. Si se vieron pocos de estos matrimonios se debió a la causa 
fundamental explicada: que la india no hizo del sacramento con
dición previa a sus favores . 

Ademas hubo oposición a tales matrimonios por parte de 
a lgunas au toridades In feriores: según el Virrey Toledo. por ej em
plo, los españoles desposaban indigenas "esperando a.1zarse con el 
gobierno" ~ I (bis). 

También debió contribuir a la escasez de matrimonios mix
tos el abismo cultural entre indlgenas y españoles. Abismo que no 

3lRosenblat , op. cit., (\·er referencia N.O 11 ), V. 11 , 1, Nota 5 n la pá.g. 
74, págs. 74.75. 

31bis Rnmón Menéndez Pidal: El Padre l..ns Cajas y Vi/aria, con otros 
temas de len Jiglos XVI !I XVrI (Espasa Cnlpc, S. A., l\l adrid, 1958. Colección 
Austral, N° 1.286 ), 34, Nota 28. 
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era una relación de superioridad o inferioridad entre ambas cul
turas, sino un enfocar la vida de maneras radlcalmente distintas. 
Por eso los matrimonios mixtos fue ron mé.s frecuentes en los cen
tros culturales indígenas semejantes, o menos diferentes, a los 
europeos: Méjico y Perú, v. gr. Y en estos centros dichos matrimo
nios se buscaban con las nobles Indigenas, quienes (amén de bie
nes materiales, a veces nada despreciables) tenian un reflnamien-
to similar al imperante en el Viejo Mundo. 

El español, eso si, distlnguia tajantemente, aun en esos afios 
y en América, entre nobles y plebeyos. Lo veremos más adelante 
con mayor detenimiento. Pero no todos los nobles eran espafioles, 
ni todos los plebeyos Indigenas. Ahl tenemos a Beatriz Coya, ca
sada con MarUn de Bustlncla. Al morir su marido, quiso La Gasca 
hacerla desposar con "un buen soldado, muy hombre de bien, que 
se llamaba Diego Hernández, de quien se decia (con más mentira 
que con verdad) que en sus mocedades habla sido sastre". Beatriz 
renunció al matrimonio· "diciendo que no era justo casar la hija de 
Huaina Capac con un c1rcamayo, que quiere decir sastre". Final
mente fue persuadida por su hermano, Cristóbal Paullu, quien le 
representó el ultraje que su negativa significaba para los espafio
les. Pero, mujer al fin, Beatriz se reservó la ultima palabra y, al 
preguntarle solemnemente el Obispo del Cuzco si quería por es
poso a Diego Herné.ndez, "la desposada respondió en su lenguaje, 
diciendo: 'Ichach munanl , ichach manamunani', que quiere de
cir 'Quizá quiero, quizá no quiero' ... "3~. 

Advertiremos que en los matrimonios mixtos hubo frecuen
temente un gran afecto (como lo p rueba el caso de Ojeda e Isa
bel) y una profunda admiración del marido espafiol por la mujer 
india. Véase si no el emocionado panegirlco que hace el hidalgo 
Juan Cano de su mujer, dofia Isabel, hija de Moctezuma y viuda 
de CuaUhtémoc: 

.. tal persona, que aunque se hubiera criado en nuestra 
Espafia, no estuviera más ensefiada y bien doctrinada y catóUca, 
y de tal conversación y arte, que os satisfar la su manera y buena 
gracia; y no es poco util y provechosa al sosiego y contentamiento 
de los naturales de la tierra; porque como es senara en todas sus 

lIZG:ucilaso, op. dI. (yer referencia NQ 32), V. III, Libro VI, 111, l4. 
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cosas y amiga de los cristianos, por su respeto y ejempio más 
quietud y reposo se imprime en los ánimos de los mejicanos" 33. 

En cuanto a los matrimonios de españoles con mestizas y 
africanas, no conocemos en el siglo XVI legislación sobre ellos. De
bió, en consecuencia, aplicarse el prinCipio general: amplia liber
tad para tales enlaces. 

De hecho fueron más abundantes que los matrimonios his
pano-Indigenas, sobre todos los casamientos con mestizas. Atrás 
hemos visto algunos ejemplos. Y ni siquiera faltó mestizo casado 
con hispana: Juan de Rubias, hijo de Juan Gallego y de Juana, 
india cuzquefia, bastardo, casó con doña Mencla de Acuña, hija 
de don Luis Barba Cabeza de Vaca, conquistador de Chile. Cons
tituyó "el caso más notable de matrimonio de un mestizo con una 
dama española de alta estirpe" 3~ . 

En conjunto, los matrimonios mixtos nos parecen haber 
alcanzado, dentro del total, una proporción más alta que la calcu
lada corrientemente. En la Española, el año 1514, de los hispanos 
casados un 35% o más lo habia hecho con Indias. La misma pro
porción hallamos en Puebla de los Angeles, en 1534. Por 1570, Igual 
porcentaje de los vecinos de Oaxaca, también en Méjico, tenia 
cónyuges mestizas o mulatas. Finalmente es curioso comprobar que 
el porcentaje se repite saltando el Océano Pacifico, en Manila, 
hacia 1581. No creemos, sin embargo, que una proporCión como la 
apuntada pueda ser considerada general. Pero si estimamos que 
la proporción de matrimonios mixtos debió oscilar entre un 10% 
y un 15% del total. A este porcentaje también se llega revisada 
la obra de TomAs Thayer Oleda sobre la formación de la socie
dad chilena. 

b) AdmiSión a los sacramentos. 

Solemnemente entraron los Indigenas americanos a la vida 
sacramental de la Iglesia CatóUca. Ocasión fue el bautizo de los 
indios llevados a Espafia por Colón después del primer viaje. Ac-

U Fcmándcz do Ov¡ooo, l'i tado por \V. H. Prescott : Historio de la Con_ 
quisto de México ( París, 1878), V. 11, Apéndice x r, 366. 

3tThayer a leda, Tom&s: Formaciófl (/e /0 Sociedod Chilena 11 Censo de 
la Po!Jlaci6n de Chile, el1 10$ alÍo, 1540 o 1565 (Santiago de Chile, Prensas de 
la Universidad de Chile), V. HI ( 1943), 151. 
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tuaron de padrinos el Rey Fernando, la Reina Isabel y su hijo, el 
Prlncipe Don Jua n, "para autorizar con sus personas el santo bau
tismo de Cristo en aquellos primeros cristianos de las Indias y del 
Nuevo Mundo" (López de GÓmara). y at1adla Las Casas: "Qui
sieron los católicos prlncipes ofrecer a Nuestro Set10r las primi
cias de aquella gentilidad" aG. 

De ahl en adelante, el bautismo fue administrado con em
pefio a los indios. Se discutla si el neófito debla recibir únicamen
te una preparación sumaria previa al sacramento (tésls de Moto
linla) , o s i debla ser antes Instruido en forma intensa, como ar
gumentaba Las Casas. Pero jamás se discutió la aptitud misma 
del indlgena para el bautismo. 

Algo semejante sucedió con los otros sacramentos, excep
tua ndo las órdenes sagradas, que merecerán párrafo aparte. 

La confesión se difunde rápidamente. En cambio, el matri
monio cristiano entra con mayores dificultades en la masa indl-
gena, pues significa renunciar a la poligamia. 

La confirmación de los indlgenas asImismo era común. Pa
ra d1Cundlrla todavla más, breves pontificios permitlan que la im
partiesen los religiosos. faltando el Obispo. Los prelados la aco
metlan con ímpetu: Zumárraga empleó sus últimas semanas de 
vida en confirmar, si creemos sus cifras, arriba de cuatrocientos 
mil naturales. El Primer Concilio Llmense limitó en cierto modo 
las confirmaciones (1551), pero el Segundo (1567) mandó admi
nistrar este sacramento a todos los indios bautizados, sin llevar
les nada por candelas ni vendas. 

Este mismo Segundo Conclllo Limense dispuso se Impartie
se también a los Indios la extremaunción. En Méjico, hasta fines 
del siglo, no la reclblan los indigenas corrientemente, parte por 
faltar óleos consagrados, parte por estimarse Irreverencia adminis
trar el sacramento en las miseras casas de los indios. Esta era la 
tesis franciscana; sin embargo, los agustinos daban la extremaun
ción a los naturales. 

Mayor problema fue la eucaristla. ¿Podlan los indios comer 
el Cuerpo de Cristo? 

3~francisco López de Comnrn : Historia Ceneral de las ¡mUas ( 1//spania 
Vlct ri.t) (Editorial Iberia, S. A. , Barcelona, 1954 ), V. 1, Parte 1, 35. 

Las Casas, op. ci to (ver referencia N 10 ), V. 1, (1951) , Libro 1, LXXXI , 
343. 
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Hubo fuerte resistencia. No debemos olvidar que, por aqué
llos tiempos, la comunión diaria o frecuente era poco cornUn. Se 
comulgaba de tarde en tarde, para grandes ocasiones como las 
fiestas pascuales y después de una intensa preparación; la euca
rlstla era as! trance gravlslmo, al cual el cristiano se acercaba 
temblando. La idea que alguien recibiese el sacramento en for
ma ligera, sin conocimientos sobre él, ni pesar su Importancia, era 
para los contemporá.neos particularmente Irritante. Aquello se es
timaba un verdadero sacrilegio. Y muchos suponían que el indio, 
por los siglos de idolatria, lo nuevo de su fe cristiana y la torpeza 
de su inteligencia, estaba en esa situación. Hasta se temla que no 
distinguiese entre el pan sin consagrar y la hostia ya convertida 
en el Cuerpo del Sefior. 

Pero esos temores fueron cediendo. Las comuniones IndI
genas aumentaron. Mientras una junta eclesiástica mejicana de 
1524 las habla mirado con malos ojos, los sinodos celebrados en 
el mismo Reino los años 1539 y 1546 las permitieron y recomen
daron. Quedaron sólo sujetas a la discreción del contesor. Evolu
ción parecida hallamos en el Perú: el Concilio de 1552 restringió 
las comuniones de los naturales, sin prohibirlas; el de 1567 mandó 
a los párrocos administrar la eucaristla a los indios bien dispues
tos y, por último, el de 1583 reiteró dicha disposición extendién
dola a los africanos y fulminando severas sanciones contra los 
sacerdotes que la desobedecieran. 

Sinodos posteriores en la misma Lima y además en La Pla
ta, La Paz, Arequipa y Paraguay repitieron las citadas normas 
conciliares. 

La Corona también intervino. El año 1580 llegó a nuestro 
pals una Real Cédula de Fel1pe I1, ordenando que los Indlgenas 
que tuviesen "habilidad y disposición, as! en su vida como en mues
tras de cristiandad", pudieran recibir la eucaristla. 

Las principales órdenes religiosas favorecieron igualmente 
la comunión indlgena. As! los franciscanos, que en algún pueblo 
de Méjico llegaron a dar el sacramento a cinco mil Indios; los 
agustinos y los jesuitas. 

Como en todas las cosas. el paso de la teorla a la práctica 
fue lento y dificultoso. Todavia en 1573 el agustino Pedro de 
Agurto tenia que escribir su tratado: De que se deben admjnistrar 
los sacramentos de la Santa Eucaristfa y Extremaunción a los in
dios de esta Nueva España, lo cual Indica que el asunto segula dis-

115 



cutiéndose. Y el Obispo chUeno Diego de MedelUn, gran defensor 
de los indiOS, escribla el afio 1581 a Felipe I1, a proPósito de la 
Real Cédula sobre darles la comunión: 

"Digo que a todos los indios que tuvieren estas partes (para 
recibir la eucarIstia) se les administran\ y dará el santo sacra
mento, empero no sé si habnt alguno que las tenga" 16 

No obstante, el tiempo impone la comunión indigena. Un 
siglo después de la carta copiada, Indios y africanos no sólo pue
den comulgar en Chile, sino que tienen la obligación de hacerlo, 
como los demás creyentes, por lo menos una vez al ano. Por el 
cumplimiento de esta obligación se da a negros e indlgenas el cer· 
tificado ("cédula") usual. AsI se comprueba con las normas 1m· 
partidas por los slnodos de 1688 y 1763. El primero, por ejemplo, 
en su Capitulo Cuarto, Constitución Sexta, manda a los párrocos 
enviar anualmente la matrícula de los feligreses que hayan con
fesado y comulgado, " porque nos sirva de consuelo lo que los In
dios aproveChan en la Fe, y buena Cristiandad". Y la Constitución 
Tercera prescribe que sin un conocimiento religioso mínimo na· 
die pueda ser admitido a la eucaristía, "si no fuere en caso de 
extrema necesidad, y de natural incapacidad y rudeza de los In
dios y los negros" 37. O sea, la torpeza intelectual ya no es una 
barrera para recibir la eucaristla. 

Aún más, sabemos que el Obispo Umanzoro, hacia 1663, cas
tigaba con azotes, trasquilamiento y exposición a la vergüenza pu
blica a los negros e indios que no se confesaban y comulgaban por 
cuaresma. 

Como se ve, naturales y africanos en definitiva lograron 
acceso a todos los sacramentos salvo al sacerdocio (punto que 
analizaremos de Inmediato). Con la misma salvedad, mestizos y 
mulatos no tuvieron problema alguno en esa materia. 

38) . T. Medina, op. ci t. (ver referencia N" 18), Segunda Serie, V. JI! 
(1959), N° 42, 119. El ~ubrn}'ado es nuestro. 

s7Synodo Dio«sana, ca ll ÚI carla pastoral coll vocatoria para ella, !I o'ra , 
en orden o la paga tic lQ,l dle:mOl. Celebr6la el ilustrísimo" reoencndísímo arefia r 
doctor maestro dOIl Fray Bernard¡ II o Carrasco !I Soooedro, Obisvo dt: Sautwgo 
dt: Chile .. etc. ( Urna, Imprenta Real, 1764), 30-32. 
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c) Sacerdocjo y razas de color. 

Mientras la población no espafiola en Indias obtuvo acceso 
inmediato al bautismo, la confesión y el matrimonio y paulatino 
a la confirmación, la eucarlstla y la extremaunción, corrió en cam
bio peor suerte con las órdenes sagradas. 

Sin embargo, la Iglesia mejicana hizo un sincero esfuerzo 
Inicial para obtener clero indlgena: creó el Colegio de Santiago 
de Tlatelolco, destinado a educar Jóvenes Indios de la nobleza y 
a ser semillero de sacerdotes. 

El colegio se funda al comenzar 1536, bajo dirección fran
ciscana, Tiene augustos patroclnantes: el provincial de San Fran
cisco, Garcla de Clsneros; el Obispo ZurnArraga; el Arzobispo Ra
mlrez de Fuenleal, de Santo Domingo, y el Virrey Mendoza. Un 
tiempo dicta clases el famoso franciscano Bernard!no de Sahagún. 
As! se forma, corno explicaremos más abajo, un grupo de brillan
tes intelectuales Indios ... pero ni un solo sacerdote. 

¿Por qué? 
Rlcard, en La C07lquista Espiritual de Méjico, lo atribuye a la 

oposición general de la sociedad blanca a la idea de un clero in
dlgena. Es cierto que hubo opositores (el primero, el dominico Be
tanzos que después, ya en el lecho de muerte, repudiarla sus pa
sadas declaraciones antl-indias), pero también es cierto que los 
amigos del Colegio eran poderosos: acabamos de citar algunos na
da despreciables. Más bien parece que los naturales, recién emer
giendo de un mundo por completo acristiano, simplemente no es
taban maduros para la responsabUldad sacerdotal. El celibato, des
de luego, les era carga Insoportable. 

Al respecto tenemos varios testimonios. Zumárraga, escri
biendo a Carlos V en el afio 1540, decla del Colegio: 

"No sabemos lo que durará, porque los estudiantes propen
den más al matrimonio que a la continencia" a8 , 

Afias antes, cuenta Motollnla, se dio el hábito a tres o cua
tro muchachos Indios, los cuales a poco lo dejaron. Y agrega Mo
tollnIa que esos muchachos: "son (ahora) vivos y casados y viven 
como cristianos, y dicen que entonces no sintieron lo que haclan, 

hRobert Ricard: La conquista cfJJiritllal de Ué¡¡co (Editoria! Ju~-Edito_ 
ríal Polis, rMjiCQ, 1947), Libro 11, VII, 403-404. 
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que si ahora fuera, que no volverlan atrás, aunque supieran mo-
ru"!!!. 

Hermosas protestas. pero después de casados. 
La declaraciÓn más decidora es la de Sahagún, que amaba 

entrañablemente a los indlgenas y conocla como nadie su mente 
y costumbres. Expresa: 

" ... y aún por este vicio (la bebida) son (los indios) teni
dos por indignos e inhábiles para el sacerdocio, y también porque 
la castidad o continencIa que es necesaria para los sacerdotes, no 
son hábiles para guardarla, en especial los borrachos" 41). 

En consecuencia, puede que (según dice Ricard) la expe
riencia del Colegio fuese demasiado breve, demasiado prematura 
y demasiado Interferida por sus opositores como para juzgar por 
ella, pero aparece claro que Santiago de Tlatelolco no fracasó a 
causa de la sociedad indiana, sino por sus mismos pupilos indl
genas. 

Desde entonces la Iglesia mejicana se cerró al clero Indio. 
Al paso que el sinodo de 1539 (o sea, antes de fracasar el Colegio) 
habia permitido ordenar naturales, los Concilios celebrados los 
af'¡os 1555 y 1585 lo prohibieron aunque el segundo con menos es
trictez Que el primero. Hacia 1550-1553, el franciscano Jacobo (eu
ropeo, mas no espaf'¡ol) sostuvo que en MéjiCO era necesario un 
sacerdocio indígena; otro franciscano, Juan de Gaona, lo refutó 
con vehemencia. Y Gaona era profesor del Colegio. Las órdenes 
religiosas -salvo los jesuitas- cerraron hasta en teorla sus puer
tas a los indios. Las mismas reglas se apUcaron a los negros. 

La ltnea peruana fue muy parecida. La Constitución 74 .a 
del Segundo Conclllo Llmense (1567) prohibió a los indios aun ves
tir ornamentos sagrados y cantar la eplstola; sólo les cabla ser 
monaguUlos. El Concilio de 1591 repitiÓ la prohibición. 

NI siquiera se permitió a los naturales profesar como legos. 
Patético fue el caso del indio Lucas, en Michoacán: pese a sus In
discutidas virtudes, se le negó la profesión religiosa. Los indios só
lo podian aspirar a la humilde calidad de "donados", es decir, vi
vian en conventos y llevaban hábito, pero no hacian ningún voto. 

3~Op. cit., loe. cit., 413. 
t0Bernardioo de Sahagún: Historia General de lar COStl8 de Nueva E" 

palia (Editorial POrfÚa, S. A., Mejico), V. III (1956), Libro X, XXVII, 159. 
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En cambio, la Corona manifestó, por lo general, una actitud 
favorable al sacerdocio indígena. As1 en las capitulaciones del Rey 
Fernando con los primeros obispos americanos (1512), los bene
ficios eclesiásticos fueron reservados ua los hijos legitimos Que 
nacieran allá (América) de los espafioles que de acá (España) fue
ren a vivir a las dichas Islas, no a los hijos de los indios" ~l. Pero 
esta misma restricción indica que, al menos, el Rey reconocla a 
los naturales el derecho a las órdenes sagradas, aunque no pudie
sen postular a beneficios. DespUés se estableció con claridad que 
el Indio noble, descendiente de cacique, tenia derecho aún a los 
altos cargos ecleslastlcos (Real Cédula de 26 de marzo de 1697) . 
Pero no conocemos leyes que amparasen de igual manera a los ne
gros, autorizándolos para recibir las órdenes sagradas. 

Mestizos y mulatos, por su parte, hallaban un grave obs
táculo en sus aspiraciones al sacerdocio: la ilegitimidad, entonces 
como ahora, impedimento para el estado eclesiástico. 

Se pensaba que la inestabilidad emocional de los ilegitimas, 
unida a su mal ambiente familiar , hacIan desaconsejable conce
derles el orden sagrado. Se temía, además, que abusaran con los 
feligreses indios. 

Sin embargo, seria ingenuo ver en éstos los únicos motivos 
de oposición al sacerdocio de raza mixta. Como ya se ha dicho, la 
causa fundamental de toda oposición a mestizos y mulatos, era 
la competencia que significaban, especialmente los primeros, pa
ra el español. Fue lo que alegaron los propios mestizos, en carta 
al Pontificado sobre este asunto (1583): los clérigos españoles, 
declan los mestizos, nos cierran el camino del sacerdocio para con
servar las parroquias indígenas, enriquecerse con ellas y volverse 
luego a la península. "No conviene por ahora que sean mestizos los 
canónigos", manifestaba el año 1578 la Audiencia de Bogotá, ce
rrando al indoespafiol los codiciados beneficios. 

La mejor prueba del origen de la guerra al sacerdocio mes
tizo o mulato, se halla en que las mujeres de raza mixta (que ya 
hemos dicho no significaban para el espafiol el mismo peligro que 
los hombres) no encontraban dificultades semejantes para ha
cerse monjas. Un slnodo limefto del sIglo XVI ordenó se las acep
tase en los conventos, pues "delante del Señor es la virtud la que 
tiene estima y no el linaje" 42. 

HLas Casas, op. cit (ver referencia NI> 10), V. 11 (1951) , Libro 111, 11, 436. 
"2Konctzke, op. cit. (ver referencia N.O 27), 206. 
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La Corona tuvo con los mestizos menos consideraciones Que 
las guardadas a los indios. Durante veinte años (1568-1588) para
lizó su acceso a las sagradas órdenes. No era una prohtbtción pu
ra y simple, sino una suspensión "por agora". Pero este "por ago
ra" se prolongó dos decenios, resistiendo Felipe II aun las instan
cias papales para derogarlo. Mas en definitiva la suspensión se 
levantó, por reales cédulas de 31 de agosto y 28 de septiembre de 
1588, después Incorporadas a la Recopilación. Otra Real Cédula 
declaró Que los mestizos descendientes de caciques podian alcan
zar las más altas dignidades eclesiásticas (26 de marzo de 1697) . 

En cuanto a la Iglesia, los Papas permitieron expresamente 
la ordenación de mestizos (breves de Plo V, el año 1571, y de Gre
gario XIII en 1583). Pero en América las decisiones fueron con
tradictorias y, en conjunto, opuestas al sacerdocio de raza mixta. 
Mientras los Concilios peruanos (1567 Y 1583) no vedaron orde
nar mestizos ni mulatos, los mejicanos (1555 y 1585) si lo hicie
ron, aUn después de impartidas las normas pontificias. Igual po
Utlca restrictiva siguieron las órdenes religiosas, salvo la Compa
fJ.la de Jesús. Esta comenzó siendo tolerante: José de Acosta recor
daba que Tlmoteo, disclpulo de San Pablo, era hijo de padre pa
gano y madre jUdia. "y bien puede suceder que entre los mestizos 
hallemos un nuevo Timoteo" 43. 

Los Obispos, en cambio, defendlan firmemente el clero mes
tizo. Alegaban que llevaba una existencia virtuosa y que, en mu
chos respectos, superaba al espaftol: conocla mejor las lenguas In
dlgenas y era menos codicioso. AsI decian los Obispos de Quito 
(1577) y el CUzco (1583). Y el ano 1581 Diego de Medellin , Obispo 
de Santiago de Chile, escrlbla al Rey: 

t3En verdad, el Concilio Meiicano de 1585 ( Libro 1, Titulo 111, canon 111 ) 
no prohibe absolutamente la ordenación de mestizos ni de mulatos; sólo p\'(!5. 
cribe no sean admitidos al sacerdocio "sin grande consideración y cuidado" ( Ro.
senblat,op. cit, ver referencia N° 11, V. l . 11 , 153). E~to caería ell 105 limites de 
lo dispuesto por los breves pontificios de 1571 y 1583. Pero según SpeCkcr, ci_ 
tado por Konetzke (op. cit .. 202 ), la frase suavizadora habría sido introducida 
en Roma, al revisarse las actas del concilio. 

Acosta, citado por H. de la Costa, S. J.: Tite Je.ruitJ in tite Philippinu 
(Cambridge, Ma., Harvard UIl illen;ity Press, 1961), X, 234. 
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"Plugiera a Dios que todos los sacerdotes que por aca hay, 
fueran tales y tan provechosos en esta tierra como ellos (los mes
tizos) "44. 

Al terminar el siglo XVI y corriendo el XVII, se endurece 
aún má.s la Iglesia americana contra mestizos y mulatos. Los Obis
pos ahora coartan su ordenación; los seminarios y hasta la Com
pafila de Jesús -Quienes al comienzo los hablan admitido- los 
van excluyendo inexorablemente. 

Resumiendo, pues, la Corona y el Pont1f1cado protegieron 
el sacerdocio de los noespaiioles, pero la Iglesia americana les 
cerró sus puertas. Aqul vemos el problema de la Igualdad con to
das sus complejas ramificaciones. La Institución que má.s se es
forzaba por nivelar las razas, las diferenciaba agudamente en su 
propio seno. 

Mas, para abarcar plenamente este asunto, debemos consi-
derar otros dos factores. 

El primero, que las prohibiciones a mestizos y mulatos se 
aplicaban sólo a aqUél, alguno de cuyos padres era negro o Indio 
puro. En consecuencia, no recalan dichas prohibiciones en todos 
quienes tenían sangre Indlgena o africana: no afectaban, por ejem
plo, al hijo de padre y madre mestizos o mulatos; ni al hijo de es
pañol y mestiza o mulata, o de mestizo o mulato y española. Eran 
reglas que operaban en un campo muy preciso y restringidO. 

El segundo y último factor consiste en que, prácticamente, 
estas reglas no Impidieron se formase un abundante clero Indlge
na y de raza mixta. 

La necesidad impuso sacerdotes indios, mestizos y mulatos. 
Chile, por ejemplo, no fue un pals de gran mestizaje durante el 
Sigla XVI, comparado con Reinos como el Perú o la Nueva Espa
fia. Sin embargo, en una estadística de 310 sacerdotes criollos le
vantada por Thayer Ojeda, 60 tenlan por lo menos un abuelo in
dlgena puro. 

Generalmente las razas de color no alcanzaron dignidades 
eclesiásticélS, pero tampoco les faItaron en forma absoluta. Hubo, 
según Rosenblat, un prelado de sangre africana: Feo. Javier de Lu
na, arzobispo de Chuquisaca y fundador de la Universidad de Pa
namá. Hubo también Obispos indios puros, como el 12° de Oaxaca, 

HMedina, op. cit. (ver referencia N0 18), Segunda Serie, V. III (1959), 
N.D 42, 118. 
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Méjico, don Nicolás del Puerto (1679-1681), y quizá el Obispo ele 
Honduras y vicario de Palafox don Juan de Merlo. Otros sacerdotes 
no espai'loles gozaron de nombradla: ya hemos encontrado al mesti
zo cubano Miguel Velásquez, muslco InSigne. que fue también canó
nigo y regidor de Ayuntamiento. Asimismo mestizo y muslco el co
lombiano Gonzalo Garcia Zorro llegó a maestro de capilla en la ca
tedral de Bogotá. Fue también canónigo (1599-1617) con el apoyo 
de Felipe II y el Papado, y venciendo la enconada oposición de la 
Audiencia y la Iglesia local. Agreguemos a dos mestizos peruanos: 
BIas y Jerónimo Valera. El primero escribió en laUn una historia 
de los Incas e inspiró a Garcilaso; el segundo fue comentador de 
Aristóteles y Duns Scotto (siglO XVI). En el XVII hallamos al pre
dicador de la Audiencia de Santo Domingo, Tomás Rodrlguez de 
Sosa, esclavo pardo manumitido, y en el XVIII al indio mejicano 
Sebastlán GrlJalva, doctor en teologia en la Universidad de Sala
manca y autor de un tratado sobre la Inmaculada Concepción. 

Son algunos ejemplos, entre muchos; nos demuestran que. 
pese a las prohibiciones, el clero no espai'lol tuvo en Indias cier
to margen de oportunidades para abrirse camino por sus méritos. 

el) Tierras y minas. 

El derecho de los indlgenas a la tierra que explotaban al 
llegar los espaf'¡oles fue, desde un comienzo, reconocido por la Co
rona; este reconocimiento pasó a la Recopilación. En la práctica, 
la propiedad indígena sufrió numerosos atropellos, pero, al menos. 
subsistió hasta el final del régimen hispano. 

Las tierras, a veces muy extensas, de la nobleza India que 
no reslsUó a la conquista continuaron en su poder. Hubo además 
importantes mercedes a los naturales que sirvieron con distinción 
a Espaf'¡a: la amante e intérprete de Cortés doi'la Marina, por 
ejemplo, recibió vastos dominios cerca de la capital. Asi se cons
tituyó una clase de ricos agricultores indios. Thomas Gage cono
ció en Tapanatepec hacendados indios cada una de cuyas "estan
cias" albergaba a tres o cuatro mil animales (primer tercio del 
siglo XVII). Al empezar el siglo XIX, Humboldt aslstia en Cholula 
al entierro de una lndigena: dejaba a sus herederos 360.000 fran
cos en magüeyales. Por la misma época, siempre segun Humboldt, 
otras fammas de naturales tenlan fortunas que oscilaban entre 
800.000 y 1.000.000 de libras. Tales fortunas eran predominantemen
te agrlcolas. 
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Las demás razas de color no parecen tampoco haber tenido 
limitaciones en el acceso a la tierra. 

De igual modo, las razas no espaf!.olas pudieron explotar 
minas. La primera veta de Potosi fue estacada y denunciada, con
juntamente, por un espaf!.ol llamado Villarroel y por su crIado In
digena GuaIca, verdadero descubridor de la mina. Esto sucedIa 
el afio 1545; seis años después una Real Cédula sentó la regla ge
neral: que los Indios podlan tomar y beneficiar minas de oro y 
plata, como haclan los castellanos. 

el Encomiendas. 

La encomienda, por definición , era fundamentalmente re
compensa del conquistador, "benemérito de Indias". Luego, no po
dla recaer ni recayó en Indigenas. 

Estos, no obstante, sallan recibir a otros indios "depositados". 
El "depósito" (Institución que prácticamente se extinguió con el si
glo XVI) conslstla en la asignación de naturales para realizar una 
obra juzgada de interés públiCO o colectivo. Obtuvieron Indios "de
positados" españoles Influyentes y también Indlgenas nobles: tal 
aconteció en MéjiCO en numerosos casos, entre otros, el de las hi
jas de Moetezuma. 

Los mestizos experimentaban dificultades para suceder en 
las encomiendas de sus padres, pero no por ser mestizas. sino por 
bastardos. SI eran legitimas les correspondla sin discusión la "se
gunda vida" de la encomienda. según explicaba Solórzano. Por otra 
parte, podlan los mestizos, tueran o no legitimas, ganar encomien
das con sus propios méritos. 

De hecho las obtuvieron en numerosas oportunidades. Hubo 
encomenderos mestizos en Paraguay, como testimonia Ruy Diaz 
de Guzmán y también en Venezuela. En ChUe, el Gobernador Bra
vo de Saravla concedió naturales a varios indoespafioles: "un pa
je mestizo de edad de dieciocho af¡os, que llaman PorrUlas" y otros 
más. Después, el Gobernador Rodrigo de Quiroga hizo encomen
deros "a un Pimentel, mestizo bajo", "a un Cabezas, mestizo", y 
"a un mestizo que llaman Hurtado". A la verdad, la libertad de 
esplrltu alcanzaba tales extremos, que en Mendoza llegó a enco
mendero el hijo ilegitimo de una IndIa y de un sacerdote u, 

.~Metlina, op, cit. (ver referencia N 18l, Segunda Serie, V. 11 (1057), N9 
54,95; N9 168. 471. 
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No faltaron tampoco encomenderos africanos. En ChUe co
nocemos cuatro para el solo siglo XVI. El primero y más extraor
dinario fue Juan Valiente: negro esClavo en Méjico, prófugo, com
pariero de Almagro y Valdivia durante las primeras expediciones 
a ChIle, recibiÓ una chacra en Santiago y una encomienda entre 
los rlos Maule y Ruble, heredada por su hijo. El mulato Cristóbal 
Varela, mUltar dis tinguido, también tuvo Indios. El zambo Juan 
Beltrán llegó a encomendero de quinientos indigenas en Villarrl
ca, siendo Gobernador Oñiz de Loyola. "Sólo escribir sus victorias 
y heroicos hechos que hizo contra los bárbaros, en servicio de Su 
Majestad y en defensa de los españoles, pedla un libro entero" 411. 

y por último, una ex esclava morisca, Leonor Galiana gozó una 
encomienda. i Cuatro encomenderos de sangre africana en medio 
siglo! Recuérdese que los encomenderos eran la clase más elevada 
de la época. 

f) Cargos y o/iefas. 

No hubo disposición general que prohibiese a los no espa
ñoles entrar en la frondosa administración Indiana. 

Por ejemplo, no repugnaba especialmente a los blancos que 
las razas de color llegaran a los Cabildos. El músico mestizo Ve
lásquez, del cual ya hemos hablado, fue regidor en Cuba. Quizá 
la ciudad indiana más Importante era Méjico: pues bien, su pro
piO cabildo recomendaba el afto 1561 que la cuarta parte de los 
regidores (6 en 24) fuese siempre indlgena, con el fin de regulari
zar los precios y asegurar la uniÓn y conformidad entre indios y 
españoles. En 1600 la Corona pedla informaciones a las autorida
des americanas: ¿era cierto que muchos mestizos llegaban a los 
cabildos, a procuradores de las ciudades y a corregidores? 

A partir de 1576 numerosas Cédulas Reales (pasadas luego 
a la RecopUaciÓn) prohiben a los mestizos ser notarlos o escri-
banos. 

La aguda insistencia de la Corona en cerrarles un oficio tan 
espeCifico y determinado, y no otros, lleva a la conclusión que 
la medida respondla a abusos reales cometidos por los Indoespa
floles en las escriban las. Los mestizos heredaban del indio la pa-

4UAntonio V!isquez de Espinon : ComJlcndio IJ De!CripcMn d e la.r Indio" 
Occidentales (Smithsonian InsUtution, Washington, 1948), 691. 692. 
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s16n por los pleitos; del español, el arte en aprovechar los vacios 
legales y las argucias de procedimiento: indudablemente era ésta 
una combinación explosiva para un cargo Jurídico tan Importan
te como el de minIstro de fe. 

Pese a ello, en la práctica las prohibiciones reales fueron le
tra muerta. Veinticinco años después de la primera, se quejaba la 
Corona de que persistían los escribanos mestizos. En Chile hubo 
varios: v. gr. Juan de Rubias, escribano publicO de La Imperial en 
1585 y notario eclesiástico en 1596 (quien casó, segun vimos, con 
española de categorial y Juan Hurtado, escribano publiCO y en
comendero durante el segundo gobierno de ROdrigo de Quiroga. 

La culpa de estas desobediencias correspondla, paradójica
mente, a los propios reyes. Pues, al tiempo que con una mano crea
ban la prohibición, con la otra abrian multlples escapatorias le
gales, acuciados por la crónica escasez de fondos. Asi se vendlan, 
desde fines del siglo XVI, cargos públicos al mejor postor y a este 
mejor postor se le miraba el color de su dinero, no el de su piel. 
Por otra parte, también se vendió a los mestizos la "hidalgula", 
que automáticamente les significaba la poslbiUdad de entrar a 
las escribanias. O bien, sin hacerlos hidalgos, se les ·'habllitaba" 
-siempre por dinero y con las mismas consecuencias- su condi
ción de mestizos. Las "habilitaciones" ya operaban en el Perú ha
cia 1592. 

Algunos gremios de artesanos excluyeron a toda raza de co
lor, desde finales del mismo siglo: entre otros los orfebres, plate
ros, aprensadores, agujeros, cereros y candeleros. En cambio, gre
mios como los alfareros, sederos, hiladores de algodón y tejedores 
admitlan sólo mestizos entre los no españoles. Por 10 general es
tas prohibiciones significaban unicamente que el afectado no po
dla alcanzar la cúspide profesional, o sea, el "maestrazgo" del gre
mio respectivo. 

¿A qué obedeclan tales actitudes de los gremios? Por una 
parte, a evitar o limitar la competencia. Esto era especialmente 
cierto en activIdades que exigían grandes dotes artistlcas o habi
lidad manual, como la orfebreria. AlU los indios ostentaban una 
tradición prehispánica insuperable; sus descendientes con segu
ridad habrian igualado o aventajado a los blancos. Quienes res
pondieron utilizando Indios o mestizos como mano de obra, pero 
negándoles la condición de "maestros". Además, no debemos ol
vidar que se trataba de una sociedad jerárquica, en la cual -se-
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gó'n pronto veremos- las clases comenzaban a rIgldizarse, a trans
formarse en "castas". Los artesanos blancos estaban apenas un 
escalón por encima de las razas de color: tenlan, por ende, un in
terés vital en mantener muy claro ese escalón, separandolo tajan
temente del Interior. 

Pero estas severas prohibiciones ... ¿realmente se cumplen? 
Parece que no, si hemos de creer a un testigo autorizado, Anto
nio sebastlAn de Toledo, Marqués de Mancera y Virrey de Nueva 
Espafia (1663-1673), quien escrIbe al monarca: 

"El gremio de los art.lflces comprende mucho pueblo, y ex
ceptuando algunos maestros, los demás, JI casi todos los oficiales, 
son de diferentes mezclas (de raza), y de las Inclinaciones y cos
tumbres que a cada uno corresponde.. .. H 

Luego, a fines del XVII -cuando la sociedad de castas se 
haUaba muy avanzada en América- la mayoria de los "maestros" 
y casi todos los "oficiales" de los gremios mejicanos perteneclan 
a las razas mixtas. 

Además. las prohibiciones gremiales ofrecen otra escapato
ria: comprobaremos siguiendo adelante que la artesanla religiosa 
alcanza con las razas de color la cumbre de la perfección, donde 
el oficio se transforma en creación artlstlca. 

g) Ropas JI adornos. 

Desde 1571, se advierte en Indias la tendencia a ditcrenclar 
las clases sociales por su aderezo exterior. 

Ese afto se prohibió a las negras y mulatas horras traer oro, 
sedas, mantos ni perlas. Mas si eran casadas con espaftoles, po
dian llevar zarcillos de oro con perlas y una garganttlla, asi como 
ribete de terciopelo en la saya. Tan extraf'ias reglas pasaron a la 
Recopilación. 

A partir del siglo XVII, normas semejantes se mUltiplicaron 
en los diversos reinos Indianos. Aparentemente no se aplicaban a 
los indios ni a los mestizos, sino sólo a los grupos de ascendencia 
africana. Una de las leyes mAs pintorescas fue la "Ordenanza so
bre reformas de Trajes", ratificada el afio 1631 por el Cabildo de 
Santiago de Chile. 

47El subrayado es nuestro. Citado por Luis Conzlilez Obreg6n: Rrbel/onl's 
Indígenas 11 P,eetmores de la Independencia Meneana en 101 ligIos XVI, XVll 11 
XVIII. (EdldonC5 Fuente Cultural, México, 1952), Parte m, N.O 47, 342. 



Ella dice que los africanos no pueden vestir "más que a su 
uso de ropa de la tierra, o cuando mucho de pa~o de la tierra, jer
gueta, perpetuan o anascote solo, y el vestido llano, sin guarnición 
ni vuelta de seda y de color o resto, ni traer faldell1n sino de pa~o 
de la tierra o bayeta y de color honesto y sin guarnición ni vuelta 
de seda ninguna". 

La infracción a estas minuciosas disposiciones se castigaba 
con cárcel, comiso de la ropa Incriminada y trasqullamlento de su 
duefto en la plaza pilbllca 48. 

Volvemos a preguntarnos: ¿se cumpl1an tales reglas? Apa
rentemente también ellas quedaban en el papel. Las mulatas de 
Méjico y Guatemala, por ejemplo. usaban la Real Cédula de 1571 
sólo para burlarse de ella , si olmos el testimonio de Thomas Gage. 
quien las observO con minuciosidad muy poco eclesifLstlca. 

En efecto. la Real Cédula les prohlbla el oro: ellas usaban es
te metal o la plata en puntillas, borlas y clavos para el refajo. el 
corpino, la cintura, las mangas, la cinta del cabello y hasta para los 
zapatos. Les prohlbla la seda y de seda flnlslma eran las mangas de 
su ata vio. Les prohlbla el manto y ellas se lo "echaban a la espalda 
e Iban clmbrá.ndose con él sobre el hombro iZquierdo, para mover 
mejor el brazo derecho, enseftando la manga ancha al andar". Les 
prohibla finalmente las perlas: pues bien, perlas adornaban su cin
tura y "sus desnudOs pechos, negros O morenos, Iban semlcublertos 
por encajes que colgaban de cadenas de perlas". 

"Las mas de ellas (las mulatas) son o han sido esclavas, 
aunque el amor les ha dado la Ubertad, para que a su vez esclavI
cen almas al pecado y a Satan", concluye violentamente el domini
co apóstata, rechazando -alla en su helada parroquia presbiteria
na de Kent-- las tentadoras visiones de la tierra caUente 4\1. 

h) otras restricciones. 

Descartamos, para terminar, algunas limitaciones impuestas 
por la ley Indiana a las razas mixtas, limitaciones que obedectan a 
finalidades practicas y eran impuestas por la experiencia. No entra-

UActlU del Cabildo de Sontlo¡,:o, V. XXX (SantiaJto de Chile, Imprenta 
EI~evirlana, 1905). Acta corres¡x,,"lliente al 23 de octuhre de 1631. 

I~Thoma~ eage: Traud$ In lI,e Neu; \Vorltl (Un¡" er~ity of Oklahoma Press, 
Nomlall, 1958). 8, 69. 
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fiaban por consiguiente -hasta donde se puede saber o conjeturar
un propósito de diferenciación social. 

As! se habla comprobado que los mestizos y africanos abu
saban con el indio, f1sicamente más débil e intelectualmente me
nos astuto. Por eso se les prohibió ser caciques o protectores de In
dlgenas, vivir en pueblos de naturales, comerciar con indios, car
garlos y tenerlos de sirvientes. 

Se comprobó, con tristes experiencias, que los soldados de ra
za mixta, en las luchas contra el indio rebelde, solian pasarse al 
enemigo: se les vedó, en consecuencia, sentar plaza como milita
res, aunque siguieron formando parte de las "milicias". 

Se temía, fundada o infundadamente, una rebelión de las 
razas mixtas: se les Impuso la "queda" nocturna y se les prohibió 
o limitó el uso de armas. 

Todas estas medidas (cuyo cumplimiento, por lo demas, fue 
como de costumbre muy imperfecto) no tenian ningún sentido de 
superIoridad o inferioridad racial o social. El mestizo pocHa sentir
se muy molesto al no ser cacique, pero habria sido raro se sintiera 
"disminuido" por ello. QUizá debamos exceptuar de esta observa
ción, al menos parcialmente, la prohibición de cargar armas: el 
derecho a llevarlas era, entonces, un sIgno de categorla social. 

Pero hay que ser muy prudente al atribuir tales prohibicio
nes a motivos clasistas. Suelen tener otras causas. Andar a caballo, 
v. gr., ha sido siempre slmbolo de superioridad social. Un bando 
de 1682 lo prohibió a los Indios, negros y mulatos de Santiago de 
Chile, después de la oracIón (es decir, del atardecer adelante). ¿QUé 
objetivo se perseguia? ¿Rebajar en categorIa a las razas de color? 
Nada semejante: simplemente impedir latrocinios. Pues de noche, 
como expresa el mismo bando, naturales y africanos a caballo cau
saban "muchas rapifias por las calles, quitando capas, sombreros, 
mantUlas y paños de cabeza a las personas Que, descuidadamen
te, andaban .. en sus negocios" ~o. 

5) CONCLUSIONES. 

No quisiera que de las págInas precedentes -forzadas, por 
su propio tema y por las necesidades de la argumentación, a pre
sentar muchos casos excepcionales- se desprendiera la Imagen 

OOArchivo de la Real Audiencia de Chile, V. 1608, pieza 2.a. 
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talsa de un paralso Igualitario, donde las razas y las clases Sé 
equiparaban en nivelación perfecta. 

Nada de eso. En las Indias el blanco era el triunfador: las 
otras razas descendlan de los vencidos, o de los esclavos del ven
cedor y estaban sometidas a éste, que las explotaba en mil for
mas. Ya dijimos que la Igualdad plena no se realiza jam:.\s; la lu
cha por la nivelación nunca termina. Para América no terminO 
con el régimen espafiol ni ha concluido hasta hoy. 

Pero en este periodo -el siglo XVI- la sociedad aún es jo
ven. Todavla el pigmento y el ltnaje son menos Importantes que 
las obras. Todavla la fe sopla, en el corazón mismo de los domina
dores. su mensaje nivelador. Todavla la Iglesia y la Corona -con 
ofuscaciones y renuncios que no alcanzan a torcer la linea gene
ral- proclaman la igualdad y luchan por ella. TodavIa hay clases 
de fronteras flúidas y no Infranqueables castas racIales. 

SI, pero. ¿qué trascendenclo. tienen estos factores? Su im
portancia es doble. Por una parte, permiten el cruce racial, alen
tado también por la voluntad mestlzadora, propia del espaf'tol y 
de la cual se hablará. después. Por otra, posibilitan el ascenso so
cial de los mejores elementos no espafioles. 

Este ascenso es la válvula de escape para las tensiones cla
sistas y raciales. El blanco es el nlf'to mimado por la fortuna: no
ble o plebeyo, rico o pobre, inteligente o tonto, torpe o avispado, 
todas las puertas se abren ante él. Pero las otras razas no tienen 
absolutamente cerradas esas puertas. Indios, mestizos, negros, mu
latos, zambos.. también pueden ser ricos propietarios, afortu
nados mineros, prOsperas comerciantes, militares famosos, solem
nes escribanos, predicadores elocuentes o temidos encomenderos. 
Pueden ser Intelectuales de fuste, sabios cientlstas y maestros en 
arte, segl1n lista impresionante que daremos luego. Aún algunos 
mezclarán su sangre con los Gobernadores y con los Virreyes y con 
lOS Grandes hispanos, o cefllrán la mitra de los Apóstoles. Hasta 
habrá uno -simbolo de igualdad y unidad- que subiré. a los al
tares. Y ante estos hombres el blanco Indiano se descubrirá con 
respeto. 

Lo anterior parecerá al Igualitario iluso y frenético un re
sultado demasiado pobre. Sin embargo, sobre este doble cimiento 
--<:ruce racial y posib1l1dad de ascenso por el mérito- se levantó 
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la "raza cósmica", que del Rlo Grande al Cabo ele Hornos sufre hoy 
todos los problemas .. . menos las trá.gtcas convulsiones y los odios 
'sangrientos de las castas 

n. CRISIS DE LA IGUALDAD 

l.-Jerarqufa y clases sociales en el sfglo XVI. 

Vimos que la idea medioeval de la sociedad, idea recogida 
y prolongada por Espafla, descansaba en el binomio jerarqula
Igualdad, cuyos términos -aparentemente contradictorios- se 
temperaban uno a otro. 

Las pá.ginas anteriores han desarrollado el trasplante a In
dias del esplritu IgualItario. Ahora veremos cómo también pasO a 
América el concepto de la sociedad jerárquica y cómo ésta -al de
caer el Impetu Igualador- derivó a la "plgmentocracla", a la so
ciedad de castas. 

La colectividad Indiana aspIró Intensamente a organizarse 
sobre un molde jerá.rqulco, feudal. O sea, a convertirse en plraml
de de clases, severamente escalonadas, cada una de las cuales se
ria seflora de su inferIor y rendirla vasallaje a su superIor. En de
finitIva, tal aspiración no prosperó. La Corona, de manera lenta 
mas deliberada -y por motivos que no es el caso exponer- llevO 
a las Indias a la linea moderna del Estado centralista y burocrá
tIco. Pero esta acción fue ajena a la sociedad indiana misma, la 
cual -durante el siglo XVI- pugnaba por jerarquizarse al modo 
medloeval. 

La tronchada aspiración de la sociedad indiana a ese mol
de, es -según ha. seflalado Silvlo Zavala- raíz teórica de la en
comienda. El encomendero constituirla la clase superior; equlval
drla al seflor feudal; seria, como éste, "hueso y nervio de la Repu
bUca"; sin él, los Reinos pellgrarlan, nadie habr!a que defendie
se la tierra y amparase a los pobres. 

La expresión "hueso y nervio de la República", antigua en 
España, la hallamos aplicada por Solórzano a las Indias, pero mu
cho antes la habla usado nuestro conocido, el dominico Betanws, 
para defender la encomienda: 

"Porque es necesario que en la RepubUca, para ser bien or
denada y sustentada, haya personas valerosas y poderosas y ricas, 

130 



y caballeros y nobles, porque éstos son los huesos sobre que se SOS
tiene" (l541). 

Por los mismos afios, los dominicos mejicanos reiteraban 
el concepto de la sociedad jerárquica basada en la encomienda: 

"En la República bien ordenada, es necesario que haya hom
bres ricos, para que puedan resistir a los enemigos, y los pObres 
de la tierra puedan vivir debajo de su amparo . .. y si esta tierra 
(las Indias) se ha de perpetuar, error es grande pensar que han 
de ser todos los pobladores iguales .. Espafia no se conservarla, 
ni otro algún reino, si en él no hubiese sefiores y principes y ricos 
hombres, y en esta tierra no puede haber hombres ricos ni pode-
rosos, no teniendo pueblos encomendados. "G l 

Pero al mismo tiempo que el mundo indiano luchaba por 
jerarqulzarse, su clase sefiorlal o superlor -los encomenderos
estaba abierta al mérito. 

En ese mundo nuevo y maravilloso, ya lo dijimos, las con
venciones y distinciones sociales del terrufio español se dlsolvian o 
ablandaban. Las minucias de la raza o de la alcurnia deberían 
parecer singularmente irrelevantes en aquel clima de sufrlmien
tos Inconcebibles, fabulosas riquezas y hazai'\.as desorbitadas. 

Asi un ex-porquerizo bastardo y analfabeto podia robar su 
Imperio al HijO del Sol y morir acuchillado, pero Marqués. Y al 
contrario, a veces los nobles debian resignarse a perecer como ple
beyos. Cuando Belalcázar hizo ejecutar al Mariscal Jorge Robledo, 
"le envió a decir que se confesase. Mandó (el Mariscal) llamar a 
un escribano, e hizo testamento, y se confesó y preguntó: ¿Quién 
me habla de matar? -Dijéronle que un Negro le daria Garrote. 
Tornó a decir: pues yo Caballero soy, degollado debo ser, y cono
ciendo el cabo .a vanidad de estas honras, dio una castafieta y 
diJo: que le matase quien mandasen "5: 

En esta forma, el aire americano destruia o temperaba mu
chos prejuicios. A los hidalgos, v. gr., estaba vedado el trabajo 
manual. Pero Cortés con sus propias manos, levantó casas en Ve
racruz y cegó fosos durante el último asedio a Tenochtltlán. Tam
poco los hidalgos podlan comerciar, pero en Indias esta prohibi-

~ LCitados por Silvio Z.wala: Ensayos ,ol,re 1(1 Coloni:wción Erpañola en 
América ( Emeeé Editores, S. A., Buenos Aires, (944 ), VII , 125 _ 127. 

~ZAn tonio de Herrera : Historia General de los Irechos de los castelial!t» el! 

las Islas !J TierrCI Flnull (Iel Mar Océano. (~ I adrid, Oficina Real de Nicolás Ro_ 
dríguez Franco, 1730) , V. IV, Década VII(, Libro 1, XVII, 23. 
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clÓn se aplicaba sÓlo al menudeo, no al comercio por mayor. Gar
cilaso nos ha dejado una maravillosa descripción del hidalgo 
-mercader indiano, que disimulaba su tráfico bajo apariencias 
de holganza cortesana . 

. . Muchos soldados, muy caballeros y nobles, por no estar 
oCiosos, entendían este contrato de Ir y venir a Potosi con la yer
ba cota y ropa de indios, y la vendían en junto y no por menudo; de 
esta manera era permitido a los hombres, por nobles que fuesen, 
tratar y contratar con su hacienda ... Muchos de ellos ... llevaban 
un par de halcones y perros perdigueros y galgos y su arcabuz, 
y mientras camInaba la recua (de llamas cargadas con la merca
dería) a su paso corto, se apartaban ellos a una mano y otra del 
camino e iban cazando; cuando llegaban ... llevaban muertas una 
docena de perdices y un huanaco o vicuña o venado .. De esta 
manera, se iban holgando y entreteniendo a ida y a vuelta, y asl 
era más ocasión de holgarse y cazar que de mercadear; y los ve
cinos poderosos y ricos se lo tenlan a mucho a los soldados nobles 
que tal hacian". 

Era frecuente el choque entre este clima liberal y los recién 
llegados a América. Un noble conquistador, Lorenzo de Aldana. 
vecino de Arequipa, recibió como huéspedes a dos jóvenes caba
lleros que venlan llegando de España. Le unia a ellos lejano pa
rentesco. Durante tres afias, los hidalgos metropol1tanos vivieron 
a expensas del arequlpeño. Este, al cabo, les ofreciO diez mil pesos 
para que se dedicaran al comercio. Rechazaron Indignados la ofer
ta, alegando que cualquiera forma de comercio era para ellos "me
noscabo y afrenta". Entonces Aldana los expulsO de su casa, di
ciendo "con mesura" : "si tan caballeros ¿para qué tan pobres? y 
si tan pobres ¿para qué tan caballeros?" u. 

Gracias a tal amplitud de criterio -mucha para la época
la clase encomendera tuvo una razonable apertura al mérito: pu
dieron entrar a ella, y en general a los grupos dIrigentes, no sólo 
hijos ilegitimas u "hombres viles" -que en España se hablan des
empefiado como labriegos y oficiales mecé.nlcos- sino, según ya 
hemos visto, mestizos y hasta negros, mulatos, moriscos y zambos. 

o3Carcil3so: Comctltariw Reales de /w ltlCOl (ver referencia N.O 7 ). V. 11. 
Libro VIII, 193. Hidoria General del Perú {Segunda Parte de /(]$ Comentanal 
Reale, de los Inco$). (Ver rcfereTlcu. N9 22), V. 111, Libro VIII, XII, 217. 
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Tres circunstancias, pues, caracterizaron la sociedad india
na en sus primeros afios: aspiración a la jerarqula, relajamiento 
de la:; convenciones socIales y clases en alguna medida abiertas al 
mérito. 

2.- La nobleza indígena. 

Que las clases superiores no estaban cerradas a ninguna 
raza, se demuestra con la subsistencia de la nobleza india ante
rior a los españoles. 

Esta nobleza indígena, según se ha dicho, no tuvo encomien
das por la naturaleza misma de ellas, pero si indios depositados. 
Gozó además sus tierras prehispánicas y nuevas y extensas mer
cedes. Muchas veces las cajas reales pagaban a los nobles pensio
nes importantes: Melchor Carlos Inca, biznieto de Huaina Capac, 
reclbla una ascendente a siete mU quinientos ducados anuales. As! 
la nobleza prehlspanica mantuvo holgura económica, como testi
monió Humboldt. También mantuvo preeminencia social. Estu
diamos los casos de nobles Indigenas en los orlgenes de grandes 
familias y titulas hispanos, como los Marquesados de la Conquis
ta, Alcañices, Oropesa y Tenebrón y el Condado de Moctezuma. 
Pero tal preeminencia no la hallamos sólo en el vIejo mundo, con 
los indios occidentallzados; asimismo se conservó en América pa
ra los nobles indigenas, y aún para sus descendientes mestizos. 

La nobleza indlgena exteriorizaba su preeminencia, avanza
do el sigla XVIII, con una serie de privilegios que guardaba ce
losamente. Muchos de ellos hoy nos parecen rldlculos, pero en 
esa época tenian importancia fundamental. Por ejemplo: 

El derecho a escudos de armas y a divisas o lemas; 
El derecho a ser escoltados los nobles lndigenas por los no

tables del pueblo a toda función pública, a tener en ella asientos 
separados de los comunes mortales y, una vez terminada, a vol
verse con la misma escolta de la ida y con acompafiamiento mu
sical (pero no en sillas de mano, reservadas a los dignatarios ecle
siásticos) ; 

La exención de "pechos"; 
La inmunidad de sus casas a la justicia; 
El derecho a funerales solemnes; 
El derecho a colocar almenas en sus residencias: los cacl-
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ques almenas simples; los nobles con escudo de armas, almenas 
figurando los animales -leones, tigres, etc.- de sus escudos ; 

El derecho a llevar espada y, en general, a cargar armas 
defensivas u otensivas; 

El derecho a montar caballo ensUlado y entrenado; 
El derecho a que sus pleitos los conociesen las Reales Au

diencias, excluyéndose tribunales de inferior jerarqula; 
El derecho a entrar en el CabUdo de cualquier pueblo .. y 

asl sucesivamente. 
Los indios nobles, ya hemos dicho, no perdlan ocasión de 

ostentar sus privilegios. En el colosal auto de te celebrado en LI
ma el ano 1639, "muchos republicanos" se disputaban un dudoso 
honor: ser "acompaftantes" de las vlctlmas. Pero "sucedió que don 
Salvador Velásquez, Indio principal, sargento mayor de la mUl
cla de los naturales, entró en el Santo Oficio a la misma hora que 
los republicanos, de gala , con espada. y daga plateada, y pidió 
que le honrasen a él, dándole una estatua de las Que hablan de 
salir en el auto, que a eso sólo iba, y visto su afecto, se le conce
dió lo que pedla, y a otro compaf'iero suyo". 

Lo cual, conclula el contemporáneo relator de hechos tan 
editicantes, sucedió "para que se entendiese ser esto moción de 
Dios y para ejemplar de todos los fieles" 54. 

Lo Corona reconoció muchas veces la equiparación juridlca 
entre nobles hispanos y nobles indios. En 1544 y 1545 lo hizo Carlos 
V, respecto a los Incas, llamándolos "amigos y hermanos muy 
amados nuestros" " . La recopllaclón Incorporó este reconocimien
to. y una Real Cédula de 26 de Marzo de 1697, sentó los principios 
que siguen: 

1) "Hay distinción entre los indios y mestizos (a) o como 
descendientes de los Indios principales, que se llaman Caciques o 
(b) como procedidos de Indios menos principales Que son tributa
rlos y que en su gentlltdad les reconocIeron (a los primeros) va
sallaje". 

54Citado por José Toribio Medina: Hi.Jtona de! TrilJc¡MI de ID ln/juirici6n 
de Lima ( 1569 -1 820 ), ( Fondo Histórico y Bibliográfico l . T . ~ t edina, Santiago 
de Chile, 1956 ), V. 11, XVIII , 105. 

5~Citado por Sor M. MónIca: lA Grarl COlltroccrsio del sifl/O XVI accrc/l 
del dominio espaliol ell América. ( ~I a.drid . Ediciones Culto ro. Hispinica, 19521, 
J parte, 77 _ 78. 
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II) "A los primeros y sus descendientes se les deben todas 
preeminencias y honras asi en lo eclesiástIco como en lo secular 
que se acostumbra conferir a los nobles hijos-dalgo de Castilla y 
puedan participar en cualesquiera Comunidades que por estatuto 
piden nobleza" 56. 

Los descendientes de nobles indios eran, pues, hidalgos y, 
por lo mismo, podlan usar el "don" aunque fuesen mestizos. Este 
uso del "don" era peculiarlslmo: como ha hecho notar Madariaga, 
Hernán Cortés nc se lo anteponla (al menos al comienzo) pues 
no tenia derecho a él; en cambio, su esclava y amante era noble 
Indlgena y, por 10 tal~to, "doila MaTi1~a" para los conquistadores. 

En ocasiones los r{ 'i ennoblecian a pueblos 1ndigenas en
teros, confirIéndoles el "L .. ll", liberándolos de impuestos y permi
tiéndoles montar a caballo, llevar armas y regirse por sus propios 
gobiernos. Tal se hizo con colonias tlaxcaltecas que poblaron zonas 
del norte mejicano, desde fines del siglO XVI hasta entrado el 
XVITI. 

Todavla en este últImo, una Real Cédula (11 de Septiembre 
de 1766) y un dictamen del Consejo de Indias (Julio de 1806) , rei
teraban las disposiciones favorables a la nobleza Indlgena. 

La cual. por su parte, procuraba asemejarse en todo a la his
pana. Los oficios mecánicos, por ejemplo, le estaban prohibidos. 
Ya dijimos que una princesa Inca rehusó casarse con un sastre 
cspanol. Hacia 1752 los Hernández, caciques de Capula (MéJico), 
eran acusados de tener un carnicero en su ascendencia materna. 
Replicaban que si as! fuese , ello no les envilecerla, pues su noble-
za les venia 

"de los padres, y no de las madres, las cuales. se ennoble
cen, honran y condecoran aunque sean inferiores, con las honras, 
preemInencias y calidades de los maridos y aim después de la muer
te de éstos, se mantienen en el esplendor y privilegios, que por 
ellos gozaban en su vida, como no pasen a segundas nupcias". 

Un siglo antes otro cacique, el tlaxacalteca don Domingo 
Ramos, rinde prObanza de su nobleza por cuanto 

MSU texto en Guillcrmo S. Femánue2: de Reeas: Cacicazgos !I nobiliario 
indígena de /0 Nuevo &¡Nlña. (Biblioteca Nacional de México, Instituto Biblio
gráfiCO :\Iex!cano, México, 1961), 10, 104 _ 106, pasó a la Recopilación. 
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"algunos indios advenedizos.. le maltratan y pretenden 
ocupar en oficios bajos, que no le competen por su persona no
ble" ~7. 

Pero esta lucha por asemejarse a la nobleza espaflola, no 
excluía en la Indígena un vivo orgUllo por sus abolengos prehis
pá.nicos. En la tumba del Inca Garcilaso, se contundlan sus armas 
paternas con los slmbolos reales del imperio peruano. Durante to
do el régimen colonial, los Xiu de Yucatán conservaron sus árbo
les genealógicos, remontados a tiempos antiquisimos: hoy la car
peta de cuero que contiene tales antecedentes nobUtaríos se guar
da en el Museo Peabody (Harvard). Durante el XVII y el xvm, 
los nobles indigenas se hacian retratar, en el Pera, atavIados con 
sus típicos trajes y tocados Incaicos; varios de esos cuadros han 
llegado hasta nuestros días en el Cuzco. De modo, pues, que la 
nobleza Indígena continuó siendo clase superior -aun la parte 
que no se españolizó plenamente- y sin renegar de su pasado pre
hispánico sino, al contrario, exaltándolo con decisión. 

No toda la nobleza india, claro está, conservó preeminen
cia económica y social. La que resistió a los conquistadores fue 
exterminada. 

Mas aun esta regla admite excepciones: Cortés ejecutó a 
Xlcotencatl, pero una nieta de éste llegó a Gobernadora de Gua
temala, segun se vio mé.s arriba. 

Otra parte de la nobleza india cae en la pobreza a ralz de 
la conquista. Garcllaso, para los incas, e Ixtlilxóchitl y Cristóbal 
del Castillo, para los mejicanos, atestiguan este dramático rodar 
a la miseria. Todavía durante el XVTII Clavijero en Méjico y el 
Virrey Amat en el Perú nos refieren la pobreza de muchas casas 
nobles indígenas. 

Pero a veces esta pobreza era s610 aparente. Indios muy ricos 
vivían en torma misérrIma. Es decir, misérrima a ojos europeos, 
pues el índigena -naturalmente sobrio y para el cual los lujos oc
cidentales eran nlfierlas- llevaba la misma vida con pocos o mu
chos bienes. As!, apl1car a los Ind1genas los signos exteriores de ri
queza, propios del mundo europeo, se prestaba a incontables erro
res. Los indios prósperos que conoció Humboldt -alguno de los 
cuales tenia por capital 1.000.000 de libras- andaban descalzos y 
se cubrían con burdas mantas color pardusco. Por los mismos afios, 

nop. cit., 16, 155; 20, 17<\. 
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Demetrlo O'Higgins hablaba de una india anciana que habitaba la 
pampa de Qullcata (Perü): vivla en una choza miserable; su ropa 
era pobrlsima; no usaba calzado; carecla de muebles y comodi
dades y subsistla comiendo papas, bebiendo leche y mascando 
coea. Pero era dueí'ia de veinte mil ovejas, otras tantas llamas e 
Incontables caballos y vacunos. 

La devoCión religiosa suele poner al desnudo la verdadera 
riqueza India. La construcCión de los famosos conventos mejica
nos de Actopan y Santa Clara (Querétaro), es financiada por natu
rales. El segundo es obra del cacique Diego de Tapia: su hija lle
ga a abadesa alli mismo y el Virrey Albuquerque hace colocar 
en el presbiterio la etigie del indio fundador. India es también 
Catalina Huanca, que costea el claustro franciscano en Lima. de
corado con cerá.mlcas sevillanas. Otro indlgena rico levanta el tem
plo de la Dolorosa (Quito). Y hacia 1588 don Alonso Atahallpa, 
Indio de Pichincha, encarga Imá.genes religiosas a los mejores es
cultores sevillanos. 

En verdad, la situación de la nobleza India durante el do
minio espaí'iol no fue, en lineas generales, excesivamente mala. 
Ha empeorado después. Al respecto, Sylvanus Morley publicó tres 
fotografIas reveladoras: las residencIas de los Xlu, noble famIlIa 
maya, en la época prehlspánica, en el perlado espaí'iol y en la ac
tualidad. 

La primera, la prehispá.nlca, es la célebre Casa del Gober
nador en Uxmal: edificio rampante y alargado, que combina una 
pureza de lineas casi griega con una rlqulsima ornamentación de 
fachada. 

La segunda casa es el palacio de Francisco de Montejo Xiu 
en Manl: amplia residencia espafiola con torres y almenas. 

y una tercera casa, la de los Xiu contemporáneos, es un hu
milde rancho en Tlcul: paredes de palos y techo de paja. 

"AsI han pasado ---concluye Morley, melanc6l1camente- de 
caciques Indlgenas a nobles españoles y a mllperos mejicanos" 58. 

58Ú1 Civi!i;;ación Mavo. (Fondo de Cultura Económica, MtWco, 1956), 
IV, 192. 
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3.- Declinar del eS'l'fritu igualitario. 

A lo largo de los siglos XVII y XVIII, comprobamos la pau· 
latina pero irreversible decadencia del espirltu nivelador en 
Indias. 

Sin duda esta decadencia obedeció a múltiples causas. 
La querella entre peninsulares y criollos. por ejemplo, en la 

cual los primeros acusaban a los segundos de tener sangre Indl
gena, magnificó el rechazo al mestizo, para quien esa sangre era 
indiscutible. Pero en general debemos conectar la decadencia de 
la Igualdad indiana con otra decadencia simultánea: la que afee· 
tó a la religiosidad católica en la sociedad española. El XVII his· 
pano era escéptico; el XVIII, "ilustrado": el cristianismo - la ralz 
IgualltarIa- iba perdIendo importancia , haciéndose arbol muer· 
to, cascara vacla. La Igualdad esencial de los hombres no fue sen· 
tlmlento vital y, por consiguIente, dejó de temperar el concepto 
jerarquico: las clases sociales, sin el soplo nivelador, se tornaron 
rlgidas. Y todos estos fenómenos , con matices propios, los halla
mos también en América. 

Naturalmente, el esplrltu igualitario no murió de golpe. To
davla el ailo 1656, la corte vlrrelnal mejicana podla presenciar un 
hecho como el que cuenta Guijo, y que evoca otro similar narrado 
por Garcilaso y copiado más arriba: 

"Lunes 24 de Enero, se le murió al Virrey una negra esclava , 
que era camarera de la Virrelna . .. y la enterraron en la Iglesia 
de Santa Teresa, y cargaron el cuerpo todos los caballeros de es
ta ciudad, y asistió al entierro toda la nobleza de ella y todas las 
religiones y capilla de la Catedral" ~p . 

Por la misma época Palafox escribla Virtudes del indio. Y el 
Obispo VJllarroel, de Chile , decla refiriéndose a los africanos: 

"Dios tiene a su cargo la tutela de los pequefHtos; que no 
nos dijo de balde el Redentor que los á.ngeles custodios de los po
bres están siempre viendo la cara de Su Padre: antes quiso que 
entendiésemos, que era muy para temer el lastimar a los pobres, 
teniendo en la corte de Dios unos procuradores tales" so. 

~9Citado en Ruhio ~ I ai¡é. T. I¡nado: ["t raducción al estudio de lO! Vme. 
ye! de Nueva España ( 1535. 1746). (Edicioncs Selecta~, ~I e:tico), v . 1(1955). 
XVII , 275. 

5OCitado en mi obra El i\fric/luo e.l el Reiuo de e/lile. (Ver referencia \ ." 
23), Se~ to, IV, 173. 
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También fue Vlllarroel quien solemnizó con su prédica los 
funerales de una monja India. Y en el XVIII el jesuita Alegre con
denaba la esclavitud de los negros y otro Jesuita -Clavijero- la
mentaba que los conquistadores no hubieran casado en mayor nú
mero con indias. 

Pero estas son excepciones. La regla general es que el áni
mo nivelador va desapareciendo, lenta nlas sostenldamente. El 
sin toma preciso de tal cambio es la intensificación del desprecio 
social, punto que abordaremos en el número siguiente. Pero tam
bién comprobamos un agudizarse de las limitaciones a las razas 
de color, en especial a las africanas. 

En materia de matrimonios, pongamos por caso, una Real 
Cédula de 1687, dispuso que los mUltares casados con negras o mu
latas no tuviesen acceso a ciertos cargos elevados. Parece, sin em
bargo, que la Junta de Guerra de Indias podla dispensar el impe
dimento. La pragmá.tlca de 1766, que obstaculizaba el matrimonio 
entre personas de distinta situación social (exigiendo el consen
timiento previo de padres o tutores), fue Interpretada en Vene
zuela como prohibitoria de las casamientos blanco-africanos. El 
at10 1788, el Cabildo de Caracas pedla al Rey se conservase en vi
gor la medida. 

Si pasamos a las 6rdenes sagradas, recordaremos que, du
rante el siglo XVII (al revés del precedente) los Obispos indianos 
eran contrarios a ordenar mestizos y otros hombres de color. Los 
seminarios también se les cerraron. En 1725, el Slnodo de Hua
manga prohibió que se ordenasen mestizos, cuarterones o negros; 
los ya sacerdotes no deberlan recibir parroquia y a los que la tu
vieran se les negarla en adelante toda promoción. 

Pero la Corona derogó estas reglas draconianas el año 1728. 
No obstante, en 1739 una bula de Clemente XII vedó la prote
sión agustina a mestizos y mulatos. 

A fines del XVIII. el estado eclesiástico se hallaba -"de 
jure" o "de tacto"- herméticamente cerrado a los africanos. El 
zambo José Manuel Valdés, que fue profesor de medicina en la 
Universidad limeña, obtuvo dispensa papal que le permltla orde
narse: no pudo hacerlo por oposición del Cabildo MetropOlitano. 
Los "pardos" (personas de origen negro) venezolanos no podian 
ser sacerdotes. En 1788, el Cabildo de Caracas solicitaba al Rey se 
mantuviera esta situación. Aducla, sofIstlcamente, que los pardos 
serian malos eclesiásticos por deficiente preparación.. ya que 
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el Seminario, la Universidad y los estudios de las órdenes reli
giosas les estaban cerrados. 

Sólo el afio 1813, por decreto de las Cortes de Cádlz, se le
vantaron estas cortapisas. Pero ya las Indias hablan entrado a 
un proceso histórico nuevo, en el cual las normas metropolitanas 
tenlan escasfslmo peso. 

Las restricciones parecen haber sido menos tajantes en 
cuanto al sexo femenino: un bello edificio de la capital mejicana 
es el dieciochesco convento de Corpus Chrlsti, para indias hijas 
de caciques. 

Desde pI primer tercio del siglo XVII, los africanos se vieron 
excluidos de los cargos pú.bltcos y del ejército (salvo de las mili
clas). Pero la calidad de africano (pardo) era "dispensable", me
diante el pago de una suma a la Corona: esta dIspensa (como otras 
referentes a múltiples materias) se llamó "gracia al sacar" y fue 
reglada por Reales Cédulas de 1795 y 1801. Mas la "gracia al sacar" 
no compraba la estima social: Depons nos habla de una familia 
afrIcana de Caracas, a la cual la "gracia" --onerosa mente obteni
da- sOlo le significO el derecho a arrodillarse sobre alfombra en 
la IglesIa. 

SI ahora volvemos los ojos a la educación, asimismo halla
remos un progresivo endurecimiento frente al no espafio1. 

Las primitivas Universidades hablan estado abiertas a las 
razas de color. La de MéjiCO, según la Real Cédula que la fundó, 
debla admitir indios (1551). La de San Marcos, Lima (1581) s610 
alejaba de si a quién "tuviese nota de Infamia" (articulo 238 de 
los estatutos). 

Es Instructivo seguir en Konetzke cómo evolucionO la inter
pretación de este artIculo. Al principio no se consideró que él ex
cluyese de la Universidad a los hombres de color. Tanto fue ast 
que se propuso una reforma expresa eliminándolos de las aulas. Pe
ro el Consejo de Indias rechazO la reforma y dijo: 

"En cuanto a la exclusión de los mestIzos, zambos, mulatos 
y cuarterones, se observe la Constitución 238". 

Nótese la deliberada ambigüedad del Consejo. No acepta la 
expulsión lisa y llana de los no espaftoles, pero -al remitirse al 
articulo 238 sin precisar su correcta Interpretaclón- tampoco los 
declara redondamente aptos para los estudios universitarios. 

Esto sucedla al finalizar el siglo XVll: ya se manitestaba 
opoolción a que la universidad admitiera mestlzos y africanos. 
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En el XVIII se obtuvo, por fin , que una Real Cédula de 1752, 
reiterada dieciSéis afias después, interpretase el articulo 238 como 
vedando la matricula y los grados universitarios a mestizos, zam
bos, mulatos y cuarterones, "por la infamia de hecho con que es
tán manchados". 

Aqul comprobamos cómo distintos esplrltus pueden condu
cir a diversas interpretaciones de un mismo texto. En el XVI, el 
ánimo igualitario permitiÓ que, amparados en el articulo 238, los 
hombres de color estudiaran en San Marcos y alÍo llegasen al pro
fesorado universitario; en el XVII, declinando el espiritu nivela
dor, se quiere retorcer contra los no espaf'loles el articulo 238 y, fi
nalmente, durante el XVIII, muerto ya el ánimo de Igualdad, el 
mismo artIculo se vuelve contra los hombres de color y los arroja 
de la Universidad tu . 

Otras Universidades del XVIII siguieron igual camino, v. gr., 
la de Sao JerÓnimo en la Habana (1730). En cambio, curiosamen
te, a partir de 1797 se permitió que los pardos venezolanos cursa
ran medicina, y en 1800, la Audiencia de Caracas mandó que no se 
les entrabara el ejerCicio de la clrugia. Los colegios asimismo opo
nlan obstáculos a la gente de color. Y hasta les era discutida la 
ensef'lanza de las primeras letras: en 1723, el Cabildo de Buenos 
Aires prohibió impartirla a mestizos y mulatos, quienes deblan sólo 
aprender la doctrina cristiana. 

Todo esto obedec1a a vehementes sentimientos colectivos. Los 
escasos pardos venezolanos que llegaron a la Universidad o a los 
Seminarios, sufrieron dura persecución de sus condisclpulos. Exls
tia el convencimiento de que la ensefianza debla ser monopolIo 
blanco. Si se procediese en otra forma, explicaba el Cabildo de 
Caracas al Rey el afto 1796; si se franquease a los pardos "la ins
trucción de que hasta ahora han carecido y deben carecer en 
adelante". las consecuencias serian desastrosas, no sólo para los 
blancos sIno para la metrópolI misma 6:1. 

Pese a todo, no faltan en el campo educacional aisladas fi
guras de africanos; José Manuel Valdés, pongamos por caso, pro
fesor de medicina en la Universidad de San Marcos (Lima), zam-

8l Konetzke, Ricardo: Sobre el problema rocial en AmbicIJ er,)(l 1jol/l. (Ver 
rt ferencla N.O 11 ), 210-212. 

8~En Roscnblat, op. dI. (Ver referencia N.O l l ), V. 11 , Conclusión, Nota 
2:1, pp. 183, 184. 
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bo, o Francisco Javier Eugenio de Santa Cruz y Espejo, también 
zambo y médico, Director de la Biblioteca pública qultefia. Mas 
son excepciones. 

También excepcionalmente, hallamos Institutos educaclo. 
nates abiertos a las castas: por ejemplo, según testimonio de Hum· 
boldt, la Academia de Nobles Artes mejicana. En cambio, los esta
tutos de otra Academia mejicana, fundada por Cabrera y dedica· 
da a "la muy noble e inmemorial arte de la pintura", excluian pe. 
rentorlamente a "disCipulos de color quebrado" 62 bis. 

Sólo en 1813 las Cortes de Cádiz levantan las trabas opues· 
tas a la instrucción del africano. Pero ya hemos dicho que esta 
medida apenas repercute en la América estremecida por la re
volución. 

Comprobamos pues, un multiplicarse los "escollos de la Igual· 
dad" a medida que avanzan los siglos: del XVI al XVII y de éste 
al XVIIT. El fenómeno afecta a todos los no espafioles, pero quizás 
pudiésemos sefialar una escala de Intensidad: grande para los afrl· 
canos (negros, mulatos y zambos), mediana para los mestizos, pe· 
quefia para los indios. 

Aun se podría sostener que estos ultimos escapan al fenó· 
meno. Vimos que todavía al comenzar el siglo XIX, el Consejo de 
Indias equipara las noblezas espafiola e ¡ndlgena. Los nobles indios 
tienen becas en la Escuela de Minas del Cuerpo de Minerla (Méjl· 
ca, 1783) . Deben ser admitidos en el Real Colegio de Nobles Amerl· 
canos (1792) yen los seminarios de La Plata (1778). 

La parcial subsistencia del espiritu igualitario respecto a los 
indios, se extiende a los que no son nobles. La Real Cédula de 26 
de Marzo de 1697, que hemos citado tantas veces, expresa que a los 
Indígenas plebeyos "también se les deba contribuir con todas las 
prerrogativas, dignidades y honras que gozan en Espafia los 11m· 
plos de sangre que llaman del estado general" &3. 

Y as! en materia de matrimonio, la Audiencia de Chile de· 
claró que era irracional e injusta la oposición de padres espafio· 
les, basada en ser indios el novio o la novia. El Consejo de Indias 
aprobó tal declaración. En materia de sacerdocio, el año 1769 una 
instrucción real disponia que los estudiantes de seminarios fuesen, 
en una tercera o cuarta parte, indios y mestizos. Habla novicios In· 

6~1J1s José Bernardo Couto: Diálogo sobre la T/W oria de la Pin/llra en Mf· 
rico. ( Fondo de Cultura Econ6mica, México, 19~7. Biblioteca Americana, N.O 3). 
Nota 53, 141. 

tl3 Fe rn:índez de Recas, op. cit. (Ver referencia N.O 58), loe. cit. 

142 



dlgenas en la Universidad jesuita de Córdoba. El Colegio para natu
rales que regentaban los franciscanos en Chillan produjo varios sa
cerdotes mapuches al terminar el siglo XVIII, tanto para la Orden 
Seré.ftca (los frailes Francisco InaUcan, Pedro Quincahuala, Juan 
CavUgir y Francisco MUlapichún) como para el clero secular (los 
dié.conos Pascual Renquiante y Juan Bautista Anicoyan). Por úl
timo, en materia de educaci6n, la Audiencia chilena ordenó que los 
alumnos mapuches del colegio de Chillé.n también estudiasen filo
sona, teología y latin, como los espaf'\.oles. Y el acuerdo del Cabildo 
bonaerense, arriba citado, que prohibla ensef'\.ar las primeras letras 
a los africanos, agregaba que debian aprenderlas sólo muchachos 
espaf'\.oles e indios. 

Por lo demás, la educación del indio prolongaba una conduc
ta tradicional, coetánea con el inicio de la conquista. En el MéjiCO 
del siglo XVI, las órdenes religiosas acometieron activamente esta 
enseBanza. En Quito funcionaba el Colegio franciscano de San An
drés, para indios y espaf'\.oles, mas especialmente dedicado a los pri
meros; este Colegio tuvo un alto nivel técnico, sobre todo musical. 
Desde el siglo XVII, los jesuitas peruanos ensefiaban a los hijos de 
curacas el latln, música y matemáticas. en los Colegios del Princl
pe (Lima) y de San Francisco de Borja (Cuzco). Y asilos ejemplos 
podrian multiplicarse. 

4.- El desprecio social y las castas. 

El sin toma capital de la decadencia en el {mimo Igualitario 
es, creemos, la aparición del menosprecio hacia las clases Inferiores. 

Es un sentimiento nuevo para la sociedad Indiana. al menos 
en su universalidad e intensidad. Además, es un sentimiento aje
no a la tradición medioeval heredada por el mundo hispánico" 

En efecto, si bien la Edad Media escalonaba cuidadosamente 
las clases, de inferlo'r a superior, esta graduación no admitia el des
precio social. Desde luego, todos eran vasallos: el siervo de su se
Bar; el seBor del rey; el rey del emperador; el emperador del pon
tlnce y éste de Dios. Para nadie entonces, era motivo de vanaglo
ria ser senor de su vasallo .. porque todo hombre era al mismo 
tiempo vasallo de su seBor. 

Por otra parte, el prlncipe o el barrendero, el siervo o el 
pontiflce, eran sólo papeles en el drama vital: bajo los distintos dis
fraces, alentaban hombres esencialmente Idénticos. Fue el tema fa· 
vorlto de la literatura contemporánea, tema que Cervantes reco-
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~er1a después en el Quijote. La muerte, la gran niveladora, desnu
daba a los hombres de sus respectivos disfraces y descubrla esa 
igualdad esencial: asi lo pintaban las "danzas macabras" del me
dioevo. 

Finalmente, todos los papeles Importaban en el drama, aun 
los más insignificantes. Pues el orden social tenIa a Dios como ob
jetivo, y a Dios se llegaba metódicamente, yendo de lo pequefio a 
10 grande a través de lo mediano: 

"Pues ... la ley divina es conducir las cosas mas bajas a las 
más altas a través de las intermedias. Por consiguiente ... no to
das las cosas son reducidas a su orden igual e inmediatamente, si
no las más bajas a través de las intermedias y éstas a través de 
las mas altas"6-1. 

La sociedad Indiana del XVI, vivamente Igualitaria, conti
nuaba la Hnea medloeval y desconocta el menosprecio de clases, 
al menos en gran escala. 

En cambio, los siglos XVII y sobre todo XVIII ven como es
te menosprecio se vuelve tajante, hirlentlslmo, contra los no espa
fioles, especialmente contra los africanos. Se comprueba así el pro
gresivo colapso del esplritu igualitario. 

Los pardos, y a veces también los mestizos, son declarados 
"Infames" y se les niega la "limpieza de sangre". Más a menudo, sin 
embargo. estas limitaciones se reservan al origen negro. La sangre 
India no empafia la "limpieza": asl dice Solórzano, agregando que 
siempre los tribunales han mantenido tal principio, y asl se lee en la 
Real Cédula de 1697. Otra Real Cédula fechada el año 1747, exhor
ta a don Gaspar de los Reyes de Alfaro, indio o mestizo cacique 
de Xllotepec (Méjico), a no mezclar su sangre con la de estirpes 
desiguales: 

"También os encargo que a todos los de vuestra estirpe, asl 
hombres como mujeres, no les consintáis en manera alguna casen 
desigual en sangre, con otras diferentes castas de mulatos o lobos 
(zambos), porque asl se pierde la nobleza entre los caballeros de 
limpia sanguinidad, si no que casen con los de su sangre, para 
que tengan más fuerza y derecho en defender los fueros de que les 
hago merced, y no vaya obscureciendo vuestra nobleza y sangulnl
dad de que (hasta) hoy habéis gozado y gozaréis" 8.\ 

81BI,)Ia "Unam Sanctam", de Bonifacio VIII (1302). SI,) texto en Bnlcc 
Ron, lames y Martin Mac..Laughlin, Mal}' ; The Portable Medillval Reader. (New 
York, The Viking Press, 1950),234 Y ss. 

MFemández de Recas,op. cit. (Ver referencia N.O 56), 15, 151. 
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Queda claro, pues, que la sangre indígena es llmpla y se en
vUece al cruzarse con la africana. Todavia en 1806 el Consejo de 
Indias confirma esta tesis. Lo mismo se dice de la sangre filipina, 
mediando el siglo XVIU. 

SI el indio queda, por ende, "libre de Infamia" y "limpio de 
sangre", la situación no es tan favorable para el mestizo: a veces 
se le asimila al indio, a veces a las castas africanas. 

Los pretextos de la "infamia" eran los mismos que, ya du
rante el siglo XVI, Justificaban los ataques a mestizos y africanos: 
para ambos la ilegitimidad; para los pardos, a mayor abundamien
to, su ascendencia esclava, o sea, según el extrafio concepto de la 
época (que analizamos mis arriba), de delincuentes. 

A fin de sopesar la fuerza que va tomando el desprecio so
cial. es interesante considerar algunos textos que lo manifiestan ". 

En el siglO XVI, conocemos uno solo. El afio 1576, el visita
dor Jesuita Juan de la Plaza escribe desde el Cuzco, refiriéndose a 
los sacerdotes mestizos: 

.. . comÚnmente tienen los espafioles, y especialmente los 
ecleslá.sticos y religiosos, mucha aversiÓn con ellos, porque son muy 
conocidos en el color, y para sacerdotes conviene que sean muy ra
ros los que se recIban". 

Pero sI saltamos al siglo XVID, los textos se multiplican. Co
piaremos algunos: 

En 1706, la Audiencia de Lima dispone que ningún negro, 
zambo, mulato ni indio puro pueda dedicarse al comerCio, "en aten
ción a que dicha gente tienen poca fe y llaneza en lo que venden, 
JI no ser decente que se ladeen con los que tienen este ejercicio (el 
mercantil) .. y se ocupe cada cual de ellos en el ejercIcio de ofi-

&GEl Ic:tto de 1576 en Konetzke, Ricardo: Sobre el woble1fUJ rucial en la 
América cS/Xl¡¡o//l, (Vtr referenci.l N.O 11 ),205. 

El texto dcllli\o 1706 en I"an, Jorge y Ul1oa, Antonio de: Noticias Secre_ 
tlll de América. (Edidon"s Mar Océano. Ilut nos AireS, 1953) , VI, 324, Nota 1. 

Los lextos de 1;67, 1788, 1796, 1799. Y 1801 en Rosenblat, op. cit. (Ver 
referencia N.o Il ), V. 11 , 11 , N.o 111 , 155, Nota 1; N.O v. 163; N.o VII. 181, 182. 
183, f'.:otas 1 y 2. Y 184. 

El le:<lo de 1795 en MadariaEII, Sah-:ldor de: El .... u¡:e del Imperio F.$p/I
¡¡ol en América. ( Editorial Sudamericana. BuenO!> Ain)'s, 1955 ), Parte 11, XV, 
321. 

El tedo de 1805 "11 Corva!:in. 10Tl[.' y C'lsli!lo, Vicente: Derecho Procewl 
Indiuno. (Santiago, EditO¡bl lurfdica d" Ch!! .. , J95\. Colección ""' emorias de 
U~nciados", V. XX), A¡x'ndicc XI. 408. 

Los subrarado~ IoOU nue.Iru~. 
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elos mecánicos, pues solamente son a propósito para estos min Is
terios". Nótese que la prohibición inCluye al indIo y en cambio, eli
mina al mestizo, dos circunstancias poco usuales. 

En 1767, el Virrey Amat se quejaba de que concurrlan a la 
Universidad personas " con el/ea borrón de un vllisimo nacimiento 
de zambos, mulatos y otras peores castas, con quienes se avergon
zaban de alternar y rozarse los hombres de la más mediana es/era". 

El ai'io 1788, el Cabildo de Caracas escribia al Rey: 
"Los pardos son vistos aqui con sumo desprecio". 

Ai'iadia que este desprecio se originaba en las cargas ("pe
chos") que las leyes reales imponian a los africanos; en sus as
cendientes esclavos y en su ilegitimidad. Terminaba diciendo que 
era necesario "sostener la diferencia que habia entre blancos y 
pardos", pues de lo contrario, expresaba, "se harán (los pardos) 
insufribles por su altaneria, y al poco tiempo querrfm dominar a 
los Que en su principio han sido sus sei'iores". 

Hacia 1795, los blancos argentinos reclamaban de las "gra
cias al sacar" concedidas a los africanos, manifestando que éstos 
"vendrlan a ocupar (los cargos públicos) Sin Impedimento, mez
clándose e Igualándose con los blancos y gentes principales y de 
mayor consideración y de mayor distinción en la república, en 
cuyo caso, por no su/r"r este sonrojo, no habrla quien Quisiese ser
vir los oficios públicos". 

Al afio siguiente, las mismas "gracias al sacar" arrancaban 
al Cabildo caraquef¡o esta dolorida queja: 

" ¿Es posible Que han de confundirse los vasallos limpios, 
distinguidos y honrados con hombres de linaje vil y despreciable?" 
y remachaba luego el concepto tradicional: 

"Los pardos, mulatos y zambos ... tienen el Infame origen 
de la esclavitud y el torpe de la ilegitimidad". 

Entre mestizos y mulatos, escribe el obispo de Michoacán 
(Méjico) el afio 1799, "hay muchas familias que por su color, su 
fisonomIa y modales podrlan confundirse con los espafioles, pero 
la ley los mantiene envileCidos y despreciados". 

El afio 1801, el coronel Cabello publicó en el "Telégrafo Mer
cantll", de Buenos Aires, una "Memoria" sobre la infamia que 
afectaba a algunas castas, pidiendo se limitara o aboliese. La "Me
moria" revelaba el peso que tenia la Infamia en la sociedad de 
época. Copiamos: 
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"¿Qué diré de las disensiones y pleitos que suelen originar
se por razón de la vileza e infamia aneja a esta clase de 
gentes? Un falso rumor popular que se levante y difunda 
sin fundamento alguno, basta para infamar las familias más 
acreditadas y para que los mal Intencionados se juzguen au
torizados a injuriarlas con los mas viles sarcasmos. SI al
gún joven pretende tomar el estado de matrimonio con al
guna persona de Quien se sospeche o se diga Que participa 
algo de semejantes razas o castas, aunque de muy remotas 
generaciones, aqul es el desacreditarse unas familias a otras, 
aqui las disensiones, las enemistades perpetuas, los pleitos 
y los males sin fin", 

Por último, el año 1805, un auto acordado de la Audiencia 
de Chile manifiesta: " ... teniendo a la vista Que para contener la 
esclavitud en sus deberes era de necesidad algún castigo, por es
timularlos mas (a los esclavos) el temor que el honor de que ca-
recen. 

Durante un siglo, pues, se nos pinta el mismo cuadro: las 
castas son viles, infames, de sangre manchada, despreciables y 
despreciadas; son indignas de codearse con los blancos; los hom
bres mas modestos se sonrojan al rozarlas; carecen de honor. 
El Individuo sospechoso de pertenecer a ellas es abrumado a sar
casmos; la imputación de sangre obscura provoca disensiones sin 
cuento. El origen de las castas no sólo es bajo por la esclavitud: 
además es torpe, casi obsceno, por la Ilegitimidad: "tienen su ori
gen en la unión de los blancos con negras", dirá con repugnancia 
el Cabildo de Caracas en su ya citado memorial de 1788. ¡Qué le
jos está el siglo XVI! El igualltarlsmo se ha extingUido para siem
pre, 

Asl la sociedad indiana -manteniendo la estricta jerarqui
zaclón, mas perdido el espíritu Igualitario- deriva a lo que Llps
chutz ha llamado "plgmentocracia": un mundo dividido en castas 
de origen racial, estrechas e infranqueables. O sea, evoluciona a 
la torma más explosiva de clases sociales: aquella basada en el 
factor étnico. Pues las clases basadas en el nacimiento, la educa
cIón o la fortuna son de I1mltes flúidos, admiten progreso, Y esta 
esperanza de progreso, esta posibilidad de ascenso, son vá,lvulas 
de escape a las tensiones sociales. Pero el pigmento racial es in
superable, Imborrable: el zambo rico, el zambo instruido, el zambo 
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genial .. siguen siendo zambos y por tanto infames, y el más mi
sero patán blanco desdefia rozarse con eUos. 

A este enfoque no bastan las clasificaciones tradicionales : 
mestizo, negro, mulato, zambo. Tales categorlas ahora se dividen 
y subdivIden al Infinito de modo que cada nomenclatura indique, 
con exacta y minuciosa precisión, las combinaciones y proporcio
nes de las diversas sangres. Es la mejor sefial de la obsesiva im
portancia Que va tomando la raza. ¡Y ay del desprevenido extran
jero que asigne a un americano casta inferior a la que éste cree 
corresponderle! Según recuerdan Juan y Ulloa, el aludido -son
rojado con el insulto--- rectificará de inmediato a su interlocutor. 

Al terminar el siglo xvm, las castas llegaban --en algunas 
claslficaciones- a veinticuatro. Menudeaban los nombres ridlcu
los. Se hablaba, por ejemplo, del "salta atrás" (hija de mulata y 
"morisco", o "tercerón", que a su vez procedla de blanco y mula
ta). El hijo de zambo y "calpán mulata" (hija por su parte de 
zambo y mulata) era un "tente en el aire"; el "tente en el aire" 
con mulata procreaban al "no te entiendo" y éste, cruzando con 
India, daba origen al "ahl te estás". Un treintaidosavo de sangre 
africana (o sea, un chosno negro puro) hacia de un hombre "re
qulnterón", encajándolo para toda la vida en una casta infame. 

Es cierto que la Corona -perennemente urgida de dinero-
habla establecido, como vimos, "gracias al sacar" que permitlan 
a algunos africanos, mediante el pago de sumas determinadas, 
evadirse de sus castas. Pero esta evasión era legal, no social: el 
mundo indiano, que protestaba vivamente contra las "gracias", 
segula además rechazando a los africanos que se acoglan a ellas. 
Al respecto, recuérdese el ya citado testimonio de Depons. 

Cómo la sociedad americana consiguió superar problema 
tan vital, es el punto que abordaremos brevemente en la tercera 
parte de este ensayo. 

lIT. MESTIZAJE y CASTAS 

Pensamos que fue el mestizaje --en su sentido ampliO de 
cruce racial- el factor que pUlverizó las castas indianas. 

Otros elementos pudieron también ayudar. La independen
cia -v. gr.- sacudió violentamente las estructuras sociales: la 
anarqula y la guerra civil envolvieron al mundo indiano. Esto sin 
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duda aflojó las barreras entre las clases. Precursores como Tupac
Amaru y caudillos de la emancipación como Hidalgo, se mostra
ron enemigos del régimen social basado en las castas. Pero, a 
nuestro Juicio, fue la mezcla racial el elemento que en definitiva 
corroyó esas castas. de manera lenta, mas Inexorable. 

Ya dijimos que eran dos los Impulsos que llevaban a l espa
ñol al mestizaje, considerando el fenómeno desde un punto de 
vista espiritual. El primer Impulso, el iguaUtario, fue declinando 
paulatinamente, según vimos, hasta extinguirse. Pero, en grado 
mayor o menor, durante dos siglos fomentó el cruce racial. El se
gundo impulso, mientras tanto, permanecla intacto a través del 
tiempo: como el hispano era él mismo resultado de una intensiva 
mezclo. étnica, no tenia ninguna repugnancia a continuarla con In
dlgenas o negros. Madariaga, en su novela Corazón de Piedra 
Verde, simbolizó ese matiz del alma espanola: el protagonista, hi
dalgo hispano por cuyas venas corría sangre de moros y judlos. 
fue llevado por el destino a AmérIca y al matrimonio con una 
princesa azteca. 

Pero el español no sólo miraba el cruce sin repugnancia, 
sIno que lo buscaba activamente: habla en los conquistadores lo 
que podríamos llamar una voluntad mestizadora. una urgencia, 
vital más que sexual, de reproducirse y perpetuarse y poblar. Esta 
urgencia eclipsaba. subUmándolo, el pecado carnal. La Iglesia 
combatió horrorizada tal obscuro, pero hondo y firme sentimien
to de los colonizadores. A cada paso, los anales de la Inquisición 
registran procesos fulminados contra quienes sostenlan que no era 
pecado el acto sexual con indias solteras. Hasta se alegaba que 
la fornicación con Indlgena casada no era ofensa mortal. Un Pe
dro de Soto fue Juzgado en Chile, al finalizar el XVI, porque -dis
cutiendo el tema con unos amigos- habla manifestado, muy sor
prendido: 

"¿Pues eso es pecado? Y diciéndole que si, volvió a decir, 
disminuyéndolo: asl, asl, venialmente". 

Por los mismos anos, el conquistador chileno Francisco de 
Agulrre expresaba, con incomparable precisión, la voluntad mes
tizadora. Aguirre, cuyos hIjos mestizos se contaban por decenas, 
tropezaba con los inquisidores por haber manifestado (según con-
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fesó) "que se hace mAs servicio a Dios en hacer mestizos que el 
pecado que en ello se hace" 81. 

Por 1545, un conquistador paraguayo reflejaba Iguales sen
timientos, ironizándolos. Escribla: "estos son guaranles .. y nos 
dan hijas para que nos sirvan en casa y en el campo, de las cua
les y de nosotros hay más de cuatrocientos mestizos entre varo
nes y hembras, porque vea vuestra merced si somos buenos pobla
dores, lo que no conquistadores . .. " 88. 

Los indios, por su parte, tienen vivo Interés en el cruce. XI
cotencatl ofrece a Cortés las mujeres tlaxcaltecas: 

"Os queremos dar nuestras hijas, para que sean vuestras mu
jeres y hagáis generación, porque queremos teneros por herma
nos, porque sois tan buenos y esforzados" 8&. 

Torquemada anade que semejantes ofertas eran comunes, 
al menos en MéJico. Y Fernández de Ovledo nos muestra a las 
Indias de la Española emblanqueciéndose -mediante dolorosos 
tratamientos- para seducir a los conqUistadores. 

Todavla más enérgica es la mezcla espanola-africana, alen
tada por el clima tropical y por el atractivo de las negras. 

El torbellino mestizador fue desintegrando las castas, ha
ciendo fluidos e imprecisos los limites Interraclales. Las restric
ciones que la sociedad y la ley imponlan a los no españoles, se 
volvieron teóricas cuando el cruce universal convirtió al "blanco 
puro" en un ejemplar de Museo. Como dice Madariaga , esas restric
ciones suponlan unos pocos y tajantes colores: blanco, negro, co
brizo.. y la paleta Indiana registraba innumerables matices y 
combinaciones. 

Porque -y esto contribuyó especialmente al final de las 
castas Indlanas- ellas eran más color que raza. Desde el siglo XVI 
hallamos en los documentos frases como: "Maese Pablo, de color 
mulato", o bien: "Juan Andrés, natural de Lima, de color mesti
zo" 70. Los colores se desvanecían con el cruce repetido y emblan-

81José T oribio Medina : Historia del Tribunal del Sallto OfiaU¡ de 111 IlIqui_ 
sición ell Chile. (Santiago de Chile, f ondo Histórico y BibliogrMico J. T. Mcdina, 
1952), Parte J, V, 85; XI, 195. 

88Citado por Salas, op. cit. ( Ver referencia N.O 16 ), VI, 192. 
8QBem al Díaz, op. cit. ( Ver referencia N.O 2 ), V. 1 ( 1795), LXXVI, 340. 
70J. T. Medina: Colecci6n de Documento,t lIIédito! /lora la Hist oria d. 

Chile . (Ver referencia N'l 18 ). Segunda Serie, V. V (1961 ), N'l 51, 234-2.35. 
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quecedor. Pronto un octavo de sangre India (o sea, un solo bis
abuelo Indlgena), o un dieciseisavo o bien un treintaidosavo de 
sangre negra (es decir, respectivamente, un solo tatarabuelo o 
chosno africano) ya no obstarian para ser catalogado "espat101". 

Asi la clase "blanca", o "española", se alimentaba continua
mente de quienes, en raza estricta, no eran ni una ni otra cosa. 
y de esta manera, según atirma Rosenblat, las castas perdieron ese 
significado étnico y se resolvieron en simples clases sociales. "Blan
co" y "español" pasaron a ser sinónimos de "ricos", de "clase al
ta", sin especial connotación de raza o color. Al comenzar el XIX, 
leemos en Humboldt que los zambos y mulatos de Esmeralda se 
llamaban a si mismos "blancos", para distinguirse de los Indios. 
y en el Apure, conoció el viajero a un "espat101" moreno negruz
co, que andaba semidesnudo. Este hombre llamaba a su mujer 
"dofia" Isabel y a su hija "doña" Manuela; se consideraba un ca
ballero blanco y felicitaba al sabio alemá.n por haber caldo entre 
gente de razón, como él y su famiUa. 

En tal forma, al extinguirse el espiritu igualitario, la jerá.r
qulca sociedad Indiana -descontrapesada- derivO a la "plgmen
tocracla" y a las castas, pero éstas, a su vez fueron borradas por 
el Impetu mestizador venido del fondo mismo del alma hispana. 

IV. FRUTOS DE LA I GUALDAD 

Mientras las razas no espafiolas, especialmente la indlgena, 
han permanecido semi-silenciosas durante este siglo y el anterior, 
en los siglos XVI, XVII Y XVIII dieron abundantes teólogos, his
toriadores, literatos, hombres de ciencia y artistas. 

Son los frutos de la Igualdad, ya que el espirltu nivelador, 
segun se ha dicho, abre camino a los méritos excepcionales, cua
lesquiera que sean el linaje y el pigmento racial. Y porque ese es
pIrItu Igualitario va decreciendo. también disminuyen los hom
bres ilustres indios, mestizos o afrIcanos: muchos en el XVI, me
nos en el XVII y menos todavIa durante el XVIII. 

1.- HISTORIADORES. 

Forman pléyade los historiadores indios y mestizos del XVI 
y el XVll. 
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Cantan sentimientos contradictorios : alaban las estupendas 
hazafias de los conquistadores; lloran el final de las culturas pre
hispánicas y se consuelan remitiéndose a los designios providen
ciales, que siembran la fe verdadera sobre las ruinas del mundo an
tiguo. 

En Nueva Espafia, recordemos a Fernando Alvarado Tezozo
moc, autor de la Crónica Mexicana, redactada al terminar el siglo 
XVI. 

Tezozomoc fue discípulo de Sahagun. La enseflanza del sa
bio franciscano produjo otros dos Importantes historiadores del 
pasado indígena. 

El primero es don Fernando de Alva Ixtlllx6Chitl, prlnclpe 
acolhua, descendiente de los reyes de Tezcoco. Escribe cuatro 11-
bros:Htstoria de la Nueva Espaffa, Historia de Zos Señores Ch/ehi
mecas, Compendio H~stórico de los Seffores de Tezcoeo y una Me
moria, relativa a los toltecas y a otros pueblos del valle mejicano. 
Es Ixtli1x6chltl tan cuidadoso de la verdad, que hace certificar por 
escribano la correspondencia entre sus escritos y ias pinturas pre
hispánicas en que se basan los primeros. Pero sus obras suelen re
sentirse de una apasionada parcialidad por Tezcoco en general, y 
en especial por el antepasado de don Fernando que llevara su mis
mo nombre y fuera a1lado de Cortés. 

El tercer historiador Indlgena dlsclpulo de Sahagún, es Do
mingo de San Ant6n Mufloz Chlmalpaln. Sus trabajos abarcan la 
vida de los mexicas y pueblos afines desde el siglo XI hasta media
dos del XVI, incluyendo la conquista espafiola. A Chlmalpaln de
bemos ese desconsolado grito de amor por TenochUtlán destruida: 
"¡En tanto que el mundo exista, Jamás deberán olvidarse la gloria 
y el honor de México-Tenochtitlán!" 71. 

Nueva Espafla produce también dos grandes historiadores 
mestizos: Diego Mufloz Camargo y Pedro Gutiérrez de Santa Clara. 

Mufioz Camargo, hijo de India tlaxcalteca, inmortalizó su te
rruflo en la Htstoria de la Ciudad y Repübltca de Tlaxcala, que 
uttlizó Torquemada y fue referencia favorita de Prescott. En ella 
se refiej6 el odio tradicional de tlaxcaltecas contra mexlcas. 

Gutlérrez de Santa Clara nació en Méjico, pero se supone 
su madre era una India islefia. Parece que también toc6 la hls-

lICitado por Soustellc, T:lCQues: lA vida cotidiana de /08 o:teca.s en v/.rpe. 
,a.s de lo Conquisto. ( Fondo de Cultura Económica, ~Ié~ico, 1956 ), 7. 
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torla mejicana y que sus obras al respecto -empleadas por Betan
court- se perdieron. Mas la gloria le ha venido por sus volumi
nosos Quincenarios, referentes a las guerras civiles del Perú, don
de Gut.lerrez vivió al menos cuatro afias (1544-1548). Publicados 
al comenzar el siglo que corre, los Quincenarios no sólo aborda
ban su tema especifico, sino asimismo muchas otras materias ar
queológicas y antropológicas, Indicando un esplrltu alerta y clen
tlflco. 

Estos son los historiadores Indios y mestizos más destaca
dos de Méjico. Pero no son los únicos. 

Fernando Pimentel, su hijo Antonio -fuente de Torque
mada y Clavijero-- Juan Bautista Pomar (también utilizado por 
Torquemada) y el nieto de Moctezuma, Antonio Tovar Cano Moc
tezuma, historiaron el reino de Tezcoco. Sobre Tlaxcala escribie
ron Tadeo de Nlza y Juan Ventura Zapata y Mendoza. 

Otro Antonio Tovar relató la genealogia de los reyes pre
hispánicos, 

De las antiguas religiones habló Pedro Ponce, noble Indi
gena y párroco de Tz.ompahuacán, en su Noticia de los dioses y 
ritos del gentilismo mexicano. 

Finalmente, los aztecas fueron tratados por Gabriel de Aya
la, noble tezcocano, y por el mestizo Cristóbal del Castillo. 

Si en esta misma época nos trasladamos al PerO, hallare
mos nuevos y notables historiadores. 

La cosecha comienza con el Inmortal Garcilaso, tantas ve
ces cItado en estas páginas. Genio del idioma al par que hlstoMa
dar, el Inca revive el imperio de su raza materna en la primera 
parte de los Comentarios Reales, y en la segunda describe con 
animación inigualada las guerras civiles del Perú. Mas su objetivo 
primordial es ensalzar a los Indios y mestizos, a quienes llama, 
"mis parientes". "Soy suyo -dlce- y ... sólo por servirles tome 
un trabajo tan incomportable como este lo es para mis pocas fuer
zas, sin ninguna esperanza de galardón suyo ni ajeno" 72. 

Garcilaso se inspiró en otros historiadores no espaftoles. Uno 
fue el jesuita mestizo Bias Valera (1551-1598), hijo de Luis Valera 
y de una Indlgena que segula a Atahualpa. Vivla en Jull, a la ori
lla occidental del T1t1caca, y alll escribió en latIn varias obras his-

r~C3rcilaso: Comenlariru Rcale, de lo! Incas. (Ver referencia N.O 7), V. 
11, Libro VIII, XI, 180. 
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t6ricas. Todas se extraviaron al saquear los ingleses la bibl10teca 
jesuita de Cádlz, el año 1596. Mas fragmentos de ellas han pasado 
a las del Inca, Anello Oliva y Montesinos. 

También es fuente de Garcilaso Diego de Alcobaza, sacer
dote mestizo "que puedo llamarle hermano -expresa el Inca_ 
porque ambos nacimos en una casa y su padre me crió como ayo"13, 
quizá el primero en describir Ttahuanaco. 

SI Garcilaso habla, en cierto modo, adulterado la historia 
incaica pintándola con colores excesivamente optimistas, la ver
dad fue restablecida en forma descarnada por un indio : Felipe 
Guamán Poma de Ayala. Guamán Poma escribIó su pintoresco El 
Primer Nueva Carontea y Buen Gobierno mediando el Siglo XVI, 
pero sólo en la presente centurIa vino a descubrirse en una bi
blioteca de Dinamarca. Desde entonces ha sido fuente inaprecia
ble para estudiar la realidad del Pero prehtspánlco, no (mlcamen
te por su texto sino también por sus curios1simos dibujos. 

y hay muChos nombres mas: asl, hablan del pasado in
caico el aimará Juan Santa Cruz Pachacutl, o Salcamayhua, en 
la Relación de Antigüedades de este Reino del Perú (1598), el Ni
hualUca, Luis Inca y el sacerdote mestizo Cristóbal de Malina 
(1535-1591) en sus Fábulas y Ritos de los Incas. Al tiempo que 
otros, como Diego de Castro (el Inca Tltu Cusi Yupanqui) o el ya 
mencionado mestizo mejicano Gutiérrez de Santa Clara historian 
la conquista española o las guerras civiles posteriores. 

El resto de América también produce historiadores no es
pañoles: los Indios mayas Francisco Hernández Arana y Fran
cisco Dlaz, escriben f1naUzando el XVI, los Anales de los Cakchi
queles (conocidos también como Memorial de Sololá), crónica 
del mundo indlgena guatemalteco anterior y posterior a la con
quista. Otro maya, el caCique Ah Nakuk Pech, nos deja la Crónica 
de Chac- Xulub-Chen, de cadencioso ritmo oriental. En Paraguay, 
un nieto de india guaranl, Ruy Dlaz de Guzmán, es el primer 
cronista rioplatense y también el primero que rompe lanzas por 
la raza indoespañola. Y Nueva Granada, en el XVII, nos da dos 
historiadores biznietos de indígenas: el obispo Lucas Fernández 
Pledrahita y fray Alonso de Zamora. 

Esta treintena de historiadores indios o mestizos se agolpa, 
por lo general, en el siglo XVI y al comenzar el XVII: avanzan
do éste y durante el XVIII casi no hallamos otros similares. 

73Üp. ci t. , V. 1, Libro 1II, 1, 132. 
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2.- Teólogos y hombres de Iglesia. 

Vimos que la Iglesia americana, pese a la dificultad para 
admitir razas de color al sacerdocio, tuvo entre ellas Obispos co
mo Luna, del Puerto, Merlo y aún Fernández Pledrahita, y teó
logos y predicadores como Rodríguez de Sosa, Jerónimo Valera 
(hermano de Bias) y Sebastlán Grijalva. Casi todos ellos perte
necieron a. los siglos XVI y XVII. 

3.- L~ngüistas y literatos. 

También al amparo de la Iglesia. se desarrolló temprana
mente una escuela de traductores Indlgenas: hombres que domi
naban, amén de sus lenguas nativas, el latin y el castellano. 

Estos lingüistas florecieron sobre todo en MéjiCO, al esti
mulo intelectual prestado por el Colegio Santiago de Tlatelolco y 
por la magna obra que emprendió Sahagún. 

Son numeroslsimos: Angel Maria Garibay Identifica casi 
treinta. Pero quizá los fundamentales sean Antonio Valerlano, al 
cual Sahagún llama "el primero y más sabio" de sus colaborado
res, nativo de Azcapotzalco; Agustln de la Fuente, de Tlatelolco, 
"traductor, amanuense, corrector de lenguas, Impresor, corrector 
general de cuanta obra se imprime en náhuatl en la ciudad de 
MéjiCO"; Martln Jacobita, del barrio Santa Ana, que llega a dirigir 
el Colegio; Antonio Vejerano y Pedro de San Buenaventura, am
bos de Cuauhtltlán; de Tezcoco el latinista Hemando de Rivas, 
que asimismo dominaba el castellano a la perfección, y por últi
mo Juan Berardo, también colegial en Tlatelolco y nativo de 
Huexotzlnco H. 

A veces las traducciones de Indios o mestizos alcanzaban 
la rnaestrla de piezas literarias: Garcilaso, por ejemplo, vertió 
del italiano al espaftol los Diálogos de Amor de León Hebreo. Pero 
a este respecto el más notable traductor fue quizá Bartolomé de 
Alva Ixtlilx6chltl, hijo de Fernando. 

Bartolomé, muerto hacia 1670, se desempefiaba como párro
co de Tzompahuancán, al Igual que Pedro Ponce. Según Garlbay, 
esa aldea era famosa por su calor, sus alacranes y el discolo carác-

74Angel Maria Garibay K.: Historw de la Literatura Ndhuatl. (EditOrial 
POrTÚa, S. A., México, 1954), V. 11, VII, 224_225. 
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ter de sus habitantes. Pues bien, a1l1 Alva Ixtlilxóchitl tradujo al 
náhuatl la dramaturgia espafiola: El Gran Teatro del Mundo cal
deroniano y dos comedias atribuidas a Lope: El Animal Profeta y 
Dichoso Parricida y La Madre de la Mejor. También escribió, en 
lengua indígena, por lo menos un gracioso entremés original, Que 
criticaba la administración de justicia en pueblos como el que ha
bitaba el autor. 

Un mestizo peruano de la misma época compite con Bar
tolomé por el cetro de las traducciones: es el "Lunarejo", Juan de 
Esplnoza Medrano (l632-1688). En Esplnoza culmina una larga lis
ta de grandes maestros de quechua, iniciada el XVI con otro mes
tizo: Juan de Betanzos. Es posible Que se deba al "Lunarejo" la 
versión Que conocemos de Ollantay; ademas tradujo al Quechua 
los versos virgilianos. Fuera de traductor es poeta, comenta a 
Santo Tomás y por sobre todo cultiva la critica literaria. Esta ill
tima actividad lo lleva a la fama, con su Apologético en f {'.Vor de 
don Luis de G6ngora, "Que acaba con un grito de suprema ad
miración: 

"¡Salve tu, Divino Poeta, Espíritu bizarro. Cisne dulclsimo!" 7~ 
Madarlaga hace ver que esta critica favorable del mestizo 

"Lunarejo". en definitiva se ha impuesto sobre la desfavorable 
del ínclito Menéndez y Pelayo. 

y ya Que citamos el famoso drama Ollantay, conviene anotar 
que algunos sostienen no es obra prehispanlca. sino de las postrl
merlas coloniales: su autor habria sido el cura mestizo Antonio 
Valdez, de Chuqulsaca. 

4.- Hombres de ciencia. 

No faltan quienes cultiven la ciencia en las razas de color. 
Durante el siglo XVI, el indio Martín de la Cruz recoge en 

Méjico el saber de su pueblo sobre plantas medicinales. Otro in
dígena, Juan Badiana, nativo de Xochimilco, se destaca en esa 
linea por los mismos afias y traduce al lattn la obra de su con-
nacional. 

Saltando al siglo XVIII, hallaremos al astrónomo Joaquín 
Velásquez Cardenas y León, alabado por Humboldt y mestizo se-

T5Francisco Lópcz E~trada: "Litemtura", en El Legado de Espolia a Amé
rica. (Ediciones Pega50, ~Iadrid, 1954), v. 11,7,488. 
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gún Madarlaga; al zambo quiteño Francisco de Santa Cruz y Es
peJo y al mulato peruano José Manuel Valdés. El zambo Santa 
Cruz es médico, Director de la Biblioteca Pública en Quito hasta 
1795 y revolucionarlo: muere en la cárcel por sus Ideas. El mulato 
o zambo Valdés también es médico, profesor del ramo en la Uni
versidad limeña y poeta. Ambos han sido citados más arriba. 

5.-Artistas. 

Sin duda es el arte el campo que los no españoles Invaden 
con mayor profundidad y distinción. 

Todas las ramas artistlcas tienen notables cultores de color. 
Un alto porcentaje de los ejecutantes musicales lleva san

gre india o africana. En. la historia de la catedral limeña, por 
ejemplo, se recuerda a dos familias musicales indigenas: los Es
parza y los Guarida y Córdoba, virtuosos del arpa y del bajón, 
respectivamente. Ambas dinastias comienzan el XVI. Durante el 
XVIII, la misma catedral ve al violinista Baltasar Gómez de Leóll, 
indio cuzqueño, y a los cellistas Mariano Guayapa, indio, y José 
Cantón, africano. En Ecuador, hallamos al prodigioso cantante 
indlgena Cristóbal de Garanqul (siglo XVI), cuya fama llega a 
la metrópoli, y en Argentina al indio José Antonio Ortiz (siglo 
XVill), maestro de musica y eximio cultor de clave y laud; su bi
blioteca registra partituras de Haydn y Boccherinl. 

Algunos mestizos fueron "maestros de capilla", el más alto 
honor a que podla aspirar un mÜSit.::.. Tal sucedió, como vimos, 
al cubano Miguel Velásquez en Santlu~o. y a idéntica dignidad 
llegaron otros dos indoespañoles, asimismo durante el XVI: Gon
zalo Garcla Zorro en la catedral bogotana y Diego Lobato en la 
quiteña. Ambos presentan carreras curiosamente paralelas. Sus 
méritos les abren camino al sacerdocio y a los honores eclesiás
ticos y artisticos. Sus enemigos les atacan como mestizos, mas 
son preservados por el decidido respaldo de espiritus superiores; 
Imbuidos en ánImo Igualitario: el obiSPO Pedro de la Peña prote
ge a Lobato y el propio Felipe 11, a Garcla Zorro 

Si ahora nos volvemos a las artes plásticas, el papel que 
desempeñan los no españoles es aún más relevante. 

Muchos son anónimos o el tiempo los ha hecho tales. Asl 
ha sucedido, por ejemplo, a los miniaturistas indlgenas ecuato
rianos y a la escuela pletórica llamada "cuzquefia", también 10-
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dla. otro indio anónimo pintó en la segunda mitad del xvm la 
Plaza Mayor de Méjico, segun Toussalnt el mejor cuadro contem
poráneo. Y Méjico Igualmente produce los asombrosos decorado
res de Santa Maria Tonantzintla (Puebla) y Tlacochahuaya (Oa
xaca): los Que cubrieron las paredes Interiores de esas Iglesias 
con una jungla maravillosa: plantas, flores, frutos y figuras hu
manas o animales, en vividos colores sobre fondo blanco; los crea
dores del Esplrltu Santo-quetzal. Pero sus nombres se han per
dido para siempre. 

Sin embargo, es tal la riqueza del arte plástico indio, mes
tizo y africano, que se puede compilar una larga lista de sus maes
tros, pese a que es probable los más contlnuen anónimos. 

Hasta Chile llega la huella del mestizo peruano Juan Za
paca Inca (sigla XVII), cuyos lienzos decoran el convento fran
ciscano de Santiago: en ellos vemos las vidas de San Francisco y 
Santa Clara ambientadas en una ciudad indiana. 

En Paraguay, hallamos al Indio Juan Yapiri, que ilustra con 
sus dibujos una obra del padre Nleremberg vertida a la lengua 
indlgena (siglo XVIII). 

Méjico aporta numerosos pintores y escultores a nuestra 
lista. Ya el año 1556 Pedro Quauhtli, Miguel Toxochicuic, Luis Xo
chltótoal y Miguel Yohualáhuac pintan las efigies de los antiguos 
reyes indios. Por los mismos afias, eran famosos en la capital me
jicana tres naturales, eximios pintores y escultores, a quienes 
Bernal Dlaz compara con Apeles, Miguel Angel y Berruguete: son 
Juan de la Cruz, el "Crespillo" y Marcos Cipac, o Marcos de Aqui
no. Este ultimo, segun algunos, seria autor de la Virgen de Oua
dalupe. 

El mismo siglo XVI registra dos escultores Indios más: Fran
cisco Juan Metl, que talla la portada de la iglesia de Cultzeo, y 
Miguel de Maurlcio, elogiado por Torquemada. 

En verdad, la Influencia india en el arte mejicano es tan 
Importante, que un tratadista ha propuesto para el estilo Indige
na-espafiol un nombre genérico: "tequltqut", palabra azteca que 
significa tributarlo. 

La tradición artlstlca India se prolonga hasta el xvrn, en 
el cual hallamos otros dos escultores de genio, el natural Fran
cisco Miguel, quien nos ha dejado el retablo de OcotIán, y espe
cialmente el mestizo Pedro Patlfio Ixtolinque, dlsclpulo de Tolsá. 
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Colombia nos habla del pintor Indio Bartolomé de Figue
roa, peruano que vive y trabaja en Santa Fe, Pamplona y Bogo
tá. (Siglo XVII). 

El XVIII cubano nos trae al "Perote": el negro Pedro Fer
nl1ndez, arquitecto de la catedral de Santiago. El obispo santia
guino lo prefiere, por sus relevantes condiciones a numerosos y 
distinguidos ingenieros criollos y peninsulares. 

Lejana sangre india hay en el gran arquitecto guatemal
teco José Manuel Rarnlrez (siglo XVIII), quien levanta varios cé
lebres edlflclos de Antigua, entre ellos la Universidad. 

Ecuador da también extensa nómina. 
El Indio peruano Jorge de la Cruz Interviene en las construc

ciones franciscanas de Quito. Su hijo Francisco Morocho levanta 
la capilla mayor de la iglesia de Riobamba. Ambos se titulan hu
mildemente "albañiles" (siglo XVI). A la centuria. siguiente per
tenece otro arquitecto de Color: José de la Cruz Moreno, negro 
esclavo que los franciscanos compran en públiCO remate y luego 
emancipan. Colabora en la ampliación del convento de San Diego 
(QuIto). 

Pintor fue el lego franciscano Domingo Brleva, indigena 
muerto en tanto olor de santidad "que las gentes le quitaron a 
pedazos tres hábitos que, sucesivamente, le hablan servido de mor
taja" 'le. Brleva perteneció al siglo XVII, como el artitlce indio 
Francisco setlna, que construyó el órgano para el maravilloso san
tuario de Gul1pulo. Aqul además trabajó el pintor Cristóbal Gua
loto (siglo XVIII), seguramente IndIgena o mestizo. 

Mestizo también parece haber sido Miguel de Santiago, quien 
con su alumno y pariente Nicolás Javier de Goribar llevan a su 
cllmax de esplendor la escuela pictórica llamada "qultefia" (siglo 
XVU). Una hija del maestro Santiago, Isabel, continúa la obra 
paterna. 

Pero los naturales ecuatorianos dieron su mejor fruto en la 
escultura. Durante el XVII tuvieron a Gabriel GuUlachamln -que 
talló los artesonados en la Merced qultefia- y al escultor, pintor 
y dorador del mismo templo Antonio Gualoto: ambos nombres son 
indios. Y el XVIII les trajo al "Llauqul" y al "Caplscara", artis
tas de categorla universal. 

"'José Gabril.'l Na\'aTTO: Aries Plásticas Ecuator16f1(1s. (Fondo de Cultura 
Económica, Mbico, 1945. Colección 'Iierrn finne", N.O 12), C. VII, 169. 
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Oaspar Zangurlma (el "Llauqui"), indio de Cuenca, domI
nÓ todas las ramas plásticas y todos sus secretos. Bollvar lo ad
miraba tanto que lo pensionó por vida. 

Manuel OhiU (el "Capiscara"), también Indio, llevó al mis 
alto nivel la escultura ecuatoriana. Su obra mezcló a Influencias 
europeas una poderosa originalidad. El San Francisco quitef'¡o, asl 
como La Impresión de las Llagas en Cantuña, dejaron testimonio 
eterno del vuelo artlstlco alcanzado por este maestro indlgena. 

Si, por último, fijamos la atención en Perú y Bolivia, asi
mismo hallaremos un importante movimiento artlstlco no españo1. 

Pintores anotamos, corriendo el <;Iglo XVI, a los Indios Fran
cisco Juárez, de Huarochirl (quien decor3 el Hospital San Andrés) 
y Martln Vlnsuf, de Lima. Durante el XVIII se recuerda al pin
tor Indio de Piura, Juan Evangelista. 

El XVII es el siglo de Jacinto de Serna, Indlgena nacido en 
Lambayeque y disclpulo del dorador Francisco Vásqucz. También 
a este siglo pertenece el africano Andrés de Liébana, coautol 
de la serie pictórica que narra la vida de San Francisco y que se 
admira en el convento Umefio de la Orden. Y en general el XVII 
comienza la escuela llamada "cuzquefia", integramente Indlgena 
y casi toda anónima. 

Sólo algunos nombres han pervivido. Para esta centu ria, los 
fundamentales son los de Diego Quispe Tito y Juan Basilio Santa 
Cruz Pumacallao. Ambos trabajan en el convento franciscano del 
Cuzco; el primero, además, ornamenta la catedral y deja numero
sos disclpulos. Pero crónicas y documentos han rescatado otros 
cuzqueños del olvido: Fernando Inca, Antonio y Tito Sinchi Roca. 
y Andrés Qulspe para el XVII, y al siguiente Marcos Sapaca y Fe
lipe Mesa. 

Los escultores se Inician con el indio Francisco Tito Yupan
qul (Siglo XVI). Venciendo la resistencia del Obispo, que le acon
sejaba "que pintase monas, y no imágenes", dejando éstas a "es
pafioles maestros", y de los propios indigenas, que también recla~ 
maban una estatua labrada por "espafiol, que fuese excelente" n, 
Titu Yupanqul talló la hoy famosa y venerada "Mamita del Lago", 
la Virgen de Copacabana. 

El XVIII es pródigo en escultores : el indio José Condorl nos 
lega la fachada de San Lorenzo (potosI); el cUZQ,uef'\o Machucama, 

" Fr:mcisoo Titu Yl1p.1nql1 i, citado por DieRO AIl¡zulo ¡iií!: l1 t'Z: lf!!1o rill del 
Arte Ifis/1UlloomerlcallO, (Slll \'at Editores, S. A., Barcelona ) V . 11 ( 1950, C. IX 
(por Enrique ).I arco Dorl"(l). 328. 
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lndlgena o mestizo, taUa maravillosos "pasos" procesionales ; Isi
doro Ferntndez Inca trabaja las sUlerias de San Francisco (Cuz
co); Dionisia Sebastitn Acesta Inca esculpe el retablo mayor de 
Copacabana y el mestizo Juan de Lara corta en Huamanga la 
piedra para la Merced limeña. Hay todavla otros nombres: el mes
tizo Pedro Cervantes y el Indio José Pascual Qulspe. Durante el 
siglo XVIII, el indio Juan Hualctn, de Juli -seguramente dlscl
pulo Jesulta- labra en Moquegua el retablo mayor de la Iglesia 
matriz. Otro retablo mayor elogladlslmo, el de las carmel1tas de 
TruJillo, se debe también a un Indio o mestizo; Fernando Callao. 
Por último, dos naturales -Juan Callana y Tomás Soller- escul
pen en Huamanga la portada de piedra negra de Santa Ana. 

Al XVIII pertenece adem6.s el mestizo Francisco Villachlca, 
quien se hace célebre en Lima como platero y fundidor, mere
ciendo ser elogiado por Juan y UUoa. 

Tampoco faltan arquitectos. La iglesia conventual de San
ta Clara (Cuzco) se debe al mestizo Juan Gutiérrez y al Indio 
Lucas Qulspe (sIglo XVI). Al siglo que sigue, igualmente en el 
Cuzco, Alonso Gasay y Francisco Monya levantan el segundo con
vento mercedarlo. Del mismo siglo y ciudad es la famosa Igle
sia de San Sebastlán, joya colonial : su arquitecto es un Indio de 
genio, Manuel Sahuaraura, a quien igualmente se atribuye el 
claustro mercedario. Otro Indio actúa como alarife en la torre 
derecha de san Sebastlán : es Salvador Yamán Auqu1. 

Arquitectos dieciochescos abundan : v. gr. el mulato Félix 
De Buendla y el indio Lázaro Cerrato (Chuquisaca); el Indigena 
Felipe Chavarria y los cuatro hermanos de la Cruz, también In
dios (Potosi). El principal de estos hermanos es SebastlAn, que 
trabaja los templos franciscano y Jesuita de la riquisima villa y 
a quien un cronista contemporáneo llama " insigne artlflce de la 
pledra" u. 

Pero el arte plástico lndlgena-espaflol se resume y culmina 
en Peru con un nombre del siglo XVII: Juan Tomás Tuyru Tupac, 
arquitecto y escultor cuzqueflo. 

Como escultor, Tuyru Tupac se inmortaliza con la Virgen 
de la Almudena. La serenidad del rostro mariano, la noble pro
porción de la estatua, el modelado de las manos de la Virgen 

78Anaoz y Vela, citado por Anll:u lo, op. ci t. ( Ver referencia N.C> 77 ), V. 
111 ( 1956 ), C. XI (por Enrique Marco DorIa) , 508. 
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y de los pliegues de su ropaje, el cuerpo del Nifio Jesús ... todo 
indica la sensibilidad, la maestria técnica, el genio. Genio Que 
volvemos a encontrar en los púlpitos barrocos tallados por Tuyru 
Tupac para la misma Almudena, San Pedro y Quizá también San 
Bias. 

Como arquitecto, la antigua capital incaica debe al noble 
indio dos de sus mejores monumentos: los templos de San Pedro 
y Belén, aunque la atribución del último le es discutida. 

6.- Símbolo de la igualdad. 

Pero el slmbolo de la igualdad indiana no es un artista ge
nial, como Sahuaraura, Miguel de Santiago, el "Capiscara" o Tuy
ru Tupac. No es tampoco un cientifico como Valdés, ni un lite
rato como el "Luna rejo" o Garcilaso, ni un historiador como Alva 
Ixtlilxóchitl. No hallaremos ese slmbolo en el Obispo del Puerto; 
ni en Beatriz Clara Coya, Gobernadora de Chile, ni en Leonor AI
varado Xicotencatl, Gobernadora de Guatemala. No es el simbo
lo igualitario Isabel, la esposa India que Ojeda amó con frenes!. 
ni Juan Valiente, el esclavo prófugo y encomendero. 

El símbolo fue Martln de Porres, mulato, hijo ilegitimo que 
hubo un caballero de Alcántara en una negra de Panamá: el hu
milde "donado" de los dominicos limefios, que la Iglesia hace poco 
entronizó en su altares. No fue caso único en Indias (hubo una 
sierva de Dios morena: Ursula de Jesús), pero si el más signifi
cativo. 

Pues Martin, por una parte, encarna las rígidas limitacio
nes impuestas por la sociedad indiana a las razas de color: el 
"perro mulato" puede ser santo, pero no llegará a fraile, no pa
sará de "donado". Mas, por otra parte, Martín nos seriala tam
bién todas las pOSibilidades que el espiritu igualitario entrega a 
los no españoles. El Virrey, Conde de Chinchón, el Arcediano de 
Lima, Pedro de Ortega y el Arzobispo de MéjiCO, Feliciano de Ve
ga, besan la mano del "perro mulato". A su muerte -reeditando 
escenas similares que hemos tomado, páginas atrás, de Guijo y 
Garcilaso- asisten a sus exequias la nobleza, el cabildo, las ór
denes religiosas; sus humildes parientes se sientan entre los no
tables y las más altas autoridades -el Virrey a la cabeza- car· 
gan sus despojos. Ha pasado a ser el primero en una sociedad 
dura, pero abierta. 
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y hay más: Martin de Porres asimismo slmboUza la ta
rea universal de la "raza cósmica", que es predicar al género hu
mano la igualdad basada en el amor; la Igualdad que no es un 
rasero brutal y externo, sino que surge del alma penetrada por 
el cristianismo y apaga y sublima los rencores étnicos y socia
les. Por eso el mulato quiere ir al Japón, subir también él la Co
lina de los M!\rtires y ser suspendido en el madero sagrado, co
mo el criollo Felipe de Jesús y sus compar1eros. Daria asl la san
gre, al igual que Felipe, por sus hermanos orientales. El sacrifi
cio unirla a los cuatro continentes: el Asia del martirio; la Amé
rica del Virreinato; la Europa del caballero de Alc!\ntara y el 
Afrlca de la estirpe materna. El Impetu Igualitario de la "raza 
cósmica" lleva a Marttn de Porres. Imperiosamente, a luchar por 
la unidad del género humano; "la unidad de las flores en el cuer
po de Cristo"; la solidaridad sobrenatural de los cristianos "que 
no nacen de la sangre, ni de la voluntad de la carne, ni de la vo
luntad del hombre, sino que nacen de Dios" (Juan, 1, 13). 
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\V ALTER HANlSCH EsplNDOLA S. l. 

LA FILOSOFIA DE DON 1UAN ECA~A 

1. EL CA~nNO HACIA LA FIl.QS(wíA 

1. INTRODUCCIÓN. 

LA FICURA DE DON 1UAN ECAF:'A se destaca con caracteres bien ní
tidos en nuestra emancipación política. 

Laborioso escritor, su pensamiento se ha1la vinculado a varias cia
ses de escritos: informes oficiales, tratados diversos y cartas íntimas. 

Su obra múltiple abarca un sinnúmero de temas de indudable inte
rés para la época. En este trabajo nos limitaremos a sus producciones 
de carácter filosófico o vinculadas a esta disciplina. Para mayor claridad 
agruparemos por temas sus escritos, ilustrándolos con citas y referen
cias, para no perdernos en la variedad amplísima de sus ideas. 

Egalia incursiona todos los campos imaginables: Lógica, Metafísica 
General y Particular, Filosofía Natural, Psicología, Teología Natural, 
Etica, Filosofía Política, en la cual abarca 10 nacional e internacional, 
las causas de la independencia y las relaciones de la Iglesia y el Estado; 
estudia la Filosofía de la Religión y se acerca a los límites del conoci
miento con la Parapsicología o ~"etapsíquica, que constituyó el "em
beleso" de sus últimos años. 

Sus escritos tienen casi siempre breve extensión y a veces son mis
celáneos. Las variadas formas en que expone su pensamiento son cons
tituciones, reglamentos, informes, diálogos, artículos periodísticos, dis
cursos, cartas, etc. 

Durante unos veinticinco años vive escribiendo. Muchas veces los 
escritos no son exclusivamente suyos, porque, por ser de carácter oficial, 
han intervenido en su discusión otras personas, pero aun en ellos está 
la impronta de su espíritu. 

Su ideario tiene siempre una forma personal. Se dirla que es un 
ecléctico, porque selecciona lo mejor de los ideas que lee o medita; que 
es un crítico, como hijo de su siglo, que no acepta las cosas sin examen; 
que es un erudito, que se mueve en una variedad de autores admirable, 
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sin que aparezca como seguidor exclusivo de un autor; prefiere el diá
logo con gran número de ellos y lo lleva en forma inteligente. No siem
pre cita, pero es talla variedad de ideas y autores con los que nos pone 
en contacto que nos sentimos en presencia de un explorador del campo 
intelectual. 

No es un ideólogo puro. Se mete en el campo de la acción y la 
experiencia para aprovechar sus enseñanzas e infloir en los aconteci
mientos. Y, si no ciñó la espada, tal vez la única profesión que no des
empeñó, se encontró en muchas labores de beneficio público. Fue abo
gado, agricultor y minero; estudió filosofía, teología, leyes y mineralo
gía; hizo un censo general y un informe de minería, constituciones y 
planes de estudio, textos de clase e informes legales, memorias y pro
clamas; 10 hallamos en el S::nado y en la cátedra; sufre las privaciones 
del destierro y se encarga de socorrer a los desplazados por la guerra del 
sur; es hombre de hogar y excelente padre de familia, cristiano fervo
roso en su vida privada y en las actitudes públicas regalista y refor
mador. 

En sus últimos años sintió los sinsabores de algunos fracasos y de
fendi6 su pensamiento político, logrando imponerlo sólo en parte; reunió 

4. sus escritos en bella edición con ánimo de pasar a la posteridad y se 
retiró de la escena pública melancólicamente, pero con el consuelo de 
haber colaborado eficazmente a levantar el edificio de la patria. 1 

2. Los A..'i;os DE LA FOR:\IACJ6N" Th'TELECfUAL. 

Juan Egaña nació en Lima el 31 de octubre de 1768; fue peruano 
por su nacimiento, por su madre y por sus años de formación intelec
tual, aunque la continuó en Chile; el resto de su vida 10 pasó en Chile 
(1789-1836), país al que estaba vinculado por su padre, por su matri
monio y por la múltiple y brillante carrera de los años maduros y decli
nantes de su existencia. 

En las obras de Egaiia aparece una afición autobiográfica notable; 
el Memorial de 1806, la Memoria de 1822, El chileno consolado en 10$ 
presidios, la noticia biográfica publicada en el Correo Político y Lite
rario de Londres el 19 de abril de 1826, los Escritos y Servicios publi-

1No tratamos la ,,¡da de E"alia, que ha sido estudiada por varios autores: 
Domingo Amunátegui Solar. Pipiolos y Pelucones, Santiago. 1939, pp. 5_112. Raúl 
Silva Castro. fgorla en la Patria Vieía, Santiago, 1959, 244 pp. Ventura Marin. 
Elogio del Senador 0011 Juan Egaña ... Santiago, 1836, 17 pp. Gustavo Cid Celis. 
JUlm fgaña, constitllcioooll.$la y rm5ccr americano. Santiago, 1941, 207 pp. Se 
encuentran datos sobre su vida en otras obras generales y particulares. 
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cados en Santiago, Londres y París y los datos que da en sus cartas nos 
penniten, con los de otros autores, reconstruir su pasado.! 

El primer colegio en que estuvo fue el "aula del Doctor Agiiero", 
donde estudió la gramática.' 

Continuó su formación en el Real Colegio Seminario de Santo To· 
ribio de Lima, cuyos estudios habían alcanzado un alto nivel por la 
calidad de los profesores y por el número de los alumnos. Habla sido 
reformado el Colegio Seminario por su rector, D. Baltasar Jaime Mar· 

:.tLa bibliograffa de Don luan Egaña ha sido objeto de e5ludi~ c~peda[es 
bastante complejos. Para ello remitimos a Raúl Silva Castro. Bibliografía de Don 
Jllan Egaña, 1768·1836. Salltia¡¡;O, 1949. 28 1 pp. En esta obm se incluye el Ca. 
tálogo de U:wrd¡, (lile fue publicado en vida de Ella!la: Escritos U scn;idos del 
Dr. D, Juar) Egaoo, Santiago, (1828), 23 pp., reproducido tambiL'Il en la edición 
londincnse de las obras de Egaila, tomo 1, XVII·XLV II . Custo\"o Cid Cclis, o. c. 
pp. 202.206, trae 1.m~1 bibliografia de impresos y manuscritos. Las ca rta~ y los ma· 
nuscritos no publicados por Ega¡ia han sido objeto de variadas Ilublicacioncs, qlle 
seria largo dctallar. Los manuscritos de luan Egaiia dispersos en bibliote.:as púo 
blicas y IXIrticulares fonnan un material disperso que 110 pretendemos ¡lrcchar por 
no interesar a nuestro trobajo directamente. Egaña en ms tomos de manuscritos 
puso un índice que IlOr lo sumario no aclara mucho, pues indica el contenido de 
cada tomo en fonna general y de algunos lo omite. Lo copiamos del vol. 120 
de Fondo Varios del Archivo Nacional, página 2. Este índice abarca 14 tomos oro 
denados por el mismo Egaiía, pero no comprende la totalidad de los mallus<:ritos, 
sino sólo los ordenados por él. Es como sigue: T. 1; Política; 11 : Educación, Reli· 
gión, Moralidad, Crítica; 111 : Servicios, escritos, (aqui una palabra (¡uc 110 en_ 
tendí); IV: (No lo indica); V: Pie1:as académicas, poesía y íocosidadcs; VI: (No 
lo indica); VII, Documentos Ilara la historia; VIII, Reglamentos, causas y per_ 
sonas celebres. Elogios y apologías; IX: Pa¡)Cles curiosos; X: Papeles legales; XI : 
(No lo indica); XII , Mensaje del Scnado y su~ consiguientes en el mando de 
Freire; XIII : Pic:uts relativu al mando)' vid:. DÚbliea de los SS. O'Higgins y Ca. 
rrera; XIV: Impresos insultantes en el desenfreno dc la democracia)' lihertad 
de imprenta. Las obras de Egaña las ci ta remos en su oportunidad ron las indica· 
ciones convenientes. Los seis tomos de sus obras publicados cn Europa, 1'1> Lon_ 
dreli y Burdeos, 1826-1836, y según este ordcn: 1, Obras politicas, Londre~ 1826_ 
1830, con tres numeraciones distin tas de páginas. 11 y IJI correSpOnde a los I y 
11 de E/ chileno COlloS%do, Londres, 1826. IV: Ocios filo.roficoI !I ,JOéticns. Lon. 
dreli, 1829 V Y VI: Obras Mora/el, Burdeos, 1836, son ci tados sólo con indicación 
d el tomo y de la página para abreviar. Los nombres que damos a los tomos 50n 
los que llevan en el lomo de la encuadernación, C¡Ue son más brc"e~ rtue los que 
van en la portadilla. Los tomos 1, IV Y VI son misceláneos y traen varias ohras, 
que no detallamos por no alargar más. Al citar ~icmprc indicaremos la edición 
o manuscrito que hemos usado, pues Egaiía de algunas de sus obras tiene variu 
ediciones, y no siempre hemos podido conSllh~ r la primera; como tamhi¡ln de los 
manuscritos que se conservan ci taremos, a veces la edición y no el mismo ma· 
nuserito, aún cuando hay varian tes. 

$Cartas de Don Jua n [gaiía, 1832·1833, Revista Chilena de Historia y 
Geografía, n. 116, Julto.Diciembre, 1950, p. 111. 
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tincz de Compaiión, y el Arzobispo La Reguera no hizo sino continuar 
y promover su adel.mtamiento.4 José Antonio HocJriguez Aldea, que 
llegó a Lima en 1803, se refería así al Colegio Seminario: "Si allá (cn 
Lima) el Seminario de Santo Toribio con 80 jóvenes estudiando Lógica 
y Filosofía Moral por lIeinecio, Matemáticas, ambos Derechos, y comu
nicándose con texlos, es el mejor plantel de los Ministros del Altar; te
nemos contra aquel temor (el de educarse los jóvenes en relaciÓn con 
otros estudiantes y no aislados) a la razón y a la experiencia".' Al estu
diar en un medio abierto a estudiantes de todas clases tuvo Egaña que 
compartir las inquietudes de su época. Lima era un hervidero de no
vedades. 

La libertad anunciadora de lo americano se hace sentir en la re
belión de Tupac Amaru (1780); la independencia de los Estados Uni
dos, con la colaboración de Espaiia, no pasa inadvertida, pues hasta el 
Conde de Aranda reacciona ante el hecho por sus repercusiones cn Amé
rica Hispana; la rcvolución francesa estalla el mismo año en que Egaña 
pasa a Chile. Estos vientos de libertad van a hacer exclamar a Egaiia 
muchos años más tarde que él pensaba en la independencia "mucho an
tes de que hubiesc franceses en España"./) 

Las nucvas ideas se hacen sentir en los libros, las instituciones y la 
prensa. 

Los libros con las novedades de la época circulaban ampliamente 
por Lima en los años de la juventud de Egaña; Baquíjano y Fray Diego 
de Cisneros los trajeron de España. y sin dudn no fueron los únicos. 
Cisncros se vio envuelto en un proceso y vinieron las restricciones. Se 
prohibió la lectura de t-.laquiavelo, Locke, Montcsquieu, Raynal, ROlls
seall, d'Alembert, etc. Indudablemente que por sus vinculaciones con la 
juventud limeña los libros de Baqllíjano, Cisneros y otros circularon en
tre los jóvcnes y Egaiia sería uno de el1os; no en vano los citará a todos 
más adelante. 

La afirmación de lo americano se vio limitada al prohibir el rey la 
lectura de los Comentarios Reales, del Inca Carcilaso, con motivo de la 
sublevación de Tupac Amaru. Baquíjano, al pronunciar el discurso de 
estilo en honor de Jáuregui, acentuó los derechos del pueblo: "El bien 
mismo deja de serlo, si se establece y funda contra el voto y opinión del 

"Carta del P. Rubén Var¡¡:as U¡::arte S. 1. al autor, Lima, 28.XI.I963. 
~ColccciÓl' (te Historiadores !I Docume.¡tos re/ativo, 11 tll /ndep€udeucia 

de Chile, tomo XX.."XV, Santiago, 1950, p. 400. 
6Carta a Don José Milruel CarrcI1l, 17-11_1813: luan EJo(aiia. EscrilOI ¡né. 

düos !J dis1HmOl (edición de Raúl Silva Castro) Santiago, 1949, p. 126. 
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pueblo". Luego declara que la quimera del siglo, que será desdeñada 
por la posteridad, es mejorar al hombre contra su voluntad, que es en· 
gañoso pretexto de la tiranía, pero el pueblo es un resorte, que forzado 
más allá de lo que su elasticidad permite, ~revienta destrozando la mano 
que imprudente lo oprime y sujeta". Esta crítica harto clara al despo. 
tismo ilustrado hizo que se recogiera el discurso, pero s610 se logró re
cuperar la mitad de la edici6n.7 

El espLritu reformi.'ita de la época de Carlos III logró influir en 
Lima, 10 mismo que en el anhelo de restauración de los estudios, a¡;:en
tuación de la libertad de comercio, etc., pero no con el sentido borbónico 
de robustecer la monarquía, sino de acentuar y mejorar lo americano. 

En 1777 funda el profesor José Baquíjano Carrillo la Sociedad de 
Amantes del País, formada a imitación de las simila res españolas Ila· 
madas Sociedades de Amigos del País y cuya finalidad era lograr una 
serie de mejoramientos de todo orden en los sitios en que se estable
cían. 

José Rossi y Rubí funda en Lima la Sociedad Filarmónica en 1787. 
La Academia de la juventud limana, para el cultivo de las letras, se 
había fundado cuatro años antes; y era imitación de las muchas insti
tuídas en España en e1 siglo XVII 1. El teatro recibió también un im
pulso en el año de 1786 con las ordenanzas para el régimen interior de 
teatros. Rodríguez de Mendoza y Fray Diego de Cisneros reformao los 
estudios del Colegio de San Carlos en 179L 

Este impulso de renovación y de inquietudes se pudo canali7.ar en 
la prensa. En 1790 José Bauzate edita el Diario ENldito, Econ6mico !J 
Comercial; al mIo siguiente la Sociedad de Amantes del País, con la 
ayuda primero del Virrey Taboada y más tarde de Fray Diego Cisneros 
y teniendo por editor a josé Calero y Moreyra, dio a luz el l Q de enero 
de 1791 el Mercurio PeNlaIlO, publicación notable que es considerada ín
dice de la cultura de la época. Su finalidad era dar a conocer el país 
y corregir los errores de los extranjeros acerca de él, especialmente los 
de la Enciclopedia.8 

7Rubén Vargas Ugarte. Historia del Perú. Virreinolo, $/glo XVlll, Lima, 
:i956, pp. 361; 423; 426.7. 

SEl panoram3 de la actividad limena en ticmpos de la educación de Egp, 
na ha sido consultado en, Ballesteros, Historia de Améril;;a, Alcázar. VirreinalO& 
del liSio XVtlI, Barcelona, 1945, pp. 381_384; Luis Alberto S!lnehe:t. Ln litera. 
lura del Perú, Bucno~ Aires, 1943; pp. 75_83; Ricardo Palma. TratlicKmc$ PCtWl
na.r, Buenos Aires, 1945, pp. x..X III·X,XIX de la introducci6n do Raúl POlTal B. 
y pp. 269_272. 

,168 



Estas indicaciones nos muestran que el ambiente de Lima durante 
la educación de Egaita fue inquieto e interesante en el campo intelec
tual. Un joven estudioso como él, que se ocupó hasta de enseñar filoso
Ha moderna, y de los primeros, como afirma, no podía estar ajeno a este 
movimiento intelectual finisecular. Es cierto que algunas de las institu
ciones mencionadas son posteriores a su partida a Chile, pero Egaña 
vivió el ambiente en que se gestaron. 

Egaña figura entre los miembros de la Sociedad de Amantes del 
País, según Menéndez Pelayo; los mencionados son: Unanue, Rodríguez 
de Mendoza, Arrese, Morales y Duares, el Oidor Cerdán, Egaña, Ca
lero y r..loreyra, el obispo Pérez Calama, los canónigos Bermúdez y Mi
llán de Aguirre, Fray Diego de Cisneros, Calatayud, que era merceda
rio, y varios eclesiásticos como Laguna, Romero, Cirval y Sobreviela.9 

La presencia de Egaña en esta enumeración es interesante e indica sus 
ideales intelectuales vinculados al pensamiento renovador de la Lima 
de sus estudios. 

A los dieciséis :liios Juan Egaña alcanzó el grado de Maestro de 
Filosofía y en los cinco años siguientes "los de Maestro en Teología y 
Leyes, sucesivamentc".lo 

En Lima ejerció el cargo de profesor en Filosofía. Oigamos sus 
palabras: "En Lima dicté de los primeros de mi Colegio la más mo
derna filosofía."11 

Como desease pasar a España para obtener una toga, fue admitido 
a la Práctica Forense y recibió los grados de Bachiller en Cánones y 
Leyes en la Universidad de San r.. larcos de Lima el 17 de agosto de 
1789.12 

Los conocimientos lingüísticos de Egaiia eran amplios, pues sabía 
latín, francés, inglés, castellano, italiano y quechua. El latín lo conocía 
y usaba en discursos; redactó además un "ensayo de una gramática la
tina acomodada a las reglas de la sintaxis castellana"; el francés lo leyó 
con especial predilección durante toda su vida; el inglés lo conocía y 
traducía, pero ya en su vejez confesaba que experimentaba dificultad 
(así lo dice a su hijo Mariano en 1827), sin embargo escribió unas Bre
ves insfnlcciones para la traducci6n del idioma inglés;U el castellano lo 
manejaba bien, pero con un estilo muy de la época neoclásica, claro, 

D~larcelillO Menéndez Pelaya. Antología de Poelas lIislJlJ.w Americanos, 
Madrid, 1894, t. IlI, p. CCLV. 

10Egalla, 1, p. VI. 
ll~femoria de 1806, luan Egaña. &Gritos inéditos IJ dispersos, p. 201. 
12Egaña, 1, p. VI-VII. 
13Ibid. 1, p. XXVIII. 
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sobrio, sin imágenes y desprovisto de figuras literarias; ell verso es neo
clásico, pero sin inspiración; el italiano lo usa en sus citas y suele tradu
cir a Metastasio, autor al cual apreciaba como poeta y dramaturgo. Su 
conocimiento del quechua es una suposición, porque figura una pro
clama en castellano y quechua entre sus escritos; aunque parece difícil 
que tantos afios después de haber salido de Perú todavía se acordara 
como para escribir una proclama. Sin embargo, si junto con la educa· 
ción de la primera infancia lo aprendió de las criadas de la casa limelin 
de la calle de Granados, es muy posible que no lo olvidara en la vida. 

En octubre de 1789 llega a Chile, según dice él, de paso para Es
paña, adonde iba en busca de una toga, "único destino reservado a la 
ambición de los americanos que se distinguían en la literatura, y que 
no pensaban seguir la carrera eclesiástica".H Tenía COmo protector al 
Regente de la Real Audiencia, don Francisco Antonio r..loreno, amigo 
de su familia, que le iba a ayudar a dar término a su práctica para se
guir a Madrid, meta dorada de sus aspiraciones de indiano. Sin em
bargo en Chile se casó con doña Victoria Fabres Conzález en 1792. 
Ese mismo año, en febrero, había fallecido su protector el Regente ~Io
reno. Decidió entonces D. Juan Egaña quedarse en Chile. 

3 LAs TAREAS DOCENTES. 

Egaiia, que tanto habría de escribir sobre ensefianza, practicó la 
docencia desde su llegada al país; fue profesor privado de alumnos par
ticulares y de sus hijos, y también ocupó una cátedra universitaria. 

Recién llegado a Chile, vacó la cátedra de lnstituta el 31 de agosto 
de 1790 y participó en la oposición a ella. Sus competidores fueron don 
Pedro José Conzález, don Ramón Aróstcgui, don ~ligucl de Eyzaguirrc 
y don José Ignacio Meneses, que fue el ganador. La oposición tuvo lu
gar el 8 de octubre de 1790D y sólo dos meses más tarde obtuvo el re
conocimiento de su grado de BachiJIer en Cánones y Leyes de la Uni· 
versidad de San Marcos, por la Universidad de San Felipe. 

El Rector don Juan Antonio Zañartu lo nombró consiliario menor 
de la Universidad el 30 de abril de 1791.16 

Hasta 1802 no se halla otra oposición de Egal1a a las cátedras uni
versitarias. Ese aiio pidió la creación de una cátedra de latinidad y re-

l. 'bid. 1, p. VI. 
Ir'Archivo Nacional, Heal Audiencia vol. 598, p. 6, 15 r. 
16}osé Toribio Medin6. Hirtoria de lo Reol Unic;ersidad lle San FelipC', 

Santiago, 1928, t. " ¡l. 497. 
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tórica por la necesidad que había de ella y "para que por este medio 
todas las cátedras que se estudian con sumo aprovechamiento llegasen 
a tomar su último esplendor, y aquel buen gusto con que por este medio 
Sr cultivan en Europa"; ofreciéndose al mismo tiempo para desempe
ñarla. En su abono deda que tenía pruebas dadas dc su competencia 
en conclusiones públicas, oposiciones y lecciones. En 180$ dirá, refirién
dose a este tiempo: "Aun sin ser doctor contaba más de doce discípulos 
abogados y doctores, conducidos al término del foro)' aun a las últimas 
actuaciones de la escuela por mis cuidados"y Por aquí sabemos que los 
mios que mediaron entre 1791 y 1802 los empleó activamente en la en
señanza particular. 

Con tales antecedentes logró que el Procurador General 10 apoyara 
con ardor y su proposición fuera aceptada por unanimidad. Se le otorgó 
además el grado de Doctor en Cánones y Leyes con la condición de que 
tuviese previamente una lección de veinticuatro horas. Llamábase así a 
un ejercicio para cuya preparación se daban veinticuatro horas solamen
te. Dicho ejercicio para Egaña debía ser sobre algún capítulo canónico, 
que sería explicado retóricamente, sosteniendo cuatro réplicas de otros 
tantos doctores y exigiendo que el examen se hiciese "en tiempo tan 
ceñido", que fuese prueba inequivoca de su preparación para la ('{¡tedra 
que ofrecía desempeñar. También se ofició al Vice-Patrono de la Uni
versidad para que aprobase la creación de la nueva cátedra. 

EllO de junio de 1802 se aprobó la creaciÓn de la cátedra de Lati
nidad y Retórica y se nombró a Eg3iia su titular. Don José ~'Iaría Luján 
le salió al paso con la pretensión de que se le confiriese a él por el 
mérito de "maestro público de latinidad y retórica". El claustro univer
sitario confirmó a Egaiia y recomendó al suplicante. '8 

Faltaba a Egaña la condición del doctorado y para ello dio los exá
menes los días 4, 5 Y 17 de agosto. Deben haber ido muy bien, ya que 
el 5 de agosto se le dio la posesión de la cátedra. El examen público 
versÓ "sobre un punto elegido al acaso entre 120 capítulos canónicos 
inscritos en otras tantas cédulas y colocadas dentro de una caja." Salió 
airoso de la prueba y se le confirieron los grados de Licenciado y Doc
tor en Leyes el 17 de agosto de 1802. Ya era el Doctor Egaña y así se 
firmará en adelante. '9 

No debía durar mucho en el desempeño de su cátedra, porque to-

11Memoria de 1806, luan Ej{uña. Escrito! inéditos rJ d/sperw!, pp. 200-201. 
18:\ IOOina. Historio de la R. Universill/ICI de San Fel/IIC, t. 1, pp. 301_303. 
19Documcnto! relativos a la Real Universillod de San Felipe, Santiago, 1898, 

pp. 175-176. 
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mó sobre sí tal número de trabajos, que llegó a enfermar gravemente a 
tal punto que no se recuperó del todo en los días de su vida. El Memo
rial de 1806 enumera por menudo estas actividades, que constituían al 
mismo tiempo méritos sobresalientes. r-.fe detengo sólo en lo que se 
refiere a la ensciianza de la filosofía: "Y porqué no podrá granjearme 
la consideración de V.S. el especial cuidado en la instrucci6n de mis hi
jos, que salidos de la escuela de primeras letras, no han tenido otro 
maestro ni otro autor que les haya enseñado y formado la gramática, la 
geografía, la cronología, l6gica, metafísica, ética y parte del derecho 
natural y de gentes, y sobre todo las instrucciones de moral y cristiana 
religión."lO En otra ocasión menciona Egaiia ··las gracias con que se ha 
distinguido en una completa carrera literaria tu hermana Dolores."!1 
Esta María Dolores Manuela Egaiia fue la primera mujer que se ma· 
tricul6 en la Universidad de San Felipe, en 1810, a la edad inverosímil 
de los doce aiios.l! 

La enfermedad de Egaiia debe haber causado sincero pestlr a sus 
amigos y así escribe Agustín de Eyzaguirre el 20 de mayo de 1805: 
"EgaJ1a en Quillota, enfermo de la cabeza y creen que quede así para 
siempre"P El mismo EgaJ1a, que siempre tiene un gusto morboso en 
describir sus enfermedades, se define así, luego de decir que estuvo a 
las puertas de la muerte y con todos los auxilios cristianos: "Una enfer
medad de estómago, cuya descripción horroriza cuando se lee en los 
autores médicos; una extrema sensibilidad y destemplanza, que me ha
ce intolerables todas las horas y los temperamentos fuertes; un tedio y 
sobresalto, cuya agitación y profunda anicción, me conduce a términos 
de aborrecer mi existencia, sin permitirme especie alguna de reposo; y 
una fatiga flatulenta." Su alivio fue el retirarse de los negocios y el be· 
nigno clima del campo; pero la inquietud venía de otros aspectos: los 
temores. Se servían sus empleos y cátedra a costa del sueldo que tenía 
como titular; el abandono de su profesión de abogado y como minero 
hacía lamentar que la fuente de sus recursos estuviera "broceada"; 'j 
como si esto fuera poco, en el sitio en que estaba, que era Melipilla, o 
para usar los términos de Egaiia: "la villa más infeliz de la intenden· 
cia", los recursos costaban el dobl¡f!~. 

~OMemoria de 1806, 1. c. p. 206. 
~IEgal;a, 11, Dedicatoria. 
~~:\Iedina. Jlistorio ele fa R. lInh:ersielad de San Felipe, t. 1. p. 590. 
~3Jaimc Eyz¡¡guirre. Arc/'ivo cplsto/ur de la familia E'1:;cJguirre, Buenos 

Aires, 1960, p. 115. 
~4:\lellloria de 1806, 1. c. p. 207. 
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Sin embargo como e1 mal no es eterno y todo tiene remedio, Egaña 
fue sanando y en adelante se contrajo a un trabajo más moderado y sis
temático suavizado con temporadas de descanso en sitios campesinos. 
Con esto el lúgubre vaticinio de don Agustín de Eyzaguirre no se 
cumplió. 

La cátedra de Retórica seguía en 1809 todavía mal servida y as! lo 
hicieron presente al Rector de la Universidad algunos doctores el 21 de 
marzo de ese alio. Las razones eran que el catedrático estaba con per
miso por sus habituales cnfermedades y no tenía un sustituto apto. Se 
acordó entonces nombrarle un sustituto, dándole algo de la renta del 
propietario. 

El 17 de febrero de 1812 se tomó el acuerdo de suprimir la cátedra 
de Retórica para atender con su renta a la de Derecho Natural, creada 
por la Excma. Junta; pero por oficio de la misma Junta, dictado a so
licitud de Egaña, se acordó oirle en el claustro universitario y se sus
pendieron los efectos del acuerdo anterior. 

Al inaugurarse el Instituto Nacional, los catedráticos de la Univer
sidad de San Felipe se acogieron a jubilación en lugar de pasar a inte
grar el cuerpo docente del nuevo establecimiento, menos Egaña, que 
retuvo su asignatura. 

Durante la reconquista, mientras Egaña sufría el confinamiento en 
Juan Femández, se leyó en el claustro una Real Cédula de 14 de julio 
de 1810, en la que se mandaba que no se hiciera novedad en el nom
bramiento de sustituto a la cátedra que obtenía Egaña en propiedad. 
Esto indica que Egaña había hecho recurso a España para defender su 
derecho. La Universidad insistió ante Su Majestad en las razones que 
la asistian para suprimir dicha cátedra.H 

Al reabrirse ellnstituto Nacional en 1819 Egaña volvió a asumir su 
cátedra, y en 1826 se le jubiló, aunque no la servía desde 1823, por ra
zón de los muchos asuntos públicos en que se hallaba ocupado. El mo
tivo de llamarlo a jubilación fue la obligación impuesta a los profesores 
de servir personalmente sus cátedras. Se le asignó el sueldo íntegro de 
<luinientos pesos, recordando que antes del a¡io diez tenia en diversos 
cargos 1.500 pesos de renta y que habia servido durante quince años en 
los encargos políticos más arduos sin admitir jamás sueldo ni gratifica
ción alguna. Egaña aceptaba esta fórmula comprometiéndose a servir 
al país en cargos acomodados a su edad y salud. El gobierno aceptó la 
propuesta de Egaña con estas elogiosas palabras y dándole el cargo que 
se expresa: "El gobierno, que conserva una justa gratitud a sus distin-

~~:\Iedina. Historio de la R. Unioersidad de San Felipe, t. 1, pp. 517_518. 
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guidos y prolongados servicios políticos y literarios, acepta sus nuevas 
protestas de servir últimamente a la Patria, y en consecuencia se le 
nombra Comisario Nacional con especial encargo de representar a favor 
de los intereses políticos y económicos de la nación, en todos los objetos 
que pertenezcan a nue\'os establecimientos, empresas, concesiones, gra
cias, y tratados sobre agricultura, comercio, industria y demás objetos 
de prosperidad nacional; informando sobre ellos, ya sea por orden de 
las magistraturas respectivas (que deberán proceder con su audiencia) 
o de oficio cuando lo hallare por necesario y conveniente." La jubila
ción de Egaña con la tercera parte del sueldo que gozaba antes del año 
diez, como premio por sus servicios, demuestra la generosidad del pró
cer, su desprendimiento y el deseo de continuar sirviendo a la medida 
de sus fuerzas al país.!6 

No se conoce el resultado propiamente pedagógico de tan irregular 
catedrático en formar a los alumnos en la elocuencia, pero se CQnDCe el 
recursO, no muy legítimo, con que salía del paso, que era hacer los 
discursos que debían pronunciar sus alumnos, lo que no habla muy bien 
de su éxito como catedrático, indudablemente por causa de sus conti
nuas ausencias. Gracias n este modo de proceder tenemos preciosos da
tos para fijar su pensamiento en esta época de su vida, antes de que 
entrara a actuar de lleno en la organización legal de la República. 

4. Los RETIROS APACIBLES. 

La enfermedad y su temperamento contemplativo, apto para la 
meditación intelectual y para elevar su alma ante el espectáculo de 
hermosura de la naturaleza, le hicieron buscar a Egaña estos retiros 
apacibles en que pudiera entregarse a la meditación, al estudio, a las 
letras y al necesario descanso. En ellos rehacía sus fuerzas y ordenaba 
sus pensamientos. En sus propiedades agriCQlas tenía su biblioteca, por
que allí podía dar expansión serena a su afán de erudición. 

Tres fueron estos lugares: Melipilla, el cl ima apacible para su salud 
y donde escribió sus primeros tratados y demás obras del perIodo de la 
Patria Vieja; Pcñalolén, su pequeño Versalles, sus Delicias señoriales 
de parques y jardines; y Renca, el sitio en que en sus ú1timos años sua
vizaba el rigor del invierno. 

La propiedad de Melipilb se llamaba El Bajo, por quedar junto al 
estero de este nombre. Estaba formada por una extensión de dieciséis 

~'Raúl Silva Castro. Bibliografía de DOIl /!I(m EROfio. Santiago. 1949, pp. 
240-242. 
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cuadras que adquirió en tiempo de Carda Carrasco y donde edific6 una 
casa de dos pisos. Siempre refinado en sus gustos, decoró la biblioteca 
con pinturas y tuvo la precaución de hacer un escondrijo secreto para 
guardar sus papeles importantes. Esta casa dio el nombre de su dueño 
a la calle, en cuya parte final estabap desde ella se dominaban las 
aguas del Maipo en su amplio cauce, los amaneceres sobre las cumbres 
nevadas de los Andes y las puestas de sol en los cerros bajos de la costa. 
En sus habitaciones, patios y jardines se deslizó la infancia de sus hijos; .. 
y en la paz melipillana encontró su salud quebrantada nuevas fuerzas 
para continuar la vida con serenidad y esperanza. 

Peñalolén es para Egai'ia un retiro de valor excepciona1.28 Allí puso 
sus desvelos e ideales al servicio de la belleza. La curiosa historia de la 
adquisición de la propiedad deriva del ejercicio de su profesión de abo
gado. La décima dueiía de la hacienda de PeJ1alolén era una viuda sin 
hijos, doña Ana Vicui'ia de Hojas, que decidió dejar por heredera a su 
alma. Depositario de estas voluntades era don Juan Egaña, que recibió 
de eUa un amplio poder para testar. Los deseos de la anciana y solitaria 
viuda eran dos: que se costearan corridas de ejercicios espirituales y se 
fundara una casa de ejercicios. El abogado Egai'ia se adjudicó la ha
cienda, pero el cumplimiento de la obligación cs oscuro. Sólo en 1876 
se impuso el censo, o sea, 63 atlOS después de establecida la obligación.z9 

Del resto de los datos que tenemos se salva a medias la obligación im
puesta. 

Durante la Reconquista se expropiaron todos los bienes de Juan 
Egaña; entre ellos cstaba la hacienda de Peiialolén, además de la casa 
de Santiago, las cuadras y casa de Melipilla, unos animales que tenía en 
medias con un hacendado, etc. 

Doña Victoria Fabres de EgaJ1a reclamó al gobierno realista, por 
hallarse su marido en Juan Fernández, una pensión de 1.200 pesos y 
836 pesos para cubrir las obligaciones pías de doña Ana Vicuña. La 
suma reclamada por doña Victoria no se podía sacar de la hacienda de 
Peñalolén, porque la renta alcanzó a 1.700 pesos cuando la arrendó Ar
Icgui, en una cantidad considerada excesiva; y a 1.545 pesos con el 
arrendatario José Antonio Vela. Osario aceptó el reclamo por la obra 
pía el 13 de julio de 1815, pero suspendió la entrega hasta que se pro-

~;Robcrto Hemández. Las car/lIS de don 1IIIm Egu';fI. El Bihli6.filo e/,ile_ 
no, N~ 2. Julio, 19<17. pp. J 1-12; Y Raúl Silva Castro. La Bih/lo¡,:rafía ele Don 
Juan Ega"a. pp. 258·259. 

~BCarlos J. Larrain de Castro. Peiia/olén, Boletín de la Academia C/¡//ena 
de /11 Historia, N~ 50, Segundo Semc.o;trc, 1958. pp. 78_81. 

2~Ibid. p. 90. 
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base la voluntad de la Vicuña, como se hizo. Pero no aceptó entregar 
la congrua de 1.200 pesos por no alcanzar la suma del arriendo para 
cubrir la cantidad reclamada. Sin embargo, permitió a la esposa de Ega. 
ña hacer recurso a los bienes resultantes del remate de animales de la 
hacienda de Topocalma, que eran de su mnrido)O 

Por estos datos vemos que se cumplía la obligación pía de doña 
Ana VicUlla de Rojas. 

A su regreso de Juan Fernández, Egafia arrendó la hacienda al 
mismo Vela por seis aiios y en 1823 la arrendó en 2.000 pesos por ocho 
años a Joaquín Zamudio, arriendo que pasó más adelante a Francisco 
Muñoz. 

Don Juan Egaña no era agricultor y por eso arrendaba la mayor 
parte de su propiedad. La extensión de Peiialolén era de 390 cuadras de 
plano, regadas, y otras tantas de faldeos de posible riego. Un total de 
780 cuadras. De este conjunto se reservó 18 cuadras para habitación, 
jardines y parques. Dio a este sitio el nombre de Quinta de las Delicias, 
imitando el que puso Voltaire a una propiedad, que adquirió en Suiza, 
frente al Lago Cinebra, antes de instalarse en Ferney. La razón del 
nombre fue que dicha propiedad se llamaba Sur-Saint-Jean y Voltaire 
no quería depender de ningún santo y con un sectarismo al revés I{' 
cambió el nombre por Las Delicias, "porque nada hav más delicioso que 
ser libre e independiente" Para hermosearIa emprendió una serie de 
trabajos: construyó habitaciones, plantó naranjos, cebollas, tulipanes y 
zanahorias; edificó un teatro y se firmaba el Ermitaño Voltaire. El rí· 
gido ambiente ginebrino chocó con sus costumbres ligeras y frívolas y 
tuvo que abandonar sus ~queridas y pretendidas Delicias" y cambiarla! 
por Ferney. donde tuvo mayor libertad y señorío)1 

Egaña, con admiración por Voltaire, se formó sus propias Delicias: 
la Quinta de las Delicias, a la que llamó también la Ermita en recuerdo 
del mismo autor y en lenguaje familiar: La Casita, como puede verse 
en la correspondencia con su hijo Mariano. Para completar la admira
ción. el busto de Voltaire decoraba la biblioteca. Ilizo jardines y par
ques, omitiendo las zanahorias y las cebolla)'; de Voltaire (toda admi
ración tiene límites) ; puso glorietas, estanques, surtidores, avenidas y 
miradores. Mariano trajo de Europa seis mil volúmenes para la biblio
teca y estatuas para ella y los jardines; éstas últimas fueron la mitad 
desnudas y la mitad vestidas para evitar suspicacias, porque primero las 
había escogido todas desnudas. También habla linterna mágica, cosmo-

aUArch¡eo O'Wggill$, t. XIX. Santiago, 1959, pp. 201; 204; 223_228. 
3lNourrison. Voltaire el le IiOlleriallisme, París. (1896). pp. 179_181. 
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rama y un taro para comunicarse con ia casa de Santiago,h En este 
regalado ambiente se juntaban sabios y diplomáticos para departir con 
el dueilo de casa sobre todas las cosas. Se conoce bien el sitio por las 
descripciones de los dos Egai'ia, Juan y Mariano, en sus fartas, por Mary 
Craham y Mary Elisabeth Causten de Carvallo, distinguidas visitantes, 
y por don Andrés Bello, que era de los contertulios de la Ermita, a la 
que consagró un poema: "Peñalolén". 

"Boscajes apacibles de la Ermita 
¡oh cuánto a vuestra sombra me recreo 
y con qué encanto celestial poseo 
lo que en vano se busca y solicita 
en el bullicio corruptor del mundo 
el sosiego profundo, 
la deliciosa calma, 
la dulce paz ... Que al alma 
de sí propia contenta, 
y de cuidados míseros exenta, 
le hace el silencio plácida armonía 
y hasta la soledad le <'s compai"jíal 
Ni enteramente solitario vivo 
que cuando solitario y pensativo 
en vuestro grato asilo me paseo, 
la cara imagen veo 
de aquel que lo formó, de aquel que un día ... 
elevó este sencillo monumento 
a la sola veraz filosofla."JJ 

En este apartado retiro escribió Juan Egaña su obra: Ocios poéticos 
y filcs6ficos en la Quinta de las Delicias, cuya primera pieza es: "Con
versaciones filosóficas o Seis noches de la luna de Enero en la Qu inta 
de las Delicias. Diálogo entre Philotas y Polem6n. ")4 

Pellalolén se había convertido en un paraíso rococó, especie de 
retiro espiritual laico para los dueños y sus amigos, pero la casa de ejer
cicios siempre se quedaba en segundo término, aunque no olvidada 
porque Egaña le consagraba algunos cuidados. Dejemos la palabra a 
don Juan: 

3~Car1a$ de Don Mari/lila EglliUl (1 .tu ¡la/1m, 1824·1829, Soco de BlbHófi105 
Chilenos, Santiago, 19-18, 296 ss. 

uAndres !kilo. Obras Comp/et(l$, t . 111, S:lIItiago, 1883, p. 185. 
SfE¡aiia, Obras t. IV, pp. 1·104. 
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"Oportunamente te pre\'engo que estoy haciendo los mayores es
fuerzos y pasando po~ mil ahogos y empeños, a fin de formar la casa 
de ejcrcicios, ordenada por doiia Ana Vicuña y no dejar atrasada esta 
disposici6n y empellados los bienes, que han de servir al alivio de Uds.; 
ella se trabaja en la misma Quinta de las Delicias, porque efectivamente 
este lugar, en donde la naturaleza representa las obras de Dios con todo 
el augusto aspecto de su poder y magnificencia, y donde parece que el 
corazón se desprende de la tierra y se respira un aire tan puro, es la 
mansi6n más apropiada para convcrtirse a su Creador. Por consiguiente, 
el sistema de ejercicios de aquel lugar no será como el de la inmensidad 
de mujeres, que todos los días entran aquí en las dos casas, que hay, 
y en otros ejercicios ambulantes, que ha establecido el P. lofante, en 
la Iglesia de San Francisco. En los nuestros s610 entrarán hombres de 
negocios, padres de familia y otras personas, cuya influencia se extienda 
a la moral de otras personas. Ellos serán conducidos por el amor y res. 
peto a Dios, por el cumplimiento de sus deberes, por la direcci6n de 
una moralidad pura y beneficiosa a la humanidad. Se tratará de hacer 
amable la virtud y no temible. Por consiguiente necesito libros ade
cuados a este objeto, y te encargo mucho que concurras a tan bella 
obra, solicitándome lo mejor que hubiese por allá sobre este particular." 
(Carta a Mariano, l Q de mayo de (827). 

''Yo me halio alentado, pero he sufrido una grave ruina en mi edi
ficio de los ejercicios con motivo del actual, extraordinario aguacero. 
Te confieso que, después de tantos ahogos y empeños, me tiene abatido 
este contraste; puede que no siga adelante." (Carta a Mariano, 8 de 
mayo de (827). 

"Aquí sufrimos, el mes pasado, la más furiosa avenida de que tie
nen memoria los antiguos y que excedió a la del año 83. La Casita de 
Peñalolén padeci6 bastante, especialmente una portada y una hennosa 
plazoleta, donde están las pilas, cuyas paredes cayeron; pero, donde 
más sufrí, fue en el edificio de ejercicios que estaba sin techar y cuyas 
paredes se han caído o desnivelado. Las tapias de la chacra han sufrido 
infinito, y varios terrenos se han inutilizado con L'l.njones y piedras. El 
camino para La Casita se ha inutilizado enteramente y es preciso prac
ticar los últimos esfuerzos para que se refaccione todo antes de tu lle
gada." (Carta a Mariano, 4 de julio de (827). 

"Aunque el jirón destinado u ejercicios ha sufrido gruvisimas rui
nas .. " es preciso refaccionarlo, so pena de perderlo todo; y éstas son 
diez bellas piezas, todas con rejas de fierro y comunicadas entre sí, en 
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que se pueden acomodar las cosas y huéspedes que se qu~era." (Carta 
a Mariano, 28 de julio de 1827).11 

No vuelve don Juan a mencionar la casa de ejercicios. Uno piensa 
que, si tan fastuosa morada se hacía con mil gastos cuantiosos y la 
reparaba apresuradamente pura su divertimiento, la casa de ejercicios, 
razón de todo aquel bienestar, no se cumplía. 

Mariano por su parte adquirió algunos libros para dicha obra, tales 
como: Deberes de los IlOmbres y Deberes de las muieres, de Cisborne, 
y la Pequella. Cuaresma, de ~lassi1lon, que no era mucho en 6.000 vo
lúmenes que traía.16 

He indicado este asunto de la casa de ejercicios para dejar en parte 
a salvo la moralidad de don Juan Egaiía, porque se cree que nada hizo 
y además los costos de la obra pía cubrían muchos ai'ios de la renta de 
la hacienda de Pei'ialoJén. Puede ser que existan datos que yo ignore, 
pero creo que esta justificación parcial había que hacerla por tratarse 
de un hombre que era tan rígido moralista. . 

La tercera propiedad, que completa el periplo campesino de Egaiía, 
estaba en Rcnca. La adquirió de los herederos del Presbítero Pedro José 
Escobar, en la suma de 224 pesos, 7 reales y tres octavos. Era una hi
juela formada por dos sitios unidos entre sí y con frente a la calle prin
cipal. La disfrutó sólo los últimos atlos de su vida, porque la compró 
en 1828.17 

Estos retiros campesinos fueron siendo para Egalla con el tiempo una 
necesidad y se refugiaba en ellos con frecuencia; alli podía descansar 
y leer, escribir y meditar; el vaivén de los negocios públicos no le al
teraba porque estaba voluntariamente alejado. Realizaba el ideal hora
ciano: "Beatus ille qui procul negotüs" y el de Fray Luis de León, que 
retirado en La Flecha, comentaba a Horacio, diciendo: 

"IQué descansada vida 
la del que huye del mundanal rüido ... l 

Siempre reflexivo y estudioso, el afecto familiar, la meditación y la 
contemplación de la naturaleza alternaban sus horas de soledad y com
pañía. 

3SCarfas de Don Jllan E"a;¡o (1 .ro /dio Mariano, 1824_1828, Sociedad de 
Bibliófilos Chilenos, Santiago, 1946, ¡)p. 213.214; 217; 220, 225. 

B~Ca rlas de Mariano Egaíia a .ro padre, p. JO!. 
31RaÍl[ Silva Castro. mlJliogra/ía de Don }!wn Ega;¡ll, p. 261. 
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5. INFLUENCIAS DE LA ÉPOCA. 

Egafia, por el manejo de los autoresJ8 y por las ideas que des:urolla, 
es un exponente típico de .su época, pero no exclusivo; pues, si bien 
tiene modernidad, tampoco deja de conocer y de depender de otra serie 
de factores anteriores importantes. Esto tampoco quiere decir que sea 
inmóvil en sus ideas, porque las estudia, examina y corrige con una 
apertura razonable. 

La época de Egaña depende fundamentalmente del siglo XVILI, 
e incluso de su segunda mitad, cuando estas ideas se habían abierto 
camino y eran parte del patrimonio universal. 

Posee un sentimentalismo pre-romántico bien característico, que se 
explaya en muchas cosas. Usa el argumento sentimental en sus escritos; 
tiene una visión romántica de la naturaleza y del hombre; es aficionado 
al escenario decorado, no para el teatro, sino para la vida. Basta con
siderar cl cuidado con que se afanó en hennosear la Quinta de las De
licias y la tenacidad con que seguía los trabajos, a pesar de los contra
tiempos, para tener un sitio de refinamiento a la moda rococó del siglo 
XVUI, al estilo, guardadas las distancias, de Versalles o Sans Soud. 

Sentimental es titular '"noches" a un trabajo, aunque sea filosófico. 
Y, aunque Aulo Celio escribió en la antigüedad Las noches á/icos, en 
su tiempo existían las Noc1ws, de Young y las Noches lúgubres, de José 
Cadalso. 

La voluntad de gloria, típicamente romántica, aparece en sus acti
tudes y la confiesa. Cuando, gracias a los esfuerzos de su hijo Mariano, 
que cumplía los deseos del mismo don Juan, logra que una revista de 
Londres publique su biografía, le escribe a su hijo : "Después de tu car
ta solamente he visto mi vida y milagros en El Correo de Londres. Hé
me ya aquí .un hombre que pertenezco a la historia, siendo lo mejor 
que el tal papel está escrito bellísimamente, aunque no sé si en Chile 
le perdonen tan altos elogios". (Carta a ~Iariano, 22 de noviembre de 
1826)39. Este entusiasmo de Egaiía sorprende, pues él mismo había 
señalado los nombres de Jos que podrían escribir su elogio. Buscaba la 
justificación de la Constitución del 23. El temor de que en Chile no 
comprendieran el elogio londinense se cumplió, porque aquí cosechó si
lencio e insultos por el artículo aquel. Hay en esta actitud formas típica
mente románticas: busca en Europa el elogio de una constitución abro-

~~En once obras he lle¡¡;ado 11 ('(¡litar que cita 473 veces autores de todas 
las épocas. 

~9Carla$ de Don Juan Egaiia a .fU hl;o Mariano, p. 196. 
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gada en Chile, caso de evasión a la dis tancia, como sería el tema de 
Oriente para los románticos. En la obra de Lizardi sobre los escritos y 
servicios de don Juan Egaña, indudablemente dirigida por el mismo 
don Juan, se leen estas palabras: "Me determiné a publicar .. para sa
tisfacer algunos encargos de Europa en que se solicitan noticias biográ
ficas de los sujetos que más se han distinguido en los actuales sucesos 
de la América espaiiola ... " .. o Estas palabras eran d~ 1828, cuando Ega
ña cuidaba de su pasado y estaba harto retirado de la cosa pública. 
Era de nuevo ir a buscar lejos la comprensión de sus méritos y servicios. 

Si a esto agregamos sus enfermedades reales, de las cuales se queja 
sentimentalmente con frecuencia, aiiadimos otro rasgo romántico, que 
es añadir la tuberculosis a b. incomprensión del medio para completar 
el cuadro dolorido del "mal du sieclc"'. 

Las mismas prisiones de Juan Fcrnández aliad"n notas lúgubres a 
esta sinfonía dolorida con la nota del destierro, que será un leil moHo 
dc la escuela romántica y con otro rasgo típico de ser víctima de la 
lucha por la libertad hasta el heroísmo de la persecución. 

Finalmente, el retiro altivo de todo lo político para "encerrarse en 
la tinaja",41 a causa de la ingratitud de sus contemporáneos que de él 
sólo habían recibido beneficios, sostiene la nota dolorida hasta el úl
timo compás. 

Este romanticismo de Egaña comienza en el siglo XVIII para ir 
creciendo hasta ser completo con los caracteres del siglo XIX, pero sin 
que su libertad llegue al desarreglo moral; pu es se sostiene con rigor 
racional y religioso en los principios del bien, lo fJue da a sus pellas 
una realidad serena y no un idealismo desen frenado. 

Por este último dato se vincula al romanticismo objetivo o histórico, 
que es cristiano o lleva al cristianismo, en oposición al romanticismo 
subjetivo, que se despeña moralmente en la amargura desconsolada, 
lejos del equilibrio de la razón. 

La naturaleza es otro rasgo del siglo XVlIl en Egalia. Es objeto de 
amorosa contemplación, no sólo en su forma nativa, sino también do
minada por el hombre en parques y jardines; sirve a su alma para as
cender al Creador, para hallar en ella los motivos del orden que inspiren 
la conducta moral ; la considera inmortal , porque, aunque perecen los 
individuos, no perecen las especies, que mantienen, al igual que la na
turaleza inanimada, una pervivencia, que es una forma de eternidad. 

40Egaña, Obras 1. 1, p. XVII. 
ilCarta a Joaquín Campino, 2 de Junío de 1833. ReVista Chile'w de His_ 

toria !J GeogrolÍlJ, N° 116, Julio-Diciembre de 1950, p. 109. 
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Su estudio es una de las maneras de perfeccionarla y hacerla servir al 
progreso de las ciencias, de los pueblos y del individuo. 

El tema del progreso, ya enunciado, lo fascina. El hombre aplicado 
a las ciencias experimentales tiene por delante un porvenir maravilloso. 
Hay que contribuir a este desarrollo en la medida de cada cual; y él no 
se niega a buscar modo de hacer una pequeña contribución, aunque 
quede a medias. Si el progreso es en el campo científico y experimental 
una realidad y un futuro magnífico, se duele de que el progreso moral 
no corra igualmente; por eso con todas sus hlel'7..as y por medio de la 
ley va a tratar de conseguir que los hombres sean más virtuosos; aunque 
le decepcione que el hombre no progrese tanto en lo moral como en lo 
científico. 

La erudici6n es en Egalia una necesidad. Se pasea por todos Jos 
autores, por todas las épocas, por todos los pueblos con una soltura 
admirable. El siglo X'VIn es el siglo de la curiosidad universal y Ega
ña es curioso; se asoma a todas las ventanas del saber desde la torre 
de marfil de su biblioteca y de sus conocimientos. Es cierto que le 
gusta acenhmI Su modernidad, pero con independencia, porc¡ue mu
chas veces los autores, a pesar suyo, confirman lo que piensa Egaña. 
En algunos momentos su erudici6n aparece un poco repetida, aunque 
haya novedades, pero no deja de ser erudición. Pero no s610 se limita al 
pasado, sino que se esfuerza por conocer lo actual con la debida am
plih,d. Es verdad que la erudición hace, a veces, un poco confuso su 
pensamiento o porque las ideas no se hallan bien asimi13das o porque 
no están incorporadas a la síntesis de su eclecticismo moderado. 

Erudición y crítica caminan juntas y también en don luan Egaña; 
una le da los elementos y la otra examina y juzga. Esta crítica aparece 
en la síntesis que va formando, que selecciona unos elementu~ v rechaza 
otros, como también en los argumentos en que se funda. Otra es la 
forma de crítica de combate {Jue es la polémica, que Egaña no rehusa 
para defender sus ideas, aunque tenga que cruzar el océano detrás del 
adversario. El periodisnYo le da una tribuna crítica y polémica; y aun 
se esconde en el anónimo para solazarse en arrojar dardos desde la 
espesura, aunque después confiesa ser suyo el escrito, como en las Car
tas Pellllenclies. Imita en este libro las Cartas Persas, de Montesquieu, 
autor que cita mucho, aunque su burla es más cristiana y benigna. 
Otro antecedente de esta obra son las Cartas Marruecas, de Cadalso, 
el autor de las Noc1!es Lúgubres. En sus cartas personales aparece tam
bién este espíritu de crítica contemporáneo. Es verdad que en esto le 
gustaba la moderación y la just.icia y el título de uno de los capítulos 
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de sus manuscritos deja escapar una queja amarga: "Impresos insultan
tes en el desenfreno de la democracia y libertad de imprenta". Su cTÍ

tica es positiva y no negativa en todos sus escritos, aunque cuando usa 
la sátira puede parecer sólo negativa, pero es COn ánimo de construir. 

El siglo X'V1Il es el siglo de las luces, del racionalismo, de la ilus
tración y este fenómeno intelectual reviste muchas formas encontradas. 
Produce indudablemente impacto en los países católicos y diversas ac
titudes; para unos la ilustración es lo substantivo y lo cristiano lo ad
jetivo y lo llamaremos: "ilustración católica"; para otros lo cristiano es 
lo fundamental y la ilustración la influencia y es el "catolicismo iluso 
trado". Egaña queda en esta segunda posición y la mantiene. Es cierto 
que el pensamiento de la época tiene muchas otras influencias, que a 
mi entender vienen de cauces diversos. Patll Hazard, que es un clásico 
en el siglo XVITl por Sll excelente obra, describe así el cristianismo ilus
trado: YUn movimiento cristiano, que tiende a despojar la religión de 
las estratificaciones flue se habían formado alrededor de ella, a ofrecer 
una creencia tan liberal en su doctrina que nadie podría ya acusarla de 
oscurantismo; tan pura en su doctrina que nadie podría ya negar su 
eficacia práctica. No es un compromiso, sino la firme seguridad de que 
los mismos valores que durante dieciocho siglos habían fundado la ci
vilización, valían y valdrían siempre".42 

Con esta definición es imposible aceptar compromisos con otras 
doctrinas de ortodoxia dudosa, que pululaban en la época, y que es pre
ciso señalar: el nacionalismo religioso, cuyo origen parte de la Reforma 
y del absolutismo y que se manifiesta en las reformas eclesiásticas em
prendidas por el Estado en Austria, Prusia, Toscana y Sieilia. Napoleón 
va a intentar lo mismo, pero por la vía del Concordato, aun cuando con 
los artículos orgánicos se va a marginar del mismo. El galicanismo fran
cés es una mezcla de episcopalismo y nacionalismo. El episcopalismo 
propagado por Honteim (Febronius), Tamburini y el Sínodo de Pis
toia, encuentra apoyo en los soberanos. Estas tendencias no derivan de 
la Ilustración, que es un movimiento filosófico más bien popular, cuyos 
ideales son naturaleza, hombre y derechos del hombre, y razón y cien
cia; en ellos funda su fe y voluntad de progreso y sueña con un hombre 
ideal y universal, para el cual las supremas normas sean naturaleza '} 
razón. En virtud de esta posición, manifiesta su repulsa a los viejos po
deres dominantes; en cuanto a lo religioso opone la religión natural a la 

i~Paul H3zard. El PeMumienlO Europeo en el siglo XV11l. ~bdrid. 1958, 
pp. 122. Sin embar¡:o no se crea que luan Egaiia alcanza esta posición ideal. Su 
pensamiento está recargado de otras influencias. 
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revelada y la razón a la fe. Las variantes de un país a otro son notables¡ 
en lnglaterra se concentra en el deísmo y liberalismo; en Francia se 
avanza hasta el ateísmo y el materialismo; critica al cristianismo con 
argumentos frívolos y mordaces; en el campo político reemplaza la evo
lución por la revoluci6n; en Alemania el movimiento es mucho más 
complejo. En resumen, centra en el hombre puramente natural la filoso
Ha que lleva a Kant y al Idealismo, psicologiza la educaci6n, la moral, 
el derecho y la religión; la fe en el progreso prepara el positivismo; la 
ausencia de prejuicios en el hombre y en la ciencia crea un fanatismo 
singular que impone este punto de vista como si fuera único y da origen 
al Estado sin religión que enseña una moral general en sus escuelas. Su 
tolerancia consiste en mantener esta única actitud, que resulta otra in
tolerancia, en lugar de una igualdad que ofrezca respeto y no violencia, 
ánimo abierto a comunicarse, discutir y enseñar y no la imposición de 
su actitud como la única posible. Estas irradiaciones de la Ilustración 
son bien características del siglo XIX.·) 

Si miramos estas posiciones no podemos creer que los cat6licos 
ilustrados participaran de ellas; sin embargo van a ser influidos s6lo 
por las más compatibles con su religión y por algunas conclusiones que 
afectaban los principios. 

A América lJegaban las oleadas de la Ilustración en forma suavi
zada. No hay que confundir a todos los hombres de la época de tal 
modo que juntemos sus doctrinas para formar una sola; en cada caso 
habría que enjuiciar al personaje para ver su posición, como en España 
no podemos poner en la misma línea al Conde de Aranda y a Feij60. 

Los problemas americanos ' tienen varios aspectos que complican \el 
panorama. Las ideas de la época se mezclan con la índole peculiar de 
las relaciones con la Santa Sede que tenía el gobierno español, y por la 
forma como él mismo resolvió los problemas de América. 

En el campo religioso, que es el que vamos tratando, hay que to
mar en cuenta: el Patronato y Vicariato Regio y su evolución en el 
siglo XVIII, la comunicación de América con Roma a través no del 
Nuncio, sino del Embajador español en Roma, la situación extraordina
ria provocada por la independencia y las vías de solución, que intentan 
los próceres americanos, en las cuales se unen la tradición española, de 
la cual se sienten herederos, y las ideas de la época, que se mezclan en 
los diversos intentos de solución. 

t3Cfr. Hirschberger. fl/storia de la Filosofía, Barcelona, 1960, t. 11, pp. 
116-131. 
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Los reyes de EspaJia recibieron al tiempo de la conquista de Amé
rica el Patronato sobre las diócesis que fundaban. Este Patronato se 
ampli6, por obra de di\'crsos autores con fundamento en las concesio
nes pontificias, hasta convertirse en Vicariato Regio, que ampliaba el 
poder del rey con verdadera potestad de jurisdicci6n. En el siglo XVIII 
aparece ya aceptado por la corona el Patronato laico, que consideraba 
el poder del rey sobre la Iglesia, no como una concesión, sino como una 
prerrogativa inalienable de la corona; por esta raz6n buscó mediante el 
concordato de 1753 convertir el patronato en Patronato Universal para 
toda la Iglesia de Espai'ta y de las Indias. Por este concordato buscaba 
un reconocimiento de la Santa Sede de una regalía que consideraba 
inalienable; no tenía poca parte en este modo de ver las cosas el rega
lismo borbónico de tipo galicano, introducido en Espaii.a por la llegada 
de Felipe V, aunque podía invocar fundamento en autores españoles 
como Juan de Sol6rzano Pereira. Los países americanos al declarar su 
independencia y constituir sus gobiernos propios se declararon herede
ros de este Patronato-Vicariato, concedido primero y luego convertido 
en prerrogativa y regalía inalienable. En esto seguían la línea de los 
juristas de Estado de España , que en el siglo XVIII, con criterio histo
ricista y sin juzgar si los fundamentos de su posición eran legítimos, se 
arrogaron el Patronato-Regalía . No fueron los primeros en tomar esta 
actitud, porque el Consejo de Regencia lo hizo ant~s en España, decla
rándose heredero de los reyes y ejerciéndolo tranquilamente.44 

América, al quedar independ iente, no reconoce al Consejo de Re
gencia y la renuncia del rey la había dejado sin soberano; la úniea so
lución era acudir a la Santa Sede, pero no había ningún organismo que 
pudiera hacer efectiva dicha representación y lo más grave era que 
España la impedía por todos los medios. Se declaran herederos, pero 
con el designio de que la Santa Sede reconozca la legitimidad del paso. 
Otra dificultad se ai'iadía y era que el Papa no estaba libre, por cau
sa de Napoleón, y la independencia demoró años en consolidarse. 
En el ínterin los países americanos se acostumbraron a ejercer este 
derecho, al menos en parte y lo incorporaron a sus leyes y constitucio
nes. Esta incorporación se hizo con la colaboración de individuos de 
muy diversas ideas e infidonados en las doctrinas y hechos históricos, 
que dificultaron más adelante una solución fácil y viable. 

El intento primordial de los americanos fue resolver sus problemas 
religiosos, pero querían que la Santa Sede pactara con ellos como Es-

HAntonio de Egaña S. 1. La Teoría del Hegio Vicaria/o Espaiiol en ln_ 
dius. Roma, 1958, 315 pp. 
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tados soberanos, en virtud de la soberanía que les competía por la or
ganización de la monarquía española de los Austrias, de donde arran
caban los fundamentos de .~u vinculación a la corona y no a la nación. 
Espaila y Europa entera, después del Congreso de Viena, negaban este 
derecho, imponían la idea de nación, que nunca había sido explicita 
antes de las Cortes de Cádiz, no reconocidas por América en este punto. 
Los americanos pedían al Papa reconocimiento de la independencia, re
laciones diplomáticas y arreglo de los asuntos religiosos pendientes. El 
Papa, por su parte, había participado en el Congreso de Viena, que 
por medio de la Santa Alianza retrotraía la situación mundial al estado 
en que se encontraba antes de Napoleón y defendía este estado de co
sas, y por otra parte se veía presionado por las Cortes de Europa, espe
cialmente por España. América, a su vez, carecia de los medios para 
hacerse oír. Por esta razón América debió usar cierta flexibilidad, que 
fue muy útil; pero el uso del Patronato-Regalía, con visos de Vicariato, 
y el arreglo de los asuntos eclesiásticos mediante el gobierno de cada 
país, demoraron la solución entre los once y los dieciocho aiios más o 
menos. 

En medio de este confuso panorama se mueve don Juan Egaiia, 
católico y regalista, inficionado en las ideas de la época, elaborando 
soluciones por un lado y buscando por otro la aprobación de la Santa 
Sede. Las soluciones estaban inspiradas en la Espaila dieciochesca del 
concordato de 1753, de carácter regalista, cuando no reformista, y en 
las ideas nacionalistas en sentido religioso de la época, especialmente 
en derecho canónico, y en sus propias ideas elaboradas con los elemen
tos más dispares. 

Viejo ya y sin influjo va a temperar sus ideas, con óptima inten
ción, pero sin renunciar del todo al regalismo. Había que salvar las 
prerrogativas de la Sede Apost6lica y las regalías del Estado.4s La única 

~GCarta al Canóni~o Dr. D. losé I¡"'nacio Moreno, 17-1-1833: uPiensC) a]lTll. 
vechar inmediatamente estos días de mi convab:cncia en imto.innc en \u ohra! 
que he recibido y que son tan ,,~~csarias en la época pre~ntc; y créamc Ud. que 
fn.'Cuentcmcnte estoy pidiendo a Dios vor la cOllscrv:\ción de la vida y ~alud II~ 
Ud. porque 10 miro como el apoyo y columna ([111' tiene alli (y aún en otros 
puntos de América) la Religión y la disciplina de la Iglesia en tiempo~ tan ca_ 
lamitosos, y en circunstancias {I"C aunquc otros abunden en piedad y b\l!"nQS 
deseos le faltado la sabiduría y erudición que instruyan y hagan respetar IJS 
instituciones eclesiástica~ y aun divinas. que como lo estoy viendo aquí frecucn. 
temcnte, sc quebmntan más por ignorancia que por malicia. Nuestro clero de 
Chile en su ma)'o. parte es bastante religioso, pero los c~tudios ee\e~iásticos o;e 

cultivan poco y hay mucha ignorancia habiendo fallecido los hombres proveclOi 
que teníamos". D. l uan Ega!ia hace al clero un reparo curioso de ignorancia, 

186 



dificultad era saber por donde pasaba la línea, pero Egaña no lo dice. 
Si esto era cantar la palinodia, lo era a medias solamente. 

En la actitud de Egaña hay que mirar dos asp~ctos; de nn lado las 
relaciones de la Iglesia y Estado con heterodoxia material, pero no for
mal, porque nunca tuvo rebeldía manifiesta y hasta el fin estuvo dis
puesto a cambiar, si veía que estaba equivocado. Por otra parte su vida 
cristiana es fervorosa; cumple como virtuoso sus deberes personales, a 
veces con herolsmo cristiano; hace los ejercicios espirituales de San 
Ignacio; se empcfla en practicar la caridad y fundamenta con UlI cris
tianismo vivo su resignación en los momentos más difíciles. Esto lo 
acerca a una actitud más española que foránea como católico ilustrado 
en su pensamiento y en su vida. 

Finalmente hay que dar una mirada a Egatia constitucionalista, 
que es la palabra que lo resume. Si alguien lo nombra inmediatamente 
susci ta esa idea. Una sátira de la época, que va indicando los diputados 
de 1826, según sus aficiones, en libros de título latino, dice: "Egafia: 
De constitutionibus (Tratado de las Constituciones) , 25 tomos, tafilete, 

porque S'uya era la culpa dl' haber hecho dL'Cal'r los estudios del ckm ~on la 
unión del Seminario y el Institu to y por los tcxtos de estudio que impu>;o. rara 
probarlo ba5ta leer la Nota que diri¡:i6 el Obi5po Vicuñ¡i al 1I.-linistw Tocoma[ 
['1 8-Vt-1833 sobre el estado de los seminaristas y los antecedentes (Iue sirvie_ 
ron al Obispo para dar su ponderada nota. Cfr. Alejandro Vicuiía P. Vida riel 
1/ustrísimo .reñor D. Manuc/ Vicuña Larraín. Primer Ar=.al¡i3/Jo de Santiago de 
Chile, Santiago, 1912, pp. 81_98. Alli se m['ncionan no sólo los estudios, sino has
ta la suprCS"ión de las pr:kticas piadosas y I:t extinción de las vocaciones. En otra 
carta al Dr. :\Ioreno, de 2-VI·1833. presenta Ega!1a su regalismo inextinguible: 
"En el día me p.1rece más necesario familiari:l.1T a [os pueblos con los escritos 
de Ud. por los tropic7.0S que se están ofrecil'ndo oon In curia romana, y que b s 
ideas politicas actuales pueden distraer los ánimos del re~peto dehido a la Santa 
S['de. Aquí el Gobierno se halla perplefo por halX'r in5tituido Ohispo de Santiago 
al JltlllO. Sr. Vicuña. que lo era in p~rlih"s de Cernm y Vicario Apostólico, sin 
presentación dc parte de esta república , especialmente cuando se acaba de lJU
bliear el Breve de Su Santidad concediendo al Vicario Capitular de Quito las 
facultades s6litas y aún extraordinarias con prevenci6n {I"C no procediese por 
presentación del Patronato, se¡:ún se ha dicho. Cuánto desearía que ud. como 
tan versado en e~tas materias, y cuyo dictamen se ha hecho tan respeta¡'le, c\_ 
tablecicse y fundase aquellas instrucciones y principios que ñu perjudicar a los 
Tegalías tcm"orales consolidasen los derec¡'os del Papa y demarcasen b línea has
ta donde debe llegar cada poleitad y quedar concordes los negocios en que es 
preciso que ioter\'engan ambas". He Subrayado unas palahras de Egaña. que mues
tran su \'¡vo regnlismo, a pesar de su~ deseos de aclara r las cosas en un debido 
plano doctrioal. Por esto digo que su cambio es ti medias solamente. Las citas 
se hallan en Revlsta Chilena de lfistClrW ti GeogrofÚl, N.O 116, Julio_Diciembre 
de 1950, pp. 101 Y 110. 
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50 pesos",46 Al igual que lo que pensaba el satírico de 1826, se piensa 
hoy, 1...1 mayor parte de sus obras giran en tomo a constituciones, leyes, 
códigos y papeles de Estado, Para ello tenía una erudición enorme v 
estaba empap3.do en el espíritu antiguo y en el francés de la época. Er~ 
capaz de discurrir sobre el tema desde los griegos hasta su ticmpo, 
tanto en los autores, como en 105 textos constitucionales, sin dcjar de 
hacer excursiones por las Utopías de la República Ideal de Platón y de 
Moro. 

La Constitución, según el sentir de la época:7 y de esta idea parti. 
cipaba Egaña, era capaz de dar a los pueblos una base de formación 
de virtudes, de las cuales con el tiempo surgirían las costumbres nobles 
y elevadas, por esta raZÓn sus constituciones tienen sentido moralista. 

Con el tiempo fue mudando de opinión y creyó que las constitu· 
ciones deben basarse en las posibilidades y en las costumbres ya exis· 
tentes de los pueblos. Aún más, se decepcionó de los constitucionalistas 
frallceses48, él que fue comparado con el Abate Sieyés. Como Platón 
evolucionó de la concepción política del Diálogo de Ta República a la 
del Diálogo de las Leyes, de la virtud perfecta a la virtud vulgar y po. 

L sible para la mayoría. 
En sus constituciones se puede observar una evolución a la clari

dad y precisión, como en su pensamiento del ideal a la realidad. Esto 
partía del conocimiento del criterio político de Aristóteles, que basaba 
en la experiencia la aplicación de los sistemas políticos. 

~GUn(l sátira bibliográfico del Congreso de 1826. El RiIJli6filn Chileno, 
N° 1, Mano 1947, pp. 5·6, tomado de El Verdadero Liber:ll, números 28 y 31 de 
Abril y Mayo de 1827. 

~1Melchor Femández Alma¡fO. O,igene.t del régimen con.rtiwcimwl en PI. 
polia, Barcelona, 1928, p. 140: "El amor de la patria es una de las princip.lk~ 
obigaciones de los españoles, y asi mismo ser justos y benéficos", dice el artku. 
[o 6 de la Declaración de deberes de los ronstituyentcs de Cádiz. La Con'titu. 
ción francesa de 1848 dice: "Los ciudadanos deben amar a la p.1lria ... ; deben 
asegurarse por el tmbajo mL-dios de existencia. y por la prevhión recursos J'Iólra 
lo porvenir; deben contribuir al bienestar ge/leral a)1,dándo!>C fraternalmente, 
unos a otros, y al orden común, observando 1M leyes morales y las leyes escritas 
que rigen en la sociedad, en la familia y el individuo": Este tr07.0 francés pare
ce tomado de las ideas de J. Egaila. 

~~Carta a J. Campino. 2-VI.I833: "I.a~ teorÍas y definiciones ab,tmctas 
que inventaron los franceses pam no practicarlas deben hallarse en las co~tum. 
bres y no en los códigos". Revista Cllilena tie Historia rJ Geografía, NQ 116, Jul.· 
Dic. 1950, pp. 108_109. Melchor Fcrnández Almagro, o. c. p. 140, recuerda que 
el diputlldo Ostolaza decia que el ascendiente eiercido sobre los constituciona. 
listas de 1812 por los principios "fabricados en b mollera exalt~da de los re· 
volucionarios franceses" 'lO apareoo en la disposici6n material de su obra, sino 
en el espíritu". 
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Egalla constitucionalista ocupa el período de los reglamentos cons
titucionales y el de los ensayos, por lo que tiene el mérito de haber 
ayudado como ninguno a llenar la etapa de la elaboración del pensa~ 
miento político chileno. Su crítica tuvo la importancia de hacer recha
zar formas que no convenían al país y frente a la Constitución del 33, 
en cuya elaboración tanta parte tuvo su hijo, no está del tado ausente, 
pues dice Barros Arana,49 que el voto Egaña tenía notas de don Juan 
Egaña de su puño y letra y hasta el espíritu de este documento se ad
vierte en sus últimos escritos, aunque parezca que lo miraba sólo de 
lejos y como quien nada tiene que ver con él. Pero también es inteligen
cia retirarse a tiempo para no impedir que olros realicen la obra defi~ 
nitiva. 

A través de toda su vida Egafla tiene una voluntad filosófica. En 
todos sus escritos le gustaba ascender a las causas próximas o última" 
y dar explicaciones ideológicas. Tuvo curiosidad por casi todos los pro
blemas de la filosofía. Pensador sincero, no deja de corregir lo que en
cuentra menos elaborado. Es hasta el fin de sus días el hombre que 
medita, lee y trabaja. En el edificio filosófico usa los elementos de va
riadas fuentes en busca de una síntesis moderna no alcanzada, pero 
trabajada con amor. Si ser filósofo es amar la sabiduría, Egaña lo es 
con eminencia; sirve a la sabiduría con fidelidad y constancia, le con
sagra sus desvelos y sus soledades pensativas. No otra cosa es el amor 
que pensar de continuo y servir sin desfallecimientos al ser amado; la 
filosofía tiene en don Juan Egaña un gentil y noble enamorado. No fue 
un genio filosófico, sino un conocedor erudito, cuidadoso, laborioso, 
que nos deja en el panorama de su época la imagen de un pensar au~ 
téntico, con limitaciones evidentes, que dependen de otras causas, que 
no de su voluntad que es amor. 

Sirvan estos caracteres generales para dar una visión de conjunto 
del pensativo Egaña, antes de entrar en los aspectos particulares de su 
ideología. 

6. ECAÑA y LOS AUTOIlES DE LA ILUSTRACIÓN. 

Para destacar estas inRuencias tenemos las citas de estos autores 
que hace Egaña, que a mi parecer son de más importancia que los li
bros que tuvo. Las condiciones de lectura de la época eran difíciles. 
Ventura Marín en el Elogio fúnebre de don Juun Egaña dice: "El joven 

4iBarros Arana. Ifittoria Ccneml de Chile, Santiago, 1002 , tomo XVI, 
D. 315, nota (LI). 
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estudioso se veía obligado a mendigar el mn:ilio de algún literato en 
cuyo armario figuraban dos o tres obras apreciables entre mil de per
verso gusto y la abundante copia de nuestros glosadores·'.lo Esto se pue.. 
de comprobar cn parte comparando las citas de Egalia con algunas bi
bliotecas de su tiempo. Así Dessars estaba en la biblioteca de su pro
tector Francisco Antonio ~Ioreno, el Regente de la Audiencia; en la de 
Teodoro Sánchez se hallaba el tratado de Legib"$ de Suárcz, Bielfeld 
con las Instituciones Políticas en 5 volúmenes; Fleury, Método de estu
dios y una obra sin nombre de autor: Espectáculo de la naluralc::a; Mi
guel Rafael de Palacios tenía La Venida del M esias, de Lacunza y El 
eoongelio en triunfo, de Olavide; etc.51 

De la Biblioteca de don José Antonio Rojas leyó a d'l-Iolbach y a 
Olavide y probablemente a Bayle, el precursor de la Enciclopedia, a 
d'Alembert y la Decadencia ele los Romanos de Montesquieu.\! 

Sin embargo el mejor remedio pura la escasez de libros fue formar 
él mismo una selecta biblioteca; así lo diee el citado Ventura Madn: ka 
costa de sacrificios formó una biblioteca donde se desahogaba de las 
tareas del foro y meditaba los proyectos que habían de adelantar un 
día la felicidad de Chile". H 

Esta biblioteca se acrecentó con los 6.000 volúmenes que trajo de 
Europa Mariano Egaiía en su misión diplomática, Aún en esa época, 
por las cartas de don Juan se puede apreciar que no tenía algunos de 
los libros que citaba, 

Después de aclarar esta forma de conocer los autores, a la que 
habría que agregar sus lecturas limeiias, que indudablemente fueron 
importantes y que se refieren a su tiempo de estudios y a sus primeros 
alios de docencia, hay que indicar también que en las citas de Egaña hay 
cierta repetición entre todas las épocas de sus escritos, Puede por ejem
plo hacerse un paralelismo entre las ilustraciones a la Constitución de 
1811-13 con el Exnmell ltlslructilJO de la Constitución del 23. 

El influjo más marcado es el de Montesquieu con su obra El Espí
ritu de las Leyes. A Destutt de Tracy lo cita como comentarishl de esta 
obra. Es curioso que Egaña haga seis referencias al Espíritu de las Le· 
yes, de Montesquieu, en las ilustraciones que acompañan al Proyecto 
Constitucional de 1811-13, y en los escritos posteriores hasta 1827 no 
hace sino repetirlas. Las citas son las siguientes: "La fertilidad lleva al 

WMarín. Elogio del SCMc10r D. Juan Egoña, p. 3, 
~IDatos proporcionados por J:l\ief Gonzálc'l: Echcnique, 
r¡~Domingo Amumítegui Sobro Génes/.s de la Independencia de eMe, 

Santiago, 1924, pp. 13_15. 
UMarln. O. C. p. 3. 
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despotismo o a la monarqula". "Un estado debe poner por primer ar
tículo de sus gastos una suma arreglada para los costos fortuitos". "El 
pueblo es admirable para escoger a los quc debe confiar parte de su 
autoridad" (Esp. Ley. l. X, c.l I ). "La libertad religiosa de lnglaterra 
tiene como consecuencia la indiferencia para toda suerte de religi6n 
y que s610 la aprecie en general". (Esta cita la repite tres veces). "Mon
tesquíeu se quejaba de que los legisladores llenaban sus códigos de re
glamentos de comercio y contribuciones, pero nada se veía en ellos de 
virtudes ni de costumbres". "Nada da más fuerza a las leyes que la ex
trema subordinaci6n de los ciudadanos a los magistrados."H 

Estas son las influencias que se indican en la obra de Egaña con 
referencia a Montesquicu, sin contar con las Cartas Pe/lllellcfles, que 
pudieran inspirarse en las Carlas Persas. ss 

El influjo de Juan Jacobo Rousseau se reducc a repetir que, según 
él, la paz interior es imposible si estaban separados el poder ejecutivo 
y legislativo, y que Rousseau es uno entre los cinco autores que cita 
Egafia en apoyo de esta proposición. Esta cita aparece dos veces en sus 
escritos. El dicho sobre la fertilidad, que vimos en Montesquieu, que 
Egai'ia asegura con la autoridad de Housseau y un "etc.". En el Proyecto 
de 1811-13 dicc en el capítulo 1: "L'l constitución reconoce que todos 
los hombres nacen iguales, libres, e independientes: que aunque para 
vivir en sociedad sacrifican parte de su independencia natural y sal
vaje ... "S6 En estas palabras natural y salvaje se ha visto influencia de 
Rousseau." Lo mismo el jurista internacional Alejandro Alvarez afirma 
que la idea de confederación aplicada a los estados pequeiios era idea 
de Rousseau.S8 

~~ Las citas de Monlesquieu en la.~ Ilustraciones del Proyecto ConstituciD
nal del año 18l!, las lomamos de los documentos que acompai,an a Memor;/I 
Histórico-Crílico lle/ Derecho Público CI,ileno, de R:.món Brisci>o. Santiago, 
1849. pp. 340, 344, 345. 346, 348; las dd Examen Instmctivo de la Constitución 
dd 23, de Egmla, Obrns 1, pp. 121, 195, 204 Y otra de Memoria sobre $i COlI 

del!e el! Chile la IiIJerlatl lle c"ltos. (Santiago), 1825, p. 37. 
~:.olra fornm de mostrar el innuio de Monlesttuiell e~ tencr en cuenta el 

continuo citar de las constituciones de todos lo~ pUé'blos; en (lroclamar la vir_ 
tud romo fundamento de la democracia, aÍln cuando 11. las lerc~ pcnall'S Eg:"'a 
aliada las que otorgan premio~. Egaiía romo ~Ionlesquieu aborrece la ¡n(¡ni,ición, 
,in embargo en la tolerancia siguC'Tl I."aminos diversos. 

MBrise,io. o. c. p. 279.280. 
~rAlcihíades Roldán. Uu primeros o$Omb/cos nacionalcl. S~ntia.l:o, 1890, 

p.320. 
l!~Aleiandro Alvarcz. Rosgol Generale.! de 111 Historio Diplomótica de Chi_ 

le (1810_1910) Primero Epoc/l: Lo E'1I/Jllci¡l/lcl6n, Santiago, 1911, p. 253-254, 
A(IUí aiiadc 11 Montesquiell tn el mismo sentido. 
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A Voltaire 10 admira como literato, imita sus Del¡cesj como el es 
Egaña un hermite, pero de sus obras cita: Pensamientos sobre educa
ción p{jblica; él dice estas palabras: Voltaire, juez nada sospechoso a 
favor de la tolerancia, decia con un célebre inglés, que todas las reli
giones nacían en Asia y se sepultaban en Inglaterra porque es el pals 
más tolerante. En otra ocasión dice que "en ningún país existe tanto 
teísmo como en Inglaterra", tomándolo de Voltaire. Finalmente dice: 
"Recordará el Sr. Blanco que casi todas las objeciones del corifeo fran
cés anticristiano, Mr. de Voltaire, las toma de los escritos de Milord 
Bolimbroque (sic) y otros distinguidos ingleses".J9 

La Enciclopedia, sin más añadido, siempre ha significado la Enci
clopedia francesa de 1751; de ella deriva el nombrc enciclopedismo pa
ra los que siguen la ilustración francesa. i\lucho se ha dicho acerca de 
la llegada de esta obra al país y de sus posibles dueilos. Egaii.a la cita 
por vez primera en 1823, en las piezas añadidas al E:CllII/cn IlIstructivo 
de la Constitución del 23, en la edición de Londres, aunque la elogia 
como obra inmortal en 1824. Las citas se refieren a datos bistóricos 
constitucionales sobre Suiza y otros pueblos. En las Noches de la Quinto 
c/c !ns Delicias indica el artículo "seconde vue" a propósito de las dis
quisiciones sobre "el sentido interior". Finalmente en el Voto del rC¡ffe
sentante D. Domingo EY;:'(lguirre, etc., se Ice: "Nada es más difícil (di
cen los célebres escritores de la Enciclopedia) que formar una consti
tución federal. .. y en su Lógica (1827) el artículo: "Logiqlle"'.60 

De otros autores sci'ialemos que cita de Baynal: Extr(lcto de los 
principios y máximas políticas; a Adam Smith lo cita en su libro sobre 
Las Rique::,as de las N(lcioncs, con estas palabras: "Los legisladores de
berán tener muy presentes los preciosos principios de Smith para arrc
glar las contribuciones". Sobre legislación cita a Bentham, Filangicri, 
Genovcsi, el libro anónimo: Principios de legislación universal, etc. 

Bueno es saber la impresión que le produjo la Revolución Fran
cesa: "Porque seguramente que yo me domiciliaría mejor en Constanti-

~9LllS citas de Voltairc están lomadas de BriS('ño, o. c. p. 345; Ega,1a, 
Obras 1, 196; Memoria sobm . . la I/bcr1ad de Cultas, p. 37-38; Egaroa, Obras \'1, 
By 16; IV. 79. 

II-IIEgalia, QbroJ, 1, J}. 1<18 Y p. 67 Y 77, de la segunda numeración: Obrnt, 
IV, 1). 48; (J. Egaiia) Voto del reprc$Ctltante D. Domingo EII:::aguim· ... , San_ 
tiago, 1827, p. 15. (Este \"Oto es una crítica adversa al federalismo qlle Egaña 
hizo leer a Eyzaguirrc y í,uhlic6 tUI! el nombre de éste). TroCl.at .. , de re logita. 
MetIJpl!isico et ,\forali ... (Santiago), MDCCCX.XV II, p. 6, "Wolfius optimam Lo
gicam, sed gcometricam, et dificilem scripsit, quam expurga"il I~ornei, el prne 
cipuc in Diccionario Enciclopcdico". (He copiado la ortogro(¡a (le Egaña, que 
DO se ajusla a la usual en 13thl). 
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nopla, que en París al tiempo de la revolución, donde a pesar de la 
pompa de sus constituciones, había Dantoncs y Robespierres, junta de 
salud pública, de seguridad y tribunales revolucionarios, que diaria
mente haelan marchar por centenares, los ciudadanos a la guillotina, 
proclamando los derechos del hombre, y del pueblo soberano". Estas 
palabras pone en boca del Hacendado a las que r{!sponde el Diputado, 
que es el que explica la constituciÓn del 23: "La Constitución francesa, 
lejos de tener garantías que asegurasen el orden y la subordinación, 
casi toda ella excitaba la licencia y el desenfreno popular, como sucede 
en otras del día ... "61 

Con estos antecedentes hay que juzgar la mentalidad dieciochesca 
de Egafia. Es cierto que conocía a sus autores y algunas de sus ideas las 
tenia arraigadas, pero es bien modesto el panorama de sus citas y el 
repetirlas en 1823 más imperfectamente que en 1813 no deja de ser 
sintomático y hace sospechar que fuera un puñado de citas halladas, no 
en los autores mismos, sino en referencias seleccionadas por otros. Tam
poco encontramos en el conjunto de citas de Egaña una influencia a 
fondo de los principios de la ilustraciÓn francesa a que estos autores 
pertenecen.62 A lo más podemos decir que conoció a los autores, pero 
que no penetró su pensamiento o no quiso hacerlo, porque sus ideas 
eran otras. La misma tardía aparición de la Enciclopedia en sus lectu
ras no deja de ser curiosa y mucho más el aprovechamiento de la obra, 
que se refiere a puntos demasiado accidentales. Otra cosa que hay que 
decir es la persistencia de sus ideas, que permanecen iguales a través 
de un período harto largo y el más importante de su vida de escritor. 

81EgaJia, Obras 1, p. 156. 
62Egaña manifiesta con cierta frecu encia su repudio de los fnltos de la 

Ilustración: ..... la fina delicadeza de la ilustrada Europa se ejercita en los due_ 
los, II'S suicidios, los horrores de la revoluciÓn francesa, y guerra de extenninio 
entre españoles y americano~. En cuanto a la relajaciÓn de costumbre~, no e~ 
peor la época de la Roma del triunvirato y de los emperndores, que el mundo 
de nuestro siglo", Al despotismo ilustrado se reficre con estas palabras: "La li
bertad jamás se vloló más atrozmente que en nuestros siglos. La última centuria 
de nuestra época comenzó, slJfriendo casi toda la tierra el despotismo más ab_ 
soluto y maléfico, que experimentaron edades anteriores, si no era en el acto 
de una conquista. Aún se ignoraba lo (IUe eran garantías públicas o individuales, 
y el mismo pensamiento era esclavo". Egaña, Ohms, IV, p!'. 73 y 75. En las 
Cartas Pehuenches presentando a un libertino chileno y filósofo, dice de él: "ha_ 
bló del amor (Iue llamó instinto humano, alma de la naturaleza. exigencia y prin
cipio celestial de la reprodUCCión, aplicando estos epitetos a l~ seducción, al 
desfloro y al libertinaje. En fin, concluyó con una larga disertación sobre la con_ 
tradanza y el valse. y los secretos de algunaJ actitudes para franquear las pri_ 
micias del amor". Egaña, Obras, VI, ¡,p. 12~_123, etc., etc. 
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También se ve que son má ... los autores que cita, como meros nombres, 
sin especificar obras ni señalar un conocimiento más a fondo. En suma, 
Egaña gira en torno a las ideas y no a la erudición y se ocupa de repen. 
sar sus concepciones intelectuales con un espíritu más especulativo que 
positivo. Su erudición se nutre, además de los autores citados, en la 
experiencia, en las gacetas y periódicos, examinando las constihLciones 
y lo que se hace en otras partes, sin dejar de tener en cuenta las ¡dc:ls 
que fue bebiendo a través de su formación y de sus trabajos y que no 
dejan huella erudita en sus escritos. 

7. ECAÑA y LA COMPA1\'ÍA DE JESÚS. 

No trae Egaña ningún tema en que enfoque a la Comp..1ñía de 
Jesús; sin embargo habla de ella en varias partes o de obras suyas. 

Conoce los ejercicios espirituales y los practica personalmente en 
Juan Fernández. Por la obligación contraída con doña Ana Vicuña de 
Rojas de hacer una casa de Ejercicios en Peñalolén, concibe hacer una 
casa de Ejercicios en que se den únicamente a selectos, que es idea 
típicamente ignaciana. Porque San Ignacio no los hizo para toda clase 
de personas, ni para hacerlos a cada rato, sino para selectos que quisie. 
ran ordenar todo el curso de su vida y que fueran personas de influjo. 

Al hacer en el prólogo del Código Moral el elogio de los pueblos 
que se distinguieron por su virtud, señala al Paraguay "por sus institu· 
ciones de moralidad, y las costumbres son análogas a este régimen es· 
tablecido por los jcsuitas."61 

El conocimiento del P. Francisco Suárez, en su obra De Lcgibus, 
y el aprovechamiento que hace de ella en el estudio de las causas de la 
independencia, demuestran el aprecio que hacía de su obra y doctrina.~ 

En cuanto a los mejores ingenios que le reconoce a América son 
Malina y Lacunza, ambos jesuitas.65 

Egaña nació al año siguiente de la expulsión de la Compañía de 
Jesús de América, pero se le ve moverse en b órbita de su influencia. 
El conocimiento de Malina y Lacunza lo vincula a dos expulsas, pero 
también sin nombrarlo se acerca a otro muy importante, que es Vis· 
cardo y Cuzmán, el autor de la Carta a los Españoles Americanos, de 

I13Egaiía, Obras, V, p. VI. 
GIEgaña, Obras, 111, p. 8. 
t.:;Egai'ia, Obras, VI, p. 167. 
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'lmplia diíusi6n.66 Las analogías de su pensamiento con el de Egaña 
indican, sin que lo cite, conocimiento de su obra. Egaña no repudia to
talmente a España, sino que se muestra dispuesto a colaborar con e1la. 
La idea de que las indias son más que España aparece en Viscardo to
mada de Montesquieu y en Egaña, de SolÓrzano. Viscardo elogia las 
reducciones del Paraguay y Egaña elogia de este régimen la moralidad 
que todavía perduraba en su tiempo. Viscardo, para persuadir la inde
pendencia de América, invoca como argumento la distancia entre Es
paña y América, argumento que Egaña repite hasta la saciedad. Visear
do y Egaña ofrecen igualdad a los españoles en América. Ambos con
fían en el futuro promisorio de América por la prosperidad que le ven
drá si se abre al comercio de todas las naciones. 

Las vinculaciones de Egalia a la Compaiiía de Jesús no son excesi
vas, pero sí claras y suficientes para decir que había recibido algunas 
de sus influencias y las apreciaba. 

11. TRAS LA PROBLE~IÁTlCA DE DIOS, DEL AL..'IA Y DEL MUNDO 

1. ORDEN, MÉTODO Y LÍMITES. 

Sin alguna ordenación sería imposible aventurarse en el vasto 
océano de los pensamientos de Egaña, por el copioso caudal de mate
rias que trata y por la brevedad que da a sus conceptos y exposiciones. 
Cuando trata una cosa, usa muy pocas palabras y su orden deja algo 
que desear, porque a veces vuelve atrás, ya sea para explicar más lo 
dicho, ya para repetir lo mismo desordenando la explicaci6n. Sus defi
niciones no tienen siempre la precisión requerida, y aun llegan a DO 

ajustar con lo dicho en otra parte. Por esta razón no podremos dar a su 
pensamiento más claridad que la que él mismo le daP 

La filosofía teórica es menor en sus escritos que la filosofía prác
tica. En los temas relacionados con la ética o moral despliega mayor 
interés. En la religión, que considera ampliamente en su aspecto filosó
fico, se limita con la mayor frecuencia al aspecto moralista de la época, 
pero sin olvidar otras facetas, en las que pone mucho menor énfasis. 

G6~liguel Batllori S. l. El Abate Viseardo. I/istoria t¡ Mito de la inlert:en
cl6n de 1M je.rulta$ en la lndepe •• dencia de Hispano América. Caracas, 1953, 334 
pp. Y Guillenno Furlong S. 1. Los Jesuitas !I la escisión del Rel ,¡o de Indias, Bue_ 
nos Aires, 1960, 171 pp. 

orLos que han leído o estudiado los escritos de r. Egaiia confiesan que 
tiene un modo de expresarse que resulta dificil y oscuro. 
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Hay momentos en que la moral de Egaña parece una forma de derecho 
y no viceversa como sería lo normal. 

Ilay que tener cierta indul gencia en la precisión de los limites es
trictos de la filosoBa, porque Egalia se vincula a temas variados y en
tonces cuesta separar lo que es estrictamente filos6fioo de lo que no lo 
es_ Pero por lo menos nunca erraremos demasiado lejos de sus fronteras. 
Iremos señalando los diversos temas filosóficos, desarrollando su pensa
miento hasta donde lo hemos logrado investigar y sintetizar. Es verdad 
que para conocer a fondo el pensamiento de un filósofo lo más preciso 
es el comentario: leer el texto del mismo, explicar los términos y con
siderar el conten ido; pero es imposible y no valdría la pena. Limitare
mos nuestro trabajo a sintetizar, explicando y comparando su pensa
miento con otros autores o ideas contemporáneas o precedentes; en esta 
forma se puede \legar a una idea de lo que pensó Egaña. El interés que 
tiene Egalia es poder conocer el pensamiento filosófico de su época, 
porque es el único autor de su tiempo que tuvo una constante preocup..1-
ción filosófica y nos dejó su pensamiento escrito. No niego que otros 
tuvieron la inquietud, pero su pensamiento no nos ha sido conservado 
por ellos con la abundancia y la universalidad de problemas tratados, 
como en el caso de don Juan Egalia. 

Uno de los puntos más complicados de nuestro autor, aunque no 
insoluble, es su bibliografía; y esto por muchos motivos: la extensión o 
ausencia de títulos, el número de obras y la brevedad de muchas de 
ellas, la repetición de escritos sobre los mismos temas, el haber hecho 
sus escritos solo o con otros autores, el haber sido revisados sus escritos 
por otros antes de alcanzar forma definitiva, etc. Todas estas caracterís
ticas han de ser tomadas en cuenta para fijar su pensamiento personal. 

Queda una última dificultad ; para obviarla, aunque' sin resolverla, 
dejaremos la palabra a Sócrates, cuando expuso las razones de por qué 
no escribía libros sobre su pensamiento: 

Respondió Sócrates: "El inconveniente de la escritura y de la pino 
tura, querido Fedro, es que las producciones de este último arte pare
cen vivas; pero al interrogarlas, guardan gravemente silencio; 10 mismo 
ocurre con los discursos escritos: cuando los oyes o lees, crees que pien
san; pero pídeles una explicación de los asuntos que en ellos se contie
nen y siempre responderán repitiendo lo mismo. Lo que una vez se ha 
escrito pasa de mano en mano, de los que entienden el asunto a los 
que no lo conoceD; y los escritos no saben cuándo deben hablar y culÍn
do callar. Si un escrito se ve despreciado o insultado, siempre necesita 
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de su autor para que lo defienda; pues él por si mismo es incapaz de 
defenderse y de rechazar los ataques" 

"Tienes razón, replicó Fedro."611 
Egaña, al publicar sus escritos, abrió un diálogo con respucstas po

lémicas con sus contemporáneos, pero sabía que la posteridad lo leería 
sin tener la misma ventaja. 

2. L6c.ICA. 

La lógica da a la filosofía su lenguaje y su metodo, le sirve de 
pórtico y es su comiC:17.0 sistemático. Egai'la comienza su filosofía con 
una Lógica latina, publicada en 1827.69 El título promete una metafísica 
y una moral, pero quedaron manuscritas. 

Introduce la Lógica con una historia de la misma, muy breve y 
erudita, pues en 7 páginas cita unos 46 autores y escuelas. Entre las 
obras citadas se halla 111 Enciclopedia de 1751, cuyo artículo, "Logique" 
es superado por Egai'ia en la erudición. 

Esta historia de la Lógica tiene interés porque señala posiciones 
ante este ramo y otros de la filosofía . 

Empieza con los sofistas y sigue cOn Sócrates. A Aristóteles, "va
rón sutilísimo )' de óptimo ingenio", le dedica tanto elogios como cen
suras. Veamos éstas últimas: usaba palabras a su arbitrio sin definirlas; 
no indicó el criterio de verdad; los peripatéticos no sacaban la conse
cuencia de la naturaleza de las cOsas, sino de las reglas del arte; Aris
tóteles era largo y oscuro al explicar las reglas del silogismo; en una 
palabra, ensei'i6 la gramática de la filosofía y no el arte de pensar. 

Los Padres de la Iglesia condenaron la lógica aristotélica y la se
guían mezclada con la platónica, que consiste en "dividir las cosas, 
definirlas y nombrarlas exactamente para deducir la verdad". 

Los árabes ignoraban el griego y tradujeron mal a Aristóteles. 
Los filósofos cristianos de Occidente, con el excesivo e inútil estu

dio de la dialéctica y de la metafísica, crearon una lógica un tanto os
cura, que Aristóteles no pensó. 

68PlatÓn. Diálogos. Traducci6n de luan Garriga. Barcelona, l!l47, p. 261. 
La cita pertenece al diálogo; Fedro o De lo BeUew. 

69Tractotr,s de re logico, meto¡JMsica, ct morali ¡lTO lilib el U/l/milis 1'1$_ 
tit"U Nacionali3 }acabo Poli/anne crodicndis ~cribebal }. E. Tipus Raymundi He"
gifo. Anno MDCCCXXVII. 61 pp. El título está copiado con la ortografía [aUna 
de Egaiia. 
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Bacon. en ~l Nocum Organum, aprobó el método socrático como 
formado de ideas singulares, que todos entienden; el silogismo, en cam
bio, por universaics que sólo los filósofos conocen; pero se equivocó, 
porque la tal inducción imita el silogismo. y también porque usó pala
bras insólitas. 

El muy ilustre Rennto Descartes ~n su libro: Método pora dirigir 
rectamente la ra::6n, busca la verdad por sí misma y enseña a usar ideas 
y vocablos claros. Exagera al atribuir demasiado a 1:t razón y establece 
hipótesis generales inverosimiles. 

Elogia la Lógica de Port Royal; desaprueba a Malebranche por ne
gar la evid~ncia de los sentidos, al asegurar que nosotros todo lo vemos 
en Dios, lo que no se puede probar de ningún modo. Lesiona la libertad 
al atribuir a Dios, con el sistema de las causas ocasionales, las mociones 
del alma y del cuerpo. 

Locke enseña que ,todas las ideas proceden de la sensación y refle
xión; establece la crítica del conocimiento. Sin embargo, no explica bien 
la inteligencia, la voluntad, la libertad y la diferencia del hombre y el 
animal. 

\Vollf escribió UDa lógica geométrica y difícil, que Fornei expurgó, 
y principalmente en el artículo de la Enciclopedia. 

Entre todos descuella Condillac con su Ensayo sobre el origen del 
entendimiento hunwno y su Arte de pensar, que propone según el sis
tema de Locke; examina el conocimiento intelectual, no en su naturale
za, sino en sus operaciones; enseña el método de encontrar la verdad 
y que la sensación y las operaciones del alma son origen de los pensa
mientos, pero dirigidas por la reflexión. 

Al fin Egaña dice que omitió al Divino Tomás, a Scoto, a Abelardo, 
a Durando, a Ockam, a Pedro Lombardo, etc., porque añadieron al 
Escolasticismo las novedades de los universales, de los nominales (no
minalium), las distinciones por la naturaleza de las cosas (a natura rei) 
y otras cosas, pero pocas buenas. y tennina con esta sentencia: -rú re
cuerda tan sólo que todos ellos fueron escolásticos." 

Prefiero no anotar esta historia, sino entregarla al juicio del lector, 
pues es largo analizar el juicio sobre unos cuarenta y seis autores y es
cuelas y la historia de la lógica con incursiones en otros ramos de la 
filosofía desde el origen de ambas ciencias. 

Terminado su excursus histórico, Egaña pasa a tratar de la Lógica 
propiamente dicha. 

Define la Lógica: "el arte que da las reglas y principios para pen
sar bien y reclamente," 
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Los requisitos para pensar bien son; percibir bien y distintamente 
los objetos; juzgar rectamente de las cosas; discurrir con exactitud acer
ca de las COSOlj )' ordenar bien y metódicamente los conceptos, juicios 
y raciocinios rara alcanzar la verdad. 

La percepción o idea es el primer pensamiento del entendimiento, 
por el cual se perciben las cosas, sin afirmar ni negar nada. Es distinta 
de la sensación, porque la idea es el acto del entendimiento que conoce 
la especie; y la sensación es la impresión producida por los sentidos. 

De parte del entendimiento la idea es la conformidad del entendi
miento con la cosa. 

La idea puede ser clara y oscura o confusa; simple o compuesta. Lo 
percibido es modo, sustancia o sustancia modificada. Las ideas son sin
gulares, colectivas o universales; las universales o predicables son cinco; 
son a saber; género, especie, direrencia, propio y accidente. 

En cuanto a la pregunta ¿quién produce las ideas en el entendi
miento? responde; algunos dicen que sOn innatas, independientes de las 
impresiones sensibles de los objetos; vgr.: idea de Dios, de espíritu y de 
¡n[¡nito, porque tales ideas son anteriores a toda sensación. Los peripa
téticos crcen que todas las ideas provienen de los sentidos, no porque 
impresionen el entendimiento de la misma manera con que se reciben 
por los sentidos, sino. porque lluevas ideas se forman de las mismas es
pecies que pasan por los sentidos. Locke cree que todas las ideas provie
nen de la sensación o nffiexiÓn. Los autores más recientes dicen que al 
comienzo de la vida no hay ninguna idea; luego las impresiones de los 
sentidos nos hacen pensar en las cosas percibidas; si no hay sentidos 
no se puede formar ninguna idea abstracta, porque por el conocimien
to sensible se llega al conocimiento de lo abstracto. Las ideas son ad
venticias, si se reciben por los sentidos inmediatamente; facticias, si se 
forman quital1do o aiiadiendo algo; las facticias son abstractas, si se
paro los accidentes de la sustancia que los produce. También hay ideas 
ejemplares y accesorias. 

El sujeto de las ideas es el alma y para ella toda idea es simple 
porque las percibe de un golpe; y puede ser incompleta o completa o 
adecuada (adaequata). 

La perfección de las ideas se obtiene evitando los siguientes defec
tos: los prejuicios, el exagerado valor de la autoridad ajena, las pasiones 
y el espíritu de secta. Es necesario entender las palabras antes de dispu
tar, ordenar las verdades, no admitir principios de [os que no se esté 
convencido, dividir la materia en partes, no confiar en los datos de un 
solo sentido; la mejor maestra es la experiencia. Hay que seguir la evi-
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dencia clara; pero cuando sólo hay evidencia moral hay que inclinarse 
a lo más probable. 

El juicio es muy importante, porque el conocimiento de las ideas 
sin los juicios de nada sirve. Se diferencia de la iclea, porque le atribuye 
algo. Puede ser afirmativo y negativo. Si se mira el juicio de parte de las 
cosas es verdadero o falso; si de parte del entendimiento que juzga se 
ve la certeza del juicio o evidencia, que puede ser filosófica si conoce
mos su verdad por la razón y teológica si no percibimos su verdad, sino 
que la aceptamos por el testimonio de Dios. 

Para ratificar el juicio recomienda evitar la superficialidad v las 
pasiones que nos hacen percibir, según el color de los deseos. Y da estos 
principios: No afirmes nada, si no conoces clara y exactamente las ideas; 
duda a menudo y no tengas vergüenza de confesarlo; y solamente cree, 
cuando seas convencido por la razón. 

ExpHca en seguida el raciocinio, señala sus clases y se detiene en 
el silogismo, cuyos elementos explica. Luego desarrolla otras formas de 
raciocinio. Las reglas del silogismo las propone en forma harto incom
pleta y pasa a explicar trece sofismas. 

El método es el arte de combinar series de ideas para encontrar o 
explicar la verdad. Hay tres clases: analítico, sintético y geométrico. 
Este último consiste en definir bien; establecer principios clarísimos y 
evidentísimos y sacar de éstos consecuencias, cuya prueba se deduzca 
de los principios ya expuestos. 

Terminada la lógica, pone 55 teoremas divididos en ocho capítulos. 
En ellos expone las reglas de la discusión escolástica y también mezcla 
algunas proposiciones relativas a la filosofla del conocimiento, como ya 
se ha visto en la Lógica, que se ha expuesto. 

Las proposiciones son las siguientes: La fantasía sólo representa 
las imágenes de los objetos, que percibe el sentido exterior. L, imagen 
puede ser distinta de la cosa percibida. La fantasía s610 presenta en el 
objeto atributos sensibles. Cuando la inteligencia obra espiritualmente, 
la fantasía forma imágenes. La idea (sic) de la fantasía es material. 

La inteligencia y sus actos son espirituales. La fantasía a veces pro
duce ideas semejantes a las de la inteligencia, a veces diversas. La in
teligencia produce ideas positivas y de privaci6n o carencia, la fantasía 
sólo de cosas positivas. Dios y el espíritu pucclen representarse por el 
entendimiento como distintos del cuerpo. La inteligencia piensa por 
imitación, exclusión, abstracción y conciencia. La idea de la inteligen
cia no siempre se asimila a la idea de la sensación. 
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Estos teoremas los expone así sin mayor explicación, pero resultan 
indicadores de sus enfoques en la teoría y crítica del conocimiento, aun
que incompletos_ 

Tiene en seguida tres secciones peculiares, que recuerdan la Filoso
fía del P. ~liguel de Villas S.I. en las introducciones a la Lógica.1o 

La primera es: "Elenco de términos y definiciones de los escolásti
cos". Es un número harto grande de términos, que llevan sus respecti
vas definiciones. Termina con una extensa exposición de los universales, 
seguida del árbol de Porfirio. 

La segunda es: "Enunciados o Axiomas de los escolásticos, en los 
cuales se funda su Filosofía". La serie es similar a la de Viilas e incluso 
como la suya en orden alfabético. 

Pone en duda alguno de estos axiomas. Así dice: La forma da el 
ser a la cosa, porque los aristotélicos suponen, que la materia es indife
rente para cualquier claSe de seres y la forma la constituye en cosa de
terminada. La forma no se genera ni tampoco la materia, así dicen los 
aristotélicos. La generación de uno es corrupción de otro; este enun
ciado es defendido por Aristóteles, pero nada afirma de cierto, comenta 
Egaña. El género se toma de la materia y 13 diferencia de la forma, lo 
que niegan algunos contra los tomistas. La sustancia es anterior al acci
dente en la razón, en el tiempo y en el conocimiento. En el tiempo, 
porque la sustancia es anterior al accidente, así dice Aristóteles, 10 que 
pongo en duda, dice Egaña; pero no añade que se basa en Descartes 
para afirmarlo.71 Esto contradice a lo que decía en otro lugar que los 
accidentes siguen como contingentes a la sustancia y subsisten por otro 
(dice per aliud, pero mejor era decir in alio). 

Prescindiendo de otros muchos axiomas, pasamos a la tercera sec
ción que es: "Indice de los términos, que usamos en las clases con ma
yor frecuencia, para modificar y distinguir las proposiciones de los ar
gumentos". 

El que lee estas tres series queda con la idea de que Egaña es un 
escolástico y que la filosofía que enseñaba era escolástica: las objecio: 
nes que encuentra en uno que otro término o axioma no bastan para 
cambiar fundamentalmente todo el sistema. Lo curioso es que en la 
historia de la lógica ataca a los escolásticos, sin embargo en estas tres 
series permanece fielmente unido a ellos. Se podría explicar diciendo 

iOMiguel de Viñas S. 1. Philosolll!ia Scho/aslico . . . , Cenova, 1707, Tomo 
1, pp. 62-72: Palabras o Ténninos, pp. 72-98: Axiomas. 

lIWalter Brugger. Diccionario de Filosofla, Barcelona, 1953, p. 3: v. 
Accidente. No es esta la única influencia que tiene de Descartes porque en la 
Lógica que hemos expuesto aparecen IIarios conceptos suyos. 
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que en la Lógica tan sólo se separa y en lo demás no. Pero entonces 
¿dónde queda su decantada modernidad? Podríamos accptar que en los 
temas políticos, donde maneja autores modernos con profusión. 

La metafísica que expone especialmente estos axiomas es escolás· 
tica, y como este ramo es fundamental pura explicar toda la filosofía, 
uebemos concluir que Eg{lIia es escolástico y que su modernidad se li· 
mita a algunas cosas secundarias solamente. 

A pesar de lo dicho hay que indicar que Eg<lIin incurre en una se· 
rie de contradicciones que van a debilitar esta afirmación y que iremos 
viendo más adelante. Las cuales dependen más bien de la imprecisión 
de algunos conceptos, que mantiene voluntariamcnte en la indecisión en 
algunas partes y en otras prescinde de lo dicho anteriormente y da con· 
ceptos claros sin asomos de duda. Sería interesante poderlo justificar 
tratando de disimular estas dificultades, pero creo más sincero señalar 
estos defectos y exponer su pensamiento tal cual es. 

La filosofía de Egafin se recoge de diversos escritos, entre los cua· 
les no se presenta una obra dc conjunto definitiva, que resuclva todos 
los problemas, por esta razón hay que dejar las cosas como él las dejó 
y examinar objetivamente su pensamiento corriendo los riesgos seña· 
lados. 

3. TEOLOGÍA NATURAL. 

lAs Noches de la Quinta de las Delicias se abren con el tema de 
Dios;72 sobre el cual vuelve a insistir en EL chileno como/ado en los 
presidios. 

Empieza con el tema del ateísmo, que es típico de la Ilustración 
Francesa, y cita dos argumentos de autoridad; uno de Platón, que dice 
que nadie es atoo a la hora de la muerte y la conocida frase de Bacon: 
"Mucha filosofía conduce a la religión; poca a la irreligión." 

Una de las formas de negar a Dios es cambiarle el nombre y así se 
le llama: naturaleza, acaso, virtud de orden, pero en el fondo están con· 
fesando que admiten un principio de todas las cosas; otros limitan su 
concepto negándole algunos atributos; pero no cree que razonablemen· 
te se pueda negar a Dios. 

El ateísmo no puede deducirse de consecuencias directas, ni de la 
repugnancia de los términos, o de la falta de convicción del hecho de 
la creación. 

72Egaña, Obras, T. IV, pp. 1.7 Y Obras, T. 11 Y 111. 
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El ateísmo procede de limitación del entendimientoj71 pues algunos 
no pueden explicarse 1.'1 bien y el mal, que existe en la tierra, al no co
nacer las relaciones entre cl mundo físico y moral o por no saber la 
distinción de bien y mal. Por esto no comprenden los designios de Dios 
y 10 hacen autor del mal, si admiten una causa real y universal de todas 
las cosas; o no sabiendo resolver elite problema niegan ;1 Dios, sustitu· 
yendo su nombre por otro, que en el fondo es lo mismo. 

La existencia de Dios la deduce Egaña de la necesidad de un prin. 
cipio de todas las cosas, de un primer generante a que nos !leva la idea 
de generación. 

Las perfecciones de Dios se deducen con volver los ojos a 10 exis
tente, a la admirable estructura de las cosas, que manifiestan podcr, 
inteligencia, designio (finalidad) y estrecha afinidad de unas cosas eon 
otras. También se deducen las perfecciones de Dios, cuando el corazón 
se ve necesitado de auxilio e implora al supremo principio; entonces 
reconoce que es omnipotente, creador, inteligente, y que necesariamen
te tiene todas las perfecciones. 

Otro problema que trata, es la creación. Hay un punto afluí que 
oscurece su pensamiento y es que niega que podamos conocer las dife
rencias entre la materia y el espíritu, sin negar estas dos realidades. Esta 
idea parece proceder de sus conceptos sensistas, que identifican en cier
ta forma idea y sensación, derivados de Locke y Condillac. Digo sin 
negar estas dos realidades, porque cuando explica sus operaciones es 
bastante claro y no niega la diferencia, pero aquí asegura que no po
demos conocerla, lo que es una forma de agnosticismo. 

Para Egaiia es lo mismo ser creado de la nada, qne ser emanaciÓn 
de Dios.74 No quiere afirmar por esto materialismo, ni divisibilidad de 
Dios, ni quiere atribuirle imperfecciones. Reduce el problema a flue 
salimos del único existente, que cs Dios. Cualquiera otra afirmación dicc 

13La frase de Bacon la trae Feii60, en Carlas Eruditas y Curiosas, t. V. 
Madrid, MDCCLXXXf, p. 139 (Carta 11, N.O 63); la limitación del entendimien_ 
to humano como causa del ateismo se halla en Feij60. Allie/oun a ÚlS obras .. 
Madrid, MOCCLXXXI. pp. 48-49, Discurso 11, 58-61). 

1ILa afirnlación emnnati5ta eS más grave, cuando la hacc D . 105é Ig_ 
nacio Cienfuegos, Bachiller en Teología, Gobernador del Obispado de Santia¡;:o, 
en un documento oficial de su cargo pastoral: "No puede haber, dice el gran pa. 
dre S. Agustm, criatura alguna interpuesta entre Dios y la alma racional que 
es una emanación de la divinidad. o que ha sido Eomlada por aquel divino mo
delo que ha esculpido en ella las perfecciones de su naturaleza inefable". Cir_ 
cular del 12 de Agosto de 1817. Gazeto de Snntiogo de e/lile, N° 12, 6-XI_1817. Ar_ 
chivo OHiggins, l. X, Santiago, 1951, p. 114. El emanatismo se atribuye a S. Agus_ 
tin, lo que es peor. 
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que sería considerar a Dios al modo de nuestras ideas. Lo mismo que 
afirmar que Dios ha creado sólo la materia y el espíritu y no otras sus
tancias distintas de ellas, es limitar el poder de Dios.H Para negar que 
Dios sca imperfecto afirma que: "en ninguna sustancia hay imperfec
ción." 

Decir que todo lo creado es Dios, y que Dios es tan limitado como 
sus crearuras, añade, no es afírmar nada, porque las imperfecciones se 
dan también en el caso en que Dios cree de la nada. 

Lo que emana de Dios no es Dios, si no reúne todas las perfeccio
nes divinas; porque lo que emana de algo, no por eso es igual a la cosa 
de que emana. El pelo, las uñas, la saliva emanan del hombre y no son 
hombre, porque no reúnen sus perfecciones, Dios parcialmente comuni
ca a las creaturas algunas de sus perfecciones; en esto consiste partici
par de las perfecciones divinas. 

Esta palabra participar, que es equívoca, la toma Egaña como rela
ción de parte a todo y no como semejanza, imitación o grado de per
fección. 

La objeción de que, según su pensamiento, todo sería inmortal e 
indestructible, no le ofrece ninguna dificultad, porque hay diferencias 
de "duración". Los individuos perecen, pero no las especies ni los ele
mentos que forman al individuo y todo nos illduee a creer que hay indi
viduos eternos, entre ellos "la parte del ser divino", que llamamos en el 
hombre alma. 

Esta idea de la inmortalidad y eternidad de la materia pertenece 
a la ilustración y Egaña la recoge.76 

Al contestar las objeciones que se hacen a su doctrina, no disipa 
con su respucsta la dificultad. 

Toda su explicación de la creación como "cmanación sustancial", la 
basa en semejanzas materiales, o en la negación de que podamos cono
cer la naturaleza de lo espiritual. Llama al alma "parte del ser divino", 
10 que es emanatista, pues dice participación por parte como oposición 

¡~Esta idea vuelve ;¡ la. pluma de Egaiía constantemente; y tiene relación 
con una afirumción de Fdjóo: "¿ ... o por donde saben, que no c ... be ente medio 
entre espíritu y materia? Sobre que los reconvengo, con que ncgM la absoluta po,i_ 
bilidad de ese medio, ~ negar a Dios el poder para producirle; y para negar a 
Dios e,te poder es preciso alegar alguna razón concluyente; pues quedando pendien_ 
te alguna duda, la posCliÍón esta siempre de Darte de la Omnipotencia. Ma~ no 
sólo no podrán alegar mzón alguna concluyente sobre este asnnto, pero ni aÍln 
medianamente probable". Cartas Eruditas U CUfilJ$DiI, t. V, Madrid, MDCCLX."\XI, 
¡J. 129, (Carta 11, N° 40). 

78Ernst Cassirer. FilO$Ofía de ID llustraci6n, Méjioo, 1950, p. Ha. 
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a todo; ron lo que agrava la dificultad, pues sale de lo sensible para 
entrar en el ejemplo espiritual. 

Al decir que todas las sustancias son perfectas confunde In perfec
ción ontológica, a que el dicho se refiere, con la perfección :lbsoluta de 
Dios, que trata de defender. Esto puede dimanar de su definición de 
sustancia como "ens per se" y no "cns in se"; y en ello se advierte in
nujo cartesiano o cspinosista, porque si no sc aclara se jucga el equívoco 
de "cns per sc" con el ··ens a se". 

La palabra inmortal en su aplicación a la naturaleza tiene sentido 
de eterno y en torno a este concepto insinúa la creación "ab aeterno", 
que no explica. 

Egaiia no es panteísta formalmente, porque no cree que tal posi
ción derive de su a[¡rmación, pero si no 10 es subjeti\·amente, su pensa
miento objetivo lo sostiene indudablemente, porque pone los elementos 
de que se deriva, aunque crea que los argumentos que da disipan la 
dificultad. 

Tiene elevado concepto del poder divino, al defenderlo contra los 
límites, que él cree que le ponen los que afirman la materia y espíritu 
agotan las posibilidades de las sustancias creadas; pero limita el poder 
de Dios al admitir la creación emanatista, como la única forma de crea· 
ción, limitando el pOder de Dios en forma mucho más grave. 

Con respecto al mundo sobrenatural, Egaña admite la revelación, 
en lo que se aleja dc las formas dieciochescas del concepto de la divi
nidad, que fijan a Dios en la religión puramente natural y en la neu· 
tralidad de Dios frente al mundo más allá de las causas segundas. 

En El cJlilcPlo consolado en los presidios;', Adoodato describe pri
mero el cielo en forma de pura contemplación natural, concede a los 
bienaventurados cualidades de cuerpos gloriosos e incluso les otor· 
ga el étcr vital, "pcrnlÍtaseme esta explicación y voz", dice Egaña y 
aiiade <!ue es un flúido <Jue rodea por todas ¡><"lrtes a los inmortales y 
que perfecciona en forma maravillosa las sensaciones. Este éter vital es 
lo mismo, si se le compara, que el flúido magnético, que perfecciona 
las sensa::iones y al cual da tanta importancia Egaña. Lo \lamn emana
ción del ser divino y afirma por medio de una comparaci6n que es como 
M un rayo celestial", que lleno de vida y actividad, presenta los objetos 
dándoles la mayor perfección y que anima y sublima las potencias que 
deben percibirlos. Incluso ai'iade nuevos sentidos a los que ya tenemos. 

Casi toda la contemplación de Egnña en el cielo no pasa de ser 
una contemplaci6n muy perfecta y total de la naturaleza, en la cual se 

"Egaiiil, Obras 111, pp. l06-157. 
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per(ecciona el sujeto, el objeto y el medio. Discurre por el cielo que nos 
describe con entusiasmo, pero sin elevación poética, contemplando la 
naturaleza a igual distancia del poeta y del sabio, pero sin ser ni lo uno 
ni lo otro. Desfilan numerosos objetos, entre los cuales hay que señalar 
unos que por su calidad merecen atención. Dejemos la palabra a Egalia: 
"Hacia lo lejos una Ilanura tan extensa como el vacío, le presentaba el 
teatro de la gran naturaleza; y como en nuestro globo las grandes masas 
de los mares, vientos, montes y tierras, encierra todos los principios fe
cundos que contienen todos los seres sublunares, as! también, (diré por 
explicarme), en este como gran depósito del eterno, se cuntienen las 
ideas eternas y protótipas78 de cuanto existe y debe existir según la 
fecundidad y armónica proporción de sus principios, en la cantidad de 
sustancia y movimiento que reciban; examinando también por este me
dio los encantos y milagros, a que puede alcanz.'lr la energía cumbinada 
de cuanto hay criado. En esta infinita variedad de seres reales y posi· 
bies que examina, une, separa, trasmuta, varia, cría y destruye en su 
entendimiento activo y siem pre fecundo ¡oh Dios! ¡qué manantial se le 
presenta tan inagotable en placeres, investigaciones y conocimientos! 
¡qué entretenimiento tan variado, infinito)' capaz de llenar por sí solo 
todos los momentos de la eternidad!" 

Este párrafo es bien curioso, aunque tiene enigmas insolubles. Dice 
que el lugar es "extenso como el vacío" con que plantea la existencia de 
un vacío trid imensional, que por el contenido parece bastante extenso, 
pero como está lleno de ideas puede carecer de toda extensión, porque 
las ideas no ocupan lugar. 

Las ideas eternas y protótipas de cuanto existe y debe existir nos 
traen la reminiscencia de Platón y sus ideas arquetipas. Es imposible 
determinar si están en Dios o no, si lo primero es aristotélico, si lo se
gundo platónico. Indica luego un entendimiento que opera con esas 
ideas y, que parece que es el mismo, que goza y se entretiene en esas 
operaciones. Sin embargo parece que el sujeto de las dos últimas ora
ciones es el bienaventurado y de la anterior Dios presentado como vo
cativo. 

En su peregrinación celestial, Adeodato, que mura su visiÓn o SUI!

lio, llega a la visión beatífi ca, para la cual se requiere un rayo de la 
luz que destella de la divinidad. Llegado a este punto procura explicar 
la contemplación de la divinidad. En este momento Egaña ensaya romo 
per el velo de la contemplación mística para revelar la divinidad toda. 
Admite que ya está en el plano sobrenatural; en el primer paso conoce 

18Se trata de un tlccnto etimol6gico. 
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todas las maravillas y sabiduría que se contienen en todos los serCS 
creados que existen. En el segundo paso vio lo mismo en la esencia 
divina; estos goces que se van multiplicando produccn un extremo 
de fruición y enajenamiento, (aquí se interrumpe y exclama: Pero 
¿qué sé yo? me faltan las ideas, me faltan las palabrns). 'Le mandan 
volver los ojos a la omnipotencia y sabiduría del Altísimo. El poder y 
sabiduría se manifiestan como operaciones ad extra, que proporcionan 
las analogías para conocer la grandeza divina. Pero llegar a las opera
ciones ad intra y a las perfecciones intrínsecas de la divinidad es algo 
tan sublime, pero oigamos a Egaña: "Cuando Dios se conoce a si mis
mo y forma la imagen de sus perfecciones, es tan sublime, tan excelen
te, tan grande, tan incomparable, no sólo con lo que existe sino con 
cuanto puede existir, que Dios mismo no puede concebirse sin producir 
otro Dios en esta imagen: Dios tan real y verdadero como el mismo que 
engendra aquella idea; v UIlO e indivisible en esencia, como que es el 
Verbo o la idea esencial de sí mismo". 

Luego rápidamente toen las fruiciones de la voluntad: "¡Amar a 
Diosl ¡poseerlel ¡recibir una vida divina en cada momento de gozarle]" 

Aunque Egaña en ninguna otra parte trata de mostrar conocimien
tos de Teologla Mística, ni estudia los grados del conocimiento en for
ma acuciosa hasta los umbrales de la unión con Dios, y aunque su pen
samiento se mueve generalmente en un plano ascético, es preciso seña
lar que en este breve escrito sobre el cielo hay elementos interesantes 
de esta ciencia: aparece primero la trasmutación de los sentidos en es
pirituales, pues perciben cosas más elevadas, que las sensaciones grose
ras (es la palabra que se usa) de la tierra y hasta el mismo cuerpo 56 

espiritualiza; en segundo lugar pasa a los conocimientos propiamente 
sobrenaturales mediante la luz que destella la divinidad para ser capaz 
de la visión beatífica y ve primero las cosas descendiendo de Dios y 
luego las ve en Dios en sus atributos de poder y sabiduría; asciende a 
la misma contemplación de las operaciones internas de Dios y ve como 
la idea o Verbo de Dios es Dios en unidad de esencia. Pasa a la volun
tad por los grados apenas enunciados de: amor, posesión, vida divina 
compartida, felicidad a torrentes. Este proceso de contemplación celes
tial de Dios confonne a los pasos de la teología mística revelan en Ega
ña UD conocimiento mteresante de la materia, pero hay que señalar que 
le falta estro poético, la imaginación y la teología caudalosa del Dante 
o mística y poesía de alta calidad como San Juan de la Cruz para pre
sentar el cielo. En este punto Egaña se pone a sacar conclusiones mo
rales sobre el vicio y el destierro y se vuelve al amor de Héctor y I-Ié-



cuba, para retomar el vuelo con el salmo 83, pero traducido con muchos 
adjetivos. 

Egaña en esta descripción fue al final cortando los datos e ideas 
acertadamente, pero alargó el último paso y decayó. El trozo nos sirve 
para captar lo que piensa de los grados más elevados del saber al acero 
carse a la esencia filosófica y revelada del ens a se. 

4. Fn.oSOFí ... DE LA REuGIÓN. 

Una de las obras en que puso más empeño don Juan Egaña es El 
cllileno consowdo en los preSidios o Filosofin de la ReligiÓn. MemoriaJ 
de mis trabajos y reflexiones escrilas ell el acto de padecer y de pensar, 
que publicó en Londres en 1826, en dos volúmenes y con cuatro lámi· 
nas.í!J 

Alfonso BulDes consagra a esta obra un elogio de valor: "En la isla 
floreció su nostalgia con la mejor de sus producciones literarias, El chi· 
leno consolaclo e'l fos IJresidios, memorias de dieciochesco sentimenta· 
lismo que habrían deleitado a Sain! Pierre, a Rou5seau y a cualesquiera 
de los plañidcros cantores del recién fenecido siglo XVIII, y que es la 
{mica obra que incorpora la literatura chilena al movimiento universal 
de esa época, suficientemente fresca para cualquier lector de hoy día, 
inmarcesible al parecer."80 

Esta obra de juan Egalia tiene características curiosas por ser una 
mezcla de documentos y poesías, de consideraciones morales y narracio
nes. Cuando en el Repertorio Americano, de Londres, en 1827, Andrés 
Bello publicó un extracto de la obra seleccionó las noticias históricas, 
dejando de lado las consideraciones morales, por juzgar que interesa· 
rían menos a los lectores.81 

La obra, según Alfonso Bulnas, pertenece al sentimentalismo de 
Saint Fierre y Rousseau,8! por la tónica general del escrito, la idea de 
proscripción, las ansias de libertad polltica, e1 magnífico escenario na· 
tural, no siempre explotado en todo su valor. Aunque estas razones no 
las da Bulnes, justifican su aserto. 

7YEgaña, Obras 11 y 111. También circuló romo obra independiente con 
encuadernación y numeración propia. 

80Cartas de Don luan Egailll a su hijo Mariano, pp. 13·14. 
81Migucl Luis Amuntitegui. Nuevos cstuflio! sobre D. André, Bello. San. 

tiago, 1902, pp. 138·140. 
8~Estc juicio procede de la impresión dieciochesca que deja Egaiía, sin 

embargo son mb amplios los cauces de su cultura. 
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Hay otra clase de obras en las cuales se pueden hallar anteceden
tes importantes y son los libros escritos en la prisión o el destierro. En 
la época los emigrados cspafioles en Londres daban esta tónica que en 
1828 recogió magníficamente Esproncedu en su elegía A fa Patria. Pero 
las obras de prisioneros forman una especie de género universal impor
tante. En la cárcel o en estado de prisioneros escribieron: Boecio, Fray 
Luis de León, San Juan de la Cruz, Cervantes, el peruano Olavide y el 
chileno Francisco Núñez de Pineda y Bascuñán. 

Estas obras corren por dos cauces; unos buscan el consuelo en la 
filosofía, en la religión y sometimiento a la Providencia, mostrando que 
sólo la virtud sostiene en la desgracia y que el vicio y la esqu ivez de la 
fortuna son despreciables; otros entretienen sus horas carcelarias en el 
ejercicio elevado de las letras como una forma de evasiÓn espiritual y 
de apacible entretenimiento. 

Boedo en Ul Consolación por 1(1 Filosofía SJ usa la forma alegórica, 
pues se le aparece en la Filosofía en forma de mujer, que sostiene un 
diálogo con él. Boecio le cuenta su desgracia, las sospechas de Teodo
rico, su rey, que lo ha acusado de traición y lo ha puesto en la cárcel. 
La dama le muestra la mutabilidad de la humana fortuna y la verda
dera felicidad que se halla en el interior del hombre; Dios es, al fin, la 
única felicidad verdadera y en su Providencia es necesario confiar; la 
libertad del hombre permanece, aunque Dios conozca el futuro y la 
dicha de los malos sólo es aparente. El diálogo va mezclado con poemas 
breves que resumen la conversación de cada una de las partes en prosa. 

Sin salir dcl campo filosófico logra Boecio, vástago de la nobilísima 
familia de los Anieii, apreciar la nada de lo que no es virtud, la única 
nobleza verdadera concedida a los hombres. 

Egaña jamás citó a Boecio, pero en los pensamientos acerca de la 
vanidad de la fortuna, del valor de la virtud, recurso a Dios, abandono 
en su Providencia y esperanza en la justicia divina, único juez de la 
virtud, hay un paralelismo notable con su obra en la parte moral y re
ligIOsa. 

Fray Luis de León""' sufrió cuatro años de cárcel y en ella distrajo 
sus soledades escribiendo el comentario de los Salmos, la traducción 
del Salmo 41, la oda: ·"Virgen que el sol más pura", y el comienzo de su 
obra De los Nombres de Cris/.o. Es verdad que sufrió hondos desalien
tos, pero también experimentó serenidad. Dice de este tiempo: "Goza-

53Boecio. La conso/l/ci6n /lor lrl Filo$Ofíll, traducción de Estelmn Manuel 
da Villegas. Buenos Aires, 1944, 199 pp. 

~4A. F. G. Bel!. Luis de Le6n, B3rcelolla, s. a., pp. 156.180. 
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ba entonces de una tranquilidad y alegría de ánimo que ahora, libre y 
disfrutando de la compmiía de mis más caros amigos, busco muchas 
veces.''8S 

No creo que Egai'ia conociera la prisión de Fray Luis de León, pe
ro ambos hallan su consuelo en escribir y en la Sagrada Escritura, espe. 
cialmente en los salmos. 

San Juan de la Cruz soportó la prisión recitando versos y recibien
do de Dios gracias místicas incomparables. En los ocho meses y medio 
de prisión, en un cuarto oscuro, sin ropas que mudarse, teniendo por 
todo lecho una manta vieja tendida en el suelo y soportando el calci
nante estío toledano, San Juan de la Cruz fue haciendo los versos que 
confiaba a su memoria, entre ellos el famoso "Cántico Espiritual", donde 
el amor y la elevación mística y la belleza incomparable, no dejan ni sos
pechar siquiera el ambiente sórdido y desesperante en que fueron es
critos.1I6 

En su Chileno consolado, en la descripción del cielo que hemos se· 
ñalado, Egaiia tiene atisbos místicos, indudablemente inferiores a los de 
San Juan de la Cruz, pero místicos al fin. 

Cervantes, en su peregrina existencia conoció la pobreza, las cárce
les, el cautiverio, las batallas y la gloria. En el Prólogo del Qui¡ote con
fiesa que esta obra inmortal la concibió en la cárcel: "y así ¿qué podía 
engendrar el estéril y mal cultivado ingenio mío, sino la historia de un 
hijo seco, avellanado y antojadizo, y lleno de pensamientos varios y 
nunca imaginados de otro alguno; bien como quien se engendró en una 
cárcel, donde la incomodidad tiene su asiento, y todo triste ruido hace 
su habitación?" 

Algo de ese "hijo" tenía Egai'ia, idealista empedernido, sOliador im
penitente, que conoció el extravío de la locura y salió a desfacer entuer
tos, aunque paradójicamente dejara la impresión de que los hacía. 

Una obra semejante al CMleno consolada se leía en Chile desde 
hacía mucho tiempo y, aunque ignoremos si la tuvo en sus manos Juan 
Egaña, no se puede negar su parecido. Este libro, de rara fortuna y de 
variadísima temática, nos narra las aventuras de un joven prisionero de 
los indios, su "cautiverio feliz" (extraña paradoja, pero hay cautiverios 
de todas clases), las costumbres de los indios, sus meditaciones, que 10 
serenan en la tristeza y lo conducen a la felicidad. Allí el autor traduce 

~BeU o. c. p. 156. 
86Crisógono de Jesús Sacramelltado. SCln IUCln de la ero:, Barcelon3, 1935, 

pp. 27-39. 
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salmos, poesbs clásicas latinas COn una belleza que gustarla a Carel
laso; como es joven le dice a la fortuna: 

"Rueda fortuna, no pares 
/lasta volver a subirme 
que et placer del desclic1lado 
en tu ooriedo.d consiste.'" 

Hombre maduro, fue reformando su manuscrito con críticas acera
das contra los defectos de la administración hispana, pero ya con una 
leve amargura de desesperanza.87 

Por el cautiverio y sus amarguras inevitables, por los pensamientos 
religiosos se parece a Egmia como en las protestas al régimen hispano. 
El amor a los salmos los reúne una VC'J.: más en este leít motiv de todos 
los cautivos y prisioneros escritores. 

Otro americano, del cual podríamos decir que como nadie dio vuel
tas en la rueda de la fortuna y que indudablemente conoció Egaña, es 
Pablo de Olavide.8S Su obra era la lectura favorita de uno de sus com
pafieros de cautÍ\"crio, don r\'lanuel de Salas, y por eso Egaña debió 
conocerlo, aunque nunca lo nombre. 

La vida de Olavide es mejor que cualquiera novela que pueda es
cribirse sobre ella. Nace en Lima y después de brillantes estudios es 
incorporado a la Real Audiencia en una edad inverosímil. Viene el te
rremoto que arruina la ciudad y vigorosamente la restaura, pero por 
haber hecho con el dinero recogido para una iglesia, no s610 una iglesia, 
sino también un teatro, tiene que ir a justificarse a EspaI1a. Llega a la 
metrópoli y enamora a Isabel de los Ríos, viuda y, dos veces, riquísima 
heredera; se le abren los salones, goza de la amistad del Conde de 
Aranda; se le envía al sur a cargo de cuatro provincias; reforma los es
tudios en Sevilla, coloniza Sierra Morena. Es joven y aventurero, riquí
simo y vividor, volteriano y hombre de Estado; pero denunciado a la 
Inquisición, sufre un proceso, es condenado con benignidad , pero con 
grave sentencia y se le obliga a permanecer allos preso en un monaste
rio. Huye a Francia; lo reciben en triunfo los enciclopedistas: Diderot 

87Francisoo Nú,;t."Z de Pineda y Bascuñ1Ín. Cautiverio Fe/íz ... Santiago, 
1863, 560 pp. Dc él se han hL'Cho refundiciones actuales de Angel Custodio 
Gonz!tle7. y de AI ... jandro Vicuña. 

UPablo de Olavide y J!¡ure¡:ui (1í25·1802). Obras: El El)/mgeliQ en tr/lm. 
lo o Historia de lIn filówlo desengo.wdo. Madrid, 1800, 4 volúmenes, Sexta Edi_ 
ción. Circuló en fonna anÓoima. Poemas Cristianos, El Salterio Españal, son sus 
otl":l5 obras. Su bisabuela María de Alvear y Celada era chilena de Concepción. 
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escribe su biografía y Marmontel SlI elogio, que irrita a Espaiia, y se 
solicita su extradición. Vuelve a huir, a Suiza, con la ayuda de un obis
po francés. Adviene la revolución y es llamado a Francia y se le corona 
y honra públicamente; durante cl Terror es encarcelado por los revolu
cionarios y en la cárcel, con la ayuda de un manuscrito y una obra pu
blicada, escribe: El Evangelio en triunfo o Historia de un filósofo des
engmiado, en forma anónima. La caida de Robespierre le abre las puer
tas de la cárcel y el libro las de España. Sus amigos gobiernan, se le 
absuelve y se le da una renta muy subida; pero él nada quiere saber y 
se retira al sur de España y sólo quiere ser buen cristiano y cumplir sus 
obligaciones con la familia y las posesiones y servidores. Había com
puesto tambión Poemas cristianos y el Salterio Español. 

El Evangelio en trifmfo está escrito en forma epistolar, en que 
desarrolla las ilusiones del Filósofo, sus disputas con un eclesiástico 
docto y piadoso y su convencimiento; luego indica 10 que hizo el Filó
sofo para salir del abismo y cómo practicó las obligaciones de su estado 
y las virtudes civiles. El libro es una especie de catecismo que explica 
las verdades de la fe y sus fundamentos para que los católicos aprecien 
su fe y sepan defenderla y vivir conforme a ella. En el libro no se habla 
sino de doctrina del Evangelio, pero como es imposible exponerla sin 
recordar los principios de la razón se enseña en ella la Filosofía Ver
dadera, la única útil, la que sólo puede alumbrar nuestra ignorancia y 
consolar nuestra miseria. 

La obra tuvo un óxito enorme. Leavit cita 13 ediciones españolas, 
de ellas 3 el primer año de su publicaci6n, y seis ediciones francesas.89 

Un filósofo preso por la Inquisici6n y el Terror era una paradoja admi
rable y la obra corría y produda el efecto buscado por Ola vide, que era 
hacer el bien y enseñar la religión. 

Manuel de Salas cita a Olavide en uno de sus primeros escritos 
políticos de la independencia, extractando los pensamientos de la carta 
37; en su defensa escrita en Juan Fernández, dice: " ... hasta hacerme 
sufrir la misma suerte que tuvieron siempre los que, arrostrando el to
rrente de la muchedumbre, trataron del bienestar de sus semejantes 
desde ATÍstides hasta Jovellanos, desde Sócrates hasta Olavide". En 
otro escrito de esta misma azarosa reconquista, alaba la obra apologé
tica de El Evangelio en triunfo.90 

8~S. E. Lcavitt. A lelltafloo Bibliogru/lli!l o{ Penwjatl Litera/ure. Cambridge. 
Mass. 1932, pp. 22.23. 

IfOMiguel Luis Amllnátc¡.'Ul. Don Manuel de Sa/rlJ, Santiago, 1885, l. l. 
p. 220: t. 11, p. 137. 

212 



Por haber escrito en la cárcel sobre su conversi6n y haber traducido 
para su consuelo cspiritual los salmos, Olavidc se vincula a Egaña y por 
estar el último en Juan Fernández con Manuel de Salas, al cual cita 
largamente, es muy probable que conociera a ese aut"r a través de su 
amigo. Tanto más cuanto que la actitud de ambos frente al dolor es 
muy semejante. 

Mucho más se podría decir sobre esta literatura carcelaria, pero lo 
dicho baste para mostrar los cauces universales en que se mueve y las 
ideas tan similares que se encuentran en toda ella. 

Eg:lIia es uno más en la serie, que voluntariamente no es completa, 
y tempera él también su grito de dolor con los consuelos de la filosofía 
y de la religi6n con los mismos reCllTSOS de la raz6n y de la fe; acer
cándose más a Dios en el infortunio y practicando la virtud, no ya vul
gar, sino heroica, entregándose a la Providencia y agradeciendo la no
ble oportunidad de sufrir que Dios amorosamente le ofrece. 

Entre las obras citadas por Egaiia hay una quc leyó en luan Fer
nándC"L; se llama El llOmbre feliz independiente del mundo Ij fa fortUtUl 
o arte de vivir contento en todos los traba;os de la vída, cuyo autor es 
el P. Tcocloro de Almeyda,91 de la Congregación del Oratorio. Acabó 
su lectura Egaña al comenzar la octava parte de su obra y confiesa que 
hay alguna analogía con sus reflexiones. Lo encuentra partidario de los 
estoicos y académicos, porque según Egaña pretende hallar en el pre
dominio de la razón las fuentes de la felicidad. "Mi experiencia y des
engañOS sólo la han encontrado en sujetar esta razón a los cuidados de 
la Providencia, en desconfiar de sí mismo y consolarnos con la presen
cia de un Dios testigo, juez y remunerador de nuestros más íntimos 
pensamientos y sensaciones. Esta es la Filosofía de David y del Evan
gelio." 

Almeyda es autor católico y escribió su obra, primero en verso y 
luego en prosa, con algunas poesías intercaladas. Insiste en que su ins· 
piración es evangélica, pero quiso disfrazarla con la belleza y flores 
de la razón y de la poesía. La apologética de Almeyda se dirigía a los 
hombre, inficionados dc racionalismo y quería mostrar el acuerdo en
tre la razón y la fe. No debilita ninguno de estos dos aspectos y su héroe 
se afirma en ambos. Quería ser leído por los hombres de su tiempo y 
no despertar su desconfianza y así tuvo en cuenta todas las cosas que 
interesaban a los hombres dieciochescos para mostrarles la excelencia 

91P. Teodoro dI) Almeyda (1722-1B03) "Apologista Católico frente al fi· 
losofismo del siglo XVIII" Dict. de Theo/. Cat/¡o Vacant-Man¡:cnot_Amann, Pa. 
ris, 1908. t. 1, c. 897. 
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de las máximas del Evangelio. Egaña no percibió la intención apologé
tica del Iilutor de EL Hombre Feliz. 

El tf:;ll1a de esta obra es mucho más amplio que el de Egaña. Mise. 
no, o Uladislao, lue lID rey de Polonia que renunció al trono y llevó una 
vida muy virtuosa; fue contemporáneo de las Cruzadas y sufrió toda 
clase de adversidades y tentaciones. De todas triunfa su razón y su fe, 
mediante el auxilio de la divina gracia y el estudio de las Sagradas 
Escrituras. El autor mezcla personajes históricos con la personificación 
de vicios y virtudes y otras alegorías. Los destierros, prisiones injustas, 
amenazas de muerte, peligros en tierra y en mar, incertidumbres, ten
taciones de los vicios más diversos todo lo va venciendo el héroe, no con 
facilidad sino con grandes dificultades. Esta obra fue famosa; cuando 
la leía Egaña habia tres traducciones castellanas distintas por lo me
nos, sin contar las ediciones.9l Los cuatro cuadrOs alegóricos que mues· 
tra Adeodato en la Quinta Sección son imitación de los que aparecen 
en dos ocasiones en la obra de Almeyda. 

La influencia de la Biblia en El C1Iilcno Consolado es manifiesta; 
se citan el Evangelio, los salmos, las epístolas de San Pablo. Los salmos 
dieciocho veces y algunos los traduce enteros. 

La obra de Egaña tiene diez secciones, que van mezclando los su
cesos del destierro de Juan Femández con la intervención de Adeodato, 
un sacerdote venerable y virtuoso, que había sufrido mucho y que le 
sirve de consejero. Es él quien va resolviendo los problemas que suscita 
el dolor en el confinado Egaña y su palabra amable va deshaciendo las 
dudas y guiando hacia la paz del corazón. 

Los males que afligían a Egaña eran; los acontecimientos de la 
patria reconquistada a sangre y fuego y los tribunales, expropiaciones, 
etc., COD que se perseguia a los patriotas; la angustia por su familia en 
su ausencia, por la expropiación de sus bienes; y sus propios males, que 
eran dolor del destierro, sus enfermedades y la compasión que le ins
piraban sus compañeros, a los que no podía aliviar en las vejaciones y 
males que sufrlan en tanto desamparo. 

Dado que los discursos de Adeodato se mezclan por toda la obra, 
es necesario resumir su contenido con cierto orden, en gracia de la 
claridad, aun cuando pierda ese continuo sentimentalismo caracterls
tieo y tome la forma de un razonamiento más escueto y abreviado, que 
siga los pasos de los pensamientos fundamentales, desprovistos del apa
rato histórico que los acompaña y da origen al dolor del diálogo. 

82La de Benito Estaun de Riol, la de J. F. Monserrat Urbina, la de Fran
cisco Vbquez, etc. 
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Los principios que eKpone Adeodato son sencillos, pero consolado~ 
res: la superioridad de la virtud en los embates de la desdicha. el con~ 
suelo de los buenos, la confianza en Dios, la paz de la buena concien
cia, la falta de temor, que es causa del dolor moral: angustias yapren
hensiones, reduce todo el dolor al dolor físico que es mucho más sopor
table, y muestra la esperanza y realidad de la eterna bienaventuranza. 
El dolor también nos hace ser mejores con los demás mejorando nuestro 
trato humano. Todos estos consuelos colocados en la religión cristiana 
adquieren mayor valor porque Dios formó esta religión para consolar 
a sus hijos de adopción. Estos principios alejan de otros flue son dema
siado humanos como el exceso de confianza en sí mismo y en los hom
bres; también juzgamos felicidad la fortuna del poderoso, la cual si la 
comparamos justamente con la del miserable veremos que no hay mu
cha diferencia, pues el poderoso está inquieto, goza placeres imagina
rios, tiene sus sentidos embotados, en tanto que el miserable si t~lle 
virtudes, las aumenta en sus privaciones o adquiere otras nuevas, halla 
consuelos que antes no percibía, aprende a dar su verdadero valor a 
los pensamientos de Dios, providencia, virtud, abnegación, mérito, )tra 
vida, etc. porque cuando somos felices en este mundo con placere~ ma
teriales, no damos el valor debido a estas ideas. El virtuoso que padece 
aumenta sus méritos y tiene seguridad y confianza; no sólo tiene ¡en
tajas la virtud, sino que el vicio tiene penalidades. El hombre en el su
frimiento aprende a gobernarse a sí mismo, modera sus deseos y temo
res; se acostumbra al sufrimiento y alcanza la verdadera idea del honor 
y de la muerte. Mejora su trato social, se hace apacible en sus modales, 
franco para los demás, dócil para ceder a la razón, sin autoritarismos 
ni contradicciones, reconoce sus faltas, evita la mentira, la envidia, y la 
injusticia. 

Al presentar estas ideas, Egafia quiere que sean manifestación de 
un sentido religioso cristiano y no una forma de estoicismo o virtud he
roica, lejos de la religión revelada. 

Insiste Egaña que no escribe para héroes sino para el común de 
los hombres, no busca personajes altos, sino los sencillos y modestos 
que lo rodean o que ha conocido y le sirven para exaltar la virtud o 
mostrar las desventuras del vicio. 

Si quisiéramos resumir su actitud tendríamos que ver a un cri~tiano 
correcto a quien sobrevienen las desgracias y poco a poco ahomlando 
el sentido del dolor en la vida humana a la luz de la religi6n crhtiana, 
haciendo del dolor una escuela de perfección y un camino progresivo 
de elevación moral y santidad. 
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Sin embargo no se crea que el libro es ameno; al contrario, e. con
fuso y lleno de repeticiones_ Las interrupciones a cada rato cambian el 
rumbo; las narraciones unas valen y otras no; y el interés decat., aun 
cuando para un estudio hay cosas muy interesantes. 

Podemos finalmente quedarnos con ese retrato del alma del ,mtar 
en la desgracia, con el cuadro más completo de los padecimientos, de 
Juan Fernández y con la ascención espiritual de un alma a Dios ~ 
medio del sufrimiento, que no es única, en ese sitio de destierro, porqu/! 
muchos sufrieron una evolución espiritual semejante; pero es el úniCl,¡ 
que todavía, a la distancia de tantos años, nos enseña que el dolor bien 
entendido es un camino de santidad y grandeza moral. 

5. PSlCOI..oGíA HUMANA. 

La psicología humana de Egaiía se mueve en torno a tres puntO!J; 
inmortalidad del alma, unión del alma y el cuerpo y sentido interior.~J 
El sentido interior tiene repercusiones en su psicología y, aunque per 
tenece a los límites del conocimiento y lo veremos más adelante en es
pecial por la importancia que le atribuye Egaña, sin embargo algo tra 
taremos aquí las implicancias que tiene con su psfcología. 

Define el alma en dos formas. Es "la porción del hombre que má. 
participa de las atribuciones de la divinidad y que no perece con el 
cuerpo" y "el principio de vida, que es distinto de la parte orgánica I 
material de los seres que viven". Este principio está provisto de un yo 
individual y no trasmigra, como quiere Pitágoras, porque si su esencia 
se manifiesta en el pensamiento y en el conocimiento reflejo de su exis
tencia, no se puede explicar que olvide ese yo individual y todas lou 
ideas adquiridas en un cuerpo anterior. 

La inmortalidad del alma se demuestra con varios argumentos 
1) La economía de la naturaleza tiende a hacer los seres inmorta 

les; los seres que no se generan tienen duraciÓn casi eterna, por ejemplu 
los minerales; los seres que se engendran se renuevan con In misma (or
ma y sustancia y por lo tanto permanece el mismo individuo (así 1 ... 
dice Egaña); si lo menos noble pennanece, a fOrliori el alma debe se: 
inmortal, porque no tiene ningún principio de destrucci6n o corrupci6n. 
Si el alma muriera, Dios habría hecho una horrible excepción con e. 
hombre, el ser más perfecto de la naturaleza que participa de las pe¡. 
fecciones divinas en número mayor que los otros seres creados. 

113Egaña, Obras, IV, 17-18; 30_53. 
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Los espíritus carecen de generación, porque si la tuvieran el yo 
de los padres sería el mismo que el de los hijos; tampoco tienen reno
vación individual, por Jo tanto siguiendo el sistema de la naturale1J:1 
debe ser inmortal. Hay que señalar que en este caso Egaña niega pam 
el alma humana la emanación que admite para Dios. La única explica
ción sería que para Dios hace una metafísica peculiar, que no admit~ 
para los seres inferiores; pero quedaría en pie la dificultad, porqu~ 
afecta la simplicidad espiritual de Dios. 

2) Los materialistas antiguos decían que como el alma sigue a.. 
cuerpo en todos sus pasos, debe perecer con éL Responde a esta dificu,
tad, diciendo, que el alma tiene dos modos de obrar: un modo depen
diente de los órganos y sentidos, y otro que realiza por sí misma. Esht 
distinción surge del análisis de las operaciones del alma. En las opera
ciones que dependen del cuerpo vemos que se afecta y somete según 
el estado de éste. Pero hay otras exclusivas del alma sin intermedio de 
los sentidos; son el amor a la verdad, a la justicia, al orden , el deseo de la 
propia conselVación, operaciones que no necesitan de los sentidos ni se 
afectan con la juventud o la vejez. Cuando el espíritu obra por el cuer
po, si su acción se debilita, se debe a este último, como la rectitud de 
los rayos del sol, cuando se refracta al entrar en los líquidos. Para de
mostrar los actos puramente espirituales, que el alma realiza por sí 
misma, recurre Egaña a la conciencia que reprueba el crimen, aun 
cuando el sujeto lo cometa obligado por sus apetitos. 

3) El deseo de conservación, que hay en el hombre, no se dirige 
a la figura o a algo material, sino al yo interior y reflexivo, donde reside 
el pensamiento y la sensación de su existencia. Un deseo así muestra 
que el hombre tiene alguna porción inmortal, porque no hay exigencia 
activa, general y permanente en los seres creados que no consiga un 
efecto real y adecuado. En el choque de las pasiones, en la inquieta in
~aciabilidad de los deseos, en la constancia de sus esperanzas. en ese 
pensamiento que se extiende a toda eternidad y a cuanto es infinito 
manifiesta el alma que su esencia es igual a sus ideas. 

4) 1..'1 veracidad de Dios confirma este argumento, porque Dios 
al grabar estas ideas y deseos en los hombres no ha querido engañarlos. 
Este argumento deriva de las perfecciones divinas, como el anterior de 
la idea de conservación en cuanto tal. 

5) La inmortalidad se deduce también de la crecncia universal de 
todos los pueblos y de las religiones también, porque éstas se fundan 
en la felicidad eterna, que no se obtiene sin inmortalidad. 

6) Llegamos al argumento favorito de Egaña, que le otorgaba los 
mayores consuelos y le satisfacfa hasta el punto de no necesitar otras 
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pruebas. Se enuncia así: La bondad de Dios y la consideraci6n de nues
tra miseria es fundamento de nuestra inmortalidad. En esta vida los 
sentidos tienen sus satisfacciones y no 10 mejor que hay en nosotros que 
es la inteligencia y voluntad; el hombre sufre más que los demás seres 
y precisamente las facultades superiores sufren más, porque no sólo 
sufre, sino que prevé el dolor, 10 teme y 10 aumenta; cn la represión de 
las pasiones 5610 se consuela con la virtud y las esperanzas. Los seres 
inferiores gozan de sus apetitos sin temores. 

Finalmente toda la naturaleza muere y resucita, y el hombre ¿no 
ha de esperar la resurrecci6n donde sacie su inteligencia y voluntad? 
En este momento Egaña salta del plano puramente filosófico para re
clamar, con la voz de la religi6n revelada, la inmortalidad total. 

La uni6n del alma y el cuerpo la resuelve Egaña en forma curiosa 
añadiendo un elemento aglutinante, si así se puede llamar, que realice 
esta unidad y es el sentido interior, que tiene una naturaleza peculiar. 

El alma y cuerpo son distintos e incompatibles y se relacionan por 
el sentido interior, que recibe las impresiones y afecciones, que por su 
unión con el cuerpo, recibe todo su bien físico y moral de las vicisitudes 
de nuestra máquina. Entonces el alma concurre con la inteligencia a 
hacer el bien y evitar el mal. Esta forma de explicar adolece de cierto 
cartesianismo, por las nociones de máquina y la incompatibilidad de 
alma y cuerpo, aunque también más benignamente se puede interpretar 
como platonismo O agustinismo. 

Para explicar cómo la acción física afecta al alma espiritual y el 
alma a la acción física , recurre a símiles. El movimiento no es cuerpo 
y sin embargo es el agente inmediato de todas las acciones; la armonía 
y melodía de la música no son materia e influyen en el cuerpo y en el 
alma moderando las pasiones. Se podría dudar de la eficacia de estas 
comparaciones. Egaña vuelve a insistir en que no podemos conocer lo 
que es materia y espíritu y no podemos discutir sus propiedadC'l; sin 
embargo al demostrar la inmortalidad del alma manejó con toda sol
tura 105 mismos conceptos, sin dudar de su clara distinci6n. 

Para unir alma y cuerpo recurre a un tercer elemento, que no es 
ni espíritu ni materia, el sentido interior. No recurre a los espíritus ani
males de Descartes, aunque los menciona en otro lugar hablando de la 
embriaguez: acepta el uso del alcohol "en los países húmedos y cálidos, 
pero no en los fríos y secos, como Chile, donde se usa por un gran há
bito, o cuando ya tiene muy extenuada y abatida nuestra máquina; eo 
tanto que, en los húmedos y cálidos, repara las fuerzas; y el movimiento 
enérgico que produce en los espíritus animales pone a los hombres vi-
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vaces, alegres e ingeniosos.. ''')-1 Este trozo importa porque asocia la 
máquina humana y los espíritus animales; lo único que importa saber 
no lo dice y es que entienda e~tas expresiones en sentido cartesiano. 

El sentido interior tiene instrumentos materiales que lo organizan, 
que son los nervios, y él sin ser ni materia ni espíritu produce la sensa
ción fí sica. Este sentido interior evita la repugnancia de dar sensacio
nes al espíritu y explica el instinto de los animales sin necesidad de 
tener que atribuirles inteligencia , que "hasta hoyes el nudo gordiano 
de los filósofos". 

Trata enseguida de resolver la objeción tomada del sueño, en el 
cual el alma sigue con tanta fidelidad al cuerpo, que nada recuerda de 
lo pensado en él. La resuelve, diciendo que en ese estado el espíritu 
obra por sí mismo como en el éxtasis y el no recordar es asunto que se 
refiere a la memoria y no indica precisamente el hecho de no recordar 
que no pensemos o no existamos. 

Las siguientes dificultades ofrece, a nuestro entender, la solución 
de Egaña. Primero que multiplica las almas en el hombre al modo pla
tónico: una sería el alma espiritual y la otra el alma formada por el 
sentido interior; esta alma es inmortal en los animales y por ser en 
hombre igual, también lo es; en los animales, scgún él, pasa de unos a 
otros, pero deja en suspenso qué pasa con las de los hombres. Otra di
ficultad es que tiene dos funciones específicamente diversas: en los 
hombres une cuerpo y alma; en los animales explica el instinto, que en 
los hombres, según él halla inhibido. Egaña tampoco resuelve esta di· 
ficultad, pero le da al sentido interior la condición de sexto sentido o 
super sentido, que actúa en los medios magnéticos y en esto es común 
a los hombres y animales. Otra dificultad es que consideró una tcrccra 
substancia como aglutinante del alma y el cuerpo, para resolver su 
unión; substancia que no es ni material ni espiritual, cuya naturaleza no 
explica en sí, sino por algunas propiedades, que le atribuye. Con esto 
de un problema hace dos, porque debe explicar cómo une el alma y el 
cuerpo y cómo se relaciona con ambos. 

Finalmente el sentido interior nos hace dar un salto y llegamos a 
la Metapsíquica o Parapsicología, a la cual Egaña da el valor de cien
cia, agota en ella los recursos de su erudiciÓn y se deja llevar por ella 
con un entusiasmo extraordinario. 

'''Egaña, Obras. VI. p. 140. 
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6. PSICOLOGíA INFERIOR. 

En Las Noches de la Quinta de las Delicias dedica Egaña dos 
temas a los animales; estado físico y moral de los animales y alma de 
los animales. 

Los animales no tienen libertad ni conciencia, carecen de premios 
y castigos inmortales, pero padecen. 

El sufrimiento de los animales es menor que el del hombre; su do
lor es físico, pero más restringido porque no sufren los que tienen origen 
en el estado social, en la intemperancia o en el abuso de la economía 
vital. En los animales tampoco existe el mal moral. Pur.l medir el dolor 
de los animales no tenemos medios y su expresión no es tan intensa 
como en los seres que no tienen sensación, como en la flor marchita o 
en la explosión de las sales en disolución. 

La muerte y aniquilación es lo más terrible de los animales, dice 
Aristóteles; sin cmbargo, según Egaña, la muerte no es nada para guien 
ni la conoce, ni la teme, ni la espera. Los seres sin yo reflexivo tienen 
"una dulce tendencia a la transmutación" y es natural que la tengan. 

Nada induce a creer que el animal tenga ideas propiamente dichas; 
s6lo tiene sensaciones y una economía vital que se dirige a su conserva
ción al igual que las plantas. 

En cuanto a la supervivencia del alma de los animales o que su 
principio vital sea inmutable e indestructible. no se opone a admitirlo. 
Incluso en los seres materiales nada hay que se oponga a su duración 
indefinida; si el diamante tiene duración casi infinita ¿no la tendrá el 
alma del animal?, ¿por qué este principio del alma animal no podrá 
trasmigrar de uno en otro, así como trasmigran las moléculas elementa
les de que se compone su cuerpo?9~. 

Para afirmar est{l idea da tres razones. El instinto no se explica con 
la gerigonza de que la naturaleza los enseña, sino porque las almas 
animales trasmigran, por esto los animales, desde el comienzo proceden 
con una seguridad total "sin adelantar una línea de lo que supieron el 
día que han nacido", con un instinto que ya se ha ejercitado muchos 
siglos; y habiendo alcanzado aquel punto a que pueden llegar sus cono
cimientos, no adelanta nada en el ser orgánico que ha venido a habitar. 
La segunda razón es que en la naturaleza nada se aniquila. La tercera 
es porque asl obtiene su recompensa, saciando las exigencias en que 

9~Vimos que ne¡3ba !a trasmigración pitagórica, pero del alma, que po. 
dríamos llamar número uno. 
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halla su felicidad; como no se aniquila esta felicidad resulta eterna y 
como es apropiada a su naturaleza no pide nada más. 

La naturaleza de esta alma está constituida por la sustancia ni ma
terial ní espiritual de que ya se ha hablado. 

En conclusión, los animales tienen alma ni material ni espiritual; 
no tienen ideas, sino sólo instinto¡ su alma es inmortal y tiene un premio 
apropiado a la naturaleza, '<Iue demuestra la bondad de Dios.!16 

7. CATECOníA DE LAS SUBSTANCIAS CREADAS. 

Los fundamentos de su convicción de que existen otras substancias 
distintas de las espirituales y materiales, los plantea Egmla en íOrln:¡ 

especial. 
No acepta la opini6n de los ril6sofos que distinguen sólo dos tipos 

de substancias, sino que afirma que en el universo y alrededor de nos
otrOS mismos exislen infinitas creaturas de distintas substancias. En los 
hombres hay un oscuro sentimiento, que los hace recurrir a Dríadas, 
Náyades, Gnomos, Silfos, Salamandras, Duendes, etc., porque ercen que 
existen otros seres además de las substancias establecidas. La presencia 
de dichos seres cerca de nosotros es la causa del temor de los espectros, 
del pudor que experimentamos en la soledad a los actos lúbricos, etc. 
Pero no hay temor de que los podamos captar porque nuestros sentidos, 
hechos para percibir la materia, no los percibirán jamás. 

Negar la existencia de estos seres es un insulto a la omnipotencia 
divina, porque le pone limitaciones. 

Infinitos errores proceden de nuestra negativa a acepta r tales se
res, de los cuales son ejemplo: la sensación, el instinto animal, el mo
vimiento, ele. Y, aunque nosotros no conozcamos tales substancias, tie
ne que haber seres provistos de sentidos propios capaces de percibirlas. 

En síntesis, en forma agnóstica admite un incognoscible formado 
por seres especiales, que deduce del poder infinito de Dios, de las difi
cultades para explicar algunos problemas y de los seres creados por la 
fantasía.97 

Esta disquisición sirve a Egaña para enlazar el sentido inlerior con 

"Egniia, Obras, I\', pp. 23-29. ERa,1a en la posición Que adoDta en el 
problema de las almas de los anjmale~ se opone a la posición de IJCSC!lrlcs. <!ue 
ID~ niega y se acerca, sin coincidir del lodo, n Fcij60. 

~;Eg.uia, Obras, IV, pp. 53-55. EgPlip con fundamento en Felj60, el cual 
l'~pu~lm<K en la nota a amplia las su'tanela, creadns y añade los argumento, to_ 
mados de b fantasía y del sentimiento de lemor D. lo desconocido. 
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los fen6menos metapsíquicas o parapsicológicos, que estudia con espe
cial detenimiento y erudición. 

8. METAPSíQUICA. 

Sin pronunciarnos sobre los valores filo~óficos de la metapsíquica 
o parapsicología, tratamos el asunto por las vinculaciones que con la 
filosofía le atribuye Egaña. 

El fundamento de las disquisiciones de Egaña es el sentido interior, 
que estudia sobre la base del magnetismo animal, tal como se entendía 
en su época. El Dr. Charles Richet, Premio Nóbel, divide la historia 
de la Metapsíquica en cuatro períodos: el primero es el Mítico, que se 
extiende hasta 1778; el segundo, el Magnético, que va desde Mesmer 
hasta las hermanas Fox (1778-1847); el tercero, el Espiritista (1847-
1872) Y el cuarto, cientifico.98 Según este esquema, Egaña pertenece al 
segundo período y conocía con notable precisión lo mejor de la litera
tura de su tiempo sobre la materia: Mesmer, Petetin, Deleuze, Puigse
gur, etc. También precisa todo lo que dijeron los antiguos sobre el 
mismo tema. 

Tres cosas estudia respecto del sentido interior: existencia, opera
ciones y aplicación a la pedagogía. 

Demuestra su existencia por sus efectos. Los efectos son recibir 
sensaciones externas, percibir futuros procedentes de causas naturales 
existentes, conocer objetos a los cuales no alcanzan los sentidos exterio
res o por la distancia o por estar interceptados por cuerpos que impiden 
la sensación. Las observaciones hechas en los animales confirman la 
existencia del sentido interior con una perfección de sensación mejor 
que en el hombre (presienten alteraciones de los elementos, hallan 
plantas medicinales que les convienen y reconocen caminos). La razón 
de que los animales tengan más expedito el sentido interior es que no 
están inhibidos para su ejercicio por el pensamiento, la atención, etc. 
En el hombre existe el sentido interior, porque tiene sistema nervioso, 
que forma los sentidos externos. La concentración y el no estar pertur
bado por otras ideas o sensaciones permite al hombre percibir las sen· 
saciones del sentido interior. La prueba de la existencia del sentido in· 
terior en el hombre consiste en las observaciones hechas en catalépticos 
y en hombres en estado de sonambulismo magnético; en los cuales ca
sos el sentido interior suple los demás sentidos y la sensaci6n no se 

~8Dr. Charles Richct. Trutado de Metapsíquica. Barcelona, 1925, pp. 15-35. 
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produce por el sentido impedido, pero se produce realmente en el su
jeto, puesto que la percibe. En casos de sonambulismo o concentración 
también se da el sentido de previsión. 

En favor de sus diversas afirmaciones cita a Petetin, Latour, Cue
ritaut, Puyscgur, Leluse, Sauvages, Bacon, Chavagnes, Maupertuis, Aris
tóteles, Hip6crates, Areteo, Caleno, que defienden unas u otras de sus 
afirmaciones o los hechos. 

El hecho y su origen ha sido reconocido en diversas épocas, pero 
sin negar la realidad. Primero fueron las teorías mlticas y los principios 
naturales erróneos; luego vino "en los siglos de ignorancia, la atribución 
a la magia y a los milagros"; "por fin restituidas las ciencias naturales, 
se explicaron con causas más sensibles y mecánicas" 

Las situaciones en que actúa el sentido interior son el sueño pro
fundo, la enfermedad o alteración notable del sistema nervioso, las úl
timas horas de la vida, la exaltación de una violenta fiebre, el éxtasis, 
la obstrucción y falta de algunos sentidos, la catalepsia, la disposición 
fácil de concentrarse y aplicar toda la fuerza perceptiva del sentido in
terior; el medio apropiado para conducir esta clase de sensaciones es el 
~flúido magnético" que condltce constantemente las imprcsiones de to
dos los objetos; en el sujeto receptor de estas sensaciones actúa el tacto, 
de cuya impresión son capaces todos los sentido~, porque todos tienen 
tacto de variada sutileza.'19 

Aplica luego a la enseiianza en otro de sus escritos, Eflsayo ¡istoM
gico y moral sobre la educación, estas ideas. La solución de Egaña se li
mita a lo que se Uama atención y método. "Aplicando todo lo que he
mos expuesto a la educación moral y científica, resultará que el mejor 
sistema de instruir a la juventud es evitar, en todo lo posible, la pertur
bación del sentido interior con la simultaneidad de ideas; especialmente 
de aquellas que sin presentar directamente el objeto, son sólo directivas 
y analiticas y que por consiguiente dividen la atención entre el asunto 
y las reglas. Procurar reconcentrar la atención de los jóvenes por todos 
los medios que hagan, o menos fastidioso o más agradable el estu
dio."IOO 

Egaña encargó a su hijo Mariano, que en Europa le buscara todos 
los libros interesantes sobre este asunto. Le escribe desde Melipilla: "Lo 
que se habla en pro y en contra del magnetismo animal, sobre que be 
leído algunas brochuras, me hace desear mucho una obra maestra y 
reciente sobre el particular. Mucho te encargo que la busques, porque 

9~Egaña, Obras, IV, pp. 37_53; VI, pp. 15-25. 
loo lbid. VI, pp. 24_25. 
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es mi gran admiración y embeleso" (8-11-1828)_101 A la Junta Directora 
de Estudios del Instituto Nacional, a la cual dirige su ensayo sobre edu
cación, pide dos veces comprensión: "tendrá la indulgencia de escuchar 
nuestra opinión, sin calificarla de extravagante, hasta después de con
sideradas las pruebas en que nos fundamos'"; y "temo me reputéis por 
visionario".Loz El Dr, Richct muchos años más tarde se expresaba como 
Egaña: ~Para muchos sabios, nada de lo que se cita en el dominio del 
magnetismo animal y del espiritismo merece ser tomado en serio",LOJ 

Las doctrinas que propone Egafia sobre el sentido interior siguen 
preocupando a algunos estudiosos hasta el día de hoy. Las explicacio
nes de Egaiia ya no se usan; se ha descartado el n{¡ido magnético, al 
cual Egaiia hacía '"el único agente de las afinidades y simpatías~. La 
parapsicología supone un conocimiento que trasciende lo sensitivo y la 
explicación sensible. Esta clase de fen6menos se pcrciJx. por Lis per
sonas cultural o físicamente deficientes con más racilidad que por otras. 
La presencia de valores superiores inhibe o reemplaza las formas me
tapsíquicas de conducta, Se supone que existe un campo de tensión en 
torno a la persona, que no se sabe lo que es; en lugar de sentido interior 
magnético se habla de hipersensibilidad iónica, cte. 

Con estos antecedentes se puede ver que el método metapsíquico 
educador de Egaila sólo podría aprovecharse deseducando, porque en 
los deficientes sus erectos se logran con más perfección. La otra es que 
en la forma en que Egatia presenta el asunto, tratando de aprovechar 
sólo la receptividad del educando se destruyen los elementos de crítica 
y juicio y el alumno quedaría en las condiciones de una máquina gra
badora. Uno de los defectos que se han seiLalado en la educación ame
ricana es esta forma de enseÍlar, que se reduce a instruir y no educar, 
aprovechando en el alumno la receptividad sola y no el ejercicio de sus 
facultades de examinar con discernimiento propio lo que la enseñanza 
le entrega. Sin embargo aquí tenemos una contradicción en Egaiia, por
que más adelante en su ensayo habla "del modo de dirigir y fortificar 
el juicio". Egaña tuvo en sus manos, en parte al menos, la tuición de la 
educación nacional durante unas veinte años y fue un estatista docente 
muy absorbente en cuanto a la única dirección del Estado Enseñante, 
que no deja de tener relación con esta forma de ensel1ar de tipo imposi-

1(IICart!ls de Don luan E¡aña a su hijo ~Iariano, I)P. 245_246. 
11l~Eg3¡¡a, Obras VI, p, 5-6 )' 12. Paro quc se ,'ca (Iue 10 consideraba 

Filosofla: "Ruego se me pemlita filosofar sobre esto con Dlcn'~ima liberl¡¡d~ 
II13Ricbct, o. c. p, 5, 
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tlvo que preconiza a través del uso y abuso del sentido interior. Sin em
bargo donde el criterio impositivo de recepción se manifiesta más en 
Egafia es en su obra legal y constitucional; allí preconiza la creación de 
las costumbres virtuosas de la nación por el imperio de la ley.HM 

111. LA n.LOSO,.-íA DE LA t\UE:\'A REALIDAD 

1. FILOSOFÍA DEL PROGRESO. 

Egaña tiene fe en el progreso, como hombre del siglo XVlII, pero 
lo somete a examen. 

Inicia el tema con una pregunta despampanante: "¿Los hombres 
de 1827 ser&n también los mismos en el ailo 5O.000?" 

La respuesta es ardua, pero la contesta. Cree que el hombre en el 
aspecto material indudablemente habrá het::ho notables adquisicioncs, 
pero en el campo moral y político teme que retrograde, a no ser que se 
verifique una condición teológica que señala, tomándola de Lacunza: 
"A no ser que un Hombre-Dios, como se q'!-iere deducir de las Sagradas 
Escrituras, venga a reinar entre nosotros y a dar una nueva organiza
ción al género humano".JOI La forma reticente, en que eKpDne su pen
samiento, no quiere decir que no aprecie a L..'\cunza, porque en las 
Cartas Pehuenc/.es lo exalta: MEn verdad que toda América del Sur no 
ha producido dus Malinas y Lacunzas".t06 Debe pues haberlo conocido 
y apreciado, pero como estaba hablando como filósofo, introduce una 
solución teológica en forma reticente. 

Si consideramos una fceha tan lejana como el aiio 50.000 la hu
manidad actual está en la infancia, según nuestro autor; por lo tanto, 
se requiere para esa fceha un progreso de acuerdo con la duración del 
mundo y con la excelencia de su autor. a no ser que él rnismo le haya 
puesto barreras infranqueables. 

Para analizar el problema divide el progreso en dos clases: el mOral 
y político, y el material. 

El progreso moral y político se encuentra detenido, pues en toclas 
las épocas y en todas partes el hombre alterna la civilidad y la revolu
ción. el orden y la barbarie, la virtud y la relajación de costumbres. la 
filantropía y la guerra, etc. 

I()4Debo interes3nte5 sugerencias y datos al P. Ricardo Delfino, Profesor 
do FilosoHa en el Colegio Mhimo de San Mi¡ue1 (Argentlna). 

Hl3E¡aña, Obras, IV, pp. 71-104. 
100lbid. VI, p. 167. 
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En lo puramente polltico carga las tintas con algunas criticas; las 
contribuciones públicas exceden la mitad del producto neto de I.t agri
cultura y el comercio; los ejércitos son ~nmensos formados por indivi. 
duos sin familia, sin propiedad, sin costumbres, sin patriotismo y ma. 
nejados por la fuerza; la libertad es violada como no se vio en siglos ano 
teriores; los fondos públicos se gastan en soldados y gobernantes sin 
emprender obras de magnificencia; la libertad es violada como no se 
vio en siglos anteriores, sin garantías, sujeta al despotismo; la libertad 
debe apoyarse en una educación nacional, que amolde a las leyes y 
costumbres, pero se ve oprimida por la oposición política, que usa la 
imprenta y la calumnia para socavar las instituciones. 

Este panorama contrasta con el progreso de las ciencias naturales, 
al que sin embargo le falta solidez y utilidad. El hombre trabaja al ex· 
ceso y está cargado de necesidades ficticias; no se han eliminado las 
enfermedades, sino creado nuevas; y no hay remedios específicos y se
guros. Se hallan sin embargo progreso en el arte de escribir y la taqui
grafía. La óptica, la mecánica, la neumática y el vapor auxilian la vista, 
la industria y el tráfico. Adelanta la navegación y la enseñanza de los 
sordomudos; la química y la atracción prometen mucho, pero hasta 
aquí los beneficios son secundarios. Aun sabemos poco de la electrici. 
dad, del magnetismo, de los álcalis, de los ácidos y de otras sales, que 
parccen los agentes más poderosos de la naturaleza. 

Divaga luego por los progresos que faltan al género humano. Acaso 
en el año 50.000 pudiera manejarse la inmensa fuerza de los elementos, 
de 10 que ahora son pequeña muestra la pólvora, el vapor y los agentes 
minerales, para disponer con ellos grandes masas, allanar montes, cam
biar ríos y mares y aumentar la fuerza de proyección. "¿Quién sabe si 
en virtud de esta fuerza, pudieran salir algunos cuerpos de la esfera de 
atracción terrestre y transportarse a los planetas y aún comunicarse con 
el sol? ¿Quién sabe si la luz pudicra hacerse un conductor, o por lo me
nos tilla escritura representativa, para familiarizarnos con los habitantes 
de aquellos orbes?" 

Ante estos párrafos futuristas, se recuerda los de Rogerio Bacon, 
escolástico del siglo XIII, que escribió páginas sorprendentes: "Pueden 
ser hechos instrumentos de na\'egación sin remeros, para que las naves 
principalmente fluviales y marinas sean conducidas por un solo piloto, 
con mayor velocidad, {Jue si estuvieran llenas de hombres. Asimismo 
pueden construirse carros para que se muevan con un ímpetu incom· 
prensible sin el tiro de un animal. De la misma manera pueden cons
truirse máquinas de volar, un instrumento de pequeño tamaño para ele-
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var y bajar pesos casi infinitos, fabricar una máquina con la cual ud 
solo hombre arrastrase con violencia 3 mil hombres y aparatos para an
dar en el mar y en los ríos hasta el fondo sin peligro corporaL"107 

Después de esta menci6n antigua de l\ogerio Bacon, continuemos 
con Egaña. 

Los globos aerostáticos nos indican que podremos correr con suma 
celeridad y descanso las regiones de la tierra. Se puede esperar mucho 
del desarrollo de la electricidad, de la fuerza magnética, de las afinida
des químicas para aplicarlas a las nC\. esidades humanas. Llega a sospc
char que se llegará a sorprender el r-rincipio de la vida y ponerlo a 
nuestro alcance para robustecer la salu:l y prolongar la vida. 

Los inventos aplicados llegarán a perfeccionar el alcance de los 
sentidos para mejorar el rendimiento COn poco esfuerLO y pocos traba
jadores con el objeto de satisfacer fáCilmente todas las necesidades. Se 
podrá conseguir la perfecci6n de las trasmisiones de los sonidos por el 
aire y por otras sustancias con matices delieadísimos. La música puede 
ofrecer un progreso educador para manejar las pasiones; su belleza y 
armODia sugiere lo que puede hacerse con ella l,ara conseguir en el 
hombre evidentes progresos morales y médicos.IOt:l 

El advenimiento de estas maravillas se puede acelerar y los jefes 
de Estado podrían lograrlo, aun en la sola Europa, si se reunieran para 
el bien, pcro no)o hacen. 

Los sabios, sin medios apropiados ni suficientes, trabajan aislados 
en diversas regioncs. Si se JUDtaran los sabios de todas las naciones en 
un sitio, con educaciÓn y medios apropiados, auxiliándosc y comunicán
dose en todo, con talleres y laboratorios amplísimos para cada facultad, 
se lograría más con diez años de unión que en siglos de aislamiento. 
Sólo imaginarse a todos los sabios que ha tenido el mundo en una re
gión semcjante, nos puede dar una idea de lo que sería este programa. 

Como contribución propia señala Egaña la idea de una máquina 
de escribir con todo detalle. Es curioso consignar una polémica con 
José Joaquín de Mora sobre la prioridad de este invento, que procuró 
que hiciera fabricar en Europa su hijo Mariano, sin resultado. Su otro 
proyecto era el de una escritura universal, cuyos signos pudieran ser 
leIdos por todos 105 hombres. Estos signos, como los núnwros padrian 
ser leídos por cada uno en su idioma; pero tropezaba con la dificultad 

HilA. Aguirn' y Resp.1'diza. Rogrrio Bacon. Bar.,'clona, 1935, ¡,p. 300_301. 
IO~Un entusia5mo ~hnilar d~'lIll1e~tr~ ¡,'cljóo en el rro¡;(reM.l futuro de 1& 

humanidad en Carla" Eruditas y CI/riasu". \ladrid, \lDCCL"XXI, Tomo 111. 
Carta x.'<XI\', PI). 449-493. 
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de los nombres propios que multiplicarían Jos signos en forma excesIva. 
Este invento parece un regreso a la escritura jeroglífica o al alIabeto 
chino. Con estas contribuciones pensaba Egaña ayudar al adelanta
miento de las ciencias con algo de su parte. 

El campo científico ofrece perspectivas de innumerables progresos; 
sin embargo en el campo político, quedan muy pocas verdades por des
cubrir y ninguna verdad moral, por eso el progreso queda condicionado 
a los medios para alcanzarlas, pero los hacen casi inasequibles las pa
siones, la falta de concordia y la indocilidad de Jos hombres. Propone 
algunos medios: la contemplación de la naturaleza, sólida sabiduría na
tural, que conduce a la moderación, concordia y honestidad; la prospe
ridad material, que ofrece a los hombres todos los recursos para subsis
tir cómodamente y que aleja de los vicios que provocan las privaciones. 
Otro medio serían las asociaciones, en que los hombres participan en 
común de goces y ejercicios; ellas ayudarían al hombre para que adqui
riera costumbres dulces y sociales, pues rara vez se es vicioso y criminal 
en público. Finalmente el mejor correctivo de actos públicos y secretos 
sería la religión, que produce estos efectos cuando es amada y res
petada. 

Esta filosofía del progreso es un carácter típico de la edad cientl
fica y técnica; muestra en Egaña un conocimiento bien informado de la 
ciencia y de sus adelantos, como también una novedosa mentalidad fu
turista. Se puede señalar un alcance a la Utopía de Francisco Bacon, 
que es la Nueva Atlántida, cuya "casa de las ciencias" es bastante simi
lar a la ciudad de laboratorios y de sabios que propone Egaña. E1 
fuerte sentido moralista, bien propio de su tiempo, se nota activo y pro
gresista, aunque un tanto desilusionado, pero no desesperado. Su fe en 
el hombre y en la sociedad no decae y la vincula a las posibilidades 
que le dio su Creador y a la religión, porque no concibe el progreso 
moral desvinculado de ella. 

No pone énfasis en la religión cristiana, porque se mantiene fiel al 
plano filosófico, en que se mueve. Es una excepción el brote de lacun
cismo, cuya problemática nos advierte que no desvincula la religión 
revelada como factOr de progreso, pero sin acentuar su inRujo para no 
salirse del plano filosófico de su trabajo. 

Así terminan Las Noc1l(~s ele la Quinta de las Delicias y don Juan 
Egaña dice al fin de sus diálogos: "Vamos a cenar porque ya es tarde~. 
Esto recuerda el verso de Virgilio: 
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"Suodcntque cadcntia sidera somnos".I09 

Con este ocaso virgiliano de serena belleza nocturna en Pe6alolén 
termina sus meditaciones, cuando el abierto y trascendente panorama 
de los ciclos de las noches de enero reemplaza a las cumbres nevadas, 
los valles y los ríos en la tenue sinfonía de la noche campesina. 

2. ECAÑA EN LA REPÚBLICA DE LA UTOPíA. 

Siempre se ha llamado a don Juan Egaiia utópico; para fundamen
tar la afirmación se echa mano de sus documentos constitucionales, es
pecialmente de la fracasada constitución moralista de 1823. 

Es de interés ampliar lo más posible el tema buscando el enfoque 
mismo de Egaña, los textos en que se puede fundar la afirmación, las 
fuentes de su pensamiento y el uso <¡ue hizo de ellas. 

Paralelamente a esto hay que considerar su enorme actuación pú
blica y la serie de aspectos en que influyó en el desarrollo de la re
pública, que aparece en infonnes de todas clases, en el censo de 1813, 
en el estudio estadístico de la minería, en la organización de la justicia 
y de la enseñanza, en los escritos colectivos en que participó, que mues
tran indudablemente que no era totalmente utópico, sino que en mu
chas cosas estuvo bien asentado en la realidad. Esta consideración mo
dera la cuota de su idealismo y la conHanza con que sus contemporá
neos en tantas cosas de servicio público supieron apreciar sus servicios, 
lo redime en parte del dictado de utópico. 

Positivamente se conoce que manejó dos textos de utopistas, que 
son Las Leyes de Platón y la Ulopía de Tomás ~·Ioro. No hay que ol
vidar que Erasmo de Rotterdam, al dedicar su Elogio ele la ' .. OClIra a 
Tomás Moro, jugó con la palabra Moro al decir "Moriac Ellcomiwn",110 
lo gue vale decir Elogio de la Locura y Elogio de Moro, pero expresado 
con la simp,¡tía y amistad que lo unía; no se trata de una Injuria sino 
de una agudeza. 

Veamos las citas que hace de ambos. 
Al hablar Egaiia del cuidado que hay que tener para CIue los ar

tesanos cumplan sus contratos, seil.ala que Platón condenaba a los ar
tesanos a que trabajasen de balde y pagasen además el costo de la obra, 
cuando no la entregaban al tiempo seiialado. 

1000Eneida. Libro 11, verso 9. 
!lOEI título entero es: Morio/: Encom/um et uma Stultltioe, Elogio de ID 

locu,o (o de Moro, por el juego de IXllabras) 11 olobonza de lo lleudad. 
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"Vosotros, decía el sacerdote egipcio a Platón, los cultos y estudio. 
50S griegos, aún estáis cn la infancia de los conocimientos naturales y 
políticos". 

~L;.1 música sobre todos los placeres, según creía Platón y otros sao 
bios de Grecia, es la que más contribuye a formar el físico y moral del 
hombre." 

Platón, en sus l .. cljes, quería muchas muertes para los que trataban 
de corromper a otros en la religión. Con esta cita Egaiia defendía la 
unidad religiosa en su polémica internacional sobre el tema. 

Un bucn código de leyes, decía Platón, debe ser un tratado de 
Moral. Egaña seliala expresamente que toma esta referencia de Lru 
Leyes de Platón. 111 

Estas citas muestran que Egalia conocía a Platón, pero es intere
sante que hay trcs ideas en las cuales insiste con entusiasmo: política 
y moral, unidad religiosa y música, En el discurso inicial del Código 
Moral subraya nuestro autor: "Pero no faltará quien confesando todo 
esto, al ver en nuestro siglo un código moral con educación nacional, 
fiestas cívicas, beneméritos, visitas administrativas, registro moral, etc., 
las califique de idellS platónicas. POH!Ue hablando francamente, este es 
el gran defccto de nuestra ciencia política en la época presente; consi· 
derar a los hombres no por lo que han sido, ni 10 que pueden ser; sino 
por lo que son actualmenlc, después de veinticinco siglos de abandono 
en su régimen moral"I1:!, Este párrafo es magnífico para mostrar su 
platonismo; porque teme que lo acusen de platónico y cuenta "veinti, 
cinco siglos de abandono en su régimen moral" y Platón nació en 428 
antes de Cristo o sea \'einticinco siglos antes, por lo que la rererencia 
no deja dudas. 

Otras ideas de Platón indicadas por Egaña son; "Nadie es ateo en 
la hora de la muerte",lIl Y el poner la virtud como basamento del re, 
gimen político, pues Platón entre lA RepríbliClI y Las Leyes S{' mueve 
entre la virtud perrecta y la virtud vulgar como base de su organiz.1ción 
ideal del Estado. La república gobernada por sabios"4 dotados de las 

1I1L..as citas de Platón se hallan en Briseño o. c. pp, 347; :U8; (aquí cita 
expresamente Las Leyes de Platón) y Egaña, Obra, 1, pp. 17·1; 1<)6 Y 2Nl 

l1:!Egaña, Obras V, p. VI. 
113Ih¡d" IV, p. 4. 
114Camilo Hcnríquez en su famosa Proclama de QuiTino Lem:ichez dke 

"Los legisladores de los pueblos fueron los m3yt1rcs fil6~ofos del mundo: y ~ 
habéis de tener una «mstituei6n sahia y leyes excelentes la habéis de recihir de 
manos de los filósofo." cuya fllnci6n augusta es inlerpretar las leyes de la nR_ 
turaleza, sacarlos de las tinieblas en que los envolvi6 la tiranía, la impostura Y 
la barbarie de los Siglos, ilustrar y dirigir los hombres a la felicidad, .. EntonCe'S 
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virtudes más excelsas, es ideal común a Plat6n y a Egai'ia, lo mismo 
que la fe en la eficacia de las leyes como formadoras de las costumbres. 

Tomás Moro le era conocido a Egaiia por la Utopía, que cita una 
vcz, cuando dice que ~ Ioro no quería en su Utopía que hubiese ma· 
tanzas de animales. Pero, sin que lo cite, la idea de que la virtud tiene 
realmente su recompensa en Utopía, es la base de su pensamiento cons· 
tituciona!' La afirmación de que el "gran político" Tomás ~Ioro juzga 
por estado más feliz aquel en {Jue hay una sola religión,I1S no apa rece 
en la Utopía, donde hay pluralidad de religiollcs, e ignoro de donde la 
tomó. Pero otro utopista como Francisco Bacon la trae en La NI/cva 
AttúnUda y en sus Ensayos solJre Moral y Político. 

En 1804 escribía Egaña: "L.l idea de una ciudad íormada para la 
sabiduría y habitada solam(nte por sabios (que era el suelio lisonjero 
de algunos fil6sofos), ~i fuese capaz de realizarse, en ningt'1Il punto de 
la tierra podría colocarse mejor que en Chi le". 116 

Por los innujos señalados que constituyen el pensamiento medular 
de Egaña, podemos ver cómo se movía en los altos pensamientos utópi· 
COS; y que bebió sus ideas, no s6lo en los clasicistas politicos del Siglo 
XVIII, sino en las mismas fuentes originales. 

La idea de la constitución y las \eyes como fonnadoras de costum
brcs de eficacia real deriva de Platón, pero constituye algo tan carae
terlstico de 1Q'i autores dieciochescos y décimon6nicos. <llle no se puede 
culpar a Egai'ia. Pero veamos si tiene actitudes más realistas en el mis· 
mo campo constitucionaL Egalia sin dejar sus motivos centrales evoJu· 
ciona: entre la constitución-proyecto de 1811-13 y la del 23 hay cambios; 
evoluciona hacia la claridad, ordena sus pensamientos, simplifica algu. 
nos aSpe1=tos oscuros. En la del 23 admitió toda clase de observaciones 
y Eg3Jia cita el artículo 22, que fue cambiado por las observaciones <lue 
se le hicieron. Las mismas decepciones poBlicas de sus últimos afios 
parecen acercarlo a un idea más realista. 

Toque indudable de realismo es la presencia de Aristóteles en sus 
escritos políticos. Arist6teles decía que estudiasen más en enseñar la 
virtud, que dirigiesen al ciudadano tranquilo a no tcmcr la guerra ni 
abusar de la paz, más que del estado pasajero de la misma guerra. En 

\iviréis: dicho$O~ en el seno de la paz, veri ficándose la sentencia celebrada por 
los ~iglos: "Io~ h .... mbres fueran felice5. si )0<; filósofos imper;lr~n. o fuesen filó
SQf05, 105 emperadores". Enero de JSIl. Col. de 111#. rJ Doc. rel. a la loo. de 
Chllc, Santiago, 1911, t. XIX, pp. 228 Y 230. 

11~Las citas de Moro se hallan en Urisell0, o. c. pp. 346 y 348; Y en Ega· 
¡La, Obras 1, p. 196. 

II'J. E¡aña. E$Crito. ¡lIéditl» rJ dis¡Jer$Ol, p. 11. 
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otra ocasión dice que a Chile le conviene el sistema republicano mixto 
de aristocracia y democracia, que, como dice Aristóteles es el más per
fecto. l17 

La Utopía en América no era algo nuevo. En el siglo XVI, afir
mando para América un derecho de originalidad en sus instituciones 
con el mismo fervor que Egaña, encontramos a Fray Juan de Zumárra_ 
ga, primer Arzobispo de Mé:{ico, entre cuyos libros estaba la Utopía de 
Moro, y a Vasco de Quiroga que trató de realizarla en su diócesis de 
Michoacán, con tanto empeño y espíritu práctico, que se le ha llamado: 
"Obispo de Utopía"" IB Egaña también quiso realizar en Chile la Re
pública Ideal y vindicó para América el derecho de originalidad espe
cialmente en el campo internacional americano. 

Acerca de la persistencia de Egaña en las mismas ideas con mode_ 
rada evolución, es conveniente oír al mismo Egaña: "Por lo que a mi 
hace me acabo de convencer de lo q ue siempre he pensado: que no ten
go táctica revolucionaria, y que si ftl ese capaz de servir de algo, seria 
en tiempos tranquilos. Me falta discernimiento de las circunstancias y 
opiniones, y quiero, a lo vizcaíno, que lo que me parece bueno lo sea 
en todo tiempo." ( 14 de octubre de 1825).119 

En la Noche Cuarta de la Quinta de Las Deliciasl !O expone sus 
ideas políticas, como él sabe hacerlo, con lagunas y saltos, pero bus· 
cando lo que le parece mejor. Tiene la peculiaridad de hablar de mi 
república; expresión que lo transporta a Platón y a Moro, cuando fa 
bricaban las suyas. 

Sigamos sus ideas dentro del orden que él mismo les dio. 
La enorme diversidad de fortunas es el origen de la mayor parte 

de los desórdenes y disgustos sociales y las ciudades de gr:lO población 
foco de estos vicios. No es posible remediar este mal, porque los hom
bres de más valor, entendimiento o economía han de ser más poderosos. 
Propone morigerar este mal formando una nación de pueblos reducidos 
y agricultores, cuyas familias en su mayor parte sean propietarios de Jos 
alrededores, y el resto se ocupe de la obra manufacturera, evitando las 
artes de lujo y superflu idad. Allí se encontrará amor al orden público, 
sumisión a las leyes y felicidad doméstica; pues las costumbres senci-

HiLas citas de Arist6teles en Briseiio o. c. p. 339 y en Egalh, Obras l. 
p.204. 

11 8Marcel Bataillon. Erasmo V ESP1ll10, Méjico, 1950, lI , pp. 443 Y nota 
26; p. 446 y nota 34, etc. 

lI'Carla a Joaquín Campino, 14 de Octubre de 1825, Reoma Ch¡/e1lO d, 
HisWria !I Geogroflo, t. V, 1913, pp. 44_45. 

)20Egaiia, Obras, IV, pp. 55-71. 
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lIas, laboriosas y pacíficas son amigas inseparables de la propiedad, de 
la ocupación y de la igualdad. Cree que en el ordcn social es tan per
judicial la extrema miseria como la soberbia opulencia, porque ésta no 
se sostiene sino con los sacrificios físicos y morales del pobre. 

Luego sigue enumerando las cosas que juzga necesarias: que las 
contribuciones se paguen en especie, porque es aliviado dar lo que se 
tienc; que exista absoluta libertad de comercio interior; que las adua
nas sólo graven el comercio extranjero; que la milicia no sea mercena
ria, sino que se formen colonias militares, cuyas familias sean propie-. 
tarias; asi no hay deserciones. el Estado no gasta dinero y en las colo
nias se imparte enseñanza agrícola y militar; que DO haya empréstitos, 
porque son la ruina de la república; que en tiempo de guerra es mejor 
doblar los impuestos que hacer empréstitos. Pone como ejemplo a Amé
rica que hizo la guerra de la independencia sin éstos y los <llIe contrató 
después de ella resultaron pura carga; se reHere al empréstito de [ri
sarri, cuyas desventajas estaban a la vista. 

La religión, dice Egalla, es el eje y casi absoluto móvil, no sólo de 
la moral de un pueblo, sino de su carncter nacional, de sus costumbres 
y del respeto y apego a las instituciones civiles. La religión ha de mez
clarse en los actos públicos y doméstiCOS; Sus funciones han de ser las 
principales del Estado y 105 sacerdotes han de hallarse presentes a todos 
los actos solemnes. Priva a los saccrdotes de las magistraturas y de opi
nión política; les señala por límites inviolables de su jurisdicción y fun
ciones, la disciplina moral y religiosa y el ministerio del culto. Los priva 
de poder coercitivo, que entrega a los funcionarios scculares. El Estado 
manda respetarlos infinito y cuida de su moralidad. La religión ha de 
estar unida a todos los actos de la vida civil y privada, para lo cual los 
ritos han de convertirse en leyes civiles y éstas en coshlmbres. 

No quiere que el pueblo sea navegante, sino agricultor y manufac
turero, porque encuentra que el comercio marítimo es precario y cos
toso. Vendiendo barato vendrán otros paises a comprar, y sin gastos de 
marina, que se cubren con costosos impuestos, las ganancias son eviden
tes. Rechaza la marina militar porque es cara y causa de guerras desas
trosus. 

Destierra de su república todos los sistemas de economía fiscal, 
que no se dirijan a nevar buena cucnta y razón, a impedir los abusos 
administrativos, a reducir los gastos a las entradas naturales del erario 
yana oprimir a los contribuyentes. 

Se opone a la población excesiva. Un número suficiente de brazos 
abarata y facilita los alimentos; la escaSC'L de hombres o su excesivo nú-
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mero los encarece. Por eso la inmigración ha de ser moderada y de 
hombres capaces de proporcionar conocimientos y actividad. 

El modo más sólido y provechoso de aumentar la población es fo
mentar los matrimonios y proporcionar ocupaciones. 

La moral y las costumbres se mantienen por In educación. 
En cuanto a la libertad de imprenta sostiene que hay que mode_ 

rarla, porque el pensamiento es libre, pero no la palabra y la escritura, 
que son de jurisdicción política. No se puede permitir los ataques a la 
moral y a la religión, o las calumnias e insultos. Le parece absurdo que 
con libertad de imprenta se pueda cometer delito: "Es un error per
mitir toda clase de calumnias e insultos, y que se ataquen los principios 
más sagrados e inviolables de la religiÓn y la moral , con la expectativa 
de castigar después a sus autores. Sólo la libertad de imprenta permih" 
y protege el delito para castigarlo después".lll 

La suma de males que produce la libertad de imprenta no compen
sa los bienes que de ella se siguen. "Yo en mi repl'!blica, dice E~aña, 
sólo permitiría la libertad legal de imprenta a los hombres mayores de 
cuarenta 'lIios, pero los jóvenes estarían sujetos a revisiÓn. Pone la fun
ción de escribir a la altura de las magistraturas. Con esto se evita qu!' 
los jóvenes atolondrados se arroguen el derecho de criticar o de dirigir 
a la nación con su ignorancia".122 

La generalidad de la ilustración le provoca reparos. Quiere cierta 
medianía, porque la absoluta inculhna produce grosería, inmoralidad 
y ferocidad; pero el exceso de cultura, especialmente en ciencias religio
sas y poHticas, produce la indocilidad , el orgullo y el espíritu de inno
vaci6n. El legislador Egaña prosigue: "En nuestra República de!Jcría 
ser gcneralísima la instrucción de primeras letras y de las leyes :-' dis· 
ciplinas, que forman la moralidad y coshlmbres; se protegerlan con em
peño los progresos en las ciencias naturales; pero con tibieza las demás 
facultades." 

En cuanto a la libertad de asociación la otorga según las diversas 
clases en que las divide. Las secretas y ocultas se castigan con graves 
suplicios; las de beneficencia pública y privada se protegen, y las po
líticas se prohiben. Las juntas o sociedades políticas de los ciudadanos 
son el foco de las conspiraciones y tumultos; en las revoluciones se eri
gen en cuerpos políticos desorganizadores. Las opiniones pollticas s!' 
han de formar con escritos moderados y convincentes, que pueden me-

121EgAlÍa, Obras IV, pp. 64.65. 
1221hid. 65-66. 



ditarsc a solas y por el dictamen público de los cuerpos representativos, 
que no se hallcn afectados por fa(:ciones o no estén oprimidos. 

La guerra sólo puede permitirse, cuando se encarga su resolución 
de declararla o evitarla a una legislatura compuesta de propietarios, 
porque a eUos afecta más que a todos el peligro de la patria y los gastos 
de la guerra. 

No se decide sobre cuál sea el mcjor sistema dc gobierno: "todos 
son buenos. cuando hay costumbres que los respeten y leyes que se 
ejecuten fielmente" a excepción del puramente democrático. que siem
pre es malo. ItJ 

Reduce la actuación del pueblo a las elecciones y destituciones, las 
que dcben hacerse por votación y evitando las aglomeraciones. 

El Ejecuti\'o tiene toda la administración y la legislatura no debe 
mezclarse cn otra cosa que en fonnar unas cuantas leyes permanentes 
y reuniéndose por poco tiempo y con intermisión de larg3s épocas. Para 
controlar un ejecutivo tan poderoso sin'c de contrapeso 13 destitución 
por voto libre y secreto de toda la nación. Porque: "No hay fuerza ar
mada que pueda contrarrestar a la opinión nacional una vez promul
gada", Otro contrapeso sería un Tribun3do de tres individuos, m3gistra. 
tora sagrada e inviolable, que sólo puede ser juzgada por el Legislativo 
en causas criminales. Su oficio sería proteger las garantías individuales 
e impedir que se viole la facultad del pueblo de elegir y destituir, ser 
conciliadores en discordias que amenacen con 13 guerra civil, cuidar la 
moral públic3 excitando al gobierno al cumplimiento de estas leyes, 
convocar en casos extraordinarios al legislativo, etc. 

El modo de proteger las garantías es reprimiendo el abuso de las 
autoridades y enviando el caso a los tribunales correspondientes. 

llay dos grandes resortes para fomentar las virtudes cívicas y que 
constitu)'en toda la filosoría de la legislación: primero, tmnsformar 13s 
virtudes en costumbres por medio de las instituciones públicas; segundo, 
vincular precisamente los prcmios y honores a las bellas acciones, sien
do el único juez de esta aplicadón la opinión pública. Para asegurarse 
esta opinión dcberían los ancianos o magistrados de todas las provincias 
calificar los servicios y el pueblo premiar a uno o más calificados. 

123La da'ificación del gohlerno democrá.tico puro comu malo está toma
dll de Ari5t6tele~, pero hay que entender a Ar;~t61e1c! en este punlo para juzgar 
la frase y el medio en que .se dijo. Pam esto dr. W. D. Roo.s. Aristóteles, Bllenos 
Aires, 1957, pp. 356-363. 
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En esta forma termina Ega,ia esta disquisición sobre su propia re
pública ideal, escrita en 1827, cuando ya tocaba a retirada en el campo 
constitucional y polémico. 

Tiene el valor de ser su último proyecto constitucional salido de 
su pluma, canto del cisne en los estanques de Peñ3101én, a la luz de la 
luna y en una deliciosa soledad, donde describe su república ideal, la 
sOliada. 

3. LA tITOPíA A:\ IElUCANA. 

La acusaciÓn de utopista a Egaiia queda bastante dilucidada. si se 
estudia el panorama de la Utopia en América. Porque el ser utopista es 
parte de la concepción misma del pensamicnto americano. 

La Utopía de Moro tiene indudable relaciÓn americana. Su descu· 
bridor es Rafael Hythloday, portugués, que acompañÓ a Américo Ves· 
pucci en tres de sus cuatro viajes, y fue dejado por éste en Nueva Cas
tilla , desde donde emprendiÓ muchos viajes hasta regresar a Europa. La 
cl'Ítica de Moro tiene intención americana: (Rafael) "Nos cont6 de mu
chas cosas que andaba n mal en aquellas naciones recién descubiertas. 
también enumer6 no pocas otras que pudieran tomarse como ejemplo, 
~;~~.fin de corregir los errores de estas naciones entre las cuales vi· 

La Nucva Atlántido, de Bacon, comienza con estas palabras: "Nos 
dimos a la vela y partimos del Perú, donde habíamos permanecido du
rante todo un año, rumbo a la China y al Japón por el Mar del Sur ..... I!! 

Ambas citas nos indican que las Utopías tienen relación evidente 
con el descubrimiento de América, que sirve de trampolín para lanzarse 
a una concepción de la República Ideal. 

También hay una idcntificaciÓn de América con aquellas tierras 
presentidas por los antiguos. Platón en el Timeo dice: ~En aquel tiempo 
se podía atravesar este mar (el Océano Atlántico). Había una isla 
frente a este paso que llamáis las Columnas de Hércules. Esta isla era 
más grande que Libia y Asia reunidas. Y los via jeros de aquel tiempo 
podían pasar de esta isla a las otras y desde éstas ganar todo el con· 
tinente en la ribera opuesta de este mar... Ahora bien en esta isla 
Atlántida, unos reyes habían formado un imperio grande y maravillo
so". Añade más adelante que quisieron conquistar Europa. 

121Moro y Bacon. Utol,ía II Nucoo Atltfntido, Buenos Aires, 1945, pp. 19 
Y 20; 131. 
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Por este texto dirán los autores que América era la Atlántida, cuyo 
régimen explicó Platón en el Critias,m 

Séneca en Medeo: "Llegará un tiempo, en el curso de los siglos. en 
el cual el océano ensanchará la cintura del globo y aparecerá una tierra 
inmensa desconocida. El mar revelará nuevos mundos y Tule no será 
ya el límite de la tierra".126 

A esto se podría añadir el testimonio de los antiguos de viajes le· 
janos y misteriosos. En esa época del Renacimiento estos textos cstaban 
en los labios de todos. Así pudo escribir el hijo de Colón como comen
tario a Medea, de Séneca: "Esta profecía fue cumplida por mi padrc, el 
Almirante Cristóbal ColÓn el año de 1492."1~; 

América fue mirada desde Europa como Utopía, pero en América 
se trató de formar un régimen original, por ser estas tierras nuevas. 

Hemos mencionado a Zumárraga y a Vasco de Quiroga, obispos 
que quisieron trasladar el pensamiento de Moro a las instituciones de
pendientes de ellos. 

El P. José Manuel Pcramás S.J. escribió en el siglo XVIII su obra: 
Conl(mtario sobre la adminisfraci61l tle los guaraníes comparada eOll la 
RcplíbliCil tle PloMn. En su desarrollo va mostrando las semejanzas de 
ambas administraciones platónicas y guaraní, partiendo de textos toma
dos de La República y de Las Leyes. II8 

Egaña se podía gloriar que dos de los autores que él usaba habían 
servido para convertir en realidad los textos irrealizables de los soña
dores. 

Angel Valbucna Brioncs con el nombre de El camino de AmériCil 
estudia la Utopía como una forma que concreta el ensayo americano. 119 

"El descubrimiento de América o utopía hecha real y tangible, po
see una idea matriz de amplia trascendencia." América fue presentida 
en el mito, se elaboró y orga nizó como una sociedad imaginada, que 
llenaba el deseo de la humanidad de encontrar en el cosmos un lugar 
especial en el que se pudiera implantar la armonía del gobierno per
fecto. 

12:'Platón. DitíloglJ.l, Fi/ebor. TimoiO$, KritioJ, traducción l. B Bl"rgÍ¡:l. 
"Iadrid. 1960, 1". 213, y Kritias o La Atlántida. pp. 319-338. 

1!!$Séf!("('a. Mcdeo, versos 375.379, en Tragtodies de Sén&¡u(". ParÍ'>, 1863, 
1".342. 

I~TAngel Valhuena Brloncs. LiferofllrtJ lIi$ptJna Americano. Barcelona. 1962. 
1".495, nota 34. 

I ::~J. M. Pcmmás, "La Replíb/lco" de Plflfón 11 10$ indiOJ gllurIluírJ. Bue
nos Aires, 1946, 224 pp. Esta obra si~ de introducción a 13 obra <id P. Pernmás. 
De vito el moribu", tredecim ¡;Irorum paraguflllcOrum, Faenza, 1793, 462 pp. 

IHAngel Valbuena B., v.c., pp. 480 _ .520. 
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Coloca este autor en la línea de la Utopía a SarmIento, con Fa
cundo, a Rodó, con Ariel y Motivos de Proteo. En Ariel describe; ~La 
América que nosotros soiiamos" hospitalaria, pensadora, serena y firme, 
resplandeciente y suave. Llega a decir que América está deJltro de nos
otros. 

Despunta por influjo del positivismo una Anti-Utopía en Sarmien
to, Arguedas y Sunge; pero se recupera con Ricardo Rojas, al menos en 
parte. Y vuelve a la Utopía con Vasconcelos en La Ra;:a Cósmica, p~ 
dro Henríquez Ureña en La Utopía de América, Alfonso Reyes en Ul
tima 1'fllc, que son los que eshldia Valbuena, aunque no los únicos. 

En síntesis, podemos dedr que América es Utopía presentida o 
anunciada, Utopía realizada y Utopía sOiiada, sueño del que no des
pierta para seguir elaborando su idealidad independiente y única. 

Ega,¡ia es por tanto utópico porque es americano y paradójicamente 
resulta utópico precisamente porque es realista. 

4. LA DEFENSA DE LO AMEJUCANO y DE SU ORlCINALI])AD. 

El tema de la bondad de América, de su perfección, de su natura
leza y de sus hombres, de su autonomía, de sus derechos, de su posición 
internacional peculiar y de sus valores capaces de influir, forman una 
temática que se extiende a toda la historia de América, que determina 
su historia, que innuye en su destino y que se proyecta al porvenir. 

De aquí procede su origimlidad de hecho y de derecho, que forma 
parte del orgullo de ser americano. 

Pero no siempre se gozó de la misma comprensión por parte de 
Europa. El siglo XVII 1 fue de violenta polémica. Hay ciertos nombres 
que han quedado elásicos por el revuelo que causaron sus opiniones y 
por la defensa americana, que tomó la pluma para defender más que su 
honor herido, el valor de la verdad. 

El final del siglo XVII1 hervía todavía la polémica, El Mercurio 
Peruallo tomó en sus manos la defensa de tantas aceradas invectivas y 
en este ambiente se educó Egaña; por eso mira él con cariño y com
prensión lo americano y no escatima ironías a Europa, cada vez que 
tiene ocasión y trata de que América se libre de las contaminaciones de 
Europa. El nunca menciona la razón de su inquina; uno podría creer 
que se trata de la natural reacción de la Independencia, pero hay algo 
más de fondo que es el honOr ofendido. El problema crea una solida
ridad de conjunto que se nota en la obra de Egaña¡ América se hace 
unidad y por esto busca las formas de consolidar dicha unidad, que 
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pueda tomar la guerra exterior a América y las mismas relaciones exte
riores en una sola mano a la prosecución de intereses comunes. 

No hay que confundir esta actitud con otra que es la afirmación 
de lo criollo, que tenía raíces más hondas y más a,ntiguas, pero todo 
ayuda a ir creando una conciencia americana de autoafirmación y de 
personalidad independiente. 

América seguirá recibiendo las influencias de Europa, pero quiere 
ser ella quien elija y sólo lo mejor. 

En los primeros años de América la polémica más importante fue 
la del indio: unos lo consideraban un ser ideal: el buen salvaje, teoría 
que renace en el siglo XVIII ; Rousseau dirá que es bueno por naturale
za, porque no lo ha corrompido la sociedad. Ambas teoría.s optimistas 
fueron fonnadas lejos del escenario natural por datos incompletos de 
viajeros o meramente locales. Estaban basadas en teorías y no en la 
observación. 

Otra teoría más enraizada en los hechos decía que los indios eran 
seres humanos, salvajes, en el sentido normal y corriente de la palabra, 
ricos en posibilidades. pero capaces de educación y mejoramiento mo
ral. Esta era con variantes de más y de menos la realidad americana. 
Con estos indios t.rabajaron los misioneros, con éxitos y fracasos, según 
personas, tiempos y lugares. 

La tercera teoría era la que consideraba a los indios irreformables, 
llenos de vicios nefandos, criminales, incapaces de gobernarse. Esta teo
ría los ponía al margen del derecho, destruía la evangelización, obje
taba la licitud de la conquista a título de evangelización r acarreaba a 
los indios un trato propio de animales. Fray Bernardino de Minara con
siguió del Papa Paulo III la bula Sublimis Deus ( 1528), que decía de 
los indios, que "como verdaderos hombres que son" eran capaces de la 
fe, la buscaron con ahinco, y que los que los esclavizan como animales 
para servirse de ellos los acusaron de animales por codicia. L10 

Es verdad que en la polémica del siglo XVlII no se llegó a tales 
extremos, pero se les acusó de ser un primus inter pares de los animales, 
según Buffon , Voltaire los acusa de poco industriosos y estúpidos, Ray
nal Jos llama decrépitos, aunque de Chile dice que su clima bendito de 
la naturaleza, lejos de hacer degenerar a las especies las perfecciona. 
Para Oc Pauw el amcricano es un degenerado. Frente a estas afinnacio
!les se comprcndc quc s(' r('accionara violentamente. Ya Garcilaso había 
hecho el elogio de los americanos, de su tierra e imperio, en sus Comen-

13t>'Valter Hanisch, S.I., Problemas de la Tli$!or;a EclesiáSlica de América, 
mimeografiado, Jn~titu to Catequístico Latinoamericano, 1963. 
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tarios Reales. Feijóo vindica a los americanos elogiosamente a pesar de 
las burlas de De Pal1w; habla de la excelencia de los ingenios america
nos; afirma que la cultura en todo género de letras humanas, entre los 
que no son profesores por destino, florece más en América que en Es. 
paña.; y de los indígenas sostiene "que su capacidad en nada es inferior 
a la nuestra". Esta es una razón más para justificar la enorme difusión 
de las obras del sabio benedictino en América. 

Fueron, sin embargo, los jesuitas expulsas de América las que en 
Italia, en la forzada quietud y pobreza de su destierro, hicieron el eJn. 
gio de los americanos: Clavijero para México; Molina, Olivares y Vi
daurre defienden a Chile (es cierto que sólo se publicó Molina, pero 
en las ediciones posteriores de los otros se oye el acento polémico de la 
defensa con el mismo ardor). Molina al hacer la historia civil de Chile, 
hace la historia de los indios, como en la natural defiende la naturaleza 
de Chile. Velasco sale por los fueros de Quito, Jolís y Peramás por El 
Chaco y Río de la Plata, Cilij defiende el Orinoco y Tierra Firme e 
Iturri defiende a toda América de un plagiario de los acusadores. La 
polémica va a entrar en el siglo XIX con menos ardor, pero siempre 
incisiva. H1 

Muchos otras ejemplos podrían indicarse para corroborar el aserto 
y mostrar la reacción americana orgullosa de sus hombres y de su na· 
turaleza, cuando no de haber influido en Europa. 

Vitoria, el padre indiscutido del derecho internacional, formó toda 
su doctrina enfrentando el problema de la América recién descubierta; 
los ingenios españoles como Ercilla encontraron en América sus fuentes 
de inspiración; Juan Ruiz de Alarcón vivificó la escena española con La 
Verdad Sospechosa; Sor Juana Inés de la Cruz, la décima musa fue 
americana, como Oila, chileno, quien tejió su epopeya con 1:Is gracias 
de Cóngora. Gutierre de Cetina y Mateo Alemán vivieron en América 
y hasta el mismo Cervantes pidió continuar los azares de su peregrina· 
ción en América. 1 

En el siglo XIX Darwin, observando la nuturaleza americana, 
asienta las pruebas de su teoría de la evolución. m En las COrrientes li
terarias el romanticismo, el realismo y el modernismo nacen en América 
antes que en Espafia. 1H Yes el modernismo el que da las fOnDas, 110 las 

131La mayor parte de los datos oe la. polémica están tom~dos de Antooello 
Gerbi. La Dis/Juta de América, ~'éxi('O, 1960, pp. 6; 39; 42-43; 50; 167-168; 168. 
204; y 267. 

1~~Angel Valbuena Briones, a.c., p. 507. 
133Pedro Henríquez Ureña, La$ corrientel literarios en lo Am6rico hllplma, 

México, 1949, pp. 121-122; 152; 169. 
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tiguras, de su lenguaje al 98 español, que surge ante un problema ame
ticano.u~ 

Sirvan estos someros alcances parn dar una idea de 1.:1 oposición 
Europa.América, que en Egaña tiene un representante juicioso y füo
sÓfico , que critica duramente a Europa y que hace un elogio de Amé
rica y que reivindica para. América un modo de ser propio en algunos 
campos, a la siga de una tradición en que se eslabona con entusiasmo 
y a la cual contribuye positivamente. 

Este americanismo ticne que haber influido en su deseo de publi
car sus obras en Europa., sobre todo la constitución y sus elogios, porque 
mostraba a los europeos que Chile tenía una organización buena y 
apropiada. Egai'ia, que era contrario a la polémica, la emprende preci
s.'\.I1lente a causa del escrito europeo de Blanco White sobre su constitu
ción y hace publicar este escrito en Europa; lo mismo en la polémica 
sobre froeracioncs. ll S 

L:I defensa de lo americano y su posición crítica frente a Europa 
se puede ir siguiendo cn todos los escritos de Egaña; unas veces enfoca 
el tema directamente, otras de pasa.da. 

Alguno podría objetar que la actitud de Egaña no se prueba sólo 
con citas, como en el caso de otros autores, pero ya dijimos que estaba 
en el ambiente y era un tópico de su juventud peruana, que tiene que 
haberse avivado con lecturas posteriores. Basta considerar que para Ue
gar al elogio europeo sin reticencias hay que dirigirse a Atenas para 
comprender que su actitud era prorunda. Es preciso seiialar que no es 
injusta y lo que dice es acertado, fruto de un examen y no de una es
téril oposición. 

Ordenaremos sus pensamientos de diversos escritos, sin agotar el 
tema, pero dando sus líneas generales. 

Cuando habla de América, Egaña señala la distancia de Europa, 
que cuenta con los medios para ser feliz, que debe crear una forma po
lítica propia, incluso en el derecho internacional; propicia los arbitrajes 
y una concepción jurídica que aleje las continuas guerras. América es 
algo nuevo y puede darse principios que aseguren su futura prosperi
dad. Frente a Europa procede con espíritu crÍlico, a veces, bastante ne
gativo. Cuando propicia una forma de uniÓn o confederación es para 
conseguir objetivos comunes, pero advierte que Europa busca destruir 
esta unión. Europa no puede renova,rse "con la perfección que pudiera 

134PI..>dro Salin3~, Literatura Etpm,ulll Siglo XX, México, Editorial Séneca. 
13~Vicente L10renJ Castillo, Llbemlcf 11 Románticot, U.I/l cmlgradón etpll

ñola en Inglaterra (1823 _ 1834), MéIi<:o, 1951, pp. 165 -166, ctc. 
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darse a una sociedad nueva y sin prestigios inveterados. Por el contra
rio los americanos han existido siempre sin privilegios, sin fueros, sin 
prepotencia militar, sin preocupaciones nacionales, y, por decirlo de 
una vez, sin patria, sin relaciones entre sí, y sin más costumbres ni {'S

peranzas que los mezquinos favores que recibían de la metrópoli. Sus 
intereses son los mismos en los diversos estados que han erigido, y así 
pueden uniformar su régimen interior y sus relaciones exteriores; pue
den hacer todo el bien posible sin obstáculos internos ni externos.~116 

La misma guerra de la independencia la llevaron con un respeto 
del derecho internacional, que se contrapone a la conducta de los ad
versarios que fue todo lo contrario. Setiala incluso la actitud de aper
tura y olvido del pasado frente a los españoles europeos que quisieron 
incorporarse a las nuevas naciones, como los ofrecimientos generows a 
España después de la emancipación. 

"La constituci6n natural del país, dice de Chile, por todas partes 
nos convida a ser sabios. La puericia y juventud de Chile deben a su 
clima unos talentos rápidos y singulares y a su temperamento, un cade· 
ter quieto, reflexivo y moderado, que las proporciona ventajosamente 
para las ciencias s6lidas y subHmes. La naturaleza, recopilando todas 
sus preciosidades en nuestro terreno, presenta el teatro más augusto y 
el manantial más fecundo de los conocimientos. ¿Cuáles serán los ob
jetos del infatigable y curioso investigador que no se encuentren depo
sitados en este riquísimo almacén que forman sus cordilleras, sus planos 
y sus mares ... ? Las artes y la industria en un suelo fertili sUno, donde 
se reúnen con la mayor abundancia casi todos los minerales de la tierra, 
¿cómo no deberlan formarnos un fondo inagotable de subsistencia y fe
licidad?" 

La curiosa comparación con Rusia la hace para decir que cuando 
nosotros éramos alabados en Europa, ella. era bárbara y nosotros no lle
mos progresado a la par de ella. ln 

"Chile, por las barreras que le ha puesto la naturalez .... t, debe temer 
poco los insultos de sus vecinos, y sabe que ningún país de toda Amé· 
rica es proporcionalmente tan poblado y de gente tan robusta." 

No por esto deja de señalar defectos. Se queja de que nuestras lu
ces no avanzan con la velocidad de otras partes de América; de ·'la pro
pensi6n que naturalmente tcnemos a la pereza y al descanso, y que aca· 
so en Chile es un defecto idiocrático. Esa facultad del alma que se 

136Egaña, Obras 1, 97_9S. 
13TEgaria, E,critas im!ditos !I dispctWI, ¡Ip. I1-H!. En p. 12 trae b campa· 

raei6nconI\usia. 
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llama atenciÓn, es la que mis nos fatiga, y la menos resIstente a la volu
bilida,d de la imaginación."1l8 

Compara a Chile con Suiza por la conducta que debe observar con 
los vecinos entre los cuales está colocadoY9 

En las Cartas Pe1Juenc1,es critica la contaminación de Chile con los 
defectos de Europa y presenta la tierra ara.ucana como "La dichosa re
gión que desconoce los usos de Europa y los vicios del gran mundo." El 
indio es muy culto y, a pesar de su raído poncho y su trenza, puede ha
blar del árbol predicamental, como un filósofo, o adelantar una imita
ciÓn de Horacio; maneja con soltura toda la historia universal y con 
ágil costumbrismo picaresco crea las páginas de mejor literatura del au
tor. El indio, lector de Lacunzas y Molinns, nventura compnraciones 
americanas, conoce el buen fondo de justicia de los chilenos y que re
unen en la edad provecta, la habilidad al buen juicio, prendas que rara 
vez se combinan. El desembarco de Pareja se fecha cn la luna de Clor
cujén en esta obra en que Egaña estampa inocentemente una afirma
ción complacida de su ocaso: "El a.utor no puede recordar sin satisfecha 
complacencia, que para nuestra organización y reforma, se han adopta
do muchas de las indicaciones propuestas a los Pehuenches, y en sus 
escritos poHticos". Y con un espíritu clásico tempera su alegría con una 
cita grave de Tácito: 

"Vellem equiclem vobis pfocere, Quirites; 
Sed multo malo (jos salvos esse." (lib. 4. Anna!.) 

"En vcrdad que quiero agradaros, Quirites, pero prefiero mucho 
más veros fuera de peligro". Así Egai'ia se identifica, en sus elogios, 
con el severo censor de Roma, con la conciencia de un amor entusiasta 
y severo, que sólo busca el bien de Chile y de América.'4o 

5. ECAÑA y EUROPA. 

Egaña no escatima sus ironías y críticas a Europa. En las Car/M 
Pehuenc/¡es, siguiendo el estilo de la época en este tipo de escritos, 
ataca duramente a Europa: "Entre los funestos presentes que ha reci-

IS8¡bld., pp. 52 Y 189. 
139Briseño, O.C .• {). 339. 
140Las citlls de las Cartas Pe!ulfmches por su orden son, Ega,ia, Obras VI. 

pp. 204, 136, 137, 138, 167, 146, 69. Aliad3mos otra expresión suya: "El sensato 
y virtuoso Chile, el país de las mujeres modcst3~ y (.'CGnómicas ... ", Egaria, Obras 
VI, D. 199. 
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bido América de la culta y filosófica Europa, se distinguen tres que has
tan por sí solos para aniquilar la población de este continente, a saber: 
las viruelas, el mal venéreo y el aguardiente"_ lo.lás adelante af13de el 
juego_ 

En la Noche Quinta de las Delicills compara el progreso científico 
con el moral, en la cual comparación el progreso moral lleva las de per
der frente al científico; así pone ejemplos de este progreso moral eu
ropeo: " ... y la fina delicadeza de la Ilustrada Europa se ejercita en 
los duelos, los suicidios y en los borrores de la Revolución Francesa, en 
las matanzas religiosas, en los patíbulos de la Inquisición, as! como se 
ocupó en las Cruzadas y en los admirables derechos feudales." 

Hablando de Chile, dice: "Nuestra filantropía no es nacional; no 
obstante en el resultado general me parece que mejora mucho la pre
sente moralidad europea." 

"La libertad natural jamás se violó más atrozmente que en nuestros 
siglos. L'l. última centuria de nuestra época comenzó sufriendo casi toda 
la tierra el despotismo más absoluto y maléfico que experimentaron eda
des anteriores, si no era en el acto de la conquista".I~1 

Si bien se ven estos textos, 10 que rechaza de Europa Ega.iia es la 
inmoralidad, la guerra, la inseguridad política y quiere poner a América 
al abrigo de tales contingencias. Es indudable que Egaña recibe mucho 
de Europa y lo reconoce, pero lo hace con crítica censurando lo que 
encuentra mulo y procurando mostrar las diferencias con América o los 
provechos que puede sacar o las calamidades que debe evitar. 

6. ECAÑA y EL DERECHO 1r-.'Tf:RNACIONAL A~lEJ\ICANO. 

El Derecho Internacional Americano de Egaiia tiene como b:ue su 
profundo americanismo, que data de su vida limeña, cuando la juven
tud peruana estudiosa, a la cual pertenecía Egaña, trató de hacer una 
defensa de lo americano frente a las inculpaciones y juicios menos acer
tados de los europeos. Egaña tiene fe en lo americano, compara Amé
rica con Europa, señalando las excelencias de la primera, se ocupa del 
origen del hombre americano, quiere para América un derecho propio. 

En la base de sus ideas se haBa la unidad y pluralidad de los pue
blos americanos. Por momentos se advierte en su pensamiento el mismo 
ideal de Espaiia en la monarquía plural: una unidad en la autonomia. 

HILas citas por su orden son: Egllñ~, Obras VI, pp. 134,200; IV, pp. 73, 
74)'75. 
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La unidad se obtendría en ciertas n.ctuaciones comunes a una federa
ción. Otra de sus ideas era dar al derecho americano una fórmula nue
va de comprensión frente a las guerras innumerables de Europa, que 
eliminara los con fli ctos con un sentido de justicia. ~o se queda l'n la 
mera teoría, sino que arbitra medios para hacerlo efectivo. Estas ideas 
abarca n toda su carrera de escritor y se hallan repetidas cn muchos de 
sus documentos. Otros las repetirán después, pero Egafla en concepto 
de los historiadores, queda como iniciador, si no el primero, lo fJue po
dría discutirse por la fecha incierta del Catecismo Político Crisli(H1O de 
José Amor de la Patria, etc., como uno de los primeros. Indudable
mente Egafla fue más constante. Por esto se le cita como el iniciador 
de las fórmulas de Panam~ricanismo en todas sus formas. Alian7..as, 
congresos, tratados, fórmula jurídicas fluyen de los pensamientos colo
eados por él en el prólogo de la Emancipación Política Americana. No 
logró llevar adelante su pensamiento en forma efectiva, pero ni Bolívar 
lo consigu ió con todo Sil poder, a no ser en la. efímera Cran Colombia. 
y el mismo Bolívar tuvo su idea con posterioridad a Egalia. 1H 

Los escritos más importantes de Egalia COn respecto al derecho in
tcrnrlcional americano son: Proyecto de ulla reunión general de las colo
nias esp::uiolas pua su defensa y seguridad en la prisión de Fernando 
VII ; Dieta Soberana de Sudamérica; Acta de Confederación y mutua 
garantla de la independencia de los Estados que en él se mencionan; 
Instrucción en proyecto para proponer al Congreso convocado en Pa· 
namá las bases de una federación general entre los estados americanos 
que fueron colonias espa liolas. 

Fuera de estos escritos las mismas ideas están expuesttls en muchos 
otros escritos; en la Declaraci6n de DerecllOs del Pueblo ele Glliw; en 
las Instrucciones diplomáticas de ]813, etc. 141 

L."IS observaciones de Egafla empieza n en 1810 y terminan en 1826. 
La continuidad de sus exposiciones es notable e incansable. 

En el preámbulo de la Declllración tle Derechos del Pueblo de 
Chile indica la idea de una confederación americana. Luego propone 
un congreso de la Nación (se refiere a toda América), de los dos con
tinentes, o del Sur. que estable-,lCa un sistema de mutua seguridad y 
unión. 

112AJejandro Alvarez, Ra.Jl{Q& Generalu de /0 Historia DiplomA/tea do e/,ile, 
p. 246-256. David R. ~ I oore, l/ Istoria do /0 América La/iun, Buenos Aires, 1945, 
pp. 742.761. 

luDocumcntos en el orden ci tado: Esc,i/O$ ¡"éd;/a$ [1 OI$,)O'SO$. \lp. 4'1_52; 
52-58: 59-62; Obras VI, pp. 2l5-221. Bri!>Clio, a.c., pp. 266_269; Inéditos, a.c., pp. 
136.150. 
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En 10 mismo insiste en cl Plan de defensa general de toda América: 
uconciliando nuestra segurida,d territorial, asegure también la integridad 
de toda América". Propone un Congreso, cuyos objetivos sean: sostener 
la intcgridad dc la América Hispana y su inviolabilidad ante un ataque 
extranjero; Congrcso conciliador para evitar la.s guerras entre los go. 
biernos y los pueblos. Cada pueblo ha de tener su gobierno interior, en 
el cual el Congreso Americano no pueda inmiscuirse ni para disponerlo 
ni para cambiar los gobiernos ajenos. El resultado será que no invadi. 
rán otros pueblos de América y la. respetarán porque busca s6lo la 
justicia. Sede de reunión será si abarca toda América, norte y sur: Pa. 
namá (lo curioso es que dice "Estrccho" y no Istmo); si para el sur: 
Guayaquil; si para Perú, Chile y Buenos Aires: Cobija. 

En el Plan para una dieta sobera.na de Sudamérica se ocupa del 
Gran Estado de la América Meridional formado por tres estados sobe. 
ranos e independientes: Buenos Aires, Chile y Pe~ú. Su objeto será co
mercio, relaciones diplomáticas y exteriores en general y defensa. Tam. 
bién tiene la dieta cierta autoridad sobre las Icyes internas de cada país 
integrante de la Confederación. 

En las instrucciones diplomáticas de 1813 seiiala la idea de confe
deración como un medio para que América no necesite de la influencia 
y auxilios de Europa y para. librarse del temor de que Europa venga a 
resarcirse de sus pérdidas a costa de los intereses americanos. En este 
escrito hay un alcance curioso acerca del jefe del Estado federativo que 
puede ser un rey o un jefe, pero el nombre es lo de menos si carece de 
atribuciones para usurpar el poder legislativo o militar. En otros de es· 
tos escritos indica al congreso mismo o dieta como suprema autoridad 
colegiada. Esta última fórmula es la más constante. 

En el manifiesto de la declaración de la Independencia de Chile 
se explaya largamente sobre el tema (1818). Dice que los intereses de 
toda América Española son idénticos; que la naturaleza, el idioma, la 
religión, las leyes, la localidad, la identidad de fortunas son las razones 
que mueven a estrechar las relaciones, formar un solo sistema, regularse 
por los mismos principios, dirigir en forma acorde las negociaciones, au· 
xiliarse mutuamente, para que conoz.ca la tierra el espíritu de orden y 
de armonía que dirige sus relaciones. La idea de un congreso la rela
ciona con el derecho que reconocían a América las leyes de Indias de 
formar Cortes Provinciales (Ley TI Y IV del Tít. VIll del libro IV). Al 
fin exhorta a América a la formación de un congreso que realice la fe· 
deración de los pueblos americanos. 
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En el voto escrito que dio acerca de b Independencia ( 1818) a los 
señores del Ilustre Cabildo insiste en el Congreso Americano, que sin 
menoscabo de la independencia interior de cada país fonnc una confe· 
deraci6n, o alianza mutua a fin de que pueda establecerse un derecho 
público de América. H4 

En el Proyecto enviado al Congreso de Panamá propone Egaiia un 
senado de dos represcntantes por cada país, a cuyo cargo estén las 
alianzas, la paz y la guerra, la marina militar y los ejércitos. Con res· 
peeto a los Esta.dos integrantes el Senado tiene facultades conciliadoras 
y derecho de decidir en los conflictos de los federados. En los conflictos 
internos de cada país debe escuchar a las partes y tr,ltar de conciliarlas, 
si no se obtiene la conciliacion, debe el Senado suspcnder las rclaciones 
del dicho federado con los otros y franquear hospitalidad en los otros 
países a los que huyen de la convulsi6n civil. 

Alejandro Alvar('z reconoce en la Declaración de Derechos del 
Pueblo de Chile "un esbozo casi profético de la política futura del Con· 
tinente Americano", W Se diferencia de la política de Monroc (1823) en 
que no excluye It Europa. En uno de sus escritos (Manifiesto de la De· 
claraci6n de 1(/ Independencia) , propone restaurar a Espalia en su ano 
tigua prosperidad industrial y comcrcial, sin perjuicio de la inviolabili
dad de la independencia declarada de América. 

La posición internacional de Egaña respecto de América y Europa 
es importante desde el punto de vista jurídico y tiende a través de la 
influencia ideol6gica ¡l elaborar, lejos de la política. de guerras y C<lui· 
librio europeo, un orden basado en la justicia y en la conciliación pa· 
cifica de los intereses americanos; en suma un orden nuevo supranacio
nal de irradiaci6n universal. Actualmente el péndulo de la historia se 
inclina a las grandes confederacioncs comerciales, militares y políticas 
de acuerdo a las ideas de Egalia y AmériC'"d va formando su Derecho 
Público Internacional según sus indicaciones, Esto conslitu)'e para Juan 
Egaña una forma de actualidad indudable, como también uno de los 
aciertos de su americanismo total. 

141.\lanifi .. ~to y Voto: Escritos inédito! !I dispersos, pp. 85_102. 
H~All'jandro AI\'3rel, RasgD.f gencroles de la Historio Diplomótico de Chile, 

p. 255. Allí tamb¡..;o dice: "De todas maneras. Egaña demuestra. ('n esta parte, 
una ¡ran amplitud de mir.l); porque e~ta~ idCIl\ las veremos re3parecer en el perio
do siguiente y ejcrcer una gran influencia" (254-5). 
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7. LA ESCOLÁSTICA '\' LAS CAUSAS DE LA II\'l)EPE:-;DEl'i"CIA. 

Este capítulo es algo extenso y por eso vamos a indicar su razón 
y los pasos de su desarrollo. La razón de él no es sólo estudiar los textos 
de Soto y Suárez, que aduce Egaila al tratar las causas de la Indepen_ 
dencia, sino llegar a forma.rnos una idea del proceso de que fonnan 
parte. 

Este proceso es el siguiente. Espaiia concibi6 los pueblos de Amé. 
rica y de la Península como una agregaci6n de Estados soberanos; pero 
no porque graciosamente lo concediera, sino basada en que los países 
americanos, agregados a su dominio, eran anteriormente Estados sobe
ranos; de tal manera que el Rey era su único lazo de uni6n y debía 
proveer a la felicidad de ellos independientemente y no hacer scrv1r los 
unos a los otros. Esta es la doctrina jurídica de Vitoria, dc Soto, de 
Suárez, etc. Al llegar los Barbones a Espaiia quieren unificar y Carlos 
UI busca la unidad por el camino de los hechos, sin tocar el fondo ju
rídico del problema. Se produjo entonces una dualidad entre la doc
trina tradicional y la práctica borbona. Los jesuitas que mantenían la 
antigua doctrina son perseguidos por atacar, en vez de acatar, el dere
cho divino de los reyes; pero la doctrina enseñada por ellos sobrevive. 
Al invadir Napoleón a Espaiia revive con mayor fuerza y forma el fon
do de la controversia doctrinal. Las doctrinas de los filósofos no esco
lásticos (de Locke adelante), no es sino una forma laica de las antiguas 
doctrinas escolástjcas, que robustece a veces, pero sin variar el v1ejo 
fondo tradicional, que sigue igual. 

Veremos, pues, la concepción política de los Austrias, luego la de 
los Barbones, las causas populistas de In expulsión dc la Compañía de 
Jesús, la supervivencia de la doctrina populista en Chile en la docen
cia, en los libros y en la Universidad de San Felipe. Haremos luego un 
estudio de los hechos, a que dio origen la cautividad de Femando VII 
en España y América, para pasar finalmente al estudio de las causas de 
la independencia que nos ofrece Egaña y al fundamento populista ro
rroborado con las citas de Soto y Suárez. Finalmente añadiremos otros 
autores chilenos colocados en la misma línea. 

Vamos al desarrollo prometido. 
Antes de 1810 la dependencia de Chile con respecto a Espaiia era 

la misma de todos los pueblos americanos. No era un sistema colonial, 
sino una monarquía plural. El Rey de España era Rey de Indias. No 
formaba. España territorialmente una nación, sino una pluralidad de 
naciones, que agrupaba el soberano en su corona, no en una mctr6pol~ 
de la cual dependieran los territorios americanos. En el mismo título del 
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Rey aparecía que era soberano de Espaiia y de las Indias, siendo en 
sentir de SolÓr.lano Perelra más importantes las [ndias que España,I ~6 

Al cambiarse la dinastía por una sucl'SiÓn en derecho, a pesar de 
la guerra que tuvo lugar para determinar el sucesor, los Borbones tra
jeron de Francia concepciones políticas de tipo territorial y nacional, 
pero no impusieron crudamen te esta nueva forma, sino que disimulada
mente fueron introduciendo cambios en todos los aspectos de la admi
nistraciÓn, El intento era llegar a la monarquía unificada, pero sin de
cirlo. Las medidas parecían tendientes a ir buscando más cfica.cia en el 
manejo de los negocios, Las viejas instituciones quedaron con poderes 
restringidos y los ministros fueron ac.1parando el poder. Estas medidas 
afectaron a América en su organiza.ción tradicional. El monarca, en 
cuyo gobierno se realizaron estas reformas, fue Carlos 111 , cuya historia 
actualmente pasa por un período de elogiosa exaltaciÓn. Sin referimos 
a la importancia de estas reformas, desde otros puntos de vista es pre
ciso señalar que no hubo reforma fundamental en lo que constituía la 
base de las relaciones de las diversas partes de la monarquía plural. La 
base doctrinal la había dado Francisco de Vitoria O.P. al admitir que 
América se había agregado como sociedad perfecta a la Corona de Es
paña y por tanto le había alindido una monarquía soberana más. Esta 
misma interpretaciÓn hmdamental la da Domingo de Soto y la teoría 
de la monarquía pluml se halla en SuárC""/. S.J.; Sol6rzano Pereira en 
De lndiorllm Jure sostiene lo mismo. Esta doctrina tenía a su faVOr el 
haber sido incorporada a las Leyes de Indias, como ley básica y fuo
damental. 

Carlos 111 basaba su concepción de la unidad nacional de España 
y sus Reinos de Ultramar en la doctrina del derecho divino de los 
reyes y la renlizó por un trabajo ccntraJ izador y por un Patronato rega
lista y laico sobre la Iglesia. Pero esta forma de unificar no negó las 
leyes anteriores, sino que las mantuvo, y hasta se pueden señalar acti
tudes suyas de tipo populista. Existía, pues, una supervivencia de estas 
doctrinas en la teoría y en la práctica. Sin embargo, a pesar de esta po. 
sición ambigua, la corona no tenía simpatías a las doctrinas populistas 

IISSolórzano Pereira, Po/itica ludioow, 1. 5, e. 15, "y bien se descubre y 
manifi~ta ~tlI excelencia, y li:rnndexa de las Indias, y su ConsejO, pues rllle~tros 
eathóliros, y podel"05OS reyeo;, cuantlo quiertn reducir a breve conrpcnd!o los Ti
lulos de los muchos Reynos, y dictados, de que g07.a.n por la divina demencia, se 
('()llIentan con Uanmrse Reyes de las E~pal;as y dI;" las India ~. Con qlle dan a e n_ 
tender, que éstas, o ¡ ~ull[an, o .o;obrcllujan a las deffi.ls, de que tenllO ya mucho 
dkho en otro capilulo. (Supr. L1h. 1, Cap, .. El ¡alius Ego tomo 1, Lib. J, Cap. 
ex. 11. 62). Política h WUJfIll, I .11, p. 395, Edición de ~ I adrid, 1739, 
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y las persiguió sin lograr extinguirlas. Esta inquina antipopulista del 
gobierno de Carlos III es una de las causas de la expulsión de la Com
paJiía de Jesús, porque mantenía las doctrinas de Suárez, Malina, Ma
riana y Belarmi no sobre este punto.1H Es verdad que estas doctrinas 
tienen como funda.dores a los domin icos Vitoria y Soto, pero la orden 
de Predicadores no tenía en ese entonces el influjo de los jesuitas. Esta 
afirmación se puede comprobar examinando los documentos del go
bierno cspaiiol, que son harto explícitos en esta materia, pues atacan 
directamente esta doctrina y sus autores. No era, España el único país 
que tenía esta actitud. Francia hizo quemar autores jesuitas en 1761 
por disminuir la majestad real; Portugal hizo revivir la inquina contra 
el P. Mariana, a quien se sindica como el inventor de la doctrina del 
regicidio, que era tan antigua como la escolástica, con motivo del aten
tado contra José 1. 

Sin embargo la doctrina no se extingue. Va a sobrevivir en los cs
tudios, en las bibliotecas, en el pensamiento de los intelectuales, para 
ma.nifcstarse finalmente en las polémicas a que da lugar el trastorno 
inicial del siglo XIX. Al invadir Napoleón a España, esta doctrina re
aparece en primer plano en la península en las Juntas, en las Cortes 
y en la elaboración de la ConstituciÓn del 12; y en América se la hace 
fundamento del movimiento emancipador. Egaña va a usar los autores, 
Soto y Suárez, para fundamentar la emancipación basado en la monar
quía plural; pero Egaña no es el único. Es una parte de la tradición 
populista y un testigo más de esta supervivencia doctrinal. 

Esta forma de concebir el problema de la expulsión de los jesuitas 
vincula a éstos a la Independencia de América , entre otras causas, como 
fautores intelectuales, o sea que dieron las armas de su defensa a los 
americanos. Existe una. polémica en torno a este punto y de un lado y 
otro se exhiben argumentos y posiciones de determinados jesuitas de la 
época, pero mientras DO se conozca más plenamente el pensamiento de 
los próceres hay que ir despacio. Si los autores citan, las dudas se disi
pan; si no lo hacen hay que decir que siguen una tradición, porque la 
doctrina DO es nueva . Si al mismo Jefferson l48 en los Estados Unidos se 
le ha vinculado a estas doctrinas, es porque existe un fundamento serio. 
De estas fuentes hay CJue deducir el influjo por la presencia de los au-

I I'Esta doctrina Mlbre la e~pubióll se abre paso entre los hi,toriadores. Cfr. 
C. Furlong 5.1., Los Jesuitas fJ la escisión dd Reino de Indias, Buenos Aires, 1960, 
l71 pp. 

uMJohn Dewey dice que la filowfiu política de lefferson NI! la de los I'a. 
dres de la Iglesia. John Dewcy, El pens(.uniellto !<ico t/e j elfcrsoll, Buenos Aires, 
1944, p. 34. 



tares citados en América, la. enseñanza de las doctrinas de estos autores, 
el uso de los mismos comprobado con citas y la existencia de una tra
dición,. cuyos hilos es mucho más difícil seguir, pero que se puede de
cir de donde vicnen, aunque Jefferson diga que se le ocurre a cualquie
ra. Cuando uno trata de abrir paso a una doctrina le gusta el argumento 
de autoridad, porque así robustece una posición débil; pero cuando la 
doctrina ha triunfado le gusta decir al que la propuso que fue idea pro
pia y original, pero al no ser original la idea misma, aunque 10 diga el 
defensor, hay que recurrir a los que la pensaron antes. 

L.1 prueba se con(¡rma desde otro punto: a los filósofos no escolás
ticos del siglo "'-'VII I se les hac(' aparecer como originales en sus con
cepciones políticas y no lo son. Como ejemplo general aduzcamos la 
parquedad de citas de Vitoria en los escritos de Crocio y de Puffendorf; 
y sin embargo bastó la prescncia de esas citas para ver la dependencia 
de ambos de las doctrinas del célebre dominico de San Esteban de Sa
lamanca. Con esto se disipa la dificultad y se retrotrae el comienzo del 
derecho internacional a Vitoria porque Crocio y Puffendorf conocieron 
n Vitoria y la semejanza de doctrinas es indudable. La razón de este 
ejemplo es porque es universalmente aceptado. 

La supresión de la Compañía de Jesús, y su anterior expulsión de 
los dominios espa,ioles, como también su disolución en Francia tienen 
indudablemente una causa intelectual, que no es única, pero que ticne 
singular importancia. Veamos algunas de las razones de esto. 

En 1761 José Eusebio de Llano Zapata escribía. a José Perfecto 
Salas, desde Cádiz: "El mes pasado se quemaron en Francia por mano 
del verdugo, algunas obras de padres: Sa, Mariana, Su:irez, Bclarmino, 
Del Río, Salmerón, Malina, Firino, Azor, Toledo, Escobar, Lacroix y 
Busenhaum y otros, por contener doctrinas que inmediatamente tocan 
en disminución de la Majestad".'~9 Estos son precisamente los autores 
que contienen 135 doctrinas populistas. 

Con respecto a España, se puede ver: Minuta autógrafa de la ca.rta 
que D. Manuel de Rocla escribió de orden del Hey al Marqués de Ta
nucci en 23 de junio de 1767, expresando las causas que Su Majestad 
había tenido para decretar la expulsión: Los jesuitas imprimían "pape
les contrarios a la autoridad real y a la soberanía y sus legítimos dere
chos". En la "'Consulta original del Consejo Extraordinario de 30 de 
noviembre de 1767", se dice: "¿Quién leerá CQn templanza el modo 
ultrajante con que el P. Suárez impugna las regalías temporales de los 

U8Cartas de Don losé Eusebio Llano Zapata a Don losé Perfecto Salas. 
Recina Chilena de Historia 11 Geografía, Santiago, 1942 1. XCII, p. 164. 

251 



reyes en la apología Adversus Regem Angliac?" En seguida indica que 
se desligó a los súbditos ingleses del juramento de fidelidad por culpa 
del escrito suareciano. Señala que el Seminario de Lisboa para corregir 
estos excesos cnsclla la. subordinación a su príncipe y el respeto al go
bierno. En este documento más de 15 veces vuelve a repetirse la misma 
idea de que los jesuitas fomentan en sus escritos la sedición, el regici
dio, y no conservan el espíritu de nacionalidad. Lo curioso es que recu
rre a escritos no de aquel tiempo, sino a famosos autores ya bastante 
anteriores, donde se hallan estas doctrinas. 

En la Consulta original del Consejo pleno de 21 de mano de 1768 
se indica: "Los principios ultramontanos son diametralmente opuestos 
a los sólidos intereses de los Príncipes temporales" y sigue: "A el bien 
de la cristiandad se refieren naturalmente los ahusos y excesos de los 
regulares de la Compaliía en su doctrina tcórica y práctica~. En los 
ejemplos vuelve a nombrar a Inglaterra. En lo que sigue hay otras alu
siones a lo mismo. 

En cambio el documento al Papa dado por ~Iollino y Crimaldi no 
alude a la doctrina de la CompaJlía de Jesús, sino a los hechos que le 
parece a los autores, que tienen por cansa los jesuitas. Es curioso seña
lar que al Papa le hablan de hechos y no de doctrinas. Si las doctrinas 
eran tan falsas ¿no era conven iente que el Papa las supiera?1lO 

Las doctrinas que durante los Austrias habían circulado con honor 
en España, ahora con los Borbones se consideraban absurdas. Los do
cumentos los culpan de movimientos sediciosos en América. Nunca se 
aeusn a un individuo en particular, sino a todo el cuerpo; no a los es
critos contemporáneos, sino a los del pasado. Entre los puntos de doc
trina tocados se insiste en forma única por el número de alusiones a las 
doctrinas referentes al poder real. La referencia al ultramontanismo es 
clara respecto a la fidelidad a la Santa Sede, que miraban mal los se
ñores del Consejo. 

El famoso tomo regio, que prohibía las doctrinas de los expulsos, 
indicaba u que no se enseñe en las cátedras por autores de la Compañía 
proscritos, restableciendo la enseñanza de las divinas letras, santos pa
dres y concilios, y desterrando las doctrinas la.'l(as y menos seguras, e 
infundielldo amor y respeto al Rey y ti los superiores, como obligación 
tan encargada por las divinas letras". El dictamen del Consejo de Indias 

I~U~ranuel Danvila y Collado. Reinado de Cario! fU, \Iaurid $. f I 
111, pp. 627_678. Se publica como parte de la lIi~lorin General dc E~paria el_ 

crita por individuos de la Academia E}pJliol~ de la 1Ii~lorin, bajo la dirt:cdóll de 
A. C;\llOvas del Castillo. 
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que acompaña a las Reales Cédulas de 12 de agosto y lB de octubre de 
1768 dice: "y mucho más cuando ésta (la escuela jesuita) ha tomado 
tanto incremento en aquellos reinos". Las cédulas citadas mandan que 
"se extingan en todas las Universidades y estudios de estos mis reinos 
las cátedras de la escuela llamada jesuítica y que no se use de los auto
res de ella para la enseñanza." 

En las Instrucciones Secretas dadas por el Soberano a los Visitado
res y Reformadores Generales de las Ordenes Religiosas se dice: "Oc
tava.-Que no solamente desde los púlpitos y tribunal de la penitencia, 
sino de un modo muy particular, en el trato social procuren insinuar en 
los pueblos, según lo exigen las circunstancias presentes, el amor y re
verencia que los vasallos deben tributar a sus príncipes, así por el te
mor, como por razón de la conciencia, viviendo sometidos a los decretos 
y edictos de aquellos ministros que gobiernan esas regiones a nombre 
de sus príncipes, porque si esto ha sido siempre necesario, ya que a ello 
todos están obligados por regla natural y divina, ahora en estos tiem
pos, lo es más por quedar en esas provincias algunos restos de doctrinas 
y opiniones de aquellos regulares llamados de la Compañía de Jesús, 
quienes, guiándose por un espíritu anticristiano, pracuraron apartar los 
pueblos de la obediencia, sujeción y fidelidad a su Rey." 

Un visitador de los Agustinos tomó tan a pechos esta doctrina que 
al discutirse si se debía cumplir la voluntad de los donantes de deter
minadas rentas, se expresó así:'; .esto sería introducirnos en una in
terminable disputa acerca de la potestad del príncipe: que es cosa durí
sima lJegársela a limitar o disputar, cuando la tiene tan amplia, que 
sólo el mismo Rey sabe cuánta es.. porque es doctrina que el Prín
cipe, con toda conciencia, puede hacer, mandar y disponer sobre todo 
derecho, contra todo derecho y fuera de todo derecho." 

Estas dos citas indican bien a las claras, la una el motivo de la 
expulsión, }' la otra hasta donde los que seguían tal precepto exagera
ban la autoridad del soberano en el sentido absolutista, si es lícito lla
mar exageración a una afirmación tan inaudita yoa Sin embargo los au
tores jesuitas siguieron en las bibliotecas particulares y públicas. Los 
libros de la Compaiiía pasaron a la Universidad de San Felipe y consta 
por testimonio del encargado "del donoso escrutinio", el sacerdote jasé 
Cabrera, que los libros, fuera de algunos pocos que fueron expurgados, 
los demás no lo fueron, porque Cabrera juzgaba que los doctores ten-

I~Oa Maturana. Historia de los Agustinos en Chile, Santíajlo, 1904, t. JI 
pp. 437 y 465. 
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drían discernimiento. Los repetidos pasaron a manos de doctores y los 
manuscritos jesuitas a Jos profesores. J5J 

La Biblioteca de Alday, que fue pública hasta 1813, aiio en que 
Jos fondos pa.ra su mantención pasaron a incrementar los del Instituto 
Nacional, tenía los libros De ;ustitia et ¡Jire, de Soto, Malina, todas las 
obras de Suárez (20 volúmenes) y las llelectiones de Francisco de 
Vitoria. 

Las bibliotecas de particulares, desde tiempo antes de la salida de 
los jesuitas (1767) Y después, tenían libros de la. escuela llamada jesul. 
tiea, además de otros de doctrina similar. Señalaremos algunos, indio 
cando la fecha del inventario y el nombre del poseedor. 

Francisco Machado de Chávez, canónigo (1661), tenía de Soto. De 
justitin el jure. 

Juan del Corral Calvo de la Torre (1737), era poseedor de Soto y 
Malina, De justilia el jure. 

José de Toro Zambrano, obispo de Concepción, era dueño de Mo
Iina, De iustitia et jure. 

Tomás Durán (1759), tenía Ln Moral, de Lacroix. 
El Doctor don Santiago de Tordesillas (1766), La Moral, de Laeroix 

y De justitia el jure, de Molina. 
El Oidor don Domingo Martínez de Aldunate (1778). poseía 8 vo

lúmenes de Suárez y otros dos libros de Suárez. 
El Doctor don Fernando Bravo de Naveda (1778), dos tomos de 

Suárez, tratados tcológicos, y lJa Moral, de L..1Ctoix. 
El Oidor Juan Verdugo (1779), un tomo de Lacroix. 
Pascual Silva B6rquez (1790), un tomo lU De religione, de Suárez. 
José Sánehez Villasana (1790), Molina, De ;ustitin et jure. 
Alonso de Guzmán (1792), tenía Laeroix, y Molina, De ;lIstitill et 

jure. 
Teodoro Sánehez (1812), tenía Melina, De ;ustitia et jure, Suárez, 

De legibus, Mariana. Entre sus libros está Biefeldt, Instituciones polí. 
ticas, y Espectáculo de la naturaleza, citados por Egaña. 

Miguel Rafael de Palacios (1818), La venida del Mesías, El Evan
gelio en triunfo, de Ola vide, y la SUtlUl, de Santo Tomás con comenta· 
rios del Cardenal Cayetano. 

Esta colección de bibliotecas particulares, que está muy lejos de 

1 ~ IWalter Hanisch S. 1. En lomo a la Filorofíll en Chile, Santiago, 1963, 
pp. 94-98. 
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ser completa y que se refiere sólo a abogados, es bastante interesante 
para conocer el pensamiento de sus poseedores. I,2 

Algunas de las tesis de derecho defendidas por los alumnos en la 
Universidad de San Felipe nos pueden dar una idea de las doctrinas, 
que se conodan y defendían por los alumnos; sin que olvidemos que se 
atacaba al sustentante con la contraria o contradictoria, que a su vez 
era defendida por el objetante y el defensor tenía que impugnar sus ar· 
gumentos. No conocemos los detalles de la discusión, que nos aclararía 
mucho, a excepción de un caso. 

En 1775, José Cómez defendió que "la suma potestad de los Reyes 
y príncipes viene directamente de Dios·' Es la tesis absolutista, de mo· 
do que el contrincante defendió la posición populista. 

Julián Conzález de Leiva tuvo como tes is: "Los príncipes no pue· 
den ser impedidos de hacer la guerra por el crimen de infidelidad'·. Esta 
tesis se halla en Vitoria, Cayctano y Suárez. Su defensa tuvo lugar en 
1780. IH 

Ese mismo año, Joaquín Fernández de Leiva y Erdoyza, herma· 
nastro de Manuel Rodríguez y diputado chileno a las Cortes de Cádiz, 
defendió que "Carlos IV, emperador de las Indias siempre augusto, po
see los reinos australes, es decir el argentino y el chileno, por el siguien· 
te fortísimo título del derecho de gentes: porque desde el siglo XVl 
después de Cristo (dice XIV antes de Cristo) los dichos reinos estaban 
sujetos a la dominación de los espai'ioles y eran colonias de ellos." Esta 
lesis tiene que haberse probado según las doctrinas de Vitoria, quien 
estableció que los países de América eran verdaderos reinos y cuyos 
argumentos de derecho de gentes aprobaIon la dominación en el título 
y en el hecho. Hay que reconocer dos influencias del dieciochismo: de.. 
cir que estaban sometidos a los españoles y llamarlos colonias. 

En 1790, siendo Rector Juan Antonio Zafíartu y consiliario menor 
de la Universidad Juan Egaña. Cabina SierraJta defendió el derecho 
divino de los reyes. Le arguyó don Hipólito Villegas y en el calor de 
la disputa Sierralta dijo que la tesis contraria se defendía en un con· 
vento de la capital. Se quejó el Dr. Ignacio Aguirre al Rector que amo
nestó a Sierralta por su vehemencia. Aquí habría terminado el incidente 

15~Datos sobre Bibliotcc3s de abogados del Reyno de Chilc, ¡lToporcio. 
nados por Javicr Conzálcz EcheniqllC. 

L.~3Frnncisco 5uárez S. 1. Guerra, iutcrcenciól1, P/JZ itlternacioflt¡J. ~laJrid, 
1956, p. 87. Estas obras están tomadas del tratado acerca de la caridad de 
Suárez en '1\1 Comentario a Santo Tomás de Aquino. En el Ratio StudiorulII de 
la Comllaiiia de Jesús C$le tratado se ve ia en el segundo año de la teología o en 
cuarto. 
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si no bubiera llegado a oídos de don Ambrosio Iliggins, Capitán Cene
ral, que se quejó que por el excesivo ardor se ofendió el celestial OrigeD. 
El texto de la tesis de Sicrralta no podía ser más grato al setiOr Cober
nadar, pues deda: ··EI Romano Pontífice no puede directa ni indirecta. 
mente privar a los reyes del derecho, imperio, posesión y administra_ 
ción de las cosas temporales, ni absolver a los vasallos del juramento 
de fidelidad." La investigación del gobernador tenía el camino abierto: 
el Dr. Aguirre era mercedario y autor del'" atado De Ecclcsia, en que 
sostenía que: ··El Romano Pontífice tiene p ,Ier indirecto en los asuntos 
temporales de los príncipes en orden al f¡,. sobrenatural". Se obligó al 
Dr. Aguirre a suscribir la tesis contraria, que redactó el P. ]oMlu[n La
rraín (el famoso jefe de los Ochocientos) en nombre de los (Iu(' la ha
bían defendido, que eran Aguirre, Larraín, José Videla y Joaquín de la 
Jaraquemada, todos mcrccdarios. Se resistió Aguirre y se fue 11.1 campo, 
a pesar de estar conminado con penas canónicas. Al fin debió defender 
la tesis contraria, cuya redacción es un tnnto C<llIívoca: "El Romano 
Pontífice no tiene poder en el dominio temporal dc los príncipes". Por
que se podía distinguir en lo sobrenatural y natural, porque IiO dice la 
tesis ··ningún poder". Ese mismo año parHa Aguirre a Talea como su
perior. 

Los PP. Videla, Larraín y Jaraquemada abrazaron 1.1 causa de la 
independencia., pero el P. Aguirre, no. Es curioso notar que dice el dG
cumento mcrcedario que el P. Aguirre con sólo los libros que tenIa en 
su celda podía defender la tesis regalista, pero de alguna parte sacó la 
otra. Sin embargo las fuentes del P. Aguirre quedarán desconocidas por 
haber sido quemado su Tratado de la Iglesia durante el incidente. 1i4 

Don José Alejo BezanüIa en 1804 sustentó la siguiente proposición: 
"'Los infieles que jamás abrazaron la fe, aunque sometidos a príncipes 
cristianos, no pueden ser compelidos por la fuerza de las armas a abra
zar la fe." Es doctrina de Santo Tomás de Aquino, de Ca)'et;mo, de 
Vitoria, de Soto, de Salmer6n y de Suárez.1H 

En 1809 don Bernardo Vélez defendía que: "Ha de juzgarse absur
da, nula. e ilegítima la abdicación hecha por Carlos IV del derecho al 
cetro de las Españas, en favor del Emperador de los Franceses.~ Vélez 
recuerda aquí las Leyes de Indias que prohibían enajenar América. Se 
podrían recordar las palabras de Vitoria a Carlos V, cuando el Empe
rador, cansado de las polémicas de los justos títulos, ofreció abandonar 

Hl4El incidente se hall .. en la obra. del P. Alfonso MOI'lolI~ R O. de \1 
Un Merct'fÚ¡rlos en la Independencia de Chile, Santiago 1958, pp. 214_219. 

1~:;Su~re;¡:. Guerra, lutcn;enciún. ete. p. 174. 



América; que no lo hiciera, le dijo, porque se seguirían mayores má
les. u6 

El desarrollo de estas doctrinas y hechos históricos nos conduce a 
considerar la supervivencia de las doctrinas de estos autores, que eran 
de tendencias populistas. Los autores estaban en las bibliotecas, se dis
cutía su doct.rina, se la hada objeto de actos solemnes en la Universi
dad. Esta tradición nos sirve para engarzar en ella a Egaiia, que en su 
más importante escrito sobre la independencia va a invocar la autoridad 
de Soto y de Suárez, lo que tiene una máxima importancia para ver 
que la tradición viva de las doctrinas populistas no se había perdido en 
América y se conocía y a sus debidos tiempos sc echaba mano de 
ellas. 

Sólo con los hilos de la tradiciÓn en las manos se puede entender 
el desarrollo de los acontecimientos de la emancipación. Es el pensa
miento de Vitoria, de Soto, de Suárez y olros el que explica los aconte
cimientos. Fueron ellos los que definieron la estructura de la Monarquía 
Indiana. La secuencia de los hechos va a fluir de su concepción po
¡¡tica. 

El motín de Aranjuez fue un paso dado dentro de la Monarquía; 
era un caso de sucesión legítima anticipada, si se violaba el derecho no 
se violaba el derecho de sucesión. Cuando en la entrevista de Bayona 
se renuncia a la Corona de España y las Indias en favor de Napoleón 
hay un salto jurídico. Fernando, sospechando lo que iba a. pasar, nom
bró una junta que 10 reemplazara, pero al entregar la corona a su padre 
para que éste la diera a su amigo Bonaparte, la Junta quedaba anulada. 
Sin embargo pudo subsistir algo hasta la llegada del Rey José, al cual 
se plegó desapareciendo todo caso de sucesión legítima. 

Si no había sucesión legítima y, según Vitoria, los países america
nos eran verdaderos reinos, se volvía al estado anterior a la conquista, 
por doble título: desaparecía el soberano legítimo y enajenaba contra 
la prohibición legal y teórica el territorio americano. 

América habia recuperado todos los atributos de su antigua sobe
ranía y como tal va a proceder en adelante, allnque va a llegar sin vio
lencias a cambiar un estado jurídico por otro. 

Al comienzo se formaron muchas juntas en España que obraron 
como soberanas: la de Asturias envía diplomáticos a Inglaterra, la de 
Sevilla declara la guerra a Napoleón, la de Zaragoza convoca las anti-

1 ~6Estas tesis universitarias, menos !rt de Sierralta. en Javier Conz.-'lJez 
Eehcnique. Los esludlo& jurídico! [J lo obo/{acfa en el Rdno de Chile, Santiago, 
1954, pp. 130-133. 
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guas Cortes Aragonesas. En lo interior como soberanas organizan ejér. 
citos, cobran tributos y promulgan leyes. 

La idea de uniÓn nació para dar eficacia a las Juntas. La idea la 
propusieron las Juntas de Galicia, por su representante, Manuel To
rrado, y "'Iureia, por medio del suyo que era el Conde de Florida Blan. 
ca. La Suprema Junta de Valencia creyó imprescindible convocar a 
Cortes o reunir en pacto federativo las facultades solamente referentes 
a paz y guerra, relaciones diplomáticas y política colonial. Pensaron lo 
mismo las de Sevilla, Asturias, Extremadura, Castilla, Le6n, Granada, 
Mallorca y Cartagcna. Como no habla organismo con suficiente auto
ridad para convocar las cortes, acordaron formar con dos representantes 
de cada una de las supremas una Junta Central. 

Por este tiempo quisieron la Regencia diversos parientes del Real 
Cautivo: Leopoldo de Barbón, nieto de Carlos IU, Don Pedro, hijo de 
Juan VI y de Carlota Joaquina de Borb6n, Reyes de Portugal. Luis Fe
lipe de Orleans quería hacerse un reino en alb'ima parte de América. 

En tanto la Junta Central empezó a gobernar en Aranjuez y tenia 
35 miembros; su presidente fue el Conde de Florida Blanca. El Consejo 
de Castilla negaba. la legitimidad de la Junta Central, y pedía la convo
catoria de las Cortes para elegir una Regencia. Florida Blanca era en 
la Junta partidario del antiguo régimen y Jovellanos pedía la,s Cortes. 
La Junta tuvo que huir a Sevilla y no tenía autoridad ni se la obedccla. 
En Sevilla la Central siguió dando decretos: un reglamento de las Jun
tas Supremas y subalternas, y permitió a los Virreinatos y Capitanías 
Generales nombrar representantes adscritos a la Central (22 de enero 
de 1809). 

El 5 de mayo de 1808, Fernando VlI había entregado a Azanza, 
que se pas6 al Rey José, un decreto convocando a Cortes. Esta idea de 
convocarlas fue cundiendo en la Junta Central. El 22 de mayo de 1809 
se determin6 restablecer la representación legal y conocida de la mo
narquía en sus antiguas Cortes_ 

De nuevo se pedía la Hegencia y sonaba entre otros el nombre de 
Carlota Joaquina de Barbón. La Junta no cede. El 19 de noviembre de 
1809 se expide el decreto de convocatoria para elegir Cortes; América 
estaría representa.da por americanos residentes en España y las provin
cias ocupadas por Napoleón tcndrían como representantes a suplentes 
que residiesen en otras comarcas. La Junta huye a la isla del León y se 
nombra otra Suprema en Sevilla y una, independiente en Cádiz. La Jun
ta se disuelve y se nombm un Consejo de Regencia con un ejecutivo 
de cinco miembros. El 29 de enero y sitiada Cádiz se convoca de nuevo 
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a Cortes, pero dilatando el hecho con pretextos de que no sabía la tor
ma en que debla hacerse. Las Cortes se reúnen en 2-1 de septiembre de 
1810 y las provincia.s ocupadas tenían 23 suplentes y América 30 dipu
tados. Juraron 105 diputados conservar la religión católica, la integri
dad nacional y los derechos de Fernando Vll. Ese día renunció la Re
gencia, pero siguió hasta el 24 de octubre en que fueron elegidos tres 
regentes nuevos. El día de su apertura las Cortes declararon que en 
ella residía la Soberanía Nacional. Las sesiones duraron hasta el 14 de 
septiembre de 1813. El 19 de mar LO de 1812 se aprobó la Constitución, 
que por ser el día de San José, fue llamada La Pepa. Había sido prepa
rada por una comisión, a la cual pertenecía el chileno Fernándcz de 
Leiva. La asamblea siempre estuvo en desacuerdo con los Regentes, 
pero al tenninar su período de sesiones dejó el gobierno al dicho Con
sejo, y las Cortes se constituyeron en ordinarias.1H 

El movimiento americano se gesta primero en la confusiÓn del mo
mento, que en Es}>ai'i lO es menor, sino mayúscula. La primera ide.."\ 
que aparece es la de fidelidad, pero dentro de un concepto de sobera
nía. Se produce en América un doble proceso, los americanos quieren la 
sobera.nía y las autoridades espai'iolas negando la monarquía plural se 
erigen en partes de un régimen nacional, {lue exige a los americanos 
sumisi6n ti las duccti\"as venidas de la metr6poli cualquiera que sea el 
origen de su autoridad. La Junta Central y el Consejo de Regencia 
se sienten soberanos de América.; las Cortes de Cádiz, más abiertas, 
nombran los diputados por un sistema singular, que no se puede llamar 
de elección, sino de designaci6n. La Constitución proclama la monar
quía en nación, contra toda la tradición y da algunas ventajas a los 
americanos. La nueva estructura determina las actitudes: Espafm aplica 
a los americanos que tienen juntas o gobiernos propios las leyes de la 
rebeldía y los persigue y sojuzga; los americanos, en tanto, en virtud de 
sus derechos soberanos, tratan a España y a los espalioles con los mira
mientos del derecho internacional. Esta actitud se va a observa¡ durante 
la guerra. Es curioso notar que las medidas de represalia que aplicó 
España a América, ésta las imitó a su VC""L. pero 5610 con los rebeldes. 
A los que no lo eran les ofreció siempre un estado de derecho. 

Esta (orma de proceder de América venía a corroborar la concien
cia de su soberanía. 

La fidelidad era sólo a Fernando VII, no a la nación española, por 
eso fuera de este ca.mpo usa una plena libertad de acción. Por eso cuan-

l ~~Balleslero~ )' Ikrella. 1141<,,10 de Espof.n, Bd.r«lona, 1929-l934, Tomos 
V, VI, VII. 
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do las circunstancias demuestran que Fernando al volver no husca la 
felicidad de sus súbditos americanos, sino que procede de una manera 
muy contraria, la independencia se consolida. 

La fidelidad a Fcrnando es una actitud generosa, que no todos 
comparten, pues Fernando hizo dos cosas que no debía: renunciar y 
enajenar América. Por esto de hecho no era rey. En el derecho podía 
estar la discusión, a causa de la violencia surrida, en la cual no le fuJtó 
culpa. 

América "e llegada la hora en forma casual de vindicar su derecho 
de originalidad, crear sus instituciones, organizarse nacional y continen
talmente. 

El pensamiento de Egaña en este momento hay que estudiarlo a 
través de sus documentos y dar más fe a los que son exclusivos suyos, 
que a los que proceden de grupos, de los cuales él es parte. 

lIay tres documentos de Egaiia sobre la independencia: el texto 
suscrito oficialmente, de cuya comisiÓn formó parte; airo texto que pa
rece que en su intención fue el manifiesto que debía acompaii:1r a la 
declaración y el tercero y más importante, que es El Memorial a Fe,.. 
,wndo VII escrito en Juan Fernández y publicado en Londres, dentro 
de la obra El Chileno Consolado en los Presidios. 

Egaña confesó en cierta ocasión que él pensaba en la independen
cia mucho tiempo antes que se efectuara. 1J8 

Otros documentos atribuidos a Egaña no tienen importancia para 
el desarrollo del tema de la emancipación como enfoque ideológico. 

El texto oficial de la declaración de la independencia es obra de 
Miguel Zañarlu, Manuel de Salas, Juan Egaña y Bernardo Vera y en él 
se tuvieron en cuenta las normas de O'Higgins. Era una declaración 
breve y reservaba paTa su uportunidad la demostración de los sólidos 
fundamentos de esta justa determinación. K~ Esta demostración era el 
manifiesto para el cual Egalia hizo unos apuntes que no se publicaron. 

Hay diferencias en el modo de exponer las razones de la indepen· 
dencia en ambos documentos. 

En lOs apuntes para el manifiesto da las siguientes causas: Discute 
la conqwsta de América y no acepta el derecho de evangelización Mdes_ 
conocido en la sociedad como reprobado en el Evangelio·. No hubo 

1~!!Carta a J. M. Cam'Ta, en J. Eg:l1ia. E!iCritos inéditos y dispersos. (l 

126: HEl amor a ~te poís, (IUC miro como 11 mi única patria; a un sistCln:! qut 
lisonjeaba mi cor37.Ón mucho ~ntes dI! que huhi($C francc 'it-s en Espaiia~. 

a~Luis Valencia i\vnria. !.Al dec1.1lTOclón de la Inde,X!IIdcllclo de CIII'/", Bo_ 
{elill de la Arodcmla ClIileno de la /lislorio, 1942, IV trim. pp, 3i-50. 
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votación que aceptase la conquista y EspaJia oprimió a América du
rante siglos dictando leyes en la península e incluso leyes restrictivas. 

Esto se basa en Vitoria que reconoció que los Estados de América 
eran soberanos antes de la conquista y también se apoya en lo que di
cen Domingo de Soto y Francisco Suárez acerca del modo dc gobernar 
las monarquías plurales, aunque en ouos aspectos se separe como en 
decir que Espaiia no ha presentado ninguna gestión para dar colorido 
a la usurpación. 

Añade Egaiia que las Juntas americanas fueron formadas cuando 
se disolvió la Junta Central, cuando los ministro.~ de Fernando amena
zaban a los americanos para que se sometieran al rey José, cuando Jos 
Estados Unidos narraron los csfuerzos para someter América a Francia, 
cuando la Regencia envió circular para que formaran juntas como la de 
Cádiz, cuando el gobierno español escribió que se desprendía de todas 
las atenciones que no fuesen la guerra. La Junta fue aprobada en Es
paña por la Regencia, ofició sobre ello al Virrey del Perú, y la metrÓ· 
poli siguió mandando su correspondencia a Chile. De improviso el Vi
rrey del Perú invadió Chile y estalló la guerra, que terminó con la 
llegada de Osario, las represalias, destierros, confiscaciones, etc. 

Este estado de cosas llevó a América al convencimiento Que España 
no confiaba ni en la inocencia de los hechos, ni en la justicia' de los de· 
rechos, ni en la fe de los uatados, ni en la seguridad de las promesruj 
"en tales circunstancias ha resuelto el pueblo de Chile recuperar SlLS 

derechos naturales y con ellos su libertad e independencia". 
Invoca la causa de la lejanía de estos países de España para mos· 

trar que la unidad es imposible por ser contra el orden moral y físico 
de las cosas. 

Avisa a las naciones de Europa que América proclamó su indepen
dencia con el voto de los pueblos. 

Afirma su soberanía por que tiene fuer.la para defenderla y se or
ganiza internamente. 

Hace una exhortación a los pueblos de Europa para que apoyen la 
causa americana, porque España pide el auxilio de otras naciones con· 
tra la libertad de América alegando su justicia y sus intereses. Invoca 
los principios del Evangelio, que Europa acaba de invocar para regir 
su conducta moral (alusión a la Santa Alianza); y el equilibrio europeo. 
que pudiera romperse por algún país que auxiliara a España para divi· 
dirse con ella las ventajas del comercio de América. Inglaterra primero 
y Francia y Rusia después quisieron ayudar a España en la empresa. 
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Finalmente invoca el principio de nacionalidades para la unión de 
los países de América, las esperanzas desvanecidas para los americanos 
con la abolición de la Constitución del 12, y el derecho de América a 
formar cortes reconocido por las Icyes de Indias (Ley 2 Y 4 del tit. 8 
del libro 4 de Ind ias y otras del mismo código). 

Esperando que las naciones acepten y protejan la emancipaci6n 
declara: 

1 ) que se constituye en pueblo libre. 
2) invita a los pueblos americanos, que han sido tantos años nación 

con Chile, a cualquier modo de unión O alianza conveniente. 
3) propone establecer relaciones diplomáticas con España y pro

teger a los espaiioles con la igualdad de leyes y trato. 
4) invita a los extranjeros a establecerse, con tal que sean honra

dos y laboriosos, les ofrece garantías con tal que respeten la religi6n 
del país y sus leyes. 

5 ) ofrece relaciones justas y ventajosas a todos los pueblos basa
das en el derecho de gentes. l60 

Esta forma de manifiesto pudu ser influida por la declaración mis
ma y por eso puede ser mcnos espontánea o reflejar menos nítidamente 
el pensamiento de Egaña. 

Q'Higgins había excluido la religi6n católica de la declaración por 
si querían venir individuos de otras religiones como inmigrante~ a Chi· 
le. Egaiia puso que al menos respetaran la religión del país. 

Desarrolla la idea de usurpación porque estaba en la declaraci6n 
que fue obra colectiva; este aspecto no aparece en el Memorial a Fer
nando VII. 

Dos influencias curiosas hay que señalar, o si se quiere paralelis. 
mas. En la Carta a los espa;ioles americanos del j esl~~ta arequipello, 
Juan Pablo Viscardo, 3parecen dos ideas que desarrolla Egaiia: ,,1 aro 
gumento de la lejanía de Espmla, como causa de la independcncia; y 
la idea de igualdad que se ofrece a los españoles en América. Otra idca 
que aparece en Viscardo, muy repetida por Egaña e incluso en este 
docu mento, es la prosperidad que vendrá a América de abrirse al co
mercio de todas las naciones. La carta tuvo 8 ediciones hasta 1816 y 
tres en América ; en Caracas 1811 y dos en Buenos Aires en 1816. La 
primera edición inglesa es de 1799161 • 

180j. Egañll. Escritos i'léd;/o$ y dls/JC'SOJ, pp. 85·100. 
1~ITcxto de la {'arta de Viscaruo en Balllori S. 1. El Abate \ 'i!C/Jrdo. Cara

cas, 1953, Apéndice ¡.XCI. 
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Mucho más interesante es, a mi entender, el Memorial a Fernando 
VJl, en que explaya las causas de la Independencia. Egaña dice que lo 
compuso en Juan Fernáncle-L y lo editó en 1826 en Londres en su obra 
El Chileno Consolndo. La erudición que tiene el escrito y las citas de
mucstra que manejaba de memoria un número extraordinario de auto
res como Soto, Suáre-.l, Sol6rzano, etc. Pero como concluye este libro 
con el gobierno de O'Higgins y la libertad de Chile, tuvo que terminarlo 
o repasarlo en 1818 o después. 

Pide al soberano aquella clemencia que tuvo Carlos I con las re
presentaciones de Las Casas acerca de los males de América y sus re
medios. No pudo invocar nada mejor por la paciencia que tuvo el Em
perador con el obispo de Chiapas y todos los proyectos que le escuchó 
y a los cuales dio curso, hasta el gravísimo de las Leyes Nuevas. 

El movimiento de la Independencia partió de dos causas, una de 
las circunstancias dc la ausencia del Rey; la otra las privaciones y agra
vios de tres siglos y la impolítica conducta de los mandatarios encarga
dos de la pacificación de América. 

La primera parte es muy breve, pero su planteamiento es conve
niente tomarlo de las mismas palabras de Egaña: "La América española 
por las leyes de Indias (aquí hay una nota que dice: "Ley l. tlt. 8, lib. 
4 Y otras. Soto dí' jure et justicia, lib. l. Cues!. 1, arto 2. Suárez, De Leg. 
lib. 1. Cap. 7, Núm. 14. Solór.lano Pereira, Política Indiana lib. 5, cap. 
15." Estas notas son importantísimas), es una parte integrante de la 
monarquía. pero independiente de toda sumisión a provincia alguna de 
Espaiia ni a todo su continente; unida únicamente a la nación por el 
vínculo del monarca, y con iguales derechos locales y representativos 
que los reinos más privilegiados que se han reunido a la corona de V.M. 
Tiene su Consejo independiente del de Castilla, y con iguales preemi
nencias que éste, para instruir a V.M. de todas sus relaciones y dere
chos. Por sus leyes fundamentales son llamados sus naturales a todos 
los beneficios eclesiásticos de estos países, y a los empleos de gobierno, 
justicia y administraci6n. Por renuncia de V.M. en Bayona y por la de 
vuestro augusto padre que cedió la corona a un príncipe extranjero 
contra todas las leyes del reino, y contra todo pacto social, se i.nsurrec
cionaron las provincias de España, formaron sus gobiernos que reunidos 
después en una junta central, en varias regencias y en cortes, dispusie. 
rOIl de la Península, reformaron las leyes fundamentales, y las prerroga
tivas (lue de hecho gozaba el monarca. Aunque la América por sus leyes 
particulares, por el ejemplo, por la distancia, y por no tener allí repre
sentación, se hallaba autorizada para ejecutar otro tanto; nada innovó 
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en estas leyes, en los principios orgánicos de la nación, ni en las regalías 
de V.M. Huérfana, sin rey, sin consejo, prostituidos todos los ministros 
al intruso soberano, y viendo reducida la Espaiia casi al recinto de C&. 
diz, estableció gobiernos provisionales que sin modificación alguna re. 
conocieron y juraron la soberanía de V.?o.L y su dinastía; y concurrieron 
con todos sus esfuerzos a la restauración de la porción espai'iola de Eu. 
ropa, remitiendo anticipadamente noventa millones de pesos fuertes y 
sus más distinguidos hijos, para que con Su sangre sostuviesen a la Es. 
paña en esta gloriosa lucha." 

Sigue toda la segunda parte, que relata los agravios y cuyo co· 
mienzo es éste; "Si las demostraciones de su adhesión y fidelidad no 
continuaron con el mismo empeño, cu lpad a vuestros mandatarios que 
en el mismo acto, y en medio de estos sacrificios, comenzaron a exter· 
minar a sangre y fuego a estos preciosos países, si n examinar siquiera el 
motivo de sus procederes." 

Este escrito de Egaña empieza con los principios de la monarquía 
plural, que fundamente en autores españoles de la edad de oro. El elo· 
gio de esta edad y sus autores 10 hace Egai'ia hablando de la unidad 
religiosa; "La literatura griega y latina que destellaba ya CO n tanto 
esplendor desde principios del siglo XVI se vio estacionaria y aun sofo
cada y reducida al estrecho límite de las controversias teológicas y de 
las lenguas muertas en los países donde se disputaba y proclamaba la 
libertad religiosa mientras que la Italia y la España, conservando su 
religión exclusiva, pusieron las letras en su mayor esplendor." Además 
de las leyes fundamentales del reino, cita a Soto y a Su&rez. 

La cita de Soto se basa en la doctrina de Vitoria, que es antece· 
dente constitucional de América, porque en vista a sus problemas cons· 
titutivos escribió gran parte de sus relecciones, y Soto fue como él domi· 
nico y discípulo suyo. Al fin de la primera parte de la relección De Un 
indios nuevamente hallados, dice Vitoria; Concluyamos fi nalmente que 
antes de la llegada de los espaiioles a las Indias eran los bárbaros ver· 
daderos dueños pública y privadamente. Proposición por la cual se les 
reconoce señorío y por tanto al agregarse a la monarquía hispana lo 
hicieron como sociedad perfecta y nada impide que varios reinos se 
junten bajo la potestad de un solo príncipe, sin que se supriman los 
Estados ni pierdan su independencia soberana y legítima. 16

! 

1!l2Francisco de Vitoria O. P. Rclcccionc$ Teológicos, Buenos Aires, 1946, 
p. 63 Y Jacques Chevalier. Historio del Pen.samiellto, Madrid, 1960, tomo 11, 
p.640. 
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La cita de Soto dice: "Diversos reinos, aun cuando estén bajo un 
solo rey, no deben gobernarse de tal manera que las cosas de uno, es a 
saber las riquezas y la política, pasen desigualmente a la utilidad del 
otro, sino que cada. uno se administre por sí mismo para su propia uti
lidad; por ejemplo: si no por otrn razón los reinos ultramarinos hubie
ran sido adquiridos, sino para que todos sus bienes salieran a España. 
y sus leyes las inclináramos en nuestro provecho, de tal manera que 
fuesen como nuestros esclavos, no se conservaría la hermosura de la 
equidad, O por el contrario, si por razón del comercio las usaran en be
neficio propio."J61 

Domingo de Soto O.P. dedica su obra a Carlos V y a su hijo el 
príncipe Felipe, que más tarde fue Felipe 11, y estaba investido del 
título de Confesor del Rey. Era el año de 1553. 

La otra cita es de F rancisco Suárez S.J., cuya importancia señala 
Nys con estas palabras: "A Francisco Suarez corresponde el honor de 
haber expuesto ideas enteramente definidas respecto de la existencia 
de reglas jurídicas que obliga n a las naciones". La cita de Egaña está 
tomada del tratado Le legiblls (de las leyes ): "Acontece a veces que 
bajo un mismo rey hay varios reinos, o varias comunidades unidas acci
dentalmente, porque accidentalmente llegaron a su poder por diversos 
títulos, y entonces sería injusto COIl las mismas leyes obligar a diversos 
reinos, si siendo útiles para uno no lo fueran para otro. Porque no se 
comparan entonces como el bien común con el particular, sino como 
dos bienes comunes, a los cuales se ha de mirar por sí y particularmente 
con leyes propias, como si estuvieran colocados bajo reyes distintos, 
como cuando el Papa manda a diversos institutos religiosos, en cuanto 
que son comunidades distintas y cada una necesita sus leyes propias. 
Cuando pues las comunidades san parte del mismo reino o cuerpo po
lítico, entonces el bien de cada una de las partes se considera un bien 
privado con respecto al bien de toda la comunidad, al cual las leyes se 
refieren primariamente. Hay que observar dos cosas; una que no haya 
tantos perjuicios o privilegios particulares, que sean de mayor peso que 
las ventajas de los otros; otra que, si es necesario se conceda dispensa 
o excepción, porque en los asuntos de esta clase es muy conveniente, y, 
a veces, incluso obligatorio".I64 

16.1Domingo de Soto O. 1'. Oc Juslllia et }rjre, lih. 1, quae~t. 1, arto 2. Sa_ 
lamanca, 1562, p. 11. NB. La primera edición de r~ta obra de Soto es de J553. 
En la obra figura la dedicatoria y el cargo de conresor del rey, pp. 3 y 5. 

18tFrandsco Suáre~ S. J. De l.egibus, L. J, C. VIJ, N° 14. ~Iagunda, 
1619, p. 25. 
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Con estos fundamentos pasa a mostrar Egaña las leyes que otor
gan igualdades a peninsulares y americanos, cuya obligatoriedad se 
deduce de los textos indicados,16.1 

De los textos citados hay que deducir también la conciencia que 
tenía Egaiia de la monarquía plural, la forma y circunstancia de las 
leyes, que debían ser exclusivas para cada una dí" las partes de la plu, 
ral monarquía, y cómo el bien de América debía obtenerse sin sacrifi
carla al bien de la península, Las razones son la justicia , en Suárez, y 
la equidad, en Soto. Esta conciencia de la forma de la monarquía es
taba tan arraigada que en las mismas cortes de Cádiz, al señalar el 
cepto de Illlci6n: "reunión de todos los espaiioles de ambos hemisfe
rios", se prescinde de indicar el vínculo jurídico. Se rechazaron 135 
fórmulas: "bajo unas mismas leyes" o "bajo una misma legislación" o 
"sujetos a una autoridad soberana", Lo que era dar un concepto de 
nación a medias, sin totalizar la unidad. Argüelles dijo en las mismas 
Cortes: "La constitución no viene a hacer de ntle\o el pacto social. Ni 
para legitimar la Constitución hay que recurrir a esta idea casi metafí, 
sica", ~fuñoz Torrero declara que la mención de Dios en la Constitu· 
ción, al cual considera como "autor)' supremo legislador de la socie
dad con una sola palabra desecha los \"anos sUClios e hipótesis inven
tadas por algunos filósofos para dar razón del origen y condición pri
mitiva de los homhres a quienes supone en un estado salvaje o de 
ignorancia y barbarie. Pero esto no es el estado primitivo y natural del 
hombre, que fue creado para la sociedad y educado por Dios que fue 
su maestro", Francisco ~lartínez Marina, en cuyas obras se inspiraron 
los constituyentes del doce, refiere en su Teoría de Cortes: "La socie· 
dad civil es efecto de un convenio, estriba en un contrato del mismo 
modo que la sociedad conyugal y la sociedad doméstica. . No omitiré 
el testimonio de un grande hombre, cuya autoridad a nadie puede ser 
sospechosa: la del Príncipe de los Teólogos Escolásticos, Santo Tomás 
de Aquino, el cual en la Edad Media, época muy remota de la del na
cimiento de la nueva filosofía y como 500 años antes que el ciudadano 
de Ginebra publicara su célebre obra, establece el contrato social como 
el fundamento de la sociedad política y le da tanta fuerza que no duda 
asegurar que si el príncipe abusase tiránicamente de la potestad r~gia 
y quebrantase el pacto, pudiera el pueblo, aun cuando se le hubiese 
antes sometido perpetuamente, refrenar y aun destruir su autdridad, 
disolver el gobierno y crear otro nuevo por la manera que lo hicieron 

l8:ipl'ro lo corrobora COI' la Autoridad de un juri~ta del ~ de Sol6rzaoo 
Política Indiana, lib. 3, cap: 14. 
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los romanos cuando arrojaron a Tarquina del trono, prohibieron la mo
narquía, y crearon el gobierno consular o la, república."I66 

Hay que seüalar que mientras linos no quieren nuevo pacto, otros 
omiten la dis{.'usión y otro lleva la doctrina hasta las fuentes de Santo 
Tomás. Martíncz Marina, sin nombrar a Suárez y a los otros jesuitas y 
a los dominicos que establecieron las doctrinas populistas, las renueva 
antes de la caída de la monarquía, llegando a sostener hasta el regici
dio, lo que indica que la tradición estaba viva, a pesar de las influencias 
foráneas. 167 

El redactor del Diario de sesiones de las Cortes de Cádiz, Jaime 
VilIanue\"a, empezó a escribir El espíritu de las obras políticas de Santo 
TomtÍ8 de Aquino para dar base tomista al liberalismo espailol. De esta 
obra que quedó manuscrita sacó el hermano de Jaime, Joaquin Loren
zo, materiales para su libro: AngéliaJs fuentes o el Tomista el! las Cor
les. l68 Estos nuevos argumentos muestran lo viva que se hallaba esta 
tradición. 

Egaña dice que la renuncia del Reyes contraria a las leyes del 
Rcino }' a todo pacto social. 

El solemne texto legal a que alude Egmla es el siguiente: "Por do
nación de la Santa Sede Apostólica y por otros justos y legítimos títulos 
somos Señor de las Indias Occidentales, Islas}' Tierra Firme del Mar 
Océano, descubiertas y por descubrir y están incorporadas en nuestra 
real corona de Castilla. Y porque es nuestra voluntad, y lo hemos pro
metido y jurado, que siempre pennanezcan unidas para mayor perpe
tuidad y firmC'.la, prohibimos la enajenación de ellas. Y mandamos que 
en ningún tiempo puedan ser separadas de nuestra real corona de Cas
tilla, desunidas ni divididas, en todo o en parte, ni sus ciudades, villas 
ni poblaciones, por ningún caso ni en favor de ninguna persona. Y con
siderando la fidelidad de nuestros vasallos, y los trabajos que los des~ 
cubridores y pobladores pasaron en su descubrimiento y población, 
para que tengan mayor certeza y confianza de que siempre estarán y 
permanecerán unidas a nuestra Real Corona, prometemos y damos 
nuestra fe y palabra por Nos y por los Reyes nuestros sucesores, de que 

lG6~leld.or FcrlliÍndCT- Almagro. El Régimen Coustitucional de EspurIa, 
Barcelona, 1928, pp. 92-94. 

l~rLuis dt: Sosa. Mar/ínc:z ."arlna. (E~tudio y antología), i\1:ldrid, s. 11. 
pp. 122-143. MartíncT- ~Iarina. Principios 1m/uro/es de la IIIoml, de la IJolítica Ij 

de la legillociórr, l\IJdrid, 1933. En los capí tulos XI y XI! (pp. 328_3050) estudia 
los orígenes escolásticos del paclo social y refuta la atribución a los filósofos no 
eSCQh\.sticos del siglo XVIII de esta doctrina. 

161lVicenle Llorens Castillo. Liberales y Románticos, PI). 24_25. 
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para siempre jamás no serán enajenadas ni apartadas en todo o en par_ 
te, ni sus ciudades ni poblaciones por ningun •• causa o razón, o en fa\\lr 
de ninguna persona; y si Nos o nuestros sucesores hiciéramos alguna 
donación o enajenación contra lo susodicho, sea nula , y por talla dccla
ramos.~ Esta ley rue dada por Carlos V en 1519; en 1520 con la Reina 
doña Juana; cn 1523; en 1547 con el Príncipe Gobernador; cn 1563 por 
Felipe 11 ; y finalmente por Carlos Il y la Rei na Gobcrnadora. l69 

La renuncia y cesi6n de la corona a un príncipe extranjero es con. 
traria a las leyes y a todo pacto socia)l10. 

Al pacto social se le discute bastante por razones de su origen, por
que para algunos es sólo doctrina de Locke y Rousscau, cuando en ver
dad tiene raíces mucho más antiguas. 

Santo Tomás de Aquino sostiene que cn el Estado la soberanía 
proviene de Dios y pertenece al pueblo, que, en virtud de un contrato 
siempre revocable, sometido al control y a la elección del pueblo, la 
delega en una o varias personas que rigen el Estado en nombre y para 
bien de la comunidad. Esta idea de pacto se repit e mucho en el Aqui
nate. 171 

Esta doctrina del origen del poder se halla en Cnyetano, Covarru
bias, Soto, Suárez, 8elarmino. En ellos se significa qlle esta potestad se 
transfiere media nte un pacto. Oigamos a Suárez: Para que exista socie
dad civil no basta la multitud de las familias que habitan juntas en un 
lugar, sino que se requiere un vínculo moral que una a csta multitud. 
Scmejante vínculo no tiene origen, sino por mcdio de un pacto explícito 
o implícito, por cuanto las familias por especial voluntad o común con
sentimiento se congrcgan con un vínculo de sociedad, y para ayudarse 
mutuamente en orden a un mismo fin político, como forman un cuerpo 
místico, que moralmente puede llamarse per se (por sí) uno. (De le
gibus 1.3, c. 2, n. 4) 172 

Esta opinión puede decirse común a los escolásticos del siglo XVI 
y XVII. 

La novedad de la línea formada por los filósofos dieciochcscru se 
halla, como en otras cosas, en haber laicizado un pensamiento de base 
religioso-filosófica para producir otro de raíz laico-filosófica, que no 

HI)Leye~ dc lndia~, Lib. 111, tít. 1. ley 3. 
Hi)Egajja, Obr.u 111, p. 9. 
l11jacc¡uc$ Chc",¡lier. II lstorlo del PCllmmicnto, t. 11 , p. 336. Eustaquio) 

Ca !~n y Cutiérrez. Ul Filosofía PolItla' de S"nto TomlÍl ele Af/II;'W. " ~drid, 191'>. 
p¡!.ssim. También el citado callílulo XII de los Prlncf/,Ior ... , dl' \I~rlíllcz ~laril1J 

I7~F rancisco SulÍrcz. Do leg/bus, 1. 3, c. 2, NO 4. Maguncia, 1619, p. 116-
117. 
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afecta este solo campo, sino otros muchos, p.e. la filosofía de la historia. 
etc. 

Lo curioso es que esta misma doctrina se halla en autores que. 
aunque contemporáneos de los laicizantes, no lo son como el Cardenal 
Cotti, en su Tratado de Leyes, Busenbaum cuya Teología Moral sirvió 
de base a San Alfonso María de Ligorio, y Daniel Concina O.P., seña
lado adversario de las doctrinas jesuitas, cuya opinión coincide con la 
del Cardenal Belarmino.17J Bossuet en su obra Política sacadiJ de las 
propias palabras de fa Sagrada Escritura, sostiene lo mismo acerca del 
origen del poder por medio del pacto, aunque reconoce que es también 
origen la fuerza y estudia si puede legitimarse, que es cuando el pue
blo aceptaP~ Esta obra del Obispo de Meaux estaba en varias biblio
tecas particulares dieciochescas chilenas. Billuart tiene la misma doc
trina basada en las Etimologías de San Isidoro de Sevilla en la palabra 
Le.l. 

Las fuentes de Locke tienen que haber sido escolásticas. 
José Carner en el Prólogo a la traducción del Segundo ensayo sobre 

el gobierno civil de Juan Locke, dice: "La idea del convenio social co
mo origen del poder es muy antigua. Según el Digesto, el pueblo de 
por sí soberano, delega su autoridad en el Emperador por una especie 
de pacto: "Populus ei et in eum omne suum imperium et potestatem 
conferat".'n 

La línea del contrato social que va de Locke a Rousseau queda 
muy lejos por tanto de la originalidad. 

Es necesario precisar que sólo se refiere al origen del poder. No es 
otra la intención de todo este desarrollo. Por eso las palabras de Egaña 
sobre el pacto social tienen un sentido harto general, aun cuando Egaña 
en su Constitución de 1811-1813 hable de nuestra "libertad salvaje".li6 

América, en este planteamiento de Egaña, fundamenta su indepen
dencia en fuentes de tipo español escolástico. Este planteamiento ha 
sido rechazado por muchos autores que miran únicamente las fuentes 

H~Balmes. El ProlestfJnti!m1O cotllJlarado con el eato/ici$nlO. En Obras COIn. 
¡lletas, 1'. VII, B~rcelona, 1925, pp. 235_239. 

L'<lJaeobo Benigno Bossuet. Poti/ica deducida de las prapias IXI/a/'ras de 
la 5ugradn (scritLJ'o, I>ladrid, l768, 1. 1, p. 173: ·· ... se <:stablecieroJl muy pron_ 
to lo~ reyes o por el consentimiento de los puehlos, o por la fuerza de bl ~rma~ .... 
Cito esta vieja edición castcJ1ana, porque supongo que era la que se leia en la 
l'J!OCll. Fem:mdo de los níos sostiene que esta obra de Bo~uct influyó t'Ll Rous'-Cau: 
ver Prólogo de; nousscau, COII/rato Social, C¡.lpe. ~ l adrid, 1921. p. O. 

LaJuan Locke. ('Lsayo sobre el gobierua civil. Méjico, 1960, [l. XVI. 
¡'6Briseiio. o. ('. p. 279. 
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dieciochescas, pCro es legítimo seüalar que Egafia se fundamenta no en 
ellas, sino en el siglo XVI español. Ni siquiera cuando habla de cual. 
quier pacto social indica fuentes lockülnas o rousonianas, como hubiera 
sido lógico, si de ellas dependía. Las influencias dieciochescas existen 
en el pensamiento y en las citas de Egafia, pero a su debido tiempo ya 
las indicamos y en base a las ci tas que él mismo hace. 

El pensamiento de esta declaración o manifiesto intenta probar la 
legalidad de la actitud americana, su relación con las leyes y el pensa. 
miento espailol que presidieron la independencia de América, que era 
el mismo que se tuvo en cuenta para constituir su monarquía. España 
introdujo reformas, pero América se guardó de ellas, au n cuando con. 
fiesa que tenía derecho a hacerlas. Si se habla de "Junta dcl Reino de 
Chile" es para subrayar su posición dentro de la monarquía, libre en 
todo lo que no fuera la voluntad del legítimo soberano; todo ello en el 
sentido de los textos aducidos. El mismo pacto, dado que sale en Suá· 
rez, como hemos mostrado, indica que pudo ser fuente de su concepci6n 
política del origen del poder la obra De Legiulls de Suárcz, que es la 
misma que cita y en la cual se afirma esta doctrina. !77 

A esta interesante primera parte de fundamentos jurídicos sigue el 
capitulo de los agravios, formado por cerca de 80 páginas de hedlOs, 
autoridades y citas, obra de cnorme erudición y dolorida queja. liS 

De.<¡:pués de seiíalar los agravios, culpa a la distancia de estos ma· 
les al decir: "La América a tanta distancia de mares y tierras, sólo pue· 
de ser dominada por principios de su propia conveniencia, que es el 
vínculo más fu erle y estable. 

Hace resaltar la ilegitimidad de la Constitución, por que fue apro
bada por 133 diputados de un país casi enteramente ocupado por el 
enemigo y 51 diputados de América "nOmbrados por nuestros tutores 
de Cádiz". 

1"Se podrían §c,ialar otTo~ ouras de Su¡íl'l'l.. como el tmtudo De Carltatr, 
sobre la guerra, el De Fide, dunde trata de los in{¡eles y los medio~ dr cnllll'T' 

tirios, pero el {lile muyor inquina causó y figura en la Consulta original dd Con· 
~ejo c:>.I"raoroinario de 30 de Noviembre de li67, es La alJ%gítl athersm Rl'gem 
Aug/iae. {Iue nu §c llama así ,¡no Defensa de la fe calólica y u¡JOSt6lica C<lfllrll 
IN errores dI' /11 ICctu uugliCtnlU, COII res/JUnta 11 /a Apología (Id ¡urmuenlo elc 
fide lidad IJ tI la curla dirigie/o ti los ¡ltín{'i»('$ cristmool lJOr el Serenísimo Jacabo 
rey de lu{!,llIlerra, Coimbm, 1613, 7!lO pp. A e,la obra se rdiere In C(Jnsulta men 
dOl13da con ."Ia) p,1Iabrn,: ""Quién leer:. eon templanza el modo u1tr;ljant~ Clln 

que el P. Sw\rez impugua la< Regalias Tempomles de los Reyt's 1'11 h apologi~ 
a(kersus Regem Angliac?" ( Danvib, o. c. p. 643). En esto obra Sw\J'('7. trnU 
especialmente de dos COSO" La Limitación de Irt potestod politica y su Orig~n 

1'&T003S las citas de Egafm son de Ohras 111, pp. 1..88. 
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Los Virreyes no respetaron la conducta de América, porque hablan 
consultado, pero no valía la consulta, si eran Vicarios de un rey inexis
tente, o renunciado y preso. Lo curioso es que el informe 10 evacuó un 
personaje pintoresquísimo, el paraguayo Pedro Vicente Cañete, que no 
era bien quisto del régimen real, y cuyas historias son sabrosas y origi
nales; a mayor abundamiento era ex alumno de la Universidad de San 
Felipe en Teología y Leyes; de ambas asignaturas fue titulado Doctor; 
fuc abogado en Chile, profesor interino de Prima y titular de la cátedra 
de Artes. Su vida chilena y santiaguina se prolongó desde 1771 hasta 
1777. Cuando evacuó la consulta del Virrey Cisneros era asesor general 
de Chuquisaca y su dictamen a favor de Jos Virreyes fue publicado en 
Buenos Aires por los patriotas. El dictamen de Caiiete no tenía valor 
por las leyes mismas de 1.1 monarquía, pero senría para dar apariencias 
jurídicas a los hechos. l7t 

Contrapone finalmente la conducta despótica de los representantes 
del rey con la actitud abierta y conciliadora de los americanos. 

La conducta despótica se caracteriza por la guerra, llevada como 
entre hordas de bárbaros, la llama atrocidad por sistema; rechazan los 
medios de conciliación; no observan el derecho de guerra para aprove
charse del pillaje; y ni siquiera la religión es respetada (este último aro 
gumento sirvió a Bolívar para reconciliar a los obispos con la causa 
americana, especialmente por la conducta antirreligiosa observada tam
bién en España); acusa de violaci6n del derecho de gentes. Todas estas 
quejas y otras más van corroboradas con argumentos abundantes. 

Los americanos, en cambio, con conciencia jurídica de su sobera
nía, guardan las leyes de la guerra y ofrecen a los españoles que acep
ten el nuevo régimen con amnistía total, en igualdad de condiciones con 
los americanos y con la facultad de perseguir ante los jueces a los que 
los insulten o recuerden los anteriores actos, para que se les apliquen 
a sus detractores las penas por injurias graves. (Decreto de O'I-liggins, 
Concepeión, 18 de febrero 1819). 

De estas causas deduce Egaña la imposibilidad de conseguir la fe
licidad bajo el régimen de España y por lo tanto la independencia es 
necesaria y justa. A lo lejos parecen cscucharse los dictámenes de Soto 
y Suáre-.: recordando que las leyes en las monarquías plurales han de 
Sf'r en provecho de cada una y no para subordinar la una a la otra. 

No creo que de la época haya otra exposición como csta de Egalla 
por su calidad y desarrollo. 

IHlCnbricl Bene :\lorl'llo l.ot 111111110$ di/l!f c%nia/e.r del Alto l'en1, Buc_ 
no~ Aire~, 1946, pp. 121·131. 
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8. LAs FUE.~TES ESOOLÁrnCAS DE LA 1l\"'DEPENOENClA EN OTllOS AUTOI\fS 

La presencia en los escritos de Egaiia de las doctrina§ de Soto y 
Suárez no es aJgo extraño en la independencia. Se pueden seguir doo 
caminos para esta dcmostraci6n; uno sería la doctrina misma, que se 
de(¡ende en escritos y proclamas, que indudablemente se encucntra; y 
la otra es la referencia concreta a estos autores. 

Seguimos el segundo camino por ser más explicito, sin negar al otro 
su valor y su existencia real. 

En la Ga:.Cia de Santiago de Chile, número 10, sáhado 30 de agosto 
de 1817 se halla una disertaei6n llamada: "DeS.'lfío político religioso" en 
la que se responde a un desaflo, que salió en la misma Gn:.eta el 2 de 
agosto de 1817, en el <lue se pedían los fundamentos p.'lra oponerse al 
sistema de la Patria, o independiente; el 23 de agosto se h.'llla la res· 
puesta al único escrito que se present6, en el cua l no se dan las razones 
sino que se ponen las cuestiones que debe satisfacer el desafiante: "que 
los reyes no han sido aprobados por la Iglesia Católica" y "que no es 
contra la sana moral desnudar violentamente a Pedro por vestir a Juan". 
Para responder el editor vuelve el argumento contra su adversario y se 
pregunta si la Iglesia aprueba los reyes. Para resolverlo se pregunta: 
Qué se entiende por Iglesia, si es necesario que a los reyes los apruehen 
el Papa, el Concilio o la totalidad de los fieles. Si para que hava apr().. 
baci6n basta la mera tolerancia, la confinnaci6n voluntaria o la unciÓn 
de los reyes. Si los mismos reyes han creídu que dependa del Papa o 
de los obispos su poder.Concluye este razonamiento diciendo que no 
sabe lo que ha dicho quien exige O<la prueba de que los reyes no son 
aprobados por la Iglesia". Y continúa: kLos monarcas son menos escru
pulosos, y más celosos de su corona que su teólogo de Ud.; especial
mente después que se halla universalmente reprobada la opinión del 
dominio de los papas en lo temporal de los reyes, habiéndose sancio
nado la contraria por el clero galicano en 1682, y condenado aquella por 
herética en lS01. Yo desearía que Ud. leyese a los sabios espaiioles Fray 
Francisco de la Victoria, y al célebre Fray Domingo de Soto que fue ('1 
oráculo del Concilio de Trento. Entonces no sólo se avergonzada de la 
necedad de la aprobación de los reyes por la Iglesia; sino que se con
venciera de que los de España no tienen derecho alguno sobre la Amé
ricn. Vaya-Ud. sin duda está imbuida de aquella graciosa intimación 
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que hacian los conquistadores a los indios para que obedeciesen al nue
vo rey que les daba el Papa."IBO 

Es interesante notar aquí el tono Mvitoriano" de todo este texto y 
el vincular a la doctrina de este autor el ningún derecho de los reyes a 
América. La misma doctrina de Vitoria y Soto se halla en el párrafo 
que consagra a responder a la cuestión: "que no es contra la sana moral 
desnudar violentamente a Pedro por vestir a Juan"¡ al quejarse del ré
gimen monopolista español y sus beneficiarios. Por desgracia el autor 
dice que esto merece una disertación aparte y no la hace, pero la idea 
que Egaña tomó de Soto y Suár<.'Z se halla insinuada, lo que es sufi
ciente. 

El otro documento es la Circular del Rmo. Comisario de Regulares, 
reproducida. en la Ca:.eta ele Salltiago de Chile, número 11, sábado 30 
de agosto de 1817, en la cual el dominico, Fray Pedro Arce, busca los 
fundamentos de la libertad americana en las doctrinas de Santo Tomás 
de Aquino, el Cardenal Cayetano Tomás de Vía, Francisco de Vitoria 
y Domingo Soto, todos dominicos, pero cuya doctrina coincide con la 
de Francisco Suáre".t S.I., citado por Egaña. Santo Tomás y Cayetano 
son citados específicamente con rererencias a sus escritos y lugares de 
ellos, y los otros dos en general; dando a entender que su doctrina es de 
dominio público. 

La circular de Fray Pedro Arce dice así: "Todos los predicadores 
que hubieren de hablar al pueblo en cualquier clase de discursos, as! 
panegíricos como morales, habrán de promover el sagrado sistema de 
América¡ y la obligación en que están todas las clases e individuos del 
Estado de cooperar a su consolidación. Entendiendo que no cumplirán 
con este deber emortando o persuadiendo sólo a seguirlo, si no procu
ran fundarlo elementalmente en sus verdaderos principios. En el origen, 
y derecho primitivo e inalienable del hombre que fue criado libre e 
independiente para instituirse la forma de gobierno más adaptable a su 
existencia, conservación y fidelidad. '81 Como expresamente lo establece 
el Angélico Doctor Santo Tomás en el artículo 1. de la quest. lOS de la 
primo secundo in corpore, donde hablando de la óptima forma de go
bierno, dice: Ad populum pertinet electio principum, et hoc fuit insti
tutum secundum legem divinam (Al pueblo pertenece la elección de 
los príncipes y e~to fue instituido por ley divina) cn el pueblo theocrá
tico. Y si en algunos lugares parece que se contraría, como advierte el 

I&OArchioo O'lfIgglrll. Santiago, t. X, 19.51, pp. 88-92. 
18¡Debe ser erra!., !lt'ro está así en \¡¡ edicl6n original, mejor queda feli_ 

cidad. 
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docto expositor de Vía, ya lo concuerda, y explica, como se puede ver 
en sus comentarios sobre la quest. 96 art. 1 de la misma primo secundo 

Esta doctrina la reproducen sabiamente en confesión de los dere
chos de América los más célebres te6logos españoles, cuyo testimonio 
no admite sospecha, como son: Fr. Francisco de la Victoria (léase Vi. 
toria) , célebre por su doctrina extensa sobre este punto, y demáJ. Fr, 
Domingo de Soto, que con verdad se puede llamar voz de la Iglesia 
Católica congregada en Trento. Léanse los sabios imparciales de todas 
las naciones, 

Así mismo enseñen con la mayor claridad la diferencia que hay en
tre ese libertinaje corrompido e inmoral, hijo legítimo de la esclavitud, 
y miseria de los pueblos que malignamente nos atribuyen los obstinados 
y ciegos, y la libertad nacional y civil, pura y santa. Don el más apr~ 
ciable y sagrado concedido al hombre por el autor de la naturaleza; 
que une y afianza los , 'ínculos de la sociedad con la religión; y por lo 
tanto muy conforme, y arreglado a la adorable religi6n de Jesucristo, y 
al dictamen de la raz6n," I81 

Aunque algo extensa esta Circular de 6 de junio de 1817, tiene su' 
mo interés porque busca los fundamentos racionales de la independen. 
cia palllica y no s610 la imposición de una obediencia forzosa. Por otra 
parte el manejo de los autores con precisi6n y soltura nos muestra las 
fuentes donde bebían su pensamiento libertario como altamente conoci· 
das y estudiadas y finalmente cabe señalar que no es Egaña un cono
cedor aislado, sino que hay otros que manejan los mismos argumentos 
no sólo para sí, sino para difundirlos ampliamente, 

El origen de estas argumentaciones bay que buscarlo en las aulas 
universitarias de la época y anteriores, tanto claustrales y religiosas co
mo reales y civiles. Así vemos que la doctrina tomista se difundía espe
cialmente desde la antigua Universidad de Santo Tomás de Aquino del 
Convento Dominicano del Rosario de Santiago; la doctrina suareciana 
de las Universidades jesuitas de Santiago y Concepción, especialmente 
a través de la enseñanza de los tratados de Justitia et Jure, que debían 
enseñarse en la Teología, según el Ratio Studiorum, que es ordenación 
universal de los estudios de la Compañía de Jesús, Al indicar las mate
rias que han de pasarse en la Teología, durante los cuatro años que dura 
su estudio, en las Reglas del Profesor de Teología Escolástica ( Regla 
7), se dice que en el tercer año se pasa desde la cuestión 55 6 71 de la 
prima secundae hasta el fin. El segundo profesor explique de la secunda 

IIl.~Arc/¡¡vo O'Higgi,u, t. x, ¡lP, 198- I09. NB. La ediciÓn or!giflal sólo 
numera las páginas internas de cada entrega. 
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,ecundae las cuestiones de JustitÍll et Jure. Un protesor explique en el 
tercer año las cuestiones de Justitia et Jure, etc. tB) Alguno podría ob
jetar que se enseñaba en la teología y que este no era estudio pa,ra lai
cos, pero es sabido que formaba una parte de los estudios para todos 
la teología y por tanto eran Licenciados en Sagrada Teología la mayor 
parte de los seglares ilustrados de la época. 

El uso de los autores escolásticos y sus sentencias de leyes (de 
Legibu3) y de Justitia et Jure era algo común en la época y de antiguas 
ralces, formaba parte de la enseñanza universitaria y del acervo cultural 
de los intelectuales, por eso nada tiene de extraño, que de estos tratados 
tomaran sus argumentos, porque les eran familiaresYJ.I 

9. IGLESIA y EsTADO O REUGIÓN y ESTAI)(), 

""-
La preocupación religiosa es una de las más hondas de Egaña. Cre-

yente profundo y fervoroso, moralista no sólo teórico sino práctico, 
quiso introducir en la legisla.ción la religión con un concepto de religión 
oficial basado en la ventaja que ofrecía al país la existencia de una 
sola religi6n. 

Desde la Declaraci6n de Derechos del Pueblo de Cliíle indica la 
religión oficial. 

En el proyecto constitucional de 1811-13 le consagra el Título XU. 
articulos 226-250 y la Ilustraci6n VI. 18! En ésta expone los fundamentos 
de su actitud legislativa en materia religiosa, que son el ser el sacerdote 
ciudadano y la religión algo necesario a los hombres y no a Dios. Los 
derechos del Estado en ma.teria religiosa se extienden según Egaña mu
cho más allá de los límites que él mismo Egaña se ha impuesto. Fuera 
de una cita de San Pablo acerca de los fines del sacerdocio, el resto de 
los argumentos se funda en puros hechos históricos o sea es un abuso 
del argumento: Ah esse ad poase oo/et ilaUo. Y 10 curioso es que va a 
dar leyes paralelas a esas tan amplias que cita. 

Quiere que sus disposiciones legales se ajusten a las instituciones 
de la Iglesia primitiva, lo que se le presenta como un ideal. Propicia la 
junta consultora del Diocesano basado en el testimonio de Fleury, que 

IB.3Ra l io OlqllC ill5litu/lo S/udiorum Socie/Olil ¡ero. Antverpiae, MDCXXXV, 
pp. 49..51. 

1~'Malluel Ciméll~ Fernandez. Los ,IMtrirllU lJOpulisttl$ en la indcpen. 
denc/tl de 1Ii1¡Jano.Allldrfca. Sevilla, 19·17, 154 pp. Cito esta obra por su impor· 
tancia dentro del tema, aunque )0 he seguido mi camino. 

I8:lBriseño, o. c. pp. 269; 3;!:?-3:?'7; 34:!-344. 
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afirma que los primeros cristianos todo lo haclan por juntas o consejos. 
La vida sacerdotal ha de restringirse a las ocupaciones de pastoral, edu· 
cación religiosa y sustento de pupilos miserables, conforme al uso de 
la primitiva iglesia. Justifica la aplicación de los diezmos a estos obje
tivos con la autoridad de las Partidas y de Solórzano Pereira. El derecho 
de patronato lo justifica con los innumerables patronatos de iglesias, 
capellanías, etc. existentes en la época. Para justificar la separación de 
los religiosos de sus superiores de fuera del país, el someterlos en lo 
espiritual a la autoridad del ordinario, en lo temporal a la del estado, 
los capítulos, reglamentos, etc., a la autoridad civil, y la desig~ación de 
provinciales al gobierno para su potestad gubernativa, y para la juris· 
dicdón económica y espiritual; se basa en una ley de Fernando VI de 
Nápoles, a 13 cual le reconoce validez por la cercanía de Roma; argu. 
mento no muy definitivo. 

Concluye la Ilustración VI diciendo que somete todo esto a la au· 
toridad del Papa para que lo apruebe, pero añade que con estas dispo· 
siciones de la autoridad quedarán los religiosos convencidos de la "fa· 
cultad temporal en su organización y sociedad". 

El título XII de esta constitución en proyecto se llama: Del Estacro 
Eclesiástico tic la República. 

Declara que los eclesiásticos son ciudadanos y están sometidos a la 
censura. Pone junto al prelado una consulta que se encarga de aseso
rarlo y de ser consultores "del patronato o protección eclesiástica, que 
corresponde a las soberanías católicas." Expresión ésta que no deja 
dudas de que les reconoce Patronato por derecho propio. 

Somete a todos los religiosos a trabajo espiritual en orden a su mi
nisterio y bajo la autoridad de los obispos. Los religiosos han de dismi
nuirse a proporción de las rentas que posean las órdenes conforme a 
una sustentación suficiente. La información para regulares y seculares 
sobre vida y costumbres pertenece a las autoridades del Estado. Todos 
los eclesiásticos seculares han de pertenecer a una parroquia y estar 
sometidos al párroco de ella. 

Los diezmos se aplican por el Estado, cuyos son, a mantener a lo¡ 
eclesiásticos, los pobres y la ensei'ianza de la juventud. Los curas tieneD 
además las primicias, pero no reciben estipendios por matrimonios y 
bautismos. Las bulas de cruzada y otros indultos pontificios proveeráD 
de fondos para hospitales y objetos píos, a los cuales se subrogarán 10& 
fondos civiles para esto. 

La presentación de beneficios eclesiásticos está subordinada a las 
autoridades civiles y a las elecciones populares con un sistema tal que 
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estas últimas tienen casi In totalidad del poder electoral en esta ma
teria. 

Las elecciones de religiosos se someten a un sistema provisorio de 
elecciones hasta que se obtenga uno del Papa. Los votos definitivos se 
practican a los 50 aüos, pero su retraso no obsta p.\ra quc puedan obte
ner cargos para los que se requieren éstos, ('ntre otros requisitos. Los 
bienes de Jos religiosos se administran por una comisi6n nombrada por 
el diocesano, etc. y sometidos los gastos de los religiosos a los visitado
Tes del diocesano. 

Notoria originalidad tiene el artículo 230, cuyo fin es evitar disen
ciones religiosas: "se establecerá en el acto de reconocerse controversias 
que alteren el estado de la creencia actual en materias graves de salva
ci6n, se suspenda o castigue toda disputa en pro o en contra"; seüala el 
recurso a la Santa Sede, pero si el tiempo no lo permite el Sínodo esta
blecerá una resoluci6n o práctica puramente interina, de acuerdo con 
el gobierno y la censura, hasta que la Iglesia Universal decida. 

El artículo 250 es muy indicador de los que pensaba Egaña en ma
teria de autoridad del Sumo Pontífice: "Sin perjuicio del inmediato 
cumplimiento de estos artículos, se dará cuenta a Su Santidad, no s6lo 
de los consultivos, sino también de los que comprenden el presente ré
gimen eclesiástico civil; pues aunque no exceden los derechos de la so
beranía de un pueblo, y los sólidos principios eclesiásticos, se desea su 
respetable y sagrado beneplácito." Lo dejo sin comentario, porque no 
cuesta mucho caer en la cuenta del superestatismo de Egalia en materia 
espiritual. 

En la Constitución de 1823 pasó las prescripciones pertenecientes 
al estado eclesiástico al C6digo Moral. Se repiten a~unas prescripcioo 

nes como el citado artículo 230, que con variantes se halla en el artículo 
15, como también muchas otras. Indica que los eclesiásticos seculares 
son mantenidos por el Estado y los regulares de sus bienes; el uso de 
traje peculiar, la existencia de fuero eclesiástico, el recurso a la Santa 
Sede y las respuestas de ésta se hacen por medio del gobierno, como 
también los despachos remitidos motu proprio por la Santa Sede. 

Los eclesiásticos para ordenarse son calificados por el gobierno 
sobre mordlidad y aptitud. Los templos que 00 son parroquiales son 
auxiliares de las parroquias, ellos y sus ministros. El sacerdote no debe 
tomar conocimicnto ocular del penitente que se confiesa, no debe re
cibir derechos por los sacramentos: "'El sacerdocio no tíene opiniones 
políticas; obedece a los gobiernos de hecho; y cumple sus funciones es
pirituales." Jamás se mezcla en negocios civiles y responde a las autori-
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dades seculares de este abuso." (Art. 34). Las prescripciones para 103 
religiosos son semejantes a las del Proyecto 1811-13, pero encarga al 
ordinario las elecciones de prelados religiosos y ordena que los estudios 
monásticos se conformen al plan de los institutos nacionales; no permite 
el gobierno ningún establecimiento eclesiástico que no dependa de los 
obispos.l86 

Ambos documentos egafiescos de legislación eclesiástica de 1813 y 
23 san harto semejantes, si bien en 1823 las leyes son más breyes y pre
cisas y se han omitido los planteamientos te6ricos y los razonamientos 
en tomo al problema o a la facultad de legislar, por eso aparltCC suavi
zado, pero en el fondo es lo mismo. Faltan años para que suavice un 
poco sus posiciones fuertemente regalistas. Pero recordemOl, en su fayor 
lo que dice en la Ilustraci6n VI: "En los saludables establecimientos 
para la tranquilidad y comodidad de los religiosos, contamos con Su 
aprobación, y con que conocen muy bien que la autoridad civil tiene 
derechos mucho más extensos". Esto parece indicar que los religiosos 
pensaban como Egaña en cuanto a sus ideas reformistas, 10 cual lo dis
culparla de meterse a legislador eclesiástico. Pero no s610 pensa!>.'!n ca
mo él sino que eran más audaces. IB7 En la misma época del despotismo 
ilustrado se legisló sobre la Iglesia por el poder civil, con prescindencia 
absoluta de la autoridad papal yesos ejemplos eran conocidos de Ega
ña, que aunque no tan audaz, pa;rece aprobarlos. El mismo Napoleón 
también ejerció poderes omnímodos y la práctica de los Reyes de Es
paña y de las Leyes de Indias no era menos impositiva '1 la Iglesia. To
davfa más en Egaña influían notablemente aquellos pueblos antiguos 
de tipo teocrático, en que ambos poderes marchaban unidos. En este 
punto la época influye bastante en Egaña. 

La manera como concebía Egaña las relaciones con la Santa Sede, 
se ven en la "Parte Eclesiástica" de las Instrucciones Diplomáticas de 
1813.186 En primer lugar trata del Patronato y considera al gobierno de 
Chile con mejor derecho que la Regencia de Cádiz para ejercerlo, por· 
que ella carece del consentimiento universal que tiene el gobierno de 
Chile para su instalación. El título que aquí invoca es de herencia. Pien· 
sa que el Papa por la distancia no puede conocer bien las personas para 
otorgarle los beneficios y obispados. Además la Santa Sede lo tiene 
otorgado a casi todas las cortes de modo que no se ve por qué deba 

I~Egaña, Obras V. pp. 17-44 . 
IS7Un ejemplo entro olros Jo constituye el P. Fernando Carda OFM., 

que a mi entender es uno de los mb audace$. 
ISSJ. Egaña. úcritos ¡nidilo! 11 DI$pf!r_, pp. 145.148. 
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resistirse a otorgarlo, Sin embnrgo le parece que sería bueno restable
cer la forma popular de elección de los beneficiarios mediante la cons
titución, conforme ni primitivo estado de las instituciones eclesiásticas, 

Se ocupa de la cesión de los diezmos, que el Estado ocupa, sin que 
se deje de cumplir su primitivo destino porque el Esl3do se encarga de 
pagar mantención a los sacerdotes que son párrocos y a sus auxiliares 
(Egaña, autor de esta ley se gloria de ella, pero cn la práctica no hubo 
tal dotación, pues no se pagó), sin embargo confiesa luego paladina
mente que el Estado los aptica a otros objetos, pero que está dispuesto 
a darles su "primitivo" y sagrado destino. 

Finalmente pura facilitar a la autoridad civil la consolidación de 
los puntos eclesiásticos constitucionales desea que el Papa confiern hal 
Obispo de Chile todas las facultades para intervenir y acordar los pun
tos potiticos en que debiese tener una parte la autoridad eclesifistica, y 
para que en todos aquellos que siendo de mera jurisdicci6n política se 
interese el estado eclesiástico, pudiese aconsejar y proponer 10 que le 
pareciese más oportuno, cuidando sobre todo Su Santidad de prevenir 
que olvidasen todas aquellas ideas de engrandecimiento, interés, inge
rencia en los negocios civiles y en regallas que nada contribuyen a la 
religiÓn)' moralidad y que casi siempre han sido funesto origen de las 
discordias eclesiásticas" civiles, cuidando lmicamente de establecer un 
pueblo virtuoso y religioso, consolidarlo en la fe cat6lica y en sus sa
grados cultos, oh'ida.ndo esos ápices de regalías y privilegios que des
truyen las medidas más saludables.n 

Aunque nada se obtuvo de estas instrucciones, ellas determinan 
el pensamiento acerca de las relaciones con la Santa Sede, que .~e re
ducía a que ella otorgara todo generosamente. Más pidi6 Napole6n r 
y se le concedió; de modo que para los hombres de la iniciada centuria 
decimonónica estas concesiones no parecían excesivas. Sin embargo el 
regalismo había alcanzado su punto máximo y cmpe-l.aba a decrecer y 
en ese ambiente se va a mover la organizaci6n de la libertad chilena y 
americana. Pero el Estado absorbente, reformante y pontificante querÍa 
que se le reconocieran las regalías como derecho propio, o por heren
cia, y en forma total. Las relaciones con la Santa Sede eran sólo una 
forma de asegurarlo. El campo que abarcaban era total: obispos, juris
dicci6n espiritual, formación del clero y de los religiosos, admisi6n de 
sujetos, bienes; el Estado se encargaba de nombrar los miembros de la 
jerarquía, daba el pase necesario y legal a los documentos pontificios, 
a cambio de conservar el catolicismo, cuando no se abría a una libertad 
de cultos, que con el tiempo podía llevar a que todos esos privilegios 
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pudieran ser ejercidos por personas ajenas a la religión y que podían 
aprovechar la suma de su poder para esclavizar a la Iglesia o hacerla 
servir a intereses muy ajenos a su obra. 

Egaña en punto a tolerancia de cultos honradamente defendió la 
unidad religiosa. Fue su respuesta a las objeciones de Blanco White. El 
escrito de Egaña se llama: Memoria política sobre si conoiellC en Cllíle 
la libertad de ctdtos, julio de 1825. 189 Es uno de los escritos mejores y 
más célebres de EgaTia, y varias ediciones se hicieron de él (Lima, Bo
gotá y Caracas). Esta memoria se mantiene en el plano filosófico y ma. 
neja argumentos de razón y utilidad; examina la posibilidad de la tole
rancia a la luz de la historia. 

Indica la tolerancia perfecta como un ideal irrealizable: "lIablando 
puramente como filósofos, convenimos en que seria un espectáculo muy 
sensible y delicioso para un corazón honesto y pacifico, ver postrados 
ante sus respectivos altares al Mahometano, al Judlo, al Católico, al 
Protestante implorando la protección del Ser Supremo Criador y Con
servador de cuanto e:<iste: .y que concluida su oración penetrados de 
mutua y generosa c:lridad llenaban los deberes morales y sociales con 
absoluta prescindencia de sus sectas.-

"Pero no es esto lo que hemos visto desde que aparere la historia, 
ni lo que puede suceder si verdaderamente eKiste en cada sectario una 
firme creencia de los respectivos artículos de su religión." 

Indica a los políticos los millones de muertos que ha costado la 
libertad religiosa. A cristianos, judíos,! mahometanos les dice que Dios 
no cambia y que Dios ha prohibido hacer templos ti otras divinidad{'s. 
La tolerancia s6lo se permite donde hay connictu insuperable. Pero 
donde no hay tal conflicto no es necesario. 

Las opiniones del siglo, dice, consideran eomo muy interesante es
cribir sobre la tolerancia, pcro no leen lo que se ha dicho sobre SIL~ 
inconvenientes. Se confunde la prohibición de otros cultos con la per
secución por las opiniones religiosas internas. Se quiere aplicar los cri· 
terios de los paises donde hay muchas religiones a los que tienen una 
sola. No es lo mismo permitir distintos cultos en un pals de unas mismas 
costumbres, leyes e idioma, que en un imperio de distintas naciones 
separadas por leyes, costumbres. etc. diversas. 

Los argumentos los toma de la historia y el coraz6n humano, por
que lo que dice a cristianos, judíos y mahometanos es una ad\'ertencia 
previa, que indica los argumentos que se pueden usar fuera del campo 

188lmpTe$O en Santiago, 52 pp. e índice, que es el ejemplar que he usado. 
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filosófico. En su desarrollo no usa principios cristianos; habla a todas 
las religiones y declara que aborrece la persecución religiosa. 

Ataca al deísmo, porcJue JI) considcra una forma de eximirse de 
toda religión l90 o es una religión como todas Jas demás. 

En el orden político hay diversas acepciones de Ja tolerancia reli
giosa: a) simple tolerancia: prohibición legal a los magistrados de me· 
terse a corregir conciencias y opiniones que los hombres no publican. 
Debe permitirse en todo gobierno y dejar a Dios, juez de las conciencias 
el fallo último; b) libertad o impunidad para no profesar religión al
guna. No debe permitirla ningún gobierno, porque es la raíz de la in
moralidad y funestas tendencias de nuestro siglo; e) facultad concedida 
para profesar públicamente un culto particular y obtener permiso para 
erigir templos y congregaciones de ese culto. Este es el punto que dis
cute. Las razones en que lo apoya se basan en la experiencia y la h:i~to

ria. Muchas religiones llevan a la irreligión. Dos religiones en un Estado 
llevan a la lucha, que destruye el Estado o uno de Jos partidos en 
pugna. 

Rechaza luego las objeciones, que se hacen a la intolerancia que 
son los argumentos a favor de la tolerancia. No escatima ironías a In
glaterra que practica la intolerancia civil negando ciudadanía a los ex
tranjeros y a los católicos los priva de derechos políticos. Señala la res
ponsabilídad que incumbe de tener las costumbres acordadas a la fe 
religiosa, porque es causa de irreligión esa contradicción de los católi
cos de costumbres y doctrina. 

Termina su disertación diciendo: "Preferiría habitar en la Roma 
pagana, donde viese al Cónsul de la República subir al Capitolio ro
deado de la gran pompa triunfal, para humillarse delante de Júpiter, 
reconocido como Dios del Imperio; que en un país donde los beneficios 
de la Providencia se celebrasen en las fondas, y faltase un Dios Nacio
nal a qui('n implorar en las desgracias". Con estas palabras rechaza la 
forma de Estado sin religión, propuesta por algunos tolerantistas a 
ejemplo de Estados Unidos. 

Frente a nuevos enfoques de época, Egaña puede aparecer como 
exagerado, pero su doctrina es cuidadosa y matizada y el más moderno 
tendría que acatar su ecuanimidad. 

Si vemos en su conjunto la forma como Egai'ia juzga la religión, 
podemos resumirlo así: personalmente la aprecia como consuelo y re-

liOComo los deístas negaban a Dios la providencia, Feij60 [os considera
ba una suerte de atros. Cana6 EruditGl ... t. V, pp. 209, ~Iadrid, ~IDCCXX.'{I, 
Carla XV, N° 6. 
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compensa ultraterrena de la virtud; como estadista la considera el único 
fundamento sóUdo y eficaz dJ' la moralidad; su unidad es una garantía 
de paz)' progreso para el Estado y la defiende por criterio de utilidad 
y experiencia. Respeta las opiniones internas, mientras no se manifies
ten; rechaza las disputas religiosas y mantiene para ello el criterio de 
autoridad, a veces con un enfoque meramente práctico que recuerda a 
Constantino. Rechaza la Inquisición y la persecución por ideas religio
sas. La ley na castiga las opiniones religiosas privadas de los súbditos, 
pero les niega los derechos de naturaleza y ciudadanía, a no ser que 
tengan privilegio especial del gobierno. La ley castiga las opiniones ma
nifiestas y las prácticas que se oponen a la moral universal, y el empeño 
en disputar o formar prosélitos contra la religión de Estado. El artículo 
4 del Código i\loral rec\lerda a Robespierre; "Ninguna autoridad podrá 
permitir aun temporalmente en Chile a un ateo, o al que profese una 
religión que prohiba el culto externo, o que niegue a los actos morales 
los premios y castigos de una vida futura." El artículo 18 tiene "¡sos de 
inquisitorialidad; "La jurisdicción eclesiástica sólo podrá ejecutar pe
nas religiosas correccionales o pecuniarias, siendo entre sus individuos. 
Para la captura o aplicación de otra clase de penas, ocurre a las magis
traturas civiles, que las aplican con pleno conocimiento instructivo, y 
siendo conforme a las leyes que rigen en el Estado."L9L 

En cuanto a dejar a la religión sostenerSe por sí misma, brillar y 
prevalecer en medio de 105 ataques y competencias de otras religiones, 
lo juzga propio de ángeles; y en medio de los hombres, en la religión 
como en las demas prácticas humanas, se han de usar los mismos reme
dios y preservativos con que se dirige la sociedad. L91 

Considera también que la libertad de investigación en materias na
turales debe contribuir a la propagación de las luces y la considera le
gítima, pero se inclina a rechazar la investigación en el plano religioso, 
que nada puede alcanzar el entendimiento más sublime. Con esto le 
hace UD mal a la religión porque la saca del plano de la profundización 
y parece que teme a la inteligencia. 

La posición católica de Egaiia es su posición personal y conoce bas
tante la religión, pero es un regalista y un primilivista en el plano ins
titucional, no en el plano total. 

El entusiasmo por la Iglesia primitiva tiene algo del entusiasmo 
actual por las repristinaciones, que no era extraño al pensamiento del 

lD1Memorfa polítiCII $Obre si conu/ene en Chile ID liberloJ de cultOl, p. 
43_44. 

It!lbid. p. 41. 

282 



siglo XVIlI; pero en Egaña es sólo institucional, porque no pone énfasis 
en otros aspectos. Desea la Junta o Consejo Episcopal, que es curioso 
que no lo identifique con las Curias Episcopales o con los Cabildos Ca
tedrales, que son su expresión actual. En el fondo su actitud tiene mu
cho de episcopalismo -exagerando la autoridad de los obispos-; pero 
sobre la autoridad de los obispos pone la del Estado, al cual otorga los 
privilegios y regalías por derecho propio en la forma galicana o laica y 
con independencia de la Santa Sede, a la cual concede un primado de 
superioridad reverencial o mayestática, pero no de verdadera autoridad 
incluso en la jurisdiccional espiritual. En lo temporal la tuición del Es
tado sobre la Iglesia cs total. En materia legal admite con Montesquieu 
la precedencia de la ley civil sobre la eclesiástica, como puede verse 
en la carta a José Antonio Serra (l-X-I833) en la que para anular los 
votos solemnes de un donado recurre a que no tenía la edad que la ley 
civil establece cuando los hizo. ' 91 Defiende la ley de supresión de aran
celes eclesiásticos, de la que cra autor, contra el obispo Rodríguez Zo
rrilla;' 9~ considera justificado el destierro del mismo prelado, cosa que 
remordi6 toda la vida a Joaquín Campino, su autor. '95 Es cierto que 
todas las autoridades pensaban que tenían esta potestad omnímoda en 
las cosas de la Iglesia, y siendo cat6licos, nombraban a su antojo gober
nadores del obispado, vicarios capitulares, can6nigos, separaban o deste
rraban obispos, disponían de los diezmos, vendían los bienes de la Igle
sia, determinaban la edad de admisión a los monasterios, a la profesión 
temporal y perpetua, suprimían monasterios y conventos, suspendían a 
los sacerdotes de confesar y predicar, daban leyes litúrgicas, usaban el 
patronato, el exequatur. aplicaban el recurso de fuerza a las sentencias 
del Vicario Apostólico, etc. Egaña participa directa o indirectamente en 
algunas de estas actitudes. Pero en ellas se mezclaban seglares y ecle
siásticos tanto seculares como regulares. Los seglares solían ser doctores 
en teología y abogados, y estaban acostumbrados a los pleitos de pre
cedencias y de patronato, en los que la Iglesia y el Estado competían 
por la supremacía. Los eclesiásticos, en ocasiones, fueron más refor
mistas que los mismos seglares, con una audacia mucho mayor que la 
de éstos, lo que indudablemente tiene que servirles de excusa. La mis· 

¡URcvioda ChIlena de Historia 'J Gcografía, N° 116. Jul.-Dic .. 1950, pp. 
126_130. 

lUEgaña, Obras 1Il. 240-250. 
lU:¡Redsfa Chilena de Historie 11 Geografía. t. V, 1913, pp. 45_48, Carta 

a Campino, 13 Enero, 1826, donde enfoca el prohlcma del obispo en fonna in_ 
teresante para Rodríguez ZorriJla. El remordimiento lo menciona D. "muná!e_ 
gui S. Recuerdos Biográficos, Santiago, 1938, pp. 199-201. 



ma vuelta atrás de Egaña al fin de sus días, cuando se puso en contacto 
con el canónigo Moreno,l% de Lima, se limitará a reconocer más amo 
pliamente los derechos de la Santa Sede, dejando a salvo las regalías 
del gobierno, de las que nunca quiso desprenderlo. Cuando Egalia in
fluye en la formación del clero por la unión del Seminario de Santiago 
con el Instituto Nacional procura que usen libros en parte ortodoxos y 
en parte de acuerdo con sus ideas; en el plnn de 1813 para el Instituto 
Nacional;197 obra del Presbítero Francisco Echaurren revisada y aña. 
dida por Egaña, se señalan como autores, Toribio Rodriguez y el Lug
dunense para Lugares Teológicos; Dogmática y Moral por el Compen
dio de Berti y el Utmo. Geneti; Historia Eclesiástica por DlIcrellx y el 
Derecho Canónico por el Ananiense (Devoti) o el Selbajio (Sclvagio). 
En 1827198 Egaiía seiiala que se enseña la teología por el Lugdunense 
y el Derecho Canónico por Devoti. Las obras eran de tendencias diver
sas: la teología lugdunense, aunque fue texto casi universal, no dejaba 
de ser dañosa. Esta va a ser una de las causas invocadas por ~Ianuel 
Vicuña para pedir la separación del Seminario y el Instituto; era de 
tendencia jansenista, rigorista, episcopalista y declaraba que el concilio 
era superior al Papa, etc. 

Berti es un autor agustino, que combate a Baio '1 Jansenio, por tan
to plenamente ortodoxo. Genet (Geneti, dice Egaña) era rigorista, pero 
su obra no había sido condenada. Devoti era un autor plenamente or
todoxo, que combatía en su obra el josefinismo de Eybel; pero como el 
josefinismo le gustaba a EgaJia, trata de prevenir que se ataque esta 
doctrina; sólo en 1827 tomó precauciones contra éste, aunque era texto 
desde 1813. "La junta ha tenido especial cuidado en el afio presente de 
que los jóvenes sean instruidos especialmente en los puntos y opiniones 
que son aceptables, supliéndose de este modo los defectos conocidos de 
este autor, mientras se presentan otros, a cuyo fin se agitan con empeño 
las diligencias convenientes". No puede ser más claro el pensamiento de 
Egaña en estas sus palabras. 

En los citados aspectos se puede ver como Egalia, siendo católico 
se acercaba al jansenismo, rigorismo, josefinismo, episcopalismo, cond
liarismo, regalismo, galiscanismo, etc., pero más por culpa de la época. 
Hay que añadir que estos documentos y planes de estudio eran obras 
colectivas y no exclusivamente suyas; pero Egaña era firme, cuando 

1~IIVer nola N° 45. 
l~rSesiones de 10$ cuerpos legislatiuO$ de la República de Chile, Santiago, 

lSB7, t. 1, pp. 295_316. 
lQ8Ibid, l. XVI, pp. 441-442. 
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una cosa no le gustaba, por tanto es poco lo que se disminuye su res· 
ponsabilidad por este lado; si bien se le puede justificar porque las 
ideas católicas estaban harto oscurecidas por todas estas tendencias y 
los mismos sacerdotes las seguían, en Europa, y también en Chile, pero 
con más audacia allá. 

10. JUAN" ECAÑA l ' LA EDUCACIÓN. 

Una de las preocupaciones constantes de Egaña fue la educación. 
En primer lugar practicó la docencia en Lima y en Chile: en la Univer
sidad, en privado y en el Instituto. También se preocupó de hacer tex
tos de estudio, de los cuales publicó uno solo, la Lógica latina. En el 
catálogo de Lizardi, bajo el rubro Educación y Estudios, figuran 13 es
critos, de los cuales 8 son textos de estudio y los otros títulos correspon. 
den a escritos de carácter pedagógico. En piezas académicas figuran es
critos sobre estudios, de los que se pueden indicar dos: "Análisis y adi
ciones a la Constitución trabajada para la Universidad de San Felipe" y 
"Disertación sobre si las mujeres pueden obtener cátedras y enseñar 
públicamente en las universidades reales y pontificias", que no es su 
única iniciativa de enseñanza femenina. 

Tuvo importante actuación en la fundación del Instituto Nacional 
y en la confección de su plan de estudios. Otras iniciativas suyas fue
ron el proyecto de un instituto industrial, el tratado de educación rural, 
el proyecto de reglamento pata las escuelas y la Memoria sobre el mejor 
sistema de aprender y enseilar las ciencias, y formar la moralidad de los 
jóvenes. Finalmente el Código Moral, aunque sea una pieza constitu
cional por la intención, quedaría casi mejor como parte de sus sistemas 
de instrucción. por su objetivo de formar virtudes ciudadanas. 

Dar un juicio sobre los textos que formó Egaiia es arriesgado, por
que no conocemos textos de la época y desde este punto de vista su inj· 
ciativa fue laudable. Lo mismo que el número de ellos que hizo; pero 
objetivamente no creo que valgan mucho ni merezcan ser conocidos, 
sino por curiosidad, los que no se extraviaron. 

En el Proyecto Constitucional de 1811-J3, capítulo JI , sección III 
se ocupa de la educación y costumbres. Es propio del gobierno cuidar 
la educación e instrucción pública. --L3 ley se contraerá especialmente 
a dirigir la educación y las costumbres en todas las épocas de la vida 
del ciudadano" Añade luego las principales virtudes que ha de fomen
tar, y manda que se las premie. 
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El "título Xl, sección L Del Instituto Nacional, y su enseñanza y 
pupilaje", trata de la enseIianza en un establecimiento que abarca todos 
los grados de la instrucd6n y cducaci6n física, política, religiosa, moral. 
No s610 abarca las ciencias y las letras, sino que consulta talleres de to
dos los oficios para preparar a las fábricas. Además tendrá casas de 
huérfanos, hospicios de pobres y, sobre todo, un colegio de mujeres. 
donde a más de la instrucción y educación nacional, aprendan los ofi
cios y artes más compatibles a su sexo. Estas mujeres enseñarán a su 
vez lo aprendido en sus barrios y bajo la vigilancia del gobierno. Para 
ellas se harán por ley exclusivas algunas profesiones y oficios. 

Para los hijos e hijas de funcionarios, cualesquiera que sea la edu
cación que reciban, prescribe que aprendan en los talleres oficios y artes 
provechosos en horas que no impidan el curso de los demás estudios. 

Así el Instituto Nacional será "centro y modelo de la educaci6n na
cional". Su finalidad abarca: "ciencias, artes, oficios, instrucci6n mili· 
tar, religión, ejercicios que den actividad, vigor, salud y cuanto pueda 
formar el carácter físico y moral del ciudadano". 

El Plan presentado por Francisco Echaurren, Rector del Convic
torio Carolino, para el Instituto Nacional en 1813, mereció de don Juan 
Egaña, que era presidente de la Junta de Educación, setenta y dos adi
ciones, en su mayor parte de tipo admillistrativo, aprobando el resto. 

Por estos datos se puede ver que con justicia el Instituto Nacional 
lo tiene por uno de sus fundadores. En repetidas ocasiones y desde su 
puesto de la Junta de Educaci6n, dio informes sobre el estado del esta
blecimiento, de sus estudios, autoridades y alumnos. 

En 1832, siendo simple ciudadano, presentó una memoria anual so
bre el tema propuesto por la Junta Directora de los Estudios del Institu
to Nacional, que era: "¿Cuál es el medio más oporhmo para facilitar y 
generalizar la educaci6nr' La memoria contenía un Ensayo Fisiológico, 
Moral y Psicológico sobre el mejor sistellUl de aprender y enSCllar los 
ciencias y formtlr la moralidad ele los ¡6venes. Este escrito tiene un an
tecedente en otro, que no publicó, escrito en 1811, llamado: Reflexiones 
sobre el mejor sistema de educaci6n que puede darse a la juventud de 
Chile, escrito por superior orden del Congreso Legislativo del ReyM. 
Empieza refutando objeciones y dice por qué pone cosas que no se en
señan en Europa. Desarrolla luego en forma histórica las ventajas de la 
educación de griegos y romanos y pone ejemplos de como él ha inten
tado poner en práctica estos principios en su enseñanza. La corrupción 
general de Europa y "ese filosofismo parto de la insensatez" se originan 
del descuido de las leyes en formar la educación pública. Su ataque al 
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filosofismo lo desenvuelve en esta {arma: "en Europa la religión más 
santa, la más conforme a todos los pactos sociales, la que contiene los 
principios más augustos de la moral, la que protege la seguridad, pro
piedad y libertad civil, la que se funda en el amor recíproco y en todas 
las acciones de humanidad, será contrastada y combatida por sus mis
mos hijos con el renombre de sabios." 

Quiere reemplazar la lógica por la retórica; la historia nacional de
be formar la filosoHa moral y la elocuencia. Quiere que haya pocos teó
logos y que las dudas las resuelvan el Papa o los concilios y sólo con
cede importancia a los dogmas que influyen en la conducta, juzgando 
que están demás muchas cuestiones de los teólogos. Las ciencias natu
rales han de fomentar el estudio de la botánica y mineralogía del país. 
La medicina más que curarnos debería estudiar preservarnos de los ma
les y comunicar al gobierno sus observaciones para que se tomen pro
videncias, si consisten en algún régimen público. Alaba a las médicas 
de los campos por sus aciertos con las yerbas y critica a los médicos, 
porque estudian en. autores extranjeros enfermedades que no pade
cemos. 

Se ocupa de formar las costumbres con leyes directas, educación 
pública. Propone un fnstituto Nacional con tres Gecciones de ciencias y 
artes liberales, de artes y oficios, y de ejercicios físicos, morales y mili
tares. Da programas de educación primaria, secundaria y superior. En 
la primaria se han de enseñar las leyes patrias, la historia nacional y el 
catecismo; para texto de copia propone la Biblia o el Nuevo Testamen
to. En la secundaria o Humanidades las asignaturas son: lenguas, his
toria política y literaria, lógica y retórica, pero el énfasis se ha de poner 
en la retórica y filosofía moral. En la enseñanza superior la tercera clase 
será de Moral y Legislación y sus cátedras: filosofía moral, metafísica 
o teología natural, animástica, derecho natural, de gentes, patrio, ecle
siástico, economía política y cuantas facultades tienen relación con el 
gobierno, las leyes, las costumbres, el conocimiento de Dios, del hom
bre y de su felicidad temporal y eterna. La sexta clase es para las cien
cias sagradas, donde se estudiará la teología puramente dogmática, sa
grada escritura, concilios, historia eclesiástica, y el orden de predicar y 
dirigir a los fieles, cuidándose sobre todo que las costumbres de los pu
pilos de esta clase sean las más calificadas y mejor dirigidas. 

Una cosa curiosa es la supresi6n de la teología moral, que Egaña 
cree que s6lo trata de materias, que nos deprimen moralmente, que en
seña a manejar las acciones con chicanería por medio de probabilidades 
y distinciones; que nos lleva a satisfacer a medias los deberes de la re-
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Iigión y a contentarnos con ciertas formalidades; finalmente ataca los 
libros de moral porque tratan de "cuantos actos y particularidades sór
didas es capaz nuestra naturaleza"_ Si bicn el texto es en parte general 
insiste en que la moral ofende al pudor, como si toda la moral tratam 
de ello y no una parte mínima. La otra parte de la queja podría ser que 
la moral debe ir más unida a la ascética y a la dogmática. Más tarde 
aceptará la enseñanza de la moral, sin hacer tales observaciones. 

Los chilenos debemos ser los suizos de América por nuestras barre
ras naturales; no debemos ser conquistadores "'nos rodean dos grandes 
pueblos, el uno de pasiones fuertes y demasiado sensible, el otro activo 
y fogoso, que va desplegando una energía capaz de conducirlo a la 
ambición'·. Este concepto lo repite en la IIIIStraci6n JJ del Proyecto de 
constitución de 1811-13, indicando que los pueblos vecinos a Chile se 
mirarán como rivales, por lo que será contemplado por ambos y a Chile 
le convendrá ser neutral. 

Muchas ideas de este primer proyecto sobre el mejor sistema de 
educación se haIlan en el segundo publicado en 1832, pero corregidas o 
expresadas en forma más sintética. En este segundo y definitivo ensayo 
insiste en hablar de lo fisiológico, de la influencia del flsico (sic) en la 
moral del hombre, pero está muy lejos su expresión de tener el signifi
cado con que se halla en filósofos "ideólogos" de tipo materialista como 
Cabanis, se limita tan sólo a señalar algunas particularidades de carác
ter debidas al medio, al clima o a la idiosincrasia nacional. 

Comienza el trabajo de 1832 preguntándose la causa por qué los 
antiguos tenían tanta universalidad de conocimientos y tanta perf~ión 
en las prendas literarias, si tenían los mismos caracteres humanos y re
cursos infinitamente inferiores. Egalia cree que la diferencia estaba en 
el modo de estudiar; en que el sistema de educación se formaba casi 
toclo de ejercicios y de muy pocas reglas; daban absoluta libertad al es
píritu y a la imaginación para el desarrollo de las facultades naturales; 
en los auxilios de la imitación y la ambición de gloria: todo lo cual re
concentra la atención. Entonces toda la pedagogía ha de dirigirse a 
reconcentrar la atención. Esta alcanza en el ejercicio del sentido interior 
sus rendimientos más altos. (De este sentido hablamos al tratar de la 
Metapsíquica). Sin embargo, a pesar de que el sentido interior daría 
pábulo a pensar que se trata de una infusión de conocimientos sin dis
criminación, por la misma índole del sistema que propugna, se pre
ocupa de ir señalando la parte que en la educación tienen las diversas 
facultades del individuo, incluídas el juicio y la selección vocacional. 
Empieza con el método de enseñar la gramática con pocas reglas y 
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mucho ejercicio. De la sintaxis tiene expresiones curiosas: M¡Qué ideoto
gía, qué anatomía metafísica tan complicada para la tierna imaginación 
y memoria de un n¡llOr' Le interesa que la mente del nii'io tome la ín
dole misma del idioma. Le preocupa la formación del juicio de los jóve
nes y Jos medios para dar opiniones acertadas y deducir por sí mismos 
las ideas, atribuciones y diferencias. En este punto parece contradecirse 
al decir que el nitio ha de ser educado principalmente con la fuerza del 
instinto, que es opuesta de por sí al juicio. Es necesario, dice, adaptarse 
a la índole de las diversas inteligencias. Se opone a la universalidad de 
conocimientos, porque perjudica a la exactitud y profundidad. Esta es 
la causa de que "no se producen grandes hombres" porque "el medio 
de no saber nada, es querer saberlo todo." Muestra las ventajas y pe
ligros de la imaginación; hay que preocuparse del carácter personal, 
que físicamen te depende del temperamentu y de la cnergía con que 
~ste obra sobre la imaginación, pero quc puede corregirse por medios 
morales. Es necesario corregir los prejuicios (Egai'ia los !lama "preven
ción"). La imitación es un agente espiritual poderoso y es un acto di
rigido por el alma, aunque ollre en forma casi mecánica. La emulación 
dispone a practicar grandes esfuenos, sobre todo en la infancia y ado
lescencia. Indudablemente los más bellos efectos se obtienen por la 
religión en sacrificios, dominio de las pasiones, etc. ElIa se acom'oda a 
la sensibilidad del corazón, lisonjea con esperanzas Juraderas, produce 
elevación y desprendimiento y no usa medios rastreros. L:'!.s costumbres 
)' hábitos tienen singular importancia por sus admirables efectos. Para 
formar el carácter hay ciertas virtudes principales: amor al trabajo y 
al orden, a la justicia, a la moderación y tolerancia (<¡ue se resume 
en el Sustine et Abstine, de Epicteto), constancia y eleva..ci6n de espí
ritu, compasi6n y amor a los hombres (virtud absolutamente cristiana, 
por ser el fundamento de todos los preceptos evangélicos). Como agen
tes secundarios señala: la curiosidad, el placer, el amor propio honesto, 
el pudor y la vergüenza. Al llegar a este punto dice: "Nada hemos ha
blado del amor a la patria, y es mejor no tocarlo en esta época en que 
se dan tantos sentidos a esta virtud"; pero lo explica como él lo entien
de. Concluye con los preceptos para el desarrollo físico: conservar la 
salud, alimentación conveniente, vestidos ligeros, sueño moderado, ai
res sanos y gimnasia apropiada a las edades. 

En la Constituci6n de 1823 Egalia fue muy sobrio en los preceptos 
educacionales; en el Título XXII: Moralidad Nacional, artículo 249 
remite al código moral, cuyo título III trata de la Educación Nacional. 
"La instrucción pública moral, industrial y dentlfica es uno de los pri-
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meros deberes del Estado". "La instrucción que se exige en todo chi
leno es la moral y religiosa, y una profesión o ejercicio de qué subsistir". 

Las escuelas primarias han de hacerse en todos los puntos rurales 
en radio de media legua donde vivan 300 personas. Toda congregación 
religiosa de hombres o mujeres deberá mantener escuela primaria, mo· 
delada en todo por los Institutos Normales Oficiales. Todo chileno de 
10 años deberá hallarse en ejercicio de su educación pública. 

Los institutos normales, moral e industrial y moral y científico, 
forman la enseñanza media y superior y el modelo de la ensci'ianza na· 
cional. Se ocupan de la formación científica y moral y formar las cos
tumbres y dar a conocer el código penal y las instituciones que premian 
las acciones virtuosas. En los institutos industriales "se preferirán aque
nas artes, cuyas materias primas sean productos naturales del país, o 
contribuyan a su adelantamiento". 

La preocupación de descubrir los talentos y desarrollar las dispo
siciones naturales de los educandos para alguna ciencia o arle o habi
lidad especial es constante. Es oficio de los maestros y objeto de inda
gación de los padres de familia con sus hijos. Los institutos deberán 
tener los medios para averiguar, por medio de diversiones y ejercicios, 
los diversos talentos y disposiciones. 

U o senador es Superintendente de Educación y le corresponde la 
inspección nacional de ella, pero es el Senado el que dirige la educa
ción nacional y el gobierno ejecuta lo mandado por el Senado por medio 
del Superintendente, con intervención del magistrado de moralidad en 
las leyes, reglamentos y visitas. 

La educación femenina corre paralela a la masculina, en los ins
titutos pero con la debida separación. L"Is que deben vivir de su trabajo 
han de ser instruidas en uno adaptado a su sexo y a las exigencias del 
país. Las que 00 10 necesiten, aun cuando se eduquen en colegios no 
dependientes del Estado, deberán estudiar alguna manufactura que 
"pueda servir de socorro en las épocas adversas de la vida". En ocho 
párrafos en el Art. 130 detalla las virtudes que se han de enseiíar a la 
mujer: amor a la patria, deseo de distinguirse en la virtud y ausencia de 
vanidad, modestia, dulzura, paciencia y rcsignaci6n, beneficencia, re
flexión, amor al trabajo y ocupaciones familiares, espíritu religioso; las 
precave de las lisonjas y seduccionesy~9 

199Estos escritos se hallan en Obras 1, PP. XVIII.X-"\IX; XXXII. Obras \', 
pp. 45·66, ctc. y VI, pp. 1.67. l. Egaim. Escritos lnMitw !I dispersos. pp. 65.82. 
Briseiío o. c. pp. 283_284; 320-321 )' Archi\'O Nacional. Fondo Varios, vol. 796, 
p. I (Refle~iollt'S de 1811). 
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El panorama educacional de Juan Egaña está calcado en el esta
tismo absolutista del siglo XVHI. El Estado absorbe la educación, la 
dirige y la controla por medios oficiales; la orienta a los intereses na
cionales; se ocupa de la enseña nza de la mujer y tiene en toda la ense
ñanza una preocupación de tipo industrialista adaptándola, dentro de 
una idea semejante a las Sociedades de Amigos del País, a los recursos 
nacionales. 

El Estado por medio de la leyes como un creador, que todo lo 
resuelve y orienta; de su impulso infalible brotarán renovadas perfec
ciones que harán del país algo ideal. La ley va a formar todas las cos
tumbres y las virtudes clasificadas en los estatutos de la nación su rgen 
razonablemente bajo el imperio de la ley. A la vuelta de los atias las 
nuevas generaciones sólo conocerán hl virtud y florecerá el sistema 
republicano, cuya basc es la virtud, que por ser ya costumbre y hábito 
habrá conducido al pueblo a la felicidad. Para ese futuro feliz los ha
bitantes del país conocerán el juego de castigos a los vicios y de pre
mios a las virludes y se adiestrarán con gozo en la práctica de la virtud. 

11 i\h~TAFíS1CA COXSTITUClOXAL.!OO 

Si el pensamiento de Egaña alcanzó alguna vez en su fucro interno 
los contornos de la inmortalidad sOliada, fue sin duda al estudiar el 
constitucionalismo como la forma definitiva de Chile independiente. 
Sólo cuando el choque brutal de la realidad echó por tierra su Consti
tución de 1823 supo don Juan guardarle la tumba a su imposible dOlia 
Inés. Esta doña Inés, cuyas perfecciones para Egaña eran más bellas 
que el sol: "luz de donde el sol la toma", muere y al morir mata a su 
autor. Porque Egaña, antes de ella, vive Su realidad proyectado al por
venir; pero muerta su doña Inés Constitucional, termina sus devaneos 
para consagrarle un amor que no otorgó a ninguno de sus otros docu
mentos legales. Ahora vive para su memoria, para su defensa, para de
rrocar las otras o despreciarlas, y la cree viva estando muerta y hace 
que Europa eante el elogio de sus perfecciones. 

2OOL:¡ el<presión es de Eltniin: Obras 1, p. 10.1: El hacendado del di,\,!ogo 
dice así: "evitnndo la metafbic:a constitucional; ('se dinleeto de palabras técni_ 
cas y principios ob~tractos, que a título de sublimes, elc." En est:l p.nte supo
nemos los autorcs qut' hnn tratado de Egaii:t como rons titucionalist:l en llisto_ 
rias de Chile, obras de derecho constitucional o Sil hi,toda, cte., tales COl1l0 B3_ 
rras Arana, Encina, C~ ldames, Roldán, Isidoro ElTázuriz, Lllstarrin, Briseiio, etc. 
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Así como Juana la Loca pasea por la meseta castellana, entre blan. 
dones y terciopelos, el cadáver de su infiel y adorado Felipe El Iler· 
moso, viviendo el ceo de su ilusión mortal: "¡Silencio, señores, el Rev 
se ha dormido, no lo despertéis''', así Eg:nla, después de la abrogaci6~ 
de su Constitución del 23, demuestra cómo, a falta, de otra, rige y el 
país se gobierna por ella. Lo curioso es que hizo otros documentos le
gales, pero a éste lo amaba. En este punto detuvo su impulso creador 
y fij6 su vida junto al destino de la que consideraba su obra maestra. 
Es curioso que sigue trabajando, pero ya no es el mismo, se arrincona, 
se vuelve sobre sus enfermedades y fracasos, se encierra en la tinaja, 
según su propia expresión. La vida corre a su lado; de actOr se hace 
espectador que sigue actuando a pesar suyo, pero cada vez menos. 
Muchas obras había realizado, pero esa era la obra maestra. Por eso no 
la corrige, sino que culpa la incomprensi6n. Le faltó esa ductilidad para 
esperar otra vuelta de la rueda de la fortuna; pero había un problema: 
sus pensamientos eran demasiado invariables y él tendría que presentar 
a la aprobaci6n del Congreso algo similar. Egalia odiaba las polémicas 
porque decía que, o se repetían las razones ya dadas, o se usaba de la 
violencia.~ol Y sin embargo para defenderla se constituyó polemista. 
Sus obras iniciadas antes del fracaso se tornan a este tema y cuatro de 
los seis tomos de sus obras vuelven sobre el tema constitucional, sin 
contar obras de momento en que emprende la defensa de su adorada 
Dulcinea a quien magos envidiosos de sus perfecciones hacen aparecer 
fea y zafia. 

En octubre de 1810 o antes presenta el Plan de Cobierno de 
1810.202 Propone aquí la libertad de comercio, fomento de la agricultura 
y de la industria, prohibición de introducir negros, reformas educacio
nales y procesales. Propone hacer un gran colegio de artes y ciencias, 
que dé instrucci6n moral y científica; comprar una imprenta. Y, en 
cuanto a ejército, cree que no es necesario por la imposibilidad de ata· 
car a Chile (cuando participe del Plan de Defensa con José Samanicgc 
y Juan Mackenna opinará de otro modo). Desde entonces participa en 
innumerables comisiones, confecciona leyes, presenta informes y pro· 
yectos con una actividad asombrosa. 

~'61Eu carta a Campiuo, 13·1.1826, dice: "'Nada encuentro más inúlil y 
aún ridículo que las réplicas y dúplicas apologéticas. La primera \'e2o se dice 
todo lo que se sabe o hay que decir, y después sólo se producen rcpeticionCi. 
quisquillas, silogismos de escuela, supliendo las de~ ... ergüenzas todos los \"ad~ de 
la sustuncia·'. Revisfa Chilena de Historia JI Gcografía, V, 1912, p. 45. 

~'{I2Colección de I1isl. JI Doc. rel. ti la Jnd. de e/lile, t. XIX, 1911, pp. 97. 
109. 
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En 1822, dicc que por encargo de los primeros ciudadanos y, des
pués, del Congreso, trabajó un proyecto constitucional en 1811 y cuando 
se presentó en 1813 a la discusión del Congreso, le afiadió las ilustra
ciones.!OJ Es uno de los documentos constitucionales más extensos. Tie
ne 254 artículos, 21 transitorios y 15 ilustraciones. Hasta el artículo 38 
llega la Constitución propiamente dicha y del 39 adelante se hallan las 
Leyes Constitucionales reguladas por los antecedentes principios, a las 
cuales se les ha concedido el mismo valor que a la Constitución. Las 
ilustraciones equivalen a lo que en otras sería la discusión misma del 
proyecto.m 

La edición de 1813 dice en el título entre otras cosas: "le precede 
un proyecto de declaración de los derechos del pueblo de Chile, modi
ficado según el dictamen que por orden del mismo gobierno se pidió 
al autor." Esta declaración tiene tres partes: una introducción, la decla
ración misma, que lleva otra introducción y el articulado compuesto de 
7 artículos. El título flue trae Briseño dice que el Proyecto data de 
1810 y las modificaciones son de 1811. Sin embargo existe una copia 
publicada por Jaime Eyzaguirre, que es distinta y que está datada en 
1812, con la que se pueden seiialar algunos cambios. Abarca s610 la 
declaración misma y su introducción. En la introducción al decir que 
por cautiverio del !ley se ha de hacer una constitución ]Jfovjsoria, el 
texto publicado por Egafia suprime esta palabra. El articulado abarca 12 
artículos en el texto manuscrito y 7 en el publicado. El sentido de la 
declaración es una federación espaiiola-americalla, cn la que Chile se 
organi7..!l constitucionalmente en lo interior, dejando las relaciones extt:
riores y la guerra a cargo de la federación. En el artículo scgundo pu
blicado se restringe In naci6n a la sola América, excluyendo a España 
y quita la palabra "interina" al decir que las relaciones exteriores las 
retiene en el actual estado. En el tercero reconoce a Fernando VII por 
Rey Constitucional y sus sucesorcs, en el manuscrito, en tanto que el 
texto publicado aliade: "o la persona física o moral que sClialare el 
Congreso." El cuarto se cambia en el texto publicado totalmente, por
que el manuscrito reconoce las cortes de Cádiz o el gobierno que éstas 
instalen como representante de Fernando VII en la península. En tanto 
que el cuarto impreso dice que el Gobierno de Chile dará parte a los 
gobiernos de la Nación. que representa a la sola América, para la re
unión del Congreso General. El sexto y séptimo son iguales. Del 8 al 11 
están suprimidos en el texto impreso y todos se refieren a ayudas a 

~03J. Egaña. Escritas ["Mitos 11 disperws, p. 212. 
~OIBriselio o. c. pp. 279-355. 
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España y a los vínculos, que unen con ella. El 12 se refiere a la pre
sentación de un censo general, que estaba realizado en parte. 

En síntesis el manuscrito es constitucionalista y federal hispano 
americano. en tanto que el publicado es constitucionalista chileno y la 
federación la mira como una posibilidad y entre tanto se organiza pi!> 
namente interna y externamente.204 :1 

El proyecto constitucional de 1811-1813 merece este juicio a José 
Victorino La.starria: '·En esta exposici6n se combinaran las brillantes 
teorías, los fascinantes errores, las irrevocables verdades del siglo XVIII, 
con un sentimiento religioso y un amor profundo por la moral que do
mina toda la obra y forman su originalidad".!O! 

El proyecto constitucional de 1811-1813 tiene similitud con las 
constituciones francesas de la época, al poner en los 38 primeros ar
tículos los principios y después las '·Leyes Constitucionales reguladas 
por los antecedentes principios". El gobierno tiene los poderes ejecuti
vo y legislativo juntos. Luego viene la Censura, que es Magistratura 
Tutelar de la República, cuyos poderes de proponer, requerir y suspen
der eran enormes. El Congreso estaba formado por las juntas civicas. 
Desde entonces se preocupaba del mérito cívico y de los grados que se 
podían otorgar por este capítulo. Las elecciones, el juramento de 105 

funcionarios, los tribunales, el consejo de economía, el tribunal de re
sidencia, las contribuciones, la división política. la policía, los funcio
narios públicos, el Instituto Nacional, la Junta de Sanidad, el estado 
eclesiástico, los religiosos, etc., todo entra en la Constitución. Las ilus
traciones dan idea de los énfasis, que interesaban a Egaña. La división 
de los poderes no le parece suficiente para asegurar la libertad pública 
y por eso propone el ejecutivo y legislativo unidos. Luego enumera los 
pecados en que se puede incurrir al hacer una constitución: analiza la 
naturaleza de la Censura, incapaz de poder activo; el poder se otorga al 
mérito; se ponen estímulos a las buenas acciones para fomentar las vir
tudes; al poner las profesiones y educación al alcance de todos, se fa
vorece la formación de buenos ciudadanos. En cuanto al gobierno que 
oonviene a Chile "parece que la naturaleza le señala el Gobierno Repu
blicano, mixto de aristocracia y democracia, que, como dice Aristóteles, 
es el más perfecto." Se opone a los empréstitos y prefiere que se 

204a Briselio o. c. pp. 266_269. laime Eyzaguirrc. Flu:ntc$ /lora la Histo
ria del Derecho Chileno, Santiago, 1952, pp. 44-49. 

~o~J. V. Lastarrill. Bosqucfo /lislÓrlco de /o Con.stitucWn del Gobierno de 
CM/e durante el primer ¡}Criado de la Retloluci6n desde 1810 110sto 1814. En 
Miscelánea llist6rla1 !I literaria por l. V. Lastarria, Valparaíso, 1868, p. 203. 
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impongan contribuciones extraordinarias en tiempo de guerra. ~o 
quiere que Chile se dedique al comercio de transporte, si no a la agri
cultura e industria. Defiende el sistema de elección que ha esta
blecido; se declara por la unidad de religión, porque hay sólo tina en 
el país. Se ocupa de las virtudes y propone vestir a los que han tenido 
quiebra o fraude notable de un color infamante; prohibe el uso del 
alcohol; y va detallando algunas virtudes y costumbres que se han de 
formar. Determina fondos para la enseñanza, la manera de simplificar 
los pleitos, rechaza la institución de los jurados, habla de fomentar los 
matrimonios dando ocupación a los hombres como también a las muje
res, cuya miseria forma su disolución, "a pesar de que nuestro clima no 
influye con demasiada energía en la venus". La ocupación de las muje
res tiene otra razón en que insiste Egaiia dos veces: que en Chile hay 
más mujeres que hombres. La última ilustración dice que en los grandes 
peligros del Estado la Constitución, que se adapta tanto a una monar
quía como a una república, puede convertirse en monarquía con delegar 
las facultades en el solo presidente y por tiempo limitado, a juicio de la 
Censura; terminado el cua l, queda por seis meses destituido de toda 
autoridad y en clase de simple ciudadano. De modo que Egaña llama 
monarquía al gobierno de un presidente, porque el gobierno establecido 
por él es colegiado: "El gobierno se compone de tres individuos, a sa
ber: el Presidente y dos Cónsules". No es éste el único parecido del 
Proyecto con la Constitución del Consulado Napoleónico. 

Estas ideas constitucionales no sólo las expuso Egafia en el papel, 
sino que en ocasiones tuvo la valentía de decir a los políticos lo que 
pensaba de sus actuaciones. Este documento es la carta a don José Mi
guel Carrera, donde le dice que bs conspiraciones contra determ inadas 
personas son difíciles de reprimir con providencias generales, que era 
lo preguntado por Carrera. Le aconseja mantenerse con el poder militar 
hasta que formada la constitución queden establecidas las magistratu
ras. Le reconoce <¡ue dieron pasos resueltos en el cami no de la libertad 
como no lo hicieron las juntas o congresos anteriores. Le aconseja ge
nerosidad, espíritu de justicia, que reúna un Congreso que haga la 
constitución y que abandone el cargo cuanto antes. De otra manera 
quedan expuestos a morir de alevosía, o ser tiranos.106 

Desde 1813 hasta 1823 pasan dicz afios. Cambian los hombres y 
los gobiernos y a la caída de O'Higgins brilla de nuevo para Egaña la 
oportunidad. El 30 de marzo de ]823 firma Egaña con los plenipoten-

2ooJ. Egaña. escritO.! lnéditoJ [1 dispersos, pp. 125_133. Trata en ella a 
D. José Miguel en singular y en plural. 
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ciarlos de las provincias de Coquimbo y Concepción, siéndolo él por 
Santiago, El Reglamento Orgánico y Acta de Unión del Pueblo de Chile, 
que es un esbozo constitucional y provisorio mientras se reúne el Con
greso.Z07 

El 29 de diciembre de 1823 fue aprobada la Constitución política 
del Estado de Chile, que reconoce a Egaña como autor, aun cuando fue 
discutida en el Congreso, pero sobre un proyecto de Egaña. Tiene 277 
artículos y XXII títulos.2os En esta constitución están mucho más claros 
los conceptos; hay más orden y se han corregido algunas cosas. 

Las magistraturas que se reparten el podcr son seis: el ejecutivo 
unipersonal; el legislativo que tiene dos cámaras: el Senado de 9 indi
viduos, permanente, y la Cámara Nacional, transitoria; existían además 
las Asambleas Nacionales con cargo de la censura nacional y las pro
vinciales para el mismo efecto en las provincias. Los conflictos entre 
el ejecutivo legislativo se evitan con la actuación de la Cámara Nacional 
que dirimía el conflicto en 24 horas. 

Nada más apropiado para comprender el pensamiento de Egaña 
en la Constitución del 23 que el Examen Instructivo que escribió sobre 
ella. Compara a Europa con América y al ver las diferencias que median 
entre ambos, que los americanos no se, han de empeñar en seguir e 
imitar ciegamente todas las instituciones europeas. ··La Europa es un 
edificio ruinoso y heterogéneo compuesto de leyes rOmanas, fueros y 
abusos godos, multitud de religiones, leyes eclesiásticas dictadas algu
nas por sumos sacerdotes que se creyeron soberanos temporales del 
universo: los príncipes, el clero, la nobleza, el pueblo y el ejército, cada 
uno con privilegios opuestos que forman un choque eterno e insupera
ble, y distintos estados dentro de una sociedad, y casi sin relaciones 
entre sÍ; códigos sin instituciones para la educación, la moral y las 
costumbres ..... Frente a esta sociedad caduca se alza América, socie
dad nueva, que ha existido sin privilegios, sin fueros, sin prepotencia 
militar, sin preocupaciones nacionales y, por decirlo de una vez, sin 
patria, sin relaciones entre sí y sin más costumbres ni esperanzas, que 
los mezquinos favores que recibían de la metr6poli. Sus intereses son 
unos mismos, eo los distintos Estados que han erigido, )' así pueden 
uniformar su régimen interior, y sus relaciones exteriores; pueden ha
cer todo el bien posible sin obstáculos internos ni externos. Sólo tienen 
que vencer el hábito de apatla y esclavitud, que siendo muy útil para 

201Briseño, o. e., p. 370-398. 
208Se$ione, de lo: cucrpo.r Icgis/atiuo$, t. VIII, pp. 43j 460.667. 



acomocl~rse a las nuevas instituciones, suele perjudicar para dades 
una práctica enérgica y provechosa." 

Las cosas en que cree su deber insistir para que se vca cómo se 
procedió en su confección son las siguientes: se eligió libremente el 
Congreso, se discutió la constitución cuantas veces se quiso para que 
se examinara y reformara cuidadosamente. Las calidades de una buena 
constitución son: centralidad y facultades en el gobierno; garantía para 
los que obedecen; que las virtudes se transformen en costumbres; que 
el pueblo conserve toda la parte de soberanía e influencia que le con
viene sin perjudicarse a sí mismo. 

Las leyes las propone el ejecutivo, las "ota o veta el Senado y las 
conntma o rechaza en caso de "cto la Cámara Nacional. En esta forma 
evita los conflictos entre el ejecutivo y el legislativo, que es la ruina 
de las repúblicas. 

Las elecciones se hacen a base del mérito cívico del que ha de ser 
elegido; pero hay una dependencia por igual de los magistrados y del 
pueblo, que evita a los funcionarios depender exclusivamcnte de uno 
o de otros, con los consiguientes resultados. 

La censura o sindicato popular es la facultad que tiene cl pueblo 
cada dos allos de aprobar o reprobar la conducta de los funcionarios 
princip..'\les. Para probar la legitimidad de esta forma de "censura" 
muestra cómo los pueblos la han ejercido o por verdaderas revoluciones 
o por medio de instituciones demasiado poderosas, en tanto, que la 
de Chile es moderada y justa y no aniquila al Estado. 

La [iberlad de imprenta, que Egatla presenta sumamente contro
lada, conduce según él a sacarla del envilecimiento en que se halla, 
ya que en lugar de ser guía saludable de la opinión, es foco de 
pasiones incendiarias, inmoralidad y calumnia y el baluarle' de los 
viles cobardes a quienes falta valor para satisfacer de otro modo sus 
odios y caprichos, son palabras de Egaña. Los que quieren que la 
prensa propague toda cantidad de errores y después los reprima por 
un juicio, le piden que falte a la moral y después la defienda; por eso 
Egaña propone que se siga cl principio de las buenas leyes que consiste 
en precaver los delitos en lugar de casHgarlos. 

Otros puntos que le merecen explicación son: las garantías indivi
duales y judiciales, la dirección económica nacional a cuyo cargo corre 
fomentar y dirigir la prosperidad interior: comercio, minas, agricultura, 
artes, obras públicas, elc. Justifica luego el que no pusiera jurados y 
que estableciera religión oficial. La moralidad nacional es para él un 
fundamento de grandes esperanzas, funda su idea en Montesquieu, 
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Aristóteles, jenofonte y Filangieri. Ka sólo la prescribe y castiga sus 
transgresiones, sino <Iue premia la virtud con diversos grados de mérito 
cívico. Finalmente al hablar de la Fuerza Pública busca los medios para 
que no abuse de su poder, ni se entrometa en la política, ni sea dispen
diosa al Estado. Por el artículo 231 el Estado se (.'ompromete a no de· 
clarar ninguna guerra ni sostenerla, ·'sin convidar plLblica y solemne. 
mente a sus enemigos para una concordia y conciliación, ya sea entre 
sí, o sujetándose al arbitraje de alguna potencia imparcial." 

Oh'crsos escritos justificativos hizo sobre su constitución: sobre las 
formas de legislatura que conviene a las republicas unitarias, donde 
rechaza que la sola imitación servil de los Estados Unidos o Inglaterra 
b<lSten para ponernos inmediatamente al nivel de cstos países. Es res· 
puesta a una objeción de Blanco \Vhite, de Londres. Otra respuesta a 
Blanco fue: Ligeras advertc'lcias sobre fos reparos del "Mensa;ero de 
LOlldres" a la ConsWuci6n Cllitcfla de 1823. Los reparos de Blanco 
eran: la frondosidad administrativa, las pocas reuniones y restringidas 
de la Cámara Nacional; las instituciones sohre moralidad nacional le 
parecen a Blanco monásticas o pueriles; la ausencia de jurados y la 
falta de libertad de cultos. Sobre otro punto polémico escribió: Memo· 
ria sobre federaciones en generaf y con relación a Cltife. Otra: Breve 
conlestación a fas observaciones publicadas, impugunudo la memoria 
sobre sistemas federativos. Al primero de estos escritos contestó un 
anónimo en la misma imprenta en que Egaña publicó sus obras pn 

Londres: M. Calero: Cartas de un americano sobre las vcllta;as de los 
gobiernos republicanos federativos. Londres, Imprenta cspaliola de ~ I. 

Calero. 1826, 212 pp. Esta obra tuvo a un espaliol emigrado como au· 
tor, José Canga Argüelles, aunque debió tener parte Vicente Hocafuer· 
te, que ejerció siendo diplomático de México, aunque era ecuatoriano, 
nlgíLn mecenazgo literario entre los emigrados españoles de Londres. 
Rocafucrte había ya publicado otra obra de Canga ArguelJes. Escrito 
en que Cangas debe haberse metido más por necesidad que por cono
cimiento.zO'J 

Agréguese a esto la obra Memoria Política sobre si conoiene en 
Cllile la libertad de cultos, 1825. 

~(lljLos datos de CanllllS re h,¡llun en Llorens CHSti1l0 Ubcmlc~ 11 Elom¡!lI
ticQ,f, 11. 165 Y cfr. 365. Las Carta~ de ambos Egaiill~, de b Sociedad de Biblió· 
filO!¡ ya citadas y la edición original de Cartas de 1m am.ericaIlO •• 
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Otro capítulo que se podría agregar al polémico, del cual omiti
mos algunas piezas,110 es el de los elogios_ Juan Egaña había encargado 
a su hijo ~Iariano, que iba como diplomático a Londres, que viera modo 
de que elogiaran la constitución de 1823 algunos constitucionalistas 
como Blanco o de Pradt, el uno sacerdote y el otro obispo, aunque am
bos andaban bien lejos de la Iglesia; pero como se preocupaban de las 
cosas de América y tenían prestigio por acá indudablemente que con
tribuirían a asentar el prestigio de la constitución. ~Inriano Egalla cum
plió bien con su cometido. Los españoles en Londres no abundaban en 
dinero y el mecenazgo de un indiano, bien provisto de caudales fiscales 
de su lejano y misterioso país, debía impresionar. Cuando Egaña dice 
dc Canga ArgüeUes que es capaz de escribir a favor de Fernando Vil, 
si le pagan, aunque lo hizo sin que le pagaran; está mostrando un ca
mino para obtcner escritos en Londres. De hccho los obtuvo y con 
cierta abundancia. El elogio de Blanco salió en Ocios de los espar"ioles 
emigrados, de noviembre de 182 t. La carta constitucional íntegra salió 
en El Espar"ioL CO/lStitucionoI, Londres, 1825, donde se elogia la aboli
ción de la esclavitud, que era ley desde antes de la mencionada carta, 
aunque esa ley tuviera entre sus fautores a Egalla. El BriUs1¡ Monitor, 
de enero de 1825 y El Correo { .. iterarío y político de Londres, abril de 
1826, se ocupan de la obra de Egalla para elogiarla. Una obra francesa: 
Allálisis c/e las pie::.as políticas más interesantes publicaclas en Eurüp<l 
y América desde la fornwci61l efe IlJ SanUl Alian.:a, elogia la forma 
cómo neutraliza el choque del poder ejecutivo y legislativo.!Il Tanto 
trabajo de Mariano en Europa p:lra conseguir elogios se quedó incon
cluso en Chile al suspenderse la constitución a los siete meses; y al ser 
abrogada al all0 de su vigencia. Todos los que la elogiaban la encontra
ban buena en la teoría. Frcire al pedir su derogación hizo lo mismo: 
principios luminosos, grandes y elevadas ideas, pero imposibilidad de 
aplicación práctica, nacida de complicados resortes, de espíritu minu
cioso y reglamentario, eran sus quejas, pero sobre todo las restringidas 
facultades del ejecutivo. 

y la Constitución debía completarse con el Código Moral, que en 
1836, año de la muerte de Egaña, vio la luz pública en Burdeos en el 

~1IlN"0 hacemos referencia a todos los escritO'! polémico~ de Egaña, por_ 
que el mismo los califica de repeticiones (cfr. l\"ota 201 l. 

211 18noro la causa de porqué los clo~ios conseguido.> por Mariano no fue
ron más explfcitos )' ocasionarou amarguras al sensible Don luan. Dan la im_ 
presión de elogios a medias. Pudo ser la calidad de los escritos que los cnhl_ 
siasmó poco, o el mecenazgo un poco desilusionanlc para aquellos necesitados 
hombres de letras. 
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tomo V de sus obras, pero fue escrito en 182-1. En la introducción de 
este c6digo indica que el Código Político se hace obedecer por la fuerza 
armada, en tanto que al Código Moral se debe que las leyes se cumplan 
por el espontáneo e irresistible imperio de las costumbres. Exalta el 
valor moral, que produce, y cuya fuerza es mayor que la fuerza física. 
La celebridad de los antiguos procede de sus instituciones morales. Se 
queja de que los hombres han estado en 25 siglos de abandono moral. 
Hace luego un elogio de las costumbres, que parece censura; afirma 
que no hay costumbre por heroica o repugnante que sea, de que no se 
pueda formar U11 hábito tan fuerte, como general. Pero en el fondo lo 
hace para decir que él ha formado un Código ~"oral en que se predican 
y mandan las más bellas virtudes)' que se lo rechazan. porque Eu
ropa no lo tiene)' porque es mu)' complicado. Los resortes de su Código 
Moral son tres: el interés, la gloria y las costumbres formadas por la 
educación. Los vicios son evitados en el Código por medios casi inde
fectibles. El proceso de las virtudes está hecho; basta UD pc<¡u r:lo im
pulso del gobierno o del senado para ponerlo en movimiento. L,s auto
ridades se vigilan unas a otras con encadenamiento perfecto y con exi
gencias cada vez más fuertes a medida que suben en la pirámide guber
namenta l. La caja fiscal ahorra porque todos para obtener mérito cívico 
tienen que emprender a su cosla alguna obra de bien público. El móvil 
de todas las acciones es el interés personal, que no falta en ninguno de 
los preceplos. Todo desfila por el Código Moral: Religión y Culto, Ma
trimonio y Familia, Educación)' Régimen Interior del Estado, Superin
tendencia de Moralidad ), Mérito Cívico, Grados de r-.Iérito y Honores, 
Fiestas Civiles y Banco de Beneméritos, Excesos perjudiciales y vicios, 
Funcionarios y Visitadores de Moralidad , Imprcnta, y Justicia, Penas 
y Castigos. 

En el siglo XVIII la leyW era una manera de conseguirlo todo. Su 
virtud era milagrosa. El CUDstitucionalismo era un mago que podía 
realizar las cosas más sublimes. Egai'ia es una víctima dc esta idea apli
cada a las virtudes. Doce años después de la muerte de Egai\a, la Cons
titución francesa de 1&18 ponía una fe en la eficacia para producir vir
tudes que recuerda el Código Moral. 

A I cesar la Constitución del 23 Egmla se convirtió en un censor de 

~1~La majestad de la ley se l'~aha en li¡ siguiente forma en el C6áign 
Mora/: art. 172: "La ley jamás puede ser indicada e1l e'icritos. a..oelacione\ u 
otra clasc de expresión pública, salvo el caso cn floe los cuerpos legislatil'~ la 
sometan a discusión ... " art. 173: "En todo acto o razonamiento público al pro
nunciar la I'OZ LEY, sc hará una reverencia, si se habla de las dcl Estado". 
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las nuevas formas de organización del país. En 1821 combatió el pro
yecto de Constitución federal, por ser una copia de la Constitución de 
México, que sin más estudio se quería aplicar al país. En este escrito 
que dijo en el Congreso el representante, don Domingo Eyzaguirre, 
reviven todos sus argumentos de la polémica antifederal.1IJ No sin pla
cer poco después le tocó ser el redactor del proyecto de suspensión de 
las leyes federales. 

Miró con escepticismo el advenimiento de la Constitución del 33, 
aunque Barros Arana afirma que el proyecto de don Mariano EgaIia 
estaba anotado por don Juan. Pero éste en sus cartas a don Joaquín 
Campino nos revela su estado de ánimo: "Aquí no reconozco novedad 
particular. Estamos llenos de cuerpos legislativos como senado, cámara 
de diputados, convención, cte. Pero no veo que se hace cosa de prove
cho ni los legisladores tienen gana de concurrir, sino cuando se trata 
de crear empleos. . En fin, por un cálculo bastante demostrado, apa
rece que el Congreso menos perjudicial de los que se reúnen en Chile 
deja gravado el erario en más de 150.000 pesos anuales. 

"La Constitución corre despacio, porque se disputa mucho y se 
asiste poco, y según lo que promete durar su discusión, parece que no 
se emprenderá aquí otra constituciÓn nueva hasta de aquí uno o dos 
años que demorará la publicación de ésta"' (17-1-1833). 

El 2 de junio vuelve a escribir a Campino: "Ya sabe Ud. que en el 
día somos hombres reformados o nuevamente constituidos; sólo falta la 
segunda parte de esta escena que Ud. reputa como indefectible. esto 
es, una revolución. Sin embargo como la cosa está tan reciente no diviso 
síntomas de ella. 

"Convengo con Ud. que la nueva constitución nos dejará fríos y 
apáticos como éramos antes, y jamás he dudado que las colonias espa
ñolas necesitan como dos siglos de amoldamiento bajo de un gobierno 
que teman y respeten para criar costumbres. Las teorías y definiciones 
abstractas que inventaron los franceses para no practicarlas, deben ha
llarse en las costumbres y no en los códigos. Me parece que si en la 
democracia griega hubiese existido un código con tal es definiciones y 
divisiones para que el pueblo lo gobernase todo según estos principios, 

21~Voto del rel"esentanfe D. Domingo EYUlguirre sobre las a/rUmcin.-¡rs 
de las provincias en sus aSf/rn/¡/eas Jlrodndales IJ ,obrc todo el proyec/¡¡ dI! cous· 
Iit¡.ción federal Jlrc.rentado al congreso fl¡¡cio"ul. 1827. Santbgo de Chile. 1,n
prl'nta dl' la Biblioteca. 35 pp. más trl's imprcs:J.' ~in lluml"TaciÓn. E~ta obrn 
es de Egaiía. Lo asc~"rn en carta a .\hriano, (p. 219) Y Ventura ~Iurin en d 
Elogio pp. 13 Y 14. 
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familia que forma una segunda célula social, después de la familia, 
gobernada por intereses y servicios comunes. Cada comunidad forma 
una familia social, donde los vecinos observan ciertos deberes mutuos 
de beneficencia, cordialidad, participación en las solemnidades fami· 
liares y demás virtudes y es responsable de la presencia de personas vi
ciosas o inactivas ante las autoridades; y debe prestarse ayuda en las 
necesidades urgentes. 

Consulta una dirección de la Economía Nacional, que tiene a su 
cargo todos los ramos de la riqueza y del progreso nacional. Debe tener 
dos individuos en continua visita del país y otros dos viajantes, que 
visiten el extranjero para hacer todas las mejoras que sirvan al país. Es 
también un entusiasta de la investigación de la naturaleza, tanto en sus 
aspectos puramente científico, como aplicado a las necesidades del país. 

En materia religiosa propicia la unidad religima, porque la con
sidera un bicn apreciable, y basándose en un estudio histórico muestra 
que ha traído bienes a 101 humanidad su unidad, frente ti diversos tipos 
de división religiosa e intolerancia de grupos, que conviven en un mis
mo medio. Prevé que las circunstancias puedan cambiar: algún día po
drán los chilenos ser de distinta opinión: si así fuese, entonces también 
las leyes se acomodarán a las ocurrencias, y los males que resulten 110 

serán culpa de los legisladores sino de la fuerza de las circunstancias. 
Como medIO de reffil.>diar la escasez de sacerdotes propone que todo 
propietano rural, o {Juien le represente, que resida a más de una legua 
de distancia del templo, en cuyo territorio habiten seis o más familias, 
es obligado a practicar en tales días, con su asistencia y en forma púo 
blica, algún ejercicio religioso y leer algUllii homilía instructiva o moral, 
todo aprobado por el diocesano. Lo mismo se practicará privadamente 
por cualquiera mlpedido de ocurrir al templo. Esto recuerda los oficios 
de la Palabra de Dios, que recomienda la 1)astoral Litúrgica del Episco
pado Chileno de 16 de febrero de 1964. También se pn'OCupa de la 
participación litúrgica del pueblo en dichas ceremonias: "En la Misa y 
principales misterIOS que se celebran en los templos, acompañará el 
pueblo a los ministros con las oraciones correspondientes al rito ecle
siástico, en idioma vulgar, aprobadas por el diocesano, y pronunciadas 
en alta voz por un eclesiástico o persona que dirija al pueblo".w 

En las relaciones internacionales propicia Egalia reuniones de sao 
bios en colaboración y con todos los elementos para aprovechar y pro· 
gresar en las ciencias de investigación. En los conflictos, propone el ar· 

:!ILAmbIl5 citas en Egaña, Ohms V, pp. 19.20. 

304 



bitraje constitucional antes de emprender una guerra., con 10 que quiere 
afinnar la posición de derecho en lugar de la de fuerza. Para América 
propone diversas clases de unión federativa o de alianzas en pro de 
objetivos comunes, ya internos de los participantes, ya externos respecto 
a naciones fuera del continente americano. Frente al Derecho Interna
cional Europeo basado en el equilibrio, las guerras y la desconfianza 
mutua, quiere un derecho propio de América, fundado en la justicia, el 
derecho y la colaboración en los intereses comunes. 

En estas materias Egaña nunca ha perdido su actualidad, porque 
el derecho internacional americano vive de sus principios e iniciativas. 

Ahora que se abre paso la interpretación populista de In indepen
dencia de América, adquiere Egaña actualidad por los claros funda
mentos de su doctrina en Soto y Suárez. a los cuales conocía tan bien, 
que los citó en el destierro de Juan Fernández, lejos de sus libros. 

Finalmente en 1964, centenario de la muerte de Feij60, debemos 
señalar el influjo de este autor en la obra de Egaña, al cual, aunque no 
lo cite, debe algunas posiciones de su pensamiento con una caracterís
tica, a mi entender, y es que extrema las doctrinas de Feij60. Así, cuan
do éste habla de las almas de los animales y lo fundamenta en el poder 
de Dios ilimitado, Egaña descubre manera de haltar otras substancias 
creadas que no son materia, ni espíritu. Hablando del flúido magnético, 
dice Egaiia que es el único agente de nuestras afinidades y simpatías" 
y Feij60 dice: "En el tercer tomo del Teatro Crítico tengo probado, que 
no hay verdaderas simpatías, ni antipatías. Pero no tengo por imposible 
lo que se refiere de algunos, que por la mera presencia, o proximidad 
de tal objeto determinado, padecen terror o alguna conmoción molesta, 
a lo cual dieron el nombre de antipatía, que nada significa. Siendo el 
fenómeno verdadero, su causa son sin duda unos sutilísimos efluvios 
del objeto, que entrando por los poros, sin que el tacto los perciba, pro
ducen en el corazón aquella afección incómoda." Como se ve el parale
lismo es indudable, pero con una exageración en la conclusión. Otro 
ejemplo. Egaña admitía que existían sensaciones que no eran percibidas 
por sentidos conocidos y, para explicarlas, él atribuía a los sentidos un 
tacto sutil. Fcij60 dice: "Si hay alguna, o algunas sensaciones corpóreas, 
que no se ejercen, ni por la vista, ni por el oído, ni por el olfato, ni por 
el gusto, ni por el tacto, sin duda hay otro, u otros sentidos corpóreos 
innominados, a quienes pertenecen; pues no hay acto que no correspon
da a determinada potencia. Me parece, pues, que nadie me podrá negar 
alguna sensación de este género, cuya existencia muestro en este caso. 
Luego que oímos alguna noticia triste, o vemos algún suceso para nos-
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otros lamentable, al punto se aflige el alma; y de la aflicción del alma 
rcsulta prontamente en el cuerpo una especie de dolor congojoso, que 
manifiestamente experimentamos en el pecho. La percepción experi
mental de este dolor, ciertamente es una sensación corpórea. ¿Pero a 
qué sentido de los cinco pertenece? No parece posible adaptarle a nin
guno de eUos, sino por mera voluntariedad. Luego hay otro sentido cor
póreo innominado, a quién pertenece esta sensación. 

"Más. Aquel horror, quc nos hace estremecer al ver \1 Olr algún ob· 
jeto espantoso, es una sensación distinta de la pasada, sin ser ejercicio 
de alguno de los cinco sentidos; pues aunque el conocimiento del objeto 
cntra por alguno de ellos, de ninguno de ellos es acto, o ejercicio ese 
horror, pues no es visión, ni audición, etc. Luego hay otro distinto sen
tido innominado al cual pertenece". 

Aquí tenemos la misma problemática, pero Egaña deriva a una 
explicación en tanto que Feijóo admite el hecho, admite el sentido nue
vo, el innominado, y ahí se detiene sin pasar adelante. De nuevo Egaña 
camina más allá de Feijóo.216 

Egaña y Feijóo, salvadas las distancias, se encuentran como puen· 
tes en la cultura entre el pasado y el presente. Feijóo critica la Lógica 
de Aristóteles igual que Egalia, no por él, sino por los escolásticos; Fei
jóo no se aparta de la metafísica tradicional, tampoco Egafia en los 
muchos datos que nos da; ambos tienen fe mesiánica en el progreso, 
aunque el campo de Feijóo es más amplio; ambos tratan de purificar la 
religión de añadidos que les parecen menos propios, pero Feijóo es or
todoxo y Egafia, sin conciencia de ello, vaga por la heterodoxia informal 
creyéndose doctrinalmente católico ilustrado; Feijóo en la física se se
para de la tradiciÓn aristotélica para incorporarse al pensamiento mo
derno, Egaña tímidamente ensaya una admiración, pero sin llegar más 
allá porque su pensamiento no es científico. Donde Egaña es moderno 
es en la Política, porque se inspira en los autores de la época, pero con 
una base aristotélico-platónico-escolástica bastante firme. Ambos poseen 
un espíritu crítico y una erudición importante de su época, aunque más 
amplia y maciza es la de Feijóo.1I7 

Por estas razones, ambos son como un puente que se tiende entre 
dos épocas; cada uno, en su medio y en sus aficiones peculiares, condu-

2!GAmba5 citlU dC' Feij60 en Cartar Ervditat !I CuriosM. Madrid, 
l\IOCCXXXI, tomo V, pp. 80-87. Carta VI, Corolario, 25-27. 

2LTSe podría aliadir el anticartesianismo de ambos al rechazar el ffil'canicis
mo !l/Limal y defender las almas de los animales. FeI¡60 es profundo en su ~'n_ 
foque; Egai"ia sólo se preocupa de admitirlas. 
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jeron a la otra orilla su peso de tradición reelaborado con las reformas 
de modernidad que asimilaron, 0, al mcnos, vislumbraron.!18 

¿E~iste alguna explicación para justificar a Egafla de una relación 
con Feijóo no confesada, pero real? No. Pero es posible que en los años 
de su formación leyera a Feij60 y se asimilara su pensamiento y lo ci
tara como propio, pues había pasado a formar parte de su arquitectura 
intelectual, sin que se ocurriera que su pensamiento era ajeno. 

El uso que hace de las doctrinas de Feij60, en oposición a algunos 
puntos cartesianos, induce a pensar que no es cartesiano don Juan Ega
l1a; sin embargo es útil analizar su posición en este aspecto. 

Egaña no acepta en Descartes el racionalismo, ni las ideas innatas, 
ni el mecanismo animaL Este último lo refuta al admitir las almas de 
los animales. La incompatibilidad del alma y el cuerpo parece admitirla 
al colocar un aglutinante entre cuerpo y alma, que es para Egaña el 
sentido interior y no los espíritus animales de Descartes, aun cuando 
hable de ellos, pero sin darles la importancia que les asigna este autor. 

Admite sin embargo su división de las ideas, algunas reglas para 
pensar bien, la idea clara y distinta como criterio de verdad, la existen
cia de los accidentes antes que la substancia. Aunque alguna vez hable 
del pensar o existir, no quiere decir que identifique el pensar con el 
e~istir en el alma, porque su planteamiento de la existencia del aLna no 
va por este camino. Tampoco se plantea el origen del conocimiento a la 
manera cartesiana. 

En resumen podemos decir que no sigue las grandes ideas de la 
filosofía cartesiana, sino que algunos puntos secundarios, como también 
algunas expresiones sin mayor trascendencia. Hay que indicar también 
que apenas cita a Descartes, pues con relación a sus ideas sólo lo hace 
en la Historia de la Lógica, en los demás casos se refiere a las cosas sin 
señalar su origen. 

La filosofía de Egaña se nos presenta a la distancia como un caso 
único en su época, en la cual sólo él manifiesta una vocación filosófica 
total, una preocupación amplia de su problemática y nos deja escrita su 
respuesta. Puede ser que otros lo ganen en estudiar algún problema 
particular, pero nadie es como él un representante típico, que satisface 
nuestra curiosidad y nuestros interrogantes sobre el pensamiento filosó
fico de Chile en el momento agitado y creador de nuestra emancipación 
poHtica y en los primeros años de nuestra organización. 

~18Cfr. Arturo Ardao. Ltl Fi/Dwfía PoIémlctl de Fei;60, Buenos Aires, 1962, 
128 pp. Cregorlo MaraiiÓn. Lo! Ideas BiológiCaS del P. Fei;óo. Madrid, 1941, 
334 pp. 



Por esta rawn Juan Egai'ia representa en la historia de nuestras 
ideas un valor singular, que nos hace detenernos y meditar. 

2. EpíLOCO EN FORMA DE ApóLOGO. 

Al paso de Rocinante hemos recorrido con don Juan Egafia la 
Utopia entrando en las Noches de la Quinta de las Delicias, mientras a 
él, como un Cab.1.Uero de la Triste Figura vestido de libros y con ellos 
por yelmo y por coraza y armado con cUos de punta en blanco, lo vimos 
arremeter los molinos manchegos y bajar a la Cueva de Montecinos, de 
donde salió admirado de tanta maravilla que no paró de hablar. Pero 
también, cortesano y pulido, lo olmos hablar a los pastores, de la edad 
de oro; o llegar señoril hasta el palacio de los duques, donde supo de
partir con los grandes, como antes supo admirar y ser admirado de Jos 
pequeños. 

Dolorido y maltrecho fue adquiriendo un sentido de realidad y dio 
a Sancho los admirables consejos para el gobierno de la Insula Barata
ria, en discursos breves como axiomas, que no es necesario más para 
entender aquellas máximas de la más noble filosofía humana. 

Incomprendido cruzó con dignidad entre una corte que Jo zahería, 
sin perder un punto su seftorio y grandeza moral; y logró ir aquijotando 
a Sancho, mientras él, por arte de contrastes, se fue haciendo más rea
lista al modo de Sancho, aunque dejar de ser Quijote era sucumbir. 

Por eso cuando, a vuelta de tantas salidas de caballero andante pa
ra reformarlo todo y conformarIo a sus ideales, regresa a Argamasilla 
de Alba, después de haber cantado a su Dulcinea, Marfísa, no ha per
dido su dignidad ni ante los requiebros de la desenvuelta Altisidora, ni 
ante las confidencias de Doña Rodríguez o el impudor popular de Ma
ritornes, porque las dejó doncellas o las hizo tales, como asegura Una
muna. 

Cuando regresó a sus lares, era inmortal y era cuerdo. ¿Había 1Ta
casado? No se sabe, pero ya no era Don Quijote y debía morir, porque 
al no serlo estaba muerto. Por eso en la entrevista de la muerte es San
cho quien le dice que salgan otra vez a la aventura; y el cuerdo caba
llero se niega ante el loco escudero y le dice: MEn los nidos de antaño 
no hay pájaros hogaño."119 

~18EI Ingenio&o lIidalgo Don Quíjote de lo MOllCha. parte JI, cap. 74. 
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y en el último galope cruza cuerdo y razonable los umbrales de la 
eternidad, sereno en su fe y en su ubra; y como cuando abandonó la 
cordura cruz6 de un galope la línea que divide la razón de la locura, 
así lo hizo ahora, pero de vuelta; mientras que de tanto hablar dejaba a 
Sancho perdidamente loco y solilario. 

En esa hora vio por primera vez que los molinos no eran gigantes, 
ni sus aspas brazos, y volvió a musitar los consejos de su cordura al go
bernador de Barataria: "No hagas muchas pragmáticas, y si las hicieres 
procura que sean buenas, y sobre todo que se guarden y se cumplan; 
que las pragmáticas que no se guardan, lo mismo es que si no lo fue
sen; antes dan a entender que el príncipe que tuvo discreci6n y auto
ridad para hacerlas, no tuvo valor para hacer que se guardasen; y las 
leyes que atemorizan y no ~e ejecutan, vienen a ser como la viga, rey 
de las ranas, que al principio las espant6, y con el tiempo la menospre
ciaron y se subieron sobre ella. Sé padre de las virtudes y padrastro de 
los vicios ... "no 

::!ZOlbid, cap. 51. 

NB.- Por no e~tremnr 1:1 cantidad de not:lS :;eli~lamos algunR5 obras que 
hemos esludi:ldo, aunque no hayamos seguido sus p];¡ntcamienlos fundamenta_ 
les en algunas de ellas: Luis Sánchez Agesta. El Pensamiento Político del Des_ 
)JQtismo 1I11$frado, Madrid, 19SJ, 317 pp. Vicente Rodril{uez Casado. La Política 
!I los Políticos en el Reinodo de Carlos 111, Madrid, 1962, 267 pp. C. Alcázar 
Molina. U!S hombres del reiMdo de Carlos Il/, D. Pablo de O/avlde, l\IJdrid, 
19-27, 280 pp. Alberto de la Hera. Las le!le. ec/eridstie(1$ (le IndÚls en el riglo 
XVIII, Estudios americano!, 86-87, 1958, Sevilla, pp. 239_252. Fliche y Martin. 
Hb/olre de /'Eglise, 19, Les /ultes poli/iques et doctrino/es aux XV l1 el XVIII 
$ieclcs, par Preclin et larry. Paris, 1956, 838 pp. Agnino Elorreaga S. J. El Abate 
de Prodt en la emancipaciólI hispanoamericana (1800_ 1830), Buenos Aires, 1946, 
378 pp. Lo CraS50 S. 1. Ecclesia et StatU8, de mu/uÍ8 officlía el ;uriblls. Roma, 
1939, {lp. 345. Efrain Cardozo. Ten..siones en 1(.1 Ideología de la rC'tlo/ución eman_ 
cif)(.ldora, en Reo. Chi/. de Hisl. !I Ceogral., NQ 128, 1960, Pll. 11-55. Mario 
Góngora del Camp!}o ESludlos sobre el eol/ca.¡ismo !I /11 lIus/ración CotólicCl en 
AmlÍrica Espafw/a, Rev. Clri!. de Ilist. 11 Gcograf. N° 125, 1957, pp. 96_151. 
~Iario Góngora del CamilO. El pensamiento de Juan Ego;¡a sobre la rf10rma ecle
siástica. Avance 11 repliegue de una ideología de la é,loca de la Independencia. 
Bole/ill de la Acooem/a Chilena de lo Historia, año XXX, Primer Scme!ATc 1963. 
NQ 68, pp. 30_53. Ricardo Krebli Wilckens. El pel'l.lomicllto histórico, ,¡oIítieo 11 
económico del Conde de Compomof'ICS, Santiago, 1960, 288 pp. Alejandro Alva_ 
tez. Le droil interMlional Ameneain. SOIl fondament , su !lature, d'oprés /'Hiatoire 
dlplomalique des E'o/5 dll Nouucau Monde el /ell' ole IXJl/liqu6 el ecollomique, 
en Cuarto Co .. sre,w Cilmtífieo (lo Panamericano) va\. XX, Santiago, 1912, pp. 
352-508, etc. 

Las obras de Egaña no las hemos citado en su totalidad, sino a través 
de documentos caracterblicos, a causa de las mueh:l! repeticiones de sus ideas 
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y volvió la cabeza, no ya al tiempo, sino a la eternidad. Habló San
cho, pero ya era tarde. 

El caballero escuchaba la voz de Dios, que le decía: IVenl 

Su última mirada fue para Rocinante, que en ese momento pacía 
estrellas como si fueran flores. 

Santiago, noviembre de 1963. 

y por la oompucaci6n de SIU citas, pues sus escritos van de los manuscritos hasta 
publicaciones en las formas más variadas contemporáncas y posteriores a su vi
da y hacer todas las indicaciones em extender los limitcs de un articulo sin apor. 
tar mis luz sobre los pensamientos de Egaña. En algunos casos hemos dividido 
algunas materias en varias p.'lrtes pero fue por necesidad de ceñirse a un plan. 
que primero mirara tópicos geucralcs y luego mostrara las aplicaciones. De esta 
manera se alcanzaba una unidad en lomo a los planteamientos indicados en el 
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SINODQ 0I0CESAXO DE SANTIAGO DE C HILE CELEBHAIJO E;\I' 

1626, POR EL ILUSTRISIMO SE~OR FRANCISCO GO:\'ZALEZ DE 

SALCEDO 

Transcripción, introducciÓn y notas de 

Fr. CARLOS OVIEDO CAVADA, O. de ~1. 

Obispo Tit. de Benevento y Auxiliar de COIl~;(:pci6n. 

INTRODUCCION 

El terto del tercer Síl1Odo de Santiago, celebrado en 1626 por el 
Obisllo don Francisco Con::áll'z. de Salcedo, había permanecido descano
tido "!lsta ahora, en que por primera t;Cz. es publicado. Ni slq!/iera el $1/

ce~'or del señor Salcedo, el Il/lIIo. Obispo don fral) Caspar de ViIlarroel 
I'udo COlrocer dicho teno, como asegura en 8U obra Gobierno edcsh"sl ico 
pacífi('(ll. )' ya desde en/once.!' se dio IJar delinitiramentp IJerdic/o. 

Sin embargo. mientras hadama.!' fa inre.ltleaciÓn sobre rUles/ro Ira 
baio Sínodos y Concilios ('hilenos 1581 (?) . 1961. recibirnos, a /ro"éJ del 
R. P. \Valter Hanisch, S.). el ealif'8o d% pralJarciO/zodo por ti ",o/esor 
de la Unir;ersidad CatolEro de Vol,}(Jraíso señar MO/UleI ZG.mOl'allO -quien 
rc/,{resoba de hacer ut'ldlos llifloricos ('Ir ES/Jtiiía-, que el Sínodo del $"_ 

llar So/cedo se encontraba en el Arc/tiz.;o General de Ind/ay, en Audiencia de 
Chile, lega;o 65, Ij signada como Síllodo dc! Obispo Salcedo remitido a Su 

:11.a~.S~~Ú;'~lc~ep:~~~:t~,~: ~~~I~~O~:~~~~~e o¡:C~e:,nd:( ~U~7e~~~~ 
IIOS permitieron, en brevísimo liem/JO, tener en nuestras manos el texto ínte
sra de este Sínodo en hiel! nítidas fotocopias. Q!/Cremos, por eSfO, expresar 
nuestra gratitud a quienes hicieron ,,0silJle 1Joder ofrecer alzara este primer 
merro de la legis/aciórl sinodal chilerlO. 

En la transcripción del texto de este Sínodo creímos necesario adalJ' 
tar la ortografía al uso existente ell la actualidad Ij arre¡:llrr la 1mntllaeión 
y !lO reproducir litera/mente la que alli S6 leía; como también regular en 
me;or forma el uso de las mayúsCtllas, "ues el terto presentaba lino gran 
anorquJa. Igualmente, IIOS permitimos desligar los Irecl>erl/es abrevia!tlfos; 
pero relr/cimo.!' la escritura de los nr¡mer08, ora ell palabras. ora en cifrM. 
Todo lo Cual es II~/Ol en transcripciones del gbrero. 

ITomo 11, pág. 565. 
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lIay que advertir que la IJalabra Sínodo aparece indistin /amen te en 
género femenino y masculino. A la oerdad. hasta fines del siglo pasado 
prevaleció el uso del género femenino. EII nuestra "ersión de este Sinodo. 
dejamos la misma inconstancia que referín. el texto. 

En algwlUs pocas oCClsiOlles hemos completado 11110 frase con lu pa
lúbra que falfuba; l)cro. esto adición fa hemos se'-Itllado con paréntesis fI 
¡fIlm cursiva. 

Las cilas de las Sagra(]as Escriruras las liemos cOn.JCrvado iguala 
en cuu nto a su referencia, sin acomodarla, esta vez, a la forma actual de 
citar los textos de la Vulgata; tampoco liemos suplido la referencia. cuando 
dio foltaba después de 1m pasoje escriturístico. 

En /n distribución de los dOCI/melltos prcvios al texto mismo del Sí
.todo, /lOS hemos permitido la libertad de disponerlos en orden cronol6gico, 
dterando el qlle se encontraba prfmiti.-omcllte en. el te:do. A continuaci6n 
mdicamos los variantes. El ordcn. usando la enumeración que hemos adop
tado, era el siglliellte: VI, 11 , 1, 111, VIII, V, IV, VII, IX, X Y XI. 

Finalmente, nos pareció opommo completar estos documentos can 
/0 inserción de la Real Cédula de 9 de julio de 1630, de Felipe IV, IJor In 
cl/(J1 [lle all'olmdo el Síllodo del Obispo Salcedo 

Los {lil>ersas dOel/melltos de este cuerpo $illlx/al aparecen sin título 
o/gimo. Este defecto lo sUIJ/im as siguiendo en parte el estilo de otros Sí
nodos. especialmente de los Obispos de Santiago se.lores Carrasco y Alda!J. 
También en cada ea¡,ítu /o hemos colocado 1111 sumario de las constitucioll6s 
que contiene. Todas rutas adiciones van seiialadas entre corchetes o "arén
tesis cuadrados. Hemos IIl1ilormado igltalmente el ellCClbezamienlo de ws di_ 
versas coMitl/ciolles, !JO que las del Capítulo Il se leían: la. Constitución, 
2a. Constitución, etc., mientras las del Capítulo III decía,,: Constitución 
la., Constitución 2a., etc., y así también las de los Capítulos IV y V, para 
"oloer las del Capítulo VI a IIImlerarse como las del Capiftrlo 1. Helllos 
adoptado: Constitución Primera, Constitución Segunda, cte. 

Respecto del contenido de este Sínodo se pueden obseroor algullOs ge
nerulidndes. 

Se distinguen do6 problemas principales: la eoollgelización de los 
"aturales fI la 1"otecci6n al indio en sus actividades laborales. En el primer 
aspecto se entrega 1m texto de CllsefianZQ -que el Sínodo /JO transcribe silla 
que remite a él- que debe acomodarse a los distintos grupos cateq ui:.ado$ 
!J se exige ulla detal/ada organización pastoral basada en emlJOdronamicn
los. La acci6n sacerdotal recibe en esta l)Orle notables normas pastorales. 
EII el se¡;undo aspecto, la protecci6n de los indios, princilJalmellte en sus 
actividades laborales, el Síllodo recoge lada la problemática de entonces, 
¡Xlra dar normas bien claras acerca del trato que debía darse a los naturales 
!I Izcgros; condena los abusos freCI/Cntes de la época, y se preocupa ell 
//Iodo particular de los illdias guorlles, para que 110 frieran Irasladados a 
Chile. Este último aspecto evidentemente era competencia primaria de las 
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autoridades civiles locales, pero, !JO que ellas no intervenían Ili siqlliera 
dando cumplimiento a los Reales Cédulas que para el efecto llaMa expedi
do el Rey, !I siendo tan grave la triste situación de esos indi08, que s6/0 
pensar en elfo "COf.lsa compasión y IlOrror que tal se hiciese entre gente 
oístlana", según decir del Obispo, éste entró a legislar, como guardián del 
Derecho natural. 

En los demás aspcct08, secundarios, se puede ver cuál era el estado 
no s6lo de la Iglesia o Diócesis de SOIltiago, sino también las condiciOlles 
cidles de la época. Este docwmmto a 65 orlOS de In erección del Obispado 
ti a 85 años de la f!lndación de la ciudad es un magnífico testimooio para 
c~tlldiar los múltiples aspectos de tina sociedad !I de una cristiandad en 
formación. 

La suerte de este Slnado no fue feliz. El doctlllUmto IX indiCQ có 
1110 110 lJUdo ser IJublicado por imlJedirlo In Real Audiencia, por fu cual fue 
remitido a España. La tardía aprobación otlNgada por el Rey no IJlldo 
.w{oor su destino. Aquí el regalismo espaljol obró con SI/S dos efectos, bueno 
!J malo. BI/Cno, promodendo la frecuente celebración de los SíruxIos; malo, 
.'ntorpeciendo la al/toridad elJiscopal, lIasta abatirla parcialmente. 

El Obispo Salcedo sig/lió luchando "or mejorar las condiciones de 
los indios guarpes, independientemente de la suerte que corriera S1l Síno
do. Respecto del Arancel qlle había establecido en $U di6cesis. en 1632, fue 
impuesto otro, según describe el Obispo Carrasco en los anexos de su Sí
fiado de 16882. 

~"Siendo Obispo de esta Santa hde~ia el señor doctor don Francisco de 
Salcedo, de buena memoria, nuestro antecesor en la Sinodo que celebró, dispuso: 
que se guardasen en esta dudad el Arancel de los derechos y obvenciones de los 
curas y ministros eclesiásticos que <,c observan en la diócesis del A!"lobisp.ldo do 
la ciudad de los Reyes, ~in embargo del (lile de nuevo se habia hecho en esta 
ciudad de Santiago, en (Iue 5c mandó llevar el quintul)1icado de lo que se lleva 
en el Anobi~pado de Toledo de los Reinos de Espalia. Y habiéndose agraviado 
de ello esta ciudad y sus vecinOll, se siguió pleito cn esta razón ante el dicho señor 
Obi~po, y juntamente se ocurrió a la Real Audiencia de e~ta ciudad, que habiendo 
visto todos los autos hechos en esta razón, remitieron la causa al Real y Supremo 
Consejo de Indias. Y por parte del dicho señOr Obispo se pidió a Su Majestad 
mandase declarar que se debía guardar ell e.\ta ciudad de Santiago y su diócesis, 
el Arancel que se guarda en la Iglesia metropolitana de la ciudad de los neyes, 
cuyo sufragáneo es este Obispado, como está ordenado por el Concilio Provin
cial, en el año de mil y quinientos y ochenta y tres. Y habiéndose dado vista 01.1 
señor Fiscal del dicho Consejo, con 10 que dijo y pidió en esta razón, y 10 acor
dado por 105 Señores de él, se sirvió Su Majestad de despachar 5U Real Cédula, 
fecha en Madrid en cinco de mayo de mil seis dentos y veintinueve años, en 
que monda que el seríor Virrey del Perú y el señor Arzobispo de lo ciudad de 
los Reyes viesen los dos Aranceles sobre que se liligaba entre el señor Obispo de 
esta ciudad y el Cabildo de ella; y eonfonne a ellos y al estado y sustancia de 
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1.- [CARTA PASTORAL CONVOCATORIA DEL SINODOl 

Nos, don Francisco de Salcedo, por la gracia de Dios y de la Santa 
Iglesia Romana, Obispo de este Obispado, del Consejo de Su Majestad, etc. 
Al Deán y Cabildo de la Catedral de este Obispado ya los muy Reverendos 
Padres provinciales, priores, rectores, guardianes y comendadores de las 
Ordenes de Santo Domingo, San Francisco, San Agustin, Ntra. Señora de 
las Mercedes y Compañía de Jesús, y a los vicarios, curas y beneficiados, 
capellanes, clérigos, mayordomos, procuradores de cualesquiera iglesias, 
hospitales, cofradías y lugares eclesiásticos y píos de este Obispado, y al 
muy ilustre señor Presidente y Gobernador de este Reino, sus lugartenien
tes)' a los Corregidores, Alcaldes ordinarios, Justicias y Regimientos de 10-
das las ciudades y lugares, y a lodos los vecinos estantes y habitantes en 
esle Reino y a los encomenderos, y en sus lugares a los administradores, }' 
a todas las demás personas eclesiásticas y seglares de cualquier estado y 

condición que sean, a quien lo infrascrito toca}' ataiie, )' tocar y atañer 
pueda en cualquiera manera que sea. Salud}' bendición en Nuestro Seilor 
Jesucristo, que es la verdadera salud. 

Una de las cosas más convenientes a la predicación del Santo 
Evangelio, aumento y conservación de nuestra santa fe católica. es la co
rrección y reformación de las vidas y costumbres de los fieles cristianos 
para remedio de lo cual la Santa Madre Iglesia, regida en todo por el Es
píritu Santo desde su principio, como cosa tan necesaria comenzó a celebrar 
y usar de Concilios no s6lo generales, cuya convocación pertenece al Ro
mnno Pontífice, y Cn Jos Arzobispados de los Provinciales, cuya convoca
d6n pertenece a los metropolitanos y Arzobispos, pero también quiso, rnan
dó y ordenó q ue en los Obispados y en cada uno de ellos se celebren y 
hagan Sínodos, los cuales confonne a derecho se han de convocar }' cele
brar con autoridad de los Obispos, cada uno en su Obispado, y acerca de 

esta tierra hiciesen uno moderno y conveniente, y lo mandasen ejecutar luego, y 
enviasen copia de él, para que visto en el Rcal Consejo do Indias se proveyese lo 
que conviniese", 

'-Por parte de los curas de esta Catedral y del Sacrbtán :\Iayor de ella, y 
en su nombre el doctor Gregario Flores, presbítero, se llidló ante el señor Virrey 
Conde de Chiuchón, la ejecución y cumplimiento de la dicha Real Cédula; y ha
llándose ausente de la dicha ciuu¡,d de los nc)'e~ , en Sil visita, el scfior doctor don 
Feliciano de Vega, Obi>po electo de Popayán, Gobcrn;,dar, Pro\'j!iOr y Vicario Ge
neral del dieho Anohispado de los Reyes, que junto con el seiior Virrey Conde 
de Chinchón conocieron de la causa en juicio contradictorio de las partes. ProvL
yeTan :>.IIto en treinta y un días del mes de diciembre, de mil seis cientos y treinta 
y dos ~Iios, en que hicieron y mandaron guardar el Arancel siguiente", Sigue a 
continuación el dicho Arancel. Sínodo diocnana. , , Ce/cblfÓlo el lIustririmo 11 
RcvcrendWma . . , don fray Bcrl'Ulrdo Carrasco !I Saoocdra, Lima, 1764. pp. 113-
114. cfr. pp. 114-117. 
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lOS dichos Sínodos la Santa Madre Iglesia tiene ordenado y mandado se 
celebren a menudo, poniendo y señalando tcrrnino para ello. 

y siendo por Nos considerada la obligación que a convocar el dicho 
Sinodo tenemos, así por haber mucho tiempo que no se ha celebrado en 
este Obispado y ser patente la necesidad que hay que se celebre, como por 
Cédula especial de Su Majestad para convocar el dicho Sínodo, hemos teni
do de nuevo para que en él se ordene, disponga y detenninc sobre las cosas 
lIecesarias y convenientes al bucn gobierno espiritual y bien de los naturales 
y su COl1venión y doctrina y otras cosas neces.1rias a la vida y costumbres 
de los fieles cristianos que en el dicho nuestro Obispado residen, corri
biendo excesos Y renovando otr:lS cosas confonne a los sacros cánones. Y 
habiéndolo todo encomendado :t Nuestro Senor y tratado con nuestros her
manos Deán y Cabildo de esta Santn Iglesia y con los prelados de las Or
denes de esta dicha ciudad, acordamos de conVOCar y llamar a todos los 
~usodichos al dicho Sínodo para el domingo de Quasi modo primero veni· 
dero q\le es la oct:wa de Pascua de Resurrección de este presente aiío, y 
señalar, como seilalamos, para la celebraeión de él esta dicha ciudad de 
Santiago, cabeza de este nuestro Obispado, para el cual dicho tiempo ro· 
gamos y encargamos a cada uno de los dichos curas y vica rios que nI 
presente están en los dichos curatos y vicarías, o para entonces estuviercn, 
de todas las ciudades )' lugares de este Obispado, y en cuanto podemos 
en virtud de santa obediencia r so las penas en tal caso en derecho csta
blecidas, m::md,lOlos a cada uno de por sí que para el dicho tiempo (el cual 
selialamos por tres términos y canónicas moniciones) vengan personalmente 
al dieho Sinodo, para el cual tcnemos señalada y seilalamos esta dicha ciu
dad de Santiago; con apercibimiento que no lo haciendo así se procedcrá 
contra los ausentes como contra inobedientes por todo rigor de derecho, 
demás de que lo que se ordenare en el dicho Sínodo será firme y valedero 
y obligará a los ausentes como si personalmente asistiesen, y si es nece
sario desde ahora para entonces les citamos y llamamos en forma . 

y a los prelados de las dichas Ordenes que residen en el didlO 
nuestro Obispado encargamos que se hallen presentes al didlo Sínodo, } 
traigan consigo, si posible fuere, persollas de conciencia y experiencia , por 
haberse de tratar cosas tocantes a la conversión de los natumles y ense
lianza de ellos, habiendo como huy algunos religiosos de SU! Ordenes que 
están ocupados en su doctrirJ.l, y no pudiendo venir envíen sus memoriales 
en puntamient05 de lo que conviene que se trate, remedie y ordcne. 

y a todas las demás personas, a quien toca por derecho o costum
bre, como queda dicho, exhortamos y requerimos que para el dicho tiempo 
envíen a esta ciudad sus procuradores con instrucciones de los lIegocios 
tocantes a sus repúblicas, para que de ellos puedan infonnar y pedir en el 
dicho Sínodo lo que les pareciere que conviene. 
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y por la presente hacemos saber al dicho señor Presidente)' Gobernador 
de este Reino el término y lugar donde .'le ha de celebrar el dicho Sínodo 
para que, teniendo consideración a los negocios tan ¡mportJntes que se 
han de tratar, siendo posible se halle presente en nombre del Rey nues
tro Seiior y no pudiendo, nombre la persona a quien conforme a dere
cho le competa asistir al dicho Sínodo en nombre de Su Majestad, para que 
favorezca)' ayude en todo lo que fuere necesario a la prosecuci6n y eje
cuci6n de lo que se ordenare en el dicho Sínodo. 

y porque para negocio de tanta importancia hay necesidad del 
favor y ayuda del Espíritu Santo)' para lo alcanzar tenemos todos obliga
ción a disponernos de nucstra parte haciendo lo posible, rogamos y encar
gamos a todas las pcrsonas arriba dichas y declaradas, y a cada una de 
ellas, supliquen a nuestro Sci"iOt envíe su Espíritu para que asistiendo 1'11 

el dicho Sínodo alumbre y enderece los entendimientos y volunt3des de b~ 
personas que en él se halbren, encamin3ndo las 3cciones a su servicio y 
bien espiritual y temporal, haciendo sobre ello. cada uno en su iglesi.J, 
las rogativas y oblaciones a Dios Nuestro Seiior que por tan importante 
negocio requiere y en espccial cuando se aprestaren para venir a la ce
lebraci6n de dicho Sínodo. Y para que esta convocación venga a noticia de 
de todos, mandamos que la nuestra Carta primeramente 51'3 ldda en esla 
Santa Iglesia Catedral y fijada en una de las puertas de ella, donde esté 
por algún tiempo, y después sea quitada y puesto un traslado de ella; y lo 
mismo encargamos, )' so la dicha pena, mandamos a todos los curas y vicarios 
y demás penonas que la que se les enviare hagan leer en sus iglesias pa
rroquiales estando presentes los del pueblo; y de que vino a su noticia lo 
que dicho es nos enviarán testimonio, atendiéndose haberse hecho y hacer~e 
la dicha convocación )' lo demás todo en ella contenido, por la v!::t que 
más ha convenido y conviene y hemos pedido )' ha lugar en conformid::td 
de lo proveído por el Santo Concilio de Trento y dispuesto por derecho y 

breves de Su Santidad y de la dicha Cédula, que de nuevo tuvimos de 
Su Majestad en esta sazón, que es dada en Santiago de Chile, en veinte 
y cinco días del mes de rebrero de mil y seis cientos y veinte y seis ::tilOS. 

El Obis,JO de Santiago de Chile 

Por mandado de Su Seiloria Heverendísima 
El Bachiller Paulino de Acevedo, su Secretario. 

11. (REAL CEDULA DE FEUPE IV, ORDENANDO 
l.A CELEBRACION ANUAL DE LOS SINODOSS) 

EL REY. Reverendo )' en Cristo Padre Obispo de la Iglesia Cate-

3AI margen del tellO dice: Cédula Real. 
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dral do.! la ciudad de Santiago de las provincias de Chile, de mi Consejo. 
Como tenéis entendido, conforme a lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, una de las principales y mayores obligaciones de vuestro oficio 
pastoral es que cada año convoquéis en vuestrra Iglesira y di6cesis Con
cilio Sinodal, para que en él se remedien, corrijan y prevengan las cosas 
en que el tiempo y experiencira hubiere mostnldo que conviene poner r('
medio. Y porque en esto ha habido grande omisión por lo pasado, en tal 
manera que no se sabe que se haya hecho por vos ni por V\lestros antece· 
sores, de que han resultado grandes inconvenientes en clafio y perjuicio del 
gobierno eclesiástico y bien público y particularmente de los indios y su 
doctrina y enseñanza, y para que de aquí adelante se cumpla con obli. 
gación tran precisa y necesaria, me ha parecido rogaros y encrargaros, co
mo lo hago, que cumplicndo con lo dispuesto en el dicho Santo Concilio 
de Trento convoquéis y juntéis cada rafio el dicho Concilio Sinodal en 
vuestra Iglesia, con la puntualidad y cuidado que se requiere, pues, en 
esta forma traeréis tan entendidas y recogidas las materiras que fácilmen
te las podréis componer, remediar y mejowT. Y aunque por Breve par
ticular de la santa memoria de Gregario XIII , expedido a instancia del Ar
zobispo de los Reyes, está declarado que Jos Concilios Sinodales de su 
Ar.lobispado se hagan de dos en dos alios, habéis de ir con advertencia 
que esta disposici6n, por ser correctoria y en materia estreclm. no es bien 
hacer preciso fundamento en ella, sino disponerlo todo de manera que se 
consiga el servicio de Dios Nuestro Selior y bien de las almas. y a~í os lo 
remito para que, en cuanto al tiempo en que se han de celebrar los dichos 
Concilios ejecutéis lo que más os parezca convenir, si bien tengo por m{¡s 
seguro que atendáis solamente a lo dispuesto por el dicho Santo Concilio 
Tridentino, no habiendo justa causa o impedimento quc lo estorbe, sobre lo 
cual os encargo la conciencia. 

y porque como vos sabéis, una de las partes principales de la con
versión de Iras almas consiste en la vida y ejemplo de los que predican b 
palabra de Dios y administran los sacramentos, os encargo procuréis, con 
gran severidad y las mayores veras posibles, extirpar las avaricias y aproo 
\echamielltos que los curas doctrineros puedan sacar de sus feligreses i 
m;lyormente de los indios; y por la misma TraZÓn, que los visitadores que 
fueren a visitar los dichos doctrineros, parroquias y lugares, no lleven nin
gUllos ilícitos aprovechamientos y que vayan a hacer las dichas visitas sin 
gasto ni familia que pueda ser de impedimento ni graveza, de manerra que 
la necesidad ni ocasión no les obligue a recibir o pedir lo que no es justo 
y están tan reprobado por los sacros cánones. y para que el ejemplo co
mience de las Cabez.1S, os encargo que cuando hagáis el dicho Concilio Si
nodal excuséis convites y gastos y de hacer demostraciones suntuosas ni 
populares, porque la ocasión que ha impedido obra tan santa por lo pa· 
sado, siempre se ha dicho que es el gasto, lo cual cesa cumpliendo con 
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vuestra obligación y espero que, acordándoos de ella y del descargo de 
vuestra conciencia y de la mia, cumpliréis en todo con lo que sois obli. 
gado. y asimismo me ha parecido conveniente advertiros que todos los 
curas y doctrineros, seculares }" regubres de vuestra diócesis, será bien 
que tengan en su pl1der [os decretos que se resolvieron en el Concilio Pro
vincial que se celebró el1 la ciudad de los Reyes el ailO pasado de qui
nientos r ochenta ) tres r asl les ohligaréis a ello, y que cuando fueren 
examinados lo se:1.I1 tamhién por [liS ros:!s más particulares de él. Y del tra
sunto de esta cllrta y de su ejecllciólI me avisaréis, y en particular me en_ 
viaréis copill de todos los Concilios Sinodllles que se han hecho en ese 
Obispado después que se erigió. si fuere IIsí que se hubiere hecho alguno 
de que acá 110 se tiene noticia. 

De Madrid, 11 ocho de agosto de mil y seis ciento~ ). veinte y un años. 

Por mandlldn del Rf'y nuestro sC"fior 
Pedro de Lcclesma 

Yo el Rey. 

111. [PR IMERA NOTlFICACION DEL OBISPO 
A LA REAL AUDIENCIA] 

En la ciudad de Santiago de Chile, cn trece dias del mes de abril 
de mil y seis cientos }' veinte y seis afias, el señor don Francisco de Sal
cedo, Obispo de esta dicha ciudad, hizo parecer ante sí a los seiiores don 
Jerónimo Lópcz de Agurto, DC{¡1l de esta Santo Iglesia, y al sClior doctor 
Juan Pastene, canónigo de esta dicha 19lesi .. , a los cuales ordenó que fue. 
sen de parte de Su Selioría Reverendísima a mostrar una Cédula de Su Ma· 
jestlld, desp.1chada en su Real Consejo de las Indias, en quc ordena se 
junten cada un ailO a Concilio Províncial en este Obispado corno m!u lar
gamente consta de ella, su fecha en ocho de agosto de mil y seis cientos 
y veinte y un afios, y la llevasen a los seíiores Oidores de esta Real Au
diencia y les diesen noticia de cómo Su SelioTÍa Reverendísima comenza· 
ba el Sínodo que tiene convocado el domingo siguiente de QlUJsimodo de 
este llíio. 

y hRbicndo los dichos seliorcs Deán y canónigo IIcv3do b dicha Cé
dula a cada uno de los dichos seíiores Oidores, es a saber, el licenciado 
Fernando Machado, doctor l\'arvácz y Valdelomar, y doctor don Ilodrigo 
de earavajal y Mendoz.1, para que la viesen y leyesen, dijeron los dichos 
scíiores Deán y canónigo haber llevado la dicha Real Cédula conforme al 
orden que se les dio por el dicho selior Obispo, y haberla mostrado a cada 
uno de los dichos sciiores Oidores, y cada uno de por sI la leyó de verbo 
ad verbllm, y habiéndola leido romo dicho es, respondió cada uno de los 
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dichos señores Oidores que estaba muy bien lo que Su Seliorla Revereli. 
dísima tenia delenninlldo en razón de hacer el dicho Sínodo, y que para 
asistir a su celebración vendría a la parte donde se ct'lebrase el señor Oidor 
mh antiguo. 

Lo cual certificnron los dichos seilOres Deán y canónigo en presen· 
cia del dicho seiior Obispo. 

Ante mi, 

El Obispo de Santiago de Chile. 
Don Jerónimo Lópcz de Agurto. 
Doctor Juan de Pastene. 

el Bachiller Pau/¡'IO de Accvedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

IV. (MISA DEL ESPIRlTU SAi.VTO y PROFESlON DE FE DE 
LOS PADRES SINODALES] 

En la cilubd de Santiago de Chile, en diez y nueve dias del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis aiios. Domínica ill albis, ha· 
biéndose congregado en el Palacio Episcopal de esta dicha Ciudad los muy 
vencrnbles Dcán y Cnbildo de esta Sanln I glc~ia, y el dCI"() y los reveren· 
dos padres prelados de las religiones que fueron llamados, el seilor Obispo 
salió acompafiado de los susodichos en orden y procesión por la calle y 
plazn pública, hasta llegar a esta dicha Iglesia, donde se halló presente la 
Real Audiencia, Corregidor y Cabildo secular con los demás vecinos y ciu· 
dadanos que se juntaron. Y habiendo Su Señoría Reverendísima celebrado 
Misa solemne del Espiritu Santo y procedido con la solemnidad que se 
acostumbra en tales actos, confonne al Pontifical y Ceremonial Romano 
de nuestro muy Santo Padre Clemente VIII , de gloriosa memoria, hizo cier· 
ta plática a los que estaban presentes, manife,stando los motivos para qué 
se comenzaba a celebrar el Concilio presente, exhortándolos a caridad, paz 
y conformidad que entre todos .se debía guardar en la prosecución y con· 
dusión de él. Después de lo cual predicó el reverendo padre fray Mancio 
de la Vega, de la Orden de Santo Domingo, como se acostumbra, y ha. 
biendo leído en alta voz el canónigo Jerónimo de Salvatierra, que en este 
susodicho día hizo del oficio de Arcediano, dos capítulos del Sacro Concilio 
de Trento: de resldentia et professione fidej, se leyó un auto que Su Se
ñorla Reverendísima pronunció y mandó leer en alta voz a mi el presente 
secretario, como lo hice, en que se nombraron Jueces, Consultores y Exa· 
minadores, y demás oficios necesarios para la celebración del dicho Con
cilio Diocesano, para que constase a los que se hallaron presentes. 

Después de lo cual Su Selioría ncverendísima, en alta voz, hizo la 
fonna del juramento y profesión de la fe, que en semejantes actos se acoso 
tumbra; y asimismo los dichos congregados fueron repitiendo en alta voz 
la misma profesión de la fe, confonne al Pontifical Romano dicho, y con 

321 



la bendici6n episcopal que Su Se,ñoría Reverendísima dio se acabó la cere
monía de este dicho día, a todo lo cual el presente SlCcretario fue presen_ 
te, y en fe de ello lo firmé el dicho día, mes y año, y para maror autori
dad asimismo Su Seiiorla Reverendísima 10 firm6. 

El Obispo de Santiago de Chile 
Ante mi, 
el Bachiller Paulino de Acevedo, secretorio del Sínodo IJ Cámara Episcopal. 

V. [NOMBRAMIENTO DE JUECES, EXAMINADORES, CONSUI~TO_ 
RES y OTROS OFICIAL ES DEL SUVODO] 

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez y llueve días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis años, el Reverendísimo selior 
don Francisco de Salcedo, Obispo de esta Santa Iglesia, del Consejo de 
Su ~Iajestad, etc. En cumplimiento de los dos capítulos que se han leí
do - el uno que es el décimo de la sesión 25 del Concilio Tridentino, que 
trata del nombramiento de Jueces Sinodales, a quien se cometen las cau
sas por los Sumos Pontífices y sus Nuncios legados de estos Reinos, y el 
otro que e~ el diez y ocho de la sesión 24 del dicho Concilio, que trata 
del nombramiento de Examinadores sinodales. para la provisión de los be· 
neficios- nombró por Jueces a quien Su Santidad y Nuncio Apostólico pue
dan cometer (y) dclegar las causas eclesiásticas espirituales pertenecien
tes al fuero eclesiástico en el dicho Obispado, a los venerables don Je
rónimo López de Agurto, Deán de esta dicha Iglesia, y a don Lope de 
Landa, Butrón, Arcediano de ella, y a don Diego López de Az6ca, Chan
tre, y al doctor don Juan de la Fuente Loarte, Maestre Escuela asimismo 
della; y por Examinadores para la provisión de los dichos beneficios nom
bró a don Tomás Pérez de Santiago. al doctor Juan Pastene, al doctor Fran
cisco Navarro, y al doctor Jerónimo de Salvatierra, canónigos de esta dicha 
Iglesia, y asimismo para este efecto a los reverendos padres presentados 
fray Bartolomé López, lector de Santa Teología de la Orden de San Fran
cisco, y al padre maestro fray Bartolomé de Montoro, del Orden de San 
Agustín, y al padre presentado fray Pedro Miguélez, del Orden de Nues
tra Señora de las Merct'des, y al padre Baltasar Duarte, lector de Santa 
Teología del Orden de la Compañía de Jesús. Y por Consultores a los re
verendos padres maestro fray Manuel~ de Salvatierra, del Orden de Santo 
Domingo, y al padre provincial fray Gregorio de Mercado, del Orden de 

"liemos transcrito Manuel aunque su ]ec:-Iura no nos pareció muy clara, 
especialmente confrontando otros pasaje$ donde dicho nombre se lela con loda 
~guridad. 
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San Frallcisco, y al padre provincial fray Pedro del Espíritu Santo, del Or
den de San Agustín, y al padre maestro fmy Alomo de Benavente, de la 
Orden de Nuestra Señora de las Mercedl.'S, y al padre viceprovincial Juau 
Romero, dd Orden de la Compalila de Jesús. Y consecutivamente, para los 
ministerios y oficios de este Concilio Sinodal nombró Procurador de él al 
dicho don Diego López de Azóca, Chantre de esta dicha Iglesia, y por 
Secretario al Bachiller Paulino de Acevedo, y por Procurador del clero al 
doctor Manuel Femández, y por Portero y ~-faestro de Ceremonias al ba
chiller He.mando de Samansas, y por Fiscal al bachiller Gregorio Flores; en 
todos los cuales, cada uno para el Ministerio en que fue nombrado, con
curren las calida&':!s que el derecho pide. Y luego los susodichos hicieron 
el juramento en fonna, según lo dispuesto por el Santo Concilio Tridentino. 
y lo firmó de su nombre el dicho señor Obispo. Fecha ut $l/pro. 

El Obispo de Santiago de CMe 
Ante mí, 
el Bachiller Paulino de Acevedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

VI. [AUTO DEL OBISPO TOCANTE A LA INICIACION 
DEL SINODOl 

Nos, don Francisco de Salcedo, por la gracia de Dios y de la San
ta Iglesia Romana, Obispo de Santiago de Chile, del Consejo de su fo. la
¡estad, etc. Por cuanto conforme a los sacros cánones y Santo Concilio de 
Trento una de las principales obligaciones de nuestro oficio es convocar 
en cada año y juntar Concilio Diocesano, en que se traten las cosas tr> 
cantes al servicio y admini5traci6n del culto divino y santos sacramentos, 
reformación de coshlmbrcs y bucna doctrina de los naturales, y por ha
bemos enviado Su Majestad Cédula despachada en su Real Consejo de las 
Indias, que está en este cuaderno, en que nos orde.na convoquemos a celebrar 
Sínodo en esta nuestra Iglesia, por las causas y razones contenidas en la 
dicha Real Cédula, y por haber tantos años que carece de prelado en que 
no se ha celebrado Sínodo como se debe y es necesario; después de haber 
considerado en cosa de tanta importancia lo más conveniente, nos pa_ 
reció convocar el dicho Sínodo como 10 hicimos en veinte y cinco días del 
mes de febrero de este presente año del mil y seis cientos y veinte y sejs. 

y para que fuese notorio mandamos poner nuestra Carta convoca
toria a las puertas de esta dicha Iglesia Catedral, como se puso por es
pacio de treinta días, y asimi5mo la despachamos y mandamos publicar 
en las ciudades de La Serena, Mendoza y San Juan de la Frontera, para 
que fuese notorio lo contenido en ella a los curas, vicarios y demás per
sonas que por derecho se deben hallar congregados por sí o sus procura
dores a los dichos Concilios Diocesanos. Y habiéndose pasado el dicho tér-
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mino, se comenzó a proceder en la celebración de este presente Sínodo 
conforme al orden y fonna dada por el Pontifical y Ceremonial Romano de 
nuestro muy Santo Padre Clemente VIII, de gloriosa memoria, como pare_ 
cerá por los actos que se siguen. Hecho en veinte días de abril~ de mil y 
seis cientos y veinte y seis alIaS. 

El Obispo de Santiago de Chile 

Por mandado de Su Señoría Reverendísima 
el Baclliller Paulino de Acevedo, secretario del Sínodo !j Cámara Episcopal. 

VII. [SESION PREPARATORiA DEL SINODOl 

En la ciudad de Santiago de Chile. e.n veinte y dos días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis aiios, Su Seiiorla Reverendísima 
el Obispo de esta dicha ciudad hizo juntar en la sala de su Palacio a los 
venerables Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia y a los religiosos siguien
tes, es a saber. al padre presentado fray Bartolomé López, lector de Santa 
Teología del Orden de Santo Domingo, y a los padres fray Alonso ~Innst.) 

y fray Fernando Cid de Avcndaño, lector jubilado de Santa Teologla del 
Ordcn de San Francisco, y al padre provincial fray Pedro del Espíritu 
Santo, del Orden dc San AgusHn, y al padre maestro fray Alonso de Be
navente. del Orden de las Mercedes. y al Plldre Juan Romero, provincial' 
de esta provincia de la Compaiiía de Jesús, y al padre Baltasar Duarte, 
lector de Teología de la misma Compañía, y al Procurador de esta dicha 
ciudad el capitán don Juan de Valenzuela, y a los curas y vicarios siguien
tes! el padre Gonzalo de Asencio de Fuentes, cura rector de esta Catedral, 
el bachiller Hernando de Samansas, cura de esta dicha Catedral, el doc
tor Manuel de Valdenebro, cura de la parroquia de San Lázaro, el doctor 
Manuel Femández, cura y vicario de Mendoza, el bachiller Gregorio Flo· 
res, Fiscal del Slnodo, el padre Carcia Hemández de Cáceres, cura y vi
cario de Valparaíso, el bachiller Alonso de Escobar, cura y vicario de Ma
lloa, y otros sacerdotes. y habiéndose congregado los susodichos en el dicho 
Palacio episcopal, Su Señoría Bcverendísima hizo cierta plática en que pro· 
puso los motivos y efectos para que los sacros cánones ordenan se hagan Sí· 
nodos Diocesanos en cada un año y las causas que han movido para cele
brar el presente. Y Su Seií.oría Heverendísima pidi6 a todos los susodichos 
que cada cual le diese memorial y propusiese de palabra lo que le pareciese 

5Aquí decia febrero. pero evidentemente se trata de un error del ama
nuense que copió el Sínodo, ya que la Carta Pastoral convocatoria del SiIlodo 
tiene la fecha de 25 de febrero de ese año. Por los actos que describe tiene que 
tratarse únicamente del Illes de abril, que hemos escrito. 

6En documento anterior se dice vice provincial. 
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convenir)' que tuviese nccesidad de remedio)' reformación, en observan
cia y guarda de la religión cristiana. Y para tratar de las cosas que se debe 
en cI dicho Sinodo scñaló tres días en cada semana, que son lunes, miér
coles )' viemes hasta en tanto que cI dicho Sínodo se concluya. Y así lo pro
veyó y firmó. 

El Obispo de SOfltíago de Chile 

Ante mí, 
el Bachiller Paulina de Acevedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

VIII. ¡SEGUN01\ NOTIF!CACION DEL OBISPO A LA REAL 
AUDIENCIA] 

Nos, don Diego López de Azóca, Chantre de esta Santa Iglesia 
de Santiago de Chile, y doctor Jerónimo de Salvatierra, canónigo de ella, 
certifiC'dmos quc de parte dcl señor Francisco de Salcedo, Obispo de esta 
dicha ciudad, en veinte y tres dias del mes de abril y de mil y seis cien
los y veinte y seis años fuimos a las casas reales de esta ciudad. donde 
hallamos juntos a los sCliores de esta Real Audiencia en la sala de su Acuerdo, 
es a .saber el se{lOr Licenciado Femando Machado, señor Licenciado Gas
par de !\'arvlÍocz y Valddomar. seiior doctor don Rodrigo de Caravajal y Men
daza y SC{lOr doctor Jacobo de Adara y San Martín, Fiscal dc Su Majes
tad, )' habiéndoles enviado a avisar con Bartolomé Maldonado, secreta
rio de la dicha Real Audiencia, cómo ¡llamas a llevar cierto recado de par
le de Su Señoría Reverendísima en que hacía saber a los dich05 señores 
cómo el Concilio Diocesano estaba publicado, cómo constaba a sus mer
ccdes, y comenzado a celebrar, y que la primera junta y sesión se hacía 
al día siguil?nte, para quc, si en nombre de Su Majestad alguno de los di
chos scñores se quisiese hallar en las dichas juntas lo ll¡cicse. Y el dicho 
sccrctario habiendo Ucvado estc recado, volvió por respuesta de parte de 
los dichos sciiores que estimaban en mucho el aviso y buena correspon
denci¡, del dicho señor Obispo, y que por no estar determinado quien 
hubiese de presidir en primer lugar se excusaban de asistir a las dichas 
sesiones, y que Su Señoría Reverendlsima acudiese a cumplir StlS obli
gaciones y celebrar el dicho Sínodo. Y eslo dio por respuesta el dicho 
secretario. Y yo el dicho canónigo Jerónimo de Salvatierra pedí al dicho 
secrctario me diesc el dicho recado por testimonio, el cual me respondió 
que si no lo mandaban los dichos seiiorcs Oidores no me lo podía dar, y 
que el dicho Chantre y )'0, el dicho canónigo, podíamos certificar la d i-
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c113 respuesta, como lo hacemos al presente para que en todo tiempo 
conste. Fecha ut supra. 

Ante mí, 

Don Diego de A.::6ca 
Doctor Jer6nimo de Salooticrra 

el Bachiller Paulina de AcetJedo, sccretario del Sínodo Ij Cdmara Episcopal. 

IX. {SOLEMNE COMIENZO DEL SINODOl 

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y tres días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis años, habiéndose juntado en 
el Palacio episcopal los dichos Deán y Cabildo de esta dicha Iglesia y el 
demás clero y padres religiosos de las Ordenes, fueron a la Iglesia Cate· 
dral de esta ciudad; y habiendo celebrado Misa solemne el dicho señor 
Obispo y hecho las ceremonias que se mandan hacer en seme.jantes actos 
en el Pontifical Romano y en el Ceremonial, y predicado el reverendo pa
dre fray Alonso Manso, del Orden de San Francisco, Su Señoria Reve
rendisima dijo que mandaba y mand6 en cuanto es necesario que el Santo 
Concilio de Lima que se celebr6 el año pasado de ochenta y dos y ochenta 
y tres, confirmado por Su Santidad y mandado guardar por la Majestad 
del Rey nuestro señor, se guarde y cumpla enteramente, como en él se 
contiene. Y asimismo mand6 Su Señorla Reverendísima que se. leyese el 
Sínodo Diocesano que se celebró en esta dicha ciudad por el Heveren· 
dísimo scilor don fray Juan Pérez de Espinosa, de gloriosa recordacion, su 
predecesor, por el año pasado de mil y seis cientos y doce, para consultar 
con los congregados a este Santo Sinodo Diocesano si hay que añadir, 
quitar o enmendar en confonnidad de lo que ordenan los sacros cánones 
para el culto y observancia de la religi6n cristiana y buena enseñanza de 
los indios y administraci6n de los sacramentos. Con los cuales dichos ac
tos se acab6 la solemnidad y ceremonia de este dicho día en la dicha 
Iglesia. Y para que conste Su Señoría Reverendísima lo finnó de su nom
bre ut supra. 

El Obispo de Santiago de Chile 

Ante mí, 
el Bachiller Paulina de AcetJedo, secretario del Sínodo Ij Cdmara Episcopal. 

X. {RELACION DE LA PROHlBIClON DE PUBLICAR 
ESTE SINODal 

En la ciudad de Santiago de Chile. en ocho dlas del mes de mayo 
de mil y seis cientos y veinte y seis años, el doctor Jacobo de Adara y 
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San Martín, Fiscal de Su Majestad, vino al Palacio episcopal del señor 
Obispo de esta dicha ciudad, y dijo en presencia de mí, el presente secretario, 
a Su Señoria Reverendísima que en esta Beal Audiencia sabían 105 seilores 
de ella cómo Su 5elioría Reverendísima trataba de publicar el Sínodo que 
habia celebrado, en el domingo primero que viene, que se contarán diez 
de este presente mes y año. La cual publicación no se podill hacer, ni 
imprimir la dicha Sínodo antes de llevarse ti España a presentar al Real 
Consejo de las Indias, para que se viese, por estar asi mandado por Su 
Majestad por dos Cédulas Reales despachadas el alio pasado de quinientos 
y sesenta. 

En lo cual hubo de parte del dicho señor Obispo y del dicho señor 
Fiscal muchas demandas y respuestas, y Su Señoría dijo que tenía en su 
poder una Cédula de Su Majestad que de parte de los señores de esta 
Heal Audiencia se le había enviado, en que le mandaba que todos los 
años celebrase Sínodo, y que si la que al presente habia celebrado se hu
biera de llevar al Real Consejo de las Indias antes de publicarse, no hu
biera de nuevo mandado Su Majestad por la dicha Cédula del año de seis
cientos y veinte y uno que Su Señorla celebrnse en cada un año Sínodo 
Diocesano por ser forzoso si, así como dicho es, se hubiese de llevar antes 
de publicarse al dicho Real Consejo, se pasasen más de tres afias eJl lle
varse a presentar y traer licencia para hacerlo publicar; lo cual no se 
compadecía con haherse mandado celebrar de nuevo cada año por la 
dicha Cédula para remediar y recoje! las cosas en que el tiempo y expe
riencia hubiere mostrado que conviene poner remedio, que es el fin para 
que Su Majestad despachó la última Cédula, como expresamente se co
lige de ella. Y así en esta conformidad Su Señoría Reverendísima dijo al 
dicho señor Fiscal que le suplicaba y a los señores Oidores de esta Real 
Audiencia que no le impidiesen la publicación de los decretos que en la 
dicho Sínodo tenía hechos, y pretendia y tenía determinado leer en el pri
mer domingo siguiente dicho. Y que si las dichas dos Cédulas del año 
de quinientos y sesenta se debieran guardar y cumplir como al presente 
pretendían el dicho SCllor Fiscal y los dichos señores Oidores daban a 
entender, no se hubieran publicado en las Indias los Concilios y Sínodos 
luego que se se celebraron, como se publicó el Concilio Provincial de la 
ciudad de Jos Reyes el año pasado de ochenta y tres, y el Diocesano que 
celebró en la dicha ciudad el señor doctor Lobo Guerrero, Arzobispo de 
ella, siendo Virrey el señor Marqués de Montes Claros, y en la ciudad de 
La Plata se celebró y publicó Sínodo Diocesana siendo Arzobispo de aque
lla ciudad el señor Maestro don fray Jerónimo Méndez de Píedra, y en la 
provincia de Tucumán se celebraron cuatro Sínodos Diocesanos, sicndo 
Obispo ele elJa el señor don fray Fernando de Trejo, y en esta ciudad 
siendo Obispo de ella el señor don fray Juan Pérez de Espinosa, se cele_ 
bró Sínodo siendo Gobernador y Presidente de esta Real Audiencia el sc
ñor Juan Jaraquemada. Y en todos los dichos Concilios y Sínodos Dioce-
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sanas se hallaron presentes a su publicación los sellares Virreyes, Presi
dentes, Reales Audiencias y Gobernadores en sus jurisdicciones y distritos, 
sin que se haya hecho de su parte contradicción ni puesto impedimento 
para que no se publicasen o ejecutasen; antes las autorizaron y ampararon 
con asistencia de sus personas, que no ignoraron las dichas dos Cédulas 
que al presente pretenden que sean impedimento para no public:u la Sí
nodo y decretos del que Su Señoría Reverendísima tiene hecho. y estas 
razones suso referidas fueron las que en sustancia y suma pasaron entre 
el dicho señor Obispo de esta dicha ciudad y el señor Fiscal de Su Ma
jestad Jncobo de Adaro y San ~Iartín, con las cuales Su Sellaría Reve_ 
rendisima detenninó que no se publicase la dicha Sínodo el dicho domingo 
primero que vendrá, por evitar disensiones y competencias escandalosas 
en la República. Y por cuanto estaba prevenido el predicador para que 
predicase el sennón de dicho domingo, y los padres prelados y demás 
personas nombradas para las juntas de la dicha Sínodo para que oyesen 
los dichos decretos, Su Señoría Reverendísima ordenó que el dicho predi
cador predicase y se dijese misa solemne del Espíritu Snnto con las ce
remonias y solemnidad que manda el Pontifical Romano, y que se dejasen 
de publicar los dichos decretos hasta quc la Divina Majestad alumbrase 
a los señores Oidores para que no impidiesen cosa tan importante al ser
vicio de Dios y bien de las almas de sus súbditos. y el dicho señor Obispo 
me mand6 y pidió le diese por testimonio todo lo que en mi presencia 
pasó en la conversaci6n que tuvo con el dicho señor Fiscal, como dicho 
es. Lo cual pasó, como tengo escrito, en mi presencia, de que uoy fe y en 
testimonio de verdad lo linné de mi nombre en este dicho día. 

El Obispo de Santiago de Chile 

el Bachüler Paulino ere Acevedo, secretario del Sínodo Ij Cámara Episcopal. 

Xl. {PREFACIO Y PRINCIPIO DEL SINODO'] 

El principal cuidado de nuestro oficio episcopal y el de todos los 
padres curas y doctrineros de nuestro Obispado es enseñar 13 doctrina 
cristiana a todos los que tenemos a nuestro cargo con la pureza y since
ridad que la Iglesia Santa, Nuestra Madre, la ha enseñado en los Con
cilios Generales y Sínodos Provinciales y Diocesanas, sacada de las fuen
tes claras y limpias de la Sagrada Escritura y tradiciones apostólicas. Esto 
es lo que el Apóstol San Pablo encargó a su discípulo Timoleo, a quien 
dejó por Obispo de la ciudad de Ereso, por estas palabras: Attende lec
tioni exhortationi et doctrilUlc 1, ad Timo. 4; y en la segunda carta que le 

1A1 margen dice: Comlen.ta el Sínodo dioce36no. 
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escribió da la razón: Om.rris scriptrlra divinitus insprrata uti/is est ad do· 
cendum, ud argucndum, ud corri¡Jiendum, ad crudiendum in ¡!lstitio ut per
fee/us sil llamo Dei od 01lllle opus borlllm ¡lIstrue/us 2~ ad Tiro 3. Y porque 
verdaderomentc mediante la buena ensenanza de la doctrina crisliana y la 
viva voz y celo de caridad con que la enseiia y predica un cura de almas 
se van encaminando, disponiendo y moviendo los que lo oyen, a scr bue
nos cristianos y temerosos de Dios Nuestro Señor; por eso dire el mismo 
Apóstol que los misterios de la fe entran por las orcjas, fides ex al/di/u, y 
que así es cosa necesaria que haya predicación y enseñanza, quomodo 
audi(ml sine praedietJllte y es tan grande la dignidad y excelencia de la 
doclrim, cristiana que en clla, como en breve compendio, se contiene todo 
cuanto está escrilo en la Sagrada Escritura para nuestra audición y pro
vecho espiritual, lo cual se reduce a cuatro causas principales, es a saber, 
lo que hemos de creer, quc se contiene en el Credo y en los articulas de 
la fe; 10 2°, lo que hemos de obrar, que se contiene en los Mandamientos 
de Dios y de su Iglesia; lo 3.°, lo que hemos de recibir, que se contiene 
en los Santos Sacramentos, que son señales e instrumentos de la divina 
gracia que se da por ello~, a los que dignamente los reciben; lo 4°, lo que 
hemos de pedir y todo lo que podemos y debemos desear y esperar, que 
se contiene en la oración del Padre Nuestro, que se reducen a otras santas 
oraciones de que usa nuestra Santa Madre Iglesia, como también se redu
cen a los mandamientos otras partes de la doctrina cristiana como son las 
obras de misericordia, dones y frutos del espíritu Santo y virtudes con que 
se adaman y perfeccionan las potencias de nuestras almas y tienen fuerza 
contra los enemigos del alma y contra los siete vicios capitales que nos 
hacen guerra y quedamos fuertes y terribles contra nueslros enemigos co
mo escuadrones militares de gente diestra y bien armada, terribilis ut cas_ 
trorum acie" ordinata. 

y porque así como tenernos una fe y somos un cuerpo, así es bien 
que tengamos unifonnidad en el orden y disposición de enseñar la doc
trina cristiana, nos ha parecido poner al principio de este Santo Concilio 
Diocesano la que se tiene en la Iglesia metropolitana de la ciudad de los 
Reyes, cuyo sufragáneo es nuestro Obispado, según el Concilio Provincial 
que se celebró en ella el año de mil y quinientos y ochenta y tres, apro
bado por la Santa Sede Apostólica, y ha pasado por la Majestad del Rey 
nuestro señor y pasado por su Real Consejo dc Indias, y por otro cele. 
brado y publicado en la misma metrópoli el año de mil y seiscientos y 
trece. Y si bien en todas partes hay grandes diferencias en las capacida. 
des de los que oyen y han de ser enseiíados, y conforme a la que cada 
uno tiene unos estén más obligados que otros, mucho más en este nuestro 
Obispado, donde no sólo hay españoles sino también indios y negros que 
son menos capaces que los primeros, y deben considcrar los que los adoc
trinan que como unos han menester para la vida natural sustentarse con 
leche y otros con manjares más sólidos, que es comparación del Apóstol 
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(Ad Hchr. 5). así en la vida espiritual a unos se ha de dar doctrina de 
nilios )' a otros de varones, haciéndose el que enseña todo para todos, de 
suerte que el padre cura )' doctrinero guise diferentemente unos mismos 
misterios para UIlO que para otros, para que todos entiendan)' se susten_ 
ten. Pues, como dice el mismo Doctor de las Gentes graeeis ct barbo
ris sapicntibrls el /",sipiertlibrrs debitor factus sI/m (Ad Rom. 1), y por
que no solamt"nte es necesario plantar )' edificar sino también arrancar y 
destruir como Dios le mandó al profeta Jeremías (1er. c. 1), después de 
haber tratado en esta Santa Sinodo lo que conviene establecer para que 
Dios Nuestro Seriar sea más servido en su divino culto y buena t"nseñanza 
de las costumbres de los fieles se tratará también de arrancar y destruir 
la cizaña de los vicios, malas costumbres }' abusos, renovando lo que )'a 

está establecido en otras Santas Sínodos }' con el tiempo ha perdido de 
fuerza y su primer vigor y se ha borrado de la memoria, poniendo en ca
da capítulo de la materia que se trata algunas constitucioncs que ra fue
ron establecidas. Confiamos en la divina oond1.d no nos faltará su gracia 
en cosa tan de su servicio. 

CAi'ITIJLO PRl!ou;no 

DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

A modo co" qtlC la IlOn de c/l,scriar loa curas'. 

Gran parte de la gcnte esp:lIiola de este nuestro Obispado 
vive en sus estancias)' mucha de ella muy apartada de ésta y de las demás 
ciudades y poblaciones, por lo cual tienen poca doctrina. principalmente 
sus hijos, así los legítimos como mal habidos de que hay gran número, 
mayormente mestizos, }' de aquí es que se originen muchos amanceba
mientos largos y escandalosos, por ser muchos entre parientes por consa
guinidad o afinidad, ocasionados de la vida licenciosa del campo y de 
vivir entre indios e indias de su servicio, y para remedio de tanta ig
norancia )' perdición daremos algunas advertencias a los CIlras de almas. 
dejando otras cosas que remediar en las confesiones. 

C"I'ITULO SEGUSOO 

[1. Examen sobre la doctrina. y obligaci6n de aprelldcrla.- 2. Ohlt
gaci6n de la Misa y predicaci6n en las doctrinas.- 3. Averiguaciones pa
ra detenninar si los indios de las doctrinas son cristianos, )' córno haberse 
respecto del bautismo}' matrimonio de ellos.- 4. Obligación de los doc-

SAl margen dice: lA doctrina cri.!tÍ(Jna que se Ila de enseñar N la de lal 
carlilla.t que r::iencn de Espaiia !I así no .se inserta aquí POT remitirse a ella.t. 
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trineros de visitar a los indios y cuidado que deben tener de cusciiar la 
doctrina.- 5. Uso de sobrepellices.- 6. Lugar donde debe oficioTSe la Mi-
5a.- 7. Obligación de llevar Libro de bauti.smos.- 8. Henovación anual 
de los santos óleos, y la custodia de los mismos.- 9. Uso del oonete.-
10. Los visitadores deben examinar a 105 indios del conocimiento de la 
doctrina]. 

COlIstitl/ción Primera 

Ordenamos y mandamos que todos noestros curas, dentro de tres 
meses. hagan padrones de todos los niños y niñas de sus doctrinas desde 
edad de diez años abajo y los junten el domingo o día de fiesta que les 
cupiere decir misa en cada una d(' las estancias o chacras, y los examine 
en la doctrina cristiana estando todos juntos, a cada uno en particular en 
presencia de los demás, y a los que hallare que no saben de memoria 
por lo menos derecho Padre Nuestro y Ave Maria y los Mandamientos 
de Dios y de la Iglesia, les reprenda y a las personas que los tienen a su 
cargo dándoles a entender la obligación que tienen, y exhortándolos a que 
todas las noches los enseñen dejando uno de ellos seiialado que más bien 
sepa la doctrina que la enseñe a los demás. Y juntamente a todos los in
dios e indias, morenos y morenas q\IC hubiere en las tales estancias o 
chacras, exhortándolos a que aprendan la doctrina y recen cuando se 
acuestan y levantan, persignándose y santiguándose al prinoipio y flO 
de la doctrina, confonne al uso recibido en todas las naciones de los fie_ 
les cristianos y asimismo les explique el dicho cura los misterios princi
pa les de nuestra santa fe. confonne al Catecismo Limense. 

Constitución Segunda 

Otrosí ordenamo~ y mandamos que cuando el padre doctrinero di
jere misa los domingos y fiestas de guardar en alguna de las iglesias de 
su partido. todos los comarcanos en distancia de una legua, no teniendo 
misa en otra parte más cercana o más cómoda, vayan a olr misa 
a la dicha iglesia y lleven toda la gente de sus familias que pudiere 
ir y no estuviere excusada legítimamente, para que asistan a IR doctrina 
y oigan misa, no habiendo en el camino no o arroyo de peligro. y el padre 
cura no la diga hasta la hora en que buenamente pueda llegar la gente 
que viniere de otras partes. Y hará la doctrina por sí mismo y bendecirá 
el agua y confonne a su suficiencia les hará una exhortación, acabada la 
misR. sobre el Evangelio y echará las fiestas de aquella semana y mes, si 
no hubiera de volver tan presto, y los días de ayuno que cayeren en él. 
y mirará, por el padrón que tuviere hecho, los nHios que faltan de la 
doctrina para que avisándolo tengan cuidado de traerlos. 
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Constitució" Tercera 

Ordenamos }' mandamos que dentro de seis meses hagan nuestros 
curas un padrón de todos los indios de su doctrina que son cristianos y 
en particular de los ganaderos, y examinaránlos primeramente si son cris
tianos. porque algunos tienen nombres de cristianos y no lo son. pregun
tándoles dónde y en qué tiempo se bauti7..aron y que padre los bautizó y 
si les puso 6leo y crisma; y si dijeren que eran niños y que no se acuer_ 
dan, pregunten esto a sus amos y a otros indios viejos. haciendo diligente 
pesquisa como lo pide cosa de tanta importancia. Y si se bautiz6 siendo 
adulto, le pregunte si le enseñaron antes las cosas que había de crccr v 
los mandamientos de Dios y si tuvo algún dolor de sus pecados que haoi; 
cometido siendo gentil; y, en conclusión, le pregunten si tuvo voluntad 
de cumplir con lo que están obligados los que son cristianos y voluntad 
dc serlo. Y si de las respuestas a este interrogatorio resultare que el pa
dre doctrinero quedc dudoso si es cristiano el que se examinare, haciendo 
lugar de avisamos de ello lo haga enviándonos su parecer; y si hubiere 
otro cura cerca con quien lo pueda comunicar, ambos nos env[en sus 
pareceres para que habiéndolo considerado le advirtamos lo que debe ha
cer. Pero si estuviere en peligro de muerte y tuviere duda de si tuvo 
noticia de lo que rcdbía y a 10 que se obligaba, o de si tuvo voluntad de 
ser cristiano y vivir como tal, pidiendo el bautismo para 10 cual se debe 
disponer con gran caridad, lo bautice sub conditiorlC diciendo ··si no eres 
bautizado yo te bautizo, etc.", y si fuere casado in Jade eeclesiae revali
den él o ella y su consorte, en presenda del cura, en el matrimonio los 
consentimientos y esto bastará sin repetir las solem'Tlidades del matri
monio que se había celebrado con ellos. 

Constitución CI/arta 

Porque de quince o veinte afios a esta parte se han ido fundando 
gran número de estancias en este Obispado y para poblarlas de gente 
de tercios se han despoblado los pueblos antiguos de los indios y arrui
nado las iglesias. Yesos pocos indios que han quedado no asisten ni los 
dejan vivir en ellos, por una parte los encomenderos, por otra parte los 
corregidores. protectores y administradores de los indios, y lo que más 
dolor nos causa, algullos de los padrcs doctrineros que también los ocu
pan; y por poco que esto sea cs muy perjudicial por el mal ejemplo y oca
sión que dan de que les murmuren y tomen más licencia para traer a es
tos miserables indios en perpetuos trajines, y asi no pueden ser adoctri
nados ni sacramentados ni los conocen los mismos curas y pastores, ni 
pueden remediar sus vicios ni sacarlos de sus ignorancias. 

Entre tanto que Su Majestad y el señor Gobernador y Presidente 
de este Reino ponen el remedio conveniente, ordenamos y mandamos que 
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no se contenten los padres doctrineros con hacer doctrina los domingos 
y fiestas en los lugares más cómodos de sus doctrinas, sino que tado el 
tiempo vayan visitAndo todos los pueblos y estancias. de manera que en 
un mes las teng~¡n visitadas, y E'n tiempo de lluvias en dos meses. y do 
esta manera visitar:!.n cada una de las dichas estancias por lo menos ocho 
meses por año. Y en cada una de e llas harán los oficios y ministerios 
que arriba dejamos referidos, y dejen en cada estancia o chacra señala
dos dos muchachos para que todas las malianas, antes de salir al trabajo, 
digan la doctrina a la puerta de la iglesia a toda la gente de servicio, in_ 
dios y negros, y a los demás que no la supieren. Y si bien en muchas 
no hay lugar decente para decir misa, In dirán donde lo hubiere, donde 
acud irán 105 demás comarcanos, lIunque sea en día de tmbajo, y en ese 
día enviarán el servicio dividiéndolo en dos partes porque el ganado no 
<tl/cde sin pastores, que sería perjudicial, pues el padre doctrinero toma 
la mayor parte del trabajo para que cumplan con una obligación. que 
si faltar. a ella darun estrecha cuenta a Dios Nuestro SefiOr, (IUe 1('5 cas
tigaru ('n lo mismo en que pecaren, quitándoles el ganado y los bienes 
temporales y la s:llud de ellos y a SIIS indios y negros. Y para que esto 
se hogo con la paz y suavidad que deseamos encargo a los padres curas 
les lean y den a entender lo que esla Santa Sínodo ha dclenninado mo
duramente para que lados cumplamos con lo que debemos; y a los pa
dres doctrineros y seiiores de es!.ancia que en eslo faltareu multaremos 
cuando visitaremos por nuestra persona o de nueslros visilodores, confor
me a la negligencio de cada uno. 

Constitución Qllillta 

Ordenamos y mandamos que cuando los dichos curas administ ra
ren algún sacramento estén con sobrepellices y asimismo cua ndo enseña
ren la doctrina cristiana o catecismo en las parroquias. 

Consti/(/(;i6/1 Serta 

Ordenamos)' mondomos que 110 se dig:l misa cn casa alguna par
ticular si no fuere en oratorio aprobado por el Ordinario, como lo man_ 
dan los santos Concilios de Trento y Limensc; y encargamos :l los reli
giosos que cuando hubiere capillas aprobadas para decir mis.1 no la digan 
en ro.mad.1s sino ('11 las dichas capillos. 

Constilllci6n Séptima 

Otrosí ordenamos y mandamos que todos los curas y doctrineros, 
clérigos y religiosO!, tengan libro bien encuadernado, en que con dí:!., m~ 
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y año escriban los bautismos que se hicieren en sus iglesias y doctrinas, 
con los nombres del bautizado, padres y padrinos}' 10 finnen de sus nom
bres con toda diligencia y claridad. 

COII.s1ittlci6n OctaIJ(J 

Ordenamos y mandamos que todos los Mios, habiendo 61eo y cris
mas nuevos los pidan y lleven los curas y doctrineros a sus iglesias den_ 
tro de un breve tiempo. Y no los teng3n en vidrios ni en alcuzas vidriadas 
de barro, sino en crismeras de plata y en una cajuela con llave las dichas 
crismeras para que estén en custodia, por ser forzoso que las lleven in_ 
dios de unas parroquias a otras; y si la cajuel3 fuese sin llaves se debía 
temer alguna indecencia y que usen los indios del 6leo y crisma para 
algunos maleficios. Lo cual cumpb n los dichos curas y doctrineros so 
pena de diez pesos de pbta por cada \'CZ que no lo cumplie~n. 

Constitl¡ci6n Novena 

Asimismo ordenamos y mandamos que cuando los sacerdotes van 
a decir misa y vuclven a desnudarse no se quiten el bonete a persona 
alguna ni a la Real Audiencia, pues así lo ordena 13 regla del Misal Ro
mano, aunque pase por delante el Santisimo Sacmmento, si no está des
cubierto. 

Con$tituci6n Décimo 

Ordenamos y mandamos que los visitadores en sus vis itas enmj
nt'n a los indios de toda edad la doctrina cristiana y misterios de nues
tra santa fe, y si los hallaren ignorantes en cosa de tanta importancia (;JO.. 
ra) su salvaci6n por dt:scuido o negligencia de sus doctrineros, pene y co
rrija a los dichos dot1:rilleros con las penas que quedan impuestas, y nos 
avisen de los que en esto faltan y de los que son cuidadosos. para pro
moverlos a mejores beneficios. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS IDOLATRIAS y SUPERSTICIONES' 

[Descripci6n general y nonnas para regular las penalidades.- 1. Por 
qué se debe impedir a los indios el juego de la chueca, y sus penalidades.-
2. Penas contra los que venden vino a los indi05.- 3. Prohibici6n de las 

iAl margen dice : MucMl errore$ " ruperstlcfonn. 
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ndivinaciones.- 4. Supersticiones en ocasión de la muerte de un indio.
.'$. Se pide la ayuda de las autoridades civiles contra los indios qnl" ha
l'Cn maleficios.- 6. Prohibición de vender vino a los indios). 

Habiendo sido informados de algunas personas celosas del servi
cio de Dios Nuestro Selior y deseosas de la conversión de los indios que 
hay entre ellos muchos errores y superlicioncs, pam evitar las idolatrias, 
abusiones y mágicas adivinaciones y hcc::hizos y otras vanas observancias 
con que el demonio los tielle ligados e impedidos para que no vivan ro
mo cristianos y que estas supersticiones no se arraiguen en ellos, y por
'lile para extirparlas no bastan las exhortaciones y doctrina cristiana que 
tienen de sus curns, así en gencral como en particular, es necesario se 
pongan algunas ordenanzas para que confonne a ellas sC..In castigados. 
no con todo el rigor que merecen sus excesos, silla con la moderación y 
templauZ.:l que la caridad y prudencia dictan sean casligadas estas nuevas 
1)lantas en nucstra santa fe, ha parecido a esta Santa Slnodo hacer las 
constituciones siguientes para remedio dc tanto daflo. 

Constitución Primera 

Primeramente ordenamos a todos nuestros curas y vic:trios y vi· 
si tadores de nuestro Obispado que procuren con todo cuidado ~' vigilan
ci.. impedir los juegos de chueca, que los naturales de este rcino lIamall 
p,llines, en los cuales hacen muchas idolatrlas. invocando ni demonio la 
noche antes y hnbbndo con él y ofreciéndole cosas paro. quc les haga 
ganar. usando de muchas ceremonias diabólicas con la boJa con que han 
de jugar, y adorando y reverenciando al demonio con reverencia sola de
hido a Dios; y hacen grandes borracheras hombres y mujeres. donde ro
meten gravisimos pecados de lujuria, como gentl' sin juicio y gobernada 
por el demonio. y suelen matarse unos a otros. Por lo cua l exhortamos )' 
mandamos a los dichos nuestros curas y a los demás que tienen nuestra 
jurisdicción que a los autores de estas borracheras y, en particular, a los 
que invocan y acloran al demonio, por la primera vez que esto hicieren les 
manden estar dc rodillas un domingo con una soga a la garganta en pre· 
sencia de los demás que acudieren a misa todo el tiempo que durare. y 
se les dé una gnlll reprensi6n; exhortando a todos los demás que acu
dieren a misa a que se aparten de taJes pec:tdos y delitos. Y por 1.1 se
gunda vez les mandarán dar veinte o treinta azotl's, después de arnbada 
la misa, habiendo estado como d icho es en presencia de los demás de 
rodillas. y si perseveraren en su delito y le cometieren otra \'l'7., nos lo 
remilan para que le mandemos Cllstignr como dicho es, l'Onfornw n b per_ 
tinacia que tuvieren. 
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Constituci6n Segunda 

Itern ordenamos y mandamos que ninguna persona, de cualquier 
estado o condici6n que sea, hombres o mujeres de nuestro Obispado, se 
atrevan a mover e invitar a los indios para que conviden y hagan juntas 
para los dichos palines a título de venderles el vino que tieneu en sus 
bodegas o que han comprado de olros para el dicho electo; porque dl'más 
de que les venden el dicho vino a precios excesivos (aunque sea malo cu
mo de ordin:lrio lo hacen), y cobran el precio del dicho vino bs más ve
ces cu los vestidos de 105 mismos indios suyos y de sus mujeres y en 
otras ('Osas que les son necesarias para vivir, dejándolos desnudos y po
bres, y que les ponen ocasión pr6xima de matarse y de que los que han 
venido a beber de lejos. l-'Omo vuelven borrachos, se dejan caer dormidos 
en los campos y se pasman de frío o cobran enlcnnedades de que mueren, 
son causa de otros pecados gravisimos de idolatría e incestos como queda 
dicho. Atento a 10 cual les prohibimos vcnderlC"S el vino como dicho es, 
so pena de excomuni6n mayor Itltae senten/iae una '''0 trilla ealloníctl mo
ni/ione praemiso il'so !OCIO incrlfrcndo, cuya absoluci6n reservamos a nos 
y advertirnos a los sobredichos que pouen en ocasi6n de tantos males a 
los dichos indios por vender su vino, que el Eterno jUC.L les pedir.! euent3 
estrecha de los dalias que a (.'stos miserables indios hacen por un soez IU
terés temporal. y so la misma pena prohibimos que persona alguna, de 
cualquier condici6n, lleve vino a los dichos palines parol venderlo a los 
dichos indios en sus juntas y borracheras. 

Consti/llci6n Tcn-tra 

Item ordenamos y mandamos que en delante no permitoln los que 
tienen cuidado de las almas de los indios que usen del adivinar los hurtos 
que se hacen con varillas, cedaeillos_ tijeras)' otras señales e instrumentos 
diabólicos y supersticiosos, y que castiguen a los que lo hicieren con las 
penas puestas en la primera constitución. Y a todas las demás personas 
que les consultarCll, para que sepan por medio de estas supersticiones las 
personas que hicieron los hurtos u otras cosas (IUe naturalmente no ~ 
pueden sahcr o por los hechizos o supersticiones sobredichas, o que les pi
diesen hierbas o piedras u olms cosas para que, lavándose con el agua 
de ellas O tr&.yéndolas consigo, alcancen lo que ilícitamente desean, o lla
maren maehis para cumrse con ellas por medio de invenciones del demo
nio o con hierbas que ofrecen al demonio con señales o gestos nrpersti
ciosos, los punimos y castigamos con la dicha excomuni6n mayor dicha el! 
la constituci6n antecedente, y a los indios o indias, negros o negras que 
hicieren las cosas sobredichas así mismo sean castigados con las penas pues
tas en la primera constitución. 
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ConstitllCiOn Cuarla 

Por cuanto tenemos entendido que en algunas partes de este nues
tro Obispado hay algunos indios que llaman (palllbra inillteligible), nom
brados por los demás para que cuando muere algún indio principal hagan 
por él cuarenta días de ayunos retirados en una cueva solitaria y se abs
tienen de sal y ají por aquel tiempo y de tratar con sus mujeres y de ver 
a ninguna otra mujer, y solamC1He puede ir a llevarles de comer algún 
muchacho, y allí invocan al demonio y trat:lll con él y le d:ln la reveren
cia y culto debido a Dios, rogamos y exhortamos a nuestros curas afec_ 
luosamt:nte que procuren hacer pesquisa de estos dichos indios, y hacien
do probanzas de que hacen estas supersticiones nos los remitan con eUas 
para que se.')n castig.')dos, conforme a L\ gravedad de sus delitos. 

COrlstituci6n Qrlillta 

y por cuanto no podemos poner, conforme a nuestro estado, b 
pena condiglla y remedio eficaz para extirpar el gmnde daño que hacen 
los indios e indias que tiellcll por oficio componer algunas hierbas y ani
males ponzoñosos, haciendo veneno para matar otras personas a quien 
dIos mismos aborrecen o a los que se lo vienen a comprar para mal.')r 
o enajenar de sus st'ntidos para poder pecar más licenciosamente, exhor
tamos y suplicamos a cada uno de los muy ilu5tres sellores Pre5idente y 
Oidorl;'s dI;' esta Real Audiencia, principalmente al señor Presidente, Go
bernador y Capitán Ceneral de e5te Reino, mandell desterrar a los dichos 
indios e indias homicidbrios, y poner conveniente remedio para que se 
atajen estos daños, y manden a todos los Corregidores y Justicias de este 
Reino nos den favor y ayud:l para ello, y a todos nuestros visitadores, cu
ras y vicarios de este nuestro Obispado, como lo han hecho los Excelen
tísimos sellores Vineyes del Perú y las Reales Audienci:ls, mediante Jo 
cual saldrán estos indios de sus errores y no se deriven y cundan en otras 
personas con gran daño de sus conciencias. 

Con.stituci6n Serta 

Por cuanto la codicia y mala conciencia de algunos pulperos y de 
otras personas poco temerosas de Dios venden vino a los dichos indios en 
cantidad que puedan hacer con él borracheras, y muchas veces en ellas 
sus idolatrias son causa de gravísimos pecados y delitos, les prohibimos 
que lo vendan en la manera sobredicha, so pena de excomunión mayor y 
diez patacones de pena, para la Santa Cruzada dos partes y 13 tercera pa
ra el denunciador. 
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C"PITVLO CuARTO 

DEL OFICIO DE LOS CURAS 

[Obligación de vida edificante y penas contra 105 inobservantes.
l. Cómo deben rezar el Oficio divino.- 2. Disposiciones para la celebra· 
ción de la Misa.- 3. Obligación de la acción de gracias después de 
la Misa.- 4. Prohibición de llevar armas y hábito indecente.- 5. Tra
to prohibido con mujercs.- 6. Prohibición de custodJar indias en 
la casa.- 7. Cuidado del sigilo de la confcsión.- 8. Oficios prohibidos a 
los sacerdotes.- 9. No deben infligir castigos corporalcs.- 10. Especial 
obligación de residir en las doctrinas.- 11. Cuidado de los enfermos.-
12. Prohibición de jugar.- 13. Para ausentarse de las parrocluias es neo 
cesaria la licencia del Ordinario.- 14. Rendición de cuentas]. 

Las Sagradas Letras están ,llenas de las grandes obligaciones que 
tienen 105 padres sacerdotes cums y la estrecha cuenta que han de dar 
a Dios, 110 solamente si dan mal ejemplo con sus costumbres, sino tamo 
bién dejan de cumplir con lo que deben. Deseamos que lean lo que dice 
el gran padre y Doctor de la Iglesia San Gregario en la Homilía sobre 
San Lucas, parte de la cual halldrán en el Breviario en la fiesta del mis
mo santo, que es a doce de marzo, en el tercer nocturno, particularmente 
en la I..ección segunda. Y aunque están bien prevenidas algunas faltas, 
que deseamos se remedien, en los Concilios Provinciales y Sínodos Dio
cesanos de Lima en conformidad de lo que disponen los Saeros Cánones 
y Concilios Generales desde el principio de la Iglesia primiti .... a, nos ha
llamos obligados a renovar algunas cosas en las Constituciones siguientes. 

Constitución Primero 

Ordenamos y mandamos que los padres doctrineros recen el Ofi
cio divino a su tiempo y retirados de donde haya conversación y bullicio 
que les quite la atención y con la reverencia que deben tener, acordán
dose que están hablando con el mismo Dios y pidiéndole misericordia pa
n si y para el pueblo cuyos medianeros son. 

Constituci6n Segunda 

Item ordenamos y mandamos que para decir misa vayan al altar 
con hábito largo y decente, y que antes de decirla se preparen y se acuer
den que van a ofrecer aquel SaCrOs.1nto Sacrificio y Hostia Divina que 
Jesucristo Nuestro $eiior ofreció en la Cruz, y que han de recibir al mis· 
mo Señor, según lo que dice el Apóstol San Pablo 1Jfober ootcm ,elp.JUm ho_ 
mo, etc .. Porque, ¿qué ejemplo darán al pueblo si para ir a decir mis:;. 
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inmediatamente se apartan de tener conversaciones y risas profanas, y, lo 
que es más de doler, de tener porfías y contiendas con jur3rnentos y pa
labras llenas de ira y cólera? y los que en esto faltaren serán castigados 
en las visitas, como merece su mal ejemplo y culpable inconsideración. 

Constitución Tercera 

Itern, porque no es menos ineúnsidcr3ci6n y dcscortesía ni oca
sión de menor escándalo después de decir misa y desnudarse las vesti
duras sacerdotalcs, salir a paSlCarse con los que la oyeron, o irse de aque
lla Mesa Divina del Altar a la mesa del sustento corporal, les ordenamos 
que antes de s31ir de la Iglesia den gracins 3 Nuestro $ci\or por el sumo 
beneficio que recibieron, 3unque no sean más que las que pone el Misal 
para este efecto, y lo contrario haciéndose (scan) multados en las visi tas 
conforme a su negligencia. 

CorlstitllcWn Cuarta 

Otrosí ordenamos y m:md3mos que nunca anden los dichos pa
dres doctrineros en caminos y en otras partcs con alfanges ni espadas ce· 
ftidas ni hábito indecente, pues, no son ést3S las armas de su milicia, sino 
como dijo el Apóstol, ormis nos/rae rn¡¡itioe .fum spiritllolla. Bucna espad.1 
y defensa es la buena vida; y vestido honrado el que piden sus oficios; de 
lo contrario serán castigados en las visitas. 

Constitucwn Quinta 

Item ordenamos y mandamos que no caminen de unas partes 3 
otras con mujeres de ningún estado o condición que sean, o indias o es
panolas, como no SlCan sus madres o hcnnanas de los dichos curas, ni las 
lleven a las ancas de sus cabalgaduras, ni las tengan en sus casas si no 
llegaren las tales a cincuenta anos; ni consientan que las dichas mujeres 
duerman en sus aposentos, los dichos curas o doctrineros de cualquier 
edad que sean, 50 pena de que pagarán por cada vez que lo contrario 
hicieren, di~¿ patacones, y siendo más ordinario su descuido, cien pata
cones, en que luego les damos por condcnados, la mitad para la Santa 
Cruzada y la otra mitad para obras p ín, y si perseveraren en su malicia 
serán desterrados. Y esta constitución se entienda comprender a todos los 
clérigos de este nuestro Obispado que tuvieren órdenes sacros. 

Constitud6/j Sexta 

Item ordenamos y mandamos a todos los curas de nuestro Obis· 
pado, de espailoles e indios, que no depositcn las indios que se quisieren 
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casar en sus mismas casas de los dichos curas, sino que las procuren po. 
ner en casa sin sospecha y con el debido resguardo, no obstante que se 
ofrezcan algunos inconvcnientes, pues, ninguno puede llegar a ser tan 
grande como es ponerlas los mismos curas en las casas de su vivienda, 
cosa tan prohibida en los sagrados Cánones y Concilios y de tan mal 
ejemplo del pueblo. Y al que lo contrario hiciere le condenamos en las 
mismas penas de la Constitución antecedente. 

Constituci6n Séptima 

Cosa mal sonante y escandalosa es que se pongan los padres COn· 
fesores en conversación a tratar de los pecados que no son públicos de 
sus doctrinas, de donde nacen sospechas en los que tienen poca cuenta 
con sus conciencias que lo saben por confesión y revelan el secreto del 
sacramento; y para obviar este. grande inconveniente les ordenamos y re· 
querimos que adviertan lo que hacen en cosa tan grave y delicada, y que 
si en esto dieren escándalo serán gravemente punidos, conforme al desor. 
den y gravedad de su culpa. 

Constitllci6n Octava 

Item renovamos las constituciones de las Sínodos pasadas (c. Ep. us 
88, Dt. C. tequidem 11, q. 1; Concilio Provincial de 83, Acción 3, c. 18), 
que prohiben a los dichos padres entremeterse en oficios de procurado
res o administradores ni en otros que tocan a causas seculares ni en ofi· 
cios de mayordomos o administradores de haciendas ajenas, so pcna que 
serán multados, lo contrario haciendo, hasta suspeJlderlos. 

Constituci6n Novena 

Item ordenamos y mandamos que ningún cura de indios azote por 
sus manos a indio o negro de su doctrina, ni lo castigue de otra manera 
alguna por su misma persona, conforme se mandó en el Concilio Provincial 
de Lima. 

Constitllci6n Décima 

Otros! ordenamos y mandamos que los dichos padres ::asistan y no 
desamparen sus doctrinas en tiempo de Semana Santa y P::ascuas y Fiesta 
del Corpus Cristl como está mandado en el Concilio Limense por causas 
justlsimas, so pena diez patacones al que lo contrario hiciere. 

Constituci6n Undécima 

Conforme a lo que se determinó en el Concilio Provincial (Acción 
3.a, Cap. 29) te.ngan C'Uidado los curas de informarse de los enfermos que 
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hay en sus doctrinas y curatos, y les amonesten reciban los Santos Sacra· 
mentos y hagan testamento, y les visiten en el tiempo de las enfermedades 
y ayuden a morir, so pena que siendo remisos en esto serán castigados. 

Constitución Duodccima 

Ninguna persono. eclesiástica tenga en su casa juego de naipes ni 
otro prohibido en derecho, 50 peno. de veinte patacones por la primera 
vez: el tercio para el denunciador y 10 demás para pobres. Y si no se 
enmendare el que fuere sorprendido será gravemente castigado; y asi· 
mismo se abstengan los dichos eclesiásticos de asistir en casas de juego 
p.1ra que eviten d mal ejemplo que causan a los que los ven faltar a sus 
obligaciones. 

Constitución Decimotercera 

Ordenamos asimismo y mandamos que ninguno de los padres curas 
o doctrineros haga ausencia de sus parroquias, aunque sea por breve tiem· 
po, sin nuestra licencia o de nuestro Provisor, conforme a lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Trento. Y cuando la diéremos en caso de grave 
necesidad, nombraremos algún sacerdote desocupado que pueda suplir, el 
cual llevará el estipendio que cupiere en el tiempo que el propio cura 
estuviere ausente. Y al cura o doctrinero que se ausentare sin la dicha 
licencia le condenamos desde luego en pena de dos patacones cada dio. 
que faltare de su doctrina: la tercern parte para el denunciador y las otras 
dos para obras pías. 

Constitución Decimocuarta 

Conforme a lo que está ordenado en el Concilio Provincial Teree· 
ro (Al1.. 2, cap. 41), ordenarnos y m:l1Idamos que ninguno deje la doc. 
trina que sirve antes que llegue su sucesor y dado cuenta de las cosa~ 

de su Iglesia, so pena de excomunión fatae sentelltiae ¡/J$O facto ¡,ICI/. 

rrenda. Y la misma pt"na ponemos al que saliere de su doctrina para de· 
jarla sin haber sido antes visitado. 

C"PlroLO Qun...o 

DE LA OBSERVANCIA DE LAS FIESTAS 

[1. No se salga de la dudad los dlas de precepto de oir Misa.-!l. Se 
prohibe la llegada de carretas en los mismos días.- 3. Debe observarse 
el descanso en los días de precepto.- 4. Privilegios de los indios en esos 
dlas). 
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Constitución Primera 

Traza es del demonio, enemigo del bien de nuestras almas, que 
los que han de salir a hacer caminos largos dispongan sus salidas de la 
ciudad para domingo o fiestas. aunque sean de las principales del año; 
y así ordenamos y mandamos so pena de quince patacones, para la lám
para del Santlsimo Sacramento las dos terceras partes, y la tercera para 
el denunciador, que ninguno salga de la ciudad habiendo de cargar al
gunas cargas entre los días de ficsta o domingos, y siendo las salidas ur
gentes pedirá licencia para salir al prelado. 

Constitución Segunda 

Ordenamos y mandamos que no entren carretas en la ciudad en 
domingos y fiestas de guardar sin tener para ello licencia del Ordinario; 
so pena que por cada carreta que entrare pagará el dueño seis patacones, 
los cuatro para la lámpara del Santísimo Sacramento y dos para el denun
ciador. 

COllStitllc1ón Tercera 

Item prohibimos que en tales días de domingos y fiestas quiten 
los barberos la barba, y que los mercaderes abran las tiendas para com
prar o vender, y que algunas personas a título de pobres alquilen indios 
o negros para sembrar o coger o beneficiar sus haciendas, si no ser en 
caso de urgente necesidad, pidiendo para ello la licencia del Ordinario 
o del cura por su ausencia, so pena de seis patacones, la tercia partc para 
el denunciador y las otras dos para obras pías. 

Constitución Cuarta 

Ordenamos y mandamos que en todas las fiestas que deben guar
dar los españoles, así en el campo como en la ciudad, aunque muchas de 
ellas no obligan a los indios, como queda dicho al principio de este ca· 
pítulo, no les obliguen sus encomenderos o personas a quienes sirven a 
que trabajen en ellas; pero si los dichos indios quisieren trabajar para si o 
alquilarse, lo pueden hacer gozando de su privilegio. Y condenamos a 
la persona o personas que los obligaren a trabajar en un patacón por ca· 
da UIlO de los dichos indios a quien mandare trabajar, la mitad para el 
denunciador y la mitad para el indio. Y para que ninguno alegue igno
rancia, mandamos a los padres doctrineros que pongan en cada una de 
sus parroquias una memoria de las fiestas de cada un año, por haber al
gunas movibles; y a los que a esto faltaren multarán nuestros visitadores, 
confonne a su negligencia. 
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CAPITULO SEXTO 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS SANTOS SACRA:\IENTOS 

\1. Tiempo y ceremonias del bautismo de los hijos de indios cristia
nos.- 2. Ceremonias del bautismo.- 3. No se pida nada por el oo.utismo.-
4. Ejercicio del ministerio de confesar.- 5. Los espafloles deben dar fa
cilidades pard las confesiones de los naturales.- 6. Obligación de comul
gar.- 7. Padrón de las confesiones y comuniones.- 8. Del bautismo de los 
indios bozales.- 9. Informaciones precedentes a la colación del bautismo.-
10. Preparación de los catccúmenos.- 1 L Bautismo de los enfermos.-
12.- El Viático a los enfermos recién bautizados.- 13. Ceremonias del 
bautismo.- 14. Padrón de los negros e indios bautizados.- 15. De la con
fesión en relación al bautismO.- 16. De la confirmación en relación al bau
tismo.- 17. Del matrimonio en relación al bautisrno.- 18. Lugar donde 
debe oficiarse la :\Iisa.- 19. Libertad de indios y ncgros para contraer 
matrimonio]. 

Constitllci611 Primera 

Tengan especial cuidado los curas de inquirir los niii.os que nacen 
hijos de indios cristianos pam bautizarlos sin dilación de tiempo, con la 
forma y solemnidad que pone el Manual Romano o el Mejicano, de que 
podrán usar en este nuestro Obispado. 

COnstitución Segunda 

En conformidad de 10 que santamente eitA dispuesto y ordenado 
en los Concilios Provinciales y en los Diocesanos, ordenamos y mandamos 
que todos nuestros curas y doctrineros bauticen solemnemente en la igle
sia con sus hábitos decentes y sobrepellices y estolas, poniendo óleo y cris· 
ma, haciendo antes los exorcismos y las demás ceremonias del manual, con 
todos los requisitos que usa nuestra Santa Madre Iglesia, fuera de caso 
de necesidad. Y cuando éste se ofreciere, luego que pueda sin poner dila
ción suplante lo que faltó en el dicho bautismo que se hizo en tíempo de 
necesidad, en la iglesia de la parroquia. Y al que en esto faltare le con
denamos por cada vez en seis patacones, y los aplicamos para ornamen
tos de la doctrina. Y al que en el cumplimiento de esta ordenanza fuere 
remiso le vacaremos el beneficio y le condenamos en cincuenta pesos de 
oro; para la Santa Cruzada la mitad, y la otra mitad para pobres de su 
doctrina. 
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Constilrlción Tercera 

Conforme a lo que está ordenado en muchos Concilios, prohibimos 
a los padres doctrineros que pidan gallinas ni aira cosa alguna por ad. 
ministrar el bautismo. Y al que lo contrario hiciere le condenamos en que 
pague el cuatro tanto al indio o india, negro o negra, n quien llevare tal 
interés. 

Conslitución Cuarta 

Porque medinnte el Santo Sacramento de la Confesión salen l:ls al· 
mas de pecados y son transportadas al estado de la gracia, ordenamos y 
mandamos a los p..'tdres curas de nue5tro Obispado (Iue desde el principio 
de la Cuaresma comiencen a oír las confesiones de los indios o indias, ne· 
gros y negras de sus curatos y doctrinas, de sucrte que repartan el tiem· 
po de toda la Cuaresma y quince dí¡u desp\lés de Pascua de Rcsurrección 
en visitar toda 5U doctrina, confesando a sus feligreses despacio y con 
deseo de dejar sus almas en bucll estado, previniéndoles para que se pre
paren, haciéndoles 3lguna o algunas platicas, exhortándolos a que se con
fiesen de todos sus pecados con dolor de haber ofendido a Dios Nuestro 
Señor y con propÓSito de In enmienda, y advirtiéndoles que si dejan de 
confesar algún pecado por temor o vergüen7.a serán de ningún valor sus 
confesiones, y sacrllegas si de malicia lo hicieren. Y cuidcn los dichos cu
ras de todo lo que juzgaren les será de provecho para hacer bien SIIS con
fesiones y curar las almas, so pena que el que en esto fuere remiso y ne
gligente será castigado en la visita según la gravedud de su culpa, como 
en cosa que tanto importa. 

Co,rstitclción Q!/into 

Ordenamos y mandamos (l todos los españoles y españolas de nues· 
tro ObISpado, de cualquier estado y condición que sean, que cuando lle
gare a sus dichas casas o estancias el padre cura de los naturales, les des
ocupen de trabajar aquel día para que sigan las pláticas o sermones que 
el padre les hiciere estando todos juntos. Y los ganaderos o guardas de 
sementeras vengan al día siguiente, poniendo otros en su lugar; y a todos 
den tiempo conveniente para que oigan la palabra de Dios y piensen sus 
pecados, despacio y sin estorbos de los trabajos ordinarios por dos O tres 
días; considerando sus amos que son cristianos y que Nuestro Señor je
sucristo dió su sangre)' su vida por ellos, y que le darán estrecha cuenta 
si les perturban en tan necesaria ocupación. Y al que no les diere el tiem
po suficiente, le condenamos en veinte patacones: la mitad para el denWI' 
ciador y la otra mitad para la Santa Cruzada y parroquia de la dicha doc
trina por iguales partes. 



Constitución Sexta 

Porque hay precepto eclesiástico>, precisa obligación de que todos 
los cristianos adultos comulguen la Pascua de Resurrección, y entendemos 
que una de las principales causas del poco fruto espiritual de estos indios 
y dureza y frialdad en el cumplimiento de la ley de Dios, es no participar 
de este beneficio singularisimo de la Sagrada Comunión , ordenamos y 
mandamos a todos los padres curas y doctrineros de sus almas, que los 
vayan disponiendo para que se puedan llegar a esta divina mesa. Y a los 
que hallaren capaces, con suficiente dispo~ici6n y sin impedimentos que 
obliguen a prohibirles llegar a ella, los admitan para que coman de este 
divino manjar, se hagan robustos en la fe y vayan abriendo más los ojos 
del alma para conocer al Seííor que tantas mercedes les hace. Advirtiendo 
que, así como no puedcn ser admitidos en este tiempo presente los más de 
ellos, por estar tan divertidos en sus borracheras y otros vicios, así tam
bién, no conviene negar indistintamente a todos la Sangre y Carne de Cris· 
to en la Sagrada Comunión, lo cual se dcja a la caridad y prudencia y 
celo cristiano de los dichos padres curas. Y en caso que se hallen du
dosos en si algunos indios e indias hay suficiente disposición y capacidad 
o no, nos avisen para que le demos razón de lo que deben saber, con
forme a lo que se dispone en el Concilio Provincial del aiio de ochenta 
y tres. 

Constitrlci6/r Séptima 

En cada un año hagan los curas de espaiíolcs y de indios un pa. 
drón de todos sus feligreses que ya tiencn edad para confesarse, así de los 
presentes como de los ausentes, que se sabe han de volver a sus doctrinas 
dentro de poco ticmpo, y de todas las dermis personas residentes en su 
distrito. y han de comenzar a hacer los dichos padrones desde el domingo 
de septuagésima, y desde entonces los apercibirán para que se confiesen, 
y después cobren de ellos cédula de confesión. Y a los que las trajeren y 
Jos dichos curas }' doctrineros confcsarcn, les señalarán en los márgenes 
de los dichos padrones. Oc esta manera que al que solamente se hubiere 
confesado pondrán una cruz, y al que se hubiere confesado y comulgado 
pondrán dos. Y les amonestarán que comulguen en los quince días que 
hay desde el domingo de Ramos hasta el de Quasimodo. Y nos enviarán 
a Nos o a nuestro Provisor los dichos padrones, firmados de sus nombres, 
con relación del número de personas que se hubieren confesado y comul· 
gado. 

y los indios e indias que hubieren de comulgar ha de ser dentro 
de los quince días, y lo mismo se entienda de los negros y negras. Y de 
todos los sobredichos que se quedaren sin confesar ni comulgar, saca
rán una memoria y la preselllarán ante nuestro Provisor en esta ciudad 
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de Santiago, y, fuera de ella, ante el Vicario del partido, si 110 es que los 
dichos curas sean vicarios; para que los que fueran sujetos ti censura, se 
denuncien por e.xcomulgados, por no haber cumphdo ron este precepto; le
yendol~ primero un edkto para que en e] término q\IC se señalare, den 
razón Jos que no se hubieren confesado y comulgado, por que no lo hi
cieron, para que dentro del dicho término lo hagan, so la dicha pena de 
excomunión en quc quedarán incursos. Pasado el d icho término y en lo 
que toca a los indios y negros, se proveerá de remedio, el que pareciere 
más Cf>nveniente. 

Constitución Octava 

De algunos años a esta parte han venido entrando negros a este 
Reino y la mayor parte de ellos bozales, y aunque dicen los que los traen 
que son bautizados, hay muy grande duda si lo son verdaderamente por 
falta de algunos requisitos necesarios para que el bautismo que recibie
ron sea válido. Y esta misma duda hubo en Se,,¡]]a los años pasJdos. Y 
por orden y pedimento del selior Arzobispo de aquel!a ciudad, se trató 
este punto con graves teólogos, y convinieron en 10 siguiente: que a los 
negros que !legan de Guinea se les preguntare, lo primero, si en sus tie_ 
rras o al salir del puerto les echaron agua diciendo las palabras del bau· 
tismo; 10 segundo, si por medio de algún intérprete que supiese su lengu.! 
y la nuestra, les dijeron algo del fin o utilidad [) significación del bautismo; 
lo tercero, si entendieron lo que se les dijo acerca de esto, siquiera tosca 
y groseramente, según su capacidad; lo cuarto, si dieron entonces verda. 
dero y libre consentimiento con la voluntad para recibir lo que sus amos 
y el cura pretendían darle~ con aquél lavatorio corporal, o solilmente su
frieron a más no poder lo que sus amos hicieron, de suerte que, aunque 
no contradijeron exteriormente aunque fingieron que tenían voluntad de 
recibir el bautismo, pero en su corazón o no tenían tal voluntad detcr· 
minada, o decían entre sí que no consentían. 

y sea regla general que habiendo faltado uno de estos puntos sus· 
tanciales en los que fueren adultos, cualquiera que sea, aunque hayan 
concurrido los demás, será menester bautizar de nuevo al negro. Y si cons
tare con certeza moml que no falt6 ninguno de estos puntos sustanciales, 
110 se volverá a bautizar. Pero suplirse han las ceremonias usadas en la 
Iglesia si constare que no las ha recibido. 

y si el examinador no pudiere averiguar cosa cierta y quedare con 
alguna duda probable, aunque le parezca ser más probable estar bauti· 
zado, debe ser bautizado sub conditione, diciendo si es baptiZiltus non 
te balJti:.o, si 1I0n edt bapti;:atus ego te baptizo ill nomine, etc.; y si es 
mujer: si es baptiUlla non le baptizo, si 'Ion es baptizata ego te bap/izo, 
etc. por haber duda probable si fue válido el bautismo. 
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Para detcnninar que no se bautizó no basta el parecer de un exa
minador, sino será menester que otro vea si le parece Jo mismo, y si con
cordaren ambos que está válidamente bautizado, no se bautice. Pero si 
discordaren, sígase el parecer del que dijere que se bautice sub candí
tione al que fue ya verdaderamente bautizado. 

Este examen importa se haga con gran secreto y advertencia, par
tieulannente cuando se examinare a alguno de los más ladinos, porque se 
corren mucho y avergüenzan de que hayan menester bautismo despu~s de 
haberse tratado como cristianos tanto t iempo. Y por no vencer esta re· 
pugnancia niegan cuanto pueden la verdad. 

Por todo lo cual ordenamos y mandamos a todos los padres curas 
y doctrineros que examinen y procedan con todos los negros y negras de 
sus curatos y doctrinas como queda dicho. y lo mismo hagan con todos los 
indios beliches traídos de tierra de guerra o de quienes se puede dudar 
si son cristianos. Y el que se descuidare en hacer di ligencia tan necesaria 
para la salvación de muchas almas, además de la estrecha cuenta que 
dará a Dios será por Nos y nuestros visi tadores gravemente punido según 
su negligencia. 

COllstitución Novena 

y para que con mayor acierto se proceda en cosa de tan grande 
importancia, en las dudas que se ofrecieren, deben los padres curas y doc
trineros pedir consejo a teólogos doctos. Y ctl3ndo sintieren que algún 
negro o indio ladino muestra vergüenza y dificultad en declarar lo que se 
le pregunta acerca de su bautismo, el examinador le asegure con grande 
aseveración, que le guardará todo secreto y que le darán a CSt"Oger que 
se bautice en oculto. sin que lo sepa más que él o algún otro sacerdote; 
que le guardarán fielmente el secreto, y pidiéndolo él, se hará así. 

Además de lo cual es menl'ster ir con mucho espacio y paciencia, 
dándoles tiempo de pensar lo que dicen, porque vienen turbados y son de 
poca capacidad y fácilmen te se arrojan a responder sí o no, sin advertir 
lo que dicen. Avísenles que les va su salvaciÓn en decir verdad, no sea 
que por la vana honra les suceda decir lo que no es verdad. y no les 
aprieten mucho de manera que se aflijan. Pero con todo eso no se con
tenten con que les respondan ulla vez o dos que están ya bautizados y 
que asi lo entendieron y quisieron. 

y es de advertir, q ue algunas veces responden según lo que des
pues han entendido y querido del bautismo y no responden según lo que 
entendieron y quisieron antes que los bautizaran o en el tiempo en que 
los bautizaron. Por lo cual es necesario avisarles q ue no les pregun
tan sino de lo que antes del bautismo quisieron y entendieron. Y si no 
constare que responden a propósito ni se hicieren capaces de entender esta 
dilerenda, bautícense 81th cond itlone. Y para examinar los que no en-
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tienden nuestra lengua, ~e ayuden de intérpretes que sean de aquella 
lengua, y sean ladinos y de buena ley; y para que traten verdad, se les 
ha de ganar la voluntad con algunos premios y buen modo, porque de 
otrn manera fácilmente dirá uno por otro y abreviará por acudir a lo que 
más gusto le diere. 

y todo lo dicho se entiende de los que salieren de su tierra te· 
niendo )'a cumplidos los siete afios de edad, y los que constare que en 
su tierra fueron bautizados antes de tener siete afios de edad, no hay que 
examinar m{¡s, Pero habiendo duda si tenía siete años o no, o si tenía 
ya uso de razón o no cnaudo fue bauti:wdo en su tierra, bautícense sub 
conditionc, 

COIlStitllció,¡ Décimo 

Los que se hubieren de bautizar con condici6n o sin ella, se deben 
primero catequizar y disponer con dolor de sus pecados y propósito de 
enmienda. Los misterios principales que sl'fá forzoso enseñarles y (Inc en· 
tiendan confonne a In capncidnd de cnda uno son; un solo Crcndor de 
todas las cosas; d Misterio de la Santisima Trinidad , Padre, Hijo y Espi. 
ritu Santo. tres Personas y un solo Dios; que el Hijo de Dios se hizo hom· 
bre por salvarnos y que murió y resucitó y está glorioso en el Cielo; qlle 
hay otra vida y en ella gloria para siempre o tormento para siempre; que 
no se pueden salvar sin el bautismo y sin la Ley de nuestro Seííor Je
sucristo; que todo esto creemos los cristianos porque nos 10 enseñó Dios 
Nuc,stro SeJior, que no es pOSible engañarnos y por esta causa, lo han 
creido y guardado todos los Santos y sabios que ha habido, Y convendrá, 
en general y en particular, recomendar a los amos que les enselien las 
oraciones, que aunque no será forzoso saberlas de memoria, pero ayudará 
mucho y los dispondrá mejor. y en el mismo dia en que se hubieren de 
bautizar, poco antes del bautismo, les exhorten a dolor de sus pecados, di· 
ciéndoles de la gloria que por ellos se pierde y el tormento eterno que 
merecen, y cuán grande mal es el ofender al que nos creó y nos Sustenta 
y nos ha hecho tantos beneficios, y será conveniente hacerles decir al· 
gunas palabras que signifiquen dolor de sus pecados sobre to(bs las cosas 
y propósito firme de guardar L.l Ley de Dios, y nunca más pecar. Tam
bién es tiempo entonces de advertir a los más bozales que aquella agua 
que les quieren echar en la cabeza es agua de Dios, para que sean hijos 
de Dios y vayan al cielo con Nuestro Se.ior Jesucristo, 

Constitución Undécima 

Con los enfermos, se abrevie todo lo dicho tanto más cuanto menos 
tiempo asegurare la enfermedad y su peligro, Que los que por enferme. 
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dad se bautizaren en sus casas se anolen en el padr6n para que si Nuestro 
Señor les diere salud, se supla después en la iglesia toda la solemnidad 
que falt6 de las ceremonias en el bautismo. 

COflstilud6n Duodécima 

A los enfermos que se bautiz.uen, deben darle sus curas el S:\l1· 
tísimo Sacramento por Viático si la enfermedad lo requiere y tienen dis· 
posici6n para recibirlo sín notable irreverencia; advirtiendo a los que fuCo 
ren bautizados sub conditione, que debe proceder el sacramento de b pe· 
nilcnch, como se dirá en su lugar. 

Constituci6n Decimotercera 

Los bautismos de los que tuviercn salud han de ser siempre en su 
parroquia)' con la solemnidad y ceremonias que manda la Santa Iglesia; 
y sean por mano de los curas, si 110 fuere que algún otro sacerdote tu· 
viere nuestra licencia o de nuestro Provisor. Y adviertan cuando hauliznn 
con el agua, no quede solamente en los cabellos, sino que llegue a balíar 
la piel de la cabeza y rostro, por lo menos. Y el b:mtismo sub c07lllitione 
se haga de esta forma: si es IMpti:::.otus nOll te oopti;:.o, si autem nOIl es 
baptizotl/s ego te OO¡)U;:.o ill IIOmillO Patris et Filii et S,)fritlls Sanctl, amell. 
(sic). Y al tiempo que se digan estas últimas palabras, se infunda el agua 
como queda dicho en la Constitución antecedente. 

COlIstituci6n Decimocllarta 

y porque todos los dichos negros e indios gocen del beneficio de 
esta santa diligencia, ordenamos y mandamos a todos los curas que al 
principio hagan un catálogo o padrón en que se escriban todos los nomo 
bres de los negros e indios beliches traídos de la guerra, varones y muje· 
res, cautivos y libres. Y escríbase el nombre de cada uno de ellos de· 
clarando si es libre o cautivo y euyo es, y si es casado o soltero y si es bozal 
o ladino. Y n6tese en el margen si es enfermo para que se acuda con más 
brevedad a hacer con él las dichas diligencias. y después de ballti7~'ldos 
los escriban en el libro del b.'llltismo, y dejen sei¡al en el dicho padrón 
d(' que ya están bautiudos. Y esta diligencía se haga con toda brevedad 
y puntualidad, so pena que los curas que en esto fueren remisos scrán 
castig;¡dos, conforme a su negligencia. 

COnstítl/cM'1 Decimoquinta 

Al que se hubiere bautizado sin condición, en la confesión que 
después hubiere, no ha de confesar sino solamente los pecados que hizo 
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después del bautismo. Pero el que se bautizó sub conditíone. no le Digan 
de penitencia hasta que tenga de qué acusarse pecados hechos después 
del último bautismo. Y de éstos primeros que de otros ninguno le exa
mine el confesor, y, luego, le 6!lmine los pecados que habrá hecho desde 
la última confesión hasta el bautismo y absuélvale con la forma acostum. 
brada, sin condición ninguna, teniendo intención que la forma caiga sobre 
todos los pecados que fueren cometidos después del verdadero bautismo. 

y a los enfermos que están peligrosos, si hubieren sido bautizados 
.tllb conditione, deben prcgunt3r1es luego los pecados hechos después de 
la última confesión y absolverlos diciendo: si el CIlpaX aInolutioni.t, ego 
t~ absolGo. etc. 

Constituci6n DecimruexlalO 

Los que se bautizaren sub conditione, si estaban antes confirmados, 
no se confirmen; pero si se b3utizaron sin condición, aunque antes fuesen 
confirmados, se podrán confirmar. 

Constitllci6n Decimoséptima 

Cuando las dos personas que habían contraído matrimonio, la una 
de nuevo se bautizare sin condición y no fuere menester bautizar la otra 
ni aún sub conditione, es necesario que de nuevo consientan el matrimonio, 
avisándoles que están libres del vinculo y que pueden dejar de casarse, 
pero que conviene que de nuevo consientan. Y la ejecución de esto se en· 
comienda al cura si no hallare justa causa de divorcio, aconsejándose :10· 
tes con algún teólogo docto por 10 menos. Si los dos casados no se pudie. 
ren juntar por estar el uno ausente o enfermo, nos dé el cura información 
del caso o a nuestro Provisor, con el secreto que la cosa pidiere, por que 
le respondamos 10 que debe hacer y sea esto con la brevedad posible, pa· 
ra que les sea licito el uso del matrimonio. Pero cuando uno de los con
trayentes o ambos se bautizaren sub collditione. se les avise que para 
mayor seguridad consientan de nuevo el matrimonio; pero no deben ser 
tenidos por libres del vinculo del matrimonio, nunque de nuevo no qui. 
sieren consentir. 

Constituci6n Deoimoctaoo ll 

En confonnidad de lo que está dispuesto por 105 Sagrados Con
cilios, ninguno diga misa en casa particular si no fuere en oratorio apro
bado por el Ordinario. Y cuando los religiosos fueren a misiones, no digan 
misa en ramadas ni en casas particulares, habiendo en ellas capillas donde 
Ins puedan decir. 

lOA] margen dice: COllf¡rmQ~. 

11 Esta Comtitución es casi Igu31 • la seda del Cap. 11. 
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Con.rtitud6n Dédmonona 

Ordenamos y mandamos so pena de excomunión Illa~or ¡t/lac SCII

tCllliac ipso facto illcurrcndn, que ninguna persona impida los matrimo
nios de los indios e indias, ni de los negros y negras que se quisieren 
C3sar, sino que libremente los dejen contraer con quien fuere su voluntad, 
según está ordenado en el Concilio Provinci3\ de Lima. 

Constit.lci6n de los indios gl/arpes de la ,)f(wincia de CI/yo 

! Exposición de las misérrimas condiciones de los indios guarpcs sacados 
de Cuyo.- 1. Se designa cura especial para los indios guarpcs.- 2. Esti
pendio paro el cura.- 3. Doctrinas para los indios guarpes y ulungastos.-
4. Otros doctrinas.- 5. Atención saeramcnt31 3 los indios.- 6. Se prohibe 
tmer a Chile a los indios guarpesl 

Por cuanto ninguna parte de este nuestro Obispado est!Í más ne
Cf'sitada de remedio espiritual paro las almas de 105 indios que la provincia 
de Cuyo y éste es muy dificultoso de poner, porque depende en parte del 
gobierno de las cosas temporales, aJmo es prohibir que no se saquen 
indios de la dicha provincia ni se traigan de mita a esta ciudad de San
tiago y sus aJntomos, pas¡\ndolos por la cordillera nevada que ha sido 
sepultura de gmn suma de hombres, mujeres y niños que por el hambre 
) rigor de los temporales, de vientos y fríos excesivos, y \ {'nir muchJs 
veces en aJlleras como g3leotes por que no se vuelvan a sus tierras, han 
padecido miserablemente que s ó 1 o pensarlo C3usa aJmpasi6n y horror 
(ltlC tal se hiciese entre gente cristiana, y por no haberse ejecutado las 
Cédulas y mandatos de Su Majestad, que siendo informado de tales cruel
dades y excesos los ha mandado remediar y que los dichos indios no 
vengan a servir las milas, con que fueran mru; doctrinados y se hubieron 
reducido a partes y puestos cómodos donde se pudiese hacer la dicha 
doctrina, y no se hu)esen de temor a parles pantanosas y 3 1.15 montaii.ls 
y cerros, por la tiranía de los que los van a buscar para lr.lcrlos a este 
Heino, por mano de mulatos y mestizos y gente desalmada, que les usur
pan las mujeres c hijos y les hacen malos tratamientos y molestias. de que 
resul ta que haya muchas mujeres apart3das de sus maridos y muchos hijos 
de sus padres, por traer a los dichos indios casados y solteros sin discreción 
a las dichas mitas, y quedarse de ordinario las mujercs C"".lsa.das sirdendo 
muchos años en estas partes, y amancebarse aJl1 otros indios. )" en la di
ch3 provincia sus maridos aJll ajenas mujeres om cristian." y a veces, 
gentiles; y para cobrar los maridos a sus mujeres, después de larga au
sencia, acontecer quitar la vida a los que se las tienen usurpadas, o perder 
la suya en la demanda, o seguirse sobre esto grandes inconvenientes. Y 
otras veces por dejar los padres a sus Jlijos pequeños en sus tierras cuando 
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los traen a cumplir las dichas mitas si vuelven a sus pueblos de ordinario 
los hallan muertos por faltar quien los sustente. Y si tmen en su campa
¡lía sus mujercs c hijos, p:u]c(,.ocn gmndes trabajos y peligros rle la vidl 
por su suma pobreza y aspereza de los caminos y malos temporales de 
la cordillera. Y si se hubiesen de referir más particubrmente los desafueros 
e injurias que se ejectltan entre los dichos indios de mita, s6lo por la ca
modidild de sus encomenderos, no habría corazón humano que no se 
condoliese de que tal se pennita. 

Por tanto, porque la doetrina cristiana que tanto enc¡¡r~.l Su Ma
jestad que se enseile a los dichos indios y se les puedan administrar como 
oonviene los Santos Sacramentos. y no sean frustrados los fines del ma
trimonio entre los dichos indios casados, y los solteros redhan d sus· 
tento cspiritunl de mano de sus propios curas en su lengua matrnla que 
solamente entienden los más de ellos, ordenamos y mand:lmos, en con_ 
fonnidad de las 6rdencs de Su Majcst:ld el Rey nucstro señor, (Iue nin
guna persona de cualquier estado, calidad o condici6n que sea. traiga ni 
mande traer algún indio ni indiJ., grande ni ¡X'queño, de b dicha pro
vincia de Cuyo para ésta dc Chilc, y que los ministros de justicia de las 
ciudades de Mendoz.1, San Juan dc la Frontera ni otras p:lrtes de la dicha 
provincia. no ayuden, consientan ni pennitan que desde el di;l de la no
tificación y publicación de este decreto se traigan 105 dichos indios o indias 
so pena de excomuni6n mAyOr latae sentelltiae l/na "ro trina cononico mo
nitione lJrocmisa ipso Jacto inctlrTcndo, y dI' cien pesos de oro por cada 
indio c india que se averiguare que sacaren ) trajeren a estas provincias 
de Chile, o lo consintiercn o permitieren, como dicho es; 1.\ mitad de 
los d ichos pesos aplicados para la expedici6n de la S:lnta Cruzuda y la 
otra mitad para el denunciador. 

y para que los curas doetrineros de la dicha provincia de Cuyo. 
más bien puedan hacer la doctrina cristiana a los indios de ellJ. )' conoz
can sus feligreses y guarden el orden que conviene, ordenamos y man
damos cumplan las ordellanz.1S siguientes: 

OrdcnanUl la.- Ordenamos y mandamos que de hoy ell adelante los in
dios comarcanos a la ciudad de Mendoza y que tienen sus ranchedas y 
viviendas en las chacras de los vecinos de que hasta este tiempo ha sido 
Cllra el que es de los espaiíoles, tengan cura señalado que los visite, adoc
trine y administre los sacramentos con el cuidado que pide la obligación 
de su oficio, y les digan misa, unas veces en 1..1 iglesia de la Barranca y 
otras en la ermita del seiior San Juan que tengo por cierto rt"parnn algunas 
personas devotas del santo; y siendo cura particular de los indios y que 
está sin cuidado de los espailoles podrá mejor atender a Sl.1 doctrina y re
formar Ins costumbres de Jos indios y visitarlo en sus raneherías, visitar 
los enfumos y confesarlos y saber los que faltnren a la doelrina y empa
dronarlos para las confesiones, pues, el que fuere cura y vicario de la ciu-
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dad no podrá atender a éstos como debe, sino de paso y con menos Eruto 
del que desea a los dichos indios; y ni dicho cura de ellos le señalamos 
cuatrocientos p:ltacones por el estipendio, pagados mitad en reales y mitad 
en frutos de la tierra, a los precios que se vendieren o valieren con los 
reales. 

Ort/c"an::.a 20.- Y porque las demás doctrinas son más trabajosas y tienen 
necesidad los doctrineros de hacer mayores g¡utos en cab.1lgaduras y otros 
pertrechos para visitarlas, les señalamos n cada uno de estipendio cua
trocientos y cincuenta pntacones, b. mitad en reales y la mitad en frutos 
de la tierra, como dicho es. 

OrdellonZll 3a.- Para una doctrina sel1alamos los indios del valle de CU3-
nacache, y de las lagunas de Mendoza y San Juan que están juntos, se
ñalando una iglesia que se ha de hacer en el Jaguey de Nllnc1antll, donde 
se han de juntar todos 111 tiempo y cuando los fuere a "isitar su cura, el 
cual los tendrá avisados con tiempo. para que se puedan conducir, y en 
el [nterín que los indios ulungastos no puedan tener doctrinero más cercano, 
los tenga 11 su cargo el dicho cura de Guanacache; y encargamos a los se
fiares del Cabildo de la dicha ciudad de Mendoza y a su vicario, me avi
sen de lo que les pareciere más conveniente para la buenn doctrina de 
estos indios ulungnstos. 

Ordenon::.a 40.- Otra doctrina se hará de los indios del valle de Uco y 
los de La Barranca y los indios que llaman de don Carda. Otra, de los 
valle de }aurúa, Dinmante y su comarca. Otrll doctrina sea de los indios 
del \'lIlIe del Desnguadero y los de Agustín Bustos y Bllrrera y los que 
eran de Francisco Sáez y de don Gabriel y de Miguel y de don Alonso 
de Cepeda y del General Andrés de lJIanes y Capitán Puebla, y esta doc
trina estará a cargo del cura de La Punta de los Venados, pues tiene tan 
pocos españoles que doctrinar, y asimismo, dirá otra doctrina en el valle 
Fértil y de los indios del rlo Bermejo y de Mena y los capayanes. 

OrdenonZll 5.a- Otrosí ordenamos y mandamos a todos los doctrineros de 
la dicha provincia que hagan matrículas de todos los indios, cada uno en 
Sil doctrina, y de todas las edades; y examinen los que son cristianos, y a 
los que no lo fueren los dispongan para (Iue lo sean; y a los que fueren 
cristianos los confiesen desde la Pascua de Navidad hasta la del Espíritu 
Santo. Y a los que fuesen capaces paro comulgar, los exhorten a que acu
dan donde lo puedan hacer desde el Domingo de Ramos hasta el de GUD_ 

slmodo que son quince días. E inquieran qué enfermos hay en la doctrina 
y 105 visiten y exhorten 11 prepararse y disponerse para morir bien. Y en_ 
carguen a sus riscales les nvisen de los enrcnnos y de los niños que no han 
recibido el santo bautismo, para no dil .. tarlo por ser tan importante la 
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salvaci6n etema de un alma. Y en lodo se guarde y cumpla lodo Jo que 
en esla Santa Sínodo se ordena para todos los curas de este nucstro Obis
pado. 

Ordenanza Ba.- Y para que como conviene y se desea se guarde la inmu
nidad del santo sacramento del matrimonio entre los indios de la dicha 
provincia de Cuyo y no vivan sin doctrina ni mueran en partes donde no 
reciban los santos sacramentos como acontece de ordinario por sacarlos 
de sus tierras contra su voluntad, ordenamos y, precisamente, mandamos 
a los visitadores eclesiásticos, CUr.l.S y vicarios de la dicha provincia, 110 

permitan ni consientan que los corregidores, tenientes ni otros ministros 
de justicia ni jueces de comisión, saquen los dichos indios o indias de la 
dicha provincia para traerlos éstas de Chile, notificándoles p¡Ha ello las 
penas puestas por Nos en el decreto antecedente a estas constituciones. 
Lo cual hagan y (''llmplan los dichos ministros eclesiásticos so pena de ex
comunión mayor latae sententiae y de cincuenta pesos, que aplicamos mi
tad para la e:tpedición de la Santa Cruzada y mitad para el denunciador. 
y conslándonos de su remisión o negligencia, se procedcrá contra los di
chos eclesiásticos con el rigor que convenga. 

Desde la fundación de esta tierra que ha ochenta años, hasta que 
se fue a los reinos de España don fra y Juan Pérez de Espinosa. obispo 
de esta ciudad, nuestro antecesor, se guardó un arancel de los derechos 
funerales y velaciones que deben llevar los curas y sacristanes, que no 
se innovó en el Concilio Provincial de Lima, que se hizo en el allO de 83; 
y por ausencia del dicho obispo, mandó esta Real Audiencia al c:lnónigo 
Tomás Pérez, que hacía oficio de Provisor, que finnase un arancel que 
le envió hecho diciendo que era quintuplicado del de Toledo, poniéndole 
para ello penas y multas pecuniarias, fundándose la dicha Real Audiencia 
en una cédula Real despachada para el Virrey de Nueva España, a 16 de 
Abril de 1583 años, y otra para el Obispo y Cabildo de Guatemala a 29 
de Abril de 1549 años. Y por cuanto el dicho arancel que la dicha Real 
Audiencia mandó firmar es muy diminuto y bajo, con cuyos derechos ni 
las primicias ni la parte de novenos decimales, no tienen los curas congrua 
sustentación, ni está prOvistos conforme al real patronazgo y es forzoso 
que en esta ciudad se aumenten y funden otras dos parroquias, y de la 
otra banda del río, otra, porque mucha parte del año y, mayormente en 
tiempo de aguas, se queda más de la mitad de la gente sin oir misa, por 
la descomodidad y difusión de los moradores y muchos lodos y arroyos 
que hay en las calles; y porque si se guardase el arancel antiguo que era 
de pesos de buen oro, parece desproporcionado. Y para que las dichas 
parroquias e iglesias se erijan y funden y que los curas se nombren con
fonne al real patronazgo y tengan congrUII sustentación, ordenamos y man
damos que se guarde y cumpla el arancel que se hizo por Capítulo de 
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carta de Su Majestad., año de 83, en la Ciudad de Los Reyes para aquel 
arzobispado y sus sufrngáneos con declaración que los pesos que en esta 
ciudad se solían pagar de buen oro, sean lan solamente de a ocho reales. 
confonne al dicho arancel que es del tenor siguiente: 

ARANCEL DE LOS DERECHOS qUE HAN DE LLEVAR LOS CURAS, SACRISTANES Y 

PEI\SONAS ECLESlASTICAS, EN LOS OBISPADOS DE LA lMPERIAL Y DE SA.'1TlAGO 

DEL NlJEVO EXTREMO, DE CHILE, HECHO Y ORDENADO POR EL SANTO CONCILIO 

PHOVlNClAl... LECITlMAMEr.."TE COSCru;CAOO EN LA CIUDAD DI! LOS REYes DEL 

De la limosna de un entierro mayor de espaiioles en la iglesia de 
la parroquia: dieciséis pesos; y cuando fuere en otra cualquiera iglesia 
fuera de la parroquia, la tercia parte más, que son veinte y cuatro pesos. 

De la limosna de cada posa que se hace en cada esquina: dos pe
sos, y sea obligado el cura a decir una misa por cada enlierro mayor que 
se hiciere. Y si la parte viniere a poner tumba y hachas sean obligados 
los curas y sacristanes a decir la misa cantada con su vigilia; y si no pu
sieren el dicho recaudo, cumplan con decirla rezada, y se saque de la 
limoslU del entierro para el cura que la dijere, que ha de ser peso y medio. 
y si la parte quisiere ministros en las tales misas de cuerpo presente que 
digan la epístola y el evangelio, ha de ser obligado a dar fuera del entie
rro, a cada uno de los ministros, medio peso. 

De la limosna de un entierro menor, que se entiende con cruz baja 
y reudo, de un niiio esp:uiol en la iglesia de la parroquia: seis pesos. Y 
en otn cualquiera iglesia fuera de la parroquia: nueve pesos. Y sean obli
gados el cura y sacristán que fueren en el entierro, a ir diciendo por la 
calle una vigilia re'l3da por las ánimas de los difuntos del dicho niño. Y 
110 le entierren hasta acabar de rezar la dicha vigilia. la cual comenzarán 
luego que acaben de decir el responso en la casa donde estuviera el dicho 
difunto. Y si 10 llevaren a otra iglesia fuera de la parroquia, no salgan de 
dicha iglesia hasta acabar de decir la dicha vigilia. Y si los entierros de 
los dichos niños fueren con cruz alta y cantado, se dé de limosna todo lo 
que está dicho arriba en los entierros de los cuerpos grandes, con la obli· 
gación dicha. 

De la limosna de un entierro mayor de un mesti2.0 o de un mulato 
horro hijo de español o de alguna negra casada con español o india ca· 
sada con espaliol, en la iglesia de su parroquia: doce pesos; y en otra 
iglesia fuera de su parroquia: diez y ocho pesos con las obligaciones que 
están dichas a los españoles. 

De la limosna de un enticrro menor de Jos dichos mestizos y mu_ 
latos en la iglesia de su parroquia: cuatro pesos; y en otra iglesia fuera 
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de su parroquia: seis pesos con las obligaciones que est:\.n dichas en los 
entierros menores de los españoles. 

De la limosna de unas honros de nueve días y cabo de aijo se han 
de d3r doce pesos y que sean obligados los curas y sacristanes a decir una 
vigilia y misa cantada, y se saquen de los dichos doce pesos, un peso y 
medio para el cura que dijere la misa. 

De la limosna de una vigilia y misa cantada, fuera de las dichas 
que por su devoción las mandaren decir por sus difuntos: ocho pesos, cua
tro de las vísperas y cuatro de la misa, y se saque un peso de limosna 
para el cura que dijere la misa. La propia limosna se dé por unas vísperas 
y misa canlada votiva de algún santo que mandaren decir, y si fuere 
fiesta, que se hiciere de su festividad, se dé de limosna doce pesos y se 
saque un peso y medio pam el cura que dijere la misa. Y si para los tales 
días de fiesta hubiere dotaci6n o para las dichas misas votivas de entre año, 
se lleve lo que estuviere señalado por el instituidor. 

Los que quisieren hacer memoria por sus diftmtos en la octava 
de todos los Santos dentro del tiempo que durare el hacer estas memorias, 
y quisieren que se cante vigilia y misa, se den de limosna ocho pesos y 
~e saque un peso para el cura que dijere la misa cantada. 

Las cofradías que hicieren los Todos los Santos por los difuntos de 
la dicha corradla, dé limosna diC'l: pesos y se saque un peso para 1'1 que 
dijere la misa. 

Cuando solamente quisieren misa cantada, asl de requlem como 
votiva de algún santo, sin víspera ni vigilia, se den de limosna cuatro 
pesos; y se saque un peso de limosna para el que dijere la misa. Y si las 
partes que mandan decir las dichas misas cantadas, quisieren ministros 
para que canten la Epístola y el Evangelio, han de dar de limosna a cada 
uno de los dichos ministros, medio peso fuera de la limosna que se da 
por la dicha misa cantada. 

En los entierros mayores de los negros, mulatos e indios. se tenga 
la propia orden que siempre se ha tenido, que es que el negro que se 
enterrare con cmz alta cantando, que es entierro mayor, cuando el dicho 
entierro fuere en la iglesia de la dicha parroquia, den de limosna ocho 
pesos; y en otra iglesia fuera de la parroquia, den de limosna doce pesos, 
con obligación de decirle una misa, y se tenga la orden en decir, la que 
está dicha a los españoles. 

La limosna de un entierro mayor de indios en la iglesia de la pa
rroquia son seis pesos y en otra iglesia fuera de la parroquia, nueve pesos 
con la obligación de decirle una misa y se tenga la orden en decir la que 
est:\. dicha a los espalioles. 

Cuando el indio o india que muriere fuese oficial o mujer de oficial 
que tuvieren hacienda, u otros indios que fueren ricos que tuvieren casas 
o chacras, den de limosna de un entierro en la iglesia de su parroquia, 
ocho pesos; y en otra iglesia fuera de su parroquia, doce pesos. 
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La limosna de las honras y misas cantadas, así votivas como de 
requiem, que mandaren decir los negros, den de limosna de la dicha misa 
cantada, tres pesos; y de la vigilia, dos pesos, que con vigilia y misa can· 
tada son cinco pesos. Esto se entiende así en novenarios como en cabo 
de año, y todos los santos y olras vigilias y misas cantadas que manda
ren decir entre año o Todos los Santos por sus cofrades; esto se entienda 
todo con negros e indios. 

La limosna de los entierros menores de los niños hijos de indios y 
negros y mulatos esclavos en la iglesia o cementerio de la parroquia, dos 
pesos; y en otra iglesia o cementerio fuera de la parroquia, tres pesos. 

De los entierros menores de los dichos indios y negros y mulatos 
que fuere cuerpo que no pudiere ir en almohadas, que pasa de cinco años, 
en la iglesia o cementerio de su parroquia, tres pesos}' en otra iglesia o 
cementerio fuera de su parroquia, cuatro pesos con la obligación que está 
dicha en los entierros menores de españoles, a ir rezando una vigilia por 
la dicha orden. Que a todos los pobres de cualquier estado o condición 
que sean, así españoles, cuarterones, mestizos, mulatos, negros e indios, 
sean obligados los dichos curas y sacristanes a enterrarlos de balde con su 
cruz aIta, cantando con solemnidud; y con dos testigos fidedignos que 
digan que son pobres con juramento que 10 tome el cura, o con que so
lamente lo diga el confesor que confesare a la dicha persona que es pobre, 
salga luego el cura l.'On la dicha cruz y el sacristán a hacer el dicho en
tierro por el orden que está dicho. Y aunque los mulatos y negros sean 
esclavos y los dichos sus aIDOS sean los pobres, se haga el dicho entierro 
de limosna para el orden que está dicho. El propio orden se tenga con 
los niños hijos de padres pobres que se entierren con toda la solemnidad 
que está dicha, sin derechos. 

En las ciodades o pueblos que hubiere mayordomo de pobres o 
mayordomos de la Cofrudía de la Caridad basta que cualquiera de ellos 
certifique al cura de la necesidad y pobreza del difunto. Y con esto salga 
luego el dicho Cilla con la cruz a hacer el entierro como está dicho; sin lle
var derechos. 

DEREClIOS DE VELACIONES DE ESPAÑOLES 

De [a limosna de una velación de españoles en la iglesia de [a pa
rroquia, a ocho pesos; y en otra iglesia fuera de la parroquia, doce pesos. 
Hase de sacar un peso y tres reales para el cura que dijere la misa de la 
velación que se ha de decir por los desposados y más las arras que han de 
ser trece monedas de plata y si las trajeren de oro se rescaten por cuatro 
pesos de a nueve reales al sacristán asistiendo a ayudar en la dicha vela
ci6n al cura que la hiciere o cuando fuere en la iglesia de la parroquia, de 
105 ocho pesos que dan, se le dé un peso y tres reales. y cuando fuere 
la velación en otra iglesia, asistiendo a ayudar a dicho cura, se le dé un 
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peso y siete reales, y de las arras no lleve cosa alguna el dicho sacristán 
sino tan solamente los curas. Y cuando la velación fuere fuera de la ciudad 
en algún pueblo donde hay iglesia o en chacra donde hay capilla apro
bada por el ordinario, que se fueren los desposados a solamente velarse, 
se dé de limosna al cura de esa parroquia donde tiene su casa en la ciudad, 
veinte pesos por las arras y todos los derechos y vaya el dicho cura a hacer 
la velación; y se saquen de los dichos veinte pesos, dos pesos para el 
cura que dijere la misa de la dicha velación y dos pesos para el sacristán 
asistiendo en ella, y lo demás se reparta entre los curas compañeros que 
hubiere. Y si fuere un cura solo, sacado lo que está dicho para el sacristán, 
se quede con lo demás. 

De la limosna de una velación de mestizos y cuarterones en la 
iglesia de su parroquia, seis pesos; y se saque un peso para el cura Que 
dijere la misa y otro peso para cl sacristán, asistiendo a la dicha velación. 
y siendo la dicha velación cn otra iglesia fuera de su palToquia, den de 
limosna nueve pesos; sáquense de los dichos nueve pesos, doce reales para 
el cura que dijere la misa y otros doce reales para el sacristán, asistiendo 
en la dicha velación. 

Los mulatos y negros horros den de limosna de una velación en 
la iglesia de su palToquia, cuatro pesos, de los cuales saque un peso para 
el cura que dijere la misa y medio peso para el sacristán. Cuando fuere 
la velación en otra iglesia fuera de la parroquia, den de limosna seis pesos, 
de los cuales se saque un peso para el sacristán, asistiendo a ella. 

VE LACIONES DE NECROS, MULATOS E L'IDIOS 

En los derechos de los negros, mulatos, esclavos e indios se ·tenga 
el propio orden que hasta aquí, que son en esta manera: de la limosna 
de una velación de los susodichos en la iglesia de la parroquia, dos pesos. 
de los cuales ha de sacar un peso el cura que dice la misa que ha de ser 
por los dichos desposados; y del otro peso, se den dos reales al sacristán 
asistiendo a la dicha velación; y lo demás con las arras se reparta entre 
todos los curas. Oc las arras no tiene cosa alguna el sacristán, como está 
dicho arriba. Y si la velación fuere en otra iglesia fuera de la pamx1uia. 
den de limosna tres pesos, de los cuales se saque un peso para el cura 
que dijere la misa de su limosna. Y de lo que queda se den trece reales 
al sacristán asistiendo a la velación, y lo demás con las arras se reparta 
entre todos los curas. 

De la limosna de los entierros, sacada (palabra ininteligible) y 
cuarta para Su Señoría Ilustrísima, de lo que quedare se saque b. limosna 
de las misas de los entierros mayores que ha habido, que ha de ser de 
la limosna de cada misa, un peso y medio. y sacado esto, de lo que que
dare se dé la cuarta al sacristán, asistiendo por su propia persona al dicho 
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entierro, y tado lo demás se reparta entre todos los curas; y si lucre uno 
solo sea para el dicho cura; y si el dicho sacristán o sacristanes estuvieren 
enremos sean obligados a poner otro sacerdote, siéndolo ellos, en su lugar 
que ayude al dicho cura. Y si fuere ordenante, cumpla con poner otro 
ordenante. Y no estando enfermos, sean obligados a asistir por 3U propia 
persona a ayudar al dicho cura a lo que está dicho. Y si faltaren ponga 
el dicho cura a otro sacerdote u ordenante que le ayude, y le dé la 
dicha cuarta que venía y compeUa al dicho sacristán de aquel oncío que 
falt6, no estando enfermo. 

De las ofrendas de los bautismos y de las velaciones y del ma
nípulo y de las misas de requlem y de la limosna que se diere de ellas, 
sacada la limosna arriba dicha para el que dice la misa, se dé la cuarta 
de todo al sacristán dicho asi~liendo par su propia persona. Y se vuelve a 
repetir que si estando con salud no asistiere no se le dé cosa alguna; y si 
estuviere enfermo, sea obligado a poner otro en su lugar que ayude; y si 
estuviere oc\lpado en negocios de la dicha iglesia, lleve sus derechos po
niendo persona que asista por él. 

Todas las cuales dichas constituciones y demás actos se hicieron 
y ordenaron por el Hevcrendísimo senor don Francisco de Salcedo, Obis
po de este Obispado, con consulta y acuerdo del Venerable Deán y Ca
bildo Eclesiástico de esta ciudad de Santiago de Chile, y prelados de las 
Ordenes, curas y vicarios del dicho Obispado, y asistencia de los Oficiales 
de la dicha Sínodo, la cual no se publicó por haberlo impedido la Real 
Audiencia que reside ell esta dicha ciudad, y su Selloría Heverendlsima lo 
firmó y asimismo el dicho venerable Deán y Cabildo Eclesiástico. Y para 
que Su Majestad mande se ejecuten las dichas constituciones de mano 
dato del dicho Señor Obispo se remite a Su Majestad en su Real Consejo 
de las Indias. Hecho en Santiago de Chile, en veinte días del mes de 
Diciembre de mil y seiscientos y veinte y seis aiios. Y asl lo firmó el dicho 
Seiior Obispo, Deán y Cabildo dichos, como constará de yuso. 

El Obispo de Santiago de Chik 

Dn. Jer6nimo Lópe: de Agurto 
Dn. Diego de AzOCa 
Dr. Dn. Francisco Navo.rro 
Dn. Lope de Landa y 811trón 
Dn. TomlÍ$ PAre: de SO/Itiogo 
Dn. Jerónimo de Salootierro 
Dr. Dn. Juan de Pastenc. 

Ante mí 
el bachUlcr Poul/no de Aceuedo 

Secretario 
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XU. [REAL CEDULA POR LA QUE SE PERMITE PUBLICAR, 1M. 
PRIMIR Y GUARDAR EL SINODO DEL OBISPO SALCED01~] 

El Rey.- Reverendo en Crislo Padre Obispo de la Iglesia Catedral 
de la ciudad de Santiago, de las provincias de Chile, de mi Consejo.
Por vuestra parte me ha sido hecha relación que, en conformidad de lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento y Cédulas mias, en razón de ello 
dadas, luego que llegásteis a vuestro Obispado celebraste Concilio Sino
dal, en que concurrieron con vos los prelados de las religiones y los curas 
diocesanos y otras personas graves y doctas; y habiéndose tratado en él 
del bien de las almas, reformación de costumbres y otras cosas tocantes 
al servicio de Dios Nuestro Señor, se concluyó el dicho Concilio e hicieron 
en él los decretos, órdenes, capítulos y sesiones que parecieron conve· 
nientes, suplicándome os mandase dar licencia para publicarse y mandarse 
ejecutar. 

y habiéndose visto por los de mi Consejo de las Indias, y un tras· 
lado del dicho Concilio que en él se prescntó, que parece está firmado 
de vos y de los demás capitulares de vuestra Iglesia y refrendado del Ba
chiller Panlino de Acevedo, su secretario, su data en la dicha ciudad de 
Santiago de Chile, en veinte días del mes de diciembre del año pasado de 
mil y seis cientos y veinte y seis; y visto asimismo lo que el Fiscal del 
dicho mi Consejo dijo y alegó en esta razón, fue acordado que debía 
madar esta mi Cédula, por la cual os doy licencia y facultad para que 
hagáis publicar, imprimir y guardar el dicho Concilio y constituciones 
sinodales de él en toda vuestra diócesis, excepto la constitución de 1m¡ 
indios guarpes de la provincia de Cuyo y los del Arancel de los derechos 
de los curas, quienes (siC) a estas dos constituciones es mi voluntad se 
guarde solamente lo que acerca de ello está dispuesto y ordenado por dos 
Cédulas mlas de cinco de mayo del año pasado de seis cientos y veinte 
y nueve, sin contravenir a ellas en manera alguna. 

y mando al Presidente y Oidores de mi Audiencia Real de las di· 
chas provincias de Chile y demás mis Jueces y Justicias de ella no os 
pongan ni consientan poner embargo ni impedimento alguno en la eje· 
cuciÓn de lo que dicho es, según que en esta mi Cédula se contiene; all' 
tes si para ello hubiéreis menester algún favor y ayuda, os le den y hagan 
dar luego que .se lo pidiéreis, que es así mi voluntad. 

Fecha en Madrid, a nueve de julio de mil y seis cientos y treinta 
años. 

Por mandado del Rey nuestro señor 
Don Fernando Ruiz eh Con/reras. 

Yo el Rey 

12Lizana, Elías: Colección de DOctml6nto! Hi!tóricw flel Archlllo del Ar· 
wbi4"pado de Santiago. t. IJ. Cedulario. l. 1548·1649. Santiago de Chile, 1920. 
pp. 534·536. 
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FICHERO BlBLIOGRAFICO 

( 1963) • 

Se lUJO reunido eo esta bibliografía obral de la, riguiente! u~cie.,: .a) ~.rtu. 
diN ,,,,blicadm eo Chile sobre temo' relacWnadm con /QI .cienClQ.f hist~l'IC4S; 
"l publ/.cadones hecha., en el ertrtJn;ero .tabre tem4.1 concerrnentel a ~ historln 
c/c eMe; IJ e) obr/U htstór"iau dad/U Q luz por chUenO& en el ertrtJtlIcro. 

lAs obras &e han e/osi/ieodo en la riguienle forma; 

A. Teoría)' fUosofll de la histona. 
Obras generales, 454.45.5. 

B. Historia de Chile. 

l. Fuentes de la historia. Bi· 
bliografía, 456·469. 

11. Ciencias IU.lUiares. 
a) Arqueología, 470'495. 
b) Etnologia, 496-500. 
e) Genealogía y disciplinJs 

afines, 501-508. 
d) Folklore, 509·510. 

111. Prehistoria, 511.513. 
IV. Historia general. 

a) Períodos di\'enos, 514-
516. 

h) Periodo indiano, 517-521. 
e) Independencia, 525-S30. 
d) República, 531-542. 

V. Historia espedal. 
a) Hi!toria relJ¡iosa, 543-

547. 
b) Historia del derecho y 

do las instituciones óu
ridicas, .548-555. 

c) Historia diplomlÍtica 556· 
561. 

d) Historia del arte, 562. 
564. 

e) Historia Uleraria y lino 
güística,56S-566. 

f) Historia de las ciencias, 
567·569. 

g) Historia social y econó' 
mica, 570-574. 

h) !listoria de la educación 
)' de las ideas, .575-589. 

VI. Historia regional y loeal, 
590-591. 

VII. Biografía y autobiografú., 
592-604. 

C. España y naciOnes hispanoameri' 

• En lo que a publicaciones periódicas se refiere, se ha atendido más a la 
fecha efecli\-a de aparición que a la señalada en cada número. No siempre coin' 
ciden ambas.. 

Las fichas precedidas de un asterisco corresponden a ohras ap,lrecidas an° 
te. de 1963, que debie ron ser incluidas en el HFiehero Bibliogrifico" de núme
ros anteriores de H istoria. 

La presente sección se encuentra bajo la supervigilanda del Secretario del 
Institulo de Historia de la Unh-e.Tliidad Católica de Chile. 
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1. Fuentes de la historia. Bi· 
bliografía, 605«16. 

11. Hlstoria general. 

a) Monarquía hispano-india· 
na, 607-ó09. 

b) España e Hispanoamé
rica después de la eman° 
cipación,6UHIl1. 

111. Historia especial. 
_) Historia de las ciend.H, 

612. 
b) Historia social y eron6-

mlca,61:Hll.5. 
(:) Ifbtoria del arte y de la 

literatura, 616-ti21. 

D. l-lisloria univeual. Nllcione$ no hi.l· 
panoamericanas, 62.2-633. 

lAs riguiente, abreviaturo, 11 dcnomjrwcfon.u, emplcodtu en MI! $Ccci6n, co
rruponden a W, red.rt(ll que le Indican: 

A. AteneD. Universidad de Concepción. Concepción, Chile. 
AAChCN. Ana/e.r de la Academia Cllilena de Cicncia.r Naturalel (RC1:i.rto 

Universitaria). Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile. 
AChH~1. Ana/e, Chi/enQ$ de lfistoria de la .He(licirl(l. Santiago de Chile. 
AEA. AnUllrio (/e E.rtudfo, Ameriearw.r. Escuela de Estudios Hispanoameri' 

canos. Sevilla, Esp3lia. 
Antropología, Centro de Estudios Antropológicos. Universidad de Chile. San· 

tiago de Chile. 
AUCh. AfIO/e.r de /o Uniccr,wod de Chile, Santiago de Chile. 
AUC\·. Anafe.r de la Unil:crridad Católico de Va/panJí$(}. Valp;arai50, Chllp. 
BAChH. Bolctín de la Academia ChilcrI(l de lo lIistoria. Santiago de Chile 
F. Fin!stcrrae. Unhel'Sklad Católica de Chile. Santiago de Chile. 
H. Historio. Buenos Aires, Argentina. 
HUlana. Instituto de !listoria de la Universidad Católica de Chile. Santiago 

de Chile. 
¡\ fopocho. Biblioteca Nacional. Santiago de Chile. 
IlChHD. Redsto Chilena de JIi$lorio del Derecho. Facultad de Ciencias Ju 

rldicas y Sociales de la Universidad de Chile. Santiago de Chile. 
RChHG. Rool$to Chill!flo de Historia 11 Geogro/io . Sociedad Chílena de m.· 

toria y Geografía. Santiago de Chile. 
REH. Revisto de EIIwlN l/ist6ricm. Instituto Chileno de Jn\'estigadone~ 

Genealógicas. Santiago de Chile. 
NHA. Rm:ista de lIi4toria de América. Instituto Panamericano de Ceogr;l. 

fia e Historia. Ciudad de Mérlc:o, México. 
NI. RC1JÍ8to de lndia.r. Instituto Gonzalo Femández de (hiedo. Madrid, Es.. 

pólDa. 
N\ICh. Revmo Muricol Chilena. Instituto de Extensión ~Iusical, Universidad 

de Chile. Santiago de Chile. 
TA. TerTa Austroli$ (Revista Geográfica de Chile). Instituto Gt.'Ográfic:o ~Ii' 

Jitar. Santiago de Chile. 
TV. Teología 11 Vida. Facultad de Teología de la Universidad CaMUca de 

Chile. Santiago de Chile. 



A. TEORTA y FILOSO nA DE LA 

HISTORIA . OBRAS CENERA

LES 

454. Jú:Ll.EII, CARLOS. América en lo 
IIbtorlo Unlucr.fol. En ··Mapocho". 
Mano 1963. Tomo 1, N.o lo 85·96. 

La americanlstica como ciencia sepa
rada no tiene razón de ser, ya que 
desde ha~ doce milenios pertenece 
América a la Historia Universal. Pua 
confimlaresta l15eYeración, el aUlor pa' 
sa revista 11 las diferentes elapas cul· 
turales americanas y estudia las posi' 
bies relaciOnef con el victo mundo. Al 
final hace interesantes consideraciones 
sobre la actitud de las diferentes cultu
ra< amcrlcanas frente a 1:\ conquista y 
colonb.ación. Las altas culturas, c~pre
S3. no fueron capaces de defenderse mi, 
litannente, pero sus componentes de
mostraron, y demuestran, una actitud 
de resistencia espiritual que ha difi· 
cultado la integración. Los pueblO$ pII· 
mitivos, en cambio, actuaron a la In' 

455. ROJAS MI)[, MICUEL.. LD ¡Jea 
de lo IHslorlo 11 lo Imagen de Améri
ca en el AI){lte Molina . En "Revista de 
Filosofla". Universidad de Chile. 1963. 
Vol. x, N.O l. 67-97. 

Valioso estudio sobre la filosofía de 
fa hist(W"/a del jesuita Molina. 

Malina esboza, una filosofia de la his· 
toria, muy en consonancia con el elI' 

piritu positivo del siglo y cuya línca 
se advierte a lo largo de sus divcrsas 
ohral. Molina, a diferencia de los fi· 
lósofos de la época, no plantea pre
viamente un esquema universal de la 
hIstoria al que han de ajusta rse las dis' 
tintas nacionell. sino que saca del ami· 

lisis particular de la historia de Chile 
las leyes del desenvolvimiento hUllla' 
no. Según él los pueblos p:lSln por 
cuatro períodos: cazadores, pastores, 
aa:rieultores y comerciantes. En 10'1 
dos primeros grados se vive en abso
luta libertad, sin trabas legalcs. Es la 
época del hombre "salvajo", A los 
a¡:-riCul torcs denomina "birharos" y di
ce que entre ellos se advierto el interés 
por sobresalir a través de la guena y 
la retórica. La agricultura es el punto 
Inicial dl'l progreso: el hombre se hace 
sedentario, crecen las ideas y el len' 
guaje, nace la propiedad privada, se 
¡cnera la autoridad transmisible por 
herencia. En este proceso de de.'\an o-
110 se producen, sin emhargo, épocas 
do estagnamiento, hasta que venciendo 
los obstáculos se llega a la elapo final 
de la civilización. El v('Mculo principal 
para alcanzar este tumo es el Inter 
cambio comercial, que saca a los pue. 
bias de su aislamiento y 10$ elwa ni 
campo de la política internacional. El 
desarrollo del comercio acelera la vida 
de las ciudades, aumenta la población 
y las fuentes de cultura. Sin embMgo, 
las naciones que han logrado este gra' 
do superior puedon ret.mccdcr a In 
barbarie, aunque difícilmente recupe
mr los rugas mejores de la "primitiva 
slmpJ¡cidad". 

En la tesis de Malina hay un daro 
dcseo apologético. Su Ilrop6SitO es de
mo)t ru quc los pueblos de América 
no son degenerados, romo lo 5upooen 
los europco"i, ~ino que van en Ctlrso 

ascensional, que ha sido más lento (IUO 
el de las naciones del viejo mundo. 
"-rcnle a los padrones europeos, que 
se aplicuban cn desmedro de la rea' 
IIdnd americana, Molina bUJea en la 
entraña de ésta la medida ori¡inarin 
PHa uplIcar Sil desarroUo histórico. 
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B. HISTORIA DE CHILE 
1. FUE NTES DE LA HISTO· 

BI8LIOGRAF'IA. 

456. ACADEMIA CHILENA DE LA Hls' 
TOfl.IA. Archloo d6 don Bernardo O'HI,.. 
giF\l. 1963. Tomo XV. 434 pq5. 

Reproduce este volumen del Archl' 
00 O'HlggiF\l (décimo quinto según el 
plan previsto de publicaci6n, pero vi· 
gésimo tercero en aparecer) los nú' 
meros de la Go:cto Ministerio' de Chl· 
,,, aparecidos entre el 3 de febrero )' 
el 27 de octubre de 1821. Compren
de, entre ordinarios y extraordinarios, 
55 números. 

• 457. ACEVEDO, EOIIERro Osc ....... Do
CUl7lcnlad6n histórico relotiva o CUlIO 
erulen'" en el Archlllo (11 Bibliot«tJ) 
Nocional de 5ootiogo de Chile. Uni
versidad Nacional de Cuyo. Instituto 
de Historia. Meoo07.ll. 1962. 232 pligs. 

Se inserta esta obra en ~te fichero 
en atenci6n 11 haber fonnado parte Cu' 
)'O del Reino de ChUe hasta la erel' 

ciÓn, en 1776. del Virreinato del Rlo 
de La Plata. Completa y rectifica Ace
vedo el libro La ptooincio da CUila del 
Reino dll Cllile (escrito por Juan Luis 
Espejo y publicado en 1954 ), reunien
do un total de 1.087 documentos con' 
«mientes. Cuyo. Indica en cada ca' 
so el año, el número, el título )', na. 
turolmente, la signatura de cada uno 
de dIos. Señala el nutor 89 documen' 
tos del siglo XVI, 461 del siglo XVII, 
526 del ~iglo XVIII )' 10 de la centu
ria pasada. Los Archivos parcialcs con
sultados son el de la Capitanla General. 
el capitular de Santiago, el de la Con. 
taduría Mayor, el de Escribanos de San
tiago, el Archivo Gar-Morla Vicuña, el 
de la Real Audiencia, el de Jesuitas, 
Fondo Varios, f ondo Antiguo, Manu$" 
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crilos d" ~Iedina. Quizú en lo refe
rente al Archivo de Escribanos y al de 
la ClUltaduTÍa Mayor la cosecha del 
autor pudo ser mb nutrida. 

458, Á.RCJU\'O NACIONAL. OIIU'.C-

CION DI!: BIBLlOTF.CAS, ARClu\'os y ~h,. 

SilOS. Archiuo de Claudlo Gll/. [dito
rial Na5Cimento. S. A. 1963. 153 I"g~. 

El Archivo de Ca)', que integra los 
fondos del Nacional de Santi:tgo, est' 
fonnado por 71 volúmenes, COmpren-
5ivos de picz.¡¡s de diferente Indole y 
cuyo cltilago fonoa la presente obra. 
Muchos de ellos son copias de des
igual valor, tomados por Ca)' especial· 
mente en depóSitos documentales es
pañoles con el objeto de aprov~har 
las para su 1I1.rtorio FÍ#/u !I Políliu 
de Chile. Muchos volúmenes contienen 
anotaciones dentlficas y estadlsli("3S, 
recogidas durante la misión que el go
bierno chileno le confl6 en 1830. 110.)' 
documentos personales de Cay y olrD:I 
muchos de dificil clasificación. El ca
tálogo está fonnado por un inventario 
de 10$ documcntos, siguicndo el orden 
de 10$ \oolúmenes del archivo. No ha)' 
índice onombtico ni por materias, 

459. BmLlon:c.-. NACIONAL. Colee
ci6n ele ontigll& peri6dico, chileno.. 
Publicada por CuiUenno Fe!iú Cruz. 
El Imparcial de Chile. - El In terro
gante y Respondente. - El Corrrspon' 
sal del Imparcial. - El Amigo de la 
Verd~d. - El Amigo de los ~lilJtares. 
- El Despertador Araucano. - El Nue
vo Corresponsal. - El Apagador. - El 
Redactor del Senado. - Aclas del Se
nado Conservador y Legislador. - El 
Observ.dor de Chile. - El Observador 
Eclesilistico. Apéndice: Respuestas I 
varios periódicos. 1823. Ediciones de 
la Biblioteca Nacional. Santiago de 
Chile. 1963. 494 págs. 



Continuando esta cokcci6n que pres
la tan utiles servici!)S. se publican los 
ejemplares aparecidos de los periódicos 
que se seilalan. Aunque gran parte de 
1'1105 fue de muy efí mera vida, tienen 
valor para el conocimiento de la ideo· 
logía poHliea de la época. 

460. n lDI..IOTF.CA NACIONAL. Colee 
ci6n de antiguo, p(:rWdicaJ chileno,. 
Careta Ministerial de Chile. Tomo 11, 
N.os. 56· 78. 18Z0· 1821. Editorial 
Universidad Católica de Chile. Santla· 
go. 1963. 392 pági. 

El primcr volumen de esta obra. quo 
COTnIJrl'nde los 55 primeros números 
do J:¡ Gauta, apan.'(!ió en 1958. El pre
sente abarca los números siguIentes, 
hasta el 78, desde el 5 de IIgosto dI' 
1820 ha.'ita el 30 de enero do 1821. 
Una p.1fte importante de las GautM 
reproducidu contienen documentos re
ferentes a la Eq>ee!ición Libertadora 
del Pcnl, además dc otfllS píens ofl· 
ciales y nohcias de in terés. 

461. BUH.IOTECIo NACIONAl... l mpre
WI chilenl». 1776·1818. Santiago. 
1963. Vol. 1.0: CXI + 4<10 págs.; vol. 
2.° sin numerar. LámioM. 

Obra publicada por la Biblioteca Na· 
eional para conmemorar el sesquicen· 
tenarlo de su fundación. Cran alarde 
tipoa;r.\fico y profusión de láminas, to
do en e~celente papel. La edición se 
coloca as; entre 1M mis relevantes 
muestras de las prenSM chilenas del si, 
glo. 

Para el in\'estigador representa ella h 
\"entaja de haber recogido en unidad 
lns c.-.ludios \obre 10$ orígenes de la 
i.oprenta nacional de los senores José 
Toribio \ ledina y Luis Mont!. Sus ha· 
lla7.gos sobre Jos primeros impresos chi
leno~ aparccen ademi\.s enriquecljlos con 
,elntiuna pleus del periodo de la 

emancipación, encontradas por el di_ 
n.'(!tor de la obra, seriar Cuillermo Fe_ 
liú Croz. 

Aunque se afirma en ella que "por 
primera vez se re(men en un solo cuer
po rcproduciéndolos fac~imilarmcnte en 
su totalidad, los primeros Impre)os chi· 
[enos, desde el más remoto de que elis_ 
:.e memoria COTT'C~¡Jondiente a 1776, 
hasta el año de afian~amiento dcfiniti' 
vo de la independencia de Chilc, en 
1818"', sus piginas se circunscriben a 
aprovechar los d",pó,itos de la Biblio
teca y Archivo Nacionales y prescinden, 
s.1lvo un caso, de la descripción de la, 
piezas que guardan los coleccionistas 
particulares y sobre algunas dt' las cua
les ya se han dado noticias por la pren' 
5.1 diaria. 

Entrc las láminas figura una que 
muestra, equivocadamente, la que se 
afinna fue la casa de Camilo Ilel1" 
Tiquez cn Valdivia. 

46Z. CARMACNANI, \IAOCELLO. Do' 
cu,ncnlo.r relativot al distrito minero de 
CoIliguay. En BAChH. Primcr Semes
trc de 1963. N.O 67. 163, 196. 

El documento prin.eip.ll de los que 
aqui se rcproducen, que se encucntran 
en el Archivo Ceneral de Indias, Au
diencia de Chile, 17, consiste en el 
expediente levantado con moti\"o de la 
visita realizada por el oidor don Ber
nardo de Laya y Bolívar 111 mineral de 
oro de eolligully, ccrcor.no a Santiago. 
Esta visita se efectuó en 1690, y duo 
rante ella el Oidor dictó una( orde
nanzas concernientes al problema do la 
mano de obra. Por ellas se pnmitió 
<tUl' la quinta p:nte de los indios en· 
comendad05 pudil'!ie asentarse en las 
facnas mineras, en forma Indepc-ndi,-,n· 
te de su encomendero. Lo, indios de
bian concertarse ante hu autoridades 
com¡lCtentC5, "abrién<low ... sin '-'m' 
bargo, la posibilidad de contratos por 



palabra o amistad, legalizando la cos' 
tumbre de la deuda y autorizando a 
los empresarios mineros la búsqueda 
hecha en forma privada, de los asen' 
tildas endeudndQS y que se hubieran 
fugado". Se acompañan también euen' 
tas de 105 derecllo$ fiscales percibidos 
en Colliguay de 1685 a 1695. 

Estos documentos proporcionan da· 
to~ no solamente sobre el problema de 
la nmno de obra, sino también sobre 
la ti-cnica minera de la época. Vemos 
apaTCCf'r en la vi~ila, en calidad de 
tl-cnioo, ni frnnclscano fray Pedro Bar 
desi. cuyn causa de heati fi eación se 
introdujo en llama en el siglo XVIII, 
y respecto 111 cual el editor del docu' 
mcnto dice que "desconocemos mayo
re, datos". El solo D/cckmorio Biogró' 
flco Cn/onll/I de lIk!dina ttae sobre 
BlIrdesi útil infonnaci6n y alude 11 sus 
conocimientos mineros. 

463. DoMEYlCO, ICNACIO. LtJ fiesta 
del onioersario de In lru1ependenckJ de 
CMe. Coquimbo, 18 de septiembre de 
1938. En ~lIIapocho". Octubre de 1963. 
Tomo 1. N.O 3. 7· 18. 

De bs memorias inéditas del sabio 
polaco Oomeyko, avecindado en ChI· 
le, se han transcrito algunos trozos: ce
lebración del 18 de septiembre, carre
ras de caballos a la chilena del 19 del 
mismo mes, tertulia en Cllsa del Inten' 
dente, los "J('renos" y guardianes noc
tumos, un "esquinazo" o serenata, es
cena en las minas de plata de Arque-

Demul'stron estos trozos buenas cua' 
lidades de observador, al mismo tiem' 
po que una comprensión de las COSo 

tumbres y del modo de ser chilenos 
poco comune, en los extranferos. ESlo 
('¡¡plica, por lo dcmb, que Domeyko 
hiciese de Chile su segundn patria. Tic' 
nen especia! valor estas p&ginas por 
relatar ('('Iebraclones y Bestas, no de 

la capital, sino do una provinda (C<t
quimbo), donde puede pcrcibirse l1li 

mucho mis claro y persistente influjo 
hispánico. 

484. FICHERO BIBI.IOCIlAF'CO. 1961. 
1962. En ~Historia". Santiago de Chl· 
le. 1962· 1963. N.O 2. 227·290. 

Recuento de puh!icacilJlles hislórlcu, 
eo"forme al criterio del presente "Fi' 
chero~. Comprende 255 fichas, nume
radas desde 198 hasta 453. 

465. CAY, Cw.umo. COTrClpondcn' 
da lle . Recopilación, prólogo y 
Ilotas de Cuillenno Felii, Cruz y Car 
los Sluardo Ortil'. TradUl--ción del pro
fC5llr Luis Villa blanca. Edlcioues de l~ 

Biblioteca N~ciona1. S3nUa¡:0. 1962. 
LXXXVI. 198 págs. Láminas. 

"Lu 71 eartu que componen este 
E¡ñstolario tienen dh'Cr>OS orígenes: 
unas proceden de re,istas fraocesas, 
otras se ellcuentr,U1 en poder de par 
ticulares y no pocas son de archivos 
públicos". ~Una cantidad bien apreci1' 
ble de estas cartas se publica por pri' 
mera \'ez". Comprenden 110 perlotloc¡ue 
va desde el 9 de diciembre de 1829, 
hasta el 7 de septiembre de 1872. lm 
destinnlarios son Adolphe y Ale.uoore 
Brognjnrt, Agustín y Alphonse de Can' 
dolle, Aclrien de Jussieu , Henri'Marie 
Oucrotay, Edmond' Fran~is Jomard, 
Fran~ls Arago, E!ie de Reaumont, Ig
nacio Domeyko, Manuel lIIonu, Diego 
Barros Aralla, Benjamln Vicuña ~I ae

kenna y Tberese Cayo Son útiles pan 
("(lnncer de cerca los afanes que sir
nificaran para Cay 1011 encargos cien
tíficos que le confió el gobielTlO eMe
no, laoto respecto a la historia natu· 
mi como a la historia de Chile. Espe
cialme'lte Interesantes son alguoas car 
tas en (Jue, respondiendo a criticas que 
aqui se le hicieron, expone su concep-



lo de lo que debin y podia ser enton° 
ces Iluestra historiografía, A bs cartlS 
Se han agregado unos Frogmenttn de 
Ceogrofía Botánico d~ Chil~, IIIMilos 
y uistentes en el Museo Nacional de 
Historia Natural de Pub, que com' 
pletan otros escritos de Cay sobre el 
mismu tema. 

El prólogo se limita I glosar algul'105 
trozos interesantes de la correspondencia 
transcrita. Al hablar de las desavenen_ 
cias conyu¡lIles de C:ay, se dice que éso 
te fne mal mirado por algunos por 1U 

~condidón de divorci3do, de hombre 
fuera de la Iglesil.". Pero del texto do 
las cartas no se desprende en parte al. 
lUna que el vínculo entre el sabio y 
su dmyuge hubkse sido roto. Según 
tooo lo indiCl, se trató de una simple 
separaciÓn de cuerpos, que In Iglesia 
acepta en determinados ca_. 

466. C"Y, C1.I.VllIO. Die:. cartas de 
don. IntroducciÓn de Sergio Fer 
nandez Larrain. En BAChH. N.O 68. 
Primer Semestre de 1963. 161· 184. 

Son ocho cartas dirigidas a la Ci" 

posa del Presidente Bulnes, dOlla En· 
riqll~ta Pinto, entre 1864 y 1871, ade
más de una de 1832, destinada al Mi· 
nistro del Interior don Joaquín Tocor
nal, y otra de 1848, que tiene como 
destinatario al Ministro de Justicia, 
Culto e Instrucción, don Salvador San' 
fuentes. Tooas son escritas en Franela. 
La de 1848, bastante extenSll, se re
(¡ere Il las dificultades, en definitiva 
uh'1ldu, rofl'l'CIl(CS I la publicación 
de la magna HistorIa Fí.rico JI Político. 
De las dirigidas a la seijora Pinto de 
Bulnes es di¡no de retener el amor 
que siempre demuestra Gay, en fOnDa 
que pIlrece muy sincer:t, • Su wqueri' 
do Chile", (corta de 28 de agosto d, 
1864 ). Son de interés lu apreciaciones 
que hace sobre nuestra guerra con Es' 
paila, cuyo significado captó muy bien. 

461. ~h:DI .. ·M, JOSE TOfU.lUO. eolct.
ció,. de DocumentN InédltM pera in 
Uistorja (le C/.ile. Segunda Serie. To
mo VI. 1561-1603. informaciones d .. 
Méritos y Servicios. Fondo Histórico y 

Bibllogr.l.fico J. T. Medina. Santiago. 
1963. LXV + 368 + Lxx.XIf( págs. 
Láminas. 

Este lluevo tomo de la CoIe«i6n nn 
avam:a con sus documentos hacia el 
si¡lo XVII, s.ino que contiene pieza~ 
que corresponden al siglo anterior (sal· 
\'0 UIlO de 16(3). 

Los documentos IIquí recopilados 
5011, fundamentalmente, '"informaciones 
de méritos y servicios". En conjunto. 
no tienen la Importancia de otras PU' 
blicadas Interiormente, pero se refie' 
ren varias de ellas a pelliOTlas de cale
iorla. Basta COII mencionar 105 nomo 
bres de Pedro de Villaa;ra, Carcb Hur
tado de Mendo:tll, Bernal del Mercado, 
Ruiz de Camboa y don Alonso de SD
lomayor. Salvo las de Bernal del Mer
cado y Juan de Ocampo de San Mi· 
guel, son las dem,b relatiVllmente bre
\'e5 y 5Omer:tS. 

Se publica también en facsímil l. 
infonnaelón de Melchor Calderon. E,. 
te esfuerzo laudable de los editores 
merece amplia aprobación, pero sería 
deM'able que la impresión fuese aún 
m!is perfecta para no malograrlo. (La 
mayoría de las p!iginas están muy 
bien). 

Cootiene d lomo un índice de las 
informaciones d(l méritos y servicios 
comprendidos en la Colección, pero 5e 

omitió el detalle de mencionarlo en el 
indice del tomo que comentamos. 

468. S.u..u, JOSE HIPOLM'O. Cartas 
del Obispo. a don '}ooqurn Larroín 
eandarlllfU. En "Historla~. N.O 2. 1962· 
1003. 199-223. 

Conjunto de 16 cartas env!adas por 
el prelado de Concepción don José lJi. 



pÓlito Salas a su amigo el prC!ihítero 
don Joaquín Larraín Gandaril!as, en' 
tre 1855, cuando el obispo acababa de 
tornar posesión de Su diócesis, y 1874. 
Las de mayor interés llevan las fechas 
de 22 de diciembre de 1871. 28 de 
febrero y 3 de marzo de 1872, 8 de 
febrero y 5 de juoo de 1873. Se refie
ren a los problemas político'religiosos 
que tuvieron principio durante la pre
sidencia de Errázuriz Zaiiartu y son 
útiles paro conocer la actitud de los 
católicos en un momento de transición 
como lo fue el que precedió al impulso 
francamente laicista de Santa María. 

469. SANTANA, Fru.NClSCO. Indice 
de los mímerOl 101 a 125 de la Revis
ta Chilena de Historia !J Geografía. 
1943·1957. Talleres gráficos EditO' 
rial Hispano Suiza, Ltda. 1963. 99 pá· 
ginas. 

Obra de utilidad, que facilita el apro
vechamiento y empleo de una de las 
más importantes publicaciones his!óri' 
casnacionales. 

11. CIENCIAS AUXILIARES 

a) ARQUEOl..OGIA: 

470. BERDlClIEWSKY SCHEJI, BERNAR' 

DO. El precertfmlco de Taltal !J sw co
rrelaciones. Universidad de Chile. Fa· 
cultad de Filosofia y Educaci6n. De
partamento do Ciencias Sociales. Gen· 
lrO de Estudios Antropológicos. Publi
cación N,o 16. Santiago. 1962. 36 pá, 
ginas. Laminas. 

"El trabajo, constituye un re-
sumen critico del estado actual de la 
investigaci6n en tomo a la etapa pre. 
cerámica de Tahal .. ," (Pueblo de 
la costa norte de Chile, situado en 
25° 24' 55" latitud Sur y 70" 35' JO" 

longitud Oeste). Seiiala el autor en 
primer término un resumen de las 
fuentes utilizables (cxcavncionr~ . n1{1' 
nografías y colecciones), dc~ribe los 
sitios an¡ueológicos y la estratigrafía de 
los conchalC!i estudiados, hace un aná' 
lisis de los materiales encontrados y 
termina por intentar una ubicaciÓn en 
el tiempo y en el conjunto cultur31 
del precerámico de Taita!' Estima el 
autor que deben aquí distinguirse d.." 
períodos: uno, de varios milenios de du
ración, totalmente precerámico y pre
agrícola; otro más breve y ret:iente, 
contemporáneo de culturas agro-alfare. 
ras, de las cualcs recibe innuencias. La 
relación do amhas etapas con I3s cul· 
turas del e.drcmo Norte de Chile pa
rece indudable. Eu ('llanto a la cro
nología. podría afirmarse que los con' 
chales de Taltal se originan unos 4.000 
arios A. C., comenzando el pt:riodo SO' 

gundo al iniciar5C nuestr3 era. "En el 
momento en que irrumpen en esta zonJ 
las culturas con cerámica pintada, pa' 
rece que ya los eonchales de pescado
rcs y cazadores primitivos comenzaban 
aquí a ser restos arqueol6gicos", 

471. BRUYNE, EMn. DE. Informe !Obre 
el desCtlbrimiento de un área arqueO' 
lógica. Museo Nacional de Historia Na
tural. PublicaciÓn ocasional N,O 2. San' 
tiago, 1963. 16 págs, lIustracione<. 

Infonne sobre el descubrimiento rea' 
lizado por e1 autor, junto con el señor 
Ruberto Hamillon, de pueblos sern!se
pultadosenlaarenaeI1cldesiertode 
Atacama, La primera noticia que se 
tuvo de esta área arqueqlógica se de
rivó de una fotogrofía aérea tomada 
en abril de 1961 por el señor J. Kiegh' 
ley. El 26 de enero de 1963 se llegó 
por tierra al primer pueblo de los va' 
rios que allora se conocen. Se trala de 
conjuntos de habitaciones circular(·s. 
casi totalmente cubiertas por la arena, 
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construidu con piedras ° barTO. Se ha 
encon\:rado allí restos de plumas, de 
cerámica, de calabazas y de huesos 
humanos, corno lambién diversos ele
mentos de piedra no pulimentada (per
cutores, raspadores, piedras de moler). 
Cerca de los lugares habitados se en
cuentran áreas de cultivos con siste
ma de terrazas y canales. La ubicacl6n 
geográfica del primer lugar explorado 
es 20" 59' de latitud Sur y 690 la' de 
longitud Oeste, en el limite de la Pam
pa de Tamarugal, y a 35 kms. del pue
blo de Cuatncondo. Se trata de un 
descubrimiento de gran importancia, 
que impone un estudio completo hecho 
por especialistas, y que justifica que 
la región haya sido declarada, por De
creta Supremo, monumento nacional. 

472. HOl/SSE, R. P. R.u'AEL, Un cc
menlerro indígena en el 8tlf de Cllile. 
En MChCN. 1962. N." 25. 15 1 - 154. 

En el Departamento de Cañete, a 
dlU kilómetros del lago Llcu Lleu, en 
una puntilla de ulla cadena de cerros 
(comuna de Contulmo), rue descubier
ta, en 1942, una tumba. Hasta hoy se 
han abierto unas 30. Se distinguen por 
sus ~ataúdC!i" de lajas, por sus instru
mentos liticos y de arcilla, y por di· 
versos objetos variados. Asevera el autor 
que la cultura respectiva mantuvo rela
ciones con los araucanos, con los sec
tores de influencia incaica, con los 
"indios conchaleros" y con los españo
les. En consecuencia, deben haber vi_ 
vido sus componentes entre los siglos 
XVI y XVII. 

473. IRmAllR~ OlARLIN, JORCE. 
COTTf1lacloRQ entre h, piedra, tacita, 
V la cultura de El Atolle. La Tolorita, 
tlt/{) arqueológico en el valle de E/qui. 
En publicaciones del Museo y de la 
Sociedad Antropológica de La Serena. 
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Bolel!n N.O 12. La Serena, 1962. 39-45. 
Láminas. 

Descripclión de los yacimientos de 
la Totorita y alrededores (Dep.1rtamen· 
to de Elqui, 70" 43' de longitud Oeste 
y 30" de latitud Sur ) que se distin· 
guen por las piedras con tacitas u ho
radaciones que 56 encuentran en ellos. 
Cerca de tales piedras 56 han encon° 
\:rada materiales líticos y de alfarería 
de diversas clases. El área explorada 
guarda "una unifonnidad cultural, cu' 
ya característica exterior más relevan
te son las piedras con tacitas", y que 
debe integrarse dentro del área de El 
Molle. 

474. IlUllA1U\t:N CwJ¡LJN, JORCE. 

Materiollítlco ell la cullllra de El Mo
lle. HallazgOl arqueológiCO' en El Pan
gue, Elqui. En "Publicaciones del Mu
sco y de la Sociedad Arqueológica de 
La Serena". Boletín N9 12. La Serena. 
1962. 55 - 60. Láminas. 

Descripción de piezas arqueol6gicas 
de piedra y alfarería, encon\:radascerca 
de los balíos termales de Pangue, 22 
kms. al sur de Vicuña. El material li· 
tico tiene importancia, por cuanto, re
lacioml.ndolo con la aHareria, se llega 
a la conclusión de Que pertenece a la 
cultura de El Molle, respecto a la cual 
se habla supuesto que "no conocía si, 
no escasamente herramientas o imple
mentos de esta naturaleza". 

475. IRlBARREN CtlARLIN. J ORCt:. VI 
reuu.-ón de 101 petroglilol del Valk dl!l 
río Hurlado. Distrito de Hurlado V n' 
guien/el. En AAChCN. 1963. N.a 25. 
117-125. Uminas. 

Descripción de los petrogliros en 23 
distintos lugares de la zona señalada, 
{lile comprende la comuna de Samo Al· 
too Como el autor lo indica, en va· 



ri:L'l partes ha debido proceder confor
me a las descripciones de terC(':ras per 

476. laARRA CRASSO. DICE EncARn. 

ComlNlración de bu cultural precer6-
mico.r de BoIido " el Norte de Chile. 
En Congreso Internacional de Arqueo
logia de San Pedro de Atacama. AOJ' 
les de la Universidad del Norte. An' 
tofllgasta. 1963. N.o 2. SI· 96. 

Despucls de un estudio de las cultu' 
ras bol¡'·lanru¡ (Viscachani. en sus di· 
ferentes etapas ) y ataeamefias, y de 
.sus correlaciones, llega a las siguientes 
conclusiones: en América del Sur se 
presenta un tipo cultuml precernmico, 
que se debe denominar Viscachancnse 
y que corresponde en Norteamérica n 
la cultura de Tule Springs. Para Amé
rica del Sur se puede sostener una an° 
tigüedad mínima de 20.000 afios y en 

Chile cste tipo corresponde a las fases 
más antiguas de la cultura Chatchi· 
nen~. Vendrlan después las eultu· 
ms paleolíticas superiores denominad'a, 
Ayampitillense 1 y lI, que se remOI\" 
!arlan a 15 y 10.000 aiios de antlgOe
dad. El ayampitinense 1 corresponderla 
a la cuhul'll nortcamericana Sandía y 
cilla las culturas folsom y Yuma 
Uano. 

4n. KAL1WASSIrn P., lOR~E. Arl~ 
lodo! líticO-' de Tambilla. En "Antro
pología", J. Selj:undo SemestTe 1963.55· 

71. Láminas. 

Descripción detallada y pr~isa de 
los instnunentos de piedra recolectad05 
por el investigador Carlos Munizagl, 
en 1955, en TambiUo ( Provincia de 
Antofagasta, dep.utamcnto de El Loa. 
':/.7 km. al sur oe San Pedro de Ata' 
cama). El material descrito se descom
pone en puntas de proyectil de dife-
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rente! tipos, raspadores, cuclllllos )' rae
deras, y perforadores. El .utor l·~hma 
que J:¡ eultura de Tamhi!lo, "postub. 
da por Le I'aige'" en 1959, '"p(Klda nw' 
siderarse de C3:(~dore' superiores In 

una fase tardía", de una antigLÍ«iad 
no superior a 4.000 aÍÍO$ A, C. 

47S. KALTWAS51rn P. , JORCF~ Dt .. 
cripci6n de ortefactor de kTambllloN

• 

(Región del Salar de Atocama). En 
Congreso Internacional de Ar(jlll'Olog(a 
de San Pedro de Ataeama. Analel de 
la Universidad del Norte. 1963. N.O 2. 
135·145. Uminas . 

Se clasifican 332 artefactos liticos en
contrados en 19.55 en un recOllocimlen
to del lugar de Tamhillo (Departa· 
mento de El Loa de la provincia do 
Antoragalta, a 27 km!. de San Pedro 
de Atacama, en el camino que va por 
el sur en dirección a T0C0Tl30). Este 
material se descompone en puntas de 
proyectil (6 típo!), rospadores. cuchi' 
lIos y modero$ y perforadores. De~puis 
se procura somemmente señalar reb· 
ciones con instrumentos enoontrodos en 
diversos lugares dc Chile, Perú, Boli· 
yia y Argentina. 

479. MENcllm. QsYAUlO F. A. In' 
dustriar de Mortologín vroto/itictJ Iffl 

Suramérica. En Congreso Internacional 
de Arqueología de San Pedro de Am' 
cama. Anales de la Unh'ersidad del 
Norte. Antofagaslo. 1963. N.O 2. 69-
77. 

Ensa)'o de sistematización sobre la 
base de la bibliografía e1istente, del 
epiprololítico sudamericano. Obtin¡ue 
el RiognlleguenJe, sus alleg.do~ y de
riyaciones; el Tandiliense, Córdoba v 
Catamare., C\IenCIU de los ríol Paran' 
y Uruguay; y, finahnente, Chile y 
Pern. 



480. LE P.\lCE, CUSTA\·O. ContInui
dad o diJeontl,lt/fdod do la cultura 
alocamcña. En Congre50 Internacional 
de Arqueología de San Pedro de Ata' 
cama. Anales de la Universidad del 
Norte. Antofagasta, 1003. N.o 2. 7·25. 
Umin;u. 

Es necesario avan7.ar más allá de la 
descripci6n arqueológica, para poder 
construir una prehistoria. Se hace una 
descripción de los hallazgos de San 
ProrQ de Alacama y sus alrededores, 
para e~ll1icar la ~lIce\ión de \'''~Iigios 
que comienza en "la eultuta de Guija· 
rro hasta la llegada del espaflOl~. En 
resunll'n, despulss de hacer notar la 
importancia de la zona atacameña afi ... 
ma el lIutor (lile, excepción hccha de 
la ruptura entre el período Ghatchien' 
se y la cultura de la Loma Negra, hay 
coutinuación evolutiva perceptible Mdes
dI' el Tulanense y el AIU¡llan S. Q. de 
Bolivia, hasta el Inca. pasando por ,.1 
\le~litico, el NeoliliC1) primitivo, la 
im'cnción de la cerámica. de la agrio 
cultura y domesticación de la llama 
(pinluras mpcstTe$ del Rlo Salado) y 
de I~ pueblos estahles con toda su 
f'volución de la \-ida cI!lI1lca a la mis 
individual que se pueda imaginar". LoI 
llporte! extranjeros pmeball la ednen' 
ci. de un pueblo receptor que evolu' 
cionara gracias a esos ;Iportes, los {Iue 
en ningún momento l!cnall un vacio, 
ptle5to que determinado clernentQ des
a¡ldreee. y (IUoonn otf05 ¡lrobando su 
contlnuidad. Por último el autor ase
vera que no hay motivo! pata cambiar 
la denominación tradicional de Mcul· 
tUn! atacameña", ni para rooocirla a la 
d~tipci6n de una ceclmiCil "tipo San 
ProTO". 

48 1. MUNIZACA A., CARLOS. Tiprn 
cerámico! del !/tio CO(lO en la región 
de San Pedro de AtClcoma. En Con· 
gteso Internacional de Arqueologia de 
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San PtdrQ de Atacama. Anale! de la 
Universidad del NOrte. Antofagasla. 
1963. N.O 2. 99· 131. Láminas. 

El autor ha hecho una clasificaci6n, 
con indicación en cada caso del po ... 
centu~ col'l'Cspondicnte, de 1Q$ 221 
fragmelltQS cccimlco, recogidQS por él 
cn Coyo, sitio uhieado al borde E. del 
Salar de Alacama, d"parLlmcnto de El 
Lon de la provincia de AntofJ.gasta, a 
unos 5 kms, al sur de San Ped rQ de 
Ataeama. lIa di5Unguido el autor siele 
grupos de tipos cer!l.micos, de los cua' 
les Ml seiinlan con preci_¡6n sus carac
terísticas. 

Respecto a este trabajo, cabe seña' 
lar, como se podría hacer en relación 
con muchos de los rCSt'ñados en este 
fiche ro, el empleo del anglicismo "evi' 
dencia", deri\'ado en formo inmediata 
de "cvidcllcc", con el Significado de 
"indicio", "rastro", "prueba". "Eviden· 
w"" ~'S en castcllano aIra cosa muy 
distinta. fo:s de temer (lue su genuino 
~ntido desaparezca totalmente a cor 
10 plal!O, con el tnn reiterado cm· 
pIco errónco que se le da. 

482. MONTAN!': M., JUI.lO C. Cua. 
Iro ccmmw Molle de Co,JiaPÓ. En 
"Publicaciones del Museo y de la So
ciedad Ar(Jueológica do La Serena". 

La Serena. 1962. Boletín N.O 12. 33· 
31. Láminas. 

Se de~criben cuatro ¡lic7.n5 que for
Illan pa~te dd material arqucológico 
del Museo de lIisloria Natur~ 1 de Val· 
paraíso, prtl\'enienles de la colección 
Lodwlg. Pcrtencct'n a la cultura de 
El Mallo (valle do Copiapó), y se 
puedcn englobar en d tipo Que iri· 
barren llamó ~Iolle NegrQ Pulido. En 
forma especial merece a!t'ndón una 
pieza antropomorfa excepcional, Ql1e 
puede situarse en la fase 11 de la 
Cultura dl.l El MoUe (¿siglo V?) y 



que presenta la particularidad de C,'S' 
tar relacionada con culturas transan
dinas (Condorhuasi y Ciénaga) y de 
ronfirm<lr así las vinculaciones de cs· 
ta naturaleza (Iue ya antes se habian 
¡eñalado. 

483. MO!'ITA..'1E M., Juuo. lA o/, 
/o rería negro pulido. En Congreso In' 
ternacional de Arqueología de San Pe
dro de Atacama. AnalC,'S de la Ulli
versidad del Norte. Antofagasta. 1963. 
N.O 2. 43·46. 

Nota encaminada. precisar los rasgos 
diferencialct más importantes de la "al. 
fareria negra pulida ataeameña". Se se. 
ñalan sus características en lo referente 
8 pastas (porosidad, antiplástico, te.~tu

rll, frnctufl\, color del núclc.J, dure-
7.a), superficie (colOr, superficie inte
rior, durel:8 de la superfiCie pulida) y 
horno. 

484. Muu..ov, \ V'n.uAM y Flcl1E" 
0010, GomALO. E:ccaoociÓn de una 
~oo en lar pro:dmldadu de Ahu
MM. En MAntropología", l . Segundo 
Semestre 1963. 34 - 42. Láminas. 

Se trata de una cueva "al noroeste 
de Hangaroa y a aproximadamente 2 
km,. de la costa poniente de Lsla de 
Pascua". Descríbense kJs diferentes 
estratos y los restos humanos y uten
silios encontrados;" . esta cueva 
tuvo tres ocupaciones sucesivas. A-i. 
meramente debió servir como lugar 
de habitación o quizás sólo de refu
gio tempornl. Luego sirvió de tumba, 
y por ílllimo, volvió a usarse como 
refugio temporal". Su empleo ha sido 
reciente, no remontándose su prime
ra ocupación, probablemente. más allá 
de principios del Siglo pasado. 

485. NIEMEYEA F., IIANS. Culturo 
prC"6gricolo de Conanom (Notll pre
limInar). En Congreso Internacional 
de Arqueología de San Pedro de Ata' 

cama. Anales de la Universidad del 
Norte. Antofagasta. 1963. N.O 2. 171-
184. Láminas. 

Se dan a conocer antecedentes de 
la cultura pre'1la;rícob. y acerimiea 
de caudores y recolectores encontn 
da en las temus boj" de Conanou, 
eo d valle de Camarones (I'!OV. de 
Tarapacl). Las investigaciones de cam
po fueron realiudas por ("1 autor en 
tres elapas. en 10$ años 1961 y 1962 
Se han encontrado una industria líti
ca bien desalTOllada, cesterla en espi
ra!, y además, restos de habitaciont$ 
de planta circular de matenas ligeras. 
En cuanto a la cronología, SI' le si túa 
provisionalmente en los eomi('l\7.O$ del 
primer mUcnio de la Era Cristiana, '1 
el autor est ima que est¡\. ligada con los 
períodos pre-cerámico, de 1:1 costa. 

486. NlE.'-lEYI:R F., H ANS. Nuet:aI 
excOL'6CWnu en Pico. Cemerltcrlo eh 
Sllnta Rnsitll. En Publicaciones del Mu' 
seo )' de la Sociedad Arqueol6¡ic:¡1 
de La Serena. La Serena. 1962. Bole
tín N.O 12. 7-17. Umlnas. 

Da cuenta el autor, en fonna de
tallada, de la uhumación de eatoree 
sepulturas en el cementerio de Sant;¡¡ 
Rosita a 3,7 kms. al norponiente de 
PiCa (provincia de Tarapacál. Se tra
ta de enterratonos ~in sepuk;ro e'pe
dal. en fonoa de fardos funerarios. 
Se encontraron en ellos 10$ sigulentd 
materiales: abundante eerimica utilita
ria, sin decoración ni pintura, wmún 
en la 7.ona IlOrte; alfarería dec:or;Wa 
en escaso número, en la cual sohreu' 
le una v¡¡¡¡ija de doble cuello, de la 
cual hay, segun parece, otro ejemplar 
chileno y que podrla ser de origen 
foráneo; objetos de madera simUDres 
a otros encontrados en Tarapaci '1 An' 
tofagast~; algunos tojldar; pleuu de 
cestería de gran difusión en e1lrea 
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nortina; un prendedor y dos campa· 
nilas de bronce; una espátula de hue
so. No se luI11aron arlefactos de pie' 
dru. Sumando el resultado de estas 
excavaciones a las que el aulOr efec. 
tuó en t'lmismo lugar en 1958, se po
dría concluir que '"el cementerio de 
Sanrn Rosita es el producto de una 
cultura agroalfarcra bastante tardía, 
c~trcehaUlente cmpan'ntuda con Arica 
y con rebciones muy cercanas con el 
arca atacame.ia". Sería una transición 
entre la cultura uGentilar" y la etapa 
superior o incaica, 

487. N'IY.MEYEtl, H ANS. Tambo in' 
caico cn el Dalle de Collacosua. Pro
cilicio de Torapocá. Apéndice de ~b· 
ry Franees Ericksen. En AACheN. 
1963. N.O 25. 127· 149. Láminas. 

El valle de Collacagua se sitúa al 
suroriente de la provincia de Tarapa' 
d, a la latitud de Iquique, y se desa· 
nolla por unos 30 kms. en di rección 
norle'sur al oriento del macizo de Yar
bicoya o Columtucsa y de su prolon· 
gación Altos de Pica. En esta región, 
a los pies orientales del cerro Yarbi' 
coya, en el Tojo, ha encontrado Nie
me>'er un conjunto de platafonnas rec
tangul"rcs y a veces elípticas. Cerca 
de ellas fueron hallad:u varias tumo 
bas, en su gran muyoría de fOrola cir' 
cular cilíndrica, revestidas de piedras 
o balones lipariticos angulosos. Se des· 
criben trece tumbas y el corre5pon· 
diente material encontrado en ellas, y 
el material de superficie. En resumen, 
afinna el autor, que se trata de un si· 
tio de ocupación por individuos que 
corresponden culturalmente a la culo 
tura inca, con algunos caracteres re
gionales. Se trata posiblemcnte de un 
tambo incaico, que sería el m's alto 
de Chile (3.880 mis. sobre el nivel 
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normal). Aparentemente su ocupación 
correspondería a la segunda mitad del 
siglo XV. 

En 1'1 apendicc (Restru óscru cncon' 
trod~ en El Tofo, pags. 143 '149), 
se hace descri¡lCión y medición de una 
parte de los 11 cráneos (acompmiadO'i 
a veces de otros huesos) encontrados 
en las tumbas. En resumen, se trata 
de un grupo dolicoidc, que contribu' 
yc con algunos datos " la (.'Omprob.l· 
eión de la diversificación r3cial de los 
3ntiguos pobladores de la región an° 
dina. 

489. NUÑEZ A. o L"lJT"RO. l.w kc
ro~ del Norte c/c Chile. En "Antropolo
gía», L Segundo Semestre de 1963. 72· 

88. Láminas. 

Los kcrD.l' son vasos de greda () de 
madera, que "se caracteri:tan por pre
sentar un di!\.metro bucal superior al 
diámetro basal". En su ~uperficie ex' 
terior es común observar adornos tao 
lIados en formo de rodones, bandas, 
cte. También figuran representaciones 
antropomórficas y zoomorfas y olras de 
diferentes clases, "que pennilen tipi· 
ficarlos morfológicamente". Son en ge
neral de origen peruano o altiplánica 
y su fabricación "similó más tarde for 
mas europeas. 

El autor ha estudiado 100 keros 
conservados en muscos chilenos y los 
clasifica en "No decorados" y "Deco· 
rados". Estos últimos son subdivididos 
en cinco grupos. En total, reconoce d 
autor 16 grupos. Se les encuentra des' 
de Arica hasta Santiago y, en lo que 
se refiere a la cronología, pueden dis' 
tinguirse entre Tiahuanacoides (Zona 
de San Pedro de Atacama), de Desa' 
rrollo Regional (especialmente en la 
zona de AriC¡I) y Tardíos (de difusión 
común). 



490. Nu¡i;"l':Z, LAUTARo. p,oblemlJ.l 
en tomo a la tableta rapé. En Congre
so Internacional de Arqueología de 
San Pl.-dro de Atacama. Anales de la 
Universidad del Norte. Antofagasta. 
1963. N.O 2. 149· 168. Láminas. 

Después de un estudio de la tota' 
Udad de las 411 tabletas de rapé de ori
gen nacional, el autor presenta, como Te

sultado de liU trabajo, un estudio muy 

C(lmplcto que trata 10$ siguiente.'! pun' 
tos: Antecedentes metodológicos; la 
tableta como rasgo cultural tempra' 
no; la tableta como rasgo cultural Tia· 
huanaco; la tableta como rasgo cultu· 
ral tardío; espacio: centros de manu_ 
facturación y difu~ioncs estilísticas; 
tiempo: asociaciones ceramológicas; re
laciones entre las tabletas de Bolivia, 
Chile, Argentina y Brasil. 

Es de lamentar que el autor se de
je llevar por un lenguaje complicado, 
que se aleja de la sencillez científica. 
Véase un ejemplo: uA partir de los 
trabajos de Uhle (1898) Y Boman 
(1908), se encauzó la venbdera fun' 
ción insuflatoria (de las tabletas), como 
plementada a los tubos, que con igual 
decoración encierran un significado es
tilístico homogéneo, comportándose pa. 
ralelamente en las implicaciones temo 
porales. Estas funciones y orientacio
nes cúlticas fueron sugeridas por las 
evidencias etnográficas " 

491. QRELLANA R., MARIO. P,oble
ma.J de la arqueología de San Pedro 
de Atacama !I ,\'UI alrededlffe~. En 
CongrCMI Internacional de Arqueolo
gía de San Pedro de Atacama. Anales 
de la Universidad del Norte. Antofa
gasta. 1963. N.O 2. 29· 39. L:l.minas. 

El autor asevera lo siguiente: 1) es 
más correcto hablar de "cultura San 
Pedro" que de cultura atacameña; 2) 
e5ta cultura San Pedro se dió en tres 

fases: la primera iría de los años 
500 (?) a 800 D. C.; la segunda de 
800 a 1.200 y la tercera desde 1.200 
hasta la ()()nqllista española. 3) la al. 
farería de San Pedro se puede $\lb
dividir en los siguientes tipos: a) Ro
jo pulido ( principalmente d(' la fase 
1); b) Negro pulido (fines do la I fa. 
se y característica de la 11, akanzan. 
do hasta parle de la 111; c) Inciso 
negro pulido (fines fase I y fase UJ) ; 
d) Inci.50 rojo pulido (fines tase ( y 
faSe 11 ); Y el Policromo (faJe I y 
fase II). 

492. ORELLANA. R., MARIO. Lo, pin_ 
Wro~ njpe~re, del alero de Ayqu;na. 
En ~Mapocho". Octubre de 1963. To
mo 1. N.O 3. 153 _ 158. Láminas 

A unos 3 I.:ms. del pueblo de Ayqui' 
na, departamento de El Loa, provin° 
cia de Antofagasta, en la quebrada del 
río Salado, eriste una de las CSCOlsas 
pinturas rupestres de Chil<". Fueron 
mencionadas por primera vez por el 
R. P. Gustavo Le Paige, quien In! 
atribuyó a la cultura atarameña. Es' 
tán ubicadas en tres sitios diferentes, 
si bien a una misma altura aproxim3' 
da del suelo. Constan de figura! de 
auquénidos, de un equus (?) y de al· 
gunas figuras humanas. "Indudable
mente el conjWlto de hombn:s )' ani' 
males combinados annoniosamente pe!"' 

tenece al tipo de pinturas naturalj~tas··. 

Los colores empleados son, bisicamen' 
te, tres: rojos oscuro y brillante,)' ama' 
rillo. En cuanto a su paternidad, el 
autor, que estima Kque no se puede 
continuar hablando de una ()()munidad 
cultural que impliqueN en la zona '1a 
existencia de una sola cultura, la ata' 
cameña", piensa que estas pinturas se 
deben "3 una cultura agroalfarera que 
tuvo su asiento en el río Salado~. Dis
tingue Orellana dos grupos de pintu' 
ras, y piensa que de ser verdadera· 
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mente representadón de un e<]uU$ una 
de las figuras, como parece serlo, ha· 
bría lógicamente (lile suponer que las 
mb tardias .wn contemporáneas de la 
conquista. 

493. ORTI'l, OMAR. Sítios arqueo
lógicos en la costa de la I¡tooincjo de 
Maule. En "Antropología", 1. Segun. 

do Semestre de 1963. 89· 101. Lámi' 

Exploradón de superficie en una 
zona hasta ahora poco conocida des
de el punto de vista arqueol6glco. Se 
describe el materinl encontrado, de 
,~,riadas 'Cspecies. Condure e l 3utor 
que los elementos recogidos "nos mues
tran un cU3dro claramente agroalfarc. 
ro tardio, con presencia ocasional de 
elementos de una cultura agrícola mis 
temprana". Se observan innuencias de 
la cultura de El Molle y, en lo que se 
re fiere a la cenunica pintndn, ind
sicas. 

494. Rve CoSZALEZ, ALBERTO. La.1 
tradíciones alfare tO!J del período temo 
¡¡rano del N. O. argentino y $'1<$ tela· 
darleS con los de 1M tircas aledañas. 
En Congreso Internacional de Arqueo· 
logra de San Pedro de Ataearoa. Ana· 
les de la Universidad del Norte. Anto
fagasta. 1963. N.O 2. 49 - 65. 

Refiri~ndose a la cultura agroalfare
ta más antigua del N. O. argentino, 
que es la descubierta en Tafi del Va· 
Ile (Tucumán) y presuntamente de 
principios de la Era Cristiana o an
tes, se indica su probable origen boll
viano y sus semejanzas con algunos 
elementos cerámicos de San Pedro de 
Atacama 1 (según la divisi6n propues_ 
ta por Ore1!ana). Otra tradiciÓn alfa
rera de impotltancia está constituida 
por Ciénaga y Condorhuasi, cuyos ca' 
ractercs se describen. Elautorc~ que 

entre la cultura de El Molle y la de 
Condorhuasi hay algunas relacionl"s, 
que señala. Ternlina d trabajo con in
dicación del panorama general de !a 
cerámica de la zona señalada en el tí
tulo del trabajO, y de las poSibles se
mejanzas con la de lonas vecinas. 

495.VAZQUEZ DI': ACUÑA, ISIDORO. 

Arque%gio ehfloense. Yacimiento y 
material lirico. Trabajos de Prehlsto· 
ria del Seminario de IIistoria de la 
Universidad de f.hdrid y del Instituto 
Espariol de Prehistoria del Consejo 
Supcriorde lnvestigacionescielllificas. 
Madrid. 1963. 71 págs. Láminas. 

Estudio de los conehalcs de Chiloé, 
donde, por la humedad del ambicnte, 
sólo .le conserva material lítico y frag_ 
mentos de cerámica. Se describen y 
dibujan con prolijidad punta~ de fle
chas, puntas de lanza o cuchillos de 
piedra, azadas o hachas pulimentadas 
y otros objetos. 

b) ETNOLOGIA: 

496. EMPEllAIflE. J OSEPH. Len IIÓ

lOada del mar. Ediciones de la Uni' 
"crsidad de Chilc. Santiagu. 1963. 

Vid. recensión en pág. 420. 

497. ERICKSEN, MARY Ffu\NC~. 

Do, ertilwM ptov~mwmte3 de un ce_ 
menterio indígena en Pica. En Publi
caciones del Musco y de la Sociedad 
Ar{¡ueológica de La Serena. La Sere' 
na. 1962. Boletín N.O 12. 19 ~ 23. 

Se trata de cráneos encontrados en 
el cementerio a que se refiere el tra
bajo scñalado con el N.O 486. Se iD_ 
cluyen descripciones morfol6gicas y 
m~tricas, además de dos tablas de me. 
diciones. 
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498. ERICUE..>¡', MARY FRANCU. 
Re,/O$ ÓSfl'a.!' flnContradOl en La TOlo. 
ri/o. En "Publicaciones del Museo y 

de 1:. Sociedad ArqueolDgica de La 
Serena". La Serena. 1962. Boletin 
X.c 12. 47-53. 

De'oCripcion"s morfológicas y métri
ca} y tnblas de mediciones rcfcrcnt..."I 
a los restos humanos encontrados en 
la zona arqueológica a que se refiere 
d trabajo 5Cn:dado en el N.O 473. 

ERICJ[SEN, ~IAtly FRAsCES. Vid NO 
487. 

499. MO:.."TA. ... ¡,; M., JULIO C. BI
IJIwgrafía selcctka de antroPf}logÚJ 
chileno. (Parte ¡n-irnero). Araucano¡ -
Pehuenche. _ Chiloi 11 territorio, od
fIOCente,. Museo de Le Serena. Con· 
tribuciones arfJucoló¡icas. La Serena. 
1963. N.O 2. 34 págs. 

Constituye este trabajo una parte 
de la bibliografía de antropología chi
lena que ha elaborado el autor. En 
lo filie se refiere 11 los araucanos, las 
fichas aparecen distribuidas por mate
rias Y. dentro de éstas, por orden alfa· 
~tico de autores. Las materias $On 
las siguientes: ¡enenüdades. monolo
gla. linguística. arqueología, origen, 
estructura, traseulturación, medicina, .;. 
vienda, platería, tejidos, guerra, jue
gos, mitos Y leyendas, religión, sha· 
maniJmo, música, araucanos aqtcutinos. 
Lo que se refiere a los pehuenches y 
a 105 aborígenes de Chiloé y territo
rios adyacentes, de mueho menor im
portancia numérica, está ordenado so
lamente por orden alfabético de auto
re,. 

Obra de gran utiüdad e impor
lancia. 

500. ~ I Ul''lZACA, JUAN R. Reglón 
.N¡1roorbiloria. ROIgo. morfol6gico, de 
variación dilrontinuo, En ~ Antropolo-

gja
H

, 1, Segundo Semestre de 1963, 43-
54. Lámina. 

Ante el problema que significa, ¡U. 

rn el uso de técnicó" métrkas mea_ 
minadas a la dm:enninaci6n de lo:!; tI' 

pos humanos, las difundidas práeticas 
de deformación cefálica intendonal, el 
autor ha realizado un estudio sobre al· 
gunos rasgos que aparecen en la re
gión 5tJpraorbilaria, )' {Iue no son afec
tados por aquelw práctica$. Utilizó 
cinco series de cráneos precolombinos, 
tres de ellas peruana$ y dos nOttt~me . 
ricanas (FlOrida). En general. el au' 
tor asevera que 101i resultados obte
nidos, en lo que se refiere a las parti_ 

cularidades supraorbilariu, coocuerdao 
con el análisis métrico, pero que su 
estudio y empleo debe más bien con
siderarse como un suplemento del mé· 
lodo métrico. 

el CfNfALOCIA l' DISCIPLINAS 
AFINES .. 

SOL 8v¿()s CI!.N~LOCJ[:o. En 
RE H. 1963. N.O 11. 231·251. 

Comprende las siguientes partes: 46 
~fichas del Archivo de D. Raúl Diu 
Vial", sin tema común (p.i.gs. 231· 
236); "Descendencia de don Bernardo 
Vera y Pintado" (pilgs. 236· 239!, 
por L. Felipe Laso Pén:l. Colapos; HEl 
linaje de Aloca" (pilgs. 239-245). por 
Hugo Fem:lndl'2l Burzaco y Barrio<; 
"Amaral", por Sergio Mlrhne:z B3l'U, 

"tope de Asencio" (pJ.¡s. 249·250¡, 
por Jorge Valladares Campo~; y "Apun
les sobre la ascendencia del general 
Baquedano" (p~s. 250·251), pol 

Raúl Oíaz Vial. 

502. GoN'ZALEl .,r:L SoI.AII, AI-nr 
oo. NaturokUJ V col/dod del Maestre 
de Campo Pedro Voliente de la Sil' 

En REH. 1963. N.O 11. 27 ·53. 
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Capítulo de Ulla obra en prepara' 
ción sobre el gobernador don Alonso 
de Córdoba, dcstinado a "exponer y 
esclarecer 105 arrteccden,les familiares 
y personales de don Pedro Valiente", 

abuelo materno de su primera muj"r, 
doña Ana de Mier y Arce y de la Da. 
rra. En especial prueba el autor que 
el mencionado Valiente no desciende 

de J\l~n Valiente, el famoso negro 
compañero y amigo de Va!divia, y que 
era español peninsular hidalgo. 

503. GUAl\DA, GABRIEL O. S. B. 
¿Carvallo GO[lcueche o GOllcnete? En 
RE H. 1963. N.O 11. 5·26. 

Demuestra en primer término .,¡ au' 
tor quc el cronista indiano don Vi· 
rente Carvallo ( 1736-18) cambió su 
apellido materno de Coyonele por el 
de Goyenechc, con el cual se le conoce 
hasta ahora, al paso que los restantes 
miembros de la familia seguían usan' 
do el primitivo Coyoncte. Presenta 
después la filiaci6n de esta familia, 
acerca de la cual se han deslizado 
muchos errores, y termina señalando 
algunas características de los miemhros 
de ese linaje, de las cuales es típico 
exponente el cronista. 

504. LIRA ~'l~, LUIS. Las Ó,.. 

denes [1 corporaciones mobili61'Í68 en 
Chile. En REH. 1963. N.O 11. 139· 
216. Láminas. 

Después de una "Nota Preliminar" 
sobre generalidades conttmicntc5 a In 
órdcnes militares y a las corporacIo
nes nobiliarias, presenta el autor una 
nÓmina, con referencias geneal6gieas y 
biográficas, de 526 chilenos o personas 
relacion~das di rectamente con nuestra 
patri~, que han pertenecido o perte
necen a las siguientes instituciones: 
Órdenes de Santiago, Calatrava, Al· 
c6.ntara, Montesa, Carlos lIf y de Mal· 
la, Hcmlandad de ¡nfanzones de DJes-
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c/u y Asociaci6n de flidalgos a lucro 
de España. Además, se agregan 31 
nombres respecto a los cuales hay 
menciones, pero no certeza uocumen' 
tal, de que han pertenecido a al

guna ordcn o corporación. 

505. MANNS DRA"O, HICAROO. Ge
neo/agio 11 descertdcncia del genera/ 
JI/an l uIré. 2.a parte. En REH. 1963. 
N.O 11. 82·1l8. Ilustraciones. 

Se continúa el esludio rese¡¡ado 

en Uirtoria, 2 (" Fichero Bibliográfh..'O", 
N.O 239), relativo a una de las esca' 
sas familias de conquistadores que con' 
servan hoy día representación por va
ronía. Se da por terminada la filio· 
ción de J uan Jufré, y se continÍla con 
la descendencia de la "linca Jofré de 
Argentina", {Jue proviene de un hcr
mano de Juan, Diego JuCré y Mon' 
t-esn. El estudio de esta f¡]iación no 
se continúa hasta nuestros días, como 
se hi1.o l'On varias lineas de la pri· 

506. OI'OAI1ZA O., ANTOSU,. De,. 
cendencia familiar del Asesor de la 
Capital/ía Ge!l(lral de Chile, Pedro 
Día::; de Vald6 rJ JaoiIJra Carrera. 1m' 

prentll Neuperl. Santi~go. 1963. 28 
hojas. Ilustraciones. 

Una mera lista de descendientes, 
prccedida de ~ucinta5 noticias sobre 
Diaz do Valdés. 

507. VALDES MORANOI:, SAl ... AOOR. 

El Iioo;e de Lazcallo. En REI-I. 1963. 
N." 11. 55·81. Láminas. 

Infonnaciones generales sobre esta 
:Ulligua casa guipuzcoana; y ascen
dencia y descendencia del fundador de 
la familia en Chile, don Prudencia 
Lazcano Carcía de Zúñiga, nacido en 
Buenos Aires en 1776 y fiscal de la 
Audiencia de Santiago en 1806. De 



éste, como de sm descendientes don 
Fernando Lazcano Mu rica, don Pro
detlcio, don Fernando y don AguSlln 
L.1zcano Echaurren, y don Ladislao 
Err.izuriz Lazcano, se dan algunas nO-
ticias biográficas. 

• 508. VALOE5 ~ IOHANI)E, S.U.,vAOOR. 

La fllmilill Rleseo. Imprenta de Ca
rabineros. Santiago. 1962.45 p:\.gs. U.-

Fundó esta familia en Chile don 
Manuel Riesco de la Vega, nacido en 
Valder,u (León) en 1759 y fallecido 
en Santiago de Chile en 1822. Se d:m 
nolicias biográficas suyas y de algunos 
de sus descendientes, entre los cuales 
.o.e distingue 01 Presideulo (M! Chile 
don Germán IIicsco Errázuriz. (1901-
19(6). Se seiía[a [a desccndencia has
ta hoy de don Manuel Rlcseo. 

d) FOLKWRE: 

509. SIEV~, III}(l() K. LoJ rornm 
del Domingo en Cone/latí. ApuntC'l 
COIitumhri.stas. En Ml\Iapocho". Mano 
1963. Tomo 1, N.O 1. 250 _ 251. Lá-
minas. 

Breves nolas sobre la preparaci6n, 
en [a comuna de Conchllli, al noroes
te de Santiago, de los ramos de palma 
y olivo que se emlllean en la fi esta 
litúrgica del domingo con que se ini
cia la Semalla Santa. Los AlmO( la. 
(lile el aulor se refiere responden a una 
lécnica tradicional ya casi abandona
d,_ 

510. UIIIIIE EcrIlWEIUU.\, JUAN. Lo 
Tirona de Taropacá. En "Mapocho". 
Julio 1963. Tomo 1, N.O 2. 83_122. Lá_ 
mInas. 

Dentro del calendario rolkI6rko-rc
ligioso chileno, las fiestas de la peque' 
ña aMca de Tirana, en In provincia 

de Tarapac;Í, se destacan en fonna 1"1_ 

pecial. Se crlebran con moti,'O de la 
fiesta de la patrona del I'ueblo, ~ s. 
del c.-ulllen, del ... al 18 de julio. 

~:~~:::;;iO~:S d:::';:::~~~n~~:S ~~ 
homenaje a la Virgen, confonlle a re
gIas establecidas. En clertos momentol 
los ballCl corean c.utos de $O/utación, 
adoracMn, ofrenda y de otros géoero! 
di\'enoll. No falta, por último, la re
presentación de un "emadero luto 
53eramcntal. El lutor describe ron de
talle las fiestas e huerta el telto de 
una de las "arias veniones del auto 
y de muchos de lo! cante. que ento· 
nan las comp.1iiias de bailes. 

111. PREHISTORIA 

511. 8EHIlICII 1';WS ...... Scm;¡" B[A-
SAllIlO. CulIlITa, precolombina, en /0 
costo ~"tral de Chile. En M Antropolo
gía", 1. Sewundo Semestre de 1963. 17-
33. Ilustraciones. 

Vi~iún wmera de las cultUI'1U men
cionadas, cu)'o rasgo earaeltrbtico son 
los conehales o k¡akjonmoddingrn. Se 
señalan los nombres de quienes se han 
dedicado espedalmcllte a ~u e~tud¡(}. 
se describe la :tona arqueológica re~ 

pecth'a (en general se puede dedr ijU 

se extiende desde el río Choapa hu 
la el Maule), se emllnera el matrriJI 
arqut.'o16gico (crrnm!ea lisa y pintada, 
esta última más eSCllsa, piedras bri
I'u o morlel'05, molinol o metales, pie· 
dras horadadas, puntas de proyrelLl 
)' artefactos varios de adorno). En lo 
que se refiere a Complejln!l tecuen
ciD, culturare,. el autor di,tingueun 
primer complejo de tipo reeoledor, 
un segundo pTc-~r:I.ll1ieo, de maris
cadores y e3udores y otro de agri
cultores que conocen el uso de la ce
rárniea y de instrumentos IitiCOl agrio 
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«Itas. En cuanto a las relaciones cu1-
t"rale", después (le fomJUlar algunas 
hipótl'sb, concluye: ~Las secuencias 
culturales pMa la costa central se po
drán solucionar definitivamente 5610 
con la realización de un número apre
ciable de excavaciones estratigr6.fi
cas . , , ", Se acompaña una biblio
grafía (ltlC Cf.msta de 65 números. 

512. I IUDAIU\E.~ CHARUN. jORCE 

(con la colaboración de Mario Sego
vb y Ilumherto Calleguillos). Minas 
(le c:rp/o/(¡ción Imr log l ocag !j otros 
y/le/miento! afC/ lll'ológico,f en la zona 
de Almimllte Latorre, Departal1U1nto 
(le Lo Serena. En "Publicaciones del 

~Iuseo y de la Sociedad Arqueológica 
de La Serena". La Serena. 1962. Bole-
tin N.O 12. 61-72. Láminas, 

Se describe un conjunto de petro
¡Iifos, minas de antigua explotación y 
constmcciones de minas de piedra sin 
mortero que se encuentrnn en los al
red.,dofl's de la l\ldea de Abnira.xte 
Latorre, 54 kms. al norte de La Se
rena. Se habla tambi,!,n de sepultur:u 
incaicas que se encuentran en el cerro 
Lo~ Puntiudos, de donde provenddan 
diversas figurill3s de oro, plata y con
chas de molusco que, donados por la 
sucesi6n de don Elisoo Peña Villa16n, 
guarda el Musco de La Serena. De es' 
I;IS figurillas se acompai,ún descrip
ciones y dibujos. El conjunto de restos 
~rqueológie05 haee sosteoer una "ocu
paci6n indígena en la zona, en tiem· 
pos de los incas". 

513. SrnUBE E., R. P. LroN. To' 
ponimla a!acameña. Enremo norte de 
Chile 11 mT de Perú. En "Publicacio
nes del Museo y de la Sociedad Ar
queológica de La Serena". La Serena, 
1962. Boletín N.O 12. 25 _ 32. 

Recoge 222 nombres de lugares, con 
indicación de su probable origen y 
~ignifieado. 

IV. HI STOR IA GENERAL 

a) n:R10DOS DIVERSOS: 

514, ARAMAYO ALCEftRECA, CARLOS. 
Bret:e /¡islorio de 1(1 Antártido. Empre
sa Editora Zig_Zag. Santiago. 1963. 
260 p.-I.gs. Láminas, 

Libro escrito en tono ]jvjano, de cs
tilo periodístico y de diV\1Igaci6n. Se 
recuerdan las diferentes exploraciones 
de las zonas ant~rticas, que comien
zan con el descubrimiento del Estre
cho de l\Iagallanes, Y!iC trata el pro
blema de los I¡tulo~ <obre los terri
torios de la Ant~rtida. Esta es, posi
blemente, una de las p:ut('~ más dé
biles de la obra. 

515. DoNOSO, RICARDO. Brl!1Je hir 
torio de Chile. Biblioteca América. li
b ros del Tiempo Nnevo. Endeba. Edi
torial Univc~it3ria de Buenos Aires 
1963. lOO págs, 

Intento de síntesis histórica, que 
aspira a exponer el de~arrollo de nues
tra nacionalidad hasta los tiempos ac
tuales. 

El objetivo propuesto no se logr3. 
El nacimiento de Chile, sus culturas 
aborígenes y el lento y dificil de~arro-

110 de la colonización uointeresan al 
autor, y no son casi tratados. En la 
época repuhlicana la falta de objeti
vidad es manifiesta, El capítulo final, 
referente a los actuales tiempos, puede 
ser un m3l1ifiesto político, pern es 10-

talmente ajeno a la hi ~to ri~. 

Está escrito el opÍlSculo con apresu
ramiento, lo que explica que incurra 
en numerosos errorc!i. Así, ¡h>r ejem
plo, se afirma que el libro del P. Ova-
111' es "la primera obra escrita por un 
criollo chileno que se publiCÓ en cas
tellano" (pág. 11); se asevera que el 
Virrcinato de Río de la Plata se fun-
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dó en 1778, o sea, dos años despu~ 
de su creación (pág. 20); al n'lem
se :11 viaje al norte del pa[s del Ca
bcrnndOr don Ambrosio O'Higgins se 
nos diee que "fruto de su animosa 
jornada fue la supresión de las enco' 
miendu, que estaba sancionada desde 
1720". (pág. 21). Aqu[ hay que pun
tualizar que la supn'sión de las enco
miendas en 1720 fue dejada sin efec
to para Chile por real cédula de 1724; 
que O'Higgins no hizo, por edicto de 
1789, otro cosa que decbmr para 
~iempre suprimido el 5('r\'icio porso. 
oa! de los aborígenes encomend:ldoJ¡ 
y que la abolicl6n de las encomiendas 
('manó del rey (como no podía menos 
de suceder, ya que las facultades 
de un gobcm:ldor no alcanzaban a 
tanto), confonne a la cédula de 10 
do junio de 1791. Se sostiene que a 
Carn'ra Mse debió el CllCargo de la 
primera imprenta nacional" olvidando 
que ya existían imprentas en el siglo 
anterior, y (Jue la de 1812 fue un en· 
caria persona.l y directo de t..lateo Ar· 
Olido Hoe\'el, quien la vendió a Ca. 
rTera (pág. 28); se alaba :1 O'Higiins 
porque "resistió con tesón la inserción 
de ulla declaración religiosa en los 
textos legales, declarándose en favor 
de la tolerancia religiosa", afirmación 
que es desmentida en fOrma ab$Oluta 
por el título 11 de la Constitución de 
1818 y el artículo 10 de la Constitu· 
ción de 1822, ambas impuestas por 
O'lIiggins (¡xIg. 33); se estampan, 
respecto de la Constitución de 1833, 
errores evidentes, como decir que en 
ella la Ctimara de Senadores est:lba 
formada por "miembros cuya integra· 
eión quedó entregada al Presidente de 
la Rt'pública", siendo que el articulo 
25 do dicho cuerpo legal confió la 
dl'slgnación de 109 senadores a "elec
tores l'spedales" elegidos por depar
tamentos; o afirmar que :11 Congreso 
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se le concedió Kla faeu liad de negu 
su \'oto al ministerio cuando lo ere
)"era conveniente", sin pMllr mient/.'S 
en que la inslilución del vOlo de con. 
fianUlnoexistióenes.1cartapolitica, 
y sólo adquirió vida por $U apliClld6n 
reiterada (¡xIgl. 40 Y S¡tes.). 

En el campo de las omhiones. no 
puede dejar de indicarse que al bao 
blar de la Cuerra del Pacifico y dd 
tratado de Tímites firmado en 1874 
con Bolivia, deja el autor de seriabr 
que esta nación contrajo entonces la 
obligación (a cambio de la dejaci6n 
que hizo Chile de deternlinados dere
chos), de no aLear 105 impuestos a 
que estaban sujctos, entre los parale
lo~ 23 y 24, las personas, industrias )' 
capitales chilenos. Si esta funrlamen. 
lal cirt"Unstancia es preterida, la gue
rra se con\'ierte por parte de Chile en 
1lI1 simple golpe de fuena, carente de 
toda ralÓn juridica (P!¡gf. 74 Y 75). 

A los errores y omisiones §c une, 
como otra prueba de la Sllperficialidad 
con que se ha escrito este opúsculo, 
la falta de Jó¡iea. Asi, dnpl1H de 
Ian:wr tremendos anatemas contra la 
constitución do 1833 que "eslablróó 
una dictadura legal con las formas rt'

publican:lsN (P&g. 41), de pintar 1 Por
tales como un violento tirano)' rl'petir 
otro tanto de Monll)' de Varas, el au· 
tor estampa: "En la convulsiooadl 
América del cuarto d~io del siglo 
pasado, Chile presentaba un tspect6cu· 
lo único: mil'n tms cn la m3)'oria de 
bs rt'I)¡'blicas hispano.1!l\('ril'3naS p~. 
\'alC'cia como fonna politica de gobler' 
no 1:1 dictadura y como sistcma de w· 
cesión el cuartda1:o, en el ultimo rin· 
cón de América se habian Cl'hado las 
bases de un ,~(imcn jurídioo, existÍl 
libertad de prffisa, habia tribunales de 
justicia, funcionaba un Congrc'O )' en 
materias religiosas ge mantenla ciertl 
tolerancia" (póg. 48). 



516. 1..Alll\AIN, CAIlLOS 1. } clrflinel 11 
,_m púlJlicol del de;o Santiaga. En 
BAChll. ~¡undo Semestre de 1962. 
N.o 67. 73-98. Láminas. 

Utill!s panro In crónica de Santiago 
IIOn ~tos estudio! sobre algunos paseo, 
ptlblicOf santluguinos, abundantes en 
datos poco conocidos o mal aprova
chados. TtUta el autor de l Tajamar, em' 
pleado .como lugar de esparcimiento 
df'.lo(le fines del siglo XVIII hasta 111. 
canaHl.'lción del ~Iapocho, un siglo 
después; de la Alameda, anligua Ca· 
'.ada, que COIl5tituye h.'lsta hoy la arte
ria de m{¡limo movimiento; de la Pla· 
za de Arma~, aún no decaida del to
do; de la Quinta Normal de Agricul. 
!unro, formada ~ lB56; del Cerro San· 
la Lucia, montleu!o de roca transfnr' 
mado por Vlcuiia \lackenna 11 Po'rti, 
de 1872; del Parque Cousiño, ejecula. 
do ('ntre 1870 y 1873: y de \'lI rias "pla· 
us y plnolew". 

b) PERIODO INDI ANO: 

517. AUENOQ" ..... ZAlI AlI.RAu, JOll· 
CE OE. E/bcfto 11' milkial ~ el Rl'i~ 
dl' CI¡i/e. (1737 ·1815). En BAChH. 
Primer Semestre de 1963. N.a 68. 200_ 
JOS. 

Se contim'la aquí el Inrobajo re~ñado 
en d N,o 257 del "Fichero Bibliográ· 
nco" de II/$forio, 2. Se ItUla en esla 
parte dt la oficialidad de los CU('rp(II 

de milicias que formaban la j(uam!· 
ción del It'nUorio comprendido ('ntre 
Copiap6 y TaJea. La nómina ahonro pu_ 
blicada comienza en la ficha 321, y 
lIrgil hasla la 1.362. 

518. BElIMUDF2; MrlIAl., ()sc.o.A. UM 
cmn¡Hlflíll porll el comercio de Chile 
('0/1 ~hnrc41 " POlcm en el ligio XVIIl . 
En 8AChll . Primer Semestre de 1963. 
N.a 67.144-152. 

Se dan a conocer los antec;edl'ntes 
de500llocidos que se guardan en el Ar· 
chivo Nacional de S:lI1tiago, sobre una 
sociedad formada por los ('(lmerciantcI 
untiaguino!juan.\lartini('(lrcnll, \liguel 
de ElizaJde y Salvador Aycillcna, con 
el objeto de trullsportar, tanlo por mar 
(por el puerto de Cobija) romo por 
tierra, Imxluctos de CCXl llimoo a Poto· 
si. Por cédula de 1795 se concedió a los 
asociados liberaciÓn de todo impuesto 
y privilegio exclusivo por Ocho añlX. 
ElLo de septiembre finna ron los 10-

cios larespectivaescrilur¡¡.anteelel
eribano José Brisef)(). 

Consti tuye la sociedad mencionada 
uno de los mf!s antiguos alllecedcnte'J 
que se ronoccn sobre actividad romer' 
cial realizada por el puerto de CobiJa. 

.519. BoI;;UM, Cl1Nn;lI. NuevM on
tccedente, paro UM Ilistor/(J de lo. ¡u
dial en CllUe Colonial. Editorial Uni· 
versitaria S. A. Santiago. 1963. 134 
pjgs. Lámina. 

Conjunto de datos, en gran parte ya 
('(lnocidO$ y ~-ertidos sin IIrle de com
posidón IIObre el tema enunciado. 

El au tor sobrevaloriza el significado 
de los jud ios en la sociedad indiana, 
y da excesivo significado a meros in· 
dicios, que no tienen méri to IlrobatQ· 
rio. Expresa el aulor que los antece· 
dentes explicilos no son muy numero
so!, en atención a que los judlos pro· 
C\lnroball, ('n general, esconder su ori
gen radal. Incurre en errOrM p.'tenll'~. 

tales como dar por cierta la e~iSlencia 

dd prrtendido rentro de piralal (I"e 
habría esl.stklo durante los siglQS XVI 
y XVII en la bahia de Gua) adn, jun
IO a la ciudad de La S .. rcIHt. y eI,,1 
eual habrilln fonnado Po,rll' piratns ¡u
d(o~. 

Arompali:m a la obra siete dncmnen· 
105. de los cuales el más digno de 
atención es un pb n de oonquista de 
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Cbile presentado a CronweU por los 
judios londineuscJ en 1656. 

520. DoUSSINACUE, JOSE MARIA. Pe
dro de Valdiolc o la flO1;e/a de Chile. 
Espasa.Calpe. Madrid 1963. 340 pági. 
Lámiuas. 

Ensayo afectivo y hien infonnado 
sobre la formaci6n y dcsarrollo de b 
nllcionalidad chi lena. Su autor, diplo
mático csIJmiol de reconocidll prepara
ción historiográfiell, residió diez años en 
el pab y pudo visitarlo en deta1ie e 
imponerse de las mejores obras que ('S. 

tudian su pasado. La obrll abarca cin· 
co capitulos con los siguiente~ tilltlos: 
La novela de la cordillera; La novela 
del desierto: La novela de las ciuda

des; La novela de b selva y La no
vela del mar. 

• 521. FONTANA. ESTEBAN. Repercu
sionel persolllllet r¡ comunitorial de lo 
expulsión de 101 Ieluital en MendaUl. 
Separata. de la. Revista Arehivium. Bue_ 
nos Aires. 1962.59 págs. 

Se incluye este trabajo en este fi· 
chf'ro, como otros, en atención a ha· 
ber fonnado parte Cuyo del Rcino de 
Chile hasta la creación del Virreinato 
de Rio de La Plalo. Eu él el autor cree 
ver producida por la expulsión de los 
jesuitas una triwdura del espirito del 
respeto al monarca, que habría tenido 
IraM:endencia en el separotinno poste
rior. POr.l comprobar Sil tesis recurre R 
algunos testimonios de orden personal 
emanados de expulsos o de sus fa· 
milias. 

Cabria dt'cir que, ~i hien el derro
tero elegido por el autor es de Inte· 
rés y digno de estudio, no logra aquél 
allegar en apoyo de su aserción más 
que débiles y equlvocos indicios. 

522. PI::l\EUVr. SALAS, E:UCENIO. Lo. 
,eloies y la noctón del licrtlpo en lo 
é,/Oca colonwl. En J)AChH. N.O 68. 
Primer Semestre de 1963. 5·29. 

Conjunto de sugerentes observaclo. 
nes sobre las diferentes t\ivi.¡,iont·s del 
tiempo, según las actividades y las épo_ 
cas, y sobre los medios y fonnJ$ em
pleados para medirlo. Se puede dectl 
que hay un dualismo entre IJ divisi60 
del tiempo que se dirige a la ordena· 
ción de la plegaria y la que se enCJ· 
mmJ a IJ \"ida civil. La primera tietH' 
como base el movimiento del sol, y l~ 
seguoda aspira cada vez a una. precl· 
sión y exactitud mayores. Ya en 1m 
siglos XVI y XVII hay comprobación 
de la e:dstencia de relojes públicos eo 
Chile, y aún COnSIJ que en lo ~gunda 
de esas centurias habia ··espe(:ialistas 
en el diHcil oficio mecánico de relo
jero". Hay en Chlle testimonio de la 
e.:istencia de relojes de arena y sn!' 
Los relojes de bolsillo aparecen con 
certeza en el siglo XVIII, y son, a par
lir de entonces, abundantisimos. Digno 
de notar es el problema que se pre· 
senlÓ con motivo de los numerosC),!l 
toque.~ de campanas, relacionadas con 
la ,'idJ religios.a y civil, que hicieron 
necesario un ~ Reglamenlo de toques de 
campana", aprobado por el rey en 
1795 y formado por el Obispo de SJn· 
Hago don Fco. José de Mnrftn. 

523. PINOCIIET DE 1.... DAnlIA, Os· 
CAR. Sourrer¡re de Souillac en Talco, en 
1805. En BAChl!. N.O 68. Primer Se
mestre de 1963. 186 - 200. Urninp~. 

Josll de Sourreyre y Souillac, nacido 
en La Ciotat (Francia), hacia 1750, 
vino a América en 1773. Fue emplea. 
do en diversas misiones científicas Y 
en 1805, el Virrey del Rlo de La Pb· 
ta, Marqués de Sobremonte, lo nombró 
para que como geógrafo formase parte 
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de la expe(Íiclón ordenada para el re
conocimiento del paso de la cordillera 
de Chile por Talca. Uegado a esta 
ciudad (de la cual ha dejado una des. 
cripclón) en abril de aquel año, visitó 
Ja región y trazó diferentes itinerarios 
de viajes por ella. Se le puede consi
derar como descubridor del paso por 
la cordillera de la Laguna del Maule, 
por Angostura y Portezuelo, emp~eado 
hoy con pequeñas variantes. Su menre 
concibió planes no siempre acordes con 
la realidad, como el de vaciar el río 
Lontu6 en el Claro, para hacer asl a 
éste navegable hasta el Maule y llegar 
de tal modo hasta Nueva Bilbao. Esta 
vía, unida al camino por la cordillera, 
habría tenido una importancia excep
cional para el comercio con BuC1lO$ 
Aires. Murió en Argentina en 1820. 

524. URBINA REn:s, EUA. El Tri
bunal del Con.rulllda en Chile. Su, 00-
gene. 11 prlmerm añ<n. En BACbH. 
N." 67. Segundo Semestre de 1962. 
104.-143. 

Trabajo monogr{¡fico de vuor, cons. 
tituido por una síntesis de la tesis uni
versitaria de la autora. En especial $e 
estudian las diversas etapas que con· 
dujeron a los comerciantes chilenos a 
la independencia respecto al Consula
do de Urna, producida con la funda
ción del Consulado chileno en 1795, y 
el modo como la institución ejercla las 
funciones complejas que la ley le en
comendaba. 

c) INDEPENDENCIA: 

525. ~ARTE, Juuo. ¡Olé MI' 
guel Cam!ra, genia de la Independen
cia. Instimto Histórico Carrera. San
tiago. 1963. 40 plogs. 

Discurso pronunciado en la sesión 
solemne de 15 de noviembre de 1962, 

organizada por el Instituto Hist6rico 
Carrera para celebrar el sesquicente
nario del primer gobierno de dnn Jos6 
Miguel. Se han agregado el Canto a 
¡osé Miguel Carrera, de Neruda, y, ro
mo apéndice, el decreto do 30 de oc
tubre de 1812, que nombró a Carrera 
brigadier de caballería, y el de 24 do 
agosto do 1814, expedido por la Junta 
fonnada por don José Migue1 después 
dd golpe militar de julio de ese año, 
por el cual J;e le designó "General en 
Jefe del Exército Pacificador de la~ 
Provincias del Sud". La razón de este 
nombramiento, segUn la Junta, era la 
necesidad de "una persona do probi
dad, conocimientos militares y dem's 
cualidades necesarias» que pudiese 
contener '1a ambición del pertubador 
de la ttanquilidad pública Bernardo 
O'Higgins". Ambos despachos se en
cuentran trnnscrit05 en los libros de 
Toma de Razón que se conservan en 
el Archivo Nacional. 

526. BALBONTlN M., MANUEL G. 
Epopella de lo, HÚ$are,. Editorial Or
bo. Santiago. 1963. 211 pIogs. Ilustra
ciones. 

Estudio sobre los próceres de la 10-
dependencia ,:Ion José Miguel Carrera 
y dOD Manuel Rodriguez. Pertenece a 
la literatura apologética quo en estns 
últimos tiempos ba renacido alrededor 
de ambos, y especialmente de Carrera. 

No significa aporte documental a lo 
ya conocido. En cuanto al aspecto in
terpretativo. son muy exactas las pala
bras con que, en carta al autor, cali
fica esta obra don Edmundo Gonz.fo\ez 
Salinas, Jefe de la Sección Histórica 
del Estado Mayor del Ejórcito: "Qu¡. 
zIos si lo mis notable de !U trabajo 
sea, junto a lo documentado del texto, 
la vehemencia con que Ud. enfoca a 
los personajes eenttales del drama". En 
realidad, en esta obra prima la vehe-
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menda sobre la ob¡cti\·id.d de juicio, 
ron el consiguiente detrimento de su 
\'aIO!" hi5tÓriro. 

52;. BAI..BO~'TIS \1 .• ~IANUf:L G. 
TrDd/cionu. Manuel Rodrígue~ en Yer. 
ba, Buena.r. 1813.1963. EditoriaJ Oro 
be. Santiago, 1963. 40 p4gs. ilustra. 
clones. 

Folleto dc dh'ulgación, no siempre 
bien escrito, relativo al primer hecho 
de annas de importancia a~eddo en 
la~ luchas de la índl'pendencia, en 
abril de 1813. 

• 5:28. Oo~IL"'ICO ROOIUCUEZ, R.un •• 
DI. lA gestión monórquica en Chile. 
Un¡\'~rsidad de Chile. Escuela de De. 
rC'Cho. Editori31 Uni\'l'rsltaria. S. A. 
Santiago. 1962. 49 p;¡",. (~limeogra. 
fiado). 

Se Irnt3 de un q¡1o capítulo de la 
memoria de prueba que el autor pre. 
sentó para optar a la licenciatura en 
derecho sobre el elten~ísimo tema EcQ.. 
lución del ron.rtitUcWOIIlimlo I!n 1n¡lD. 
/erro. E6tooo, Un¡rf06, Frallci/l, Eq¡oña 
11 Chile. Se e:'l'plica uí que se pueda 
dedr que no hay en esta memoria 
aporte nuC\'o sobre este asunto. Es una 
tarea de ordenación y divulgación bien 
.ealiuda. Se atriburen pro¡lÓsitos mo_ 
nárquicos a don MIlri..1no 'Egllña, des. 
conociéndose la carta dirigida por él a 
su padre desde EurOpa, en que PIO
testa contra tal imputación. 

529. En:AcUlRI\F., JAIJIoIL Lo Orden 
a/ Mérito de Chile. S. p. de 1. S. A. 
LAminas. 

Resella hi~t6r¡ca, que comprende, 
"La Legión al \I frito de O'lIIggins", 
de rlor.l rai¡;ambre francesa y (Iue exis_ 
tió desde el 1.0 de junio de 1817 has. 
ta 18.25, fecha en qu~ enlró en receso, 

y la "~ l edal!J y la Ord .. n al \1bito" 
nacida rn ll)O(l ) 'uh-i,trnte, d .. ~pués 
de algur'Kb c.IIIII,;O\) alh'rJciOlIf'S, hu.. 
ta boy di:l.. Se i'l~rta nóUllUll de tOOQ1O 
IOi miembros de la primilil'a Legióo ,1 
~ I érito. 

530. VAI..UóClA A\·AtIlA. LTJIS. l'n 
actit:ador olcldtU(o (le/ Cabildo abierta 
de 1810. En 8AChH. ~.a 67. Segundo 
Semestre de 1962. 99 _ IOJ. UminaJ. 

De acuerdo con los d;¡l05 de un ex. 
pediente que <e ('()nsenll en el Archilll 
del Senado. Tomo 1, el dominico fray 
Marco~ \':bquez, ínbnlO .migo del 
Conde de la Conquista, fue quien oh.. 
hn'O, cual\(lo é)te OI.'Upó el gobierno 
superior de Chile, que se nombrue 
Secretario del Conde a don JQMI CIt'_ 
gario Argomooo, 1>.1rtldMio del movi. 
miento Junti"lI. Y cuando el Conde 
no SI' decid m a COll\'ocar a cabildo 
lIhierro, fue fray Marco~ \'4squ~ IIUIm 

lo inclinó 110r la COn\·ocaloria. Fray 
~ I arro:s na<.ió en Sallhago en 1748, fue 
prior de la RE'COleta Domini~ en li90. 
94 y 1806-10. Y ¡!1'O'o'indal de la oro,-n 
en Chile en 1;91. 

d) REPUB LlCA .. 

531. ALD IPAI\TI'.:, JI..'l.!O. Correro 11 
Frelre. Fundodore, de lo Rcpt'blicll. 
Editorial Nascimento. Santiago. 1963. 
390 p:\.gs. 

Vid. recensión en ~g. 441. 

532. Alof ESn. LUIS DE. Lo ellanCkl eh 
don Cor/DI !tn CIJilc. Reportaje hhtó· 
.ico. S. p. de l. Santiago, 1963. XV 
+ 190 ~gs. Umin:r.J. 

Relación del viaJe hecho en 1867 11 

Chile por el pretendiente al trono d,' 
Esp~im don C~rlo. de Barbón. Se utÍ
Iiz., como futnte b.hico la preosa de 
la época. 
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8,U.BOr-"T'lN ~l.. \IANU'EL C. vid. nÚ· 
mero 538. 

533. BovL"f"Os, ALFREDO. El sola r 
caraque,ia de 8dlo. Fn Uolelin Histó. 
rico. Editado por la FundaciÓll Jolm 
Boulton. Caraca~. Venezuela. 3. Sep. 
tlembre de 1963. 5.27. Uminas. 

SI bien estas páginas se refieren 5(1. 

lamenle a aspectos venezolanos de Be. 
110, !iendn ésta una ngura que perte. 
ne<ce por igual a Venezuela y a Chile, 
se justi[¡C'a su inserción en 1'5\<;1 "Fi. 

ehero". Se projxlrclonan antCCfiJentes 
deJCOnodd~ sobre la ascendencia de 
don Andrk y sohre la casa en que na. 
dó y pasó sus primeros ailOS. 

53·1. CoNOORA. MARIO. El II€'ua. 
,,¡Iento de Juan f;ga;¡a robre la refar. 
lila eclcdá$/ica: avance 11 repliegue de 
11110 ideologÚl de la época de la lndc. 
penclenda. En BAChH. N.O 68. Pri. 
mer Semestre de 1963. 30.53. 

En es\e estudio si¡ue el autor "a 
trnv~s (según hace presente) de lo! 
textos oficiales y epistolares" de don 
Juan Egaiia. el curso de su pensamien. 
to en lo concerniente a una aspira. 
eión hada una reforma de las mstitu· 
done5 eclesiásticas. Para Góngoro.. Ega. 
da muestra desde 1810 hasta 1823, 
aprorimadamenle, u n a preocupación 
reformista que entronca con las co. 
rrlentes europeas de la segunda mitad 
del siglo XV III que han sido englo. 
badas bajo el nombre de Ilustraei6n 
Cat6liea. Exalta la importancia de la 
labor parroquial, abo¡a por la supre. 
si6n tic los dereeh05 p.1rrDquiales y 
por un alejamiento de la tradición wul. 
tramontana". La unidad religiosa tie. 
ne para él, m:ís que todo. un valor po. 
lítico. Pronto ~ produce un cambio 
en el ¡:Iensamieuto ,le E~ptl1i¡¡. La po. 
lítica "liberal" chilC'na de 1824 .1826 
no contó con m aprobaci6n. y y3 eu 

1833 se pueden selialar ledos suyos 
que suponen un cambio en S('Iltitlo más 
tradicional. El autor no se atreve a 
afirnlar. sin un estudio mb completo, 
si por ventura el caso de Egaiia e. 
silltomlitico y de valor general. En ID. 

do caso, cree que h3bría que encua. 
dra rlo en una investigaci6n gener.\1 
acerca del repliegue de las tcorias in. 
novadoras de 1810 y al'05 sig\lienle~, 
repliegue que se habría producido h3. 
da 1830. 

Se tUla de uno de los más sólido; 
trab"jOS destinados al e~hldio de I.l 
compleja ideología de los aiios de la 
emancipaciÓn y siguiente5. 

535. MAK"nNF.Z, PIIDtIO S. NoI.aJ 
hlst6rica.r .roIJ.e Sarmlcnto cn Chile rJ 
la CIlCstióU de Magallallc.r (1849. 
1850). En Revbla dc lIistoria Aml'. 
ricana y Argentina. Mendoza. 1963. 
Tomos V y VI. 183.214. 

Se lig3 la actitud de Domingo Fam. 
lino Sarmiento en pro de los derechos 
ehilcn05 en Magall:mt's, con su con· 
dición do enemigo político y deste. 
rrado de Rosas. Se comcuta el inl.r. 
cambio de notas entre el Gobierno de 
Chile y el de la Confedero.ci6n Ar. 
gentina en que este último pidi6, sin 
conseguirlo, que Sannicnlo fu ~ sc ca~· 
ligado por su campaña anti.rQsisla. Se 
concluye subrayando el cambio de o¡li. 
ni6n de Sarmiento en faYOr de los de. 
rechOI alegados por su patria en Ma. 
galbnes, cuando se reiulciró a .Ila a 
la caid3 de Rosas. 

536. MARTlNIC B~. MATEX>. Pre' 
leRda de Chile en la Palagonla Aus. 
tral. 1843.1879. ColecciÓll Patria. Edi. 
torial Andrés Bello. Santiago. 1963. 245 
págs. Mapas. 

VId. recensi6n en r'g. 445. 
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537. Mo'DI8URu, MANUEL DE. Bio. 
gra/ia.t de gencralcl republicanos. In. 
troducción de Manuel Moreyra Paz 
Roldán. Edición y notas de Féli'l: Ocne. 
gri Luna. Instituto Histórieo del Pe. 
rúo Lima. 1963. 573 págs. 

Biografías de 19 generales peruanos 
de la época de la República, obra del 
erudito Mendiburu. Los personajes cu· 
ya vida se relata son: Juan de Berin. 
doaga y Palomares, Pedro Pablo Ber. 
múdez y AscaI"Z3, Juan Bautista Elés
puru, Agustín Gamarra, Antonio Gu. 
tiérrez de la Fuente, Tomás de Heres, 
José de La Mar, Miguel del Llano, 
Manuel María de Aparicio, Domingo 
Nieto, Felipe S. Salaverry, Francisco y 
Juan Salazar y Carrillo, Miguel de San 
Román, Andrés de Santa Crut., José 
Bernardo de Tagle, Juan C. Tarrico, 
Manuel Ignacio Vivaneo, José Pascual 
Vibero. Se ha incluido esta obra en 
nuestro "Fichero" en razón de la re· 
lación dill'Cta con la historia chilena 
que tuvieron a1gunWi de estos genera. 
les, espeeialmente Santa Cruz, Gama. 
mi y Vivanco, en los momentos de la 
guerra contra la confederación Perú. 
boliviana. 

E~tas biograHas, obra de un testigo 
presenci~1 como lo fue Mendiburu, es
tán anotadas y a veces complcmenta. 
das con competencia por Félix Dene. 
gri, gran conocedor de la época. Ca. 
bria hacerle a este último un amistoso 
alcance sobre el juicio chileno que 
existió y existe respeeto a la Confe
deración perú.boliviana. SI nuestros 
hbtoriadores y hombres de estado han 
fonnado, como dice Dene¡:ri, "un SÓ. 

lido frente" contra la creación de San. 
ta Cruz, ello no se ha debido a un 
estrecho sentido nacionalista, que nle. 
1[_ todos los valores cxtranjeros, sino 
a la realidad evidente de que, de pero 
durar la Confederación, el orden po.. 

¡¡tieo y quiz.lJi la Independencia se ha. 
hrun "isto en Chile gr.wi-imamente 
comprometidos. Los antecedentes que 
exi~ten sobre l'l particular son dema· 
5iado reveladores. 

En el volumen X.X IV de la Revista 
Histórica (Organo del Instituto Hist6. 
rico del Perú) se publicó la Introduc. 
ción de Moreym, seguida de las bio. 
grafía$ do Ilerindooga, Bennúdez, Elb. 
puru, Gamarra, GuUérrez de la Fuen. 
te, lIeres, La \lar, Uano, Martínez de 
Aparicio, Nieto, Slllaverry y Francisco 
)" Juan de Salazar, anotadas por De. 
negri. 

538. OPAoZO, GUSTA\"O Y BALDON. 

TL~ M., MANUIO. G. Con.ftan:::a Norden. 
llich I en la vida de Diego Portales. 135 
págs. Láminas. 

Conjunto de datos basados funda. 
mentalmente en el Epistolario del mi· 
nislro, sobre la relación ilegítima que 
unió a Portales con doña Const.nza 
Nordenflicht Cortés. 

Viene a.ser una repetición del estudio 
que con el nombro de LoI amores dfl 
Diego Portala, publicó Opazo en el 
N9 19 del Boletín de fa Academia 
Chilena de la 1I1st0ri<J. Carece este es. 
tudio de penetración pSicológica, y su 
caraeteristiea mM snliente es una indi· 
simulada animadversión contra Portales, 
envuelta en fre<:ueotes Incorrecciones de 
redacción y en refledones banales. Tien· 
de a la literatura sensacionalista. 

539. PID, FREDERla. Chile ond lhe 
United Stotu. 1880. 1002. Thfl emC1'· 
gence 01 Chile', «Jelal cmi, and lhe 
cllllllenge lO lJnltcd Stole. Diplomllc'I. 
Univcrsity of Nolre Dame Presl. In. 
diana. 1963. 466 pálS. 

Vid. recensión en pig. 414. 
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540. R .... 'DA JOFU, RUlON. Re.N_ 
ña hfst6rlco del ferrocorril entre Son.. 
tlago /1 Volporol.ro. Talleres Cráflcos 
de los Ferrocarriles del Estado. San_ 
tiago. 1963. 147 ~gs. Plano e ilustu_ 
c:iont'5. 

Se ha hecho una ~nda edición 
de esta obra, aparecida hace cien años, 
para conmemorar el centenario de la 
inauguración del ferrocarril entre San. 
tiago y Valooraíso. Contienen en las pa. 

ginas de Rivera una acabada noticia 
acerca de aqueUa obra, la mfos impor. 
tante en su género, sin duda, empren_ 
dida en Chile en aquella época. Se 
dan datos acerca del origen de la em_ 
p~, se Indican las diversas fónnulas 
juridlcu a que fu e necesario recurrir 
para llevarla a cabo, se relatan, en fin, 
las diferentes etapas de la construe. 
ciÓn. Acomp.1iían al texto algunas cu. 
riosas fotografías tomadas e:n aqueUos 
años. 

Se ha pues:to, a guisa de prólogo, 
una brcve semblauza de Rivera, pe. 
riodista y funcionario público distin_ 
guido. 

541. Scn"olllAYOR VALnES, IlAMON. 
Historia tU ChUe bolo el golnemo del 
General don ]ooqu(n Ptkto. Academia 
Chilena de la Hl5toria. Fondo Hl5tó. 
rico Presidente Joaquín Prieto. Santia. 
go. 1962. 1 Tomo. Lámina. 

Nueva edición de la de 1900 de una 
de las obns más importantes de nues. 
tna hiJtoriograHa de la ~poca republi_ 
cana. Se han añadido un pl"Ólo¡o con 
noticias biogrificas del au tor y un In. 
dico onomfostico. 

542. YlWULUAvAL, Jou: Mlcuu
lA poIítiu económico del Prcridenu 
&Imauds. Academia Ch.ilena de la 
Historia. Santiago, 1963. 115 pjp. 

Vid. rccend60 en pf.¡. 447. 

V . HISTORIA E S PECIAL 

a} HlSTOlUA RF.:l.lGroSA: 

543. ETCIIECARAY CRUZ, Aool.FO. 

SS. ce. MOIIJ. José lIip6f(to SoftU en 
el Concilio Vaticano l. En Historia. 
1962. 1963. N.O 2. 135.167. 

Con este documentado trabajo el au_ 
tor fija con «rtcza la participación que 
cupo al ObiSpo de Con«pción, Mons. 
José H!p6lito Salas (1812. 1883) en 
cl Concilio Vaticano 1, y especialmente 
en el debate sobre In infalibilidad pon. 
tificia. '10m. Sabs presentó por es... 
crlto aUnadas observaciones al esque. 
ma "De Ecclcsla Christi", y pronunció 
dos importantes discursos en 24 de 
mayo y 10 de junio. El primero ver$Ó 
50bre la necesidad de declarar la in. 
falibilidad y el segundo sobre la natu. 
raleu de la potestad del Pap.¡. La con. 
c1usión dcl autor es la siguiente: el 
pastor de Concepción "se destacó m4' 
que como profundo y sabio teólogo, 
como gran orador y tcmible polemista. 
Fue el mil.s notable de lodos los objs
pos que vinieron de América y entn= 
los prelados europeos tuvo un lucido 
papel". 

544. CoYULEZ, JAVID. Notal 10-

b,e la "(lllemBllua" en 104 prooincio.l 
rel/gÍDMII de Ch/le indiano. En His. 
toria. 1962 - 1963. NO 2. 178 .196. 

Según estas páginas, fundadas prin. 
cipalmente en documentos del Archivo 
de Indias, b única orden reUgiosa chi. 
lena que en los aitOS indianos estuvo 
sometida al sistema de la Wa lternntiva", 
o turno de oficios, cntre peninsula~ 
y mallos fue la franciscana, Ctl la cual 
se estableció la fómlUI.a en 1794. No 
podría la ~alternativa", por lo tanto, 
presentarse en Chile como e-pooenle 
de un estado de cosas que habrla in_ 
fluido en la cmanclpación, ya que 



tmo un campo de aplicación reduci. 
disimo. 

En lo que se refiere a los dominicos, 
$(' empleó una fuente indirecta (Amu. 
nátegui) que no señala el origen de 
5115 datos, en lugar de mencionarse la 
pieza corre5pondicnte de nuestro Ar. 
chivo Nacional (Real Audiencia, vol. 
2.147, pie;¡:a La) que ha sido, proba. 
blemente, el origen de los ant('ceden. 
tes que en aquella fuente se propor. 
cionan. Si se hubiera aprovechado el 
documento citado se habrían podido 
dar mayores pl't'<'isioneJ sobre el par. 
ticulal. 

545. 1IA. .... lSCIl ESPINDOU., WALTEft. 
S. J. Peumo. Historio de una porro· 
quío. 1662 - 1962. ITl.'itituto de Histo
,la. Universidad Católica de Chile. 
1963. 213 págs. 

Vid. recensión en pág. 433. 

OU\'AII.ES MOLINA, FA. LVI'. Vid 
NO 546. 

546. Poo,n;CL\ FAANCllICANA DE LA 

SANTI'So.lA T IIDo.'!DAD (Fr. LulJ Oliva_ 
res Molina, Vicario). Circular con mo. 
1/l"1l de la.r bodtu de Oro del Corittodo 
Franciscano de la Gran/<l. 1913. 1963. 
Editorial Universidad Católica. Santia. 
go. 1963. 78 págs. 

Comprende esta ci rcular una reseña, 
útil para la historia de la orden h an. 
cireana en Chile, sobre la fundación y 
posterior desarrollo de la Casa de Es.. 
tudios de La Granja, a donde fue trlIs· 
ladado en 1913 el Constado de la Pro.. 
,'incia de la Sima. Trinidad. Se detiene 
en las figunu de religiOSOS t'gresad05 
de La Granja que han sobresalido por 
su santidad, doctrina y ciencia. Inclu. 
)'1' un apéndice '\Obre el estado actual 
de b Provincia y otro sobre la acti. 
vidad de el1a, junto con un resumen 
condensado de la misma. 

STEmBAUElI, HIIl..\IUT. Vid. NO 5<17, 
547. 100 JAlllU: Ol':t'TX:HI'; E"As_ 

CELI.SCflI': KlJ\('l IE. .... COIEIJIo'Dl!: QsoII.. .... o. 
1863 - 1963. T~lJC'rcs ¡tr;il¡CQlI Claus 
'"00 Plateo Santiago. 1963. 61 ¡ligi. 

Ilustraeionel. 

La Iglesia EV311gélica (lnleuoa) de 
Osomo celebró eo 1963 el centenario 
de Su establecimiento. Con tal motivo 
publicó este foUeto, en que hasta la 
página 38 se contieoe uoa reseña hi.!:. 
táriea escrita por el actual párroco Hel. 
mut Stdnbauer. Las páginas que si 

guen contienen algunos trabajos de io. 
dale solamente religiosa. 

b) HlSrORl!. DEL DERECllO l' 
DE LAS INSTITlICIONES JU
RID1CAS 

• 548. B USTOS D IAZ, C.uu.Cl5. Lo, 
rirtelluu ;uridlcOl de regurftlad interior 
del Estado, " su aplicación en lo hi:. 
torio con.stitudOlla/ de Chile. Univer. 
sidad Católica de Chile. 1963. 92 ho. 
jaso (Mimeografiado). 

Constitu}e e$ta \lemona (l:Ir& la li. 
cenciatura en Derecho un recorrido por 
nuest ra historia constitucional en toro 
no al estudio do 10$ texto sobre p,., .. 
scrvadón y defensa tle l réginten jurí· 
dico. Si bien se haC('1l nfcrcndas a 
la aplicación de las )"ye$ re~peclivJs. 
predomina el criterio l' .• egi·Uco. 

549. CAMPOS IIAftftl~. FF.fINA!'mO, 
/listono constitucional de Chile, 3.
edición. Editorial Juridica de Chih 
Santiago. 1963. 364 páp. 

Terrera edición revisada de este ma· 
nual que cumple una útil función en 
los cursos uni,·('~itarlt¡<;. La ordenada 
distribuciÓn de la materia yel estilo 
fácil y grato focUltan su adecuada con. 
sulta. Sería de ¡ntcres que en una pro.. 
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xima edición se aprovecharan los :l\'an
ces que en el tema de la encomienda 
proporcionan los nuevos estudios de 
Cóngora, eligo y Silva Vargas. 

• 550. Mosso S., JOSE L. El Presi
dellle Ale.ualldri fI el desarrollo del de. 
redro del Imbuio chilello. Universidad 
de Chile. Escuela de Derecho. Edito
rial Universitaria, S. A. Santiago. 1962. 
139 págs. (Mimoogrnfiado). 

~Iemoria de prueba para la licen. 
ciatura en derecho. No hata solamen_ 
te el punto a que se refiere m título 
(en que el punto fundamental es el 
estudio de varios de los proyectos quo 
se convirtieron en ley en 1924), sino, 
en general, [a vida yel ideario de Ales_ 
sandri. Es una obra unilateral, impreg_ 
nada de admiración irreslricta hacia la 
personalidad del ex Presidente, y que 
en innumerables lugares est', por lo 
tanto, sujeta a rectificaci6n. Su valor 
científieo es pobre. 

551. P ASTOJA BAUZA, ROu.NDO E. 

El mltor del articlIlo 87 de la CorJJti_ 
IlIción Política de 1925. En Re\'ista de 
Derecho Público. Seminario de Dere. 
eho Público. Universidad de Chile. 
N.O 1. Encro 1963. 15.18. 

Contra lo q"e a veces se ha afir_ 
mado, no fue don Edecio Torreblanca 
el autor del t~to definitivo del arto 87 
de nuestra Constitución, que estable
ci6 los tribunales adminIstrativos. Con 
buenas razones prueba el autor que 
la paternidad de [a redacci6n vigente 
se debe a don Fernando AJessandri 
Rodríguez. 

552. I'on:z DEL VILLAfl, C.uu..os J. 
Reformas COllslltucfQ"ak6 du,oute el 
gobierllO de don Federico Errázuriz 
Zañartl/. Universidad Cat6lica de Ch!. 

le. Santiago. 1963. 51 págs. (Mimeo_ 
grafiado). 

Memoria para optar al grado de Li_ 
cenciado en Derecho. Se estudia prin. 
cipalmente el desarrollo de la dbcusó'l 
parbmentaria de las reformas consti. 
tucionales qua recibieron sanción defi_ 
nitiva en 1873 y 1874. Tales refonnas, 
como es ~abido, consagraron en el tex_ 
to legal UlllI seria disminución de las 
fa cultades prll!iidenciales. 

• 553. RADII[(;AN e., MARlNA A. [1:0-

II/ción del concelllo de naciOllllUdad de 
1810 a 1957. Unh'~rsidad de Chile. Es
cuela de Dcrt'Cho. Editorial Universi_ 
taria, S. A. Santiago. 1962. 103 págs. 
(~Iimcografiado). 

Es un trabajo fundamentalmente <'X_ 

positivo, es que se recorren los dife_ 
rentes teJóIOS constitucionales que han 
tenido vigencia entre nosotros, estu_ 
diados desde el punto de vista de la 
nacionalidad. Comienza con la Decla_ 
ración de los Derechos del Pueblo ChI_ 
Urna, teda solamente doctrinario apa
reeido en 1813, )' tennina con un aná
lisis de la ley 12.548, modificatoria de 
la Constitución y prolllu[gada en 1957. 
La más importante disposición de esta 
ley hizo posible a los españoles naci_ 
dos el1 Espaiia el que adquirieran la 
nacionalidad chilena sin perol'r [a ori_ 
ginaria. Entre otras afirmaciones erró_ 
neas, nos encontramos, en c:I captiulo 
1, 1" de que "en los afios nntcriores 
a 1810 no Imbia disposición legal al. 
guna respecto a naciona[idad·'. 

554. S"NHUr;:¡;" MuÑoz, ELBA. Con_ 
cepto de propiedad ti capacidad a tro_ 
ves de lIue.stra legislaCión c$pCc/al de. 
i"dios (1813. 1960). Universidad Ca. 
t6liea de Chile. S"ntiago. 1963. 45 pá_ 
ginas. ( Mimeografiado ). 
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Esta obra (Memoria de Prueba) es_ 
tudia, fundamentalmente desde un pun_ 
to de vista descriptivo, la legi.sladÓn 
especial para los abori¡enes dictada 
a partir de 1813. Es di¡:no de men_ 
ción comprobar que el reglamento 
ut6pico de este último al\o, Inspirado 
en ideas abstractas y no en la realidad, 
fue reemplazado, a partir de 1852, por 
leyes que partieron del hecho evI_ 
denle de que la situaci6n culturalanlu_ 
ClUla no era semejante a la del resto 
de los habitantes del país. Se aprobó 
entonceJl, como en lo, años indianos, 
UIUI legislación protectora, de la cual 
se conservaD todavla aspectos de im_ 
portancia.. 

555. Z4VAU JlMENl'2, DA.OOBEJlTO. 

El pen.tamfento comlítucú11Inl de don 
}Ni Guillermo Gue,.,n. Universidad de 
ChUe. Editorial Universitari., S. A. Es
cuela de Derecho. Santiago. 1963. 100 
pigs. (Mimeografiado). 

Memoria de Prueba para optar al 
grado de Licenciado en Ciendas Juri
dicl$ y Sociales de la Universidad de 
Chile. En general duna mera exposi_ 
ci6n del pensamiento jurídiCO del pro
fesor Cuerra, concretado en sus obras 
Temo.t Constituclonalel (1928) Y Lo 
COn.I1ltud6n de 1925 (J929), como 
también en la partlcipacl6n que le cu
po en la preparad6n del texto cons. 
titucional de 1925, hoy vigente. 

Res-pecto a las ~Iaclones entre 19le
IIa y Estado, cabe haCE'J notar que el 
autor no sólo ignora el sentido de la 
unión entre ambos poderes en1lente 
hasta aquel año, sino que también des_ 
conoce los hechos referen~s a es.te 
punto, anteriores y posteriores. esa 
fecha. Sostiene la teoría de que 105 
bienes de la IgleSia "debIeron volva 
al patrimOnio del Estado, y. que en 

su gran mayoría em.naban direct._ 
mente de ilN

• 

C) HISTORIA D1PLOMATICA 

556. BAMOS, JOSE MICUEL. Don 
Emm/slno Zebolún 11 el inciden/e del 
"8altimore·'. En "Mapacho". Julio. 
1963. Tomo l. N.O 2. 218 _ 224. 

El autor confinna por medio de dO:! 
documentos oficiales linnad05 por ~I 
ministro norteamericano en Buenos Ai. 
res, que se encuentran en el Archivo 
Nacional de Estados Unidos. lo que ya 
habia espresa.do en su lihro ApuntCl 
ptlm iD hf.rtoria dlplomdticQ de ChUe. 
El caso dd H BtJftimore". Santiago. 1950. 
Confonne a los documentos transcri_ 
tos (dt'sp.1C::ho confidencial de 25 de 
enero de 1892 y cablegrama de 30 del 
mismo mes, que llevan la firma del 
ministro Pitldn), el canciller argentino 
don Estanislao Zeb.1UOS, al mismo tiem_ 
po que manifestaba .1 ministro chileRO 
en Buenos Aite1 sus sentimientos por 
el gravísimo connleto con Est.do, Uni_ 
d05 en que se encontraba envuelto 
Chile a ralz del asunto del barco de 
guerra "Ballimore", y sus csperanUJ 
de una solucl6n pacifica y satisfacto
ria, ofrecía al diplomAtico nortcameri. 
cano la ayuda material y moral de su 
patria para la guerra que se vela próJi_ 
ma. SimultAncamente Zcballo$ comu
nicaba al representante de Estados Uni_ 
dos los datos confidenciales que elgo_ 
bierno argentino poseia respecto al ar_ 
mamento de que disponía nuestra p:I

tria 

557. DIPLOMA.CIA. DE LA RE\'OLtr 
ClON. Chile. 11 11 1/1 Mirlón BemlJrdo 
de Vera 11 PlntOOo. 1811_1814. Repú_ 
bUca Argentina. MinIsterio de Relacio
nes Exteriores y Culto. Colecci6n de 
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Documentos Hist6ricos de su arclUvo y 
de ottOl nacionales y extranjero!. Vols. 
2 y 3. Buenos Aires. 1962. 

Vid. recensi6n en ¡d¡g. 

558. ENCINA, F'ftANClllCO A. Uu re. 
11Iciol1f:~ en/re ChUe V Bol/ula. (1841_ 
1963 ). Editoria) Nascimcnto. Santillgo. 
1963. 287 piss. 

Esta obra esti formada por capltu_ 
los adapt;¡dos o tnnseritos textualmen. 
te de la IIWoria de Chile, de otra obra 
que p;lrl!Ce ser coatinuaci6n de ésta 
( la Hi.JIi¡ria llega solamente hastll 
1891 " Y de otros compuestos espe_ 
cialmente para esta publkación. EUo 
produce a menudo una falta de ila. 
ción inmediata entre los diferentes te_ 
mas tratados, lo que dificulta la plena 
comprensi6n do muchos aspectos d e la 
obra para quienes no conocen con al. 
gún detalle la hbtoria chilcna. Son es_ 
pecialmente Interesantes lIS partes que 
consagra al tratado de Ancón. al con_ 
venio fallido de 189S y al definitivo 
de 1004. Debe también destllcuse el 
valor que constantemente da a la si_ 
tuación internacional de Chile y de 80_ 
lh;a en cada paso de las negociado
nes, para explicar los aspectos concre. 
los de las miJlnas. El juido que me_ 
rece a Encina la actuaci6n boliviana 
a través de todo el período e5tudiado 
es ¡'JOCO halagüeilO, y las perspectivas, 
tanto del desaTTOUo boliviano en el or_ 
den civico y económico, como en el 
campo de nuestras mutuas relaciones 
son, a 'u crilerio, poco alentadoras. 
Como en oUo.s de sus obras el autor 
da gran importancia al aspecto ractal 
y a la Idiosincrasia nacional, que !e 
sirven para explica r muchas de sus 
aseveraciones. 

Se tmla, a pe.sarde encerrar aspec_ 
tos de opreclaclón discutible, de una 
obra que habr' que tener presente en 
el estudio del tema respectivo, a cau_ 

sa de la riqueu y originalidad de sus 
puntos do vbta. En el campo' pura. 
mente jurÍdico debeo señalarse espe
ciahnente 105 aspectos relativos al na. 
cimiento de la "República de Bolívar", 
hoy Bolivia, y al puerto de que esta se 
creyó poseedora, La ~I a r o Cobija. 

559. EY'U.cUl'RIlE, JAIME. Chif~ rJ 
BoIiviG. Esquema de UII ,,,ocelO dilJlo_ 
m6tico. Empresa Editora Zia-Zag. San_ 
tiago. 1963. 64 págs. Lámina. 

Vid. recensión en pág. 435. 

560. fuos GALLARDO, CoNRAOO. Chl
fe !I Bolivia definen IUI fronteras. 
1842 _ 1902. Editorial Andrés Bello. 
Santiago, 1963. 254 págs, + 10 s/f. 

Trabajo con abundantes antecedcn_ 
tes sobre nuestro problemll limltrofe 
con Bolivia tenninado con el tratado 
firmado en 1904. En cuanto a los he_ 
cbos y a los antecedentes jurídicos se 
Imta de uoa obra que sobrepasa am_ 
pliamente la polémica, reabierta por 
olgunos en los últimos años. Y en re_ 
laci6n con esto, debe mencionarse, 
cntre los párrafos de mayor interés, el 
titulado "¿Tenia Bolivia laros políticos, 
econ6micos y males junto al marr 
(págs. 107 _115) en que la rc~puesta 

negativa se afirma, al nmmo tiempo 
que en hechos evidentes, en asevera
ciOlM'S de bolivianos de la (';alegoría dI: 
Mariano Baptista. Igual valor licnen 105 

ad,pi tes relativos al tralado de 1904, 
que llevan por IlOmbre "Las obligacio
nes contra idas por Chile", "Las estipu. 
laciones de 1904 y la realidad portua_ 
ria" y "El pacto de 1904, el progrC50 
ferroviario y los capitales chilenos" 
(págs. 170_ 185 ). 

561. ",IAGNER al': RI':YNA, AI"IIF.llTO 
~ relacione, dip{omólica.r e/l lre cf 
Perú !I Chile duronte el conflicto con 
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E.tIIO~1 (1864.1867). Ediciones del. 
Sol. Lima. 1963. 

vid. r«'en~ión en ~g. 

d) IIlSTORIA DE.L ARTE 

562. Do:..,. ... C., \¡MICO A. Medio 
dglo de dda arlútico chilena. En A. 
Octubre.diciembre. 1963. N.o 402. ib. 
99. Uminas. 

Mer,¡¡s "'acotaciones",5<'gún expruión 
del autor, en que se recuerdan algunos 
... ~pe<:to~ de la t~yt'Ctnrb de la Escue. 
la de Bellas Am~ de Santi,lgo. Se de_ 
dica especial importancia a Alber:o 
:\IaCKenna Subercascaux, impuhor del 
museo de copias y de b construcción 
del actual edificio del \hlsco. Quins 
por 'llIé motivo se califu.:a ,-n un grao 
bado a \ llIclccnna de "fundador del 
:'>Iuseo de Bellas ArIes". Hn)' ~quí un 
error m~nifie~to, dado 11"1' d \1\1'>1'0 

se fundó en 1881, cu"-ndo el o;eñor 
:,> Iackenna contaba cortos años y no 
podia intervcnir cn una fundaeión que 
Jee)ajcna. 

563. 1..U-I SEJIC;, FEJ\NA.~DO. Vida !I 
obra de Pllblo de RcJdw. En "':\Iapo_ 
choH

• \ la12o. 1963. Tomo l. N.O 1. 
145.185. 

Intcnto de interpretación de la la. 
bor poética de Carlos Díaz l..oyoJa 
(nacido en l.icantbl, provincia de 
Cunc6, en 1894 y conocido como Pa_ 
blo de Rokha) I por medJo de su vida. 
Se sitúa al poeta dentro de su amo 
blente y de la~ influencias lilcrarin 
Ilue han pesado sobre ¡;I, se 5('i'ial. 
su pc'nsamienlo polltico, de corte 
m.rxista y se da una Ojeada !!Obre ca_ 
da una de ~us obr¡u 

564. P[nEIJlA S,l.I--'5, EtlCL~10, La 
mú.tlca del perír)tlQ tic la Independen_ 
cia. En Ediciones de la Revista ":\la' 

pocho". Octubre. 1963. An~ del 
N.O 3. 63 _ 89. 

Texto de una conferencia dietada 
con moti\·o del sesquicentenario de Ll 
fundación de la Biblioteca Saelonal, 
que desborda amp1ian~nte el nlarro 
cronológico sugcrido por el titulo. Se 
menciona. \lanuel RohlH, .utnr de 
la primera música de la Canelóu ""'. 
cional; se recuerdan algunos himnos 
eh;cos o patriótiCl's de la Patria \'ieja 
( Himnos de la lictoria de Yerbu Bue. 
nas y del In~liIuto 1'\aelonal, de 1813, 
cuyo autor ~upone I'ereiu sea el maeS. 
tro de capilla Pbro. JoO;¡; Antonio Gon. 
diez); se dedic~n lanos recuerdos a 
Jase Zapiola, fIlie t"ompuso múltipks 
ob~s, entre las cuales \''''e con ma)'or 
fuerza su Himno o Canción ,le Yun. 
gay; a doña ¡sidora Ze¡er5, ronnada 
en Europa, a Froerko Cll7mlÍn, piJ. 

"iSla consagrado ell París y composltOl 
fecundo, muerto en 1885 y hoy cal! 
desconocido. :\lcnelonn d aulor, para 
tenninar, a un gnlpa de mú)icm dll 
menor valor, ta les como Fcdfiico Che. 
si, AdoUo De5jardin, Cuillenno Ifti. 
chert y CuiUenno FTide 

e) mSTORM LlTERARI.-'. 
l' LlXG{'ISTlCA 

565. Icu::5'''s, All&IJ~ro. El fcmi
nitmo intelectual en C/lIle durllnte la 
primera mitad del ligio XX 11 una.' 
u:ladal inolcidablCl. En A Abril.ju. 
nio de 1963. N.° 400, 106 _ 124, 

Este articulo trata casi únieam('nte 
de la terlulia de don "I(onso AscnJO 
y doña Ana G6mez de AsenJO. enn 
siluetas de allOUnO$ de sus asl\lenles 
y anécdotlli de los mismos. Fue ob_ 
jeto de algllna.s rectifieacloncl en el 
numero sigulenle de Atenea, por par. 
te de don Julio Escudero, en lo qUII 

se refiere a afinnac!ones hct:has poI 
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Iglesias respecto a uno de aquellos 
contertulios, 1'1 internacionalista don 
Alejandro Alvarez.. 

566. URIBE Ecu2\'AfIJUA, JUAN. El 
romance de Sor TOl/ea de San loa. 
quin IObre /tJ inundación que hizo el 
rio MallOCho en 1783. En "~ Iapocho". 

Octubre de 1963. Tomo l. N.O 3. 159. 
198. U ,minas. 

Un estudio amplio sobre el famoso 
romance que la religiosa carmelita Sor 
Tadea Carda de la Huerta compuso 
en 1783, con motivo de la avenida 
del Mapocho, que puso en peligro al 
convento cannelita de San Rafael. Se 
dan completos antecedentes hbtórico5, 
quiús el~h'os, sobre el suceso; se 
rastrean los antecedentes literarios do 
la cOTllpclsición¡ ~ elpclne '1 critica el 
juicio que ha merecido a algun05 hb. 
toriadoTl'S de nue~tra literaluri_. '1 se 
transcribe una \·e .... ión depurada de la 
misma. Como eondu,ión Urihe e~prc. 

sa: MJ...a relación de Sor Tlldea e\ «r. 
lera, anhllado '1 graciosa. En su doblo 
papel de protagonista y relatora del 
aconll'Cimienlo exhibe C5tro lírico, hu. 
morismo, capacidad penpectiva y, al 
mismo tiempo. cierta frialdad '1 em. 
paquO estoico .. E~presión tólrdía 
del barroco literario, el Romllflce de 
Sor Tadea de San JoaqUÚ¡ luce como 
flor única en el pánmo poético do 
nuestro ~iglo XV] IJ". 

E) IIlSTOruA DE LAS CIENCIAS 

567. I \\·Al., ESIIIQVL Una auloj'l' 
.ria en Chile en el .riglo XV 1t. En Jlis. 
toria. looZ. ]963. N.O Z. Santiago de 
Chile. 118.133. 

lIa5ta el mOlllf'nto la primera cons. 
tancia MCrita de una autopsia hecha 
en Chile no se remontaba mis allá de 
1773. Ahora el autor presenta el pro. 
tocolo de una autop5ill realizada en 
Santiago en 1693 por los cirujanos don 

Pascual Mart¡l~l Juncá y don José 
Ladr6n de Cuevara. Analiu Laval el 
proceso de la autopsia. procura ras. 
trear la5 fuentes de informaci6r1 de 
que los facultath'OS se habrían scrvido 
y IIc.IIa a la conclusión de 'lile aqué. 
lIos "pusieron en evidencia un eumu. 
lo de conocimieutos ¡¡ue hace honor ;1 

la escuela médica de Uma", donde 
consta con certCla que !>e formÓ uno 
de ellos, '1 donde 50 puede presumil 
que lo haría el otro. 

Este trabajo es un aporte m.ís pil. 

ra la rehabili taci6n de nu~tros anli. 
guos ml-dicos, tan ridiculilddos po 
algunos estudiosos. 

568. CVSCJo:EL. Lt;EfI, Huco. ReW!. 
;la 1I1.tt6rics del de.wrrol{o de los co· 
nocimlentos re{aciOllmlos con (as cSJw. 
del cMlma, del género Undrllll Pero 
$OOn (CUIJCraceae}. En Revista Univer. 
sitaria. Ailo XLV II . Anilles de la Aca. 
denlia Chilena de Ciencias Naturale •. 
Santia.llo. 1962. N.O 25. 3. 15. 

So haee una síntesis del ntudlo )' 
conocimiento en Chile de las ciperá. 
c-ea!, deKle las dos que de~ribi6 en 
1799 el boünico Antonio Jo~¡I Cava. 
nmes, herborizadas en la lona de Con. 
cepclón, hasta la. Invest igacIones dr 
Gcor¡ lIuekenthal, cuya gran mono 
graCia C"peraceoo • Caricoidcoe apare
ció en 1909. 

569. WIL.Il t:Uf e., QlTMAIl. I/ Is· 
taria dO! fa medicins pcnquís'a. En 
AChIiM ... \ño IV. Primer Semestre de 
1962. Vol. l. 103. IZ9. Láminas . 

Monografia breve, pero de utilidad. 
sobre la medicina en la ciudad de 
Concepción. Comienza con datos so. 
bro el Hospital del Socorro o de :\'ues. 
tra Señora de la \lisericordia, cuyas 
primeras noticias seguras se remontan 
a 1556. Trata después de los prime. 

médiCOj¡ en Concepci6n; de las 
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primeras Unh-ersidades chilenas y de 
los médicos penquislaJ en el curso de 
los siglos XVII y XVIII; Y de las pri_ 
meras auto~ias realizadas en aquella 
ciudad de que ha quedado conslan 
cla (1773 _ 1783). Respecto al siglo 
XIX, se dan anlecedentes sobre médi. 
cos de fama, sobre la Socicdlld Médi_ 
ca (fundada en 1887), sobre la re_ 
vista La Crónica MUico (1893), so
bre [a fundación de la Escuela de Mt'. 
dicina de la Universidad de Concep.
ción (19"23) y una dnlesls muy breve 
de los principales episodios que me_ 
recen recordarse, desde esta última 
fecha hasta hoy, en la historia de b 
medicina de Concepción. 

g) HISTORIA SOCIAL 
Y ECONOMTCA 

570. B~RRI~ SDIOS, JORCr.:. Tra_ 
!/Cetoria y e$trllctUfa del movimiento 
rindil:ol chileno. 1946 _ 1962. Instituto 
de Organización y Administración (In. 
sora). Departamento de Reladones 
Laborales. Facultad de Ciencias Eco_ 
nómicas. Univt'rsidad de Chilc. San. 
liago. 1963. 197 págs. (Mimeografia_ 
do). 

Aparece dividido en 105 siguientes 
capltulos: 1. "Antecedentes"; 11. "lIa_ 
da la unidad sindica!"'; 111. "Trayec_ 
toria"; IV. "Estructura orgánica. Lo~ 
Congresos W

; V. "Estructura orgánica. 
Olfos órganos"; VI. "Las finanza,"; 
VII . "Los probJ.cmas~. Suministra da
los útiles para el conocimiCflIO del sin_ 
dicalismo cMeno. 

Aparte de afinnadones y tesis su
jetos a discusión, debe repararse en 
que, para el autor, prácticamente ca_ 
si toda la vida nacional ha estado de_ 
tenninada o influida, en los años re_ 
Jeridqs, por las vicisitudes derivadas 
del sindicalismo. Hay a111, evidente

mente, una visión pardal e incom_ 
pida que disminuye el valo[ de la 

obra. 

571. BV\..\I\1D1!Z ~IIJIAL, Ú5CAR. 
H~lorio del ,olitre dCMe IV' orígme. 
hasta la Cuerfll del Pacífico. Edicio_ 
nes de la Universidad de Chile. San_ 
tiago. 1963. 456 p~gs. 

Vid. recensión en pÓg. 439. 

572. CAI\}.IACNANI, MARCELLO. El 
$Oloriado minero en C/II/e colonial. Su 
daorrollo en UIIO $oclcdad prooincial. 
El Norte chico. 1690.1800. Univer_ 
sidad de Chile. Centro de Historia 
Colonial de la Facultad de Filosofía 
y Educación. Santiago. 1963. 114 pa_ 

gi~id.. recensión en pág. 4:as 
573. JARA, AL\Ano. Guerre CI ID' 

ciété tlII e/li/i. E$J(1¡ do SOCiolog~ eo· 
/ollia/e. 1mlitul des Ihutes Eludes de 
I"Al"llcrique Latine. l'ariJ, 1961. 

Vid. recell5ión en pÓg . .qf) 
574. STAJ'I"I", AC""E$. Lo renta dd 

tabacO en e¡,uc. En RE-A. 1961-
XVIlI. 1_63. 

Muy documentada monografia sobre 
el estanco del tabaco en Chile, esta
blecido en 1753 en d Obispado de 
Santiago y al año slgulcnte en ti de 
Concepción, en reemplazo de! tradi. 
cional situado real. Se señalan las 
fuentes proveedoras (fundamentalmen_ 
te Pen., ya que se prohibiÓ la plan 
lación de tabaco en ChUe), la for
ma de transporte, la influencia del 
contrabando, la adminlstf1ldón de es
te ramo, que fOnllÓ b parte más im_ 
portmte de las enlndu fiJCIIle5 en 
Chile indiano, etc. Indcpendiuda la 
renta chilena de la peruana en 1786, 
a raiz del establecimiento de las In_ 
tendencias, la administración de CM. 
te (cuya currección se destaca) debi6 
desde enlone<-s pagar el tabaco des_ 
tinado al consumo del reino, perdJen_ 
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do así esta renta el carlcter de reem· 
plazante del ñtuado, que tampoco so 
P'lgó. Esto dio origen a prolongadas 
dificultades entre las autoridades vi. 
rreinales y las chilenas, I:'n que estas 
últimas, subordinadas como estaban a 
la necesidad de adquirir la mercadeo 
r!a en el Perú, poco pollian hacer 
frl:'nte a la prepotencia peruana. Estas 
rencillas tenían como telón de fondo 
una doble realidad : para Chile, esos 
al10s marc~ron, a causa de la Ubera. 
ción del comercio, una fuga de me. 
tales predos05 y una int'stabilidad co. 
mercial muy marcada; para el Pl:'rú, 
hay una mengua de sus mercados tra. 
dicionales, un dt:'('recimicnto de su im. 
portancia económica y política. Todo 
ello contriburó a alimentar los roces 
y discusiones entre ambos reinos. Co. 
mo en el caso del trigo, tan conocido, 
estas discusioul:'s en que se VI:' a las 
autoridades chilenas y a las peruanas 
tratarse casi como jefes de naciones 
independientes, iudican un crecimieu. 
to del parti{'Ularismo local, augurio 
de la ruptura del imperio. 

Es éste uu estudio muy completo y 
lleno de detalles, fundamentalmente 
basado en las fuentes hispalenses. ED. 
trI' 105 pequeños errores que ~ han 
deslindo está el de aseverar que sólo 
desde 1778 el gobernador de Chile re. 
cibió el titulo de Capil'n Genernl, 
siendo que este cargo e5tuvo unido al 
de la mhima autoridad chilena des. 
de el siglo XVI. 

h) HISTORIA. DE LA. EDUCA. 
CION y DE LAS IDEAS 

575. AflRIAGAOA UIRIU:I\A, JULJo. 
Un hogar pGra el libro iI el erludiolO 
cre6 ell 1813 la BIblioteca Nacronal. 
En Ediciones de la Revista "Mapacho". 
Octubre de 1963. Anejo del N.a 3. 
149.158. 

Crónica Ih-ian3 sobre la Bibliotec:J 
Nacional, creada por resoluci6n de la 
Junta de Gobierno Que cjcrcl3 el po. 
der en agosto de 1813, compuesta por 
don Francisco Antonio Perez, don 
Juan Egal'ia y don Agust[n de Eyza. 
guineo 

576. BfUSEÑO, RAMON. Noticial Ilb_ 
t6rlctu, erladútic68 iI orgdlllca.J de lo 
Biblioteca NadonlJI lIasta 1883. En 
Ediciones de la Revista "Mapacho". 
Ootubre de 1963. Anejo del N.a 3. 95. 
104. 

Crónica con dOlOS curiOS05 )' de iu. 
terés debkla a la pluma de quien fue 
acth"o Conservador y Oirector de la 
Bibliott:'('a Nacional entre 1864 y 1886. 
Al final afinna el autor que a la fe. 
cho (1883) el caudal bibliográfico de 
la Uibliott:'('a era de 64.308 volúme. 
ncs. Es de interés comparor ('sta ci. 
rro con la actual de 700.000. 

577. Brusri'O, RAMON. Recuerdos de 
la antigua Biblioteca Nacioool (1867' 
1872). En Ediciones de la Revista 
";\Iapocho". Octubro de 1963. Auejo 
del N.a 3. 173.176. 

Rccuerd05 personales de quien fue 
hijo del Conservador y Director de la 
Bibliott:'('a Nacional, don Ramón Bri
seña (Vid. N9 576) Y funcionario de 
la misma Institución. Fueron publica. 
dos por primera vez eu la revista 
Z/g.Zag de Santiago, el 16 de agosto 
de 1913. 

578. DoNOSO, R1CAJUX). LoJ prime. 
rOl años de la Biblio/eco Nacional. En 
Ediciones de la Revista ";\Iapocho"'. Oc. 
tubre de 1963. Anejo del N.a 3. 140_ 
148. 

Reproducci6u de un estudio publi. 
cado por 0011050 en Enudlol de Hil
torla Política 11 LI/eraria (Santiago, 
1945). 
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579. Dol'O'oso, R.c.uwo. El l,mitu
to pedog6gico. Trel gcnerQCiOnt'8 dl: 

mornren. En Atenea. Julio_ , eptiern. 
bre de 1963. N.O 401. 10·1.116. 

Di$CU~ pronunciado con rnoth'o de 
b Incorporación del autor como miem· 
bro académico de la Facultad de Fi. 
lnrofi a y Educación de la Universidad 
<le Chile. que "aspira a componer una 
página de b historia de nuestra en_ 
señanza". Se refiere en términos muy 
¡:enerales y por lo común laudatorio" 
sin espirilll critico, a los distingu¡.los 
profesores que, desde el Liceo de Tul. 
c:!, cuyas aul3.'l frecuentó como alum. 
110, hasta el Insti tuto Pec.!agógico, en 
cllIe ejerció la docencia, 111\'0 oca_iÓll 
de tratar. 

580. CALDAMES, LUIS. lA mM/ate_ 
ca Nacional. En Ediciones de li! Re· 
dsta ~~fapocho". Octubre de 1963. 
Anejo del N." 3. 120.126. 

Otra reselia sobre 1'1 mhmo tem!! a 
que se refiCl'('n otr:11 fichas ya enu_ 
meradas 1) por enumerar, N.os 575. 576, 
577. 578, 585, etc. Hay I'n ellas, ro-
1110 no podia menos de suceder, repeti. 
ción de noticias históricas. El número 
de volúmenes era, en 1907, de 133.000. 

581. CALLlANO, [tlNESTO. En la 
deja Biblioteca. En Edicioncl de \:¡ 

Revista "~ [apocho". Octubre de 1963. 
Anejo del N." 3. 189. 199. 

Texto de una conferenel:!. pronun. 
ciada el 19 de agosto de 196 1. El au. 
tor desempe.ia desde 1918 nn puesto 
en la Biblioteca Nacional, )' ~us ,,&. 
ginas, que e"ocan los tiempos en que 
Ingresó a la Institucilin, son hum~nllS 
n la par que instructivas. Proporciona 
datos útiles sobre la viJa intc!cctmil 
santiaguina de la 5~gund~ )' tercera 
décadas del siglo. 

582. HA. ... . S("II EsP'NDOL\, \VAL' 

TEn S. l. En tomo a la Jilow¡ía en 
Chile. ( 1594.1810). En l-listoria. 
( 1962 _1 963). :-':.0 2. San!iago do 
Chile. 7.117. 

Primer)' \':llioso estudio sobre el 
tema, que el autor calific.l dI) ¡ntro. 
ductorio. Se ocu pa en él de los auto. 
res y sus obras. YIl illlpT1'S.I~ o n.3nuj. 
critas, de los métodos de e~tudio )' de 
los textos re~pccth-os, de los establr. 
cimientos de ell:.cil3UZa y d,' algunos 
plllb1l'mJ~ filosóficos I'nlonce, susei!a. 
dos. Es riquísimo en anotaciones y da. 
tos, y relda conocimiento de la ma. 
teria. Coulienz.1 con el estudio de la 
ensefiam:a dominica, inleladll en 1595 
)' sigue con la franciscana. rfcctu:ld~ 
en diversas c:.sas y, esped31mente en 
d Colegio de San Dil'go de Akalá U(' 
Santiago. Fronci~cano chileno fue fray 
.o\,lon<o BriK'fio. nombrado en 1645 
obispo de Panam~ )' autor de tres vo
lúmenes )o[,re ESI.:oto, de los cuales 
fueron publicados los dt's primero~. Se 
le consider.l como el Hsegundo Es~. 

to". Analiza después el aulor los cs. 
ludios filosóficos Jesuil:ls, y $e re fiere 
a los libros empIcados, que $irven pa_ 

ra seiialar la orientadón)' la seriedad 
de los estudios. Trata de los progra. 
lilas y especialmente de la Ratio Stu_ 
diorum. Entre los autores jesuitas •• -1 
único (Iue publicó una obra filosófica 
fue d catalán P. ~Iiguel de Vii"u, na_ 
tido I'n 1612, )' que ejerc:i6 en Chile 
varios cargos de gobierno dentro de 
la orden. Es de notar 1'11 ese libro y 
en los dem:l.$ manuscritos que de ~l 
quedan, el espíritu de libertad 6 nll_ 
rica <Iue II IH reina. clue no quiere ser. 
vir de esclavo a ningún hom!,re o ~is. 

tema. Hace de~puél d P. Ilnnisch IIn 
recuento de los mllnuscritos de ear:!.c_ 
ler filosófico que lOe (,'tlll,eT\un en :Ir. 
chivos chilenos, y recorTe dlver50s ano 
tecedentes encamlnadol a dar una nue· 
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\'a fisono,"ia de los conocimientos ri. 
losóficos de Chile indiano. Su con. 
clusión b que sobre la materia hubo 
~una tradición intelectual valiosa", bao 
sada en IlOa serie de datos y que como 
prende varios sitios, que se extiende 
a través de los años y que demue,trn 
vinculaciones europeas constantes. I'or 
lo tanto, dice, "no podemos negar I~ 

e~htencia de un pensamiento filo~fi. 

co continuado en Chile durante es te 
largo período". 

Este estudio es un nuevo aporte al 
mejor oonocimil'uto del pasado ci('n. 
tífico chilcno, que revela cada dla as.. 
pectos Insospechados. 

583. HAS I$CII, \VAL.TEJI, S. 1. Del 
prif/1.C1' colegio de 10$ ierui/O$ al Il1s. 
/i/uto Naclono/. En BAChll. Primer 
Semestrt' de 1963. N.O 68. ll O. I36. 

Con motivo del centésimo quincua_ 
gésimo aniversario del Instituto Nacio_ 
nal, el autor hace notar las relaciones 
que lo han ligado con los estudios je_ 

suitas, in iciados en 1593 y 94 con 
clases de gramatica. retórica y fi]05Q.. 

fia. Después de un recorrido por la 
existencia del colegio de San \liguel, 
del Convictorio de San Fco. Javicr, 
del COl\victorio Carolino (creado pa

ra reemplazar a éste después de la el(_ 
pulsión de la Compañía) y del Insti
tuto Nacional, el autor resume las múl_ 
tiple, relaciones existentes entre és te 
y 101 establecimi<"ntos jesuitas. Las 
principales son lu siguirntes: la en_ 
S/"ñao7JI tlel Inst ituto es una continua_ 
ción de la de la Compañía; en ambos 
)C emplearon autores jesuitas; en l. 
docencia y en las bibliotec:u partici. 
paron lo~ dos de 105 mismos bll'l\c', 
rentas, beea~ y edi[¡"ios, etc. "PO<!<,,_ 
mOl conclllir que el Institu to ~~cio_ 
nal contim',,1 una trndkión docente, 
(lile alTanc,! en 1'11IIio 1593 y ~ pro_ 
looila hasta hoy". 

58.1 ICL.ESIAs, AtlCUSTO. Recuertlo. 
de la Biblioteca Nadonol. I~n Edicio
nes de la Revista ·'Mapocho". Octubre 
de 1963. Anejo del N.O 3. 186 _ 188. 

E\'ocación de algunos frecuentado_ 
res de la Biblioteca por los alrededo_ 
res de 1918: Mcdinl\, don Emilio 
Vais:.c, :\[alta Villl, Vicuila Cifuclltes, 
AmunÍltegui Sotar, Feliú Cru7., etc. 

585. \Jo!'o'T1', LUIS. RelCoo hist6rl
co $Olw! la BiJ,/io!tco Nacional de 
S(III , ioFII (le Cllile 'lodo 1900. En Edi_ 
dOlK'( de la Re\'i ~ta "\lapocho". Octu_ 
hll' d" 1963. AnClO del N.O 3. 118_ 
nn. 

CtÓnie:! br .. , e que comlJkla la dl' 
Briseila S/"il.3.lada en el N'I 575. El se
liar ~lonll dirigió la Biblioteca entre 
los 311<1', 1856 a 1909. En 1900 la Bi_ 
bliote"a ;';~cloTlal COllwha con 101.242 
encupdemados, sf'gÍln e~pr('~a el au_ 

586. NIElO DEL. RIO, FltLllt. En/,e 
millares de libro,: lo Bibl/Qteco No. 
clorwl. En Ediciones de la Revista MMa_ 
pochoM

• Octubre de 1963. Anejo del 
N.O 3. 127 _1 39. 

Reimpresi6n de un estudio publica. 
do por el autor en SUI etÓnico$ Ule
rorltl$ (Sall tiago, 1912) . Trata los si_ 
guicntes puntos: l . Origen y diferen_ 
tes administraciones de la Biblioteca 
Nacional; 11. La biblioteca )' la gene_ 
rosidad particular; 11 1. Los archivos de 
la Biblioteca Nacional. BcsPft'to a es_ 
te último punto, debe tenel'M' prese,_ 
le Ilue es te e5tudio fue C-Clilo anl<"s 
de la creación del Archivo :\aciona\. 

587. ROJAS P ISA, BENJA\II'I. 1..0 
JOCledad V la f!ducocióII de eh/Ir' 11'_ 

gún viajeros del perloc/o 1740 a 1850. 
En "~Iapocho". )"lio. 1003. Tomo 1. 
N.O 2. 154 _193. 

Se trata de un rerorrido a tra"és de 
las obra, de Jolm Bymn, Felipe Bau_ 
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zi y José Espinoz.o, é:eorge Vancou. 
ver, Mary Graham, William Ruschen. 
berger, Gabriel Lafond de Lurcy, ] u. 
Iieo ~Iellet, Samuel Haigh, lohn MI. 
lIer, Alexander Caldclcugh, Basil Hall, 
WilIiam Bennct Stavenson, Gilbert Far. 
quhar Mathison, Riehnrd Longcvllle, 
HUIO 5alvin, Sarnuel ]ohnstoo, J. F, 
corno, Teodorico Bland, Hcnry Hill, 
Peler Sehmidtmcyer, Carlos E. B1adh, 
CharlC5 Dal'Win, J. BapliJ;te Popelaire, 
Frederic Walpole y ~ 1 aJ: Radiguet. El 
autor extracta y muy a menudo cita 
textualmente las impresiones que ato. 
dos c.~tos viajeros produjo nuestro I'S· 

tado socia] e intcl~tual de los años 
Que corren entre 1741 y 1847. Todos 
(',tos son testimonios de interés, pero 
no pueden siempre aceptarse sin un 
previo C5tudio crítico que debe como 
prender el aoilísi, de los factores psi. 
col6gicos, de raza, de religión, de pro. 
fesión y otros del autor respectivo. No 
puede fundarse sobre dios "la hista
ria cultural de Chile", para usar la 
crpresi6n de Rojas. 

588. SILVA CAS'nIO, RAUL. Reseña 
histórico de lo Biblio/eeo Nocionol cUJ 
Chile. En Ediciones de la Revista 
~~Iapocho~. Octubre de 1963. Anejo 
del N.O 3. 159. 170. 

Pequeña historia de la Biblioteca 
Nacional. Llama la atcneión que un 
investigador tan enldlto como Silva 
Castro expre;e que lu bibliotecas quu 
e.listieron antes de 1813 "estaban m" 
o menos bajo clausura, ya que perte. 
neclan a colegios regentados por ecle. 
siásticos, o eran librertas particulares 
foonadas por el erudito para su pro. 
pio 5nlll7., o por el jurisconsulto patl 
sus traba,ios de orden forense". Deja 
as! a mi lado la biblioteea de la Uni. 
versidad de San Felipe, (primitivl. 
mente de los jesuitas), y la legada por 
el obispo Aldar al Cabildo ecleslb. 
tico con obligación de mantenerla 

abierta al ptlhtico, dlsposici6n que $o 

cumpli6. 

589. S,L\'A Cmn:, CARLOS. Recuer. 
den de lo Biblkl/eco NrJcionol. En Edi_ 
ciones de la Revtsta NMapocho". Octu_ 
bre de 1963. Anejo del N,O 3. 177_ 
185. 

Silva Cnlz dirigió la Biblioteca de 
1910 a 1927, y estos "recuerdos" 5(1 

rdieten en especial a la labor que en 
la dirección le cupo desempeñar. 

V I. HI STORIA R E CIONAL 

y LOCAL 

590. LARRA IN, CARLOS J. PrJpudo. 
Breve rclolO cronológU:o. En BAChll. 
Primer Semestre de 1963. N.c 68. 137. 
160. L6.mlnas. 

L., historia del hoy balneario, In. 
tes puerto, de Papudo, provincia de 
Aconcagua, comienza en mayo de 
1536, cuaodo pisa tierra Alon~ Quin. 
tero, piloto del "San Pedro", de la eJr· 

pedid6n de Almagro. El autor se re. 
fiere a 105 dueños sucesivos de las tie. 
rras en que se encuentra (Isabel Oso. 
rio de Cáceres, 1599, Jer6nimo Bmvo 
de Saravia, 1623; Francisco Bmvo d,. 
Saravia, 1646, Maroela Bravo de Sao 
rnvia, 1703, Miguel de Andía Yran!.. 
zaval, 1728, José Santiago Yrarrizav.,1 
Portales, "igud Antonio Yramizaval 
Solar; José Miguel YrarráuvlI Aleal. 
de, 1831, Manuel José Yrarruaval 
Larraín). Durante el dominio de este 
último aparecieron los primeros pro. 
yectos, que no prosperaron, de fund:u 
una población de Papudo. Sólo fueron 
ellos realidad ell tiempos del siguien_ 
te propietario, don Fernando J. Yra_ 
rrb:aval Mac1o:ellna, quien illictó a fi. 
lIes dd si,lo pasldo 11 formación de 
Jo Que hoyes un hennoso balneario. 

400 



~91. Smvus W., Huoo K. lA ex. 
parm6n urbana de StlIuiago 11 1m con. 
.ucuenciM. 1541.1000. En "Mapocho·'. 
Octubre Je 1963. Tomo 1, N.o 3. lO. 
55. Plano e ilustr:tciones. 

Estudio en que, más que a la parte 
histÓrica, so da valor al aspecto uro 
ban[stico y, en fonna especial, a los 
múltiples problemas que plantea a 
Santiago su extensión y su despropor. 
ciouada expansión de los últimos años. 
Se pua revista a los problemas te· 
ferentes a lo, servicios do' abastecL 
miento, de saneamiento, asistenciales 
y de emer¡encla, de movilizaciÓn y 
comunicaciones, de educacl6 n pública, 
de bienestar y seguridad, al alejamien. 
to de los centros de producción, etc, En 
definitiva, este trabajo no pretende ser 
otra cosa "que una nueva presión so. 
bre el timbre de alarma". 

VII. BIOGRAFTA y AUTO- BID

GRAFIA. 

592, AAA¡.,"Ul,\ BRAVO, FroEL. El 
ObUpo 1mé J1ip6lilo Saúu. Editorial 
Universidad Católica. Santiago. 1963. 
127 págs. 

Breve semblanza, basada principal. 
mente en hlentes impresas, de la fi. 
gura del gran prelado de Concepción 
(1812.1883). 

593. BflJS~o, RAMON. Apunte.t /JU. 

tob/ográficw. En BAChH. Primer Se. 
mestre de 1963, N.O 68. 55. 109. 

Briseño, nacido en 1814 y conocido 
especialmente como profesor y autcrt 
de textos y otras obras, y Director de 
Nuestra Biblioteca Nacional de 1864 
a 1886, anota ordenadamente los acon· 
tecimientos de su vida, desdo 1825 a 
1890. Estas memorias denotan un es.
piritu metódico y esforzado y 

acendrada fe religiosa. Son de inter~ 
especial para el conocimiento de la en. 
5eiíanza :;.ecunda.-ta y superior, en 
atención a los datos que sobre ella da 
Briseño, tanto en cuanlO alumno como 
profesor. 

594. ESCUDEflO, ALFON80 M., O. S. 
A. Pedro Antonio González. En "Ma. 
pocho", Oc:tubre de 1963. Tomo 1. 
N.O 3. 86.102. Uminas. 

"Notas para una hiografla" titula el 
autor un manojo de datos, muchos de 
ellos nuevos o que rectifican otros co. 
múnmente aceptados, concernientes al 
poeta Conzález, uno de los fundado. 
res del modernismo en Chile, faUeci. 
do en 1903. El autor tennina sus I'á. 
ginas afimlando: "Por el momento, 
creo haber dejado en elaTO que Pe. 
dro Antonio Gontález no era do ori. 
gen tan humilde como se venía dicien. 
do; ni tan huraño, ni tan aficionado 
a la bebkla, y que, en cambio, tenia 
una cultura no común y un espíritu mb 
recto de lo que la leyenda da a entcn. 
der". Acompalia al tuto una blblio. 
grafía de "Ediciones, insereión de poe. 
sias, referencias y otras fuentes tle 
consulta por orden cronológico", que 
comprende 220 fichas. 

595. GA.l...ERIA 0& 1II$TOlUAOOflES OJ: 

LA MI!:I)ICIN"A EN EspAÑA 1" EN AI-f.J:· 

RICA. • .I)oc-roR Pt:IlRO l.A.UTAlIO Ft:Rll.u 

RODluGtrEZ (CHlU:). En ACbHM. Año 
IV, Primer Semestre de 1962. Vol. 1. 
135. 139. Umina. 

Semblanz.a de quien "inició en CM. 
le el estudio de nuestra historia máll. 
ca", Su obra mis importante en esta 
d~iplin. es la Historio General de ID 
Medicina en Chile, cuyo primer tomo 
(único publicado), vio la luz en Tal. 
ca, en 1904, y llega hasta 1843. Sigue 
una blbüografía que comprende 34 nú. 
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596. f'uRI.ONC, CUlU.EUIO. Nleo/dI 
.\la.rcaTdi 11 $U carfa·,dacl6n. EK'rito. 
res Coltmiales moplat~n)('s XV. Edi. 
c.one~ Theorí.a, Buenos Airl'S. 1963. 
1321);\g5. 

Vid. recensión en pég. 427. 

597. eo!<.""ZALEZ SAU.'lA5, EOMI,INOO. 
SOldadM ilustre, del E¡bcfto de Chile. 
Biblioteea del Oficial. Volumen XXIX. 
Estado Mayor del Ejér, ita. Publica_ 
ciones militares. Santiaao. 1963. 36S 
pá.gs. 
Brev~ re5elia5 biográficas de divul. 

gadón, dI' SS militarrs dinin¡uidO!l de 
nuestro ejército. Aparece la obra divi. 
dida en Ja§ siguientes partes: Inde. 
pendencia (I810. 1826); Campaña 
Restauradora del Peni (1837.1839); 
Rc\'oluciolles de 1851 y 1859: Pacifi. 
coció" de la Araul'anla ( 1860. 1883); 
Guerra del Pacifioo (1879. 1883) y 
Guerra Civil de 1891; nueslro siglo. 

Uslima es que el Rutar haya olvida. 
do que el origen de nUMtTo ejército 
es mu~ anterior a 1810, y que en I(ll; 
.,ios hispánims presenta figutas que 
no desmerecen de las del periodo tI'· 
publieano. Es, una ve:t miJ, el error 
de crcer que lo an terior a la Indl'pI'n· 
cia no fonoa parte de Chile. 

598. MARCOS MACVAOA.. En AChHM. 
MIO IV. Priml' r Semestre de 1962. Vol. 
1. 131. 133. Láminas. 

Cortas lineas que recucrdQn la (¡. 

gura de '-¡arcos Maeuada, estudiante 
de medicina que falleció en 1912, vie
tima de la abnegación mn que con· 
currió a combatir la epidemia de fie.. 
bre amarilla que en ese ai'io se hi:to 
Ilre<,ente I'n el pUl'rto nortl'ilo de To. 
COI)¡]Ja. 

599. MAflTL'It:z IlAE'lA, SElICIO. El 
Dr. DIi. Francisco Aguilor de 1M 011. 
t:M, fundador de 10m/lID en Chile. En 
REH. 1963. N.g 11. 127.137. LáminJ. 

Datos bioSrifiC(u de I'~tr ahogado y 
funcionario nacido ell Lima 1'11 líe y 
llegado a Cl,ile con ,I,IS padrl'S cinco 
aI,O> Jl'spuh. lIt'(ibiJo de doctor dI' 
In Unher<>idad s~lItl;¡guina de San Fr. 
)¡Pt' en 1769, file cate<!r{¡tico de filo
sofía, asesor del Cabildo de Santiago y 
ocupó otro§ CMg05 d .. iruportancia. Se 
agrega, a continuación, "UII bosquejo de 
la d~ndencia del Dr. Ail'ilar de los 
Olivos". 

600. MATnIU, MAllJIO. Fra!l Ber. 
nardo SOlomaJlOr, prima mon;e tropen. 
# chilCflo (1779.1829). En Yrnno. 
Monasterio de !tanta Maria del Paula.r 
(Madrid). Vol. 1. 1963. N.O 1. 91. 
106; N.O 2.193.221. (mutillúa). 

Co",ll'nza con un3 introducción so. 
bre el monacato I'n América yentrl 
luego a de.atrollar con acoplo de datos 
inédi tos la bio,l!rafia de qnicn ya fue 
estudi~do en 1888 por D. Francisco 
Prieto del Rio. El esludio amplia nota
blemente los datos COlIocidos sobre la 
base del hall~zgo de Il'I'inta y llUeve 

cartas mnscn-adas en el arelli ... o de ¡a 
familia Erri.%uriz Quesney y de las 
eualro publicadas por D. EugenIO 
Pereira Salas en el Boletín N.O 27 de 
la Academia Chilena de la Historia. La 
\'ida del capelMn del Presidente Osario 
y fundador en Santiago de la Casa de 
EjcrclciO$ de Santa Rosa 1'5 curiosísima 
e ilumina 'n¡ul05 deSCOnOCidos del.m. 
biente religiosochill'llOl'hispanoallle.. 
ricano I'n los t;l'mpos dI' la Indepen. 
dencia. 

601. PA!.)'" ZuN-IC,,"- Lmo;. Pedro 
Aguirte Cerdo. Moutro, atadisto. go
bernante. Editorial André1; Bl'lIo. San. 
tiago. 1963. 335 p~gJ. 

Como en otras obra, del autOr, 1'11 

I'sta biografia del primer Presidente 
de Chile de filiación radical, elegido 
por el Frl'nte Popular en 1938 y mUl'r. 

402 



lO en ejercido del mando en 1941, la 
pluma de Palma ha sido guiada por UII 

caluroso IiCntimienlo de admiraCión, y 

no por el criterio objetivo de un his. 
toriador. Se trola, por 10 tanto, de un 
libro metamente apologético y lauda. 
torio, carente de todo sentido critico, 
pero que I,.'Ofltiene, no omaante, mate. 
riales aprovechables. Como apéndke~ 

que preslan utilidad figuran un índice 
de la labor parlamentaria del señor 
Ar.:uine Cerda, formado sobre la base 
do 105 boletines de sesiones del Con. 
greso Nacional, y otro de los proyec_ 
tos de ley que tuvieron origen en meno 
sa;cs del Presidente. 

602. PrNOCIIET MEZA, ERNESTO. VI· 
da 11 obra del Dt. Víctor Río. Rui:;. En 

el ccntentlrlo de tu nacimiento. 1863. 
1963. Imprenta Artes y Letras. Santia. 
go. 1962. 76 p¡\,gs. 

Datos bJogr{úicos, anécdotas y re. 
Cllerdos personales de este distinguido 
midico, benefactor público y político 
de l. ciudad de Los Angeles, que lle. 
gó a constituir, en su tiempo, la más 
notable penonalidad de la provincia 
do Bío.Bio. 

BOJ. TORMO SAN'Z, LUNDRO. Un 
lraik al"llf':rlaltlo en Io.t guertl1l de In.. 
dependencio c$poiiollJ 11 americlJna. En 
RI. Año XXJI. Enero.junio. N.os 87. 
88. 41.60. 

Noticias, blisadas en documentos iné. 
ditos espailoks, de l P. Ramón Alvarez, 
nacido en Santiago en 1772, profeso 
en la Orden de La Merced en 1788 y 
catedrático de latm en 1797, en el 
::onvento ¡rande de Santiago. Encon. 
trándose en Espaila en 1808 luvo algu. 
na participación en los suoe5()$ a que 
dio origen la gueml de la Independen. 
cia. Vuelto a Chile, fue elegido Pro. 
vinclal en 1815. De la pág. 57 a 60 se 
repnxluce un memorial del P. Alvarez, 
fcehado en 1817. 

Se desliza algÚn pequeño error de 
hecho o de apreciación. 

604. VAN"lIeRJ: MOIIIS, JULIO. O.P.M. 

Morueñor Jod Moria Coro, op6llo1 de 
TOtopacó. Editorial del Pacífico. Sall. 
Hago. 1963. 409 págs. 

Estudia el autor los .ños que el pri
mer Cardenal chileno dedicó a la labor 
pastoral como Vicario Apostólico de 
Tarapacá, entre 1911 >' 1924. Antes se 
reseñ.a el breve periodo de diez mese-! 

en que dcsempelió la parroquia clo:> M.1. 
miila (1899.1000). Nada de la tao 
rea p:utoral y apostólio:>a del señor Ca. 
ro queda sin e$tudio en estu pigi. 
oas, (Iue se re(ieren a uoa pcrsona, un 
lugar y una época muy importantes pa. 

ra nuestra historia eclesUstica. CabríJ 
lamentar que el lI.utor se haya dejado 
llevar por una excc5iva afición a la 
repnxlucci6n textual de las fuenres y 

no haya procurado un mayor esfueno 
de slolesis. 

C. ESPAt'QA y NACIONES 
II/SPANOAMERlCANAS 

1. FUENTES DE LA HISTO· 

RIA. BIBLIOCRAFIA. 

605. BINAYA:"I" CARMONA, NARCISO. 

Bibfwllrafía geneofógico orgentin/J. En 
REH. 1963. N.O ll. 217.230. 

Indicación de las principales fuentes 
bibliográficas argentinas referentes a 
genealogía, que lienen importancia p:l.. 
ra Chile a causa de las múltiples vino 
culaciones de este orden existentes eu. 
tre ambos paises. Al final ofrece una. 
"Referencias bibliográficas de argellti. 
nos radicados en Chile", que COmpren. 
den 51 nombres. 

606. GUERRINO, ANTONiO AUlERTO. 

Bibliol{rofío del doctor Aníbol Rui¡; 
Moreno. En AChIlM. Ano IV. Primer 
Semestre de 1962. Vol. l. 97 _ 102. 
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Se reúnen 78 titulos, ordenados ero. 
noló&icamente, de la obra histórica dd 
médico Ruiz Moreno, uno de los mAs 
dt:.Stacado~ historiadores ar¡cntino5 de 
J.¡ medicina. 

11. HISTORIA CENERAL 

a) MONARQUIA HISPANO. 
INDIANA 

607. FEftNA!<."DEZ l.AAJt.uN, SOIeIO. 

V/genciD de Ca,lo, V. En BAChH . Se. 
&uncIo Semestre de lOO;!, N.o 61. 6_ 
38. Uminas. 

Discurso de incorpo¡-lci6n del autor 
a la Academia Chilena de la Historia. 
Se trata de un ensayo interpretativo de 
la figura de Carlos V y de su tiempo, 
basado princiJXl!mente en las setenta y 
dos cartas originales del C6ar que po_ 
see en su ardlivo el autor. Son objeto 
de análisis las epistolas de mayor im_ 
portancia. 

608. KRas, RxlARDO, L4 teMt;Q'. 
ci6n de ElJ-ICI'ña en el pemom/ento de 
lo, economJstQ,f upañok, del riglo 
XVIII. En Historia. 1962.1963. N.O 2. 
Santiago de Chile. 168 _177. 

Análisis del prnsamiento d e econo. 
mistas tales como Pereyra, Santayana. 
Foronda, Arriquibar, Cabarrus, Sagar. 
tlltu, Sirte mes y FelJú. En términos 
¡enerales la impiraci6n de los econo.. 
mistas españoles del siglo XVIII pro.. 
lino, no del r.u::ionalismo cartesiano, 
sino del empirismo inal~ y del sen. 
sualismo francés de la mislTIII centu_ 
n.. El gran tema de sus rdledoDe5 
ft~ la "decadencia de España", la que 
atribuían, ante todo, a causas econ6_ 
micas. Siendo así, y estando en manos 
de los hombres buscar remedio al fe. 
n6meno, !'!ó tudiaron las soluciones prie. 
ticas aplicables. Los auto~s concuer. 
dan en que la renovación debla SCr, 
an te todo, fruto de la introducci6n y 

propagac:i6n de nuevas ciendu y técni
cas, larea Que correspondería .1 EsI",_ 
do y a los particulares. En I"("sumen, 
los economistas "vieron en b felicidad 
el fin de la accl6n pública y considt'_ 
ramo que este fin sólo podía ser al. 
canudo mediante el Incremento de 
las actividades econ6micas. Debia lo. 
g.a!Se la renovacl6n de España me. 
diante la centralitacl6n y ordenaci6n 
raciona! del Estado, una mayor Iiber. 
tad de orden social y económico, una 
acción mis en~rgica del individuo y la 
divulgación de las nuevas ciencias y 
técnicas". 

609. OROZ, RoDOLFO. ~t(),f cin. 
cuenta año", de la Real AcodemÚl E.,. 
paiiola. En A. Abril.Junio de 1963. 
N.O 400. 37 _43. 

Discurso pronunciado con motivo de 
cumplirse el 250" anh'orsario de Ja 
Real Academia. Especialmente da al_ 
gunos datos referentes a la Academia 
Chilena, fundada poi" primera ve;z en 
1885 y restablecida en 1914. 

b ) ESPMA E lIlSPANOAMEIU. 
CA DESPUES DE LA E.\IA.II,'. 
CIPACION 

610. .AN.uJO SIJAREZ, juuo. 5.J. 

Gabriel Gdrcla Moreno, Pruidente de 
la República del EClUJdcr 11 Monseñor 
Jr»i 19nDdo EIIZDgufrre Parla/u, lun. 
dodor dd Pontificio Colegio Pío LAti_ 
no Americono. La Prell$l Católica. 
Quito. 19B1. 54 pág~ Ilustraciones. 

Aunque en riaor este libro toca un 
tema ¡de hUtoria ecleslá.tica ecuato.
riana, so incluye en esta bibliografia 
por ser de importancia capital en él 
una figura chilena. 

Por medio de un detallado estudio 
de concordancias cronol6gic:as e ideol6_ 
gicas entre Mons. José 1. Viciar Eyu_ 
guirre ( 1817 _1875) Y el Presidente 
del Ecuador don Gabriel Carda ~Io_ 



reno (1821.1875), se hace notarla 
real innuencia que ejerció el primero 
sobre el $C'gundo en su labor de re· 
construtrión de la iglesia ecuatoriana. 
Especialmente hace hincapié el autor 
en algunas ideas en que la concordan. 
cia es evidente: a) refonna del clero; 
b) restauración de la cultw;¡ eclesiás
tica y de 10$ SlCminari05; e) aprecia. 
ción del Significado de los jesuitas pa. 
ra llevar adelante la renovación pro. 
yectada. Los libros de Eyzaguirre El 
cmol/cl.tmo en prelCncia de .ru.t disl. 
tUtltu y ~ intereM!I cat61icOI en Amé· 
rica, además del contacto personal, fue_ 
ron el vehículo del Influjo del prela. 
do chileno sobre el gobernaote ecua· 
toriano. 

611. BUARQ~ 01: HOLANDA, SDlCJO. 
Brasil. Imperio. En tres lecdones 
inaugurales. Centro de Investigaciones 
de Historia Americana. Universidad de 
Chile. Santiago. 1963. 17.40. 

Síntesis del significado eo la historia 
brasilera del período imperial. Para 
Buarque, Brasil 00 se transformó en 
1822 en monarquía Independiente por 
simple azar, como a menudo se dice. 
Ni la independenCia política ni la idea 
monárquica se implantaron faltas de 
verdadero, antecedentes y raíces. Y 
muchos de los trazos que caracteriza. 
rnn al Imperio sobrevivieron, a juicio 
del autor, por lo menos hasta 1930, afto 
que vendría a marcar "Ia gran frac. 
tura de la historia contemporánea del 
Brasil", 

IlI. HISTORIA ESPECIAL 

a) mSTORl" DE LAS CIENCIAS 

612. NF,CIBo; R., AM ... OOR. La vida 
11 obro de Carlol }. Fln/all. En AChHM. 
Ano V, Primer Semestre de 1962. 21. 
37. 

Estudio breve encaminado a recor· 
dar la figura del gran investigador so· 
bre la fiebre amarilla. Se trata de un 
artículo de divulgación. 

h) IIISTORIA SOCIAL 
l' ECONOMICA 

613. J"'RA. "t,vARO. La producct6n 
de meto/ti prcc/OSOl en el Pcn' en el 
l igio XVI. En Boletín de la Universi. 
dad de Chile. Noviembre de 1963, 
N.O 44. 

Se adelantan en estas páginas resul. 
tados de un estudio mio! amplio, rea. 
lizado por el :lutor sobre la b.1se de 
documentos $Cvi1!:lnos y limciios, prin. 
cipalmente. Se e_,plica el método em. 
picado y se incluye un cuadro que 
abarcn la producdón de OtO y plata 
entre los al10s 1531 y 1545. 

614, LrPscHUT7., ALEJM':DIIO. El pro. 
blema rlJCilIl en la conquisto de Amé. 
rico 11 el mestIUl;e. Editora Amtr,¡l. 
Santiago. 1963. XV I + 338 p{¡gs. 

Vid. recensión en pág. 423. 

615. RaMA.'10, RUCClERO. Historia 
d~ 108 prcci08 e historia colonial hirpo. 
noamerlcaua. En trel k'CCiooes inaugu. 
rales, Centro de InvC5tigaclones de 
Historia Americana. Univer.¡idad de Chi. 
le. Santiago. 1963. 43.64. 

Se hace la anatomía del título en 
sus aspectos esenciales: preclol, hispa· 
noomericollll y colonial, Estima (¡ue el 
~pleo del ténnino colonial se ¡usti. 
fic:a , si bien enfoca el análisis de la 
palabra desde un punto de vista el. 
clusivarnente económico, que quizás 
puede a muchos parecer insuficiente 
para caracleriz.a r un periodo histórico. 
Lo hispanoamcric-ano tiene caraeteristi. 
cas propias y distintas de lo europeo. 
hasta el punto de que, dados aquellos 
raSios "co1oniales", la historia de los 
precios tiene ~un relativo y pobre sigo 
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nificado" en una sociedad temejante 
a la surgida del de5C\lbrimiento y COD_ 

quista de Ammca. Si las negociacio.. 
nes 5e reducían al mlnimo, y, en muo 
chos caso5 se hacían por trueque, co
mo aquí sucedía en esa época, si 105 
salarios mOlletari01 eran percibidos só
lo por pequeña parte de la poblaci6n, 
o en forma parcial, al lado de otras 
fonnas de remuneración, 101 precios no 
tocaban o no llegaban a la masa JO

da!. Y si es así, ase"era el autor, §ólo 
cierto!! y detenninados campos quedan 
dentro del área de la Khlstorla colo.. 
nial de los precios hispanoamericanos". 
y si no 5e pennanece dentro de tale! 
campos (que señala),.se cone el ries_ 
go de incurrir en graves cnores de 
método y de conclusione!. 

e) lIlSTORIA DEL ARTE 
Y LA LITERATURA. 

616. BoPP, MARIANNE o DE. SchU. 
ler " "" traductouJ en Málro. En 
"Mapocho". Julio. 1963. Tomo J. N.O 2. 
12.3.136. 

Es útil para la historia literaria 
medcana este brev-e estudio que COIl
tiene numerosos antecedentes sobre el 
conocimiento que tuvo México de la 
obra del poeta alemin. La primera 
traducción mexicana que se conoce es 
anónima de 1848. Es una versión en 
prosa de El BuUl. Dos años después, 
José Gonz,uez de la TomeI tmduce, 
también en prosa, ÚJ CampanDo Ya 
antes de esos años se hablan publica_ 
do algullos trozo:!¡ de obras dram'ticas. 
La autora se limita "a decir algunas 
palabras de los más importantes in_ 
térpretes con cuyo trabajo consciente 
empieza a extenderse la justa aprecia_ 
ción del poeta": Oloaroo Ihusey, Jo. 
sé Maria Roa, José Marí:l Vigil, Ra_ 
fael ~mes, Manuel M. Flores, José 
Sebastian Segura (1821.1889) "el más 

importante de \os traductores de poe.. 
sía alemana en ~fé:dco~. 

617. GvnUREZ LE.4. PLA2A, MA
tIo"tIEL. Lo.r ongenel del mona.rlerio de 
El E.rcoriol. En F. !kgundo Trimestre 
de 1963. N,o 38. 35.56. Lámina. 

Te.rto de una conf~rencia dictada 
con motivo del IV centenario del Mo
nasterio. Se estudian los ante<'edente< 
artístieos y los moth'OS históricos que 
dieron origen a su construcción (cuy;¡ 
primera piedra fue colocada el 23 dr 
abril de 1563) y d cuno de la misma 
Se destaca el Significado de Juan de 
Hrnera, "el más grande arquitecto es.. 
pañol de todos los tiemp05". Además 
se proporcionan ante<'edentes sobre la 
concepción que Felipe II tenia acror. 
ca de lo que había de Jer el Mona.¡,_ 
terio y sobre la realización de elte 
pensamiento. 

618. l..AnRA, PImIlO. Natal .robre el 
cuento hirponoomerlCDno del ligio XIX. 
En Mapocbo. Julio. 1963. Tomo l. 
N.O 2. 197 .217. 

Cuadro basado en el método de hu 
generaciones, eo que se señalan carac
terísticas comunes para escritores n1. 
cidos en fechas cercanas. 

619. Mmll ...... , JOSE RAMON. VUi6n 
de la /iterotura oone~no contempo
ránea. Publicaciones Embajada de Ve_ 
nezuela en Chile. N.O 7. SantiagO. 
1962. 9J págs. 

Panorama gener:ll de las letras ve. 
nezolanas. Comprende I;¡~ partes si. 
guientes: "Los antecedentes"; ·"Trayec. 
toria de la poesía venrzohna"; ·'Van. 
guardia y suneaUsmo"; "Esh<no d .. 
Ilanativa venC7.olana"; "El ensayo"; "El 
humorismo nadonal". PreStará nTVÍeios 
como una sinte!ÍS introductoria al es.. 
tudio más detallado del tema. 
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620. PACES WRAYA, A-':TOI'I IO. lma· 
gen dfl la novela argentina. En A. Ene. 
ro.mayo de 1963. N.o 399. 36.59. 

Re\.Ciill fundame ntalmente histórieJ, 
qu~ (.'Onl1!nzilll{lo con las raices colo. 
niales (La Argentina, de Barco Cen 
tenera, "posee mul'bo de lo esencial 
nove1c~C()"), pasa al "Ieg~do románti. 
co" (Albcnli, Jnana Manuela Gom. 
ti, ~tlguel Cané, Pedro Echaglic, Edual 
do M:lnsiU~, etc.J, estudia los "orige. 
nes contemporáneos" (Eugenio Cam. 
baeeres, Lucio V. López, Manuel T. 
Podesta, Francisco A. Sicanil) y llega 
a las corrientes contempor-.rneas, má~ 

CQmple):lS y, al mismo tiempo, más 
conocidas. En ('!ita última parte el 
acento crítico 51! hac-e m.u marcado. 

6:21. RUQl;II, Uoo. lfeil16 en el 
mundo hl$pán/co. En "Mapocho". Mar. 
w. 1963. Tomo 1. N.O 1. 202.249 

Trabajo erudito, pero en el que hay 
sensibilidad espiritual, que pretende 
responder a esta interrogante: "¿Qué 
Mgnifica "cine para el mundo hispá. 
nico y romo ejerce la atr:lcciÓn~ que 
se le reconoce? Par.! Rukser, el impulso 
inidal de la preocupación por "cine 
provino del español Eulogio Florentino 
Sant, que conocía el alemAn y tradu. 
jo poe.slas de aquél en forma edraordl. 
Ilariamente satisfactoria. Así, la mitad 
del siglo XIX revela ya un interés mar. 
eado por la poe.sía beiniaoa. En los 
afios siguientes C5te interés se dcsa. 
rrollari., lanto en España como en 
América (lo que se estudia minucio. 
samente), pero no sin provocar resb. 
tencias y polémicas. El autor exprc~a 
que la innuencia de " eine 50 mani. 
fiesta sólo en el campo de la lirica, y 
procura estudiar en qué forma se hac-e 
notar el peso del poeta alem:!'n en el 
parnaso español. A su juicio, ayudó a 
que la poesía hispánica recuperase la 
espontaneidad ~tiea ofu~da por b 

tradición acadcmica. y cuanuo se hu. 
bo completado la renovación de la lí. 
oea castellana, Heine penlió. "lulali. 
namente, la importancia que luvo. 
Acompaiia a este estudio una "Tabla 
hhtórico.bibliográfiea heiniana". 

D. HISTORIA UNIVERSAl. NA

CIONES NO H 1S I'ANOA.\-1. E

RICANAS. 

622. AII)IIJO R., ROl..ANCOO. lA P t. 

sonalidm/ de Jo/m SUO!(l. En AChll\f, 
A,;o IV. Primer Semestre de 1962. 9. 
20. Láminas. 

Nota de dh'ulgnei6n sobre el mé· 
dico Inglés Snow (18 13 _ 1858). Se le 
deben contrihuciones de valor en di. 
ferentes y amplios campos de b m~. 
dicina. De particular importandJ fu '. 
ron sus estudios sobre el cólera. 

623. B¡\.lI.AlloN¡\., RoeUlTO. Lo. crca. 
dOre, de la e/rugía moderna. En F 
Cuarto Trimestre de 1963. N.O 40. 82. 
91. 

Breve relaci6n en que se recuerda 
especialmente a Andrés Veulio (Vesa. 
¡¡us), gran médico anatómico y autor 
del De human; cOryXJ..u fabrlctJ, apJ. 
reeido en 1543 oon bellhimas ilustra. 
ciones de "alkar. Esta obra hilO po.l. 
ble una eirugia más ciel1t¡fjc~, tal oo. 
mo la inició Ambrosio Paré, drujano 
de rt)lC5 y nobles y de asentad:! p'lie. 
ticaen Juofido. 

624. C¡\.STlLLO DIDI.EII. ~IICUEI,. Le 
uclJll;flud en la fikHofía polílieo·iuri. 
dica de la antigua Grecia. Editorial 
Univenitaria, S. A. Santiago. 1962. 112 
págs. (~Iimeografiado). 

\lemoril de prueba para optar ,1 
grado de Licenciado en Derecho de la 
Universi<bd de Chile. Despues de es. 
tudiar !iOmeramenle "La e.elavitud (O 
la Antigua Grecia" se !lnaliu "El te· 
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ma de la esclavitud en la obra de Pla. 
tón" e igual tópico en la de Ar~tó_ 
Iell'S_ Demuestra el autor un buen co_ 
nocimienlo de los tertos y del panora_ 
ma general de la cultura griega. El es_ 
ludio ha sido heeho a Ifavés de un 
punto de mira doctrinario que ya se 
puede percibir en el primer capitulo, 
donde Icemos: "Sólo en nuestro siglo, 
parte de la humanidad ha logrado 
romper las ataduras de la erplotaci6n; 
y ha iniciado la construcción de una 
nueva sociedad sin cla.ses, donde surge 
un nuevo y auténtico humanismo". El 
ideario marrista es, pues, el que gula 
la pluma del autor, que demuestra, por 
lo demás, DO comunes cualidades in_ 

telectuales. 

625. CLARO, S.uWI':L. Sobre 103 
orfgene.t del término IOnotO. En R~ICh 
Octubre. diciembre de 1963. N.~ 86. 
21.29. 

La expresión .tOnota aparece a fines 
del siglo XVI. Hasta IU actual con
cepto, preciso y definido, ha tenido 
sentidos diversos, que el autor erplica 
y analiza con ejemplos. El significado 
actual de la palabra data de mediados 
del siglo XVIII. 

626. DoNOSO NuÑt:;I:, Cumo. En 
torno a UJ\a utop{a de Feru:/6n. En A. 
Enero. marzo de 1963. N.~ 399. 18. 
35. 

Estudio de divulgación sobre el li_ 
bro X de L.i! aventura.r de TelélTUlco 
que describe d imaginarlo reino de Sa. 
lento, ~una de las m:1os brillanles mue¡_ 
tras del género utópico en todos los 
tiempos". El autor cree que Salento 
no es una IDCra ficción poética. "La 
AbominAcióo del despotismo ... ; la 
condenación de lA guerra; lA nece_ 
sidad imperiosa de mejorar In condi. 
ción del campesino agobiado por im. 
puestos y cargas abrumadoros; la De. 

cesidad de conceder atención prcle. 
lente al cultivo de la tierra, la prohi. 
bición del lujo que carcome todas las 
costumbres de la sociedad; la exigen. 
cia. de justicia social; el énfasis en un 
estado orientado racionalmente y en 
función de los nitos principios de la 
ética, la justic!a y el derecho; todo es_ 
to . .. es convicción sincera y aguda 
percepción de la realidad de su épo
ca". Tanto en lo referente al conjunto 
del pensamiento de Fenelón, como a 
las condiciones de la Europa y de 
Francia de la época, el autor pareO!! 

depender de fuentes de .segunda mano 

627. GAJlClA LvoN. VmcIN"lA. Vic
tor Hugo " el romantici.rmo SOGial. En 
Centenario do wLos Miserable5~, de 
Victor Hugo. 1862. 1963. Ediciones de 
la Biblioteca Nacional. 1963. 19. SO. 
Láminas. 

Victor Hugo, calificado en esta! pá. 
ginu como "el más eIcelso de los poe. 
las líricos de Francia y tal vez dd 
mundo" y wel m.b ¡rande de Jos escri_ 
tores del romanticismo social", es es.. 
tudiado espcdalmente desde este se. 
gundo punto de vista. Se lo sitúa pa. 
ra ello en su época, procurando bus_ 
car el "doble juego de In! influencias 
reciprocas que siempre se manifiestan 
entre una sociedad y su literatura". 

Hay aquí caluroso sentimiento de 
admirAción por Hugo, ausencia de cri_ 
tica y superficialidad en la aprecia. 
ción de los feoómenos bistóriC05 y SO

ciales. 

628. HIS1'()fU,\ ot: U. IoIUT A, ... -ncu ... 
v NOBI..I: ORDEN H~ICA ~ S. DIO

NISIO DE ZA",--n:;. Instituto Chileno He. 
lénico de Cultura. Santiago sJa. 1963. 
16 pág,. Iluslfaclones. 

Brevísimo relato de vulgarización 50_ 
bre esta orden de caballería griega, hoy 
tranmormada en una. corporación be. 



néflea, según parece. Es poro claro y 
no expresa eu&ndo fue fundada Ja or_ 
den, que eDstir\a, por lo menos, desde 
las Crozadas. Después de haber des_ 
aparecido durante un lapso que no se 
seiiala, revivió en 1953. Estas pigina, 
han sido escritas o traducidas por aL 
guien Que Ignora del todo el castella_ 
no (habla dc "pelegrinos", "escisma", 
"r~orto". etc. y emplea giros que 

no son de nuestro idioma). No mue'\.
trao estas pá¡inas mucha simpatía his
tórica hacia el Occidente. 

629. PJUI P., TULlO. lUOTgagnl, fU 

vida !I $U obra. En AChHM. Año IV. 
Primer Semestre de 1962. 53 _ 60. 

Conferencia dictada en la Universi_ 
dad de Chile, en 1961, para conmemo. 
rar la aparición en 1761, de la obra 
de JUlUi Bautista Morgagni De tedlbw 
el COuN morborum per anatomen in. 
dagatl8. 

630. ROJAS VlU.ECAS, FRANCISCO. 
Leopoldo Auenbrugger (1722.1808). 
Su dda .. tu obro. En AChHM. Año 
IV. Primer Semestre de 1062. Vol. 1. 
61 _67. 

Breves líneas sobre el mencionado 
médico austriaco, in~-entor y descubri_ 
dor del método de la "percusión" JXI. 
ra el conocimiento de IIlS enfenneda. 
des del tórax. Publicó Auenbrogger en 
1761 el resultado de sus estudios, que 
en parte quedaron inadvertidos y no 
fu<'ron aprovechados como debían, has. 
ta que eo Franela, cincuenta años mAs 
tarde, Laennec les dio nuevo impulso, 
después de conocer la traducción de la 
obra del médico austrmoo. 

631. S,\\'ELU; MAJ:. El ElJ'Íritu de 
lo IMe/pendencia americaoo. En Tre, 
leccionu /naugurolu. Centro de Inves. 
ti¡aclones de Hisloria Americana. Uní. 
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versidad de Chile. Santiago. 1963. 67. 
75. 

En esta lección inaugural (en que 
la eXllresión americana es relativa so
lamente a los Estados Unidos), 01 au_ 
tor recuerda (como introducción a un 
curso sobre el particular), que ~Du

ranle la primera mit3d del presente si. 
glo hubo en los Estados Unidos una 
generación de historiadores tales como 
Charles A. Bcard en sus años mmos v 
Loois B. Hae"er que, influidos hasta 
un cierto punto por el pensamiento de 
Karl Marx, menospreciaron la influen_ 
cia de las ideas en la historia". Hoy se 
reconoce que "En la guerra de Inde. 
pendencia de los Estados Unidos, los 
hombres lucharon al igual por motivos 
económicos, sociales y religiosos)' por 
el poder político. Pero también lidiaron 
por la realización de sus ide31er y de 
sus aspiraciones, por estos bienes me_ 
tafisicos Que son de primordial impor. 
tanela en la vida yen la historia de 
los oombres y de las naciones". 

632. VICUÑA, CAtu.OS. CCfltenorlO 
de '·1..01 Mi3erables". En el centenario 
de "Los Miserables", de Víctor Hugo. 
1862 _ 1963. Ediciones de la Bibliote. 
ca Nacional. 1963. Uminas. 51.66. 

Corta" lineas con aspecto de ensa
yo, encaminada~ a \alorar '" carActer 
gcneroso de la obra de Hugo. 

633. VID., BENJAlouN. l..o Un/ger
,idall dcroe$tl" ongene& ila$la 101 tlem. 
poi actuales. En A. Julio _ septiembre 
de 1963. N.O 401. 3 _ 24. 

Más Que resumen histórico, se trata 
de un cnsaro sobre el sentido y sig_ 
nificado que a través de los tiempos 
ha tenido la Uni\'clliidad. Hay en él 
ideas llenas de contenido que mcr~o 

ser consideradas. 



RESERAS 

Ram6n Afenéndez Pidal: EL PADRE LAS CASAS. So DOBLE PERSO:>':ALID.-\D. 

Espasa - Calpe S. A. Madrid. 1963. 

Este libro enfoca desde un nuevo ángulo la figura de Las Casas. 
Prodigiosa figura. hoy tan vehementemente discutida como en sus afias de 
existencia. Y prodigiosa vital idad intelectual del autor, que al filo de los cien 
aiios se da el lujo de publicar una obra no sólo importante. sino original. 
Pues el Las Gasas de Menénde7. Pida! puede ser y sin duda será discutido. 
mas no puede ser ni será ignorado: constit uye un hi to señaladísimo en la 
bibliografía de fray Bartolomé. Aun la pasión anti lascasiana del autor -que 
a veces desborda con auténtica "furia española"- servirá para equilibrar 
el tono excesivamente hagiográfico de las obras más conocidas sobre el 
"Apóstol de los Indios". 

La tesis de Menéndez Pida\ es simple: el título mismo del libro la 
insinúa: el Obispo de Chiapa tenía una "doble :personalidad"; más breve. 
mente, era un paranoico. En la generalidad de sus actos se presentaba me_ 
dido, sensato. se daba a la razón; pero tocarlo en su "idea fija" equivalía 
a enloquecerlo. 

Su idea fija son las relaciones entre indígenas y espalioles en el Nuevo 
Mundo. Como corresponde a una obsesión mental, en este tema Las Casas 
no admite matices ni distingos: sólo blanco y negro, un blanco inmaculado 
y un negro absoluto. El indio posee todas las virtudf's; SlI civilizaci6n es 
perfecta; s6lo necesita de Europa el cristianismo. Ponderando la cultura in
dígena, Las Casns llega a justificar los sacrificios humanos precolombinos 
mediante citas bíblicas. En cambio, los españoles resumen en sí todas las 
abominaciones: lo q ue hacen en Indias es, sin excepción, un continuo pe
cado mortal. 

Planteado así el problema , Lns Casas propone soluciones también 
extremosas: todo lo hecho por los españoles en América es jurídicamente 
nulo; debe por ende quedar sin efecto. Los europeos restituirán los bienes 
mal habidos y abandonarán las Indias. Desaparecerán Virreyes, Audiencias. 
conquistadores y pobladores; sólo quedarán los sacerdotes, algunos soldados 
para custodiar a los fraile s y unos pocos labriegos, que difundirán entre los 
naturales las técnicas de su oficio. 

¿Y la Corona española? ¿Qué papel jugaría en la América laseasiana? 
Simplemente el de Apóstol, el único (segun Las Casas) que le otorgarían 
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las Bulas alejandrinas: la Corona tendría el deber de dirigir y financiar la 
evangelizaci6n, sin que a cambio de ella pudiese exigir de los indios nin. 
guna contrapartida: ni obediencia política ni tributos, s.1lvo las concesiones 
que los naturales le hicieran buenamente. 

Estas ideas, aun suponiéndolas justas en teoria, en la práctica resul. 
taban ut6picas (y no olvidemos que era precisamente la época de las "uta. 
pías"): chocaban en fonna tan irreductible con una realidad ya creada, que 
combatir por ellas debía conducir a lo que condujo: despilfarro de energías, 
envenenamiento de los problemas, retardo y confusión en las soluciones, 
abundante material para la futura "leyenda ncgra". Menéndez Pidal niega 
todo influjo positivo a las tesis de fray Bartolomé, incluso respecto a las "Le
yes Nuevas", cuyn paternidad o al menos inspiración suelen atribuirse al 
Obispo de Chiapa. 

El nutor analiza luego, con mucha detención, el fracaso de estas 
ideas utópicas y obsesivas, cuando su propio nutor quiere materializarlas en 
América. Asi lo veremos, sucesivamente, colonizador en Cuman&; evangeli· 
zador en la Vera Paz y Obispo en Chiapa, siempre ajust,lndose los he<:hos a 
idéntica e invnriable secuencia: esfuerzo inicial para materializar la "uta. 
pía"; choque con la prosaica realidad y, por ÍJitimo, compromiso con ésta y 
abandono de los principiOS o bien fracaso definitivo. Y por ello Cumaná se 
disuelve en la nada; la Vera Paz termina en guerra. que los dominicos he. 
rederos de Las Casas legitiman y el Obispo de Chiapa, después de enemis. 
tarse con sus fieles y vulnerar su propia "utopb", abandona su diócesis y 
regresa a España. A enfrascarse en papelcs, polémicas y denunciaciones: o 
sea (y esto 1'5 t¡pico del obsooido por una idea fija) en un mundo el:clusi. 
vamente ideal, moldeable y deformable por la mente, sin las limitaciones de 
una dolorosa realidad. 

Menéndez Pidal examina otros muchos aspectos que, a su juicio, con· 
firman la doble personalidad o paranoia de Las Casas: orgullo desatado; 
mania de grandezas; aborrecimiento indiscriminado contra todos los con· 
quistadores, incluyendo en el mismo odio ciego a hombrcs perversos, como 
Alvarado. y a figuras respetables, como Cortés y Hernando dc Soto; "enor. 
mizaci6,," de los hechos favorables a sus tesis y ocultamiento de los con· 
trarios; falsificación documental con iguales fines, etc. 

Los últimos aspectos referidos inciden cn otro tema, sobre el cual 
estos trabajos de Menéndez Pidal arrojan nueva luz, a saber: el escaso cré· 
dito que debe merecer fray Bartolomé como historiador. Tema muy impor· 
tante, si se reflexiona en que el testimonio de Las Cuas es casi el único 
que tenemos sobre muchos acontl'cimientos antillanos de los primeros años. 
La convicción del autor, en orden a que Las Casas es un testigo indigno 
de fe, parece afirmarse y ampliarse con el tiempo. En escritos anteriores 
sobre el tema, distingula el Las Casas desorbitado, pnnrtetario y redonda· 
mente mentiroso de la 8retlÍSfma Relación. de un Las Casas más ponderado 
y objetivo, que se apreciaría en la Historia de {os Indias. Ahora Menéndez 
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Pidal -a nuestro juicio con perfecta razón- nos seiiala que la credibilidad 
del Obispo no depende de la obra, sino del tema: cuando éste llega, por 
cualquier camino, directa o indirectamente, a tocar la "idea fija" de fray 
Bartolomé (o sea, las relaciones indígenO-espaliolas), el Obispo se desborda 
y ya no merece fe, cualquiera que sea la obra. 

Podrlamos continuar dcstacando ángulos novedosos y de interés en 
esta obra. Pero el espacio nos limita a uno solo: las discrepancias entre Vi_ 
toria y Las Casas al estudiar los titulos de España y las Indias. y las apro_ 
ximaciones, en eJ mismo tema, entre Vitoria y Sepúlveda. 

Se trata de la reiteración de estudios anterionnente publicados por 
el autor (El P. Las Casas y Vitoria. con otros temas de los siglCM XVI y XVll. 
Espasa - Calpe, S. A., Madrid, 1958. Colección Austral, N9 1.286). Care
cemos de competencia para juzgar la tesis de Menéndez Pidal, pero no ro
nocemos ninguna refutación detallada sobre elJa. 

Expresa el autor que Vitoria rechazaba la ~scrvidumbre naturar de 
los indios (el argumento de ra!z aristotélica resucitado por Scpúlveda), pe
ro aceptaba, dubitativamente, que los naturales fuesen como menores de 
edad, y que en tal calidad los Reyes de Espaiia pudiesen gobernarlos y 
darles nuevos señores, aunque siempre en beneficio de los aborígenes, no 
de los españoles. 

Además de este título (que -repito- aun parn él mismo era du
doso) Vitoria aceptaba como ciertos e innegables otros seis: el hecho de 
que los bárbaros impidiesen la libre evangelización; el de que los príncipes 
indígenas forzaran a los conversos cristianos a volver a la idolatría; la de_ 
cisión del Papa en orden a deponer un señor idólatra. reemplazándolo por 
otro cristiano, cuando la gran mayoría de los súbditos se hubiese convertido 
a la verdadera fe; el "derecho de comunicación", que ha valido a Vitoria 
su títuJo de "Padre del Derecho Internacional" y. por último, la injuria de 
los indios a los socios y amigos de los hispanos. 

Todos estos titulos justificaban aun la acción militar española contra 
los indígenas, una vez agotados los medios pacíficos. 

En cambio. como vimos, Las Casas jamás rt'conoc!a la licitud de una 
intervención militar de españoles contra indios. Sólo aceptaba la penetración 
entre estos últimos por medio de la pacifica prédica del Evangelio, a costa 
y riesgo de la Corona hispana. 

Para tenninar, debe anotarse que Menéndez Pidal nos dn numen~ 
sos ejemplos de la "otra personalidad" lascasiana, o sea, de aquella no re_ 
lacionada con la "idea fija" de fray Bartoloml: y en la cual, por consiguien
te, éste conserva el equilibrio mental. El más interesante de tales ejemplos 
es la actitud observada por Las Casas en el proceso de herejía contra su 
amigo, el Arzobispo Ctlrrrtnza: aquí vemos un Las Casas valeroso y sin pe
los en la lengua, como siempre. .. pero además sereno. medido, razonable. 
y por ello mucho más convincente que en sus peroratas antiespañolas. Mas 
son tan fugaces, en la vida de fray Bartolomé, los episodios no relacionados 
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con su obsesi6n americana, que esa "otra personalidad" de$aparece prácti
camente, aplastada por la del Las Casas que escribe la "Brevísima Re
lación". 

Celebremos la aparición de esta obra, que deshace mitos, aclara enig
mas, abre caminos y es benéfica hasta en sus mismos instantes de reconcen
trada pasión. Enorgullezcámonos, como descendientes de, españoles, de que 
un hombre de nuestra raza pueda exhibir, al borde de los cien años, la es
tupenda gallardía intelectual del autor. 

Gonzalo Vial 

Richard KOlletzke: ENTDECKER U~D ERonERER AMERIICAS. Fischer Bücherei. 
FranUurt a . . M. 1963. 

Richard Konetzke, profesor de Historia de España y América latina 
de la Universidad de Colonia. narra en esta obra en apretado relato las 
empresas de los descubridores y conquistadores de América , desde Colón 
hasta Cortés. El carácter biográfico de la exposición se justifica por el he_ 
cho de que los descubrimientos y la conquista fueron obra, en forma muy 
singular, de determinadas personas y llevan impreso el sello de su pode
rosa personalidad. Sin embargo, el autor no se detiene en lo biográfico, sino 
que, trascendiendo el ámbito privado, narra cómo las iniciativas personales 
se transfonnaron en acciones y las acciones se vertieron en instituciones. 
Hace ver cómo desde un comienzo se confundieron las aspiraciones perso_ 
nales y los fines poUticos y ético _ religiosos y se combinaron descubrimien
to, conquista y colonización. De.staca el carácter pollUco de la Conquista, 
pero a la vez analiza sus implicaciones económicas y sus proyecciones 
religiosas. 

Con fino sentido histórico y amplia visión, el autor vincula los he
chos particulares con las tendencias históricas generales y narra las empre
sas de la Conquista sobre el trasfondo, no sólo de la historia española, sino 
del desarrollo general de Occidente. Este enfoque le pennite también su
perar la vieja polémica en tomo de los aspectos negativos o positivos de 
la Conquista. El autor expone en fonna realista las acciones crueles e in
humanas que acontecieron durante la Conquista, pero a la vez señala las 
circunstancias en medio de las cuale.s se produjeron y las relaciona con el 
espíritu y las pdlcticas de la época. De esta manera, el autor se coloca por 
encima de la polémica de la Leyenda Negra y, en vez de hacer crítica o 
apologla, se esfuerza por explicar los fenómenos históricamente. 

La narración es amena y alcanza en los capítulos culminantes in. 
tensidad dramática. El autor ha sabido evitar la erudición pesada; sin em_ 
bargo, a través de toda la exposición se percibe el aprovechamiento crítico 
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de la bibliografía internacional. Indure en la aposición en fonna acertada 
los comentarios más significativos de los cronistas contemporáneos. 

Para el autor, el significado de la Conquista está en que por medio 
de ella el continente americano fue incluido en el ámbito de la cultura 
occidental. "América llegó a ser una nueva Europa. Continuó el legado 
de los inmigrantes europeos y 10 modificó bajo la innuencia de las distintas 
condiciones ambientalcs y en la comunicación con los pueblos y las civili_ 
zaciones indígenas ... Las naciones que se formaron en el continente ameri_ 
cano no son una simple répliC'd de la individualidad nacional de la madre 
patria. Pero en b. América hispano _ portuguesa la libertad y la tradición 
del Occidente cristiano han seguido siendo arquetipos y valo~s para la ac. 
titud y la acción de los hombres". 

Ricardo K~b$ lV. 

Frcdcrick U. Pikc; CIltLE "' .... 0 U:"ITEO S'fATES, 1880 _ 1962. Tm; EME". 

CE .... eE 01'" CII1U;'S SOCIAL CIlISlS ANO TUE (' II AI.LESCE TO USITl:D 

STATEli D¡PLOM"'CV. International Studies of Ihe Committee on In· 
ternational Rclation~_ University of Notre Dame. l'nlversity of No
tre Dame Press. Indiana, 1963. 

Esta obra consta de una introducción y once capitulos. En el capI
tulo l el autor da una visión del desarrollo chileno desde la independencia 
hasta ISSO. El estudio de tal desarrollo entre 1880 y 1892 es materia del 
capítulo 11. En el capítulo 111 se analizan las relaciones chileno. norteame
ricanas entrf' 18SO y 11192. En los capítulos IV y V se hace el análisis de 
la política lIIterna ,11ilena y de las relaciones con los Estados Unidos, res
pet1:ivamenle, entr(' 1892 JI 1920, y en los capltulos VI y VII se hace similar 
estudio para el periodo comprendido entre 1920 y 1933. En los capítulos 
siguientes, el autor examina los grupos políticos chilenos de derecha e izo 
quierda y su actitud hacia los Estados Unidos, las condiciones sociales de 
Chile en el presente)' la actual posición del país del norte frente a Chile 
}' sus gobernantes. 

El libro que rcseliamos t('nnina en la página 30-1. Las notas a los 
diversos capítulos abarcan las 141 páginas siguientes. lo que es un claro 
índice de la acuciosidtld empletlda por el tlutor en la búsqueda de fuentes 
bibliográficas, para lo que ha contado con la ayuda de la Henry L. ami 
Crace Doherty CharitllbJe Foundation y de la Universidad de Naire Dame. 

El intento del seiior Fredericlc Pike ha sido doblemente ambicioso: 
por un Itldo, ha pretendido historiar las relaciones chileno· norteamericanas 
en un difícil periodo de más de ochenta años y por el otro, ha querido 
elaborar una historia de Chile, ti partir de 1891 , insistiendo, especialmente, 
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en los aspectos sociales y económicos. Como, salvo contadas excepciones, 
nuestros historiadores aún no han querido realizar un estudio sistemático y 
monográfico del Chile post_revolucion:lTio, fácil es comprender la existencia 
de dificultades -por ahora absolutamente insuperables- que han de em
pañar cualquier intento de hacer una síntesis objetiva y veraz de este 
periodo. 

El autor, sin embargo, no se ha arredrado por esto y, tras una labor 
que imllginllmos enorme, ha dado a la publicidad el fruto de su investi
gación, 

Ignoramos si el señor Pike es historiador. experto en política inter
nacional, sociólogo o periodista. Una CO!l1 fluye claramente de l::t ¡edura 
de la obra: que, sea cual fuere su especialidad , domina, sin discusión, la 
té<;Tlica de recopilar los materiales. Prácticamente no hay libro, diario. pe_ 
riódiro, lolleto u hoja mimeogrofiadll cUyll existencia ignore. 

Mlls, para escribir una obra del alcance de la que comentamos, es 
indispens.abk, no sólo una buena formación histórica generol, sino un pro
fundo dominio de la historia de Chile, De lo contrario, los esfuerzos gas. 
tad0s, d mas de ser vanos, pueden llevar a conclusiones falsas, plJr desgra
cia, el selior Pike prlTece no ser versado en historia chilena, No se explica 
de otro modo que una persona que ha contado con los medios y facil idades 
del caso, pueda caer en forma tan reiterada en toda clase de errores de 
apreciación y, peor aún, de simple información. 

El que esto escribe creyó indispensable, en un comienzo, hacer, en 
cada caso, \ma aclaración a las numerosas inexactitudes que decoran esta 
obra. Como tal cosa habría significado exceder el fin de una reseña, ha 
preferido comentar algunos ejemplos que demuestran la ligereza de juicio 
del autor y la falta de conocimiento del terreno q ue pisa. 

El capitulo 1, por su carácter introductorio, permitía la redacción 
de un brillante y bien documentado resumen. A pesar de las 98 notas que 
10 amplían y explican, no está a la altura de una publicación de nivel uni
versitario. Así, en la página 10 habla de los pipiolos y pelucones en la 
misma forma equivocada y superficial en que lo hacian los manuales esco
lares usados veinte años atrás. En la página 11 nos informa que don Diego 
Portales fue un próspero comerciante cuyas simpatías estaban con los "pe. 
lucones", datos que ignorábamos. En la página 15, al referirse a la orien_ 
tación anticlerical de los liberales decimon6nicos y tratar de explicar esta 
acti tud, se puede leer la siguiente err6nea afirmación: "El escandaloso mo
do con que los clérigos, especialmente después de 1860, redoblaron sus 
esfuerzos para mezclar la religión con la pofítica, insistiendo en que todos 
los problemas polítiCOS emn cuestión de conciencia Y. en consecuencia )' 
en último término, que debían ser decididos por hombres de sotana, con
firmaron las sospechas liberales y las animosidades" Creernos que basta 
esta transcripción para dar una idea del espíritu que an ima al autor. Asom_ 
bra, en verdad, el énfa sis que éste pone en todas y cada una de sus afit_ 
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madones. La ponderaci6n en el juicio -indispensable en cualquier inves
tigaci6n- parece ser desconocida por el señor Pike. No put"de extrañar, en 
consecuencia, que se haga eco de intencionadas explicaciones que aún no 
han sido del todo desterradas. El retiro de Abdón Cifuentes y del Partido 
Conservador del Gobierno de Errázuriz Zañartu le brinda la oportunidad 
de hacer el siguiente comentario: "el resultado del decreto de Cifuentes 
(sobre exámenes) fue un descenso del nivel educacional en los colegios 
privados o controlados por la Iglesia". 

No mira con buenos ojos el escritor a la Iglesia chilena y las actua
ciones de al,I{Unos de sus personeros son desfavorablemente enjuiciadas. El 
Partido Conservador, calificado a lo largo del volumen con duros epítetos 
("defensor de las costumbres coloniales", "glorificador de la inercia y del 
statu quo", etc.). sale peor librado. El autor parece experimentar marcada 
dificultad en penetrar en la idiosincrasia del pueblo chileno y de sus diver
sos grupos sociales y políticos. Aplica un clisé automático, carente de todo 
matiz. 

El estudio del desarrollo interno chileno entre 1880 y 1892 es, en 
general, aceptable. La revolución de 1891 está sintetizada en forma ade_ 
cuada. Como elemento de juicio acerca del indiscriminado uso que el au_ 
tor parece hacer de las fuentes, cabe señalar que" en una larga lista de 
trabajos sobre la guerra del Paclfico, nos encontramos con la popular novela 
Adi6s al Séptimo de Línea, de don Jorge lnostroza (cap. 1I, nota 1). 

Las relacione,'l diplomáticas entre Chile y los Estados Unidos du_ 
rante ese mismo período constituyen el mejor capítulo de este trabajo. Las 
actuaciones de Blaine y Hurlburt, así como las actividades del Departa
mento de Estado y de los Ministros norteamericanos en Chile son analiza· 
das con cierto detalle. Llama particularmente la atención que este escri
tor, al estudiar las relaciones diplomáticas entre ambos paises, se haya apo. 
yado, en forma exclusiva, en fuentes chilenas, casi todas ellas provenientes 
del Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores. Es innegable que una 
visión más acabada de estos problemas se habría obtenido con la utiliza
ción de los materiales que se encuentran en el propio país del autor. 

El análisis de la república parlamentaria no significa aporte alguno 
a la historia de esa época, si bien aprovecha las obras que existen sobre el 
tema para dar la imagen a que e,'ltamos ya habituados. Abundan las afir
maciones precipitadas, los juicios irreflexivos y las prevenciones del autor 
contra un sector de la sociedad chilena. Entre las aseveracione.s controver
tibles podemos citar -por no ser agresiva, como otras- la estampada en la 
p.\gina 88: "Apenas elegido Presidente en 1892, Jorge Montt, que había 
encabezado el levantamiento de la Armada contra Balmaceda que precio 
pitó la guerra civil. anunció su plena fe en el régimen parlamentario. Como 
resultado y sin enmendar la flexible Constitución de 1833, se introdujo un 
sistema político basado en la interpelación parlamentaria y en la censura 
de los Ministros. El Congreso también recurría a la denegación o a la apro-
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baci6n retrasada de los presupuestos para mantener en línea al Presiden. 
te ... " Lamentamos no coincidir con el señor Pike. Un estudio de la his· 
toria del siglo pasado, por poco cuidadoso que sea, obliga, necesari:lmente, 
a la revisión de las actas de sesiones del Parlamento. Y en ellas. al contra· 
rio de lo dicho por el autor, encontramos que las interpelacione.s, los votos 
de censura, el retardo en el despacho de las leyes periódicas y otras ma· 
niobras políticas de esta índole eran de ordinaria ocurrencia mucho antes, 
incluso, que Balmaceda asumiera el poder. Si el autor no hubiera podido 
hacer tal revisión -que estamos obligados a darla por efectuada en vista 
de las frecuente.s referencias que hace a las Actas de Sesiones del Con. 
greso- habrla bastado prestar cierta atención a conceptos vertidos por al. 
gunos destacados publicistas -conocidos por el señor Pike- tales como Hi. 
cardo Salas Edwards o José Miguel Yrarráznval Larraín. Nada de eso ha 
sucedido y el autor repite ideas que no resisten un análisis objetivo. 

En este capítulo, como en los demás, e l escritor da rienda suelta a 
su manía clasificatoria. Los muchos personajes que hemos de encontrar en 
una exposición de carácter histórico son rotulados de acuerdo a su supuesta 
filiación política. Los publicistas que han escrito sobre esos personajes tamo 
poco escapan a semejante tratamiento. El uso sistemático de tal criterio 
-más propio, en verdad, de un artículo periodístico- es peligroso. en espe. 
cial cuando. como en este caso, no se cuenta con una infonnación adecuada 
y digna de confiauz.a. Diríase que nos encontramos. no en presencia de 
una obra científica, sino del guión de una película del Far West, en que los 
protagonistas e~tán divididos a priori en "buenos" y "malos". 

Al hablar de la cuestión social en el período parlamentario, el au· 
tor parece creer que la clase dirigente. sólo conoció la eJlistencia de ese pro. 
blem::l debido a la angustiosa situación de los obreros del norte del país. 
Asimismo, supone que l::l respuesta de ese sector consistió en aumentar las 
tropas y las fuerzas policiales. Anota, sin embargo, que en ciertas personas 
e instituciones se empezaron a notar pronto las señas de una nueva actitud. 
En la página 113 indica que en 1915 se introdujo en la Universidad de 
Chile una cátedra de Economb Social y Legislación del Trabajo. servida 
por don Moisés Poblete Troncoso. Es una lástima que haya olvidado -de
bemos creer que en forma involuntaria- que en la Universidad Católica 
de Chile se hacían estudios e investigaciones sobre esos problemas desde 
mucho antes. No se puede, honradamente, olvidar a Francisco de Borja 
Echeverria o a Juan Enrique Concha Subcrcaseaux ni pasar por alto inte· 
resantes y bien concebidas memorias y monografías sobre asuntos sociales. 
tales como Ctlestiones Obreras, de Juan Enrique Concha, publicada en el 
Anuario de la Unil;ersidod Cat61ica, tomo ll, correspondiente a los años 
1898 ·99, o La pequeiia lJrOlJiedatl rural. de Vicente Echeverría Larraín, 
publicada en 1899 o la Monografía de U/lO familia obrera de Santiago, de 
Jorge Errázuriz Tugle y Guillermo Eyzaguirre Rouse, publicada en 1903. 
Para ser justos con el autor, hay que decir que no ignora estas publicacio. 
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nes, S6lo que se limita a diluir su importancia y englobar a sus autores en 
el grupo de los llamados "reformadores respetables", quienes son tratados 
con especial acritud. En b página 114 se exponen los "cinco pilares inte, 
lectuales y emotivos de los reformadores respetablesH

, que, por su extensión, 
no podemos reproducir pero que, por su contenido, son un acabado ejemplo 
de criterio ahist6rico. 

Las reflexiones sobre el complejo tema de los partidos politicos y la 
cuesti6n socilll no son más equilibmdas, Entre las numerosilS Ilprecillciones 
desacertadas que encontramos en elbs, llama la atenci6n la estampada en 
la nota 160, Completando a Alejandro Venegas quien, en su libro Since
ridad, condenaba a la Iglesia y al Partido Conservador por tmtar de solu
cionar el problema social induciendo a los obreros a pensar solamente en 
el otro mundo, agrega: ..... esta actitud parece hacerse aparente en los dis. 
cursos del fiel conservador Abdón Cifuentcs", Peor ejemplo no pudo haber 
escogido. Si hubiera conocido las Memorias de ese político -que aparecen 
citadas en una nota- habría encontrado, para su sorpresa, que este hombrr, 
con la ayuda de otros "reformadores respetables", se habla preocupado con 
la palabra y con los hechos de mejorar la situación de los sectores más des
validos de la sociedad, Un testimonio irrecusable de tales actividades fue_ 
ron los "Círculos Obreros" creados por Cifuentcs y que funcionaban ya por 
los años 1878 (Cifuentes, Memorias, tomo 11, págs. 148 y 208). 

El caoltulo V, sobre las relaciones chileno - norteamericanas entre 
1892 y 1920 pudo haber sido uno de los más intercsantes de este libro. Una 
síntesis de la actitud chilena hacia el movimiento panamericano es seguida 
de un análisis de la posición de Chile frente al imperialismo y a la interven
ción de los Estados Unidos en algunos países hispanoamericanos. Según el 
autor, hasta 1910 Chile no pareció dar importancia a la intervención en 
Panamá y a la enunciación del Corolario Roosevelt a la Doctrina Monroe. 
A partir de esta fecha tal disposición cambió notoriamente y hacia 1913 se 
hizo evidente la condeoaci6n de la política expansiva del país del norte, 
Una prueba de estos sentimientos fue la visita a Chile del ex Presidente 
Teodoro Roosevelt. En esta parte y sin que exista jllStificación lógica alguna, 
el autor relata una anécdota especialmente malévola. En la recepción hecha 
al ex Mandatario en la Universidad de Chile, se leyó un discurso muy poco 
protocolar de Marcial Martínez; " .. , cuando se terminó de leer la introduc
ción escrita por Martinez - continúa el señor Pike- la orquesta sinf6nica 
empezó a tocar la Quinta Sinfonía de Beethoven, con 10 que los personajes 
oficiales brincaron sobre sus talones, conhmruendo esos acordes con los 
del himno nacional de los Estados Unidos", Con el probable fin de evitar 
el reproche que la transcripci6n de esta anécdota pudiera originar, se cuida 
de agregar que "tal es, por lo menos, la relación hecha por un autor penlll.no 
probablemente indigno de confianza por su fuerte antipatía hacia Chile y 
la cultura chilena", Es dificil convencer al lector que la inclusión de este 
relato haya sido motivado por el especial afecto del autor hacia Chile. 
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La neutralidad chilena en la Primera Cuerra Mundial y las simpatías 
pro alemanas que exist[an en el pais dan origen a reflexiones como ésta: 
"Cuando finalmente los Estados Unidos entraron a [a lucha y comenzaron 
a presionar para la ruptura de relaciones con las Potencias Ce.ntrales, Chile, 
con mayor constancia, persistió en su política de neutralidad". El selior Pike 
cree que la causa de esta actitud radicaba en los sentimie.ntos antinorte
americanos de los chilenos. 

Los párrafos destinados a eX3minar el creciente temor de algunos 
chile.nos a la penetración cultural norteamericana son cspeciaLnente dis
cutibles. Recoge el 3utor una sigllificativ3 -y para él, incomprensib[e- "pro_ 
fecía" del ex Presidente Francisco Antonio Pinto (y no Joaquín, como se 
lee en el texto), en el sentido de que en Chile no se aplicaría el régimen 
democnl.tico a la manera de los ESI3dos Unidos, sino, más bien, a 13 espa_ 
ñola. ¿Dónde buscar la raíz de esta fonna de entender la democracia? La 
re¡¡pUesta es simple: en el hispanismo. Este culto (el ténnino es del autor) 
es descrito con las siguientes definitivas palabr3S: "El Hispanismo colocll 
la dignidad, la posición y la costumbre sobre el talento y las habilidades 
tangibles; las gracias sobrenaturales que se cree fluyen de, la fe católica, 
por sobre los hechos que producen buenos resultados en el nivel te¡reno; 
el dogma sobre la curiosidad; el autoritarismo sobre la democracia; la fami
lia sobre el bien público; el orde)l fijo y estratificado en la estructura so
cial sobre el flujO; la resignación al ambiente físico sobre los esfuerzos pa_ 
ra reformarlo y mejorarlo. El Hispanismo también honra la tradición más 
que la novedad y lo elegante y artístico más que lo funcional y lo práctico" 
(pág. 164). 

El desarrollo interno de Chile entre 1920 y 1933 está tratado en 
fonna tan superficial y llena de prejuicios como lo anterior. Se salvan, por 
ser medianamente pasables, los esbozos de Alessandri e Ibáñez y el resumen 
de la actividad política de esos años. 

El capítulo VII estudia el problema de Tacna y Arica y su solución, 
el concepto chileno de ley intemacioual y la Conferencia Panamericana de 
1933. Como en esta parte el autor no pudo de.sahogar sus prevenciones, 
se puede leer sin mayores dificultades. 

Los capítulos VIIJ a XI, los más polémicos y apasionados del volumen, 
son ajenos a esta reseJia por no tener carácter histórico. El lector podrá en
contrar ve,hementes y tenninantes juicios sobre cosas tan dispares como el 
prejuicio racial que aqueja a los chilenos, la estructura leudal de la propie
dad rural, la constitución e ideario de los grupos "neofascistas" o los pro
blemas educacionales. El enorme pesimismo de: que hace gala el autor en 
su apreciación de la actual situación chilena puede o no ser compartido por 
el lector, por lo mismo que entra en el amplio campo de, lo opinable. Por 
su contenido y estilo recuerdan al prolífico periodista norteamericano John 
Cunther. 

Hay que confesar que libros como el come.ntado son, por razones 
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ob\lias, decepcionantes. Y esta decepci6n sube de punto cutlndo se leeo al_ 
gunas opiniones que sirven para dar luz acerca de la discutible formacióo 
científica del autor: "Es particularmente significati\lo que Jobet (julio Cé
sar) y Ramírez (Hcmén) están entre los pocos historiadores que se pre
ocupan de usar métodos científicos de investigaci6n" (cap. 9, nota 35 ). 
Cualquiera que hay ti leido alguna de las obras de estos historiadores mar
.ristas, se p reguntará, sin duda, si basta confeccionar ordenados ficheros con 
recortes de diarios, lOIgas estadísticas o complejOS gráficos para mereccr 
el calificati\lO dado por el selior Pike. 

Un trnbajo como el que reseñamos debe ir más lejos que la rcropl_ 
laci6n de antecedentes. Es menester, además, una aproximaci611 cuidadosa 
al país, un cabal conocimiento de su tierra y Su gente y un deseo de 
aprehender su intimidad, cosas todas que no pueden ser proporcionadas ni 
por la más nutrida biblioteca. Al momento de redactar, con\liene siempre 
tener muy en cuenta que nada es tan necesario como la mesura y el equili_ 
brio en las apreciaciones. Si se desea que un juicio pueda resistir toda clase 
de objeciones, no basta emitirlo en fonna categ6rica; es menester, primero, 
fundamentarlo con buenas razones. Y las rozones son buenas no por su nú. 
mero sino por su peso. 

Se puede suponer, finalmente. que el gran esfuerzo hecho por el au' 
tor en la elaooraci6n de este libro, si bien no ha sido coronado por el éxito, 
no quedará por esto desaprovechado. En efecto, las notas, que ocupan las 
páginas 305 a 446, por la riqueza de su contenido bibliográfico, serán de 
utilidad para los futuros in\lestigadores que intenten, desapasionadamente, 
comprender la historia ehilena en lo que va corrido de este siglo. 

Fernando Siloo 

Jweph Emperaire: Los NOMADES OEL ~1AR. Ediciones de la Universidad de 
Chile. Santiago de Chile. 1963. 

La Comisi6n Central de Publicaeiones de la Universidad de Chile ha 
entregado, en traducci6n de Luis Oyarzún, la obro del reput3do antropó
logo profesor Joseph Emperaire, publicada originalmente en 1955 por la 
Editorial Gallimard de Parls. 

La personalidad del autor, \lastamente conocida en el mundo cien. 
tífico, sirve ella sola de suficiente prest;ntaci6n a la obra. Arrib6 Emperaire 
a la Patagoni:t austral en 1946 y durante, más de una década, hasta Sil la_ 
mentable fa llecimiento. ocunido mientras se hallaba en plena faena cien. 
tífica en Ponsomby, isla Ricsco, en 1958, realizó peri6dicos viajes a Mag.!· 
lIanes con largas estadías en el cumplimiento de una misi6n que le habia 
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encomendado expresamente el Museo del Hombre de Par[s. Eficazmente se. 
cundado por la antropóloga AnncUe Laming, su esposa, llevó a cabo im. 
portantísimos estudios sobre etnología, antropología y arqueología de las ra. 
zas australes. obra que a la fecha prosigue la señora Emperaire. El matri
monio ha entregado así. como parte de sus notables trabajos. su aporte n 
la bibliografla patagónica, Los nómadEs del mar, En la PatagO/lia confín 
del mundo y Prehistoria en la Pa/agonia, obra esta última en los tramos fi
nales de su preparación. 

Los ooTlWdes del mar constituye el trabajo de mayor enjundia y pro
fundidad que se haya escrito sobre los alacalufes. Resume el libro años de 
notables estudios, pacientes observaciones y esfuerzo científico. Emperaire 
con su obra representa, en cierta forma, lo que Gusinde respecto de onas y 
yámanas, esto es, el estudio más completo, objetivo y acabado sobre la raza 
alacnlufc, que el autor pudo conocer y tratar largamente y que hoy, trans
currida una década desde la última estada del antropólogo galo, traspone 
ya el umbral de la inE"xorable extinción. 

Hay sin embargo. ulla diferencia entre ambas obras; Gusinde cono. 
ció a una raza que aún poseía cierto vigor espiritual y afectivo; Emperaire. 
en cambio, convivió con una raza derrotada, espiritualmente agónica. La 
obra de aqué1 es notabilísima, COL pleta e inav.lluable¡ la de éste, pese a 
la desventaja anotada, es igualmente completa, notable y valiosa. 

La objetividad y seriedad en la observacióu, el estudio y las con
clusiones no son cl resultado de visiones al pasar o el fr.uto de juicios pre
concebidos, sino que son el producto de un afecto profundo nacido de una 
íntima y prolongada convivencia con los indígenas. "Este libro. así lo se
ñala el propio autor, "es el resultado de dos alias de presencia y de vida 
cotidiana con una minoría humana. aislada, miserable y condenada, a la que 
pronto nos unieron vínculos afectivos, durables y profundos". 

La tragedia de la extinción de las razas autóctonas de la Patagonia 
austral y Tierra del Fuego constituye un capitul., histórico fuerte y triste. 
Para unos, tehuelchcs y onas o shclknam. fue brutalmente rápida, para los 
otros, yáman~s y alacalufes, JoIorosamente lenta. De aquellos nada queda 
ya en territorio chileno desde hace muchas décadas; de éstos, quedan ape_ 
nas una decena de yámanas en Navarino, y se supone que no pasen de la 
veintena los individuos de la raza alacalufe que aún sobreviven. Esta última 
raza constituye el objeto del estudio que Emperaire realiza en el libro que 
comentamos. Cuando éste inició sus trabajos en 1946, los indígenas suma_ 
ban algo m6.s de un centenar, en J953 este número había descendido ya 
a 61 almas, hoy ya sabemos cuántos qued:lIl , ¿y mañana .. ? 

Estas circunstancias hacen que la obra se lea con especial interés, a 
pesar de que el tema p!l€de ser no suficientemente atractivo desde que tra_ 
ta en buena parte de la tragedia y agonía de una raza que se va; apenas 
transcurridos los capítulos previos el lector se posesiona y se introduce po_ 
co a poco en ese extraño y pequeño mundo, el habitat alacalufe, silencioso 
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de vida pero terriblemente ruidoso de elementos físicos y atmosféricos, re. 
zumante de hwnedad y sombrío. hosco y gris, y que en periodos excepcio
nales, iluminado por el sol, muestra el vigor y esplendor de su naturaleZJ. 
que ha sabido guardar celosamente; el mundo de los canales patagónicos. 

Notable la obra en sus aSpectos propiamente técnico.científicos, no 
CM.:urre 10 mismo con los aspectos que prolongan dicha fase, una síntesis 
histórica y una presentación de la naturaleza patag6nico_occidentnl, (capí
hilos primero, segundo y tercero). A11l el lector deberá andar prevenido 
pueJi el autor desli7.a afirmaciones histÓricas equivocadas e incluso aprecia_ 
ciones injustas, como aquéllas cn que juzga la obra y personalidad de Sar_ 
miento de Gamboa; en esto el autor parece seguir a otros anteriores cuyos 
trabajos ha tenido a la vista y ha transcrito o resumido sin mayor critica. 
Hay también algwlOs datos bot&nicos y zoológicos totalmente errados, pro
ducto tal vez de una esca53 o deficiente información. 

Ello naturalmente no disminu)'e el mérito científico de la obra, que 
constituye un documento indispensable e. insustituible para el estudio de 
las razas australes, y que viene a cnriquecer con un aporte valioso la bi
bliografía patagónica. 

Mateo Martinlé B. 

Alberto Catufelli; L., t-¡LOSOFL\ EN ÁRCE.'I/'J'ISA Ac-ruAL. Universidad Na
cional de Córdoba. Córdoba. 1963. 

El panorama de la filosofía en la República Argentina abarca desde 
fines del siglo pasado hasta hoy. El autor va siguiendo las diversas tenden
cias filosóficas, que han aparecido en Argentina en tomo a las cátedras uni_ 
versitarias en las diversas ciudades del pah. 

Los autores van clasificados por las grandes tendencias del pensa_ 
miento filosófico: naturalismo, krausismo, positivismo, neokantismo, vita_ 
lismo, realismo, fenomellología, historicismo, axiología, filosofía de la exis
tencia, escolástica, con sus diversas direcciones, y el espiritualismo. 

A cada autor consagra una nota que va desde la bibliograFra suma
ria hasta la exposición de su doctrina en lenguaje cclüd.1mente filosófico, 
pero con brevedad. Aprecia en los autores tanto la sinceridad como la ori
ginalidad y la influencia. 

Al comienzo hace una introducción a la filosofía moderna y al fin 
comenta los esfuerzos de maestros extranjeros C,l el filosofar argentino, las 
editoriales, las ediciones y traducciones de grandes maestros y los congresos 
de filosofía. 

El libro deja en su breve espacio una impresión de sinceridad y 
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de acercamiento a los pensadores, porque "es necesario acortar ¡as distan_ 
cias; ser, sí, intransigentes en los principios, pero amantes de las persOnas, 
trabajar duro y llevar hasta donde sea posible (sin quedarse en el camino) 
el propio esfuerzo de meditación". Así comenta el autor su propia actitud 
frente a los que piensan las razones últimas, "esfuerzo hecho con grande 
amor por todos los que de un modo u otro son la filosofía en Argentina". 
De esta manera el profesor Caturelli destaca frente al esfuerzo de los peno 
sadores una voluntad de comprender, amar y acortar las distancias de los 
hombres unidos en la búsqueda y el amor de la verdad. 

\Valla Hanisch S.T. 

Alc;andro Lipsc1wt:.: EL PROBLEMA RACIA L EN LA CONQUISTA DE AMElUCA 

y l::L ?>lESTIUJE. Editora Austral. Santiago de Chile. 1963. 

Para entender este libro, es de gran importancia leer atentamente la 
"IntroduCC"ión" del autor (págs. 19.26) , en la cual hallaremos su filosofía 
histórica general. 

El profesor Lipschutz cree que en historia pueden establecerse "leyes 
científicas, como en ciencias naturales". En otras palabras, el autor consi. 
dera viable sujetar el desarrollo histórico a leyes necesarias o fatales, como 
son las que rigen las ciencias de la naturaleza, o sea, de la materin. 

Se excluye así de la historia el libre albedrío. Si el hombre es libre. 
su conducta se puede prededr como probable (lo cual conduce a leyes es· 
tadísticas o de probabilidad) pero no como segura (lo cual conduciría a 
leyes necesarias o fatales , que es lo afirmado por Lipschutz). 

Ya muchas veces se ha pretendido encontrar y formular semejantes 
leyes inc."'Iorables en la historia. Desde Vico (al cual Lipsehutz rinde emo
cionado homenaje ) hasta Spengler, pasando por Hegel y Marx, genios o 
talentos considerables se han esforzado en ese empeño. Los resultados han 
sido desoladores. Vico sujetando la historia al mecanismo pueril del "corsi" 
y del "ricorsi", se nos antoja hoy el nifio agustiniano vaciando el mar con 
su caracol. ¿Creeremos con Hegel que en la Prusia del XIX culmina la 
historia universal? ¿Seguiremos aguardando con Spengler la muerte fata l 
de Occidente? La era de Stalin ... ¿habrá sido un avance hacia la sociedad 
sin Estado, confonne a la profecía marxista? 

Aquellos talentos o genios de la filosofía histórica abrieron nuevas 
perspectivas, dijeron grandes verdades parciales .. pero erraron la verdad 
total. Es tan infinita la complejidad de la historia (complejidad que de. 
riva de la libertad humana) , que para ella los esquemas m{¡s ingeniosos 
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resultan simplistas, \lerdaderos "zapatos chinos". En los cuales la historia 
naturalmente no cabe ... y como no cabe, hay que meterla a patadas. 

Lipschutz es adepto del N7.apato chino" manista. Y en \lerdad des
consuela \ler tanta inteligencia. tanta p reparación científica, tan inmensas 
lecturas y tan prodigiosa erudición ... todo desperdiciado en acomodar la 
historia hispanoamericana al estrecho molde marxista. 

El autor rechaza la "leyenda negra" antiespañola ... y de inmediato 
crea una nue\la "leyenda negra", que no es nacional sino clasista: de un 
lado el feudalismo o señorialismo explotador, representado por los conquis. 
tadores; del otro los indios o mestizos explotados. 

Todo tiene que adaptarse a este esquema "a priori". El autor cono
ce la historia hispanoamericana. . antes de asomarse a su primera página. 
Mas por eso mismo la conoce con la mágica ilwninaci6n del \lidente, no 
con el difícil trabajo del científico. Este trabajo viene en Lipschutz des
pués ... pero sólo Data dC'mostrar lo que t>l autor, alumbrado por el mar_ 
xismo, "sabía- de antemano 

Su marxismo hace que Lipschutz, además, deteste a las "persona
lidades". Lejanos están, por cierto. los tiempos en que se creía que sólo 
Alcjandros y Césares movhm la historia. Y es mérito de Marx y sus segui_ 
dores c.1 haber puesto én fasis en el papel histórico del pueblo. Pero hay de 
allí un largo trecho a suponer que, para la historia, Césares y Alejandros 
son idénticos a Pedro, Juan o Diego. Sin embargo, esta parece ser la con
\licción de Lipschutz, quien exclama brutalmente (pág. 24): 

"¡Cómo si fuera el fin del paleobiólogo el de captar intelectual. 
mente la vida de un mastodonte dado, y no de algún otrol" 

Los conquistadores -en su doble calidad de Nseñorialistasft y "'per_ 
sonalidadesft- son las "betes naires" del autor. La historia se degrada así. 
transformándose en un film de buenos y \lillanos. Pizarro es un ''bandolero''; 
Cortés, un "jefe de bandoleros". De Valdi\lia dice Lipschutz lo mismo, aun
que en términos más prudentes. No hay acusación que el autor considere 
despreciable. si se trata de emporcar a los conquistadores. ¡Hasta vuelve 
-con una base documental pobrísima, indigna de un historiador serio
a la tesis. tan antigua como desacreditada, de los "antecedentes criminales" 
en los primeros pobladores de Américal Es casi imposible creerlo, pero 
durante cuatro páginas (2.35-239) se discute seriamente si, entre las incli. 
naciones perversas de los conquistadores, figura la tendencia a la arl/ropo
logia. 

En ocasiones, Lipschutz altera redondamente el sentido de los textos, 
para que encajen en su "sistema". Así pretende demostrar el "'señorialismo" 
del conquistador, citando una Real Cédula: "Es cosa justa y razonable que 
los indios ... nos sirvan", cita qUe" incluso emplea para titular un capítulo 
(pág. 254). Salta a la \lista, sin embargo, que el "n05 sirvan" se refiere al 
Rey. Y el servicio real es exactamente opuesto al servicio señorial o frudal. 
Hasta el punto que, en América, el peor cuchillo del ser\licio personal indi-
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gena a los conquistadores fue, como es sabido, la Corona, que a la larga los 
privó de él. 

Mientras los aspectos negativo~ del conquistador se amplifican con 
verdadera delectación, los positivos son silenciados o minimizados. Los es
fuerzos de la Iglesia y de la Corona por corregir las injusticias y mejorar 
la suerte del indígena; la beneficencia española en Indias, en provecho 
de los naturales; la labor educativa y evangelizadora entre éstos; la trans
formación económica del mundo americano ... todo desaparece en el libro 
de Lipschutz. Los hombres, las épocas, los regímenes y las instituciones no 
son un conjunto de aspectos buenos y malos, sino que son perfectamente 
buenos o totalmente malos. En términos contables, son puramente "debe" 
o puramente 'ñaber"; no son un "saldo" o "balance". Pero como todos sa
bemos que, en la vida real y en la historia, estos caracteres puros y sin mez_ 
cla jamás se dan, debemos llegar -pese al respeto que nos merece la per
sonalidad del autor- a la conclusión de que nos hallamos frente a un libro 
de propaganda y no de historia. 

Procuraremos ahora dar una visiÓn de los temas, numerosísimos, quc 
abarca el libro de Lipschutz. 

En la Parte Primera se discuten las relaciones entre los fenómenos 
históricos, por un lado, y por el otro la biología y la sociología. Se llega a 
la conclusión de que los hechos históricos deben ser entendidos sociológica 
y no biológicamente. Se anticipa también la que, según hemos visto, es 
tesis "a priori" y fundamental de la obra: "No se puede llegar a compren_ 
der conquista alguna en la historia humana sin referirse al régimen señorial. 
Todo análisis de la conquista nos lleva al señorialismo como a su clave" 
(pág. 32). 

El tema de la Parte Segunda es indicado por su título: "El mundo 
indiano, visto por los contemporáneos de la conquista". Aquí se invocan, 
primeramente, los testimonios coloniales sobre la capacidad racional de los 
indígenas, sobradamente conocidos y la mayor parte favorables. Hallamos, 
eso sí, la afirmaciÓn gratuita, indocumentlda y falsa por demasiado am
plia de que la tesis de Sepúlveda (la "servidumbre natural" de los indios) 
~resume el modo de pensar de aquellos españoles que disfrutan, en las In
dias, de la conquista" (pág. 80). 

La misma Parte nos trae la "visión de los vencidos" respecto a la 
conquista. Estas versiones indígenas, a las cuales Lipschulz atribuye im_ 
portancia trascendental, deben -a nuestro juicio- tomarse con beneficio de 
inventario. En efecto, 5\IS autores muchas veces son anónimos y, en olros 
casos, la autenticidad es al menos discutible. Además, las "visione.s de los 
vencidos" por definición misma no pueden ser imparciales: las tiñe la amar_ 
gura de la derrola. Por último, generalmente tale.s versiones adolecen toda.
vía más de parcialidad, por ser obra de antiguos seliores o sacerdotes in
dígenas, desplazados por los conquistadores españoles. Sin e1l1bargo, para 
Lipschutz son el Evangelio ... o El Capital. si se prefiere. 
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Las "visiones de los vencidos" sirven a Lipschutz para acentuar la 
crucldad. la codicia, el afán de oro en los conquistadores. Es incrcible que 
en pleno siglo x,'{ se sigan tratando estos temas con un criterio que resul
taría estrecho en un profesor primario. 

La Tercera Parte (~La leyenda de la fácil conquista") pretende 
comprobar que la rápida pCll€lraci6n española en América, se debi6 a que 
los "señores indígenas" se entregaron a sus congéneres, los "señorialistas es. 
pañales", en vez de resistirles. Los sellares aztecas, que perecieron por 
miles entre las ruinas de Tenochtitlán; el mismo Cuauhtémoc, "que no es_ 
taba en un lecho de rosas" cuando Cortés lo torturaba; Atahualpa y sus no_ 
bles, capturados a mano armada o masacrados en Cajamarca por Pizarra; el 
Inca Manco y sus sucesores, que resistieron medio siglo la conquista ... to
dos se sentirían muy sorprendidos con este cargo de "colahoracionismo" (sic) 
formulado por Lipschutz. 

Esta Parte nos trae, además, una novedad para Chile; la ind6mita 
resistenci3 araucana se explica por tratarse de una "sociedad sin estratifi· 
cación clasista", al revés de los otros pueblos indígenas americanos, que 
vivían "en el marco de una sociedad clasista, privilegiativa, señorilll" (pág. 
181). Como de costumbre, una afirmaci6n tajante, .. y ninguna prueba. 
Pero nos asalta una duda: nuestros diaguitas. picunchcs y huillichcs c¡ue 
(al revés de los mapuches) se entregaron al españolo lo resistieron más 
débilmente ... ¿tendrían también una sociedad clasista, privilegiativa, seño-
ria!? 

La Cuarta Parte nos relata el trasplante a América del feudalismo 
espaTiol, a través de la encomienda. Narra además sus terribles efectos en
tre los indígenas. Continúa aquí el recargo de tintas negras. Un solo efem· 
plo; al describir la esclavitud indígena (págs. 224-227) nada se dice de 
los esfuerzos para abolirla, que culminaron con su casi total extinción en el 
siglo XVI. Se ponderan los sufrimientos de los esclavos caribes, mas no se 
indica por qué subsistía la esclavitud entre estos indios. Se explica qlle la 
Corona legalizó la "horrorosa institución" para Chile, en 1608, pero ni una 
palabra de por qué lo hizo, ni menos menci6n alguna de que la esclavitud 
se aplicó irregularmente y fue derogada antes de que terminara el siglo. 
Es el sistema de las verdades parciales, que desfigura la historia y escamo
tea la verdad total. 

Las Partes Quinta y Sexta, por último, se refieren propiamente al 
mestizaje. Confirma Lipschutz que en la América colonial española , no hu· 
bo tanta discriminación racial como social. Mas parece no demostrada su 
afirmación de que siempre, en todo tiempo y lugar, la primera se reduce a 
la segunda. 

Estas Partes adolecen. en general, de poca penetración del tema. 
No se disti.ngue entre las diversas épocas de la colonia. Tampoco entre las 
mezclas con sangre indígena y las con sangre negra. Se afirma (pág. 268 ) 
que el mestizo era considerado racialmente superior al indio, lo cual es 
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al menos discutible. Se cae en el error de presentar como "discriminación ra_ 
cial~ contra el mestizo, medidas que en verdad eran sólo protectoras de los 
indlgenas. 

La obra analizada contiene puntos de vista útiles y novedosos. Ni 
siquiera se puede decir que sus tesis sean siempre radicalmente falsas. De
ben, sin duda, considerarse atentamente en el conjunto de causas de IOi 

fenómcnos históricos americanos. El error reside en haber querido darle 
el carácter de únicas y de leyes necesarias. Una vez más se ha pretendi_ 
do encajar la historia en una tesis rígida y una vez más el intento ha 
fracasado. 

Gonzalo Vial 

GuU/crmo Ftlrlo11g S. l.: NICOLAS ~IASCARDI y su CARTA-JlELACIOS. Escrito
res Coloniales Rioplatenses xv. Ediciones Theoría. Buenos Aires. 
1963. 

Esta obra del P. Furlong consta de la biografía de Mascardi, de su 
bibliografía y del texto de la carta-relación de 1670. 

La vida del P. Mascardi presenta una estampa de misionero extraor
dinario, como también de científico y explorador. Nació en Sarzana (Gé
nova) en 1624 y murió a manos de los indígenas en 1673 ó 1674. En 1652 
estaba en Chile con la expedición que trajo el P. Alonso de Ovalle. 

La primera actuación que de él se conoce es la siguiente: "El P. 
Mascardi se encucntra muy bien, como veo por una carta suya que me 
ha escrito desde Chile. y sabemos que defendió toda la Teolog¡a (se re
fiere a un examen académico) habiendo él mismo impreso las tesis, las 
cuales fueron la primera publicación que se ha hecho en Chile". Este docu
mento sCliala la primera impresión hecha en Chile, que hasta ahora no ha 
sido tenida en cuenta. Es verdad que no se conoce el impreso, pero el 
dato es sumamente interesante. (Carta del P. Juan Ramón de Conninck, 
20-VIl-I653). 

La labor científica del P. Mascardi, sus observaciones, su correspon. 
ocncia con el P. Atanasio Kircher S. l., su antiguo maestro en Roma, son 
de singular relieve, pero se vieron interrumpidas en parte por la pérdida 
de sus libros e instrumentos científicos en la sublevación de 1655. 

Como lingüista tiene importancia por los estudios de la lengua puel· 
che, de la que escribió Catecismo, Confemnario y gramática. 

Sus exploraciones son importantlsimas y por desgracia se perdi6 la 
obra en que describió sus viajes hacia el Estrecho de Magallanes en busca 
de la Ciudad de los Césares. Estos fueron cuatro y de singular importancia 
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geográfica. En sus empresas lo más importante fue su espíritu misionero, 
pero al par realizó seJ1era obra científica. 

Obra justiciera hace el P. Ftlrlong al P. Nicolás Mascardi, que no 
ha estado del todo olvidado, pero que conviene recordar por su mérito 
excepcional. Hacemos una reserva a las afirmaciones del P. F urlong sobre 
cuestiones de limites en la que nos da la razón el mismo P. Mascardi, cita. 
do por el autor; " Hay además un hecho verdaderamente digno de admi. 
ración, y es que en el Reino de Chile, en la parte occidental de los Andes 
en la costa del mar pacifico, no se encuentra víbora, ni serpiente, ni otro 
alguno animal. ni se sienten nunca rayos ni truenos, al contrario de lo que 
pasa en la parte oriental de la dicha montalia, donde se encuentran ... etc," 
Al hablar del Reino de Chile menciona la parte oriental y occidental de 
los Andes como parte de él. No de otra manera que el Mapa de Cano y 
Olmedilla uo siglo después. Lo selialo porque está aprovechado en la mis· 
ma obra. 

La Carta· Relación de Maseardi con que termina la obra es de su· 
mo interés para conocer la vida y costumbres y evangelización de los in· 
dios puelches y payas. 

\Valter HUllisch S.r 

Alarcela Curmagnani: EL SALAII IADO :\11:><],:110 EN CHILE COLO:><IAL. SU DI::· 

SAllROU .. O ES UNA SOCIt;I)AO I'HO\'ISCIAL; NORTE CIIICO 1690-1800. 
Publicación del Centro de Historia Colonial de la Facultad de Fi. 
losofía y Educación de la Universidad de Chile. Editorial Universi. 
taria S. A. Santiago de Chile. 1963. 

El título y formato de esta obra son poco pretcnsiosos e indican, 
sin dejar lugar a dudas, que se trata de una investigación muy especiali. 
zada en el campo de la historia económica y social. El autor, en efecto, ha 
realizado un trabaja concienzudo y paciente, que le ha permitido obtener 
conclusiones del más alto interés y de sólidos fundamentos. 

Para hacer inteligible el estudio del salario minero, el autor parte 
del examen de la población indigena y mestiza y de la crisis laboral que 
afectó las encomiendas, [lara dar as' un cuadro acabado de las hondas 
transfonnaciones económicas sufridas por esa región en los siglos XVII y 
XVIII, puntos estos que, hasta ahora, no habían recibido la debida aten· 
ción. 

Utilizando técnicas novedosas en la investigación histórica y recu· 
rriendo a conceptos sociológicos. se ofrece al lector un panorama vivaz y 
ameno, pero a la vez estricto, de historia regional. 

El capítulo 1 está dedicado a analizar las fuentes, en especial archi· 
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vísticas, a que se ha recurrido en la elaoor.\ción de este trabajo. Destacan, 
en especial, los archivos de la Real Audiencia, Capitanía General, Cabildo 
de La Serena, Judicial de La Serena, Escribanos de La Serena y Notarial de 
Copiapó, que han sido pacientemente examinados por el señor Cannagnani. 

El capitulo 11 trata de la población indígena y mestizo_blanca en 
el Norte Chico. El autor indica que, si bien el indígena encomendado dis
minuyó en esa zona, el indígena libre, al contrario de lo que tradicional_ 
mente se ha afinnado, experimentó un sensible aumento. La población mes
tizo.blanca, por su parte, tuvo un acelerado incremento, no sólo por el 
natural crecimiento vegetativo, sino por la existencia de una continua in
migración intema, producida por la atracción de mano de obra para la~ 
faenas mineras. 

En el capItulo 1II el autor, en fonna muy precisa y clara, seiiala 
la profunda variación experimentada por la economla del Norte Chico. Ha
ce notar que en las primeras décadas del siglo XVII la producción de esa 
región era, fundamentalmente, la ganaderÍl y, con carácter secundario, la 
minería del cobre. Como e,iemplo del poder exportador de esa economía. 
se indiro que muchos vecinos de La Serena, como Pedro Cortés Monroy, 
entre otros, eran duefios de navíos para así estar en condiciones de llevar 
los productos al merrodo peruano. 

Antes de 1690, la economla de esa zona dio un vuelco y se hizo 
productorn de trigo. El cultivo de las viñas, asimismo, empezó a adq'uirir 
importancia. El ganado vacuno fue clesplazndo par el caprino, por demos_ 
tr:lr éste una mayor adaptabilidad a las tierras que, por sus deficientes cua
lidades, no eran apt:ls para e! cultivo de cereales. Sin embargo, hacia el se
gundo decenio de! siglo XVIII se hace patente una crisis en la producción 
triguera, la que es desplazada, finalmente, par la viticultura. 

Aparecen, además, los huertos frutales orientados hacia explotacio
nes de carácter industrial. La región se convierte en productora y exporta
dora de vinos, aguardientes, piscos y frutas secas, adquiriendo una fisono
mía que hasta el presente le es característica. 

El autor sCliala que el aumento del grupo mestizo-blanco y el deseo 
del encomendero de seguir utilizando mano de obra encomendada y no mes_ 
tiza - por el mal concepto que de ésta tenía- provocó una notoria margi
nación de dicho grupo social. 

En el capítulo IV es posible asistir a la parcial incorporación de esa 
masa marginada al sistema social, gracias a la necesidad de mano de ohra 
para el laboreo de las minas. Algunas fórmulas usadas para atraerla, como 
la "dobla" y el "préstamo de una labor", son analizadas con acuciosidad. 
La transición de estos sistemas de préstamos al trabaja asalariado, así como 
la definitiva incorporación de los ma rginados, son objeto de un certero aná
lisis en el q\le no faltan interesantes anotaciones sobre la abundante y po. 
co conocida actividad legislativa que tuvo por fin reglamentar los trabajos 
mineros. 
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El capítulo V es un buen ejemplo de los fructuosos resultados que 
es posible obtener gracias al empleo de métodos analíticos comunes en las 
ciencias económicas. La determinación del salario del peón minero, me_ 
diante la elaboración de series de salarios nominales y reales de barrete_ 
ros y apires, pennite extraer sugestivas deduccciones, en especial en lo 
referente al aumento del poder adquisitivo del salario por la disminución 
del costo de la vida en la segunda mitad del siglo XVIII. 

Unas ponderadas conclusiones, precedidas de un resumen de lo ex
puesto a lo largo de este estudio, le dan adecuado remate. 

La redacción y el estilo son los ya usuales en trabajos de alto nivel 
científico, si bien el autor demuestra una especial predilecdón por el rei· 
terado empleo de ncologismos y de ciertos ténninos de la técnica socioló_ 
gica que no siempre contribuyen a que las ideas se expresen con suficiente 
claridad. 

Creemos que la obra resefiada puede servir, por su claridad, de mo
delo a otras investigaciones monográficas en este campo de las ciencias his_ 
tóricas. Tenemos, la esperanza. además, que el señor Cannagnani aprove
che totalmente, en lluevas publicaciones, cl enonne material que ha reu_ 
nido en sus incansables búsquedas en los archivos nacionales. 

Fernando Si/M. 

Alooro Jara: GUERRE ET SOCIETE AU CIltLI. EssAI DE SOCIOLOCIE CoLOSIALF. . 

Traducción y notas de Jacques Laraye. Institut des hautes études 
de I'Amérique Latine. Paris. 1961. 

Es honroso para el autor y para Chile que la Universidad de París 
haya vertido al francés y publicado este interesante estudio. La edición 
causa verdadero placer: tanto la impresión como la ortografía de las pal:a_ 
bras españolas son, en general, cuidadísimas; excelentes las ilustraciones JI 
los mapas y, por último, muy acertadas la traducción y las notas de Jacques 
Lafaye. 

El autor busca establecer las consecuencias de la guerra de Aranco 
en la sociedad chilena, desde los comieJlzos de la conquista hasta el año 
1612, es decir, hasta los primeros tiempos de la esclavitud legal del indígena. 

Se describe, para comenzar, la guerra useñorial", o sea, aquélla que 
tuvo por base el esfuel'7.o hélico de los encomenderos, al cual estaban obli· 
gados por las condiciones de otorgamiento de las encomiendas. Se explica 
la crisis de este sistema y su reemplazo, empezando el siglo XVII , por la 
guerra que podríamos llamar "oficial", sustentada por un ejército penna_ 
nente que financiaba la Corona. Complementa tales explicaciones un estu-
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dio de las t~cticas militares indígenas y de su evoluci6n corriendo el siglo 
XVI. 

Esta parte de la obra ocupa los Capítulos I al VI inclusive. No hay 
en ella teorías especialmente nueV:lS, pero sí numerosos datos y aportes do. 
cumentales de interés. 

El análisis del oaol'! militar de 10$ encomendero~ adolece de cierta 
antipatía contra ellos. Se los presenta como empujados por móviles exclu
sivamente económicos, siendo que la actividad de los conquistadores, 11 In 
50la luz de tales móviles, caret-e de sentido. Se reprocha a los encomende_ 
ros, en forma veluda, el fn1(.'aso de \a guerra "señorial", cuando era imposi· 
ble flue ésta prosperase frente a la tenacidad y al genio militar araucanos. 
Se les muestra, con una cita de MariilO de Lovera, llevando una vi
da regalada, cuando afrontaron estoicamente la más extrema miseria. Por 
último, se los !)inta como egoístas, individualistas, alenlos sólo a su interés 
particubr e indiferentes al bien común ... siendo que ellos fundnron la na_ 
cionalidad. sobreponiéndose a la pobreza, a los terremotos, a los pir.ltas y 
a tres alzamientos generales indígenas en medio siglo. Hay ¡Uluí una oje_ 
riza de rJíz ideológica contra los encomenderos, por su supuesta calidad de 
"señores feudales", pero en el profesor Jar.1 (dicho sea en honor a la ver
dad) esta antipatía es matizada, }' no delirante como en otros escritore~ 
de la misma tendencia. 

La segunda parte de la obra (Capítulos VII al X) analiza los ro
mienzos de la esclavitud indlgena en Chile. 

Se sienta aquí la tesis de que "Ia esclavitud de los aborígenes se im_ 
puso como un verdadero estilo de Indias en el Reino de Chile ... mucho 
antes de la Hcal Cédula de 1608 que iba a consagrarla como nonna legal" 
(Capitulo VIII, pág. 150). 

Desgraciadamente la tesis 110 aparece probada en la forma tan am
plia en que se formula. 

Hay abundante demostración de que, después del desastre de 1598 
y antes de la Real Cédula de 1608, se practicó la esclavitud indígena por 
lo menQ5 en forma esporádica. Sin embargo, el profesor Jara omite corre_ 
lacionar este abuso con las circunstancias de la época: el Gobernador Ofle;,; 
de Loyola, de mano relativamente blanda ron los indios. había sido muerto 
por éstos a traición; eJ Sur había sido arrasado, casi todas sus ciudndes ya_ 
cían en ruinas; miles de esp:uioles e indios amigos habían sido muertos o 
gemían cautivos; la insurrección llegó a amenazar Santiago. Los pobladores, 
despavoridos, contestaron al terror indígena ron su propio terror y la ('s
clavitud formó oarte de éste último. Fue un escarmiento, por cicrto injus
to ... pero quiz~ no del todo inexplicable. No es un criterio histórico aecr· 
tndo medir con la misma VMn I,IS sociedades en situación normal y las que 
se hallan en crisis. 

¿Y antes de 1598? 
El autor aduce una serie de textos que, a su criterio, probarían la 
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práctica de la eschvitud en Chile desde al menos el año 1571. Tales tex_ 
los se pueden leer en el Capílulo VIII, págs. 142 a 150. 

Los textos ciladus son 32 y s610 5 se refieren a esclavitud de indí_ 
genas. 3 textos hablan de servicio personal, sin especificar si ésle es en 
forma de esclavitud. 8 textos hablan de indios rebeldes deportados al Nor· 
te, pero no mencionan la palabra esclavitud. 2 te,;tos tratan de indios de
portados al Peol; tampoco en ellos la esclavitud figura para nada. Por úl_ 
timo, 14 te:dos simplemente dan cuenta de la captura de prisioneros abo
rigenes, sin declarar su suerte posterior. 

El autor parece creer que indios prisioneros O deportados es Jo mis_ 
mo que indios esclavos, pcro no es así. Muchos de los indígenas deportados 
al Norte fueron allí encomendados, según hay constancia documental (Co
lección do Documentos Inéclitos llora la Historia ck Chile, de J. T. Medina, 
Segunda Serie, Tomo 11, N.O 99, pág. 225; N.O 127, pág. 332; N.O 168, pág. 
471). Un indio deportndo ni Perú por Quiroga, Juan de Lebo, volvi6 a Chile 
en gloria y majestad con Ilr:n-o de Saravia y pasó a ser temible caudillo rebel
de: resulta extraño sU!)Oller (llH> hubiese tenido en el Virreinato calidad de 
esclavo (Colección citada, N~o 13·1, pág. 353). En los mismos documentos 
que el autor copia, vemos que 10$ indígenas llevados al Norte eran llamados 
"mitimaes", asigm\.ndose a su castigo una duraci6n de diez años: nada de 
ello. claro está, se compadece con la esclavitud. 

En cuanto a los textos aducidos por el profesor Jara y que si men_ 
cionan la esclavitud, son -según hemos dicho- s610 5 de 32. 

Todos ellos pertenecen a cronistas (Mariño de Lovera, Rosales y Pi
neda y Bascuñán) y relatan casos esporádicos de esclavitud, pcrpetr:'ldos 
en (ormn c1nnde,stina y prohibidos y castigados por las autoridades civiles y 
religiosas del Reino. Es insostenible ampararse en ellos para sostener que b. 
esclavitud es "un verdadero estilo de Indias", antes de 1598. 

En verdad esta afirmación no resiste nnálisis. Las órdenes religiosas 
y los Obispos (v. gr., San Miguel en La Imperial), cuyas cartas :"1 b Co
rona denunciaban continua y severamente los abusos de los encomenderos 
contra los indios de servicio ... ¿habrían callado un abuso tanto mh grave. 
como la esclavitud? Sin embargo, nada decían de ella ... porque no exis
tía. La sospecha misma de in~tittJci6n semejante era odiosa, en los años que 
precedieron a Curalaba. Así, solía pagarse a un encomendero para que 
hiciera dejación de su encomienda; luego el que había pagado se las arre
glab:l para que le fuese concedida esa misma encomienda: 

"A lo que el vulgo ~scrib¡a Antonio Carreño al Rey, en 1579- 1111-
ma compra, indios, COS(J qlle ofende los oÍda. de mucho.!" (Colección cita. 
da, N.o 153, pág. 407). 

Debemos, en consecuenei:l. y pese a la erudición y a la dialéctica 
del profesor Jara, concluir que (por lo sabido hasta hoy ) la esclavitud ma· 
siva comenzó en Chile con la cédula de 1608; que entre 1598 y 1610 se 
emple6 esporádicamente, como un cscanniento "terrorista" derivado, a su 
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vez, del pavor d.esatado en el bando español por la rebelión finisecular y, 
por último, que antes de 1598 s6lo se aplicó de manera aislada, clandesti
na, prohibida por las autoridades y dt; mínima importancia en el conjunto. 

GOllzalo Vial. 

\Volter Haniscli Espílldola, S.}.: PEUMO. HiSTORIA DE UNA PARROQUIA. 1662. 
1962. Instituto de Historia de la Universidad Católica de Chile. San_ 
tiago de Chile. 1963. 

Ya conoelamos la preocupación que por temas de esta especie te· 
nía desde hace varios mios el Instituto de Historia Eclesiástica Chilena, de
pendiente de [a Universidad Católica de Va[paraíso. Y ello es importante, 
porque gran parte de la historia común de los siglos XVI, XVlJ y XVIII, gira 
en torno a la vida parroquial de los diferentes te.rritorios que fonnaban el 
Reino de Chile. 

Siendo la Parroquia una división administrativa en el orden espiri· 
tual, cabe dentro de ella el control del orden social y su organización ca· 
nónica, estableciéndose de acuerdo a sus normas, la institución ramiliar y 
el registro civil de sus parroquianos. Sabemos que en la primera etapa de 
nuestra historia, ésta tuvo una importancia enonne en la labor de organi. 
zación de la vida de nuestros pueblos; el poder poBtico encomendó a los 
párrocos la evangelización de los i.ndígenas, e igualmente, por su interme_ 
dio, la obra social correspondiente en bien de lo espiritual y temporal, res
pectivamente. 

Hay en nuestro territorio numerosos centros parroquiales que es ne
cesario ir estudiando más a fondo, cuyos archivos reúnen un abundante ma
terial para este objetivo. Y es este el caso de la obra que nos preocupa, 
que ofrece un relato histórico de indudable interés paro una región del centro 
del pals que es la cuna de nuestra nacionalidad. En la hoya del Cachapoal 
se reunió desde el siglo XVI una abundante población de indígenas y en_ 
comenderos, que en el siglo XVIII serían la base de un conjunto de ciuda_ 
des importante. Los troncos ramiliares que en esa regi6n se fundan, tam
bién son interesantes, pues se enlaz.1n con los primeros conquistadores, na
da menos que con los nombres de Inés de Suárez y Rodrigo de Quiroga. 

La primitiva organización eclesiástica de América se basó en las doc. 
trinas o parroquias de indios. y que entre los jesuitas se llamaron misiones. 
Estas doctrinas quedaron sujetas al Real Patronato, con lo cual el poder 
real pudo seguir interviniendo en la salud espiritual y temporal de los indios. 

Respecto a la parroquia de Peumo, las primeras noticias datan de 
1585 y su primer ('Uro doctrinero Í\le el mercedario fray Luis de la Torre. 
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En el siglo XVII el Obispo fray Caspar de Villarroel incorporó la parroquia 
a la de Colchagua, y a su vez a la de RanC'.agua, considcr.ada ésta, por la 
antigüedad de Sus fondos, la segunda después dt' Sautiago. De este segun. 
do período se destacan el licenciado don Lorenzo Vásquez de Arce, a quien 
le siguieron hasta tenninar el siglo, don Nicolás dI." Ip:lffaguirre y don Diego 
Francisco G6mez de Silva Carvajal. 

En el siglo XVIII sobresale por su celo apostólico, el santo cura de 
Peumo don Antonio de Zúñiga, cuyo gobierno va desde 1758 a 1812. Como 
descendiente del pacificador del Reino y creador de los Parlamentos, go
bernador don Francisco López de Zúñiga, hered6 el brlo y la entereza en 
la conquista espiritual de sus feligreses; y por su formaci6n ignaciana, im. 
primió a su obra el dinamismo y la energía que no dceayó en sus cincuenta 
y cuatro años de vida pastoral. Creó parroquias y viceparroquias; para 
atender la fortaleza de las almas, fund6 una Casa de Ejercicios, bajo la ad. 
vocación de Nuestra Seliora de Loreto; levant6 una iglMia y la dot6 con 
ornamentos que procedían de las confiscaciones hechas n los jesuitas de 
Bucalemu en el momento de su e:'lpulsi6n. Además, para su atención, creó 
un Beaterio y Casa de Recogidas, junto con una escuclita parroquial. En fin, 
toda su obra sería perpetuada en la posteridad, renaciendo paralelas al des. 
arrollo que adquiere la región en los últimos años del siglo XIX. Don Ben. 
jamín Vicuña Mackenna, al conseguir elevar la villa de Peumo al rango de 
cabecera del Departamento de su nombre, en 1883, perpetu6 el nombre 
de don Antonio de Zúñiga en la plaza del pueblo. Finalmente, en estos úl. 
timos años, hay que agregar otros nombres señeros que han hecho de su 
misi6n una labor fructlfera en bien de las almas y de la localidad. 

El comentado libro se extiende en minuciosos datos biográficos de 
cada uno de sus p~rrocos y sus obras. Se ha querido esbozar un plan para 
futuros trabajos de esta especie, contemplando todos los aspectos de la vi· 
da parroquial, que muy mal se entiende como una vida piadosa solamente. 

Julio C. Gonzáfe:. Avcndaño. 

Rubén Vargas Ugarle, S.l.: EL EPfSCOPADO EN LOS TU:),fPOS DE LA E),IAN" 

CIPACIOS AMEJUCANA. Tercera Edici6n, Lima. 1962. 

Esta obra de Vargas Ugarle abarca el problema de las actitudes epis. 
copales frente a la Independencia en América del Sur. Es hasta hoy el único 
estudio de conjunto sobro el tema. Lleva un apéndice documental impar. 
tantlsimo de 37 piezas, numeradas, en castellano, y fuera de serie otra en 
italiano, que ilustran el tema tratado con precisi6n, Esta obra sirvi6 de base 
a Manuel Ciménez Fernández para su trabajo Las doctrinm populistm en la 

434 



lndepernumcia de Hispano-América (Sevilla, 1947, 154 pp.). Ciménez usó 
la edición de Buenos Aires, Huarpes, 1945. Con anterioridad se había pu_ 
blicado en la revista Estudios, de Buenos Aires, en 1932. 

El tema, por demás interesante y variado, cobra aquí la luz de un 
panorama de conjunto. Son numerosos los prelados que toman parte en la 
acción, lo mismo que las actitudes, que derivaban de los planteamientos 
doctrinarios y de las vicisitudes del movimiento emancipador, tanto en Es. 
paña, al luchar contra Napoleón, como en América en las numerosas acti
tudes lomadas frente a las diversas etapas de la lucha y sus alternativas. 
Los Obispos, colocados en un conflicto demasiado visible, no siempre fue_ 
ron objeto, por las pasiones del momento, de un juicio ecuánime. Puestos 
entre dos bandos en lucha, la neutralidad era juzgada indiferencia, ambos 
bandos pugnaban por obtener su aprobación o usar su influencia. La misma 
guerra tenía alternativas de viclorias y derrotas y ellos eran pastores de todos. 

En est!!. obra se puede seguir [a forma cómo enfrentaron los diver
sos problemas. Los tCJC:tos mismos de la época, las actitudes intransigentes 
de uno y otro bando, que llegaban a extremos difíciles, son los anteceden_ 
tes que nos ofrece el autor en el cuadro cambiante de esa época de tran
sición. 

El lector obtiene elementos de juicio indispensables para juzgar es
te complejo panorama a las luces de la distancia, que dan la perspectiva 
histórica a los hechos. La multiplicidad de casos puede darle una visión 
que al fin resulta favorable y de positivo interés para la historia americana. 

\Va/ter Hanlsch S.l. 

Jaime Eyzaguirre: CmLE y BoLIVIA. Editorial Zig Zag. Santiago de Chile. 
1963. 

Las relaciones chileno. bolivianas han constihlido y constituyen uno 
de los problemas pennanentes más diflciles y delicados de nuestra diploma
cia. Fonna parte de nuestro vivir histórico el soportar los periódiCOS esta
llidos antichilenos que con tenaz persistencia ocurren en el Altiplano, ori
ginados siempre por motivos fútiles , pero que inevitablemente desembo_ 
can en lo que puede calificarse como la razón de ser de la bolivianidad: el 
acceso al mar... a costa de Chile. 

El profesor Eyzaguirre trala en esta obra todo el problema relativo 
al llamado "litoral boliviano". Su contenido es el fruto de investigaciones y 
compulsos de gran número de antecedentes y documentos y que el autor, 
siguiendo el mismo y excelente sistema olle le conocimos eTl La Frontera 
lIist6rica Chileno _ Argentina, entrega en-forma ordenada y sistemática y 
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con gran precisi6n y claridad en los juicios y conceptos. Se demuestra allí 
c6mo la Audiencia de Charcas, antecesora de la República de Bolivia, a lo 
largo de todo el período indiano nunca tuvo acceso directo a1 mar, o en 
otras palabras, costas sobre el Océano Pacífico, y que si ésta, Bolivia. 11e. 
gó ¡¡ poseer, a título precario, un trozo de litoral fue única y exclusivamente 
por la voluntad omnipotente de Bolívar, quien al obrar osi hizo tablo rasa 
de los anteced€ntes histórico· jurldicos de las demarcaciones hispanas. 

Este es, a nuestro entender, el real aporte del autor y, al propio 
tiempo, el de mayor interés para comprender el problemo. Luego viene, en 
el transcurso de la obra, la historia conocida de todo chileno: las cau.sas y 
consecuencias de la guerra del Pacifico y su incidencia en las relaciones 
posteriores de los dos paises. Concluye el trabajo con párrafos notables 
destinados a analizar la g\lerrilJa periódica de la diplomacia altiplánica, }' 
las soluciones que Chile ha dado o propuesto para pennitir a Bolivia aeceso 
amplisimo y libre al mar. 

El autor trata el tema, siempre interesante y de actualidad, con 
ecuanimidad, altura de miras y sentido de americanismo. 

La presentación del libro es excelente y de gran sobriedad. 

Mnten Marlinié B. 

Alberto \Vngner de Reina: L . ...s REUC10)\'ES D1PLOMATIC...s E!Io'TRE EL PERU 
y OIILE OURA!IoTE EL co)\'nlCTO CO~ EsPA~A (1864.1867). Edicio· 
nes Del Sol. Lima. 1963. 

Habíamos conocido al dinlomático y al füósofo, de t::m feliz recuero 
do por su misión en Chile, a t;avés de sus enjundiosos ensayos y medita. 
ciones. Pero he ahí otr:a cara nueva de tan distinguido hombre de letras, 
que nos dejÓ, a su paso por ést:a, algunos de los capítulos que hoy fonn:an 
el libro que comentamos. No se trata de una simple relación histórica del 
tema epígrafe, sino del intento de plantear una tesis, que penetre al fondo 
de las causas de una de aquellas crisis por que ha pasado la historia ro
mún de nuestro continente. Más precisamente. nuestras rel:aciones con los 
vecinos inmediatos, en este caso el Perú; y porqué no dt'Cirlo: una tesis pe. 
nlBn:a para un trozo de la historia peruana. 

La obra se :aboca al connicto habido entre el Perú, Chile y España 
en un momento en que acaso nadie sospecharía un acontecimiento de este 
tipo; mucho menos por nuestra parte, cuando hablamos dado los pasos neo 
cesarios para salvar los quebrantos que dejó la guerra fratricida de la in. 
dependencia. 

Las causas externas del connicto, miradas superficialmente, son ri· 
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dícul.u. Pero hay un cstado de tirantez, no bien derinido, que se manificsta 
en la situación de statu qUQ en que se encontraban las relaciones diplomá
ticas de algunos de nuestros países con España, condición favorable pal"'d 
que prendiera cualquier chispazo y se transformara en hoguera. Si a ello 
se agregan las prácticas internacionales de la época, aplicad3s con reticen_ 
cia, y no en vlas de una franca resolución de 105 problemas, era posible 
que surgiera de la nada un conflicto con tan serios canlcteres. 

Otro aspecto que también hay que tener en cuenta, es el tipo de 
contendores, sus intenciones, y la sol\lencia para hacer frente a las inciden_ 
cias. Indudable es que España paS(1D.1 en ese momento por aguda crisis 
interior, tratando de poner en práctica su ensayo de monarquía constitucio_ 
nal, que R In postre le sumiría en la nnllrquia polilica; dentro de toda esta 
exaltación de ideales, parecía haber la intención de resucitar pasadas gran. 
dez..-lS, que aunque no tratara de una restauración de su antiguo imperio co
lonial, por lo menos lograse en América un respeto materna l a tono con el 
que hadan senlir otras potencias. Esta pretensión faUida es el móvil funda
mental que lIe\la al envío de una expedición tan extemporánea en 1864, y 
después, a apoyar la torcida conduela del Comisario Regio don Eusebio de 
Salazar )' Mllzarredo. Recordemos que si bien era cierto quc algunos cs_ 
tados del continente \'iv'an en condiciones de constante anarquía, privados 
de la sol\lencia nloral y material para hacer frente a sus responsabilidades 
internacionales, un choque de cualquier naturaleza iba a agitar un mar de 
fondo que se movía por los constantes recelos ereados por la actuación de 
la madre patria, Inglaterra y Francia en Centro América. Era lógico que 
un incidente, acaso de reducidas proporciones, tuviese un eco más que 
lugareflO. 

Pero la obm ql1e coment31ll0S no~ Ile\la a conocer Sl1stantivamente 
una etapa de nuestrns relaciones diplomáticas con el Perú (1864 _ 1867), 
justamente en este momento crucial del conmcto con España. 

Desde el primer momento se ad\lierte el hecho de los poco sólidM 
que han sido los lazos existentes entrc las dos naciones. Perú, que durante 
la dominación espaiiola fue la cabeza rectora de esta parte dcl continente, 
trató de mantencr su hegemonia en los comienzos del periodo republicano; 
pero el intcnto de una Confederación Perú_boliviana -que asimismo in
cluiría a Chile-, trajo por consecuencia la ruptura de los laz.os que n05 ha
bían unido durante la independencia. En cambio, Chile dejó sentir su in. 
nuencia basada en una ejemplar organización republicana, y entre otras 
cosas, este orden jurídico llevó a su gobierno a solucionar su situación fren
te a España, mientras que el Perú se mantenía teóricamente en un estado 
de tregua estacionaria. La trascendencia del incidente de la ocupación de 
las Islas Chinchas va a estar, pues, en el ámbito a que se lo quiera proyec
tar, sacándolo de los limites regionales para plantearlo con resonancia in_ 
ternacional. 

En el Perú, las ocurrencias se presentan en los momentos en que 
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esa nación pasaba por una etapa de. convulsiones internas, lo que le hacia 
difícil afrontar una contienda de tan complejos caracteres. De ahl el inte. 
rés de su Gobierno, encabezado en ese momento por el Presidente Pezet. 
por plantear la cuestión en fonna continental, y el esfuerzo por mantener 
la tesis de reivindicación dada por la desgraciada gestión de Salazar y Ma_ 
zarredo, y que el Almirante Pinzón redujO a mera represalia por los asun_ 
tos en litigio. Debido a esto, el Gobierno chileno procuró mantener su po. 
sición dentro de los ¡¡mites territoriales, ya que podía zanjarse m:!.s f:!'cH
mente por medio de una gestión de avenimiento directo. Se consideraba 
que en materia tan delicada no cra prudente dejarse llevar por el empuje 
de la animosidad de las malaS exaltadas, puesto que cualquiera acción pre
cipitada significaba retroceder en el orden internacional, )'lI que su situa_ 
ción con España era de ab.501uta nonnalidad y un conflicto de esta especie 
no pondría rey en el afianzamiento de la solidaridad americana. Prueba 
fue de lo débiles que eran estos lazos, que e1 Congreso de Lima de 1864, 
no va a tener otra proyección que coadyuvar a la búsqueda de una solu_ 
ción al conflicto hispano-peruano, y en él, la misión chilena, presidida 
por don Manuel Montt, actuó en fonna sagaz y prudentísima; ante la in_ 
sistencia, por parte del Perú, en dar una solución laboriosa al conflicto. 
se procuró mantenerlo a toda costa al margen de la guerra, disipar las frías 
relaciones que por ello habla dejado la pasada misión en Lima de don Jo
sé Nicolás Hurtado, y como una deferencia a la solidaridad en que todos 
estaban empeñados, Chile no dcjó traslucir las graves discrepancias que 
en ese momento tenía con Bolivia. 

Las cartas quedaron así echadas para la futura gestión de don Mar_ 
cial ~fartínez, en los momentos en que los acontecimientos tienen lln vuelco 
inesperado, con el rechazo violento que hace el nuevo Jefe de la escua· 
dra española, don Antonio Pareja, del arreglo hecho por el representante 
de España en Santiago don Salvador de Tavira. Con ello se tmslada el 
campo de aceJón hacia Chile, cuyo representante se lanza en procura dI.' 
inclinar la voluntad peruana favorable a una alianza defensivo _ orensiva 
para hacer frente a la prepotencia española. 

A estas pretensiones responde la misión siguiente, presidida por don 
Domingo Santa María, el cual, en las postrimerlas del Gobierno de Pezet, 
decide entenderse directamente con los revolucionarios. Si en un comienzo 
dichas proposiciones no fueron muy bien acogidas, pues el ambiente era 
de dilación por la guerra civil aún no ganada, gracias al peligro de nuevas 
complicaciones se logró al fin el envío de dos fragatas , acto seguido de un 
tratado de ayuda mutua, resumiéndose todo ello en la consiguiente de
claración de guerra a España. 

Un nuevo capitulo se abre a partir de esta fecha. Las mediaciones 
sugeridas por Inglaterra y Francia, y el arbitraje propue¡¡to por Norteamé
rica (las primeras impulsadas por razones económicas y el último por ra
zones políticas), no conducen a nada positivo. Es que habla desinteligen-
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cia, una vez mb, entre los alindos; y es el caso, que pasada la conflagra_ 
ción, ambos bandos proseguirán sus gestiones de avenimiento por diversos 
conductos, no sin hacerse las consiguientes recriminaciones mutuas. Y cuan
do el Perú intent6 convocar a un nuevo Congreso americano para 1867, 
tampoco prosper6, y s610 se firmó un tratado bilateral peruano _ chileno de 
amistad, comercio y navegación, en vez de un instrumento que borrase las 
barreras aduaneras y nacionales, en la órbita del Pacífico. Igualmente, el 
ideal de una federación de naciones se hundía en sus propias aguas, sur
giendo en cambio a la superficie un armamentismo agresivo, producto de 
la política expansionista peruana, apoyada por un disimulado sentimiento 
mutuo antiperuano y antichileno, germen de la guerra del 79. 

Como decíamos, el libro del profesor \Vagner de Reina es una obra 
de laboriosa estructura, que requiere no poco esfuerzo en su comprensión. 
Es de indudable valia !I(lfa ir conociendo la espesa maraña que rodea los 
acontecimientos comentados. Como corolario, plantea el autor un juicio de 
orden espiritual, aCOrde con nuestra raigambre hispana : "Honra, libertad, 
solidaridad continental, prestigio político ... ~, son los temas en pugna , que 
acaso nos causen estupor, pero que son comprenSibles en cuanto ellos re
flejan nuestra estructura individual en ciernes. 

Julio C. Conzález Aocndaño 

OlCar Bermlídez Miraf; HISTOfUA DEL SALITRE DESDE sus ORIGEI'ES HASTA 

LA GUERRA DEL PAClflCO. Ediciones de la Universidad de Chile. 
Santiago de Chile. 1963. 

El tema de esta obra es, de por sí, interesante. Toca aspectos poco 
conocidos de las primeras actividades salitreras en Peni y Chile y propor
ciona antecedentes de importancia acerca de la política seguida por los go_ 
biernos peruano y boliviano -en especial del primero- hasta la iniciaci6n de 
la guerra de 1879. 

Los objetivos, como se ve, son de gran alcance, pero el autor, que ha 
trabajado apasionadamente y con gran cariño en esta materia, no parece 
inquietarse en absoluto por semejante cosa. En efecto, en páginas sucesivas, 
de muy desigual calidad, trata de la elaboración del salitre en la China, Eu
ropa Medieval, América Prehispana, Reino de Indias, Francia revolucionaria, 
etc., y ellplica latamente los procedimientos artificiales utilizados. 

Entrando propiamente en materia, se examinan las diversas alternati
vas por las que hubo de pasar el nitrato de sodio de Tarapacá antes de lle
gar a ser un producto que primero compitiera y luego desplazara al · guano 
de covaderas. 
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El aprovechamiento de los depÓsitos salitrales en las regiones norte 
y sur del Desierto de Atacama es analizado minuciosamente en los capítuJ05 
IV y VI. 

Para terminar, sendos capítulos sobre la po!itica sall~ra peruana en 
la década del 70 y la guerra de 1879, completan la obra. 

El autor ha creído oportuno ceñirse a una estricta pauta cronológica, 
como sistema de trabajo, lo que le ha obligado a hacer continuos alcances 
a sucesos diversos ocurridos en Bolivia, Perú y Chile. Tal vez no seria del 
todo errado pensar que este libro no es sino una volwninosa ampliación 
de una significativa tabla cronológica que se encuentra en la página 428. 

Las prácticas industriales en la elaboración del salitre, las "paradas", 
el método a vapor de Gamboni. la adaptación del sistema Shanlu, son es_ 
tudiadas con minuciosidad. 

Ha estimado necesario el autor, además, hacer una biografía -gene
ralmente muy breve, apenas un boceto- de las numerosa.s personas que 
se vincularon, en mayor o menor grado, con la industria salitrera. Asi, des. 
filan ante el lector William 8o1laert, Jorge Smith, Pedro Gamooni, José 
Santos Oua, Francisco Puelma, Juan Tomás North, Roberto Harvey, Die. 
go de Almeyda, Emeterio Moreno, Santiago Humberstone, Juan Gildemeis_ 
ter y muchísimos otros más. Esto está bien; más aún, en ciertos casos es 
absolutAmente necesario. Pero es muy conveniente tener siempre en cuen
la que escribir una historia es cosa diversa de escribir una crónica. En la 
segunda caben muchas cosas que sobran en la primera. Por olvidar este 
principio, debemos ser mudos y pacientes testigos de un voluminoso ana:;.. 
dotaría ajeno por completo a este trabajo. ¿Qué necesidad - ponemos por 
caso- había de referirse en cinco páginas a la muerte de don José Santos 
Ossa? y en el capítulo sobre la Cuerra del Pacífico el lector puede asistir 
a consideraciones de carácter estratégico que están demás en una historia 
del salitre. 

El plan de exposición adoptado por el señor Bennúdez, aunque no 
deja resquicio por hurgar, tiene el grave inconveniente de hacer perder 
la unidad del conjunto para quedarse en los detalles, no siempre importan. 
tes. Esta deficiencia metodológica produce, como inevitable COI\Secuent'Ía, 
toda clase de dificultades en la lectura. Si a la aridez misma del tema se 
agrega una redacción pobre y una cantidad de errores sintácticos y orto
gráficos que van más allá de lo usual en nuestro medio, resulta claro que 
el derroche de paciencia y 105 es(uer-.ros de asimilaciÓn de que ha de hacer 
gala el lector son difícilmente ponderables. 

El material reunido por el autor es abundante y -como lo deja 
establecido- ha ocupado casi cuatro años en su búsqueda. Sin embargo, 
repetimos, el aprovechamiento deja bastante que desear. 

El selior Bennúdez, en los aspectos que se refieren propiamente al 
salitre, a la audacia de los cateadores, a la pampa y sus habitantes, pisa 
siempre en terreno firme y demuestra un conocimiento práctico y particu-



larizado de los hechos. Junto a esto, abundan afinnacioncs discutiblcs o 
innecesarias que no parecen haber sido objeto de una muy profunda me_ 
ditación. Nos informa, por ejemplo, en la página 291, que don José Victo
rino Lastarria habría ingresado al gabinete de don Anibal Pinto "con 
el propósito de implantar las refomlas sociales y políticas por las que ha
bía luchado desde su juventud ... ", si bien, a continuación, rcconoce que 
de tales cosas no le corresponde tratar en la obra que comentamos. 

En un párrafo en que resume la gestión de don Manuel Pardo fren
te al problema salitrero (pág. 346 y siguientes), el autor parece demos_ 
trar admiración hacia la política c;o;:propiatoria adoptada por ese mandata_ 
rio v, frente a sus crílicos, no vacila en anotar una frase de Manuel Conzá
lez Prada cuya genealogía en el campo de las invectivas políticas puede in
vestigarse sin mayores dificultades; " ... con una mano asestaban puñaladas 
al honor de Pardo; con la otra recibían el oro de Dreyfus". No creemos que 
sentencias lapidarias y definitivas como aquélla puedan contribuir a acla_ 
rar una gestión financiera tan delicada como la del Presidente Pardo. Esto 
es más ex"lralio si se considera que, en páginas anteriores, el autor ha exa_ 
minado con detalle la actuación de dicho gobernante, dejando de lado las 
consideraciones teóricas para enfrentarse con una serie de hechos de ,--am_ 
¡lleja naturaleza, que pueden resumirse en dos afirmaciones del propio st'
ñor Bennúdez; "la dLlicultad magna que iba a presentarse en el curso de 
la administración fisca l del salitre sería la imposibilidad de obtener los fon_ 
dos neresarios para el ~ago de las oficinas ... " (pág. 342) Y " ... en con_ 
junto, el sector independiente (de industriales salitreros) se mantuvo, y en 
1878 su aporte al total de las exportaciones de Tarapacá iba a ser maror 
que el del sector fiscal.. " (pág. 339). 

No nos resistimos a transcribir la conclusión que, de pasada, edrae 
el señor Bermúdez de esta última frase; " ... (esto prueba) que el impuesto 
a los particulares no fut' destructivo}' que, en cambio, ejerció una especie 
de selección entre ellos .. :' 

Los defectos señalados se contraoesan sobradamente con el esfuer_ 
zo desplegado en la elaboración de este -trabajo y con la indudable utilidad 
que significa poner al alcance del historiador un amplio panorama del 
desarrollo industrial del Desierto en el siglo pasado. 

Fernando Silva. 

Julio Alemparte: CARRERA y FREIRE, FU~DADORES DE LA REPUBLlCA. Edi
torial Nascimento. Santiago de Chile. 1963. 

Don José Miguel Carrera y sus hermanos han dado nacimiento a 
una frondosa colección de estudios genealógicos, biográficos e históricos. 
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Esto se justifica ampliamente, no sólo por la importante participación que 
a esta familia cupo en la revoluci6n emancipadora , sino por la natural sim. 
patía que despierta su infortunado destino. No puede olvidarse, sin em. 
bargo, que tal literatura adolece, en general. de una notoria parcialidad 
y falta de equilibrio. Sistemáticamente se analizan la vida )' obras de Ca. 
rrera a través de las actuaciones de Q'Higgins, recargando las tintas más 
sombrías en este último. Como tal procedimiento -absolutamente innece. 
sario- ha defonnado hasta la caricatura un período esencial de nuestra 
historia, no existe una investigaci6n seria, prohmda y bien documentada 
sobre la apasionallte vida de este pr6cer. Creímos que la aparición del li_ 
bro del señor Alemparte serviría para llenar un vacio. Y había razones 
que abonaban esa creencia. Don Julio Alemparte es autor, entre otros tra_ 
bajos, de El Cabildo en Chile Coloniol, obra ya clásica en la materia. No 
es, en verdad, un neófito en labores de esta índole. 

La obra consta de siete capítulos, en los que se analizan, sucesiva. 
mente, las que el autor llama "siete fases fundamentales del proceso re
volucionario"; la Junta Nacional de Gobierno: Carrera y el viraje hacia 
la independencia; los patriotas moderados y el tratado de Lircay; el se
gundo gobierno de Carrera; el fin de la Patria Vieja y la batalla de Chaca
buco; la dictadura de O'Higgins y el exilio de los Carrera y. finalmente, 
la actuación de don Ramón Freire. 

El señor Alemparte, en numerosas oportunidade!. alude a la neceo 
sidad de actuar con plena imparcialidad en el detalle de los hecho!. En 
la página 100. por ejemplo, encontramos la siguiente enfática y acertada 
declaración: "Juzgando los heehos con la honrada objetividad que debe 
perseguir a toda costa quien escribe sobre temas históricos, cualesquiera 
sean sus inclinaciones íntimas ..... Similares expresiones hallamos en las pá. 
ginas 131 , 208, 211 Y otras. La lectura de este libro. sin embargo, nos obli· 
ga a concluir que las repetidas manifestaciones acerca de la objetividad no 
se han llevado a la práctica y que aquélla es la cualidad que se echa más 
justamente de menos, 

El pr61ogo instruye al lector - sin exigirle derroches de perspicacia
sobre los verdaderos m6viles que han inspirado el libro que comentamos. 
En la página 12, el señor Alemparte escribe: "Desde hace varios años. mIes· 
tras autoridades públicas, coreadas por algunos periodistas, mantienen una 
tenaz campaña pro Q'Higgins que no sólo se contenta con elevarlo a la 
categoría de pr6cer máximo de la independencia, sino que persigue sepul. 
tar en increíble silencio la memoria gloriosa de los Carrera y Freire", Enu
mera a continuaci6n, una serie de prácticas que, a su juicio, constituyen ex_ 
teriorizaciones de semejante campaña: poner retratos de O'Higgins en las 
oficinas públicas, erigirle bustos y estatuas en diversas ciudades de Chile, 
conceder fondos fiscales para la publicaci6n del archivo del héroe, etc. 

Quien pretenda buscar nuevos o mayores antecedentes sobre la ac
tuaci6n de los Carrrera y Freire quedará defraudado, El autor repite lo 

442 



conocido y no lo hace con habilidad. La obra es un zurcido de largas citas 
eltraídas de numerosos trabajos históricos. El señor AJemparte ha escudri_ 
ñado pacientemente la producción de Miguel Luis Amunátegui, Benjamín 
Vicuña Mackenna , José Miguel Yrarrázaval, Domingo Amunátegui, Jaime 
Eyzaguirre, Eulogio Rojas y muchos otros lI'Iá5, para recolectar cualquier 
juicio peyorativo o desfavorable sobre O'Higgins. Aderezando el produclo 
con signos de interrogación y puntos suspensivos, se llenan penosamente 
las casi cuatrocientas páginas del volumen. 

El señor Alemparte no ha hecho un trabajo de investigación histó
rica. Habríamos podido estimarlo -con benevolencia- como un aporte a 
la difusión del conocimiento de nuestra historia. Pero, si tenemos cn cuen
ta que no se ha seguido ninguna norma para la apreciación cTÍtica de las 
fu entes; si advertimos que el autor, más que al intelecto se dirige a los sen· 
timientos y si anollmos el uso reiterado de expresiones innecesarias en un 
libro con pretensiones científicas, lícito nos será concluir quc nos encon
tramos frente a una variedad desarrollada y perfeccionada del panfleto. Así 
considerado. el l('ctor podrá. quizás, deleitarse con el atiejo encanto que 
emana de formas estilísticas desundas y un tanto arca icas: "y es nect"sario 
recalcarlo, una}' otra vez, para deshacer la siniestra consigna, que insiste 
en presentar sus luchas allende los Andes, como las de un sim!llc 'c intmso 
montonero', 'bandido', 'anarquista", 'monstruo', que sembraba el terror con 
sus hordas. movido sólo por bajos fines de ambición y vengan.,.a. ¡No! 
Si algún móvil de venganza pudo inflamarlo, más de una vez. ante el su
plicio inicuo de sus hennanos, }' los crímenes y abusos cometidos con su 
familia y sus partidarios, y las prisioncs, inlrigas y calumnias de que él 
fuera víctima, tantas veces, eran otras fuerzas que encendían su pluma e 
impulsaban sus planes [JOliticos y guerreros" (pág. 266). 

En algunos aspectos el autor se detiene con especial complacencia. 
Los planes monárquicos de San Martín dan pie para largas digresiones ba
sadas, cas i exclusivamente, en el difundido libro de Yrarrázav::.l, San Mar_ 
tín y sus enigmas. Inútil es señalar que esta, a primera vista ociosa excursión, 
tiene por objeto presentar a O'Higgins como un adepto al sistema monár_ 
quico. Para apoyar su tesis, el selior Alem!'larte sale en busca de testimo
nios que. a menudo, resultan peregrinos. Así. afirma que las inclinaciones 
de O'Higgins se manifestarían con total claridad de la sola lectura del ar_ 
tículo 86 de la Constitución de 1822. También hace aparecer a don Diego 
Portales denunciando los fllanes de O'Higgins. Utiliza para ello la famosa 
carta sobre los regímenes de gobierno que el entOnces comerciante envió 
en 1822 a José Manuel Cea. El autor no indica que tal comunicación fue 
escrita en Lima, probablemente con el fin de no restar fuenas a su ar
gumento. 

Muy al final de la obra aparece don Ramón Freire. El autor se limi
ta a transcribir algunos párrafos del libro que don Manuel Rc}'noso ha de
dicado a ese prócer. sin agregar otra cosas que sus habituales apreciaciO-
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!les sobre O'Higgins. En la página 360 ha creído necesario salir en defensa 
del período llamado "anarquista" y comprendido entre los años 1823 v 
1829. Su criteriu le ha aconsejado, para este propósito, copiar algunos p¿_ 
rrafos que personajes como José Victorino Lastarria, Isidoro Errázuriz: \ 
Domingo Amunátegui escribieron sobre el "viejo liberalismo". 

Este trab3jo dificilmentc podrá prestar alguna ayuda al interesado 
en conocer nuestra historia. Sin calidad científica ni perfección fonnal, pa_ 
sará a engrosar la enorme bibliotet'a compuesta por los libros que jamás 
debieron publicarse. 

Ferrumdo Silva. 

DII'LOMACIA DE L... REVOI..UCIOS: CmLE. MISIOS BERNARDO DE VERA y 
PISTADO, 1811-1814. Tomo JI y Tomo IIl. p. LX + 1084. Repú_ 
blica Argentina. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Cotec_ 
ción de documentos histlÍricos de su archivo y de otr05 nacionales y 
extranjeros. Buenos Aires. 1962. 

Al primer volumen de esta importante colección publicada por el 
Gobierno argentino. que se dedicb a la misión diplomática en Chile de don 
José Antonio Atvarez Jonte, vienen ahora a ai"iadirse estos dos nutridos to
mos de la misión de don Bernardo de Vera y Pintado, desempeñada entre 
los años 1811 y 1814. Parte de este valioso conjunto documental fue apro_ 
vechado en su oportunidad por Barros Arana para escribir su magna his
toria y ahora, conocido por entero, proyecta útil luz sobre los extraordilHl_ 
rios tiempos en que fue escrito. Un excelente prólogo del doctor Raúl A. 
Malina sigue con detalle la trayectoria de Vera y Pintado y sirve de gula en 
el intrincado laberinto de los hechos a que alude la correspondencia. 

Aunque nacido en el virreinato del Río de la Plata, Vera y Pintado 
residía en Chile desde 1799. Aquí participó en la vida universitaria y ce
lebró matrimonio. Estaba, pues, bastante ligado al país cuando el gobierno 
de Buenos Aires lo designó en él como su agente diplomático. Pero, ni los 
lazos de familia ni de amistad impid ieron a Vera servir con fervor los in_ 
tereses de su tierra de origen y criticar de manera implacable la que habia 
adoptado como segunda patria. Se expresa del país con desdén y califica 
en términos duros a sus hombres públicos. Así escribe el 9 de diciembre 
de 18U a la Junta del Río de la Plata: "No cesaré de repeti r que en Chile 
faltan virtudes dvicas para la presente revolución y que el egoísmo y la 
ambición características de sus moradores, siempre enfermos de hidalguía 
y sangre por la boca. es incompatible con el gobierno popular". Para él, 
lo.lanuel Rodríguez "es un joven intrépido, caviloso, intrigante, vengativo, 
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de un talento vivo pero superficial"; 105 hermanos Carrera, unos tiranos; y 
sus sucesores en el poder, gente del todo incapaz. 

El gobierno de Buenos Aires comprendió bien pronto que su repre. 
sentante se hallaba demasiado metido en las luchas partidistas de Chile, con 
perjuicio para la misi6n de est~cho acercamiento que se le había encomen· 
dado, y el 19 de febrero de 1812 le aconsejó: "Es necesario que vuestra 
merced sea un estoico en ese pais, que prescindiendo de todo partido no 
5610 do persona o familia, sino aun de provincia, contraiga sus rc\aciones a 
s610 el punto de utilidad y unión de esos Gobiernos y su Corte". Pero, en 
realidad de nada sirvieron los consejos, porque a Vera le fultaba la m:h 
eh'mental discreci6n diplomática. 

Por su parte, el agente chíleno en Buenos Aires, don Francisco An. 
tonio Pinto. logr6 imponerse de las comunicaciones de Vera y dio C\len!:! 
de su contenido adverso a los hombres del gobierno de Santiago, aiiadien. 
do, por su parte, juicios tampoco muy favombles de los hombres públicos 
del Plata. Sabedor Vera de estos hechos. se mostró muy indignado, pues 
Pinto había sido discípulo y amigo. El prologuista de la correspondencia, 
doctor Molina, apunta con acierto y objetividad frente al pintoresco epi. 
sodio: "Es evidente que Vera y Pintado se quejaba de la amistad rota por 
tal causa, a la que calificaba de felonía, pero olvidaba a su vez, que Pinto 
obraba a nombre de su gobierno y crcill cumplir con su dehcr al retrans. 
mitir las informaciones hostiles del representante del Río de la Plata. Al 
fin ambos procedian del mismo modo, porque Vera y Pintado también 
informaba a su gobierno de lo que él erela eran desaciertos y excesos de 
José Miguel CarTera. La verdad es que la lealtad de la patria en ambos es· 
taba por encima de 105 sentimientos personales". 

Por su minuciosidad y colorido, las páginas de esta correspondencia 
diplomática abren nuevas perspectivas a la evocaci6n de la Plltria Vieja y 
al alma de sus hombres. Constituye, pues, un estimable aporte cientifico 
la publicaci6n que de ella ha hecho el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la Nación argentina. 

Jaime Eljzogllirrc. 

Maleo .\Iarlinic Br-rQS: PRF-Sf;SCI" DE C IIILE EN LA P AT"CO-": I .\ AUSTI\"L. 

1843· lSi9. Editorial Andrés Dcllo. Santiago de Chile. 1963. 

El término Patagonia evoca nonnalmente para un chilcno nucstro de· 
bate con la Rcpi'lblica Argentina sobre la posesi6n de la totalidad de aquel 
tcrritorio. Surgen en la mente el debate diplomático, las apreciaciones de 
nuestros prohombres acerca del escaso valor que concedílln a Ja. zona, la 
f,llta gcneral de interés por defender tierras sobre las cuales se poseían de-

445 



Techos muy claros y. al final, no puede dejar de recordarse el tratado de 
1881, que reconoció a la nación vecina dominio sobre la mayor parte de la 
región en litigio. 

El libro de Martinic, si bien no puede en ciertas ocasiones dejar de 
referirse a tales materias, tiene un enfoque totalmente distinto, y. podría
mos también decir, easi del todo nuevo. El aulor, magallánico de cepa que 
manifiesta un amor singular por su tierra, sabe que poco o nada puede alia
dirse a la historia del litigio patagónico, con su lamentable cortejo de 
ceguedad, falta de interés y. en ocasiones (¿porqué no dedrlo?) superficia
lidad y ligereza. Sin net.·esidad de buscar mucho, el libro de Ymrdozaval 
Larrain sobre La Patogonia, errores geográficos 'J ,XJliticos, proporciona da
tos abundant¡simos y decisivos sobre este punto. 

Es otra materia la que ha atraído la atenci6n del autor. Ha querido 
él rastrear hasta qué punto hubo, dentro de la política incierta y vaga de 
los gobernantes chilenos frente al problema patagónico, una actitud posi
tiva de e:\:ploración y ocupación territorial que, bien llevada, pudo haber 
cambiado la faz del litigio. Es decir, le interesó fundamentalmente lo que 
podríamos califiC1lr de política administrativa intema relativa a las tierras 
patagónicas. 

El pórtico adecuado para tratar este tema enm naturahnellte dos pun
tos que no podían omitirse y que si bien no son ya susceptibles de aportes 
nuevos, fueron desarrollados por Martinic con espedal competencia: la preo
cupación magallánica de O'Higgins y la toma de posesión del estrecho por 
disposición del gobierno de Bulnes. Sin !ugar a dudas sin la una y la otra 
no habría habido posibilidad siquiera de intentar, con alguna esperanza de 
éxito, llevar adelante el debate patagóuico. Y ello no porque Chile no pu
diese exhibir derechos decisivos sobre el territorio litigioso, sino porque 
la única preocupación verdadera que manilestaron los hombres de gobierno 
respecto a la Patagonia tuvo como raíz y raz6n de ser 10 que se llamó "co
lonia de Magallanes". 

Donde Martinic ha realizado una investigación más nueva, sacando a 
luz antecedentes de que casi no hay ya recuerdo, es en la parte concer
niente a las proyecciones que tuvo el establecimiento de una fundación 
chilena en las márgenes del estrecho de Magallanes. Las exploraciones ma
rítimas y terrestres en la Patagonia oriental (viajes de reconocimiento de 
la "Covadonga-', el "Abtao", la "Chacabuco", la "O'Higgins", la "Magalla
nes"; exploraciones de Rogers, Simpson, etc.), nos muestran hasta qué punto, 
a pesar de la falta de una linea definida en las altas esferas del gobierno, 
se plantaron jalones que pudieron haber tenido gran trascendencia ulterior. 
Se nos recuerda que incluso llegó a haber fundaciones chilenas, por des· 
gracia efimeras, en la costa oriental del continente, en las orillas de Río 
Gallegos primero y en las del Santa Cruz después 

Queda de relieve que, así como el paso por el ~finislerio de Relacione! 
Exteriores de don Adolfo Ibáñez, entre 1871 y 1873, señaló el punto cul-
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minante en la preocupación uiplomática acerca de la Patagonia, aproxima
damente esos mismos ailos señalaron el máximo interés por asegurar en el 
terreno mismo la posesión de las tierras disputadas. El gobemador don Os
car Viel, (.'011 visión y conocimiento de la cuestión, fue intérprete fiel de los 
propósitos claros, pero por desgracia aislados, del Ministro. 

La obra de Martinic est¡i escrita sobre la base de fuentes fundamen· 
tales. El Archivo Nacional y la bibliografía impresa mils importante no 
ofrecen para él misterios, y así el cuadro que presenta es completo. A tra
vés de sus páginas late un entusiasmo patriótko que no perjudica en mo
mento alguno su objetividad, y es así como no vacila, cual auténtico his
toriador, en reconocer los valores que la República Argentina manifestó en 
el curso de la polémica patagónica. En especial es digna de consideración 
la figura del argentino Luis Piedra buena, marino, explorador y comerciante, 
a quien mucho debe nuestra hermana república del oriente de los Andes 
en lo concerniente al dominio definitivo de la Patagonia. 

La obm de Martinic es sólida y documentada, y merecerá siempre ser 
considerada entre las fuentes indispensables para el estudio de la acción 
efectiva desarrollada por Chile para asegurar su posición en las zonas aus
trales. Los cinco mapas que la acompañan, y los nutridos índices topográ
ficos y onomásticos no haeen más que realzar su valor. 

}(JlJier Conuflez 

}ollé Miguel l'rarrá::aval: LA POLlTIeA EcoSOMICA DEL PRESIDENTE BABIA

CEDA. Academia Chilena de la Historia de Chile. Santiago de Chile. 
1963. 

Entre los historiadores especiales de la época del Presidente Salmace
da, Salas Edwarru e Yrarrázaval Larraín se llev3u, sin duda, las palmas. Sus 
respectivos libros (Balmaceda Ij el parlamentarismo en Chile, Santiago, 1914-
1925, Y El Presidente &Imaceda, Santiago. 1940), significan un aporte in
dispensable para el conocimiento de un complejo período de nuestra his
tona. 

No son semejantes las características de ambos historiadores. Sin con
siderar la parte propiamente literaria, que sin duda es superior en Salas. 
hay en éste más penetración psicológica y mejor comprensión de la per
sonalidad del Presidente. Yrarrázaval, en cambio, sobrepasa a su antecesor 
en la minuciosidad documental y da particular relieve al aspecto jurídico 
y doctrinario que latía tras los hechos que condujeron a la revolución de 
1891. Sumando ambas imágenes se obtiene una visión que parece ser la va
ledera para interpretar la época y apreciar los factores que entonces ac
tuaron. Los sucesos de 1891 se debieron, según todo lo ¡lIdiea, no tanto a 
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la acci6n de 3ql1ella discutible "fronda aristocrática" que Edwllrds y En
cina erigen en el "Deus ex machina" que explicaría la historia chilena del 
siglo pasado, silla a un proceso natural de desarrollo politico, conforme 11 

la psicología nacional e influIdo por el doctrinarismo contemporáneo. Los 
b'fupoS poJiticos se convirtieron paulatinamente, de entidades que poco sig
nificaban y podían lejos de la protección oficial, en núcleos dotados de la 
fuerza y de la personalidad suficientes para pretender actuar por sí mismos. 
De ahí los intentos para obtener libertad electoral, para rechazar la impo
sición de un candidato presidencial y, sobre todo, para convertir en efecti
vo el semiteórico sistema parlamentario al que se rendía expreso acatamiento. 
Tales esfuerzos, que no hallaron acogida en el poder ejecutivo, conducMan 
por sus pasos contados a la revolución. 

Para quien fue buen conocedor del gobiemo de Balmaceda y de la 
revolución, como lo fue Yrarrál..wal, no podlan ser convincentes, por lo 
tanto, los esfuerzos realizlldos por la escuela histórica marxista para conver
tir un problema de índole político en una cuestión de fondo económico o. 
si se quiere, econ6mico-sociaL Y por eso crey6 necesario dedicar al tema 
dos estudios, complementarios de El Presidente Balmaceda, que fueron pu
blicados en el Boletín de la Academia Chilena de la Historia. El primero 
lleva por título Lo admillistraci6n Ba/maceda y el salitre de Tarapacá, y el 
segundo El gobierno y fos bancos durante fa administracIÓn Balmaceda. Aho
ra aparecen publicados l.'Onjuntamente por la Academia con motivo de la 
celebración de sus treinta afios de vida. 

Hespecto a la industria del salitre, a que se refiere la parte más im· 
portante de la primera monografía, se la ha pretendido ligar en forma di
re<.-ta con el estallido de la revolución. El esquema que se ha querido di
vulgar sobre el particular es muy simple, casi infantil. El Presidente Dal
maceda habrla aspirado a nacionalizar las salitreras, en gran parte en ma
nos extranjeras. Ante el temor de que tal ocurriese, los propietarios habrían 
recurrido a los políticos para, por medio del dinero u otras formas ilícitas, 
inducirlos a la oposición primero, y a la revolución después. De tal modo, 
el levantamiento armado sería una reacción de intereses económicos lesio
nados. En cuanto a los ferrocarriles de Tarapacá, se ha pretendido apro
vechar los presuntos propÓSitos del gobierno respecto a algunos ferroca· 
rriles privados que conducían el salitre del interior a la costa y cuya in
nuencia no podía dejar de ser considerable en el precio de aquel producto, 
para sacar conclusiones semejantes a las anteriores. 

y en lo que concierne a los bancos, el intento, por lo demás tardio y 
posterior al estallido de la revoluci6n, de crear un banco estatal, ha sido 
mirado bajo el mismo prismll. 

Yrarrá2.aval aporta, L'On su meticulosidad característica y con abundan
cia de referencias y documentos fidedignos y oficiales, las bases necesa
rias para comprob.1T la falta de verdad de la tesis marxista. En todos los 
tópicos que comprenden los estudios de Yrarrá13val aparece la administra-
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ción Balrnaceda carente de una línea clara y definida, que hubiese tendido 
hacia los objetivos que se le han prestado en los últimos tiempos. Así, por 
ejemplo, para referirnos a un solo punto, la "nacionalización" del salitre, 
lo m:\.s que podrían en tal materia alegar los historiadores de la nueva es
cuela serían dos col1ocidisimos discursos del Presidente, que no se tradu
jeron en nada práctico, que están hasta cierto punto en contradicción con 
acto~ de gobiemo y que, debidamente analizados, no tienen el alcance que 
se les ha querido atribuir. 

Se le podrla reprochar quizás al autor que no haya procurado suple
mentar sus estudios con fuentes de otra naturaleza (cartas y documentos pri
vados) que pudieron haber completado, no rectificado, sus aseveraciones 
fundament!lles. De igual manera, habría sido deseable que hubiese inves
tigado más a fondo las acusaciones de corrupción encaminada al logro de 
determinados privilegios administrativos que se han formulado contra al
gunos políticos de la época. Sin embargo, queda claro de todos modos que 
la hipótesis enarbolada por el sector marxista de nuestra historiografía, en 
ésta como en otras stx:ciones de la historia chilena, es una construcción a 
priori y. además, falsa. 

El titulo común con que han aparecido estos estudios puede estimarse 
disC1.ltible. Parece difícil que se pueda hablar de política económica en 
aquellos años. No existla entre nosotros el concepto del Estado como im
pulsor y director de la actividad económica general, y a pesar de los es
fuerzos de la "dialéctica" marxista es aventurado afirmar que el Presidente 
Balmaceda fue un precursor en la materia. Se podría hablar, sí, de una 
política financiera del Presidente, o más bien, de sus ideas relativas al em
pleo y aprovechamiento de los ingresos fiscales, y de algunos atisbos, vagos 
e informes, concernientes a algunos sectores de la economía. Pero no pa
rece que se pueda pasar más allá. En realidad, la administración Balmace· 
da no tuvo política eccn6mica. 
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